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EDITORIAL

Los tiempos que corren se presentan como paradójicos. Las 
guerras convencionales han decrecido, los criminales no son los 
Agatha Christie y los policías no bajan gatos de los árboles. Di-
fícilmente un grupo de guerrilleros podrá derrocar a un tirano y, 
como decía un periodista en los años 90, no habrán guerras en-
tre países con MacDonalds (un poco en la intención de expresar 
que la globalización pacifica por fuera y por dentro a las eco-
nomías). Y, sin embargo, las desigualdades son más latentes: 
El riesgo del terrorismo, las nuevas formas de imperialismo, la 
cruel transversalidad del narcotráfico, el sabotaje financiero, el 
blanqueamiento de activos, los virus informáticos, el acelerado 
deterioro ecológico y las pandemias de laboratorio, dejaron de 
ser relatos extraordinarios para convertirse en el nuevo pano-
rama criminológico. También lo que sabemos se transforma: El 
sentido de las cosas se desplaza porque las cosas se despla-
zan, sea porque cambian de forma, cambian de estado, porque 
cambian de nombre, de apariencia o de definición. Lo que es 
parece no ser, y lo que había sido vuelve a ser.  

Los tiempos se convierten en nuevos tiempos. Los campos 
de significado se mueven. El sentido de la vida, base de la cien-
cia y el conocimiento, allí donde se evoca a la esencia de la na-
turaleza humana, ha demostrado resurgir muchas veces de los 
torcidos callejones de la historia. Pero los tiempos no lucen con 
esa vitalidad que pareció definir al ilustracionismo, los indepen-
dentismos, o el brillo tecnológico del capitalismo en el siglo XX. 
Hoy todo luce rápido y borroso, como en los videos de TikTok 
¿De verdad vale la pena vivir? Se preguntan muchos jóvenes. 
¿Es posible la felicidad sin tener éxito económico y fama? ¿De 
verdad somos más que el rol que nos tocó jugar? El movimiento 
de los campos de significados es el movimiento del mundo, por 
debajo de las luminosas fuerzas del sentido de la vida. Com-
prender las formas, velocidades, caudales, y transformaciones 
de estado, incluso dimensionales, del mundo, supone el reco-
nocimiento del mundo tal cual es y de ese mundo en nosotros 
mismos, tal cual somos. Comprender el mundo es, por todo eso, 
reconocer la esencia inmutable de las ideas, la luz escondida 
en el propósito de las cosas, a pesar de los campos de sentido 
moviéndose y confundiendo. Comprender el mundo es obser-
var esos movimientos con inteligencia, y describir sus patrones 
con astucia, reconocer el concierto dentro del desconcierto, 
para evitar que las fuerzas que nos niegan, siempre al acecho, 
saquen partido de la confusión. 

En el debate criminológico, asistido por tantas disciplinas y 
cruces de caminos, esto no solo es así, sino que muestra una 
mayor celeridad. La criminología es una ciencia nueva, y por 
eso da mucho mientras recibe mucho. No es un cajón estanco. 
Muchas cosas dispares se llaman criminología, y está bien que 
sea así. Es una ciencia del movimiento, atenta al movimiento en 
los campos de significado. Es también una ciencia de ciencias, 

Criminología, Ciencia Penal y Prevención: Un ensayo sobre 
su invisibilidad institucional



porque pone bajo su manto de tolerancia disciplinas dispares 
como la criminalística y la filosofía social y, al mismo tiempo, 
bebe de cualquier fuente transversal que tenga que aportar al 
mundo de la paz, la seguridad y las definiciones de seguridad. 

Mientras tanto, en América Latina aumenta la violencia cri-
minal, tanto la estatal, como la reactiva, la familiar, la psicológi-
ca y la cultural. El narcotráfico, las migraciones, las tiranías, las 
deudas externas, la corrupción, y la mano levantada de los ma-
chistas, parecen ser hoy más inescrupulosos.  Hay menos espa-
cios de defensa institucional. Hay más discursos, pero todo se 
desborda peligrosamente. Las economías son inciertas y pen-
den espadas de Damocles sobre la seguridad de las familias, de 
los hijos en las escuelas. Aun el mundo habla de guerras ató-
micas, el globo se calienta a pesar del discurso solitarios de los 
ciudadanos, y las especies van desapareciendo. Todas estas 
formas de violencia, corresponden a esta aceleración, virtual o 
real, a ese enjambre de delitos comunes, familiares, grupales, 
estatales, para-estatales, militares o globales, transversales y 
de huidiza definición. 

La desesperanza parece ser el logro más acabado de es-
tas formas de violencia. Quizás el único logro concreto. Por eso 
vemos a las instituciones (los ministerios, las escuelas, los go-
biernos locales, los partidos, los movimientos sociales, etc…) 
abandonar el barco por complejidad y desasosiego, como si 
mantener las utopías de la paz social fuera muy caro en térmi-
nos de dinero, tiempo y dificultades conceptuales. Es frecuente 
observar que muchos de estos problemas, en medio de laberin-
tos y la desesperanza, repiten insistentemente acciones reacti-
vistas, represivistas, incluyendo muchas veces fórmulas popu-
listas y autoritaristas, abandonando a su suerte las estrategias 
integrales de prevención.

Este número de la revista Encuentros, que denominamos 
Criminología, Ciencia Penal y Prevención, precisamente, convo-
có a las mentes del entorno hispanoamericano para responder 
a esta problemática. Convencidos de que el abandono e invisi-
bilidad institucional de las estrategias de paz no son más que 
formas de pereza e incomprensión de las políticas criminales 
y preventivas, retomamos el camino e indicamos hacia dónde 
debemos volver la mirada: hacia la ciencia, la prevención, los 
DDHH y el ejercicio de la convivencia a pesar de la diferencia y 
los poderes fácticos. 

Las estrategias de prevención deben ser la reconstrucción 
misma de los tejidos sociales, económicos y de paz. Abandonar 
o invisibilizar este camino, es abandonar al mundo.

Daniel Castro Aniyar 
Editor Invitado
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Abstract
The objectives of the study were to analyze the association between the 
individual and group way of relating to beliefs about alcohol consumption, 
perceptions about protective and risk factors for sexual health, and sexual 
behaviors; and to evaluate the differences according to sex, age, ethnicity 
and area in the sociometric indicators and in sexual behaviors. 984 students 
from universities in Ecuador participated, Mage=20.2, ±2.05, 53.7% women. 
It was found that the perceptual realism of rejections and total perceptual 
realism (individual indices) were associated with a greater consideration of al-
cohol as a facilitator of social interactions and expressiveness. These indices 
were related to more objective perceptions regarding their effects on sexual 
behaviors. Indices of positive affective connection, perceptual adjustment of 
choices and total perceptual realism, and group cohesion were associated 
with clearer perceptions about protective factors of sexual health. Regarding 
sexual behaviors, a greater perceptual realism was associated with an older 
age at the beginning of sexual relations; In addition, the more group disunity, 
position of influence and power as a leader, the lower the number of sexual 
partners. Of the sociodemographic variables analyzed, gender was the one 
that produced the most significant differences on the variables studied.

Keywords: Social network, social interactions, beliefs about alcohol, risk 
perception, sexual behavior, young zpeople.

RESUMEN
Los objetivos del estudio fueron analizar la asociación entre la forma individual 
y grupal de relacionarse con creencias sobre el consumo de alcohol, percep-
ciones acerca de factores protectores y de riesgo para la salud sexual, y con-
ductas sexuales; y evaluar las diferencias según el sexo, edad, etnia y zona en 
los indicadores sociométricos y en las conductas sexuales. Participaron 984 
estudiantes de universidades de Ecuador, Medad=20,2, ±2,05, 53,7% muje-
res. Se encontró que el realismo perceptivo de rechazos y realismo perceptivo 
total (índices individuales) se asociaron con una mayor consideración del al-
cohol como facilitador de interacciones sociales y expresividad. Esos índices 
se relacionaron con percepciones más objetivas respecto a sus efectos so-
bre las conductas sexuales. Los índices de conexión afectiva positiva, ajuste 
perceptivo de elecciones y realismo perceptivo total, y la cohesión grupal se 
asociaron con percepciones más claras sobre los factores protectores de la 
salud sexual. Respecto a las conductas sexuales, un mayor realismo percep-
tivo se asoció a más edad de inicio de relaciones sexuales; además, a más 
desunión grupal, posición de influencia y poder como líder menor número de 
parejas sexuales. De las variables sociodemográficas analizadas, el sexo fue 
la que produjo más diferencias significativas sobre las variables estudiadas. 

Palabras claves: Red social, Interacciones sociales, Creencias sobre el alco-
hol, Percepción del riesgo, Conductas sexuales, Jóvenes.
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INTRODUCCIÓN
La adolescencia y juventud están 

especialmente marcadas por factores 
socioculturales, las relaciones socia-
les y el apoyo proveniente de redes 
significativas como las amistades, la 
familia,  el entorno educativo (Alce-
do & Quito, 2021). En este contexto, 
Uribe (2016) evidenció en una mues-
tra de estudiantes universitarios una 
relación directa entre el apoyo social 
afectivo de la familia y la edad de ini-
cio sexual. Concretamente, enconta-
ron que a mayor apoyo de parte de 
padres/madres, sus hijos/hijas inicia-
ban su vida sexual más tardíamente; 
además, también se asoció este tipo 
de apoyo a un menor consumo de al-
cohol. En esta misma línea, y también 
en muestras de jóvenes universitarios, 
las madres aparecen como la princi-
pal fuente de apoyo (94%), estando 
este apoyo relacionado con mayores 
actitudes preventivas sobre emba-
razos no planeados y el consumo de 
alcohol en sus hijos e hijas (Contre-
ras & Hernández, 2019). Zúñiga et al. 
(2017) encontraron que los padres/
madres que tenían más conocimiento 
sobre sexualidad generaban una ma-
yor actitud positiva hacia el uso del 
preservativo en sus hijos/hijas. Otro 
estudio reveló una relación positiva 
entre la influencia de los iguales y las 
relaciones sexuales (Magallanes-Lo-
zano et al., 2021). En este sentido, los 
adolescentes o jóvenes con un mayor 
apoyo social positivo mostraron me-
nos comportamientos de riesgo para 
la salud. Contrariamente, resultados 
de diversas investigaciones encuen-
tran que el efecto del grupo de igua-
les, dependiendo del rol desempeña-
do, propician conductas sexuales que 
ponen en riesgo la salud de los más 
jóvenes, como la práctica de sexting 
(Rodríguez-Castro, et al., 2020), la no 
utilización de medios anticoncepti-
vos, o el establecimiento de relacio-
nes coitales o cambio de pareja (No-
vellas Rosales, et al., 2021).

Parece, pues, que existen eviden-
cias acerca de la importancia de la 
red social, ya sea la familia, amistades 
o grupo de iguales, en las conductas 
sexuales saludables o de riesgo de 
adolescentes y jóvenes. Sin embargo, 
la influencia no parece ser siempre 
positiva, fundamentalmente cuando 
se refiere a la proveniente del grupo 
de iguales. A pesar de las evidencias, 
los resultados son aun dispares y pa-
rece necesario seguir contribuyendo 
al conocimiento de este tema. Com-
prender, por tanto, el concepto de red 
social y sus dinámicas, la forma de 
medir las complejas y múltiples inte-
racciones dentro de una red resulta 
fundamental para generar un contex-
to en el que vislumbrar su efecto en 
los comportamientos sexuales de los 
jóvenes. 

La red social es un camino en el 
que convergen los vínculos de sopor-
te entre miembros de un grupo donde 
se determinan las interrelaciones en 
las que se involucra el sujeto (Maya, 
2021) y es la que define determina-
das conductas individuales o grupa-
les. Estas redes generalmente están 
conformadas por la familia, amistades 
o grupo de pares (como los compañe-
ros de clase) y tienen como finalidad, 
facilitar el apoyo social dentro de la 
familia, como buenos niveles de co-
municación (Zúñiga, et al., 2017), para 
promover el bienestar de adolescen-
tes y jóvenes, sobre todo, cuando el 
apoyo es positivo y funcional.

Para medir las complejas relacio-
nes recíprocas que configuran las 
estructuras sociales se ha estableci-
do como método fundamental la au-
toevaluación sociométrica (Barrasa & 
Gil, 2004). Ésta permite comparar las 
elecciones o rechazos entre los miem-
bros de una red ciertamente realiza-
dos o percibidos entre sus iguales. De 
este tipo de análisis surgen distintos 
descriptores, tanto individuales como 
grupales, que pueden proveer de in-
formación sobre las características 
percibidas y las interacciones de la 
persona dentro de la red. Dentro de 
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los índices sociométricos individuales 
se encuentran, por ejemplo, la popu-
laridad/impopularidad, las conexiones 
afectivas positivas/negativas, el rea-
lismo perceptivo de lecciones/recha-
zos. Entre los índices sociométricos 
grupales se encuentran la cohesión, 
desunión o intensidad grupal. Así 
mismo, los índices de relación suje-
to-grupo muestran información sobre 
el liderazgo y el poder. 

La autoevaluación sociomértica 
se basa en la premisa de que es la 
percepción que tiene cada individuo 
acerca de otros sujetos, objetos o 
contextos, lo que dará como resultado 
una valoración que podría supeditar 
su conducta (Pastor, 2000). En este 
sentido, una parte importante de los 
estudios sobre el efecto o influencia 
de las redes sociales y la percepción 
de las personas sobre las interaccio-
nes que en ellas se producen, se han 
centrado en las conductas de partici-
pación social (e.g., Martínez-Cardona 
et al., 2019), en la asimilación de roles 
y su manifiestación conductual, es-
pecialmente en lo referido a los roles 
de género (e.g., Dávila et al., 2020), 
en conductas de riesgo para la salud 
como el consumo de alchol o en com-
portamientos sexuales de riesgo (Ro-
bles & Espinel, 2017). 

Los estudios sobre las redes so-
ciales permiten vislumbrar la impor-
tancia de la vida asociativa y la par-
ticipación activa de los individuos, de 
hombres y mujeres, en los diversos 
grupos o espacios sociales (Gar-
cía-Valdecasas, 2011). Además, las 
redes sociales, por ser constituidas 
bajo determinados paradigmas socio-
culturales, son también una forma de 
transmisión y consolidación de creen-
cias, valores y percepciones (Con-
treras & Hernández, 2019). En este 
sentido, la socialización diferencial 
de género se expresa a través de las 
redes sociales de adolescentes y jó-
venes, produciendo diferencias signi-
ficativas entre hombres y mujeres en 
cuanto a la participación y comporta-
miento social, debido a la influencia 

de los estereotipos o roles de género 
socialmente construidos y comparti-
dos (e.g., se espera que los hombres 
sean más asertivos, independientes 
o controladores y que las mujeres 
sean más sensibles o respondan por 
el bienestar de otros) (Dávila de León 
et al., 2020). Como consecuencia, las 
redes sociales estarían contribuyen-
do a perpetuar la desigualdad en las 
oportunidades y formas de participa-
ción entre chicos y chicas. 

Este potencial de las redes socia-
les de guiar la construcción de creen-
cias e influir en las conductas se en-
cuentra en otras áreas relevantes de 
la persona, como son las percepcio-
nes y creencias sobre el consumo de 
alcohol (e.g., Robles & Espinel, 2017) 
o la contrucción de las expresiones 
íntimas y sexuales (e.g., Bouniot-Es-
cobar et al., 2017). Estudios prece-
dentes indican que la forma en la que 
los adolescentes y jóvenes se relacio-
nan y perciben las relaciones con sus 
pares y amigos dentro de una red so-
cial, está relacionada con las creen-
cias y percepciones que desarrollan 
sobre el alcohol y sus efectos. En un 
estudio realizado en una red universi-
taria se encontró una relación positiva 
entre el índice sociométrico individual 
de percepción de rechazos (núme-
ro de individuos por los que se cree 
rechazado el sujeto), con mantener 
relaciones sexuales bajo los efectos 
del alcohol (Robles & Espinel, 2017), 
de manera que cuántos más rechazos 
percibían que tenían de su grupo, más 
proclives eran a mantener relaciones 
sexuales después de consumir alco-
hol. Martínez-Cardona et al. (2019) en 
su estudio mostraron que, cerca de la 
mitad de los participantes creían que 
el alcohol era el medio para compartir 
con los amigos, olvidar problemas, re-
lajarse y estar más alegres. Además, 
las creencias y expectativas acerca 
del consumo, junto con tradiciones 
familiares y sociales, se han asociado 
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de forma significativa y positiva con el 
consumo de alcohol (Castaño et al., 
2014).

En suma, la revisión realizada da 
cuenta de la importancia de la red 
o estructura social y el apoyo social 
para un desarrollo más saludable de 
adolescentes y jóvenes a través de 
la promoción de comportamientos de 
bajo riesgo o protectores. Los estu-
dios previos se han centrado princi-
palmente en el apoyo de la red familiar 
o con sus pares y relacionados con el 
consumo de alcohol. Sin embargo, 
menos se ha escrito sobre la relación 
e impacto que podría haber entre las 
interacciones sociales (individuales 
y grupales) dentro de una estructu-
ra social, como la universidad, y las 
percepciones y conductas sexuales 
de riesgo. Considerando que no solo 
la familia, sino también los iguales y 
amistades, conforman los grupos de 
influencia en la adolescencia y juven-
tud, resulta fundamental contribuir al 
conocimiento de su efecto en facto-
res relevantes para la salud de esta 
población en cuanto a su sexualidad. 

Estos antecedentes motivaron el 
planteamiento de dos objetivos. En 
primer lugar, analizar la asociación 
entre la forma individual y grupal de 
relacionarse con las creencias sobre 
el consumo de alcohol, las percepcio-
nes sobre los factores protectores y 
de riesgo respecto a la salud sexual, 
así como las propias conductas se-
xuales. En segundo lugar, consideran-
do el papel que suelen tener algunas 
variables sociodemográficas sobre la 
expresión de actitudes y conductas, 
se planteó como objetivo estudiar las 
diferencias en los indicadores de las 
relaciones individuales y grupales, y 
en las conductas sexuales en función 
del sexo, edad, etnia y zona. 

Respecto al primer objetivo, hi-
potetizamos que los indicadores so-
ciométricos individuales, grupales y 
de relación persona-grupo se aso-
ciarían significativamente con: a) las 
creencias sobre el consumo de alco-

hol y sus efectos; b) las percepciones 
sobre los factores protectores y de 
riesgo respecto a salud sexual; c) las 
conductas sexuales. Dado el amplio 
número de indicadores sociométricos 
y la variedad de interacciones que 
describen, la formulación de hipó-
tesis específicas acerca de la direc-
ción de las relaciones entre variables 
resulta inviable. Sí se pudo anticipar, 
atendiendo a la revisión de la litera-
tura presentada, que los indicadores 
de relaciones y posiciones positivas 
(como una alta conexión afectiva po-
sitiva, ajuste perceptivo de eleccio-
nes, cohesión o liderazgo) se asocia-
rían con una percepción más objetiva 
del participante respecto a las varia-
bles actitudinales y menos conductas 
de riesgo. Al mismo tiempo, se espe-
raría encontrar el efecto contrario con 
los indicadores de relaciones negati-
vas individuales y grupales. 

Finalmente, en cuanto al segundo 
objetivo se elaboraron hipótesis para 
cada variable sociodemográfica res-
pecto las diferencias en conductas 
sexuales de riesgo. Debido al carácter 
exploratorio del estudio de las formas 
de interacción individual y grupal de 
los jóvenes, no se establecieron hipó-
tesis respecto al sentido de su mani-
festación atendiendo a las variables 
sociodemográficas. Hipótesis sobre 
el sexo: se esperaba que los hombres 
y mujeres difieran significativamente 
en las conductas sexuales, los hom-
bres mostrarían menos uso del pre-
servativo en la primera relación sexual 
y tendrían más número de parejas se-
xuales que las mujeres, así mismo, las 
mujeres presentarían menos uso del 
preservativo que los hombres en los 
encuentros sexuales. Hipótesis sobre 
la edad: los participantes más jóvenes 
emitirán más conductas sexuales de 
riesgo que los participantes mayo-
res. Hipótesis sobre la etnia: los par-
ticipantes del grupo étnico indígena 
presentarían más conductas sexuales 
de riesgo, que los participantes de los 
demás grupos étnicos (afroecuatoria-
no/a, cholo/a, montubio/a, mestizo/a). 
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Hipótesis sobre la zona: los participantes 
provenientes de zonas rurales mostrarían 
más conductas sexuales de riesgo que 
los participantes de zonas urbanas. 

MATERIALES Y MÉTODOS
Diseño
Se trata de un estudio transversal, 

con un diseño cuantitativo descripti-
vo-correlacional. Se utilizó la técnica 
de muestreo no probabilístico acci-
dental para la selección de la muestra.

Participantes
La muestra estuvo constituida por 

984 estudiantes de tres universida-
des públicas de Ecuador, (nhombres = 
46,3%; nmujeres = 53,7%) entre 16 y 25 
años de edad (M= 20,2, Dt= 2,05). El 
74% de participantes reportó ser se-
xualmente activo. El resto de las va-
riables sociodemográficas aparecen 
descritas en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descriptivos de datos sociodemográficos.

  Total
Han tenido relaciones sexuales

Si No

Total 984 729 255

Rangos de edad (n, %)      

16 a 19 años 425 (43,2%) 279 (28,4%) 146 (14,8%)

20 a 25 años 559 (56,8%) 450 (45,7%) 109 (11,1%)

Universidad (n, %)      

UEB 253 (25,7%) 103 (10,5%) 150 (15,2%)

UPSE 261 (26,5%) 129 (13,1%) 132 (13,4%)

UNEMI 470 (47,8%) 224 (22,8%) 246 (25,0%)

Carrera de estudio (n, %)      

Ciencias de la salud 710 (72,2%) 316 (32,1%) 394 (40,0%)

Ciencias de la ingeniería 274 (27,8%) 140 (14,2%) 134 (13,6%)

Autoidentificación étnica 
(n, %)      

Mestizo/a 387 (39,3%) 279 (28,3%) 108 (11,0%)

Montubio/a 227 (23,1%) 168 (14,8%) 59 (8,3%)

Indígena 212 (21,5%) 176 (17,8%) 36 (3,7%)

Cholo/a 88 (8,9%) 74 (7,5%) 14 (1,4%)

Afroecuatoriano/a 70 (7,1%) 55 (5,6%) 15 (1,5%)

Zona de procedencia (n, %)      

Zona urbana 509 (51,7%) 377 (39,6%) 132 (12,1%)

Zona rural 475 (48,3%) 352 (34,5% 136 (13,8%)

Medidas
Escala de Percepción del Riesgo 

para Conducta Sexual en Jóvenes 
Ecuatorianos (EPRCS) (en prensa). 

Contiene 27 ítems y evalúa 4 factores 
implicados en las conductas sexua-
les de riesgo o de protección para la 
salud: (1) Percepción del participante 
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sobre el riesgo que implica la prácti-
ca de ciertas conductas sexuales (α 
= .93, e.g., mantener relaciones se-
xuales con desconocidos, por pre-
sión de los amigos, bajo los efectos 
del alcohol o con varios contactos 
sexuales), (2) Percepción sobre el 
uso de preservativo en las relacio-
nes sexuales (α = 0,85, e.g., decisión 
sobre la utilización del preservativo 
o la continuidad en su uso), (3) Per-
cepción acerca del conocimiento so-
bre los antecedentes sexuales de la 
pareja (α = .82, e.g., preguntar a tu 
pareja si ha tenido si ha tenido infec-
ciones de transmisión sexual o si ha 
utilizado preservativo en todas sus 
relaciones sexuales) y (4) Percepción 
sobre el riesgo de proveerse de infor-
mación sobre sexualidad de diferen-
tes fuentes (α = .75, e.g., los padres, 
los profesores, los amigos o internet). 
En relación con la interpretación de 
la escala, a mayor puntuación en los 
factores 1 y 4, mayor percepción de 
las conductas sexuales evaluadas 
como un riesgo para la salud de la 
persona. Así mismo, los factores 2 y 
3, miden la percepción sobre las con-
ductas protectoras, en este sentido, a 
mayor puntuación, mayor percepción 
de la conducta como protectora de la 
salud. La fiabilidad total de la escala 
fue α = 0,91. 

Cuestionario de Expectativas ha-
cia el Alcohol (AEQ) versión adap-
tada en México por Mora-Ríos et al. 
(2000) para medir las creencias so-
bre el consumo de alcohol en estu-
diantes universitarios. El instrumento 
consta de 51 ítems con respuestas 
tipo Likert de cinco puntos (desde 1 
“nada de acuerdo” a 5 “totalmente de 
acuerdo”). Evalúa, a través de ocho 
dimensiones, las creencias que tie-
nen adolescentes y jóvenes sobre los 
efectos que les produce el consumo 
de alcohol en diferentes áreas, así 
como creencias o mitos generales so-
bre sus consecuencias: a) Interacción 
grupal (α = .95, e.g., “El alcohol me 
permite divertirme más en las fiestas”; 
b) Expresividad verbal (α = .95, e.g., 

“Unas cuantas copas hacen más fácil 
el hablar con la gente”); c) Desinhibi-
ción (α = .93, e.g., “Una o dos copas 
hacen que mi lado bromista sobresal-
ga”); d) Incremento de la sexualidad 
(α = .97, e.g., “El alcohol hace a las 
mujeres más sensuales”); e) Reduc-
ción de la tensión psicológica (α = .96, 
e.g., “El alcohol me hace preocuparme 
menos”); f) Reducción de la tensión fí-
sica (α = .92, e.g., “El alcohol dismi-
nuye la tensión muscular”); g) Agre-
sividad y sentimientos de poder (α = 
.97, e.g., “Si siento miedo, el alcohol 
disminuye mis temores”); h) Cambios 
psicofisiológicos (α = .92, e.g.., “El 
beber me hace sentir acalorado”). La 
fiabilidad del cuestionario total fue de 
α = .98. Los ítems permiten identificar 
las creencias o expectativas positivas 
sobre los efectos del consumo y so-
bre las consecuencias con respecto 
al comportamiento sexual. A mayor 
puntuación, más positiva será la per-
cepción sobre los efectos del consu-
mo de alcohol, así como más estereo-
típicas serán las creencias. 

Test Sociométrico. Se trata de un 
cuestionario para medir las variables 
sociométricas. Para el análisis se uti-
lizó el Programa Informático para el 
Cálculo y la Representación de Índi-
ces y Valores Sociométricos (CivSoc) 
creado por (Barrasa & Gil, 2004). El 
test constó de 4 preguntas y las op-
ciones de respuestas fueron el/los 
código/s de la lista de sus compañe-
ros de clase, teniendo como opción a 
elegir hasta 8 participantes: ¿A quién 
o a quiénes elegirías como compañe-
ro/a(s) de tu equipo de trabajo?, ¿A 
quién o a quiénes no elegirías como 
compañero/a(s) de tu equipo de tra-
bajo?, ¿Quién o quiénes crees que 
te elegirían como compañero/a(s) 
de su equipo de trabajo?, ¿Quién o 
quiénes crees que no te elegirían 
como compañero/a(s) de su equipo 
de trabajo?

De la aplicación del cuestionario 
y mediante el Programa CivSoc se 
obtuvieron y analizaron tres tipos de 
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indicadores: índices sociométricos 
individuales, índices sociométricos 
grupales e índices sociométricos de 
relación sujeto-grupo. 

Los índices sociométricos indivi-
duales (n= 13) se obtienen en función 

de las elecciones, rechazos, percep-
ción de elecciones y percepción de 
rechazos. Las puntuaciones van de 
0 (mínimo) a 1 (máximo) y son los si-
guientes (Tabla 2): 

Tabla 2. Índices sociométricos individuales

Índices sociométricos 
individuales

Significado Fórmula

Popularidad (IP) Grado en que el sujeto i es elegido por 
el resto del grupo

IP = Sei i n-1

Impopularidad (II) Grado en que el sujeto i es rechazado 
por el resto del grupo

II = Sri in-1

Índice de Expansividad de 
elecciones (IEe)

Grado en que el sujeto i emite eleccio-
nes al resto del grupo

II = Sri in− 1

Índice de Expansividad de 
rechazos (IEr)

Grado en que el sujeto i emite rechazos 
al resto del grupo

IEr = Eri i n-1

Conexión afectiva positiva (ICap) Relación entre la reciprocidad de elec-
ciones y las elecciones recibidas por 
el sujeto i

ICap =Rei

Conexión afectiva negativa (ICan) Relación entre la reciprocidad de re-
chazos y los rechazos recibidos por el 
sujeto i

ICan=Rri iSri

Ajuste perceptivo de elecciones 
(IApe)

Grado de ajuste correcto entre las 
percepciones de elecciones del sujeto i 
y las elecciones zreales

IApe = PAei iSei

Ajuste perceptivo de rechazos 
(IApr)

Grado de ajuste correcto entre las 
percepciones de rechazos del sujeto i y 
los rechazos reales

IApr=  PAri iSri

Ajuste perceptivo total (IAp) Grado de ajuste correcto de las per-
cepciones del sujeto i con la realidad

IAp = PAei + PAri 
iSei + Sri

Estatus sociométrico (Iss) Grado de percepción subjetivo que 
recibe el del sujeto i dentro del grupo

Realismo perceptivo de eleccio-
nes (IRpe)

Grado de ajuste correcto entre la per-
cepción de elecciones del sujeto i y las 
percepciones de elecciones subjetivas IRpe = PAei iPei

Realismo perceptivo de rechazos 
(IRpr)

Grado de ajuste correcto entre la per-
cepción de rechazo del sujeto i y las 
percepciones de rechazo subjetivas IRpr = PAri iPri

Realismo perceptivo total (IRp) Grado de ajuste correcto entre las 
percepciones del sujeto i y las percep-
ciones subjetivas

IRp =  PAei  + PAri 
i Pei + Pri 

Los cuatro índices sociométricos grupales que describen la estructura grupal quedan recogidos 
en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Índices sociométricos grupales.

Índices sociométricos 
grupales

Significado Fórmula

Índices de Cohesión 
(IAg)

Grado de unión existente en-
tre los miembros del grupo

IAg =∑ 
Rei 

  N (n-1)

Disociación, (IDg) Grado de desunión existente 
entre los miembros del grupo

IDg = ∑
 Rri 

   N (n-1)

Coherencia (IC) Relación entre la reciprocidad 
de elementos y las elecciones 
recibidas por los miembros 
del grupo

ICg =  ∑ Rei 

         ∑ Sei

Intensidad grupal (IIg) Grado de emisión de eleccio-
nes y rechazos por los miem-
bros del grupo

IIg = ∑  Sei + ∑ Sri 

n - 1

Finalmente, los índices sociométricos de relación sujeto-grupo son dos (Tabla 4). 

Tabla 4. Índices sociométricos de relación sujeto – grupo.

Índices sociométricos de relación 
sujeto - grupo

Significado Fórmula

Índice de Liderazgo (IL) Grado de facilidad del sujeto i 
para llegar al resto del grupo  

ILi = 
Pi  

å  Pn 
 

Índice de Poder (IP) Grado en que el sujeto i está 
presente en las distintas re-
laciones de los miembros del 
grupo

 
IPi = PPi  

å  PPn 
 

Cuestionario sobre datos socio-
demográficos. Las variables sociode-
mográficas fueron medidas mediante 
un instrumento elaborado ad-hoc 
para el presente estudio que reco-
gía datos sobre: universidad, carrera, 
edad, sexo, etnia y zona geográfica 
de procedencia. Además, recoge in-
formación sobre la experiencia se-
xual a través de las siguientes inte-
rrogantes, “¿Has tenido relaciones 
sexuales alguna vez?” Si la respuesta 
era afirmativa se pasaba a las siguien-
tes preguntas: “¿A qué edad tuviste 
tu primera experiencia sexual?”, 
“¿Cuántos contactos sexuales has 
tenido en el último año?”, “¿Usaste 
preservativo en tu primera experiencia 
sexual?” “¿Utilizas preservativo 
cuando mantienes relaciones 
sexuales?” “¿Cuál es la efectividad 
del preservativo cuando se usa de 
manera correcta?” 

Procedimiento
Se procedió, en primer lugar, a 

solicitar por escrito la autorización 
respectiva a las autoridades de las 
universidades participantes en el es-
tudio. A los grupos de estudiantes se 
les explicó la finalidad de la investiga-
ción y el proceso que se realizaría, se 
obtuvo el consentimiento informado 
de manera escrita de parte de los es-
tudiantes. A continuación, se proce-
dió a la autoaplicación de los instru-
mentos de medida, siendo voluntaria 
su participación. Además, se garanti-
zó el anonimato en los cuestionarios, 
la confidencialidad y privacidad de la 
información. Se realizó un cuadernillo 
con los 4 cuestionarios para cada uno 
de los participantes en el estudio. El 
tiempo fue de aproximadamente de 
60 minutos, durante todo el proceso 
acompañó un investigador.
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Análisis de datos
Para el análisis de los datos se 

utilizaron dos programas informáti-
cos, el SPSS Statistics v25 y el pro-
grama CivSoc. Se evaluó la fiabilidad 
de los instrumentos mediante el Alfa 
de Cronbach. Para la información 
sociodemográfica se utilizaron esta-
dísticos descripticos. Los análisis en 
torno al primer objetivo del estudio se 
ejecutaron de la siguiente forma: co-
rrelaciones para determinar la asocia-
ción entre los índices sociométricos 
(individuales, grupales, y de relación 
sujeto–grupo) con las creencias hacia 
el consumo de alcohol, la percepción 
del riesgo sexual y comportamientos 
sexuales. Así mismo, para conocer el 
nivel predictivo de las variables anali-
zadas se aplicó regresión lineal. Para 
la consecución del segundo objetivo 
se empleó el MANOVA para deter-
minar las posibles diferencias en las 
puntuaciones de los indicadores so-
ciométricos (individuales, grupales y 
relación persona-grupo) en función 
del sexo, edad, etnia y zona. Final-
mente, se empleó la prueba Chi-cua-
drado de contingencia para compro-
bar la independencia de frecuencias 
entre las categorías de las variables 
sociodemográficas y las conductas 
sexuales de riesgo.

RESULTADOS
Forma individual y grupal de re-

lacionarse con los pares: asociación 
con las actitudes hacia el alcohol, 
percepción de riesgo y comporta-
mientos sexuales

Respecto a los índices sociométri-
cos (individuales y grupales), se en-
contraron asociaciones significativas 
con las creencias hacia el consumo, las 
percepciones del riesgo para conducta 
sexual y conductas sexuales de riesgo. 

Específicamente, en cuanto a los 
factores relacionados con las creen-
cias hacia el consumo de alcohol 
(AEQ) y los índices sociométricos in-
dividuales (ISi), los resultados mos-
traron una correlación positiva entre 

el realismo perceptivo de rechazos 
y el realismo perceptivo total con la 
interacción grupal, la expresividad 
verbal y la desinhibición (e.g., “el al-
cohol me permite divertirme más en 
las fiestas”, “unas copas me hacen 
más sociable”, “el alcohol hace más 
fácil actuar impulsivamente”), (r = 
,076; ,076; ,074; p < ,005) y (r = ,066; 
,065; ,067; p < ,005) respectivamente. 
Dicho de otra manera, a medida que 
aumentaba la percepción correcta 
(realista) de un individuo sobre los re-
chazos frente a las percepciones sub-
jetivas entre iguales, los participantes 
consideraban en mayor medida que 
el consumo de alcohol les produce 
o puede producir una mejora en las 
interacciones y mayor expresividad 
verbal y más desinhibición. Contraria-
mente, éstos mismos índices (ISi) se 
relacionaron de forma negativa con 
cuatro de los nueve factores creen-
cias sobre el consumo (incremento de 
la sexualidad, reducción de la tensión 
psicológica, agresividad y sentimien-
tos de poder, y cambios psicofisioló-
gicos) (r = -,068; -,064; -,070; -,076; 
p < ,005) y (r = -,076; -,081; -,077; 
-,075; p < .005) respectivamente. En 
concreto, mientras más correcto fue 
el nivel de percepción de los jóvenes, 
más disminuyeron las creencias sobre 
el consumo como “las mujeres/hom-
bres pueden tener orgasmos más fá-
cilmente si han bebido alcohol”, “unas 
cuantas copas me hacen sentir me-
jor”, “si siento miedo, el alcohol dismi-
nuye mis temores” o “beber me hace 
sentir acalorado”.

Los resultados sobre las asocia-
ciones de los índices sociométricos 
con la percepción acerca de los fac-
tores de riesgo y protección respecto 
a la salud sexual mostraron que los 
índices individuales relativos a co-
nexión afectiva positiva, ajuste per-
ceptivo de elecciones y el realismo 
perceptivo total correlacionaron de 
forma directa con el factor 4 de la es-
cala EPRCS (e.g., conversar sólo con 
padres/madres sobre sexualidad o 
hacerlo solamente con amigos/ami-
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gas), (r = ,085; ,099; ,096; p < .001) 
respectivamente. Es decir, a medida 
que se producen más relaciones re-
cíprocas entre iguales, una valoración 
más realista de las elecciones perci-
bidas y recibidas, los jóvenes identi-
ficaban más fácilmente las fuentes 
de información sobre sexualidad que 
suponen un factor protector para su 
salud sexual. Además, la cohesión 
(ISg) correlacionó positivamente con 
los factores 3 y 4 de la escala EPRCS 
(r = ,068; ,077; p < .005), es decir, a 
más unión mostrada por el grupo de 
iguales, mayor conocimiento sobre 
los antecedentes sexuales de la pare-
ja y mejor nivel de comunicación con 
sus padres/madres, profesores/profe-
soras o amigos/amigas, sobre temas 
de sexualidad. 

Finalmente, las correlaciones en-
tre los índices sociométricos y las 
conductas sexuales de riesgo consi-
deradas en este estudio arrojaron una 
relación significativa negativa entre 
el realismo perceptivo total (ISi) y la 
edad de la primera relación sexual (r = 
-,128; p < ,001). Lo anterior implicaba 
que, a mayor grado de realismo en la 
percepción del individuo, mayor fue la 
edad del inicio sexual. Por su parte, 
la coherencia y el liderazgo (ISg) se 
relacionaron de forma positiva con la 
edad de la primera relación sexual (r = 
,095; ,161; p < ,001, respectivamente), 
esto es, una mayor coherencia y más 
poder como líder del grupo se asoció 
a inicios más tardío de las relaciones 
sexuales. Así mismo, la disociación 
(ISg), el liderazgo y el poder (ISr-s) 
correlacionaron de forma inversa con 
el número de parejas sexuales (r = 
-,077; -,153; -,098; p < ,001, respecti-
vamente), lo que significa que, a ma-
yor desunión e incremento de la in-
fluencia y poder como líder del grupo, 
menor número de parejas sexuales.

El análisis de regresión lineal para 
verificar si los índices sociométricos 
individuales y grupales (ISi, ISg, res-
pectivamente) y los índices sociomé-
tricos relación sujeto – grupo (ISr-s) 
podían predecir la percepción del 

riesgo para conducta sexual (EPRCS), 
las creencias sobre el consumo de al-
cohol (AEQ), y las conductas sexuales 
de riesgo estudiadas, mostró que las 
creencias sobre el consumo, la per-
cepción del riesgo y ciertos compor-
tamientos sexuales podían predecirse 
mediante algunos índices sociométri-
cos (individuales y grupales, y de re-
lación sujeto-grupo) (Tabla 5). 

Para el primer modelo se introdu-
jo como variable dependiente (VD) a 
los indicadores de la escala EPRCS y 
como variables independientes (VI) 
la disociación (ISg), los factores rela-
cionados con las consecuencias del 
consumo (AEQ) y los factores refe-
ridos a la percepción del riesgo para 
conducta sexual (EPRCS), resultando 
significativo R2= 0,884, F (60, 884) = 
164,527; p < ,000. Este modelo expli-
có un 78,2% de la varianza a nivel de 
las creencias del consumo de alcohol 
(e. g., “soy mejor amante después de 
tomar unas copas”, “el acohol hace 
más facil el actuar impulsivamente”, 
“o los hombres/mujeres pueden tener 
orgasmos más facilmente si han es-
tado bebiendo”), los factores de per-
cepción del riesgo para conducta se-
xual (e. g., “tener relaciones sexuales 
con la persona más popular o líder del 
grupo”, “combinar el alcohol con las 
relaciones sexuales”, “conversar solo 
con los padres/madres o solo con los 
amigos sobre temas de sexualidad o 
utilizar el internet como única fuente 
de información sobre sexualidad”) y la 
disociación (ISg). En concreto, frente 
a la desunión del grupo, la decisión 
del joven, estará influenciada por las 
creencias (positivas/negativas) sobre 
el consumo del alcohol y la percep-
ción de riesgo (vs. protección) acerca 
de la conducta sexual (Tabla 5). 

Con la finalidad de conocer qué 
dimensión de ciertas conductas se-
xuales de riesgo podían predecir 
mejor los índices sociométricos se 
introdujo como VD a la edad del ini-
cio sexual y como VI a los índices 
sociométricos (individuales y grupa-
les), y los índices sociométricos de 
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relación sujeto-grupo. El análisis total 
fue significativo R2= 0,845, F (1,153) = 
361,513; p < ,000. El segundo modelo 
explicó un 71,5% de la varianza a nivel 
de índices sociométricos individuales 

como, la popularidad, impopularidad 
o la conexión afectiva positiva y con 
los índices de relación sujeto-grupo 
como el liderazgo y el poder (Tabla 5). 

Tabla 5. Resumen del análisis de regresión lineal correspondiente a los 
índices sociométricos individuales y grupales, y los índices sociométricos 

de relación sujeto – grupo, las creencias sobre el consumo de alcohol, la 
percepción del riesgo y ciertas conductas sexuales.

  %R2 F p Β p

VD

Escala total EPRCS 78,20% 164,527 0,000

VI

Disociación (Isg) 0,04 0,044

Creencias sobre consecuencias del 
consumo 0,036 0,042

Percepción sobre riesgos para con-
ducta sexual 0,901 0,000

VD

Edad de inicio sexual 71,50% 361,513 0,000

VI

Índices sociométricos individuales 0,07 0,001

Índices sociométricos de relación 
sujeto – grupo 0,115 0,000

VD

Índices sociométricos individuales 16,60% 12,969 0,000

VI

Número de parejas sexuales 0,129 0,001

Uso del preservativo en las relaciones 
sexuales 0,113 0,006

Índices sociométricos grupales 0,353

VD

Cuestionario total (AEQ) 16,40% 17,315 0,000

VI

Impopularidad (Isi) 0,096 0,036

Escala total (EPRCS)       0,391 0,000

Nota: Escala total (EPRCS) = Escala de percepción del riesgo para conducta sexual; Cuestionario 
total (AEQ) = Cuestionario sobre Creencias hacia el alcohol; ISi= Índices sociométricos individuales; 
ISg= Índices sociométricos grupales; ISr-s= Índices sociométricos relación sujeto-grupo. 
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Diferencias en los indicadores de 
las relaciones individuales y grupa-
les, y conductas sexuales de riesgo 
en función del sexo, edad, etnia y 
procedencia. 

El análisis para determinar diferen-
cias de las variables relacionadas con 
las interrelaciones entre iguales en 
función del sexo mostró diferencias 
significativas respecto a los índices 
individuales de conexión afectiva po-
sitiva, F = 6,606, p = ,010, Ƞ2 = ,021, 
Mhombre = 0,57, Mmujer = 0,52, y ajuste 
perceptivo total, F = 3,96, p = ,048, 
Ƞ2 = ,006, Mhombre = 0,42, Mmujer = 0,39. 
También los índices grupales de diso-
ciación, F = 13,30, p = ,000, Ƞ2 = ,056, 
Mhombre = 0,04, Mmujer = 0,05, y cohe-
rencia, F = 13,03, p = ,000, Ƞ2 = ,062, 
Mhombre = 0,49, Mmujer = 0,47 difirieron 
entre hombres y mujeres. En todos los 
casos, los hombres reflejaron un me-
jor ajuste perceptivo y relacional con 
respecto al grupo. 

La edad, por su parte, produjo 
puntuaciones significativamente dife-
rentes en los índices individuales de 
ajuste perceptivo total, F = 4,444, p 
= ,035, Ƞ2 = ,006, M16-19 = 0,41, M20-25 = 
0,39, y realismo perceptivo, F = 4,021, 
p = ,045, Ƞ2 = ,006, M16-19 = 0,43, M20-25 
= 0,41. Además, se encontraron dife-
rencias significativas en el índice de 
relaciones persona-grupo que indica 
poder, F = 7,241, p = ,007, Ƞ2 = ,010, 
M16-19 = 49,2, M20-25 = 55,0; y en los 
índices grupales de coherencia, F = 
7,136, p = ,008, Ƞ2 = ,010, M16-19 = 0,49, 
M20-25 = 0,47, e intensidad grupal, F = 
8,991, p = ,003, Ƞ2 = ,013, M16-19 = 12,0, 
M20-25 = 13.

Se encontraron diferencias sig-
nificativas respecto a la etnia en los 
dos índices descriptivos de la relación 
entre la persona y el grupo sobre lide-
razgo, F = 2,610, p = ,024, Ƞ2 = ,018, y 
poder, F = 10,082, p = ,000, Ƞ2 = ,068; 
siendo las medias de cada indicador 
las siguientes: a) para liderazgo, Min-

dígena = 54,4, Mafroecuatoriano = 65,9, Mcholo 
= 57,5, Mmontubio = 78,3, Mmestizo = 66,24; 
para poder, Mindígena = 37, Mafroecuatoriano = 

49,49, Mcholo = 52,61, Mmontubio = 57,69, 
Mmestizo = 55,41. Además, se halló dife-
rencias en el índice grupal de “inten-
sidad”, F = 12,65, p = ,000, Ƞ2 = ,084, 
Mindígena = 10,76, Mafroecuatoriano = 12,65, 
Mcholo = 12,66, Mmontubio = 13,25, Mmestizo 
= 12,58. 

Finalmente, la zona geográfica re-
sultó un factor con impacto significa-
tivo en el índice grupal de liderazgo, 
F = 4,037, p = ,045, Ƞ2 = ,006, mos-
trando los participantes de zonas ur-
banas una mayor puntuación que los 
provenientes de zonas rurales, Murbana 
= 66,6, Mrural = 64,4.

Los análisis de contingencias 
mostraron que existían diferencias 
significativas en la distribución de fre-
cuencias de mujeres y hombres res-
pecto al número de contactos sexua-
les, número de parejas sexuales en el 
último año, y uso del preservativo en 
el último año. Concretamente, la pro-
porción de mujeres que habían tenido 
menos de dos contactos sexuales en 
el último año fue mayor que la de los 
hombres. Complementariamente, la 
proporción de mujeres que tuvo más 
de dos contactos sexuales fue me-
nor que la proporción de hombres. 
Además, más hombres en compara-
ción con las mujeres, tenían de dos a 
cuatro parejas en el último año, y de 
cinco a seis parejas. Finalmente, la 
proporción de hombres que sí usan 
el preservativo en las relaciones se-
xuales es mayor que el de las mujeres 
(Tabla 6). 
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Tabla 6. Tabla de contingencia cruzada entre las conductas sexuales y las 
variables sociodemográficas. 

Conducta sexual de riesgo
n (%), p

Sexo Edad Zona geográfica

n (%), p n (%), p

Nº contac-
tos sexuales

< 2 contactos 
sexuales en el 
último año

Hombre: 155 
(37,3%)

16-19 años: 171 
(60,2%)

Zona urbana: 222 
(57,8%)

Mujer: 264 
(82,5%)

20-25 años: 248 
(55,0%)

Zona rural: 197 
(56,1%)

* p = ,000 p = ,164 p = ,644

≥ 2 contactos 
sexuales

Hombre: 260 
(62,7%)

16-19 años: 113 
(39,8%)

Zona urbana: 162 
(42,2%)

Mujer: 56 
(17,55%)

20-25 años: 203 
(45,0%)

Zona rural: 154 
(43,9%)

* p = ,000 p = ,164 p = ,644

Nº parejas 
sexuales 
en el último 
año

1 pareja

Hombre: 155 
(37,3%)

16-19 años: 171 
(60,2%)

Zona urbana: 222 
(57,8%)

Mujer: 264 
(82,5%)

20-25 años: 248 
(55,5%)

Zona rural: 197 
(56,1%)

*p = ,000 p = ,309 p = ,780

2 a 4 parejas

Hombre: 16-19 años: 22 (7,7%) Zona urbana: 28 
(7,3%)

37 (8,9%) 20-25 años: 33 
(7,3%)

Zona rural: 27 
(7,7%)

Mujer: 18 (5,6%) p = ,309 p = ,780

*p = ,000

5 a 6 parejas

Hombre: 138 
(33,3%)

16-19 años: 61 
(21,5%)

Zona urbana: 79 
(20,6%)

Mujer: 21 (6,6%) 20-25 años: 98 
(21,7%)

Zona rural: 80 
(22,8%)

*p = ,000 p = ,309 p = ,780

Uso pre-
servativo 
relaciones 
sexuales

Sí

Hombre: 220 
(53,5%)

16-19 años: 118 
(41,5%)

Zona urbana: 157 
(40,9%)

Mujer: 83 (25,9%) 20-25 años: 185 
(41,0%)

Zona rural: 146 
(41,6%)

*p = ,000 p = ,887 p = ,845

No

Hombre: 195 
(47,0%)

16-19 años: 166 
(58,5%)

Zona urbana: 227 
(59,1%)

Mujer: 237 
(74,1%)

20-25 años: 266 
(59,0%)

Zona rural: 205 
(58,4%)

* p = ,000 p = ,887 p = ,845
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Uso preser-
vativo en 
1ª relación 
sexual

Sí

Hombre: 192 
(46,7%)

16-19 años: 123 
(43,3%)

Zona urbana: 177 
(45,9%)

Mujer: 135 
(41,2%)

20-25 años: 204 
(44,8%)

Zona rural: 150 
(42,5%)

p = ,131 p = ,685 p = ,358

 No

Hombre: 219 
(53,3%)

16-19 años: 161 
(56,7%)

Zona urbana: 209 
(54,1%)

Mujer: 193 
(58,8%)

20-25 años: 251 
(55,2%)

Zona rural: 203 
(575%)

p = ,131 p = ,685 p = ,358

Edad de 
inicio re-
laciones 
sexuales

< 15 años

Hombre: 194 
(46,7%)

16-19 años: 132 
(46,3%)

Zona urbana: 173 
(45,2%)

Mujer: 154 
(48,1%)

20-25 años: 216 
(48,0%)

Zona rural: 175 
(49,7%)

p = ,711 p = ,218

≥ 15 años

Hombre: 221 
(53,3%)

16-19 años: 153 
(53,7%)

Zona urbana: 210 
(54,8%)

Mujer: 166 
(51,9%)

20-25 años: 234 
(52,0%)

Zona rural: 177 
(50,3%)

p = ,711   p = ,218

Test exacto de Fisher.
Chi-cuadrada de Pearson.
Nota: Las distribuciones en las proporciones atendiendo a la etnia en las diversas conductas 

sexuales analizadas no difirieron de forma significativa. Por ello, los datos no han sido descritos en la 
Tabla ya que aumentarían considerablemente el tamaño dificultando la interpretación. 

DISCUSIÓN
Los objetivos del presente estu-

dio fueron (i) analizar la asociación 
entre la forma individual y grupal de 
relacionarse con las creencias sobre 
el consumo de alcohol y las percep-
ciones acerca de los factores protec-
tores y de riesgo en torno a las con-
ductas sexuales, así como las propias 
conductas sexuales; (ii) estudiar las 
diferencias en los indicadores de las 
relaciones individuales y grupales y 
conductas sexuales en función del 
sexo, edad, etnia y zona geográfica. 

De acuerdo con los resultados 
obtenidos en el presente estudio, al-
gunos índices individuales (realismo 
perceptivo de rechazos, realismo per-
ceptivo total) se asociaron con niveles 
más elevados de percepciones más 

distorsionadas sobre los efectos del 
alcohol en áreas eminentemente so-
ciales como facilitador de las interac-
ciones sociales y de la expresividad. 
Sin embargo, esos mismos índices se 
relacionaron con percepciones más 
objetivas respecto a los efectos del 
alcohol en el ámbito de la sexualidad. 
Lo anterior se enlaza con lo mostrado 
por Martínez-Cardona, et al. (2019) 
en un estudio realizado en Colombia, 
respecto a las creencias hacia el con-
sumo de alcohol, de adolescentes y 
jóvenes, como un medio que les per-
mite relajarse y divertirse, así como 
también relacionarse mejor con los 
amigos y amigas, y compartir alegrías. 

Además, los índices individuales 
como la conexión afectiva positiva, 
ajuste perceptivo de elecciones y 
realismo perceptivo total, y grupales 
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como la cohesión se relacionaron con 
una percepción más clara sobre los 
factores protectores de la salud se-
xual: mayor facilidad para identificar 
las fuentes de información sobre se-
xualidad protectoras y un mejor cono-
cimiento de los antecedentes sexua-
les de la pareja. 

Considerando, estos resultados, 
se encuentran indicios acerca de la 
influencia beneficiosa de la red so-
cial de compañeros cuando las rela-
ciones entre los miembros es sólida y 
los individuos dentro de la red tienen 
conexiones positivas y percepciones 
realistas sobre las interrelaciones. La 
consecuencia de redes de apoyo se 
traduce, a luz de nuestros resultados, 
en percepciones más realistas tam-
bién acerca del efecto del alcohol, al 
menos en el ámbito de la sexualidad, 
y de los factores protectores para su 
salud. En el estudio de Calvo (2017) se 
evidenció que la actitud de reciproci-
dad entre las elecciones que realizó 
un individuo y las que ciertamente 
recibió posibilitó la concreción de ac-
ciones colectivas que beneficiaban o 
perjudicaban mutuamente a cada in-
dividuo y al grupo. Este resultado, en 
combinación con los datos obtenidos 
en nuestro estudio, parecen indicar 
que si la reciprocidad de elecciones 
se refieren a elecciones mutuas, ge-
nerando cohesión grupal, la influencia 
sobre la conducta individual será po-
sitiva, mientras que rechazos mutuos 
y la percepción de los mismos podría 
o bien reducir la influencia de la red 
grupal o producir un efecto negativo 
en las actitudes. Sin embargo, ante la 
escasez de investigaciones similares, 
el establecimiento de conclusiones 
en este sentido se dificulta. 

Finalmente, respecto al primer 
bloque de resultados, algunos indi-
cadores de relaciones individuales 
y grupales de la red social de pares 
se asociaron con conductas sexuales 
más protectoras. Así, un mayor realis-
mo perceptivo se asoció a una edad 
más tardía de inicio de las relaciones 
sexuales, una mayor desunión gru-

pal y una mayor posición de influen-
cia y poder como líder del grupo se 
asoció a un menor número de pare-
jas sexuales en el último año. Lo an-
terior se alinea con lo propuesto por 
Magallanes-Lozano et al. (2021) so-
bre la influencia positiva entre pares 
y ciertas conductas sexuales, así un 
alto porcentaje de jóvenes retrasaron 
el inicio sexual, además; ésta influen-
cia se asoció, también, con actitudes 
más críticas sobre la coacción sexual 
o la violencia de género. Así mismo, 
en el estudio de Robles & Espinel 
(2017) realizado en Ecuador, se en-
contró que cuando la percepción de 
rechazos realizados por el individuo 
vs las pecepciones subjetivas fueron 
correctas, los comportamientos de 
riesgo sexual como el mantener rela-
ciones sexuales bajo los efectos del 
alcohol disminuían. Contrariamente, 
otros estudios encuentra que en la 
multiplicidad de las interrelaciones, el 
grupo de iguales podría ejercer una 
influencia negativa debido a una fuer-
te presión ejercida sobre los compor-
tamientos sexuales de adolescentes 
y jóvenes, como iniciar tempranamen-
te las relaciones sexuales o mantener 
encuentros sexuales sin protección 
(Novellas Rosales et al., 2021). Otros 
resultados apoyan el efecto negati-
vo del grupo sobre el incremento de 
comportamientos sexuales de riesgo 
como el sexting, siendo los chicos en 
el estudio de Rodríguez-Castro et al. 
(2020) los que enviaban más mensa-
jes de contenido erótico-sexual. 

Respecto a las diferencias en-
contradas entre las interacciones 
sociales, individuales y grupales y 
las variables sociodemográficas, los 
hombres reflejaron un mejor ajuste 
perceptivo y relacional con respec-
to al grupo (mayor coherencia y me-
nor disociación) que las mujeres. Los 
más jóvenes (16 a 19 años) frente a 
los mayores (20 a 25 años) mostraron 
un mejor ajuste y realismo perceptivo. 
Mientras que los índices de relacio-
nes persona-grupo de poder e inten-
sidad grupal fueron más elevados en 
los participantes mayores. Respecto 



27 Junes L. Robles, María Aranda Lopez y Beatriz Montes Berges
Red social e interacciones sociales en jóvenes y su relación...ENCUENTROS

a
r

tí
c

u
lo

a la etnia, los montubios y mestizos 
en comparación con los indígenas, 
cholos y afroecuatorianos obtuvieron 
mejores índices de liderazgo y poder. 
Los montubios mostraron, además, 
mayores índices de intensidad en las 
relaciones del grupo que el resto de 
participantes de las otras etnias, prin-
cipalmente en comparación con los 
indígenas. Ante la ausencia de inves-
tigaciones previas, estos resultados 
por ahora son de tipo eminentemente 
descriptivo.

El análisis de la proporción de par-
ticipantes que diferían en conductas 
sexuales atendiendo a su categori-
zación de sexo, edad, etnia y zona 
geográfica solo mostró grupos signifi-
cativamente diferentes en el caso del 
sexo de los participantes. Concreta-
mente, una mayor proporción de mu-
jeres frente a hombres había tenido 
menos de dos parejas sexuales en el 
último año y, complementariamente, 
una mayor proporción de hombres que 
de mujeres tuvo más de dos contac-
tos sexuales. Además, más hombres 
que mujeres tenían de dos a cuatro 
parejas, y de cinco a seis parejas dife-
rentes en el último año. Siendo la pro-
porción de mujeres que solo tenía una 
pareja mayor en comparación con los 
hombres. Si embargo, se observaron 
más hombres que usan el preservati-
vo frente a los que no lo usan, siendo 
en el caso de las mujeres la tendencia 
contraria, más proporción de mujeres 
no usaban el preservativo frente a las 
que sí lo usaban. Es posible que, tal 
como indicaron Uribe et al. (2018), los 
hombres tengan una posición más fa-
vorable para negociar el uso del pre-
servativo en las relaciones sexuales 
frente a las mujeres. Este hecho suele 
estar vinculado a estereotipos y roles 
de género determinados por la so-
ciedad, produciendo también un rol 
menos activo en la mujer que tendría 
menos oportunidad de negociar algún 
medio de protección en un encuentro 
sexual. En un estudio con población 
universitaria de Chile se encontraron 
diferencias significativas en el uso del 

preservativo, el número de parejas se-
xuales y la edad del debut sexual, así 
mismo, más de la mitad del grupo de 
hombres tuvieron entre dos y cinco 
parejas sexuales (Bouniot-Escobar et 
al., 2017). Nava-Navarro et al. (2017), 
en un estudio realizado en mujeres in-
dígenas, demostraron que más de la 
mitad del grupo no usó preservativo 
en sus encuentros sexuales y las par-
ticipantes presentaban niveles bajos 
de autoestima, lo que incrementó el 
riesgo de mantener conductas sexua-
les poco saludables. 

Por su parte, ni los participantes 
más jóvenes frente al resto, ni las dis-
tintas etnias (mestizo/a, montubio/a, 
indígena, cholo/a, afroecuatoriano/a), 
ni los participantes provenientes de 
zonas rurales frente a las urbanas, 
mostraron diferencias en las con-
ductas sexuales de riesgo. La edad 
en el presente estudio fue agrupada 
(16-20 y 21-25 años) lo que podría ex-
plicar la no presencia de diferencias. 
Los resultados respecto a las etnias 
y zonas pueden estar indicando que, 
aunque algunos estudios aún muestra 
la existencia de situaciones de vulne-
rabilidad y discriminación sobre algu-
nas etnias (e.g. Nava-Navarro et al., 
2017), es posible que el incremento 
de la migración de población indígena 
hacia zonas urbanas con predominio 
de población mestiza, y el fomento 
de la interculturalidad que estos mo-
vimientos suponen (Alcedo & Quito, 
2021), esté minimizando el impacto 
adverso de las divisiones por etnias 
gracias al aumento de las interrela-
ciones entre las diversas expresiones 
culturales que se produce en los con-
textos educativos. 

La interpretación de los resulta-
dos del estudio debe hacerse consi-
derando las limitaciones del estudio. 
En este sentido, el tamaño de algunos 
grupos muestrales (más de 20 parti-
cipantes por curso) dificultó el análisis 
de los valores sociométricos indivi-
duales, impidiendo ofrecer informa-
ción descriptiva de los índices obteni-
dos por los participantes. En el futuro 
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es necesario establecer muestras de 
grupos ≤ 20 participantes que permi-
tan identificar las características de 
cada uno de los miembros del grupo 
y la posición sociométrica en base al 
análisis de los valores individuales. 
Además, el uso de medidas de au-
toinforme para la evaluación de cons-
tructos sensibles relacionados con 
percepciones y conductas vinculadas 
al consumo de alcohol y la sexualidad, 
pudo haber introducido sesgos de 
deseabilidad social en las respuestas. 
Finalmente, dado el extenso número 
de variables a considerar, el carác-
ter exploratorio de algunas hipótesis 
y el tipo de análisis realizados, no se 
pueden establecer vínculos causales 
entre la forma individual y grupal de 
relacionarse y las conductas sexuales 
o percepciones. Atendiendo a esta li-
mitación, en futuros trabajos, partien-
do del conocimiento proporcionado 
en el presente estudio, podrían dise-
ñarse investigaciones con hipótesis 
concretas y diseños de tipo cuasi-ex-
perimental. 

A pesar de las limitaciones, el 
presente estudio aporta información 
relevante a la escasa existente so-
bre las interacciones sociales (indivi-
duales y grupales) en una estructura 
o red social educativa y su influen-
cia sobre percepciones y conductas. 
Considerando los resultados, se pue-
de afirmar que el efecto del grupo de 
iguales sigue siendo importante en 
edades de transición entre la adoles-
cencia, la juventud y la adultez tem-
prana; extendiéndose esta influencia 
a aspectos cruciales como las creen-
cias sobre el consumo el alcohol, la 
capacidad de dilucidar entre factores 
de riesgo y protectores para la salud 
sexual o los comportamientos sexua-
les. Esto hace relevante considerar 
estrategias integrales de promoción 
de la salud sexual también en etapas 
más avanzadas de educación como 
los estudios universitarios. Además, 
los resultados de la presente investi-
gación revelan la importancia de aten-
der a la diversidad cuando se explican 

procesos psicosociales considerando 
que factores como el sexo, la edad o 
la etnia deben ser tenidos en cuenta 
el las propuestas educativas para fo-
mentar las conductas saludables. 

Como profesionales de la salud 
mental y docentes universitarios, esta 
investigación también nos ha permi-
tido realizar una reflexión crítica res-
pecto al tipo de apoyo que desde la 
cátedra y el contexto universitario en 
general, se debería brindar a chicas y 
chicos sobre temas de salud sexual y 
reproductiva, y el impacto (positivo/
negativo) en razón de la percepción 
(riesgo/protección), las creencias 
(positivas/negativas) sobre el con-
sumo del alcohol y el sentirse o no 
aceptado en la red o estructura social. 
En este sentido, sería interesante am-
pliar esta línea de investigación para 
conocer cuál es el nivel de compro-
miso desde la docencia, en el marco 
de las conductas sexuales saludables 
y la estructura de las organizaciones 
(como los entornos universitarios) 
responsables de plantear estrategias 
integrales de apoyo social, que con-
tribuyan a crear o fortalecer nuevos 
vínculos de apoyo social para mejorar 
la salud sexual y el bienestar general 
de este importante grupo poblacional. 
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Abstract
We are trying to contribute to the construction and legal interpretation of 
the notion of hater attack (ataque hater, in Spanish) as a criminal offense 
within the inter-American legal framework, in comparative law and in light 
of the gender approach. We start describing the conceptual antecedents 
in International Criminal law, in Criminology (on labeling/social reaction), 
and some compared law (about similar typifications and about its pos-
sible consequences on freedom of expression). It is concluded a) About 
the illegality of the hater attack when it seeks to damage the sexual, 
psychological, physical integrity, as well as the honor and dignity of the 
person, b) The instrumental precariousness of the conventions and inter-
national treaties laws according to the global virtual context. We propose 
to project the interpretation of the social phenomenon of haters through 
the legislation through this precise criminal type, in order to prevent cri-
me inside and outside cyberspace.

 Keywords: Hater attack, Cybercrime, Intolerance, Hate, gender

RESUMEN
Este artículo busca aportar a la construcción e interpretación jurídica de 
la noción de ataque hater como tipo penal dentro el marco jurídico intera-
mericano, en el derecho comparado y a la luz del enfoque de género. Se 
describen los antecedentes conceptuales en el derecho penal interna-
cional, en la criminología sobre etiquetamiento/reacción social, y el dere-
cho comparado, tanto para su tipificación como para sus consecuencias 
en la libertad de expresión. Se concluye a) acerca de la antijuridicidad del 
ataque hater cuando éste busca dañar la integridad sexual, psicológica, 
física, así como la relativa a la honra y la dignidad de la persona, b) La 
precariedad instrumental de normas sobre virtualidad global en las con-
venciones y tratados internacionales. Se propone proyectar la interpre-
tación del fenómeno a través de la legislación de este tipo penal preciso, 
con el fin de prevenir el delito dentro o fuera del ciberespacio, relaciona-
do con las formas emergentes de discriminación en las redes sociales.
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INTRODUCCIÓN 
El cuerpo de Naomi Arcentales fue 

descubierto sin vida en el piso 13 de 
un Hotel 5 estrellas del puerto turísti-
co de Manta, en Ecuador. A partir de la 
noticia, las redes sociales mostraron 
la vida de una mujer rodeada de lujos, 
deseada sexualmente en las redes, 
víctima previamente de una violación 
múltiple, agredida pública, física y 
verbalmente en las redes, y la parti-
cipación de un fiscal de la República, 
quien fue su novio en el momento de 
su muerte (Menéndez, 2022).

Para la materia de este artículo, 
lo que es relevante de este suceso 
no es el caso en sí, sino identificar la 
ausencia de recursos normativos pe-
nales acerca de la responsabilidad de 
los actos de odio publicados en las 
redes sociales en el contexto de de-
nigración y sometimiento que hicieron 
posible, facilitaron o precipitaron su 
muerte. Por ello la argumentación que 
se avanzará en este artículo apunta a 
definir bases de ponderación jurídi-
ca para los problemas de prevención 
y cautelación de la integridad de las 
mujeres y personas en general, ata-
cadas por haters en las redes socia-
les.

El artículo se inicia con relatos pu-
blicados por haters, y víctimas, tanto 
en situaciones de género como de 
celebridades en general. Estos pri-
meros relatos tienen por objeto que 
el lector identifique, en la realidad de 
los hechos, el tópico que asiste. Pos-
teriormente, se adelantan debates 
conceptuales sobre la posibilidad de 
construir un tipo penal, el de ataque 
hater, con el fin de iniciar un diálo-
go sobre la materia. Se revisarán las 
fuentes normativas y hermenéuticas 
desde el Derecho Penal Internacio-
nal, y los tratados interamericanos.  
Posteriormente, con el fin de precisar 
la ponderación jurídica del concepto 
que se adelanta, la argumentación se 
refiere a los límites de la libertad y la 
libertad de expresión, según fuentes 
de derecho comparado europeo.

De seguido, se subraya la ausen-
cia de herramientas normativas en las 
legislaciones interamericana y ecua-
toriana que comprendan la especi-
ficidad e importancia del fenómeno 
sociológico en las redes sociales. 
Con ello, se abre el camino para jus-
tificar la pertinencia de la propuesta 
sobre el nuevo tipo penal. Hasta ese 
momento, las bases disertacionales 
se sostienen en la Teoría General del 
Derecho y su noción de funcionalidad 
de la norma. Por ello, en el siguiente 
epígrafe, el ángulo teórico se abre ha-
cia el debate crítico en la criminolo-
gía a través del uso de los conceptos 
relativos a las teorías de la reacción 
social, los cuales también apuntan a 
los problemas sociológicos y psico-
sociales que producen los etiqueta-
mientos. Así, se complementa la idea 
de funcionalidad de la norma (y sus 
nociones de objetividad, empírea y 
materialismo en la Teoría General del 
Derecho) con la prueba científica de 
estas teorías.

Dado que las entrevistas de cam-
po que se indicaron en el capítulo 2 se 
ubican fundamentalmente dentro de 
los problemas de género, el capítulo 6 
incluye una reflexión sobre el ataque 
hater al cuerpo sexualizado, desde la 
dinámica del espectáculo postmoder-
no, con el fin de adecuar el análisis 
clásico de la problemática de género 
al nuevo fenómeno.  

Finalmente, en las conclusiones 
se adelanta una redacción del tipo 
penal y se agregan reflexiones perso-
nales sobre el problema del empode-
ramiento de la mujer a través del uso 
de su cuerpo en el mercado mediático 
contemporáneo.

ENTREVISTAS SOBRE EL 
FENÓMENO HATER

El siguiente epígrafe tiene por ob-
jeto vaciar el resultado de entrevistas 
realizadas a mujeres que fueron obje-
to de violencia verbal e, incluso física, 
a partir del contexto de su exposición 
a las redes sociales. 
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MUJERES ATACADAS
Para recoger la información de 

mujeres víctimas de ataque haters, se 
construyó un instrumento de entre-
vista estructurada con una pregunta 
abierta. Las primeras preguntas tie-
nen por objeto filtrar a la experiencia 
que se requiere observar. La pregunta 
abierta tiene por objeto leer, según la 
redacción y contexto de cada víctima 
o testigo de víctima,  su relato propio 
y obtener de sus palabras posibles 
categorías. La pregunta de marras 
reza así:

“Describa los hechos y las emo-
ciones que Ud. vivió (o de la persona 
de la cual Ud. es testigo directo) en 
relación a ese o varios episodios de 
acoso o haters en las redes sociales. 
Tome su tiempo para expresar bien y 
de manera veraz la experiencia vivi-
da.”

La entrevista fue respondida por 
10 personas, entre el 10 de marzo y 
el 24 de marzo del 2022, que podían 
expresar la experiencia. A continua-
ción, se vacían algunos ejemplos. Las 
palabras, acentos y expresiones no 
serán editadas en aras de mantener 
la veracidad de los documentos.

Anónimo 1: “Todo inicio con men-
sajes diciendo que era una “puta” y 
que lo único que tenia para dar era 
cuerpo y sexo. Que no servia para 
nada más. Las imágenes eran comu-
nes, en traje de baño. No le vi nada de 
malo. No deje de publicar lo que a mi 
me gustaba hasta que todo esto llegó 
a un punto que ya no pude soportar 
más. Ya no era solo maltrato verbal, 
se convirtió en maltrato psicológico 
inicialmente y luego pasó a maltrato 
fisico. Esta persona lo hizo justificán-
dose que me estaba “educando” y 
“corrigiendo” para que deje de ser una 
zorra y de querer “llamar la atención” 
de todos. Cuando me encontré en esa 
situación nunca había sentido tanto 
miedo, en un momento hasta llegué a 
pensar que tal vez está persona tenía 
la razón. Se me hacía increíble pen-
sar que alguien pudiera estar tan cer-

ca de asesinar a otra persona con la 
justificación de que ese tipo de publi-
caciones eran de lo peor, cuando no 
es así. Recibí golpes en mi abdomen 
(donde tuve sangrado interno), senos, 
brazos y cuello. Tuve que salir del país 
para poder sanar y darme cuenta de 
que no tenía nada de malo publicar 
en redes lo que tú quieras. Es deci-
sión de cada uno y es la vida de cada 
quien. Todos deciden ser felices a su 
manera y no deben dejar que comen-
tarios o actitudes negativas afecten lo 
que te hace feliz.”

Anónimo 3: “Por ejemplo a mi me 
pasa que cada vez que subo una foto 
a mi red social me escriben mensajes 
vulgares sintiéndome acosada e inti-
midada”

Anónimo 4: “Todo ocurrió cuando 
alguien decidió hacer una cuenta de 
ig falsa haciéndose pasar por mi y pu-
blicando un link que supuestamente 
era un onlyfans, en este momento me 
encontraba trabajando en una institu-
ción pública y esto me afecto laboral-
mente ya que fui motivo de comenta-
rios negativos, en esa cuenta subían 
desnudos ( supuestamente míos)
rigiéndose a las normas de ig y pe-
dían que se unan al link del supuesto 
onlyfans, la persona que dirigía esta 
cuenta falsa siguió a cada uno de mis 
seguidores, provocando duda, hubo 
personas que pensaron que yo era la 
que salía en los desnudos, hice una 
denuncia masiva para que cerraran la 
cuenta, y así fue. Las cosas cambian 
y ahora la gente busca hacerte daño 
por algún medio digital. Mi sentimien-
to fue de enojo e inquietud, quería sa-
ber quien estaba detrás de todo eso. 
Y los acosos diarios se podría decir 
son de cuentas falsas que te escriben 
con morbo sexual, te invitan a salir 
o simplemente dejan su comentario 
grotesco.”

Anónimo 7: “Mi hija de 21 años 
participaba en una conversación ( en 
inglés) vía Twitter sobre personajes 
públicos. Ella utilizó una palabra que 
luego ella asumió había sido mal in-
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terpretada. No expresaba lo que que-
ría decir. Fué acosada por horas, fue 
agredida con palabras muy ofensivas 
y tratada como bruta, ignorante, dis-
capacitada mental, retardada, mon-
gólica y muchas otras aún más degra-
dantes. Al rato me cuenta, llorando y 
muy desesperada y por fortuna para 
ambas, prestó atención a mi sugeren-
cia, bloqueó a quienes le agredieron 
y salió de la conversación. Aún así, el 
llanto y malestar mental persistió más 
de una semana. Se sentía culpable y 
mal consigo misma. Finalmente desa-
parecieron las molestias y según me 
ha contado, evita situaciones como la 
que vivió.”

Anónimo 9 (porción): “Tengo 10 fo-
tos en traje de baño en mi red social, 
solo imagínense cuántas veces he re-
cibido hate o fotos de penes indesea-
das solo por subir una foto en poca 
ropa o con la misma ropa que voy a la 
playa. ¡Páremos esto ya!”

Anónimo 10: “Muchos hombres 
piensan que porque uno sube fotos 
en traje de baño o en lencería (son 
fotos profesionales) piensan que tie-
nen derecho a escribir cosas fuera de 
lugar, tanto con propuestas indecen-
te, vocabulario sexual no adecuado 
y hasta mandar fotos siendo un aco-
so continuo. Está situación molesta 
afectando emocional y psicológica-
mente, porque las fotos no son solo 
para morbo !ES Arte!.”

CELEBRIDADES ATACADAS
En la investigación de Tecles Llo-

pis (2018, p.44-47) se recogen algu-
nos comentarios hater en contra de 
El Rubius, uno de los influencers más 
populares del medio, quizás el segun-
do o el primero en el habla hispana. La 
muestra ya fue publicada por la Uni-
versitat Politecnica de Valencia. Esta 
muestra tiene varias virtudes. La pri-
mera es mostrar la voz del hater, y no 
solo la prueba discursiva de la víctima.

La segunda es reflejar la aguda 
crueldad con la que se trata a este 
personaje mediático. Ella pasa por 

todos los tópicos ofensivos posibles 
y pertinentes a la lógica del  espec-
táculo: homofobia, fealdad, gordura, 
humillación sexual, etc. 

La tercera consiste en mostrar la 
dinámica del interjuego de humillacio-
nes, donde el que más humilla, o más 
morbo genera, puede prevalecer en 
el discurso, entendiendo que tal pre-
valecimiento puede provocar, al final 
del camino, premios económicos y de 
fama. 

Debe entenderse que El Rubius 
convive normalmente con estos com-
portamientos, pero también hay que 
entender que no todos los interjuegos 
son mutuamente tolerantes en las re-
des. En caso de querer ahondar en las 
fuentes de la investigación, la tesis se 
completa con ataques hater a otros 
influencers como Risto Mejide, Ta-
mara Gorro, Cristina Pedroche, Paula 
Echevarria y La Vecina Rubia.

Estos son algunos de los ataques 
hater al Rubius que se han seleccio-
nados para ilustrar el fenómeno:

•	 arzaldo: A comido demasia-
das pollas el Rubius por eso la 
papada 

•	 ch_tenllado: Cuando Mangel 
le está comiendo el nepe al 
rubius y mira hacia arriba 

•	 kinder_186: Tienes algo entre 
los dientes 

•	 kinder_186: Es un trozito de 
polla 

•	 juanandresperezsolera: Oye 
rubius una preguna a que 
sabe la polla de Mangel XD 

•	 hellboys.es: oye tines lefa en-
tre los dientes, a quien se la 
as chupado?? 

•	 gabriel._.x3: Poia 
•	 miguel_ingles2: Oye la chupas 

@elrubiuswtf ?
•	 firemark122: Por q tu boca pa-

rece un ano? 
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•	 elweroblanco: Oh sí sexo 
anal!!! Uhuhuhuh 

•	 z0_leo_0z: Anal? :v 
•	 ortegonbermudeznicolasste-

ven: Tengo un cuerno de ma-
mut y te lo meto por el culo 

•	 yt_goldengamer: Un minuto 
de silencio por el culito del 
Rubius :v 

•	 xD tania_cd9_lopez_: Rompele 
el orto de regalo :vvvvv 

•	 sebapuchetta: Apoyo anal 
•	 homyking2hks: Hoy me tiré un 

pedo pensando en ti.
•	 elvira_estellaa: Eres feo con 

ganas 
•	 rechageez: Sos un maldito 

cara de pito 
•	 brandonstiven6538: sois feo 

hp 
•	 misscarrusell_: Tienes una 

cara de enfermo 
•	 flacous2018: Que perra fea ja-

jaja jajaja jajaja jajaja 
•	 oliva148210: Feooo k cuando 

naciste los medicos creían k 
venías de culo por la cara k 
tenias 

•	 rubenperez63: puto feo 
•	 de l migekblanco: Feo 
•	 pepitagonzalezdoloresfuer-

tes_: Feo 
•	 luis_pedro_giron_: Jajajaja pu-

ros dientes de mula prince.
•	 freddy7: Tú cuando naciste te 

caíste de las manos de tu ma-
dre de cara, dientes fabada 

•	 angelillo_1568: Puto gorrrrod 
melenudo k paresee un leoon 
ovesooo 

•	 hugo_zona: Puto gordo 
•	 bruno_rosano: Buelbe a shu-

tun puto gordo 
•	 ribes_95: El gordo y el llorica 
•	 Lloron weaz_420: Que Se lave 

Los deintes..... 
•	 samuelrondon17121: 0ui que-

feo dientes

INTOLERANCIA, CRÍMENES  
DE ODIO Y HATERS

Proponemos definir al ataque ha-
ter como un ciberdelito que conjuga 
tres conceptos jurídicos previos: el 
acoso, la intolerancia y, de manera 
agravada, el odio, el cual define el 
perfil del tipo penal.  El contexto de 
las redes sociales facilita al ataque 
hater contextos de oportunidad de-
lictiva como el anonimato y la posible 
comisión de delitos en el multiverso 
digital. 

A continuación, se justifican algu-
nas bases para considerar el ataque 
hater como nuevo tipo penal, inscri-
biendo el debate en la convención in-
ternacional y en el marco del derecho 
penal internacional.

HATER
Para iniciar el argumento, se intro-

duce el concepto de fenómeno hater 
del léxico actual sobre redes sociales 
(Mateu, 2019). Se define hater como 
las personas reales

“(…) que utilizan todas las herramientas 
que tienen en las redes para burlarse, reírse 
o tratar de generar un impacto negativo en 
la persona elegida como víctima. No reali-
zan ataques en manada [como los trollers], 
sino de manera individual, con el objetivo de 
tener una ida y vuelta con la víctima o con 
otro usuario, para discutir armándose de ar-
gumentos basados en el odio” (Instituto Na-
cional con la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo, 2020).

El interés del hater está relacio-
nado con la celebridad o importancia 
social de la víctima. Por eso, el ataque 
tiene también por objeto gozar de una 
participación en el espectáculo, breve 
o no, dentro del contexto de su misma 
relevancia.
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Esta particularidad coloca al ha-
ter en un interjuego diferente al del 
discriminador clásico. El hater puede 
utilizar discursos intolerantes o de 
odio característicos en el derecho 
internacional, pero también puede 
intentar destruir a su víctima por sí 
misma, esto es, dando menos impor-
tancia a los tópicos étnicos, de géne-
ro, raciales, xenofóbicos, de orienta-
ción sexual, que suelen utilizarse. En 
otras palabras, puesto que el objetivo 
es participar en el espectáculo de las 
redes, no es suficiente tratar de ha-
cer calzar el ataque hater dentro de 
las categorías habituales de la discri-
minación por grupos alteritarios en el 
siglo XX. Por lo tanto, el delito del ata-
que no consiste o no solo consiste en 
la denigración o amenaza a un grupo 
característicamente vulnerado, sino a 
la persona misma que está en el cen-
tro de la relación espectacular. 

ATAQUE 
También se utilizará el concepto 

“ataque”, prestado del Derecho Penal 
Internacional, con el objeto de indicar 
que no toda información de un hater 
es intrínsicamente delictiva. Se pro-
pone la noción de ataque para conno-
tar la existencia de una agresión, esto 
es, no solo un comentario negativo, 
la cual responde a una relación entre 
intolerancia y odio, a partir de prejui-
cios construidos sobre las diferencias 
y en el marco de alteridades negativi-
zantes, discriminantes y/o negadoras, 
y no de argumento racional alguno. 
Cruz Marte, importante experto en 
Derecho Penal Internacional, define 
la importancia conceptual del ataque, 
no solo como un acto físico, sino tam-
bién psicológico:

“En primer lugar, nos referiremos al sig-
nificado de “ataque”, cual es definido como 
la comisión de cualquiera de los actos cons-
titutivos de crímenes contra la humanidad 
citados en el artículo 7 del Estatuto de la 
CPI. Al observarlos, podemos intuir que no 
necesariamente el ataque ha de ser armado, 
es decir, se pueden cometer ataques contra 
una población civil sin la necesidad de hacer 
uso de la fuerza armada o la violencia, cuyo 
ejemplo paradigmático lo constituye el apar-

theid. Otro ejemplo podría ser infligir daño 
psicológico a las víctimas como otra forma 
de maltrato inhumano (otros tratos inhuma-
nos), lo cual consumaría el ataque” (Cruz 
Marte, 2016b, p. 462)

INTOLERANCIA Y ODIO
Por su parte, se introduce conno-

tativamente la noción de intolerancia. 
Esta es una variable subjetiva, pero 
cuenta con un componente material 
y ponderable en el derecho, en la 
medida en que se expresa a través 
de actitudes y comportamientos, ac-
tivos o pasivos, que buscan vulnerar 
los derechos fundamentales basados 
en prejuicios y éstos, a su vez, en las 
diferencias de las personas. Tales 
diferencias se producen clásicamen-
te en atención a la etnia, orientación 
sexual, la nacionalidad, la religión, la 
ideología, la profesión o el modo de 
vivir. Es importante indicar que tales 
prejuicios surgen muchas veces sim-
plemente del aspecto físico o social. 

El odio, finalmente, es uno de los 
resultados finales de estos prejuicios 
y, por lo tanto, es una expresión últi-
ma, radical, de la intolerancia. Se trata 
también de una dimensión subjetiva 
del comportamiento pero se expresa 
materialmente: es un sentimiento de 
antipatía o aversión hacia personas, 
colectivos o significantes pero parti-
cularmente con el objetivo de dañar-
les. Al igual que la intolerancia, el odio 
tiene una lectura material, pondera-
ble, útil a la juridicidad positiva, cuan-
do aquel se concreta en agresiones 
violentas, claramente destructivas, 
sean simbólicas, económicas o físi-
cas. Un atentado o ataque en contra 
de la integridad física, psicológica o la 
vida de las personas basado en la de-
claración o la interpretación del senti-
miento de intolerancia, es un crimen 
de odio.

Otras muchas veces esos compor-
tamientos, sin manifestarse mediante 
violencia física o verbal, pueden con-
sistir en actitudes discriminatorias di-
fusas o no aparentes que niegan sus 
derechos a determinadas personas 
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por considerarse “diferentes” a las 
demás.

Se define delito de odio de este 
modo:

“Cualquier delito o falta, incidente o cri-
men, realizado contra personas, colectivos 
sociales y bienes, cuando la víctima, las ins-
talaciones o el objetivo de su acción hayan 
sido seleccionados por prejuicios o animad-
versión social, por su condición, vinculación, 
pertenencia o relación con un grupo social 
definido por su origen nacional, étnico o ra-
cial, su idioma, color, religión, género, edad, 
discapacidad mental o física, orientación se-
xual, indigencia, enfermedad o cualquier otro 
factor heterófobo”…”Las víctimas pueden su-
frir miedo, degradación y sentirse estigmati-
zadas y sin defensa. Además, cuando atacan 
a una persona por su condición social ate-
rrorizan a todo el colectivo de pertenencia.” 
(Movimiento contra la Intolerancia, s/f, p.6)

Los crímenes por odio parten de la 
reducción simbólica del valor humano 
de la víctima. Este proceso ha sido 
largamente estudiado por clásicos de 
las ciencias políticas y la antropolo-
gía1. Con el fin de dar identificación 
material de estos delitos, ni la Consti-
tución de la República del Ecuador ni 
el Código Orgánico Integral Penal de 
ese país los define, pero sí establece 
una pista acerca de las variables de 
estructura social que acompañan a 
los crímenes de odio:

“Art. 177.-Actos de odio.-La persona 
que cometa actos de violencia física o psico-
lógica de odio, contra una o más personas en 
razón de su nacionalidad, etnia, lugar de na-
cimiento, edad, sexo, identidad de género u 
orientación sexual, identidad cultural, estado 
civil, idioma, religión, ideología, condición so-

1 “La totalitaria, pues, es una visión extremada-
mente simplificada y determinista, según la cual 
todo cambio está ya escrito y prescrito, «todo es 
necesario», y todo sucede de acuerdo con este 
suprasentido oculto, inaccesible a la experiencia 
inmediata, pero que impera a la vez en la natu-
raleza y en la historia, sin que ningún hombre ni 
colectivo pueda enmendar o torcer su curso. El 
racismo biologicista del nazismo, en el que el 
individuo quedaba anulado, y el clasismo biolo-
gicista del estalinismo, en que el afán de justicia 
social era despreciado, hunden sus raíces en esa 
visión totalitaria. De este modo, ambas ideolo-
gías eran más bien modelos deformados de una 
fe ciega en la omnipotencia del poder, que no 
distinguía entre la naturaleza y la historia, y que 
acababa considerando al individuo poco menos 
que algo despreciable y, por tanto, prescindible” 
(Arendt, 2015, p.8).

cioeconómica, condición migratoria, disca-
pacidad, estado de salud o portar VIH, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años (Asamblea Nacional, 2021).

La norma identifica el problema de 
la misma manera que la Declaración 
Universal de DDHH, o el Art. 13 de la 
Convención Interamericana de DDHH, 
la cual reza en su numeral 5:

“Estará prohibida por la ley toda propa-
ganda en favor de la guerra y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que cons-
tituyan incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional” (OEA, 1969)

Esto es, el odio no es definido por 
el interjuego social mismo del odio, 
sino por aquellos prejuicios que la his-
toria ha definido probablemente como 
más peligrosos hasta la aparición de la 
realidad virtual: el color de piel, origen 
étnico, lengua, religión, orientación 
sexual, discapacidad u otra condición 
social de baja jerarquía. Además, un 
crimen por odio afecta a todo el grupo 
social al que pertenece la víctima, di-
semina incertidumbre, miedo y horror 
apuntando a un recorrido que la histo-
ria reciente solo ha deparado en “lim-
piezas étnicas”, guerras, Holocausto y 
un sin número de genocidios. De tal 
modo que la ponderabilidad del delito 
no se refiere al odio por sí mismo, esto 
es, por el deseo de destruir física, psi-
cológica o culturalmente a una perso-
na, sino a los rasgos jurídicamente 
ponderables del discurso discrimi-
nador que ya ha dejado huellas en la 
historia. El problema es que en la his-
toria ha cambiado la naturaleza de las 
relaciones hacia escenarios virtuales 
de un modo no previsto por las ne-
cesidades de ponderabilidad jurídica 
del siglo XX. Esto impone repensar la 
idea de odio en el contexto dinámico 
y complejo del espectáculo de las re-
des sociales, el problema de lo que se 
considera relevante o célebre, incluso 
en muy pequeños breves periodos de 
tiempo, esto es, en escenas líquidas, 
fugaces y perecederas que definen la 
era postmoderna (Lipovetsky, 2000).
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En las pocas investigaciones que 
se han hecho sobre el fenómeno ha-
ter se nota el contaminante concep-
tual de aplicar prejuicios discriminato-
rios de raza, nacionalidad, etnicidad, 
género, orientación sexual en los 
términos en que el derecho penal in-
ternacional lo aprendió a partir de la 
segunda guerra mundial, esto es, en-
tre grupos sociales cuyas cargas his-
tóricas están marcadas por la historia 
cultural y económica de esos grupos. 
Si bien esos prejuicios siguen siendo 
fuente del ataque, el carácter espec-
tacular del ataque impone reconocer 
los valores de relevancia social, cele-
bridad, competencia, humillación que 
se explican mejor desde las caracte-
rísticas de instantaneidad, liquidez y 
escenarismo de las redes sociales, 
que de odios acumulados histórica-
mente. 

INTOLERANCIA Y ODIO DE 
GÉNERO

La intolerancia es un denominador 
común con muchas caras, siendo una 
de las más importantes la relativa al 
sexismo o machismo. En este caso, la 
intolerancia es jurídicamente ponde-
rable a partir de un conjunto de acti-
tudes y comportamientos que niegan 
los derechos a la libertad y a la igual-
dad de las personas de un determina-
do sexo o género. Si bien la vertiente 
machista es posiblemente el prejui-
cio fuente de intolerancia y odio más 
persistente a lo largo de la historia, 
asociables a los sistemas de opresión 
contra la mujer, la espectacularidad 
de las redes comportan característi-
cas específicas, en las cuales la mujer 
es atacada mediante formas de humi-
llación que son el resultado de com-
ponentes tradicionales del machismo 
como de nuevos componentes aso-
ciables a la lógica competitiva por la 
obtención de prestigios, likes, visuali-
zaciones, y el placer mismo de atacar 
o destruir a alguien célebre, con o sin 
argumentos, y/o recursos para for-
talecer posiciones de poder sexual, 
tanto virtuales, como de relaciones 

reales, tanto de hombres contra mu-
jeres, como de mujeres contra mu-
jeres, normalmente teñidas de malos 
tratos violentos y en, no pocos casos, 
asesinatos. 

La lógica del espectáculo en las 
redes utiliza de manera abundante el 
recurso de la foto o el video sexual, 
el chiste o meme sexual y, en Améri-
ca Latina, particularmente aderezado 
por la música altamente sexualiza-
da del trap, el reggaetón, los retos y 
el twerking, entre otros recursos de 
acumulación de capital socio-sim-
bólico y competencia (Castro Aniyar, 
2021; Bourdieu, 1979). 

HATERS Y LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN: ¿CUÁL ES SU IM-

PORTANCIA EN LA SOCIEDAD?
A nivel jurídico, el argumento que 

lleva el enjuiciamiento para defender 
el ataque hater, suele basarse en la 
noción sustantiva de “libertad de ex-
presión” o, en otras palabras, el de-
recho del hater a expresar sus prejui-
cios en forma de intolerancia u odio. 
La importancia de este argumento en 
el debate político y en la jurispruden-
cia es conocido, tal como se desarro-
lla más adelante en el epígrafe 4.1. Por 
lo tanto, resulta importante disertar 
acerca de los límites de esta libertad 
para entender cómo ponderar el tipo 
penal sugerido. 

La noción de libertad es tan im-
portante en la Convención Interame-
ricana que sus víctimas son suscep-
tibles de protección y resarcimiento 
por parte de los Estados que la hayan 
violado. La Convención Americana de 
Derechos Humanos, en el artículo 63, 
dispone: 

“1. Cuando decida que hubo violación 
de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se ga-
rantice al lesionado en el goce de su derecho 
o libertad conculcados. Dispondrá, asimis-
mo, si ello fuera procedente, que se reparen 
las consecuencias de las medidas o situación 
que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemniza-
ción a la parte lesionada” (OEA, 1968). 
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En correspondencia a los princi-
pios de la Teoría General del Derecho, 
partimos del principio de que la liber-
tad de expresión no se justifica ética 
o idealmente, sino que tiene una fun-
ción empírica y, por tanto, es su utili-
dad la que la justifica (Meza Intriago, 
2018). Esta función consiste en que 
la libertad protege a las diversidades 
para que ellas se expresen pluralmen-
te. La libertad permite que las fuer-
zas vivas de una sociedad definan su 
perfil e interacciones sin la necesidad 
de ser perseguidas o acosadas. Pero, 
si la libertad tiene por objeto defen-
der la diversidad natural de la condi-
ción humana, la pregunta que resulta 
cuando se produce un delito de odio, 
es la siguiente: ¿El hater tiene dere-
cho a insultar, degradar, humillar al 
objeto de sus comentarios, sonidos 
o imágenes, en nombre de la libertad 
de expresión? ¿Cómo ponderar la li-
bertad vulnerada, aquella de la perso-
na atacada, cuando es sometida a un 
proceso de negativización o negación 
de su existencia, su diversidad, su 
profesión, opiniones, etc.?

La respuesta la encontramos en la 
obra de Arendt, en la misma medida 
en que se ésta se define como una 
respuesta a las formas de totalitaris-
mos: La libertad es el derecho de la 
persona de existir libremente en el 
espacio público, y no solo en el dere-
cho per se de la expresión. 

“(…) el término público significa el pro-
pio mundo, en cuanto es común a todos no-
sotros y diferenciado de nuestro lugar poseí-
do privadamente en él (…) Vivir juntos en el 
mundo significa en esencia que un mundo de 
cosas está entre quienes lo tienen en común, 
al igual que la mesa está localizada entre los 
que se sientan alrededor; el mundo, como 
todo lo que está en el medio, une y separa 
a los hombres al mismo tiempo. La esfera 
pública, al igual que en el mundo común, 
nos junta y no obstante impide que caiga-
mos uno sobre otro, por decirlo así” (Arendt, 
2015, p.73)

Funcionalmente, la utilidad de la 
libertad consiste en la coexistencia 
de la diversidad en el espacio público, 
en el ágora política, allí donde supo-
ne que la identidad personal o gru-

pal, condición laboral, o, por ejemplo, 
condición biológica de la persona, 
debe ser entendida como parte indi-
soluble dentro del concierto plural de 
una sociedad. Esta diversidad es la 
que puede impedir los desequilibrios 
del poder el cual, por su naturaleza, 
tiende a concentrar más poder simpli-
ficando la lectura de los otros, negati-
vizándolos o negándolos. 

Por tanto, la libertad de expresión 
es solo una pequeña parte del dere-
cho a la libertad por cuanto es ésta la 
que subyace y define la importancia 
de la “expresión”. La libertad de “ex-
presión” es la garantía de que la exis-
tencia plural de la condición humana 
participe políticamente en el ágora, 
y por tanto ella no se explica por su 
ontología ética solamente, sino fun-
damentalmente por el hecho de que 
tal expresión garantiza la naturale-
za plural de los seres humanos. Así, 
el derecho sustantivo a la libertad 
expresión es fundamentalmente el 
derecho a participar en la escena pú-
blica y protegerla. Las redes sociales 
son la realidad material de esa escena 
pública, o ágora. 

Por ello, el hater no tiene el dere-
cho de contradecir la misma libertad 
con la que justifica un ataque.  Esa 
persona no puede destruir simbólica-
mente a una persona o grupo por me-
dio de formas de intolerancia y odio, 
en nombre de la misma libertad de 
expresión, porque estaría destruyen-
do las bases del juego que permitirían 
la supervivencia de la libertad sustan-
tiva plural, que es la realidad y natura-
leza misma de la sociedad.

Por ello, no debe entenderse la 
protección de la Convención Intera-
mericana, solo como una protección 
a la libertad de expresión per se, sino 
como la misma norma indica, como 
una protección de los fundamentos 
de la diversidad que requiere el inter-
juego social moderno para sobrevivir.  
De este mismo modo, se entiende 
que uno de los derechos sustanciales 
subyacentes a la dignidad y el honor, 
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es el derecho a conservar sus creen-
cias, como expresión de las condicio-
nes y contextos que hacen diversa a 
la persona. La protección de la Honra 
y de la Dignidad, tal como se les de-
fine en el artículo 11 de la Convención 
Interamericana, por tanto, implica el 
cumplimiento del artículo 12 sobre 
Libertad de Conciencia y de Religión:

“1. Toda persona tiene derecho a la li-
bertad de conciencia y de religión. Este de-
recho implica la libertad de conservar su reli-
gión o sus creencias, o de cambiar de religión 
o de creencias, así como la libertad de pro-
fesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado.”

Estén equivocadas o no las per-
sonas que se expresaron, sean sus 
expresiones el resultado de presión 
social y/o procesos de alienación, 
todas las creencias de una persona, 
aquellas que orientan sus decisiones 
tanto profesionales, políticas, como 
sexuales o de pareja, son protegidas 
por esta norma y la noción de diversi-
dad que la justifica. Respetar la diver-
sidad de creencias supone, por tanto, 
el respeto de la dignidad y honra de 
la persona, clave de la evolución mo-
derna del pensamiento, y puesto que 
no existen dos personas iguales en el 
mundo, es clave de la naturaleza hu-
mana.

 DERECHO COMPARADO: 
LOS LÍMITES DE LA LIBERTAD            

DEL HATER
En términos del derecho compara-

do, la Constitución Española y la ju-
risprudencia europea dejan este límite 
muy claro.

En la primera se establece que el 
derecho de la libertad de uno no pue-
de extenderse sobre el derecho a la 
libertad de la otra parte. Según el artº 
20.4:

“(…) estas libertades tienen su límite 
en el respeto a los derechos reconocidos en 
este Título, en los preceptos de las leyes que 
lo desarrollen y, especialmente, en el derecho 
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a 
la protección de la juventud y de la infancia”. 

Por su parte, ante un recurso de 
amparo por delito de injurias contra 
la Corona, donde se alegaba libertad 
ideológica y de expresión, la jurispru-
dencia constitucional española decla-
ró el día 22.7.2015:

“La libertad de expresión no es, en 
suma, un derecho fundamental absoluto e 
ilimitado, sino que tiene lógicamente, como 
todos los demás, sus límites, de manera que 
cualquier expresión no merece, por el simple 
hecho de serlo, protección constitucional, 
toda vez que el art.20.1 a) CE “no reconoce 
un pretendido derecho al insulto”.  

Por lo cual, quedan fuera de la 
protección constitucional del art 20.1: 
“las expresiones indudablemente in-
juriosas o sin relación con las ideas u 
opiniones que se expongan y que re-
sulten innecesarias para la exposición 
de las mismas”. Es decir, las que, “en 
las concretas circunstancias del caso 
sean ofensivas u oprobiosas”. 

A nivel de la comunidad europea, 
esto también ha sido definido con 
claridad. A partir de las sentencias del 
Tribunal Supremo de Europa hacia las 
organizaciones neonazis Hammerskin 
y Blood and Honour, el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos ha afirma-
do que:

“(…) la tolerancia y el respeto de la 
igual dignidad de todos los seres humanos 
constituyen el fundamento de una sociedad 
democrática y pluralista. De ello resulta que, 
en principio, se puede considerar necesario, 
en las sociedades democráticas, sancionar e 
incluso prevenir todas las formas de expre-
sión que propaguen, inciten, promuevan o 
justifiquen el odio basado en la intolerancia” 
(STEDH de 16 de julio de 2009, caso Féret c. 
Bélgica, § 64), del mismo modo que la libre 
exposición de las ideas no autoriza el uso de 
la violencia para imponer criterios propios”.

LA AUSENCIA Y LA IMPORTAN-
CIA DE ESTABLECER EL ATAQUE 

HATER COMO CIBERDELITO
Pero la norma indicada hasta el 

momento, tanto en Europa como en 
América Latina, no considera con cla-
ridad el hecho de que el fenómeno 
hater tiene implicaciones diferentes 
en la dinámica del internet y redes 
sociales. 
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No existe un tipo penal similar en 
la norma interamericana ni en la ecua-
toriana y, aunque hay similitudes con 
normas ya redactadas (Art. 13, cons-
titución, COIP), no se encuentra refe-
rencia similar alguna a lo largo de la 
jurisprudencia inter-americana (CIDH, 
2022).

La virtualidad interactiva o 2.0 de-
fine nuevas dinámicas que deben ser 
estudiadas y comprendidas en su pro-
pio contexto, aun reconociendo que 
este debate es tributario de los con-
flictos de intolerancia y odio del siglo 
XX. El hater, alimentado muchas veces 
por impulsos personales y premios so-
ciales surgidos de los mismos prejui-
cios estructurales, mina o destruye los 
derechos o libertades de personas y 
colectivos reconocidos por la Conven-
ción Interamericana de DDHH, pero 
también se comporta, al menos, con 
las siguientes características:

El ataque hater no siempre opone 
un paradigma cultural o ideológico a 
otro, como fue característico en el si-
glo XX. Muchas veces solo tiene por 
objeto atacar y destruir a una persona 
en la escena circunstancial del es-
pectáculo mediático. 

Las experiencias de campo reco-
gidas en esta investigación permiten 
describir la siguiente dinámica: el ha-
ter, en la medida que actúa junto a un 
sistema que le premia, un contexto 
que lo ratifica, y en la cómoda posi-
ción de que identificar y justificar el 
ataque como parte de un espectáculo 
que debe destruir siempre que pueda 
provocar placer, morbos y likes (así es 
la naturaleza del juego), y que luego 
dejar al olvido el juego, como si se tra-
tase de un juego infantil, desprovisto 
de responsabilidades.

Pero la escena virtual de las re-
des sociales es un campo de lucha 
por poder simbólico (Bourdieu, 1979), 
aunque se presente de manera líquida 
(Bauman, 2001) , fugaz y transitoria, 
que busca aceptación y legitimidad 
hedonista (Lipovetsky, 2000) median-
te formas de competencia. Esto se 

debe a que el sistema mismo premia a 
quienes logran aceptación y legitimi-
dad, y castiga a los que no. Así que el 
sistema de redes sociales, en el me-
jor de los casos, coadyuva, así como, 
muchas veces, amplifica el interjuego 
social del ataque y la destrucción por 
odio o intolerancia.

Esto hace que el interjuego social 
no sea solo individual sino que mu-
chas veces se auspicia de acciones 
colectivas como los trolls y, a veces, 
propiamente, campañas de descrédi-
to (esto es, a diferencia de los trolls, 
estrategias planificadas y construidas 
sistemáticamente en el tiempo). Por la 
naturaleza de la escena virtual, esta 
dinámica es implícitamente aceptada 
por los participantes, incluyendo, tan-
to el auditorio social como las vícti-
mas, lo que hace más difícil ponderar 
la acción del hater como negativa o 
peligrosa. 

La peligrosidad del ataque hater 
se ubica en la fuente cultural del ata-
que, entendida como los prejuicios y 
los argumentos discriminatorios que 
se han alojado simbólicamente, tal 
como sucede en los delitos de odio 
tradicionales. Pero, a diferencia de 
éstos, el hater actúa de manera mu-
cho más eficiente sobre la raíz mis-
ma del argumento. Al fin y al cabo, la 
obra de Weber ha identificado que la 
fuente de la norma es la legitimidad 
social (Weber economía y sociedad), 
así como la Teoría General del De-
recho identifica su fuente en la cos-
tumbre y las normas convenidas de 
convivencia (Meza Intriago, 2018)2. 
Estas son fuentes primordiales de la 
noción construida de ética, convi-
vencia y respeto. Entonces, el hater 
ha actuado realmente con una im-
portante fuerza de legitimidad social 
(obtenida del auditorio y la naturaleza 
del juego), la fuerza argumentativa de 
2 En esta teoría, Meza reconoce a la costumbre 
como fuente de a legitimidad de la norma, pero 
de manera crítica, pues entiende que son las 
fuerzas materiales, históricas, empíricas y obje-
tivas las que deben definir la evolución de la nor-
ma hacia formas más perfectas de la realización 
de la justicia.
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la costumbre (dada la naturaleza del 
juego pero que también imita la prác-
tica de todos los que participan) y las 
normas convenidas de convivencia 
(que incluyen muchas veces la par-
ticipación de la misma víctima en la 
dinámica del morbo destructivo).

La posibilidad de definir al ataque 
hater como un ciber-delito en la le-
gislación ecuatoriana como en la inte-
ramericana, aun luce particularmente 
desprovista de recursos jurídicos. 
Esto se debe en buena medida por-
que, al no entenderse el proceso cri-
minológico descrito en este artículo, 
al menos desde su óptica doctrinaria 
y psico-social, se dejan de lado, cual 
si fuesen de menor gravedad, actos 
discriminatorios de odio e intoleran-
cia que están a la orden del día, y que 
constituyen una suerte de campo de 
ataques que se presentan como lú-
dicos, casi inocentes y socialmente 
permitidos, a partir de los cuales la in-
tolerancia y el odio se vuelven cons-
tantes, se naturalizan  y se dispersan  
en el tejido social, facilitando no solo 
estos delitos, sino la entrada de actos 
de mayor gravedad delictiva a poste-
riori.

ODIO, INTOLERANCIA Y         
ETIQUETAMIENTO

Las teorías criminológicas sobre 
etiquetamiento y estigmatización han 
comprendido, al menos desde los 60, 
el papel que cumple el auditorio so-
cial en la amplificación de los delitos. 
En estas teorías, varios autores han 
logrado relacionar que los procesos 
de estigmatización y asignación de 
una etiqueta construyen o modelan 
la identidad de la persona hasta tal 
punto que, por efecto de la reacción 
del auditorio social, esa identidad se 
amplifica y se consolida (Cohen 1992; 
Becker, 1970; Aniyar de Castro, 1977). 

Esto mostraría la importante re-
lación que existe entre un auditorio 
que estigmatiza a una mujer que, por 
ejemplo, muestra sus atributos se-
xuales en las redes: se la castiga o 

se le premia tanto si se sale de su rol 
(se ridiculiza, se amenaza, o se asfixia 
económicamente a la mujer que en 
un momento de su vida, ya no quie-
re ser tratada como una ramera, por 
ejemplo, o bien se le aplaude como un 
modelo no morboso, aunque ello im-
plique su desaparición en el sistema 
de premios de las redes), como si re-
produce ese rol (se promueve su con-
dición de ramera, con halagos y dine-
ro, sabiendo que pende sobre ella la 
amenaza de que su belleza desapa-
recerá, de que su valor dependerá de 
la competencia contra otras bellezas, 
y que su valor personal desaparecerá 
inexorablemente con ello, por ejem-
plo). 

En este juego, la mujer cumple el 
rol que se le asigna con premios que 
un día desaparecerán, y es castiga-
da con el abandono si no acepta las 
partes degradantes del juego, por 
ejemplo: infidelidades, su rol dócil 
ante otros hombres, las amenazas o 
chantajes psicológicos, físicos o eco-
nómicos. Este juego de aplausos y 
humillaciones permite al auditorio in-
cidir en el carácter de la mujer que se 
promueve, permitiendo así disolver la 
naturaleza diversa de la persona, esto 
es, modelarla en un juego etiquetante 
del que se gana mucho a corto plazo, 
pero en el que, en términos del ser y 
el amor al ser (Fromm, 1989) solamen-
te se puede perder a mediano o largo 
plazo. El interjuego social no subraya 
el aporte de esa mujer como perso-
na, sino en cuanto objeto circunstan-
cial del deseo masculino y femenino 
colectivo. Por lo cual, su proyecto de 
vida y autonomía también están en 
amenaza.

La reacción social define las eti-
quetas y éstas, generalmente pro-
ducidas desde la visión cómplice de 
aquellos que detentan el poder sim-
bólico, como los poderosos (ricos, jue-
ces, sacerdotes, influencers, perso-
nas percibidas como “exitosas”, etc.) 
afectan a individuos determinados, 
“convenciéndolos” de su particular 
“personalidad” y, con ello, propiciando 
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su conducta, sea normativa, desviada 
o, incluso delictiva. La definición del 
rol que juega el individuo, entonces, 
es también el resultado del juego mis-
mo, más que de la reflexión persona 
sobre su naturaleza y sus relaciones, 
cosa ampliamente identificada por la 
psicología moderna (Mayo, 2022). El 
premio y el castigo, la aceptación, y 
el rechazo, terminan entonces siendo 
cruciales en la definición del compor-
tamiento de la persona en medio del 
auditorio.

Es importante entender que las 
teorías del etiquetamiento, estigma-
tización o reacción social no acusan 
a individuos puntuales. Ellas entien-
den que el interjuego de roles tiene 
aspectos orgánicos y sociales esen-
ciales, por lo que las teorías alejan el 
tema característicamente jurídico de 
la responsabilidad delictiva del indi-
viduo. Visto así, el hater no siempre 
es el creador de este proceso de es-
tigmatización, pero consolida simbó-
licamente este proceso en una espe-
cie de profecía autocumplida (Becker, 
1963). Es tan importante esto que, 
en la Escuela de Criminología de la 
Universidad de Berkeley, se asoció 
el estudio de la construcción de es-
tas formas de personalidad criminal 
con la injusticia racial, el machismo, la 
homofobia y la dominación en general 
(Friedrichs, 2018). 

¿Quién es entonces delincuente 
y quién, por otro lado, ha sido indu-
cido a serlo? La misma dificultad de 
responder esta pregunta indica la 
complejidad de los procesos de eti-
quetamiento. Probablemente la falta 
de límites claros entre legalidad e ile-
galidad, normalidad y desviación no 
ayude a resolver esta diatriba. Pero, 
en cualquier caso, en corresponden-
cia a la importancia que las nociones 
de prevención y precautelación asig-
nadas por la misma criminología críti-
ca que cobija a estas teorías, este en-
foque permite indicar la peligrosidad 
latente de estos juegos en la comisión 
de delitos reales de odio.

LA MUJER: OBJETO ETIQUETADO 
Y CRIMEN DE ODIO

Los crímenes de odio normalmen-
te identifican a los estereotipos fun-
damentales del proceso etiquetante. 
Por ello, en el sistema penal formal, 
los delincuentes son varones, étnica-
mente marginales, jóvenes, pobres, 
violentos, valientes, incultos y culti-
van hábitos dependientes a sustan-
cias psicoactivas, entre otras carac-
terísticas normalmente comunes. Esa 
es la etiqueta del delincuente, sobre 
la que se reproduce el perfil del que 
entra o no deja de entrar a los centros 
penitenciarios. Es la etiqueta que se 
amplifica en el sistema penal formal.

Pero Naomi Arcentales, si bien no 
corresponde al perfil de la reclusa, 
sí responde a otra forma de etique-
tamiento, con otras formas de re-
clusión. Esta mujer es joven, guapa, 
con partes corporales ostentosas, 
fiestera, que muestra en su cuerpo 
las medallas que le han galardonado 
por ser obediente al poder económi-
co: los carros de lujo, las operacio-
nes estéticas, la ropa de marca, los 
sitios de viaje, las fotos ostentosas de 
viajes de Instagram (como cuenta la 
canción de Maluma), por ejemplo. Su 
belleza y sexualidad tienen un precio 
y éste es pagado en el mercado de 
los hombres poderosos, con recursos 
económicos, y/o con ascendencia 
política en los sistemas de poder de 
la sociedad.

Como el delincuente pobre, la 
mujer que juega ha aceptado orgu-
llosa las etiquetas que le han puesto. 
Ambos han decidido entregar parte 
importante de su honra, dignidad y 
libertad, para cumplir el rol que se 
les etiquetó: ser fuertes, rudos, va-
lientes, despiadados, o, bien, ser be-
llas, sexis, aparentemente siempre 
felices, obedientes, crueles, mate-
rialistas. Ambos juegos etiquetantes 
difícilmente tendrán un largo plazo 
y muchos de esas personas pueden 
sucumbir en el camino. Esto se debe 
a que el juego convierte a las perso-
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nas en instrumentos y, por tanto, las 
deshumaniza. Este fue el caso de 
Naomi Arcentales.

El hater prepara el camino a es-
tas formas de etiquetamiento. Él no 
es el único responsable del proceso. 
Es todo el sistema el que disfruta (se 
trata de un goce, en términos de psi-
coanálisis) etiquetando, clasificando 
y dominando a las personas para re-
producir formas de poder. Así como la 
propaganda nazi prepara el contexto 
para el holocausto antisemita en los 
años 30 y 40 del siglo XX, el hater 
hace eco de los prejuicios sociales, y 
acelera la negación o negativización 
de las mujeres que juegan este juego. 
Entonces, también gracias a él, está 
listo el contexto, o se deja abierta una 
puerta para torturar física o psicoló-
gicamente, acosar, humillar e, incluso, 
asesinar, a una mujer. 

El derecho a la libre expresión de 
un hater debe tener un límite. Jerár-
quicamente, el Artículo 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos es el primero en ordenar cla-
ramente este límite:

“1. Toda persona tiene derecho a 
opinar sin interferencias.

2. Toda persona tiene derecho a 
la libertad de expresión; este derecho 
incluirá la libertad de buscar, recibir y 
difundir información e ideas de todo 
tipo, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o impre-
so, en forma de arte o por cualquier 
otro medio de su elección.

3. El ejercicio de los derechos pre-
vistos en el apartado 2 de este artí-
culo conlleva deberes y responsabi-
lidades especiales. Puede, por tanto, 
estar sujeto a ciertas restricciones, 
pero éstas sólo serán las previstas 
por la ley y sean necesarias:

(a) Por el respeto de los derechos 
o la reputación de los demás;

(b) Para la protección de la se-
guridad nacional o del orden público 
(ordre public), o de la salud o la moral 
públicas.” (Naciones Unidas, 1976)

EL ATAQUE HATER EN EL  
CONTEXTO SEXISTA

A pesar de la enorme asociativi-
dad que el concepto de hater como 
delito de odio muestra, la precariedad 
del concepto como tipo penal de-
pende de la importancia que tiene la 
intención interpretativa del juzgador. 
Esto se produce en la mayor parte de 
los tipos penales asociados, como el 
de femicidio, homicidio intencional, 
persecución, genocidio, por ejemplo, 
porque su naturaleza depende de la 
definición del itercriminis, la inten-
ción del agresor o lo que el Prof. Cruz 
Marte denomina para los crímenes de 
Derecho Penal Internacional, el ele-
mento mental:

“(…) será necesario e indispensable 
analizar el elemento mental del genocidio 
o dolus specialis, sin lo cual sería imposible 
inferir que se ha cometido cualquiera de los 
eventos antes citados. Sin embargo, se ade-
lanta que este elemento universal al igual que 
lo evidenciaron la jurisprudencia de los tribu-
nales ad hoc es muy difícil de demostrarlo, 
por lo que el mismo puede ser deducido de 
un cúmulo de actos, como tendremos la oca-
sión de conocer” (Cruz Marte, 2016a, p.16)

Más adelante, Cruz Marte descri-
be como identificar el elemento men-
tal en la definición del crimen interna-
cional: 

“El elemento mental puede ser dividido 
en dos: conocimiento e intención, pero son 
tratados de manera conjunta por la jurispru-
dencia, y un tercer elemento podría ser dis-
criminatorio (ataque por su pertenencia a un 
grupo humano) (Cruz Marte, 2016b, p 473)”

De tal modo que, si el juzgador es-
tablece la existencia de conocimiento, 
intención y discriminación, ello sería 
suficiente para establecer la existen-
cia de elemento mental, completando 
así el tipo penal. Ante la duda de si 
el atacante debía ser parte o conocer 
algún plan de exterminio, persecu-
ción, genocidio, delitos sexuales de 
gravedad, para poder formar parte de 
él, el exégeta se remite a la jurispru-
dencia de la CPI de Roma y dice que 
no es necesario:
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“En efecto, para evitar que personas 
acusadas de haber cometido crímenes 
contra la humanidad puedan escudarse de 
haberlos cometido sobre la base de que 
nunca tuvieron la intención de atacar a una 
población civil, los elementos de los críme-
nes aprobados en 2002 aclaran que no es 
necesario que el autor tuviera conocimiento 
de todas las características, detalles y pla-
nes precisos del ataque preconcebido, basta 
con que haya tenido la intención” (Cruz Mar-
te, 2016b, p. 474)

Los delitos de odio corresponden 
a esta misma lógica. Una persona o 
grupo de personas, que usan medios 
y redes sociales públicas para hu-
millar, degradar e, incluso justificar 
violencia en contra de otra persona 
o grupos de persona, con el interés 
explícito de hacer daño a otra por su 
condición, suponen la necesidad de 
identificar el conocimiento e intención 
discriminatoria con el fin del daño. No 
es necesario formar parte ni corres-
ponderse a un plan grupal, estatal, o 
para estatal de reducción del otro di-
ferente.

Para poder identificar la intención 
del atacante sexista y sexual han ha-
bido, al menos, dos estrategias de 
ponderación jurídica: 

1.	 Presumir que la estructura so-
cial es por naturaleza sexista 
y patriarcal, por lo cual todo 
ataque de un hombre contra 
una mujer, o todo ataque de 
connotación sexual, es previ-
siblemente un ataque de gé-
nero. Sobre los peligros que 
implica esta estrategia, los in-
vestigadores Castro Aniyar e 
Hidalgo (Castro Aniyar, Hidal-
go y Pico, 2020; Castro Aniyar 
e Hidalgo, 2022) han escrito 
abundantemente.

2.	 Identificar a través del len-
guaje, y la naturaleza de las 
acciones componentes que 
indique sexismo, esto es, no 
desde el estructuralismo sino 
del análisis de la situación. 

En este sentido, el fenómeno ha-
ter, cuando sus componentes son de 
género, no escapa a a las definiciones 

problémicas de este debate3. Las vi-
3 Para identificar las formas problémicas de gé-
nero, el Movimiento contra la Intolerancia, deja 
algunas pistas:
Las mujeres han llegado al siglo XXI con una 
larga lista de cargas a sus espaldas. Problemas 
de desigualdad en el trabajo, en el hogar, en la 
calle... Sin embargo, no es una consecuencia de 
la pasividad de la mujer y de su falta de espíri-
tu luchador a lo largo de la Historia.No se debe 
abandonar la consigna cuando se trata de dere-
chos humanos: falta de libertad, opresión y mar-
ginación. Por eso, las mujeres gritan ahora con 
una fuerza inusual. Situaciones tan intolerantes 
como la violencia doméstica (mejor llamarla de 
género), el acoso sexual, la prostitución o el trá-
fico de mujeres han incrementado el sentimiento 
de malestar. No sólo entre las mujeres sino en 
toda la sociedad. Gracias a campañas de sen-
sibilización realizadas por diferentes medios de 
comunicación, asociaciones, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones políticas, la so-
ciedad ha tomado conciencia de la gravedad de 
un problema que antes se escondía en el interior 
de un hogar o de un local de carretera. Los hom-
bres no son agresivos por naturaleza, aprenden 
a ser violentos. Con este poder se quiere contro-
lar a la gente y al mundo que les rodea, pero la 
mayoría de estos actos violentos son signos de 
debilidad, inseguridad y carencia de autoestima, 
mezclados con un sentimiento de superioridad y 
capacidad de dominación (física y/o verbal).
La denominada “violencia doméstica” no debería 
llamarse como tal, sino violencia de género; una 
definición mucho más acertada. La razón está en 
la persona del agresor y no en el lugar en que 
aquella se comete.
La principal causa de esta violencia ancestral es 
ideológica y proviene de un sistema patriarcal, 
con conclusiones tan ilógicas como la inferiori-
dad de la mujer por causas biológicas o intelec-
tuales.
La representación en la pantalla de comporta-
mientos violentos normalizados contra las muje-
res se asume como algo aceptable. No es que 
las personas imiten lo que ven en televisión y 
redes sociales, sino que adoptan actitudes que 
les llevan a ser agresivas.
Los medios de comunicación convencionales 
y masivos, y su espejo en las redes sociales, 
proponen una visión morbosa, sin aportar solu-
ciones u otra imagen de la mujer, como la que 
puede darse cuando se asciende de posición o 
escala social.
Los traficantes de personas activos en Europa 
obtienen ganancias anuales de unos 5 mil mi-
llones de dólares. Los traficantes y propietarios 
de burdeles defienden sus métodos de trabajo, 
concretamente obligar a las mujeres a prostituir-
se, alegando que han incurrido en gastos para el 
traslado de las mujeres, y que tan sólo intentan 
recuperar sus inversiones.
Las asociaciones y las organizaciones no gu-
bernamentales ayudarán en la labor social. Pero, 
¿qué pasa con el resto de la población? Ahí es 
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siones morbosas, objetualizantes, los 
discursos sobre el valor económico 
de la sexualidad de la mujer, la mujer 
como trofeo masculino, la mujer solo 
como componente doméstico de un 
hombre exitoso económica y política-
mente, y las formas de violencia con-
tra ella, establecidas en este contexto 
de división de roles de género, permi-
ten identificar al hater también dentro 
de los delitos de género y sexuales. 

Es evidente que la gravedad del 
ataque sexual no parece correspon-
der a los descritos por la CPI, donde 
es importante la descripción de la po-
blación civil cuyos derechos e integri-
dad quiere ser reducida, pero obede-
ce a la misma lógica:

El delito del ataque hater es psi-
cológico, no racional, sino de intole-
rancia. Cuando tal intolerancia bus-
ca dañar al otro, por ejemplo, por su 
condición de “prostituta”, “ramera”, o 
mujer altamente sexualizada, valora-
ble social y económicamente solo por 
su cuerpo y encantos, facilidad de 
entrega sexual con objetivos econó-
micos, es también catalogable como 
delito de odio. De hecho, como en el 
crimen penal internacional, es posible 
interpretar la existencia de una pobla-
ción civil con condiciones puntuales, 
la cual se pretende explotar y reducir. 
En la medida en que el ataque hater 
cumple con las condiciones de delito 
internacional, esto es, conocimiento, 
intención y discriminación, es posible 
subrayar un elemento mental que co-
rresponde a la definición de un delito 
de género y de odio.

CONCLUSIONES
Es posible proponer la existencia 

de un tipo penal como el ataque hater 
o, al menos, colocar las bases para su 
discusión a partir de los argumentos 
de este artículo. Para lograr esto ha 
sido necesario:

•	 Reconocer el ataque hater 
como tributario de los clási-
cos delitos de intolerancia y 

donde reside gran parte del problema, llegar a 
todos los niveles del sistema.

fundamentalmente, odio, de-
finidos en el Derecho Penal In-
ternacional, pero establecidos 
en el escenario de las redes 
sociales contemporáneas.

•	 Ponderar su existencia jurí-
dica a partir de la conducta 
de destrucción o de la inten-
ción destructiva declarada (el 
componente mental) del otro, 
tal como se configuran los ti-
pos delictivos clásicos.

•	 Reconocer la especificidad 
del interjuego que domina las 
relaciones en las redes socia-
les a partir de características 
como la relación premio/casti-
go, fugacidad, liquidez, morbo 
con fines de obtener atención, 
celebridad, admiración, legiti-
midad y aceptación, caracte-
rísticas típicamente postmo-
dernas que alejan la lectura 
del tipo penal de las clásicas 
interpretaciones del siglo XX, 
más motivadas por las ideolo-
gías o paradigmas culturales 
enraizados en la historia.

•	 Identificar que el ataque hater 
descentra en alguna medi-
da la acción del hater indivi-
dual como responsable penal, 
puesto que, característica-
mente, el interjuego incluye 
a todos los participantes en 
formas de violencia o provo-
cación, cuyo resultado peli-
groso más relevante quizás 
consiste en que fortalece la 
naturalización de la intole-
rancia y el odio. Por lo cual, la 
identificación de un tipo de-
lictivo así implica reconocer 
una importante dimensión del 
daño que este juego produce 
en la prevención, precautela-
ción del mismo delito, de su 
amplificación, así como de 
otros delitos.

•	 El ataque hater estudiado en 
este artículo es fundamen-
talmente de género. Los as-
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pectos problémicos clásicos 
que identifican a la violencia 
de género en la mujer dentro 
de lo doméstico, sometida 
a la dominación masculina y 
heteronormativa, lucen insu-
ficientes, sino inadecuados, 
para comprender este fenó-
meno. Se propone entender 
el cuerpo de la mujer como un 
objeto de poder en un campo 
de luchas por el poder simbó-
lico (consecuentemente, po-
lítico y económico), utilizado, 
legitimado y aceptado, cons-
cientemente o no, por la mis-
ma mujer, en el que el deseo 
juega un rol fundamental en la 
construcción negadora o ne-
gativizante de la víctima.

A partir de todo esto se propone 
definir el siguiente tipo penal:

Ataque hater: Ciberdelito penal de 
odio consistente en la publicación de 
mensajes en las redes sociales que 
tiene por objeto o interés destruir la 
honra, dignidad, integridad física o 
psicológica de una o varias personas. 
Este ataque debe ser penado en con-
sideración de que no solo perjudica 
a la víctima, sino que crea las bases 
para la naturalización del discurso de 
odio hacia otras 

VÍCTIMAS
En el contexto de género, el ata-

que hater debe considerar una acción 
conductual o verbal explícita a la re-
ducción de la condición de la persona 
atacada a su cuerpo, como forma de 
humillación, despersonalización, ne-
gación y/o agravio.

Es importante subrayar que las 
decisiones sexuales de una mujer (o 
un hombre), en el contexto del poder 
que le brinda el mercado sobre su 
cuerpo, también son formas de em-
poderamiento positivo. Por tanto, en 
este artículo no observa como moral 
o jurídicamente objetable que una 
mujer, por ejemplo, utilice Only Fans 
para promover su sexualidad, o que 

utilice de cualquier modo sus condi-
ciones físicas para intentar elevar su 
condición social, de economía o pres-
tigio.

Pero hay que indicar que estos in-
terjuegos no son característicamen-
te fuente de estabilidad emocional y 
psicológica para la mujer. Producen 
contextos complejos, que se expo-
nen a las estructuras prejuiciosas de 
la cultura. Si bien el empoderamiento 
del cuerpo puede producirse en estos 
contextos, siempre son formas de lu-
chas interiores y políticas, suscepti-
bles de violencia, que se producen en 
un contexto donde las relaciones de 
género también se caracterizan por la 
violencia. 

Por ello, es importante ubicar el 
debate jurídico de la violencia de gé-
nero y los delitos de odio a las prácti-
cas de los ataques hater, en el plano 
de la ciberdelincuencia, y pensar en 
éstos como tipos penales. Dada la 
vulnerabilidad estructural de las re-
laciones sexualizadas y de género en 
la sociedad, tal como la conocemos, 
el Estado debe desarrollar una com-
prensión preventiva de la violencia a 
través de la regulación de los ataques 
hater. Con ello penalizaría con mayor 
especificidad ataques de este calibre 
antijurídico que se están produciendo 
a la vista de todos y, al mismo tiempo, 
permitiría disuadir y prevenir situacio-
nes delictivas que ponen en riesgo a 
mujeres, niñas, adolescentes y sexo-
diversos, así como que amplifican el 
problema en los victimarios involucra-
dos. Esto último debería ser el sentido 
de toda norma penal: disuadir la co-
misión de actos lesivos.

En este sentido, las redes sociales 
deben percibirse como lienzos en el 
que también se inscriben nuevas for-
mas de violencia, odio y delito. Enten-
dida como política pública, la norma 
debe entenderse, no solo como una 
manera de controlar los contenidos, 
sino de debatir los alcances de la 
nueva mediática y las amenazas la-
tentes en las formas emergentes y ya 
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estabilizadas de la cultura del anoni-
mato, la multiversalidad y la virtuali-
dad en general. 

Que este artículo sirva de base 
para mejores y más poderosas inves-
tigaciones. Que sirva para sentar las 
bases de una nueva convivencia en la 
complejidad humana. 
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Abstract
The objective of this research is to determine the constitutionality of the suc-
cession in case of post mortem birth conception in the Ecuadorian legal system, 
and to establish, from this, the applicable types of succession. The chosen re-
search method is exegetical, focused on syllogism, some national and compa-
rative doctrinal analysis, and theoretical-documentary analysis. We concluded 
that, in this framework, the rights of succession and the constitutional guaran-
tees are not limited or violated in the case of birth conception by post-mortem 
assisted reproduction, since the regulatory gap grants the principle of permis-
sum videtur id omne quod non prohibitur. However, this reflection leads to a 
debate on legal resources and another within International Criminal Law. The 
first implies problems of deadlines in the opening of the succession and that 
the assisted reproduction techniques admitted in Ecuador are only relevant to 
fertility treatment in married women and always by mutual consent of the ma-
rriage. The second responds to the still open debate on the use of the sperm of 
the deceased person as an instrument of positive eugenics, or for criminal and 
proto-criminal purposes, which will require further reflection.

Keywords: Postmortem conception, Posthumous child, Succession ri-
ghts, Constitutionality.

RESUMEN
La presente investigación tiene por objetivo determinar la constitucionalidad 
de la sucesión en caso de la concepción post mortem en el sistema jurídico 
ecuatoriano, y establecer, a partir de ello, los tipos de sucesión aplicables. El 
método de la investigación escogido es exegético, enfocado en silogismo, la 
doctrina nacional y comparada y el análisis teórico-documental. Se evidencia 
que, en este marco, no se limitan ni se transgreden los derechos de sucesión 
ni las garantías constitucionales con en el caso de concepción por reproduc-
ción asistida post mortem, por cuanto la laguna normativa concede el prin-
cipio de permissum videtur id omne quod non prohibitur. Sin embargo, esta 
reflexión lleva a un debate recursivo y a otro en el derecho penal internacional. 
El primero es el resultado de que la Constitución se erige como exhaustiva a 
todos los temas de salud, y que el Código Civil exige mutuo consentimien-
to del matrimonio, creando con ello obstáculos procedimentales al recurso 
por parte de la mujer casada y, sobre todo, soltera. El segundo responde al 
debate aun abierto sobre el uso del esperma de la persona fallecida como 
instrumento de la eugénesis positiva, o de fines delictivos y proto-delictivos, 
que requerirá una investigación ulterior.

Palabras claves: Concepción post mortem, Hijo póstumo, Derechos de 
sucesión, Constitucionalidad.
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INTRODUCCIÓN
Entre las formas de reproducción 

humana se encuentra la fecundación 
post mortem que, de acuerdo con una 
de las pocas bases jurídicas pertinen-
tes en América Latina, puede parafra-
searse como un tipo de fecundación 
realizada mediante alguna técnica de 
reproducción asistida con el esper-
ma de un varón fallecido (Comisión 
Bicameral para la Reforma, Actual-
ización y Unificación de los Códigos 
Civil y Comercial de la Nación Argen-
tina, 2012). Ello significa que se per-
mite fecundar al óvulo con el esperma 
del fallecido, siempre que sea sus-
ceptible de tratamiento (pues varios 
factores podrían afectar la fertilidad 
tanto de la mujer como del varón).

En lo concerniente a los factores 
a considerar en un procedimiento de 
reproducción asistida, es España las 
mujeres deben realizarse un trata-
miento en las trompas de Falopio y en 
su reserva ovárica para que sean sus-
ceptibles de fecundación, y, al mismo 
tiempo, en lo que respecta al esperma 
del varón, deberá realizarse un estu-
dio para verificar que éste sea fértil 
(Sociedad Española de Ginecología 
y Obstetricia, 2021). En tal sentido, 
el tratamiento a la mujer es precisa-
mente esperar demostrar una reser-
va suficiente de óvulos para que el 
esperma introducido mediante alguna 
técnica de reproducción asistida 
pueda ser fecundado con éxito.

Por otro lado, ya en materia jurídi-
ca, este procedimiento recupera la 
categoría de hijo póstumo, el cual es 
definido como aquel nacido posterior 
al fallecimiento del padre, pero al que 
la ley reconoce sus derechos heredi-
tarios correspondientes (Martínez Vil-
lagómez & Villao Bailón, 2019). En ese 
sentido, es aplicable el término “pós-
tumo” a aquel nacido después de la 
muerte de su progenitor, independien-
temente de las causas de su deceso. 
La intención de esta categoría es ga-
rantizar la juridicidad de su herencia.

La Constitución Ecuatoriana, en 
su artículo 45, reconoce, garantiza y 
protege la vida desde la concepción 
(Constitución de la República del Ec-
uador, 2008) y el artículo 60 del Códi-
go Civil (2005, p.5) de ese país iden-
tifica a la persona sujeta de derechos 
a partir de su nacimiento, en corres-
pondencia a la tradición del Derecho 
Romano. 

Es un elemento básico de la argu-
mentación que se adelanta identificar 
que, por cuanto estos son los marcos 
jurídicos coincidentes, no existe de 
manera implícita o expresa la decla-
ración de distinción alguna entre los 
hijos cuando alguno de ellos haya 
sido póstumo (Código Civil, 2005, 
Art. 244). Es decir, no se menciona 
al hijo póstumo precisamente porque 
se asume que éste tiene los mismos 
derechos que cualquier hijo, indepen-
dientemente de su filiación paterna o 
materna.

Sin embargo, es preciso resaltar 
que algunos derechos de los menores 
se materializan a partir del nacimien-
to, como el derecho de sucesión de 
acuerdo con lo  establece el artículo 
1005 del (Código Civil, 2005), en el 
que describe que para ser capaz de 
suceder es necesaria su existencia al 
tiempo de abrirse la sucesión, salvo 
que se suceda el derecho de trans-
misión, caso en el que sería suficiente 
que la persona exista cuando se abra 
la sucesión de la persona por quien 
será transmitida la herencia o lega-
do. Aunado a esto, la existencia del 
hijo es un requisito que se materialice 
este derecho de sucesión que parte 
como efectos de la filiación del menor 
nacido con el padre fallecido.

Vinculado a lo mencionado es pre-
ciso conocer que el artículo 997 del 
mismo código estipula que la suce-
sión de bienes se abre en el momento 
en que la persona muere; por lo que, 
teniendo en cuenta el significado de 
hijo póstumo, que es aquel concebido 
después del fallecimiento del padre, 
legalmente no sería capaz de suce-
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der debido a que no existía en el mo-
mento en que se abrió la sucesión, sin 
embargo, según el Art. 244 del mismo 
instrumento, un recién nacido puede 
gozar de los derechos que debieron 
corresponder en el tiempo que estuvo 
en el vientre materno, por lo que po-
dría gozar del derecho de sucesión.

Con base en este sistema argu-
mentativo, el objetivo de esta inves-
tigación es determinar la constitu-
cionalidad de la sucesión en caso 
de la concepción post mortem en el 
sistema jurídico ecuatoriano, en con-
sideración de las lagunas jurídicas y 
los plazos dictados por la ley. Por un 
lado, se sostiene que la inadecuidad 
de la ley a este problema genera, por 
un lado, un recurso para decisiones 
de la relación matrimonial, y por el 
otro lado, en el contexto del Derecho 
Penal Internacional y la historia de la 
eugenesis, una puerta para vulnerar 
tanto su derecho de sucesión, de los 
hijos que nacieron cuando el fallecido 
aún vivía, el principio de interés su-
perior del menor y, en cierto ángulo 
global, los derechos constitucionales 
republicanos. 

METODOLOGÍA
Esta es una investigación jurídica, 

lo cual puede concluirse de la defini-
ción de Héctor Fix-Zamudio (2007, p. 
416) que la define como: 

“La actividad intelectual que pre-
tende descubrir las soluciones jurídi-
cas, adecuadas para los problemas 
que plantea la vida social de nuestra 
época, cada vez más dinámica y cam-
biante, lo que implica también la ne-
cesidad de profundizar en el análisis 
de dichos problemas, con el objeto 
de adecuar el ordenamiento jurídico 
a dichas transformaciones sociales, 
aun cuando formalmente parezca an-
ticuado”.  

Para Jaime Giraldo Ángel (2012, p.13): 
“la investigación jurídica está encamina-
da a la formulación de los fundamentos 
jurídicos, los que por su esencia misma 
rebasan los lindes del caso concreto” 

Por otra parte, Aníbal Bascuñán 
Valdés (1961, p. 40) la define así: 

“Por investigación jurídica debe-
mos entender el conjunto de activida-
des tendiente a la identificación, indi-
vidualización, clasificación y registro 
de las fuentes de conocimiento de lo 
jurídico en sus aspectos sistemático, 
genético, y filosófico”.

También se empleó la investiga-
ción bibliográfica, que es descrita por 
los autores (Méndez Rodriguez & As-
tudillo Moya, 2018) como aquella con 
la que se obtienen las fuentes de una 
investigación para posteriormente 
proceder al análisis de la información. 
En esta investigación se realizó una 
selección de fuentes relevantes y ap-
ropiadas, en las que se encuentran 
libros, artículos científicos, archivos 
web, entre otros de los que se obtuvo 
información esencial para esta inves-
tigación. 

Se utilizó el método analítico para 
la realización y análisis de los dere-
chos de sucesión y su aplicabilidad 
en los casos de concepción post mor-
tem, que de acuerdo con los autores 
(Lopera Echavarría, Ramírez Gómez, 
Zuluaga Aristazábal, & Ortiz Venegas, 
2010), este método se caracteriza por 
la descomposición de ideas u objetos 
en sus diferentes elementos, para co-
nectarlos o relacionarlos en forma de 
un todo o conjunto; en sí, este méto-
do abarca la información de lo gene-
ral a lo particular, siendo pertinente y 
oportuna en la investigación especial-
mente en la síntesis e interpretación 
de la información.

En lo que respecta a las técnicas 
de investigación científica, se hizo 
uso de la técnica de entrevista, des-
crita por los autores (Díaz Bravo, Tor-
ruco García, Martínez Hernández, & 
Varela Ruiz, 2013) como una técnica 
precisa para recabar datos mediante 
el diálogo directo con determinada 
población o sujeto de estudio cuya 
respuesta es de fundamental aporte a 
la investigación, en este caso se rea-
lizaron entrevistas a cuatro profesio-
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nales, dos profesionales del derecho 
y dos profesionales de ciencias médi-
cas con la finalidad de recabar infor-
mación al respecto de la sucesión en 
caso de la concepción post mortem, 
mediante una serie de preguntas a fin 
a su materia de experticia profesio-
nal pero direccionadas directamente 
al tema de la investigación, que per-
mitieron obtener información valiosa 
para esta investigación. 

En materia de la técnica meto-
dológica, para la realización del pre-
sente artículo científico se aplicaron 
entrevistas, consideradas como ins-
trumentos fundamentales para obte-
ner información experta. Ellas fueron 
realizadas a especialistas en las áreas 
de Derecho Civil, y en materia de Gi-
necología.

RESULTADOS

ENTREVISTAS
Se realizaron cinco preguntas con-

cretas a los entrevistados: Dr. Charles 
Edison Vera Granados, Dr. Mauro Al-
fredo Pinargote Alonzo, ambos jueces 
de la función judicial, así como a los 
doctores Ángel Gabriel Timm Duque y 
Luis Bolívar Reinoso Almeida, ambos 
ginecólogos de más de 15 años de ex-
periencia. Todos se ciñeron fielmente 
las preguntas, además de hacer algu-
nos aportes voluntarios al tema.

De las preguntas realizadas a los 
profesionales del Derecho, se hicie-
ron las siguientes: 

•	 ¿Qué sabe Ud. sobre la con-
cepción post mortem?, 

Se obtuvo el consenso de que es 
aquella previa a la filiación mediante 
alguna técnica de reproducción asis-
tida, como por ejemplo la fecundación 
in vitro y la congelación de óvulo. 

•	  ¿Conoce Ud. alguna norma-
tiva ecuatoriana que permita 
la concepción post mortem?

Se determinó por consenso que, si 
bien el Código Civil reconoce los de-

rechos de sucesión y de filiación en 
general, no hay una norma explícita 
sobre la filiación para la concepción 
post mortem. 

•	 ¿Conoce Ud. sobre la regu-
larización sobre la sucesión 
en casos de concepción post 
mortem?

Se obtuvo que no se establece 
ningún procedimiento de regulariza-
ción de sucesión post mortem y no 
hay una clara norma que establezca 
aquella situación. 

•	 ¿Conoce sobre si conoce si el 
Código Civil ecuatoriano re-
gulariza la concepción asis-
tida y/o de las técnicas de 
reproducción asistida?, 

Los entrevistados coincidieron en 
que el Código Civil no regulariza la 
concepción asistida ni las técnicas de 
reproducción asistida, aunque permi-
ta el reclamo de derechos como el de 
filiación, que está sujeto a protocolos 
y procesos legales. 

¿Ud. considera necesario que se 
reforme el Código Civil con la finali-
dad de que se incluya la filiación por 
concepción post mortem de mane-
ra natural o a través de alguna de 
las técnicas de reproducción asisti-
da admitidas en el sistema jurídico 
ecuatoriano?

Los entrevistados afirmaron que 
sí se debe reformar la normativa para 
incluir la filiación por concepción post 
mortem y las formas en las que pro-
cede esta concepción, ya que nos 
encontramos actualmente en un va-
cío legal relativo a los derechos de las 
personas que recoge el Código Civil.

De las preguntas realizadas a los 
profesionales de Medicina, las res-
puestas fueron las siguientes: 

•	 ¿Conocen sobre la concep-
ción post mortem?, 

Ninguno de los entrevistados co-
noce con certeza al respecto. 
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•	 ¿Conocen la reproducción 
asistida?

Se la describió como la ayuda que 
se brinda a una mujer para que pueda 
procrear mediante procedimiento que 
requieren de instrumentos y equipos 
sofisticados, y de personal médico 
especializado capacitado. 

•	 ¿Cuáles son las técnicas de 
reproducción asistida que 
conocen y manejan el proce-
dimiento de cada una?

Se determinó que en el Ecuador 
se han practicado tres: inseminación 
artificial, fecundación in vitro y la esti-
mulación ovárica. La inseminación ar-
tificial se realiza mediante un catéter 
especial introducido a través del cue-
llo uterino mediante el que se trans-
portaran los espermatozoides al útero 
para la fecundación. La fecundación 
in vitro es realizada con una inyección 
intracitoplasmática; y la estimulación 
ovárica se refiere a un tratamiento en 
específico que debe recibir una mujer 
cuando no produce los óvulos nece-
sarios para la concepción. 

•	 ¿Cuál es la importancia de la 
regulación de las técnicas de 
reproducción asistida en la 
normativa ecuatoriana?

Se determinó que no hay una nor-
mativa ecuatoriana que regule las 
técnicas de reproducción asistidas. 

•	 ¿Las formas de concepción 
post mortem, como la repro-
ducción asistida, se encuen-
tran reguladas en el sistema 
jurídico?

Ambos doctores establecieron 
que no se encuentran reguladas en 
el Ecuador y que, sin embargo, sí se 
pueden realizar.

ANÁLISIS JURÍDICO
Para poder determinar la consti-

tucionalidad de la sucesión en caso 
de la concepción post mortem en el 
sistema jurídico ecuatoriano, se debe 
partir conociendo sobre la existencia 

de una persona y los derechos que de 
ella se desprenden. De acuerdo con 
el artículo 60 y 63 del (Código Civil, 
2005), se fija el principio de existencia 
legal con el nacimiento de una perso-
na, y que, de aun encontrarse en el 
vientre de la madre, los derechos que 
le correspondiesen, se suspenderían 
hasta su nacimiento. En otras pala-
bras, con el nacimiento se materiali-
zan los derechos del menor, y que, de 
no haber nacido en el tiempo en el que 
su existencia fuese un requisito para la 
adquisición de derechos, éstos que-
darían suspendidos hasta que naz-
ca, lo que significa que no los pierde. 

Es importante conocer sobre la 
existencia legal de una persona preci-
samente porque hay derechos que in-
cluyen el principio de existencia como 
requisito para adquirirlos, como el de-
recho de sucesión. No obstante, en lo 
que respecta a la existencia como tal, 
se presumen dos: la existencia legal y 
la existencia natural, entendiéndose a 
la segunda como la existencia del niño 
en el vientre. Al respecto, el Código 
de la Niñez y Adolescencia (2003, Art. 
20) establece que, desde la concep-
ción, las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la vida, y que desde 
que son fecundados en el óvulo de la 
mujer, hasta su nacimiento, está pro-
hibido cualquier tipo de experimenta-
ción o manipulación médica, técnica 
o práctica que pueda poner en riesgo 
su vida, integridad o desarrollo inte-
gral. Sin embargo, la opinión experta 
de los ginecólogos aporta a la idea de 
que ninguna de estas formas de re-
producción asistida consiste en una 
experimentación o manipulación mé-
dica, pues la ciencia ya cuenta con los 
protocolos relacionados.

El artículo mencionado tiene suma 
importancia en esta investigación 
porque, desde que el niño o niña es 
concebido, el Estado ecuatoriano re-
conoce su existencia y derecho a la 
vida, velando por su seguridad. Ello 
tiene implicaciones que luego se de-
sarrollarán desde el ángulo del Dere-
cho Penal Internacional. No obstante, 
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ni el artículo 60 del Código Civil ni en 
el artículo 20 del Código de la Niñez 
y Adolescencia, ni el resto de los ar-
tículos de ambos Códigos, se hace 
referencia a regulaciones sobre forma 
de la fecundación al óvulo, o la forma 
en que es concebido el menor. En la 
presente investigación se ha podido 
constatar que ninguna de las normati-
vas mencionadas se regula al respec-
to de las formas de concepción.

Dentro de este marco, en el Ecua-
dor la concepción se produce cuando 
el óvulo de la mujer es fecundado, por 
esa razón es pertinente conocer las 
formas en las que se puede concebir 
a un niño o niña. Para Jacobson, Lin-
da, Zieve & Conaway (2021), la con-
cepción del bebé se desarrolla dentro 
del útero de la madre, producto del 
acto de reproducción sexual entre 
un hombre y una mujer, en algún mo-
mento a lo largo de las dos primeras 
semanas en las que se produjo la re-
lación sexual. Ello implica que, aunque 
el acto de reproducción sea asistido, 
el tiempo de la concepción no podrá 
contarse sino hasta dos semanas lue-
go de la inoculación, retrasando en 
este plazo los derechos constitucio-
nales y civiles. 

Como su propio nombre indica, 
son técnicas que asisten al proceso 
de reproducción, variando probable-
mente los lapsos y las condiciones 
que harían al feto sujeto de derecho. 

Además de las reconocidas por 
La Sociedad Española de Ginecología 
y Obstetricia (2021), todas sujetas a 
nuevas investigaciones futuras, en 
el Ecuador si se reconocen dos téc-
nicas de reproducción asistida, que 
son la inseminación artificial y la fe-
cundación in vitro, de acuerdo con lo 
establecido por el Ministerio de Sa-
lud Pública (Código de Ética Médica, 
1992, Capítulo XVIII, Arts. 107 y 109). 
En el artículo 107 se indica que la in-
seminación artificial solo podrá ser 
realizada por médicos especialistas 
en los casos que los cónyuges estén 
de acuerdo, o en caso de esterilidad 

o impotencia del marido, una vez que 
científicamente se ha comprobado 
que las condiciones son propicias. En 
el artículo 109 se indica que la fecun-
dación in vitro solo podrá ser realizada 
por médicos especialistas en centros 
o institutos de investigación autori-
zados en el Ecuador, en los casos de 
mutuo consentimiento de los cón-
yuges o cuando los procedimientos 
naturales fracasan, previo a una com-
probación científica. Aunque la inse-
minación artificial y la fecundación 
in vitro estén reconocidas dentro del 
Código de Ética Médica y, por ende, 
admitida su ejecución en el Ecuador, 
no hay ninguna otra normativa o ar-
tículo que las regule, lo que significa 
que el procedimiento de cada una 
no está regulado ni establecido con 
claridad. Además de la información 
obtenida en las entrevistas a los pro-
fesionales médicos, se corrobora que 
en el país se practican las dos técni-
cas mencionadas, pero también la es-
timulación ovárica, misma que no se 
encuentra regulada o reconocida en 
nuestro ordenamiento jurídico. 

En lo que respecta a la insemi-
nación artificial, la descripción que 
hacen los especialistas (Santiago 
Romero et al., 2020) indicaría que se 
trata de un importante antecedente 
médico y jurídico al uso de esperma-
tozoides de una persona fallecida. 
Por cuanto la inseminación técnica 
consiste en la introducción de esper-
matozoides de forma no natural en el 
útero de la mujer, con la finalidad de 
que se fecunden y la mujer quede en 
estado de gestación efectiva, ya sea 
con el espermatozoide de la pareja de 
la mujer o de un donante, el proceso 
natural (en el que el aparato reproduc-
tor masculino directamente libera el 
esperma)  es reemplazado por un ca-
téter especial que se introduce hasta 
el útero de la mujer, pudiendo hacer-
se esto con espermatozoides de una 
persona fallecida, una vez sea ade-
cuado el protocolo de su recolección.

Por otro lado, la fecundación in vi-
tro, de acuerdo con los autores (Mata 
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Miranda & Vázquez Zapién, 2019), 
es realizada mediante la extracción 
o adquisición de ovocitos mitótica y 
citoplasmáticamente maduros, para 
que puedan ser fertilizados fuera del 
cuerpo humano, concretamente en 
un plato de cultivo de los embriones, 
que posteriormente serán implanta-
dos al útero de la mujer mediante el 
empleo de jeringuillas o inyecciones 
especiales. Esta técnica es mucho 
más invasiva que la inseminación arti-
ficial, pero también sienta otro prece-
dente a la concepción post mortem.

ANÁLISIS JURÍDICO DEL NIÑO 
NACIDO VIVO Y SU MADRE

En lo que respecta a las reglas 
relativas al hijo póstumo, el (Código 
Civil, 2005) en el Título VII de los hi-
jos concebidos en matrimonio, en el 
artículo 243 establece que fallecido el 
marido, la mujer que se creyere em-
barazada de él podrá denunciar, en 
el término de 30 desde que supo del 
fallecimiento, a quienes estuviesen 
llamados a suceder por la inexistencia 
del póstumo; el artículo 244 ibídem, 
indica que la madre tiene el derecho 
de que se le consigne, de los bienes 
que le corresponden al hijo póstumo, 
lo necesario para el parto y para su 
subsistencia en caso de nacer vivo y 
en el debido tiempo, además indica 
que de nacer muerto o de nunca haber 
estado embarazada del póstumo, no 
estará obligada a restituir lo asignado, 
al menos que se pruebe que actuó de 
mala fe o que el hijo no fue del marido. 

En líneas generales, se reconoce 
como hijo póstumo a aquel concebi-
do dentro del matrimonio en el que el 
marido ha fallecido antes de su naci-
miento, cuyos derechos básicamente 
los debe exigir la madre mediante la 
denuncia a quienes sucedieran al ma-
rido fallecido, por cuanto el póstumo 
aún no existe, es decir, que aún no 
ha nacido; por razón anteriormente si 
hizo hincapié en la existencia de una 
persona, porque de acuerdo con los 
artículos mencionados, los derechos 
de sucesión del póstumo se materia-

lizan con su nacimiento pero siempre 
que haya nacido vivo y en el tiempo 
debido. No obstante, aunque básica-
mente se permita a la mujer denun-
ciar aún sin haber estado embaraza y 
recibir parte de los bienes del difunto 
para cubrir los gastos que supondrían 
el parto, sin que deba restituirlo, los 
herederos tienen el derecho de cues-
tionar la paternidad del difunto y exigir 
que se realice una prueba de ADN, por 
cuanto el padre ya no puede hacerlo. 

Es evidente que los derechos del 
hijo póstumo, por no encontrarse de-
bidamente regulados, se ven expues-
tos a procesos judiciales que afectan 
directamente el goce de los derechos 
que la misma normativa le reconoce. 

Otro aspecto importante que no 
se ha tomado en cuenta en el ordena-
miento jurídico ecuatoriano es sobre 
el hijo póstumo fuera del matrimonio, 
porque este derecho de denunciar 
a quienes heredarían los bienes del 
fallecido le corresponde a la esposa 
del mismo, por lo tanto se desampara 
al hijo póstumo concebido fuera del 
matrimonio, en lo relativo no solo a su 
derecho de sucesión, sino de los de-
más derechos que se materializan a 
partir del establecimiento de filiación. 

El Código Civil (2005, Art. 24) in-
dica que la filiación se establece a la 
persona que ha sido concebida den-
tro del matrimonio verdadero o putati-
vo de los padres, o dentro de la unión 
de hecho legalmente reconocida. 
Mientras tanto, el artículo 247 idem 
establece que los hijos nacidos fuera 
del matrimonio podrán gozar de los 
derechos que la ley establece, pero 
respecto al reconocimiento de ambos 
padres o de solamente uno de ellos. 
Indiscutiblemente un padre muerto 
no podrá reconocer su paternidad, 
por lo tanto, si los herederos no so-
licitan que se compruebe la filiación 
de este niño, solo podrá ser recono-
cido por la madre, debido a que fue 
concebido sin un vínculo legal entre el 
padre y la madre como el matrimonio 
o la unión de hecho.  
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En este punto, es preciso tratar 
sobre las reglas generales del de-
recho de sucesión en el Ecuador, 
pero enfocadas a su aplicabilidad en 
caso de concepción post-mortem, 
por cuanto los derechos relativos a 
la sucesión son muy amplios. El Có-
digo Civil (2005, Art 993) establece 
que la sucesión de un difunto puede 
ser mediante título universal, en el 
que se sucede la totalidad o en cuota 
los bienes, derechos y obligaciones 
transferibles del difunto, o median-
te título singular, en el que se suce-
de una o más especies o cuerpos 
ciertos; y de acuerdo con el artículo 
996 ibídem, se considera herencia a 
las asignaciones a título universal y a 
su asignatario como heredero, mien-
tras que se considera legados a las 
asignaciones a título singular y a su 
asignatario como legatario. En otras 
palabras, la ley permite la repartición 
de bienes en su totalidad o por par-
tes, que en el caso de que se suceda 
determinada especie o cuerpo cierto 
deberá constar la voluntad del difunto 
en un testamento, es decir, que los le-
gatarios podrán únicamente suceder 
mediante testamento, debido a que, 
si no hay un testamento, la repartición 
de bienes será de la totalidad de los 
derechos y obligaciones transferibles 
del difunto en base al procedimiento 
que la ley establezca al respecto de 
los derechos de herencia. 

Por otra parte, el artículo 997 ibí-
dem, indica que la sucesión de una 
persona se abre con su muerte, en su 
último domicilio, en base al cual se re-
glará la sucesión, salvo a excepciones 
legales. Es decir, con el fallecimiento 
de una persona se crean y se extin-
guen a la vez derechos y obligacio-
nes, ya que, al dar apertura a la suce-
sión de los bienes, para quien falleció 
se extinguen sus derechos sobre sus 
bienes, pero son adquiridos o trans-
mitidos a quienes evidentemente la 
ley determine como capaces para su-
cederlos. Se podría considerar como 
una excepción legal cuando en la su-
cesión hay alguna o algunas condicio-

nes suspensivas debido a la voluntad 
del difunto en el testamento como, 
por ejemplo, que en el testamento 
haya dispuesto que determinado hijo 
podrá heredar sus bienes una vez que 
se haya casado, por lo que la sucesión 
se abriría para ese hijo una vez que ha 
contraído matrimonio y precisamente 
desde la muerte del testador. 

Como se mencionó anteriormen-
te, para poder adquirir o suceder los 
bienes de un difunto, el heredero o 
legatario deberá ser capaz ante la ley, 
lo que quiere que no haya sido decla-
rado como incapaz o indigno legal-
mente, no obstante, adicional a ello, 
de acuerdo con esa norma (Código 
Civil, 2005, Art. 1005) también es un 
requisito existir al momento en que se 
abre la sucesión, al menos que esta 
sucesión sea por transmisión, y en 
caso de que la herencia o legado esté 
bajo condición suspensiva, la persona 
también deberá existir en el momen-
to en que se cumpla la condición, sin 
embargo, las personas que no exis-
ten pero que se espera que existan, 
no perderán su derecho de sucesión 
siempre que existan hasta el 15 años, 
contados a partir del fallecimiento de 
la persona de la cual es sucesor. En 
otras palabras, los requisitos para su-
ceder a una persona son: ser capaz, 
ser digno y existir en el momento en 
que se abrió la sucesión, aunque este 
último requisito tiene excepciones, 
como que la persona exista dentro 
de 15 años a partir del fallecimiento 
del difunto, siempre que su existencia 
sea esperada; por esa razón, en esta 
investigación se hizo hincapié en el 
principio de existencia legal, porque 
juega un rol esencial para adquirir los 
derechos de sucesión, ya que la per-
sona que no existe, es evidentemente 
incapaz de suceder.

En ese mismo contexto, cabe re-
saltar que la ley ampara al hijo que 
está por nacer, y en el caso del hijo 
póstumo, el artículo 506 ibídem es-
tablece que los bienes que le corre-
spondieren al hijo póstumo están a 
cargo de uno o más curadores des-
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El hijo póstumo podrá adquirir su 
derecho de sucesión mediante trans-
misión o por testamento, pero, hay un 
punto muy importante presente en el 
Código Civil que corresponde a un 
vínculo legal entre los padres; en re-
sumidas palabras, es hijo póstumo el 
nacido o concebido en un matrimonio 
o una unión de hecho, y los derechos 
relativos a su herencia parten debido 
a ese vínculo legal de la madre con el 
padre fallecido, por lo que el hijo con-
cebido fuera de ese vínculo es ilegíti-
mo e incapaz de suceder los bienes 
del difunto, al menos que conste en 
testamento esta voluntad. Esto su-
pondría que en caso de noviazgo o 
de compromiso, por cuanto no está 
consolidada en matrimonio o en unión 
de hecho su relación con el padre del 
hijo concebido, este hijo, no solo no 
será capaz de suceder los bienes de 
su padre biológico, sino que tampoco 
tendrá padre.

En paralelo, debido a que esos 
derechos hereditarios los adquiere 
el hijo póstumo si nace dentro de un 
matrimonio o unión de hecho, juega 
un rol muy importante la investiga-
ción de paternidad, ya que si bien no 
adquiere los mencionados derechos 
debido a que el padre murió sin haber 
reconocido su paternidad, el (Código 
Civil, 2005), amparado en el interés 
superior del menor, especialmente en 
su derecho de identidad, nacionali-
dad, nombre y relaciones familiares, 
establece en sus artículos 252 y 255 
que es derecho del hijo la acción de 
investigación de paternidad o mater-
nidad cuando el padre o madre no lo 
ha reconocido voluntariamente, sien-
do el Juez quien mediante declara-
ción judicial lo declare hijo de deter-
minado padre o madre, pero en caso 
de sea menor de edad, su represen-
tante legal o quien esté a cargo de su 
patria potestad podrá representar al 
menor para exigir la investigación de 
paternidad o maternidad ante la au-
toridad. En síntesis, una vez nacido el 
hijo póstumo, la madre podrá deman-
dar ante el Juzgado la investigación 

ignados por el padre mediante testa-
mento o por un Juez a petición de la 
madre o de cualquier de las personas 
sucesoras de los bienes del padre, en 
caso de que no suceda el póstumo; 
en concordancia, el artículo 505 del 
mismo cuerpo legal indica claramente 
que después de cuatro años conta-
dos desde la muerte de la persona 
en la que la herencia está sujeta a 
curaduría, a petición del curador o 
por conocimiento de causa, el Juez 
podrá ordenar la venta de esa her-
encia para sea puesta a interés pero 
con las debidas seguridades, que en 
caso de que no hubiere, se depositar-
ia la herencia en las arcas del Estado. 
Dicho brevemente, si no hay sucesor 
del fallecido ni testamento o nazca 
muerto el hijo póstumo, los bienes 
quedan a potestad del Estado; y en 
sujeción a los artículos antes mencio-
nados, si el hijo póstumo no existe o 
nace hasta en 15 años contados des-
de el fallecimiento del padre, no reci-
birá herencia, ya que el término de 4 
años aplica en el caso de que exista 
una curaduría en la herencia, y al hijo 
póstumo se le asigna o nombra uno 
o más curadores una vez nace vivo. 

De lo relativo a las reglas generales 
del derecho de sucesión revisados, se 
evidencia que es posible la protección 
y garantía de los derechos de suce-
sión del hijo póstumo mediante tes-
tamento,  ya que, de acuerdo con el 
artículo 1037 del (Código Civil, 2005), 
el testamento es un acto más o menos 
solemne en el que una persona podrá 
disponer sobre todos sus bienes o 
partes de ellos, para que surta efecto 
cuando fallezca. Por lo que, el padre a 
sabiendas de que ha procreado o no 
un hijo con su pareja, podrá disponer 
mediante testamento que sus bienes 
sean sucedidos una vez que nazca un 
bebé entre él y su esposa, o que sean 
sucedidos al bebé que está por nacer 
de tal persona, en caso de que no exis-
ta un vínculo matrimonial entre ambos, 
ya que el testamento es un acto indivi-
dual y nadie más que el testador podrá 
revocarlo o modificarlo.
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de paternidad de su hijo, teniendo en 
cuenta que al fallecido si se le puede 
practicar prueba de ADN, al igual que 
a sus descendientes para determinar 
si hay o no una relación parentofilial 
con el difunto. Sin embargo, transcu-
rridos 15 años desde el fallecimiento 
del padre, si no ha nacido el hijo, sus 
derechos de sucesión relativos a los 
bienes del difunto, expiran.

Mientras no se establezca la rela-
ción parentofilial con el padre biológi-
co, el hijo póstumo que nace vivo no 
podrá adquirir sus derechos suceso-
rios por transmisión, al menos que la 
madre demande la investigación de 
paternidad. A pesar de ello, actual-
mente una mujer solo puede acceder 
a las técnicas de reproducción asisti-
da admitidas en el Ecuador si está ca-
sada, y se requiere el consentimiento 
tanto de ella como de su pareja, por 
lo que si durante el proceso de algu-
na de estas técnicas, el marido mue-
re, se puede continuar con la misma 
porque la ley no extingue o prohíbe su 
continuación en caso de fallecimien-
to, pero, este requisito del matrimonio 
limita y restringe el derecho de la mu-
jer soltera a acceder a las técnicas de 
reproducción asistida, en caso de que 
desee concebir un hijo y formar una 
familia sin la necesidad de contraer 
matrimonio ni tener relaciones sexua-
les con un varón; es decir, este es un 
derecho es exclusivo de un matrimo-
nio, que posiciona a la mujer soltera 
en situación de desigualdad en lo re-
lativo a sus derechos de sexualidad y 
reproducción, transgrediendo sus de-
rechos constitucionales amparados 
en la (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008) en sus artículos 11, en 
cuanto a que el Estado promoverá la 
igualdad real en favor de los titulares 
de derechos que estén en situación 
de desigualdad; artículo 66, numeral 
4, derecho a la igualdad formal, igual-
dad material y no discriminación, nu-
meral 9, derecho de tomar decisiones 
libres, informadas, voluntarias y res-
ponsables sobre su sexualidad, y su 
vida y orientación sexual, y numeral 

10, derecho a tomar decisiones libres, 
responsables e informadas sobre su 
salud y vida reproductiva y a decidir 
cuándo y cuántas hijas e hijos quiere 
tener; y, artículo 67, el reconocimiento 
de la familia en sus diversos tipos. 

De igual modo, los derechos y 
garantías de la mujer casada que se 
somete a un procedimiento de repro-
ducción asistida como la insemina-
ción artificial o la fecundación in vitro, 
se limitan por cuanto el procedimiento 
de cada una de ellas no se encuentra 
plasmado en nuestro ordenamiento 
jurídico, teniendo en cuenta que el 
mismo Código de Ética Médica es-
tablece que solo médicos especiali-
zados están facultados para realizar 
estos procedimientos, lo que podría 
dar paso a una mala praxis profesio-
nal y vulnerar los siguientes dere-
chos constitucionales, contemplado 
en el (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008) en sus artículos 
359, el derecho a la salud; artículo 
361, la responsabilidad del Estado de 
normar, regular y controlar todas las 
actividades relacionadas con la salud; 
y artículo 363, la responsabilidad del 
Estado de asegurar acciones y servi-
cios de salud sexual y reproductiva, y 
de garantizar la salud integral y vida 
de las mujeres. Además de normar y 
regular los procedimientos de repro-
ducción asistida, el Estado también 
debería de institucionalizar la figura 
de la concepción post mortem, que 
indudablemente en el Ecuador sí su-
cede. 

 ANÁLISIS CONSTITUCIONAL 
Y PENAL

Un par de investigadoras (Guerra 
Rico & Moadie Orteha, 2018), advier-
ten que resulta importante la decisión 
del cónyuge, la cual se protege téc-
nicamente mediante la criopreserva-
ción seminal. En este caso, se refie-
re a la entrega en vida que hace un 
hombre de sus espermatozoides para 
que, por decisión propia, sean preser-
vados. La transferencia de embriones 
se refiere al procedimiento de fecun-
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dación in vitro donde, por diferentes 
circunstancias, el hombre muere an-
tes de la transferencia de embriones 
al útero de la mujer, el cual estaría 
técnicamente protegido por el con-
sentimiento masculino. En el extremo 
contrario, la obtención de semen se 
refiere a recuperar el esperma del fa-
llecido directamente de sus testículos, 
lo cual no necesariamente se acom-
paña del consenso de la parte mascu-
lina, mientras esto no esté reglamen-
tado. En este sentido, hay derechos 
de consenso a toda relación sexual 
que implica la presencia de violación 
en la normativa extranjera o de abu-
so sexual en la ecuatoriana. El Códi-
go Orgánico Integral Penal establece:

“Art. 170.- Abuso sexual. La persona que, 
en contra de la voluntad de otra, ejecute so-
bre ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma 
u otra persona, un acto de naturaleza sexual, 
sin que exista penetración o acceso carnal, 
será sancionada con pena privativa de liber-
tad de tres a cinco años” (COIP, 2014).

En general, la importancia de men-
cionar estas técnicas de reproduc-
ción asistida es precisamente porque 
son practicadas en el Ecuador y, por 
tanto, tienen formas jurídicas concre-
tas, aunque rodeadas de importantes 
lagunas jurídicas, como es la ausen-
cia de reglamentaciones. Ello puede 
dar cabida a negligencias médicas, 
un uso ideológico o pseudo científico 
del procedimiento o, incluso, vulnerar 
el derecho a la salud de las personas, 
como los derechos de los niños que 
surgen de estos procedimientos. 

Es en este punto que es importan-
te que la Constitución (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008, 
Art. 359) garantiza que el sistema de 
salud abarcará todas las dimensiones 
del derecho a la salud a través de sus 
instituciones, programas, políticas, 
recursos, acciones y actores en salud, 
lo que implica una contradicción doc-
trinaria entre el principio permissum 
videtur id omne quod non prohibitur 
y la norma constitucional: El primer 
principio (“Se considera permitido 
todo lo no prohibido” según la traduc-
ción de la RAE), presume que el vacío 

sí forma parte del sistema jurídico, 
pero la norma constitucional advierte 
que en materia de salud no deben ha-
ber vacíos. De tal modo que, aunque 
el vacío legal permite el uso de estas 
técnicas, la Constitución introduce un 
elemento argumentativo que puede 
ser impugnador, pues prevé su vincu-
latividad, incluso aunque no se haya 
reglamentado tal aspecto.

En general, en el mundo existen 
muchas más técnicas de reproduc-
ción asistida que permiten la con-
cepción después de la muerte, y en 
el Ecuador únicamente se reconocen 
dos. Es preciso mencionar que, aun-
que la concepción post mortem no se 
encuentra regularizada en el ordena-
miento como tal, se puede evidenciar 
su existencia en las reglas relativas 
al hijo póstumo, ya que, de acuer-
do con la Real Academia Española 
(2022), es hijo póstumo aquel que ha 
sido concebido después de la muerte 
de su padre; en otras palabras, es el 
hijo producto de la concepción post 
mortem,  habiendo podido o no existir 
en el vientre de su madre cuando el 
padre falleció, independiente de las 
causas de su muerte.

DERECHO PENAL INTERNA-
CIONAL Y CONVENCIONES 

GARANTISTAS
A pesar de que este debate no es 

corriente en Ecuador, no es posible 
atender el problema de la concepción 
post mortem sin reconocer su historia 
o su historia asociada a la eugenéti-
ca, y sus posibles implicaciones en las 
concepciones futuras del delito.

El tema jurídico, en este sentido, 
trasciende al tema médico pues-
to que implica un debate complejo: 
¿Tiene el derecho un límite en la vida 
de la persona o podrá extenderse 
más allá de su muerte? ¿Pueden re-
gularse el uso de partes humanas, 
como los testículos, para obtener de 
éstos funciones vitales en un nuevo 
ser? ¿Implica criopreservación del 
semen la intención expresa del hom-
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bre de que se utilice su semilla para 
la procreación en cualquier contexto? 
¿Puede la intención de procrear de la 
mujer preponderar sobre la intención 
no establecida de su pareja fallecida? 
Y finalmente: ¿Puede un grupo, una 
empresa, una institución, organismo, 
Estado u organismo supranacional 
tomar la decisión de hacer reproducir 
los espermatozoides de una persona 
fallecida, por una causa establecida 
de interés superior?

Aunque esta última pregun-
ta pareciese extraña a la coyuntura 
política ecuatoriana, la historia de la 
humanidad ha mostrado muchas vec-
es su pertinencia, fundamentalmente, 
a través de la llamada eugenética.

La eugenesis arropa un conjunto 
de teorías científicas que consideran 
que la humanidad puede mejorarse 
mediante la selección artificial del 
material genético. Puede ser negativa, 
en el sentido de que busca la elimina-
ción de material genético inadecua-
do, como fue la experiencia nazi del 
holocausto, o puede ser positiva, utili-
zando material genético para mejorar 
condiciones de nacimiento o reempla-
zo orgánico, entre otras posibilidades.

El debate aun no finaliza y se en-
cuentra claramente vivo en la comu-
nidad científica. Las comunidades de 
genómica continúan trabajando para 
desacreditar científicamente los mitos 
eugenésicos y combatir las manifes-
taciones modernas de la eugenesia y 
el racismo científico, particularmente 
en lo que afecta a las personas de 
color, las personas con discapacida-
des y las personas LGBTQ+ (National 
Human Genome Research Institute, 
2022). La literatura científica y polí-
tica sobre bioética muestra cómo los 
movimientos eugenésicos del pasado 
usaban la información genética para 
excluir a grupos históricamente mar-
ginados. La genética se ha puesto 
al servicio de desarrollos científicos 
posteriores a la Alemania Nazi, para 
marginar y estigmatizar aún más a 
ciertos grupos. Por ejemplo, ha habi-

do importantes debates en torno a si 
los empleadores o las compañías de 
seguros podrían usar información ge-
nómica para discriminar a individuos 
específicos (National Human Genome 
Research Institute, 2022).

El uso de herramientas genómicas 
también ha tenido un importante im-
pacto en su imaginada utilidad ara re-
ducir el delito. Sobre esto aun se sigue 
escribiendo. El juez estadounidense 
Benjamín Cardozo recordaba que es 
necesaria una política eugenética 
para combatir el delito en tres ejes: 

“(1) enfocarse en la minoría peligrosa, (2) 
considerar que las posibilidades del Estado 
en hacer la ley hacer cumplir es un eslabón 
débil de la política criminal, y (3) castigar al 
criminal, no al crimen. Cada uno de estos ejes 
asumió una lógica eugenésica distintiva a 
principios del siglo XX.” (Simon, 2020)

En cualquier caso, la aplicación de 
las técnicas de fecundación in vitro, 
entre otros de reproducción asistida, 
abren la puerta a consideraciones 
psicológicas, criminológicas (Denno, 
2013), teológicas y hasta de planifi-
cación, basadas en la tentación de la 
eugenesia. Por lo cual cabe pregun-
tarse: ¿Cuáles son los límites permi-
tidos, considerando que sus efectos 
en políticas globales pueden ser radi-
calmente importantes en la definición 
futura de persona, delito y sociedad? 

Se erige como impostergable la re-
dacción de una legislación que regule 
la aplicación de la eugenesia llevada 
a cabo por un equipo multidisciplina-
rio en el que se incluyan especialistas 
en Bioética. En su contenido se debe 
velar por la equidad genética y la no 
expansión de la discriminación de ge-
nes mediante la preselección de los 
llamados genes malos.

CONCLUSIONES
En conclusión, no es inconstitucio-

nal la sucesión en caso de la concep-
ción post mortem en el sistema jurídi-
co ecuatoriano, porque no se limita ni 
se restringe el derecho de sucesión 
en caso de que el padre muera, y 
de no haberlo reconocido en vida, el 
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Código Civil permite la demanda de 
investigación de paternidad presen-
tado ya sea por el hijo o por su repre-
sentante legal, para que se reconoz-
ca la relación parentofilial de padre 
e hijo, permitiéndole a este adquirir 
sus derechos de sucesión correspon-
dientes. No obstante, se presentan 
algunas consideraciones interpre-
tativas que podrían obstaculizar 
procesalmente estas conclusiones.

Por otra parte, se ha podido con-
statar que al no estar institucionaliza-
da la concepción post mortem en el 
ordenamiento jurídico del Ecuador, 
las técnicas de reproducción asisti-
da no están debidamente normadas 
y reguladas en cuanto a su proced-
imiento y ejecución. Además, se ex-
cluye a la mujer soltera de acceder 
o someterse a una técnica de repro-
ducción asistida, limitando y restring-
iendo sus derechos constitucionales 
de igualdad, de tomar decisiones li-
bres, responsables e informadas so-
bre su salud y vida reproductiva, a 
decidir cuándo y cuántos hijos quiere 
tener, y al reconocimiento de la famil-
ia en sus diversos tipos.

En el plano del Derecho Penal in-
ternacional y las convenciones garan-
tistas, sin embargo, quedaría abier-
ta una puerta para el desarrollo de 
estrategias eugenésicas, las cuales 
pueden tener efectos políticos com-
plejos y significativos, en el plano de 
las políticas y los diseños globales 
sobre trabajo, crimen, democracia, 
libertad y derechos de los menores. 

Una eugenesia positiva, por ejem-
plo, que busque cambiar las carac-
terísticas fenotípicas del futuro niño, 
haría que éste encuentre un mundo 
de personas clasificadas, seleccio-
nadas y no seleccionadas, lo que 
sujetaría las libertades ciudadanas a 
estándares preestablecidos llenos de 
tabúes y desigualdades.

Sus efectos aun están por medirse, 
pero se estima de un grave peligro a la 
noción de cultura y humanismo que sos-
tiene al derecho republicano moderno.
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Abstract
The notion of scientific knowledge is common in the Latin American regula-
tions that regulate HEIs, reflecting at the national level and in the curricula of 
the social sciences. From this angle, all scientific knowledge, and especia-
lly the social sciences, are the result of scientific proof and experimentation, 
and not of speculation, theoretical proof, or verbal problematization. The nor-
mative matrix is analyzed and compared with a sample of 13 syllables and a 
mesocurricular design (14 programs) approved by the respective academic 
commissions and their Faculty councils. In order to understand this problem, 
the discourse of 11 syllables of the pedagogical sciences is analyzed and con-
trasted, representing a subjectivist reading of the social sciences, 2 syllables 
and a Criminology mesocurriculum, representing an experimentalist reading, 
distributed among public, private, metropolitan and provincial universities. It 
is concluded that, in few cases, the contrast and functional proof of the con-
tents are not included, as well as that they do not incorporate the idea of 
scientific truth to the substantive function “learning practices”.

Keywords: Science, experimentation, curriculum, pedagogics sciences, 
criminology

RESUMEN
La noción de conocimiento científico es común en la normativa latinoame-
ricana que regula a las IES, reflejándose en los planes nacionales y en los 
currículos de las ciencias sociales. Desde este ángulo, todo conocimiento 
científico, y de manera especial las ciencias sociales, son el resultado de 
la prueba científica y la experimentación, y no de la especulación, la prue-
ba teórica o la problematización verbal. Se analiza la matriz normativa y se 
compara con una muestra de 13 sílabos y un diseño meso curricular (14 
programas) aprobados por las comisiones académicas respectivas y sus 
consejos de Facultad. Con el fin de comprender este problema se analizan 
y se contrastan el discurso de 11 sílabos de las ciencias pedagógicas, en 
representación de una lectura subjetivista de las ciencias sociales, 2 sílabos 
y un meso currículo de Criminología, en representación de una lectura ex-
perimentalista, distribuidos entre universidades públicas, privadas, metro-
politanas y de provincia.  Se concluye que, en pocos casos, no se incluye el 
contraste y prueba funcional de los contenidos, así como que no incorporan 
la idea de verdad científica a la función sustantiva “prácticas de aprendizaje”.  

Palabras claves: Ciencia, Experimentación, Currículo, Pedagogía, Crimi-
nología
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INTRODUCCIÓN
Este artículo trata sobre la práctica 

del uso de la noción de verdad cientí-
fica en una muestra no probabilística, 
pero de relevancia cualitativa, de los 
programas universitarios en las cien-
cias sociales del Ecuador. Se sostiene 
que tal verdad se ha utilizado sin las 
formas que deberian dan forma y con-
texto al pensamiento científico. Para 
hacer esto se propone identificar, en 
primer lugar, la centralidad de la cien-
cia en el diseño del sistema educativo 
del país, luego, reconstruir las nociones 
de ciencia y verdad científica desde los 
autores neo-positivistas de referencia, 
para comprender la importancia de la 
experimentalidad, la prueba, la valida-
ción de lo que se ofrece como conoci-
miento científico a la sociedad. Se con-
sidera la existencia de estas nociones 
de ciencia en las propuestas de con-
tenidos y objetivos curriculares y en 
6 sílabos de una ciencia experimental 
fundamental en el proceso eduactivo 
ecuatoriano: las ciencias pedagógicas. 
Luego, se exploran estas nociones en 
2 sílabos de criminalística/criminología, 
una disciplina de claro carácter expe-
rimental, con el fin de contrastar los 
resultados.

La preocupación que impulsa este 
escrito consiste en que se aprecian 
fuertes vacíos de los alcances del pen-
samiento científico, como garantía de 
objetividad, racionalidad, materialidad 
y utilidad de sus resultados. En con-
traposición, se observa una fuerte pre-
sencia de contenidos de base teórica 
especulativa, no discutidas en el plano 
de la experimentación, y ausentes de 
los debates en el relieve práctico que 
es la fuente exclusiva de validación de 
los resultados científicos.

Programas pedagógicos basados 
en modelos teóricos elegantes, simé-
tricos y altisonantes, por ejemplo, poco 
tienen que ver con la contundencia 
en que se presenta la prueba cientifi-
ca que acredita que tales programas 
realmente resuelven problemas reales, 

bien diagnosticados, y no solo deriva-
dos de un conjunto de deseos subje-
tivos e ideales, aunque sean de uso 
común en la academia. La contunden-
cia ortopráctica del conocimeinto cien-
tífico ofrece a la sociedad soluciones 
reales, medidas y probadas, que per-
feccionan racionalmente la asignación 
de presupuestos, privados o públicos, 
y permiten el desarrollo de la sociedad 
en su conjunto, auspiciando a su vez, 
la creación de más tejidos técnicos, 
útiles racionales, rigurosos y objetivos, 
en el mundo del trabajo.

Por el contrario, la defensa de con-
tenidos teóricos presentados sin prue-
ba y sin debate sobre sus efectos en la 
realidad, no solo desdicen del carácter 
de ciencia en las ciencias pedagógicas 
o criminalógicas, según los programas 
analizados, sino que promueven la for-
macion de oradores de verbo agudo, 
pero con poca base práctica y utilita-
ria en las generaciónes que el sistema 
educativo pretende formar. En tal sen-
tido, este artículo busca volcar la prac-
tica pedagógica y la vinculación con 
la sociedad hacia conceptos de uso 
práctico, lo que supone la existencia de 
conocimientos científicos validables, y 
no solo elegantemente formulados.

Este trabajo es un tributo al pensa-
miento neopositivista y al retorno de 
las epistemologías materialistas en la 
ciencia, las mismas que dieron senti-
do, forma y definición al mismo pensa-
miento científico desde sus albores en 
el siglo XIX y XX.

LA IMPORTANCIA DE LA NOCIÓN 
DE CIENCIA EN ECUADOR

En Ecuador, la Constitución esta-
blece taxativamente que el sentido 
de la eduación de ese país debe ser 
cientifico y humanístico: 

“El sistema de educación superior tie-
ne como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la construcción 
de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de de-
sarrollo (CRE, 2011, Art. 350).
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El texto trascrito refiere que el sis-
tema educativo, de base cientifica, 
debe coordinarse con los objetivos 
del desarrollo, entendiendo con ello 
que las ciencias y las humanidades 
son la base educativa del desarrollo.

De ello se debe entender la no-
ción de ciencia en el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES) el cual declara que es fin de 
la Educación Superior la ciencia, el 
humanismo y, se agrega, la intercul-
turalidad: 

“Fines de la Educación Superior.- La 
educación superior de carácter humanista, 
intercultural y científica constituye un dere-
cho de las personas y un bien público social 
que, de conformidad con la Constitución de la 
República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y 
corporativos (LOES, 2018, Art. 3). 

De igual modo, en este artículo, de 
carácter central en la norma, se en-
tiende que la ciencia debe responder 
al interés público, por lo que se puede 
interpretar que los subjetivismos pue-
den ser contrarios a sentido del siste-
ma educativo.

Más adelante, la LOES considera 
que es fin de la educación aportar a la 
universalidad, la ciencia y la transfe-
rencia de sus resultados. Se redacta 
de este modo: “Aportar al desarrollo 
del pensamiento universal, al des-
pliegue de la producción científica y 
a la promoción de las transferencias 
e innovaciones tecnológicas” (LOES, 
2010, Artículo 8, lit. a, d). Y luego reza: 
“fomentar y ejecutar programas de 
investigación de carácter científico, 
tecnológico y pedagógico que coad-
yuven al mejoramiento y protección 
del ambiente y promuevan el desarro-
llo sustentable nacional” (LOES, 2010, 
Artículo 8, lit. f).

Es fácil entender de esta redac-
ción la intención de este país en co-
locar a la ciencia y la universalidad 
(concepto que incluye a la centralidad 
de la razón científica y el humanis-
mo como estándar común del pen-
samiento de la especie humana) en 
el centro de sistema eduactivo para, 

posteriormente, transferir sus resulta-
dos con fines del desarrollo público y 
del público.

En este sentido, se entiende que 
las bases del sistema educativo be-
ben de la ciencia (para las ciencias 
sociales, ello se refiere a las ciencias 
pedagógicas, la economía, la sociolo-
gía, la criminología, la psicología, etc.) 
y del humanismo (la filosofía, las ar-
tes, la axiología, los fundamentos ju-
rídicos, etc.). 

De ello se desprende que el de-
sarrollo científico del país es consis-
tente con el proceso de formación 
cientifica del estudiante universitario, 
también desde el punto de vista la 
ética y la estética, según se necesite, 
lo cual involucra el compromiso hacia 
la contribución a la sociedad median-
te el aporte de conocimientos reales 
y auténticos. Esta es la definición 
misma de responsabilidad social en 
la educación, para algunos autores 
(Martínez-Usarralde et al., 2019; Ro-
jas, 2011).

VERDAD CIENTÍFICA Y             
CONTENIDOS CIENTÍFICOS
En los años ‘60, el debate sobre la 

noción de ciencia y verdad científica 
tuvo su cúspide en el debate entre el 
Círculo de Viena, cuna del neopositi-
vismo, y la Escuela de Frankfurt. Este 
debate trataba de entender el papel 
de la subjetividad y de la objetividad 
en el conocimiento.

Desde la Escuela de Frankfurt, 
Theodor W. Adorno acusaba a las 
ciencias empiristas de haber reducido 
el conocimiento al fin, esto es, solo se 
conoce aquello que fuese utilitarista 
y pragmático. Para el postivismo del 
siglo XIX la subjetividad era un obs-
táculo, y se le asociaba regularmente 
con la metafísica. La lógica empirista 
habría dotado a la razón de poderes 
aboslutistas, puesto que aquello que 
no era considerable pro esta función 
del pensamiento parecía quedar ex-
cluido de cualquier variedad de la 
verdad científica, y la razón se define 
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por su objeto práctico y útil a los inte-
reses de la sociedad, tal como ésta se 
define a sí misma de manera subjetiva 
(Adorno y Popper, 1979:59).

La Escuela de Frankfurt observa-
ba que la filosofía y ciencia habían 
padecido un divorcio peligroso, pues 
mientras la  realidad no fuese demos-
trable o exacta, parecía ser causa de 
ineficiencia y cosificación de la reali-
dad (1979:63)

Pero este debate permitió el sur-
gimiento de las bases de lo que hoy 
se denomina como neo-positivismo. 
Su más importante fundador, Karl Po-
pper, respondió en La Logique des 
Sciences Sociales (1979: 78): 

1.	 En su 7ma. tesis acusa a la ló-
gica empirista de antes de la 
guerra de querer transferir el 
método naturalista a las cien-
cias sociales como si se tra-
tase del mismo objeto y de la 
misma naturaleza epistemoló-
gica. 

2.	 En su 10ma. tesis observa las 
ventajas de la ciencia antro-
pológica en convertirse una 
ciencia, dentro de las ciencias 
sociales, pues no parece estar 
dispuesta a perseguir  a las 
teorías universalizantes, tal 
como hacía su hermana, la 
sociología. ¿Cómo lo lograría 
la antropología?

3.	 En su 11va. tesis explica que 
no se trata de ser objetivo 
sino de tener una relación 
entre métodos y realidad que 
provea de objetividad, y así 
escapar de las generalizacio-
nes filosóficas que se disfra-
zan de ciencia:

“Es totalmente erróneo suponer que la 
objetividad de la ciencia depende de la ob-
jetividad del hombre de ciencia. Es totalmen-
te erróneo creer que aquel que practica las 
ciencias de la naturaleza sería más objetivo 
que aquel que practica las ciencias socia-
les...” (1979: 82).

Para lograr esto, Popper avan-
za una idea fundamental: El método 

científico debe proponerse resolver 
la tensión entre problema concreto y 
solución concreta, y no la transmisión 
de leyes, conceptos invalidados o no 
probados prácticamente, o lógicas 
generalizantes que no dan cuenta de 
la realidad concreta de las cosas ex-
perimentadas realmente.

Así, la victoria de la antropología 
sobre la sociología se debe a que, al 
ser heredera de las ciencias natura-
les, propone un método más afinado 
con la realidad concreta, y no con la 
supuesta objetividad del cuerpo teó-
rico o de las ideas preconcebidas del 
investigador. La sociología sería pues 
acusada de ser personalista, esto es, 
de respresentar intereses particula-
res, no públicos, del conocimiento o, 
dicho de otro modo, intereses no ba-
sados en métodos eficientes desde la 
razón central, fuente de validación de 
todo pensamiento científico.

Así lo explica Castro Aniyar, uno 
de los pensadores más reconocidos 
sobre este problema en la criminolo-
gía latinoamericana (2016):

“En Popper la tensión entre problema y 
solución es la clave de la ciencia, lo que per-
mite la considerar de manera más dinámica 
el rigor, y sin desatender el papel de la extra-
cientificidad en la construcción científica de 
la disciplina”.

Para deshacer las amenazas que 
penden sobre la verdad cientifica, 
Popper identifica varios problemas, 
quizás siendo dos de ellos los más 
importantes a tener en cuenta: La 
observación interior y los problemas 
verbales (Editec, 2016).

La observación interior, cara-
terística de cierta psicología y de 
las formas teóricas llamadas por él 
“esencialistas”, no son susceptibles 
de validación cientifica. No importa si 
ellas trabajan sobre la tensión proble-
ma y solución, puesto que su método 
se basa en la demostración de lo que 
solo el sujeto puede saber interior-
mente. La experiencia interior  puede 
ser materia empírica cuando es esta-
darizable con los testimonios de las 
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experiencias interiores de los otros, 
pero no por sí misma. En sus tesis 22 
y 23  de Les Logiques des Sciences 
Sociales (Popper, 1979: 75-253) invita 
a esas ciencias, como la psicología o 
el psicoanálisis a formar parte de las 
ciencias sociales, so pena de perder 
su carácter de ciencias. 

Por ello, la idea durkhemiana de 
lo que social es aquello que se repite 
en los sujetos, podría salvar a estas 
ciencias de caer en interminables so-
liloquios, aunque a veces elegantes y 
sugerentes, carentes de valor y vali-
dez en la realidad concreta. Las recu-
rrencias colectivamente observables 
pueden dar a la psicología un rango 
de ciencia que tiende a perder. Dice 
(1979:87): “La sicología es una cien-
cia social pues nuestro pensamiento y 
nuestra acción dependen en una larga 
medida de las condiciones sociales”.

Los problemas verbales son otras 
de las formas del peligroso esencia-
lismo. Para que haya una discusión 
racional se requiere distinguir entre 
problemas prácticos (cómo enseñar 
un contenido matemático abstracto, 
cómo prevenir la inflación, cómo re-
ducir la violencia, por ejemplo) y los 
problemas teóricos (cómo explicar la 
enseñanza de las matemáticas, cómo 
explicar la inflación, cómo explicar 
las condiciones de la reducción de la 
vioencia, por ejemplo...). Los primeros 
y los segundos problemas son teóri-
cos, pero solo los primeros son un in-
tento de solución a un problema. 

“Popper entendía las teorías como ex-
pectativas que todo organismo tiene acerca 
de su entorno; por tanto, veía los problemas 
como desacuerdos entre expectativas y si-
tuaciones que frustran expectativas. Las teo-
rías son tan antiguas como la vida y pueden 
ser simples como la expectativa de que el pan 
es comestible o complejas como la expectati-
va de que existe una equivalencia entre masa 
inercial y gravitacional. Todo animal aprende 
a través de la eliminación de errores, siendo 
lo que nos distingue del resto de animales 
la búsqueda consciente de esos errores. No 
somos racionales, como si la razón fuera una 
facultad distintiva de los humanos, sino que 
devenimos racionales al ejercitar la crítica.” 
(Editec, 2016, p. 104)

Es comun en los textos de Popper 
encotrar la siguiente fórmula. En ella 
se expresa la evolución de una argu-
mento racional, esto es, que produce 
una verda científica:

P1 -TT-EE- P2
Ella se lee de este modo. Se plan-

tea problema inicial (P1) y contra ella 
se establece una solución, libre, in-
teligente y creativa, que se llamará 
“teoría tentativa” (TT). Contra ella 
debe someterse a la crítica con el fin 
de eliminar errores (EE). De este pro-
ceso de “sacudida” suge una nueva 
forma del problema (P2).

La fórmula hace referencia al 
sentido experimental de toda ver-
dad científica, pero también indica 
que la que debe ser cambiada es la 
problematización. Una confrontación 
con la realidad no solo lleva a mejo-
res soluciones sino también a mejo-
res diagnósticos y conocimientos del 
problema. Las teorías esencialistas, 
las observaciones interiores y los 
problemas verbales no enuncian una 
realidad concreta, sino solo juegos 
lingüísticos, por lo que son incapaces 
de ser “sacudidas” por la contrasta-
ción con la realidad y esa es la razón 
por la que sus problematizaciones se 
mantienen impávidas, como si no ne-
cesitasen nunca cambiar. 

Luego, tal fórmula puede ser sus-
ceptible de entender la relación pro-
blema solución con varias ecuaciones 
paralelas, creando matrices y siste-
mas.

En las ciencias pedagógicas como 
en la psicología, el material emocio-
nal forma parte de la construcción del 
conocimiento cientifico, pero no por 
ser un material cualitativo o de na-
turaleza aparentemente no material, 
deben ser exceptuadas de compren-
sión racional. Para incluir las emocio-
nes en la experimentalidad cientifica 
no bastan las formulaciones éticas o 
axiológicas per se, sino aquellas que 
comprueben, más allá de las percep-
ciones subjetivas de la cultura o la 
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persona, su existencia y naturaleza 
mediante descripciones rigurosas. 
Las emociones y el cuerpo como ma-
terial de trabajo cientifico es desarro-
llado por algunos autores de referen-
cia en América Latina (Castro Aniyar, 
2018; Castro Aniyar, 2014; Miranda y 
Castro Aniyar, 2006).

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
PRÁCTICA DE LA CIENCIA
Cuando los contenidos científi-

cos de un programa académico, no 
son explicados y contrastados cien-
tíficamente, parecen migrar hacia la 
transmisión de ideas preconcebidas o 
problemas verbales inconexos con la 
prueba de realidad, medida y valida-
da.  Lo contrario haria más largo a los 
procesos de publicación y conduciría 
a un tiempo de la investigación que 
depende más del comportamiento de 
la realidad, que de las planificaciones 
administrativas y, sobre todo, la fuer-
te presión que tienen las universida-
des latinoamericanas en publicar en 
grandes coantidades y en sistemas 
de indexación convenidos. Las pu-
blicaciones científicas serias, con el 
fin de apreciar  los mecanismos de 
evaluación institucional han incidido 
en el aumento de la presión hacia las 
IES para elevar en cantidad y calidad 
afectan “la productividad académica 
de los investigadores, lo cual pue-
de contribuir con alteraciones en el 
comportamiento ético” (Marulanda y 
Rojas, 2019, p. 274). Estas alteracio-
nes éticas han traído consecuencias 
negativas al proceso educativo en 
el contexto universitario, como por 
ejemplo el fraude académico, ex-
presado de distintas formas que van 
desde el plagio en trabajos de inves-
tigación y exámenes (Rodríguez et al., 
2018; Castro-Rodríguez, 2020) hasta 
apoyarse en terceras personas para la 
realización de actividades (Rodríguez, 
2022). 

Este fenómeno relacionado a la 
práctica constante de la deshonesti-
dad académica sucede a nivel mun-
dial (Gómez, 2020) y se ha agudizado 

en las dos últimas décadas gracias al 
desarrollo de las tecnologías digitales 
y las facilidades de estas para reali-
zarla (Lara y Corella, 2018). 

Según establecen Guzmán et al. 
(2022), con ello “se puede generar 
un nuevo tipo de educación” (p. 97) 
donde sea posible garantizar un com-
portamiento basado en la ética como 
valor fundamental para lograr conoci-
mientos reales y de calidad. Pero para 
lograr esto, luce necesario recuperar 
los tiempos primordiales de la ex-
perimentación científica, esto es, la 
relación problema/solución, ensayo/
error y la fórmula Popperiana “P1 -TT-
EE- P2”, como se quieran ver. Esto 
es, el comportamiento ético no solo 
debe responder a los concomitantes 
deontológicos de los pedagogos sino 
de los tiempos reales y espontáneos 
de la investigación, retirando o dismi-
nuyendo así, la presión cuantitativista 
qe pende sobre el sistema educativo 
sobre todo, universitario.

En otras palabras, es común en-
tender la ética de manera aislada a su 
contexto, esto es, pretender que ejer-
cer la responsabilidad consiste so-
lamente en desempeñar “las obliga-
ciones que se derivan de sus propios 
talentos y capacidades y del puesto 
que ocupa en el espacio social en que 
se desarrolla” (Febres, 2007, p. 119). 
Esta autora establece que la respon-
sabilidad implica que el estudiante 
universitario debe conocer el esta-
mento legal tanto de su profesión, 
como el general del ciudadano, pero 
fundamentalmente vuelve a destacar 
el tema de la formación en valores 
cuando menciona el desempeño ínte-
gro, debido a que actuar con integri-
dad implica realizar su labor median-
te el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones, independientemente de 
que exista una supervisión o evalua-
ción, es actuar siempre respetando 
todos los parámetros legales estable-
cidos.

Pero el estudiante y el dicente 
responden a planes, modelos y tareas 
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del sistema educativo. Éste a su vez 
crea sanciones formales o informales 
a quienes no lo cumplen. Esta relación 
de poder puede facilitar al dicente el 
establecimiento de marcos de reali-
dad en construcción no probados ni 
validados, como si se tratase de co-
nocimiento e, incluso, conocimiento 
científico, cuando no lo es.

Una alternativa para recuperar 
la relación entre problematización y 
solución de problemas en los micro-
currículos puede residir en la práctica 
social de la actividad académica.  Re-
plicar, simular y estudiar las pruebas 
de contraste que llevan a las conclu-
siones del sílabo, implica también un 
compromiso del sistema educativo 
con las actividades prácticas. Por lo 
contrario, desde la soledad del aula 
es mucho más susceptible de inter-
pretarse alienadamente una realidad, 
probablemente mal abstraida y dis-
tante de lo que se cree que se está 
diagnosticando o problematizando. 
La observción en campo, sobre todo 
en ciencias experimentales como la 
criminalística, la pedagogía y la psi-
cología, puede permitir la recons-
truccion simulada de los procesos de 
validación cientifica perdidos origina-
lemente en el simple dictado de cát-
dera, donde es mas facil de confundir 
el enunciado cientifco con los proble-
mas verbales.

En este sentido, Victoriano Ca-
mas, un conocido defensor de la vin-
culación/extensión universitaria como 
centro de la actividad académica, 
aduce, en consonancia con Boaven-
tura de Sousa Santos, que la Univer-
sidad está en la posición de contribuir 
en el debate ético y político de la so-
ciedad, pues puede erigirse en una 
alternativo a los estresantes pragmá-
ticos del mercado que definen la his-
toria ene ste momento. Y esta función 
que recupera la comunicación entre 
las personas, a la luz de la ciencia y la 
etica, es la vinculación. En este senti-
do, escribe: 

“Esto quiere decir que la relación de la 
universidad con la sociedad no se expresa 
únicamente a través de sus actividades de 
vinculación, sino que integra, además, todo 
su complejo y diverso quehacer educativo, 
investigador, científico y cultural que debe 
traducirse, entre otros factores, en sus po-
líticas de acceso, su oferta académica, sus 
agendas de investigación, sus modelos edu-
cativos, sus prioridades científicas, económi-
cas, políticas. Todo ello desde el imperativo 
ético de pensarse en sus implicaciones socia-
les e históricas en cada contexto y circuns-
tancias particulares.” (Camas, 2022, p.77)

De tal modo que su visión ayuda 
a dar importancia a la ciencia, enten-
dida como un medio responsable de 
construir verdad desde la razón. Con 
ello, la ciencia contribuiría en la recu-
peración de la realidad en un mundo 
sometido a definirla por la pragmati-
cidad del poder, el mercado y otras 
presiones administrativas o coyuntu-
rales.

ACERCA DE LA ACIENTIFICIDAD 
DE LOS CONOCIMIENTOS EN EL 

CONTEXTO UNIVERSITARIO 
Partiendo del postulado formu-

lado por Vargas-Merino (2021), en 
el cual expresa que: “las universida-
des, juegan un papel importantísimo 
como verdaderos especialistas de la 
producción de conocimiento público” 
(p. 437) se evidencia el compromiso 
que adquieren las IES y la presión que 
se genera en los directivos, docentes 
y estudiantes para producir este co-
nocimiento, el cual además debe ser 
auténtico y pertinente, dando paso 
a un entorno exigente y competitivo 
para los actores responsables de este 
proceso.

Según plantean Escorcia y Barros 
(2020), mediante el cumplimiento de 
las funciones de las IES en específi-
co a partir de la “docencia, investi-
gación y extensión, están generando 
y transmitiendo conocimiento a sus 
estudiantes, docentes, investigado-
res, administrativos, sector público, 
privado, y otros grupos de interés” 
(p. 92). Ahora bien, es necesario des-
tacar la importancia de que este co-
nocimiento sea verdadero; es decir, 
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sustentado en bases científicas, ob-
tenido mediante la rigurosidad de la 
aplicación de algún método, y no una 
simple abstracción sin fundamento, o 
una copia de temas que se repiten de 
forma continua sin aplicación del pen-
samiento crítico. En este momento, el 
conocimiento deja de ser riguroso, 
muchomenos cientifico, y se convier-
te en un simple requisito de grado, 
sobre el que caen dudas de sus utiki-
dad y función, lo que provoca conse-
cuencias peligrosas en las bases de 
desarrollo que construye una nación.

METODOLOGÍA
Luego de sentar algunas bases 

temáticas  (Escudero, 2020), acerca 
de la precariedad  del conocimiento 
científico en la Educación Superior a 
partir del neo-positivismo, se segui-
rá un proceso inductivo con el fin de 
establecer resultados en el discurso 
pedagógico (De Souza, 2019). Para 
ello se observan los contenidos de 
14 programas academicos (13 micro 
currículos y 1 meso currículo) de asig-
naturas en ciencias pedagógicas o de 
la eduación, y criminalística/crimino-
logía. Las disciplinas se justifican por 
el hecho de que la primera tiene una 
importancia crucial en la manera como 
se reproduce la lógica pedagógica en 
el país, y la segunda pues es proba-
blemente la ciencia social de la que se 
espera el mayor contenido científico 
experimental. Se escogieron al azar 
con el siguiente criterio: que haya re-
presentación de universidades públi-

cas y privadas del Ecuador, que sean 
de nivel universitario no propedéutico, 
que estén vigentes o que su vigencia 
no pase de los 7 años, y que las asig-
naturas no sean de carácter puramen-
te teórico o doctrinario. Los criterios 
son contrastados mediante el análi-
sis de discurso, técnica que permite 
a esta investigación ser considerada 
cualitativa. Los criterios del análisis 
de discurso implican determinar si, en 
los objetivos de la materia, resultados 
de aprendizaje y contenidos mínimos, 
hay presencia de:

1.	 Descripción de debates de 
cuya dialéctica se obtengan 
los contenidos académicos.

2.	 Estudios de pruebas compa-
radas en campo de los que 
deriven los contenidos aca-
demicos.

3.	 Resultados de aprendizaje 
asociables a la contrastación 
y validación de pruebas an-
teriores al contenido acade-
mico.

4.	 Contrastación de procesos y 
resultados en la obtención  de 
los contenidos académicos.

5.	 Simulación u observación de 
relaciones de ensayo/error 
para obtener los contenidos 
académicos impartidos.

Los programas seleccionados fue-
ron:

Nombre de la asignatura Carrera Tipo de programa

Primero de Básica Didáctica y 
Planificación

Carrera de Educacion Básica y 
Especial

Microcurrículo (Sílabo)

Didáctica General Educación Parvularia Microcurrículo (Sílabo)

Pedagogía II Plurilingüe (Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación)

Microcurrículo (Sílabo)

Ciencias Naturales II y su Di-
dáctica

Educación Básica y Especial. 
MAR/2016 - JUL/2016

Microcurrículo (Sílabo)

Estudios Sociales II y su Didac-
tica

Educación Básica y Especial. 
PERIODO MAR/2013 - JUL/2013

Microcurrículo (Sílabo)
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Planificación Curricular Cultura Física (Facultad de Cien-
cias Humanas y la Educación). 
Abril - Septiembre 2015

Microcurrículo (Sílabo)

Seguridad Turística Industrias Agropecuarias y Cien-
cias Ambientales

Microcurrículo (Sílabo)

Teorías y Modelos Pedagógi-
cos

Educación Parvularia Abril – Sep-
tiembre 2015

Microcurrículo (Sílabo)

Didáctica Especial y Evaluación 
Educativa

 Informática (Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación). 2016-
2017

Microcurrículo (Sílabo)

Educación para la Salud Enfermería Rediseño De Registro. 
2021-B

Microcurrículo (Sílabo)

Introducción a la Criminalística 
y Ciencias Forenses.

Maestría en Derecho Constitu-
cional. 2019

Microcurrículo (Sílabo)

Investigación Educativa: Diag-
nóstico. 

Pedagogía Técnica de la Meca-
trónica (Facultad de Filosofía, 
Letras y Ciencias de la Educa-
ción)

Microcurrículo (Sílabo)

Corrientes Pedagógicas Tecnología en Desarrollo Infantil 
Integral

Microcurrículo (Sílabo)

Criminología Criminología (Facultad de Cien-
cias Sociales, Derecho y Bienes-
tar). 2021-2022

Meso currículo (Diseño curri-
cular de la carrera)

Posteriormente se realizó una contrastación teórica relacionada con los te-
mas definidos.

RESULTADOS Y ANÁLISIS  O 
DISCUSIÓN

Nombre de la 
asignatura

Universidad 
y tipo

Carrera Tipo de 
programa

Presencia de componentes con 
criterio de verdad científica

Primero de 
Básica Didác-
tica y Planifi-
cación

Universidad 
del Azuay 
(Pública)

Carrera de 
Educacion 
Básica y 
Especial

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Didáctica 
General

Pontificia 
Universidad 
Católica del 
Ecuador 
(Privada)

Educación 
Parvularia

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. Sin embargo, aunque 
no comparan su eficiencia pro-
bada, se comparan enfoques 
sustantivamente. 

Pedagogía II Universidad 
Central del 
Ecuador 
(Pública)

Plurilingüe 
(Filosofía, 
Letras y 
Ciencias de 
la Educa-
ción)

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Ciencias 
Naturales II y 
su Didáctica

Universidad 
del Azuay 
(Pública)

Educación 
Básica y 
Especial. 
MAR/2016 - 
JUL/2016

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene en lo que son los resul-
tados centrales de aprendizaje, 
esto es, los pedagógicos, sin 
embargo, se muestran determi-
naciones prácticas de los conte-
nidos naturalistas.

El marco conceptual lleva a entender la siguiente relación:
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Estudios So-
ciales II y su 
Didactica

Universidad 
del Azuay 
(Pública)

Educación 
Básica y 
Especial. 
PERIODO 
MAR/2013 - 
JUL/2013

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene.

Planificación 
Curricular

Universidad 
Técnica de 
Ambato 
(Pública)

Cultura Física 
(Facultad 
de Ciencias 
Humanas y la 
Educación). 
Abril - Sep-
tiembre 2015

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. No se comparan los 
modelos de planificación según 
su eficiencia probada, solo se 
asumen.

Seguridad 
Turística

Universidad 
Politécnica 
Estatal del 
Carchi (Pú-
blica)

Industrias 
Agrope-
cuarias y 
Ciencias 
Ambientales

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. No se comparan los 
modelos de seguridad.

Teorías y 
Modelos Pe-
dagógicos

Universidad 
Técnica de 
Ambato 
(Pública)

Educación 
Parvularia 
Abril – Sep-
tiembre 
2015

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

Si tiene. Se indica en 3er mó-
dulo: “entender la funcionalidad 
de cada paradigma educativo” 
mediante método bibliográfico.

Didáctica 
Especial y 
Evaluación 
Educativa

Universidad 
De Guayaquil 
(Pública)

 Informática 
(Filosofía, 
Letras y 
Ciencias de 
la Educa-
ción). 2016-
2017

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. Sin embargo, en el mó-
dulo 2 discurre entre “Didáctica 
Especial o Didáctica Específica”, 
lo que implicaría contrastar los 
modelos por su eficiencia. No 
hay indicios de que el contraste 
sea experimental y no teórico.

Educación 
para la Salud

Universidad 
Politécnica Es-
tatal del Carchi 
(Pública)

Enfermería 
Rediseño 
De Registro. 
2021-B

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Introducción a 
la Criminalísti-
ca y Ciencias 
Forenses.

Universidad 
de Espe-
cialidades 
Espíritu Santo 
(Privada)

Maestría 
en Derecho 
Constitucio-
nal. 2019

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Investigación 
Educativa: 
Diagnóstico. 

Universidad 
Central del 
Ecuador 
(Pública)

Pedagogía 
Técnica de la 
Mecatrónica 
(Facultad 
de Filosofía, 
Letras y 
Ciencias de 
la Educación)

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Corrientes Pe-
dagógicas

Instituto Tec-
nològico Su-
perior Central 
Tecnico (Pú-
blica)

Tecnología 
en Desarro-
llo Infantil 
Integral

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

Si tiene. En la primera unidad se 
contrastan los modelos con base 
en “resultados en la aplicación 
práctica”.

Criminología Universidad 
Laica Eloy Al-
faro de Mana-
bí (Pública)

Criminología 
(Facultad 
de Ciencias 
Sociales, 
Derecho y 
Bienestar). 
2021-2022

Meso currí-
culo (Diseño 
curricular de 
la carrera)

Si tiene. Tienes tres asignaturas 
basadas en eficiencia de las polí-
ticas criminales mediantes estu-
dios probados.
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En esta muestra se observa que: 
1.	 Los 5 criterios utilizados para 

el análisis discursivo de los 
programas están mayormente 
ausentes. 

2.	 Solo 3/14 programas respon-
den a los criterios de verdad 
científica. Aun coincidencial-
mente, todos corresponden a 
Universidades Públicas. 

3.	 Las carreras de mayor natu-
raleza experimental, como la 
criminología y sus derivadas, 
(criminalística y ciencias de la 
seguridad)  no determinan la 
presencia de verdades obte-
nidas cientificamente salvo en 
un caso. 

4.	 En ninguno de los casos ana-
lizados, la carrera o las asig-
naturas contrastan el debate 
científico previo en el campo, 
las prácticas, o en las simula-
ciones áulicas, lo que implica 
que los criterios A y B son los 
que prevalecen absolutamen-
te frente a los criterios C, D y 
E. 

5.	 Para esta muestra, con la ex-
cepción de 3 programas,  el 
discurso se centra visible-
mente en resultados teóricos 
y conceptuales cuyos oríge-
nes no son probados en el 
aula ni en el campo.

En las asignaturas y en la carrera 
donde se aprecia con mayor claridad 
el componente de vedrdad científica 
en la calidad de los contenidos, no 
se muestran aun variables especifi-
cas a ellos que expliquen estas par-
ticularidades, como si la autonomia 
del docente y su personal formación 
académica, fuese la que determina la 
necesidad de vincular los contenidos 
al método científico.

Dada la precariedad de esta no-
ción de verdad científica en los pro-
gramas, se presume que las funciones 
de prácticas academicas y vincula-

ción con la sociedad, tampoco han 
sido diseñadas con ese propósito, en 
lo que refiere al acance de estas asig-
naturas en las funciones sustantivas.

CONCLUSIONES
Los resultados muestran que los 

contenidos académicos de la mues-
tra son indicativos referenciales de 
la existencia de un problema sobre 
el precario uso de la razón científica 
en la formación académica superior 
de las ciencias sociales, al menos 
en este país. Si bien la investigación 
no alcanza a conocer de manera ex-
haustiva el universo de programas 
académicos, por causa de que éstos 
son de uso primordialmente interno 
en la instituciones universitarias, ella 
permite consolidar la intuición de que 
el problema existe y persiste, incluso 
a la sombra de las recientes reformas 
educativas que ha vivido el Ecuador 
en los últimos 10 años.

Los resultados tambien indican la 
necesidad de profundizar el análisis 
ya avanzado en este artículo con el fin 
de establecer la generalidad del pro-
blema. Futuras investigaciones debe-
rán triangular esta información con 
otras variables cualitativas como la 
noción de ciencia en los diseñadores 
de políticas educativas y legisladores, 
y las habilidades adquiridas por los 
docentes para poner en práctica estas 
nociones. En términos más amplios, 
se requiere establecer las razones 
de fondo que provocan este desfase 
entre la noción de ciencia, defendi-
da por el marco legal y planificador, 
y la realidad de los discursos de los 
programas académicos ecuatorianos.

Las habilidades, a su vez, implican 
el manejo de contenidos por parte de 
los docentes dentro de la complejidad 
de los procesos sociales reales, en el 
plano de las prácticas académicas y 
la vinculación, lo que supone com-
prender cuál es el proceso formativo 
que ha tenido el profesional de la pe-
dagogía universitaria para acometer 
este ángulo. De tal modo que es po-
sible concluir que la sustancialidad de 
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la práctica y el compromiso social de 
la Universidad con el desarrollo de su 
comunidad a partir de las fortalezas 
de la verdad científica, aun deben ser 
diagnosticados apropiadamente.

En atención a estos planteamien-
tos, Obret et al. (2018) mencionan lo 
siguiente: “La formación profesional 
es un proceso multifacético, integral y 
armónico, caracterizado por ser inte-
ractivo, en tanto se da un tránsito de 
lo externo a lo interno, conllevando a 
la apropiación de conocimientos, ha-
bilidades, saberes y valores sociales y 
profesionales” (p. 259). Estos autores 
hacen notar la importancia de la parti-
cipación de actores externos a las IES 
en el proceso educativo superior y su 
aporte a la formación integral de los 
egresados. No obstante, Cedillo y Ri-
vadeneira (2020) manifestaron en su 
estudio que con todo y el basamen-
to legal que sustenta la participación 
ciudadana en Ecuador “aún es limita-
da la participación de los miembros 
de la ciudadanía, en la contribución 
de ideas, acciones y control de estás 
políticas, para que así respondan a 
los intereses y necesidades” (p. 215), 
lo que implica que es un tema nece-
sario de abordar en investigaciones 
que conlleven a la generación de pro-
puestas de participación ciudadana 
para ejercer la responsabilidad que 
estas tienen en el proceso educativo 
y sobre todo, científico.

El Estado debe jugar un papel 
central en esta estrategia. En la vin-
culación Universidad/sociedad, se-
gún expresan Bonilla et al. (2019) “El 
estado tiene gran responsabilidad 
sobre el actuar de la universidad con 
la comunidad en la que se encuentra” 
(p. 62). Estos autores encontraron en 
los resultados de su estudio que:

Al analizar las Instituciones de Educa-
ción Superior del Ecuador, se aplican simila-
res estrategias y actividades de vinculación 
con la sociedad, es decir, todas estas insti-
tuciones tienen el fin de incorporar esta acti-
vidad a sus mallas curriculares, con el fin de 
aplicar la transferencia de conocimientos y la 
cooperación de los estudiantes universitarios 
a la comunidad donde pertenecen. (Bonilla et 
al., 2019, p. 63)

Sin embargo, tal transferencia no 
debe sentare con base en contenidos 
puramente éticos y doctrinarios, o 
sobre nociones extraidas de proble-
mas verbales, sino sobre información 
substanciada en el método científico, 
para lo cual, su pertinencia metodo-
lógica y su validación deben mante-
nerse abiertas, constantes y dinámi-
cas. La base de soluciones pensadas 
científicamente garantizan, y no nigu-
na otra, la eficiencia de las políticas y 
el desarrollo sustentable que los paí-
ses en desarrollo requieren. 
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Abstract
The objective of this research is to analyze how informal financial strate-
gies affect the sustainability of the enterprises of single mothers in Gua-
yaquil. A methodology with a documentary bibliographic design based 
on the collection of information from various sources was used, likewise, 
hemerobibliographic literature was used that allowed to complement and 
evaluate the reality of the object of study. As results, it is mentioned that 
the exclusion and economic and gender inequality existing in Ecuador 
and especially in Guayaquil in reference to single mother entrepreneurs 
allowed to show that, by not having sufficient help through formal fi-
nancial entities, they resort to the chulco (informal loans) causing the 
decrease of social peace due to the consequences generated by the 
use of this type of credit, in addition to the decline of their enterprises 
by sometimes not having the ability to fully cover their debts and in the 
times arranged by these informal lenders, causing the loss of money and 
goods to be able to cover the acquired debts.

Keywords: Entrepreneurship, Financial strategies, Credit, Informal finan-
cing, Chulco, Equality.

RESUMEN
El objetivo de esta investigación es analizar cómo las estrategias finan-
cieras informales afectan la sustentabilidad de los emprendimientos de 
las madres solteras de Guayaquil. Se utilizó una metodología con un di-
seño bibliográfico de tipo documental basado en la recopilación de in-
formación de diversas fuentes, asimismo, se utilizó literatura hemerobi-
bliográfica que permitió complementar y evaluar la realidad del objeto de 
estudio. Como resultados se mencionan que la exclusión y desigualdad 
económica y de género existente en Ecuador y especialmente en Gua-
yaquil en referencia a las madres solteras emprendedoras permitió evi-
denciar que, al no poseer ayuda suficiente a través de entes financieros 
formales, recurren al chulco (préstamos informales) provocando la dismi-
nución de la paz social debido a las consecuencias que genera el uso de 
este tipo de créditos, además del declive de sus emprendimientos al no 
tener en ocasiones la capacidad de cubrir sus deudas a cabalidad y en 
los tiempos dispuestos por estos prestamistas informales, provocando la 
perdida de dinero y de bienes para poder cubrir las deudas adquiridas.

Palabras claves: Emprendimientos, Estrategias financieras, Crédito, Finan-
ciamiento informal, Chulco, Igualdad.
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INTRODUCCIÓN
El emprendimiento existe en el 

mundo desde los orígenes de la hu-
manidad, que con el pasar del tiem-
po y su evolución ha buscado la for-
ma de lograr suplir sus necesidades, 
superando etapas, y buscando una 
constante mejora en cada proceso 
para tener una mejor calidad de vida. 
Este tema, ha sido objeto de estudio 
debido al gran impacto económico 
que ha tenido a lo largo de la histo-
ria, no solo al país sino a las familias y 
personas que se atreven a dar el paso 
de emprender y “eliminar las barreras 
económicas, políticas y sociales” (Ce-
vallos y Merchan, 2020, p.26).

El origen del emprendimiento, data 
del siglo XVII con la transformación 
del pensamiento económico clásico 
definido por Cantillón en el año 1680, 
donde hacía referencia a que los indi-
viduos frente a situaciones de incerti-
dumbre se atrevían a tomar decisiones 
para enfrentar los cambios; de igual 
forma se menciona que, el término de 
emprendimiento se asocia a “entre-
peneur”, el cual es un término francés 
cuyo significado es pionero, de esta 
manera, Formichella (2004) como se 
citó en Yépez (2019, p.27) indica que:

“El emprendedor es capaz de crear algo 
nuevo o de dar uso diferente a algo ya exis-
tente, y de esa manera generar un impacto 
en su propia vida y en la de la comunidad en 
la que habita. A su vez, a este individuo no 
sólo le surgen ideas, sino que también es lo 
suficientemente flexible como para poder 
adaptarlas y posee la creatividad necesaria 
para transformar cada acontecimiento, sea 
positivo o negativo, en una oportunidad” 

En este sentido, se indica que ser 
emprendedor es estar dispuesto a en-
frentar situaciones que para otros son 
adversas, pero un emprendedor ve en 
ellas una oportunidad para desarrollar 
un pensamiento y convertirlo en algo 
beneficioso económicamente, desa-
rrollando proyectos que genere recur-
sos aprovechando cada uno de ellos.

De la misma manera, un empren-
dedor posee una serie de caracterís-

ticas como las que mencionan (Ceva-
llos y Merchan, 2020, p. 30):

“Capacidad para alcanzar metas; orien-
tación a las metas y oportunidades; iniciativa 
y responsabilidad; persistencia en la solución 
de problemas; realismo; autoconfianza; altos 
niveles de energía; busca de realimentación; 
control interno alto; toma de riesgos calcula-
dos; baja necesidad de estatus y poder; inte-
gridad y confiabilidad” 

Todos estos aspectos hacen de 
los emprendedores, seres capaces 
de enfrentar situaciones que le per-
mitan crear, innovar y formar nuevos 
negocios para lograr beneficios que 
impacten tanto a su familia como a la 
sociedad.

Es así, como el emprendimiento en 
el mundo ayuda al fortalecimiento de 
las cadenas de valor, por eso recaen 
sobre ellos gran relevancia en la eco-
nomía de los países, y es preciso co-
nocer como surgen estos negocios, 
sus características, los obstáculos a 
los que se enfrentan los emprende-
dores a lo largo de su negocio, así 
como los motivos por los cuales de-
ciden emprender, así como también, 
que estrategia financiera consideran 
la más adecuada para lograr iniciar 
sus emprendimientos, y como estas 
afectan la sustentabilidad del mismo 
a lo largo del tiempo.

En el caso de Ecuador los empren-
dimientos son parte importante de la 
economía, por eso es significativo 
conocer cómo funciona actualmen-
te la economía del país, sobre todo, 
después de los efectos provocados 
por la COVID-19, y es que, durante la 
pandemia, se generaron niveles de in-
certidumbre en las personas bastante 
elevados debido a los altos porcenta-
jes de desempleo que este virus pro-
vocó, y esta situación generó que, los 
ingresos en muchas familias disminu-
yeran, dando paso al emprendimiento 
reactivo, pues en la búsqueda de pro-
gresar las personas innovan y optimi-
zan sus recursos (García, 2021).  En 
este sentido, los emprendedores que 
de manera racional deciden afrontar 
estas situaciones y generar ideas 
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beneficiosas se atreven a enfrentar 
riesgos por esfuerzo y recompensa a 
futuro.

Según indican Lasio et al. (2020) 
en el Informe del Global Entrepreneu-
rship Monitor Ecuador 2019/2020, 
uno de los indicadores utilizados es 
la Tasa de Actividad Emprendedora 
Temprana (TEA), donde se recopi-
la información acerca de todas las 
personas adultas que estan desarro-
llando un negocio o ya lo iniciaron y 
que no ha sobrepasado los 42 me-
ses entre los cuales se destacan los 
emprendedores nacientes y nuevos 
(p.18), los emprendedores nacientes 
son aquellas personas ubicadas en el 

rango de 18-64 años que toman ac-
ciones para crear un negocio o ya lo 
inició pero no ha iniciado sus activida-
des, del mismo modo los emprende-
dores nuevos son aquellos que al me-
nos ya han pagado sueldos o salarios 
por mas de tres meses pero no han 
sobrepasado los 42 meses. En base 
a esto, Ecuador posee una de las TEA 
mas altas en comparación a los pai-
ses de la región como Brasil. Chile y 
Colombia (Ver Figura 1)

FIGURA 1
Comparación de la tasa de Acti-

vidad Emprendedora Temprana de 
Ecuador con otros países

Fuente: (Lasio et al., 2020)

De la misma manera, según la en-
cuesta realizada por el GEM, se logró 
determinar que en Ecuador la paridad 
de género en la TEA se ha disminuido 
mostrando en 2019 que los hombres 
fueron los de mayor emprendimiento 
con un 53.5% mientras que las mu-
jeres representan un 46.5%, además, 
los hombres son los que más logran 
mantener sus negocios establecidos 
por más de 42 meses en un 62% en 
comparación con las mujeres 38%, de 

igual manera se menciona que en el 
país, los emprendedores poseen en 
su mayoría menos de 35 años para 
el caso de aquellos emprendimientos 
nacientes y nuevos, y para los ya es-
tablecidos la edad con mayor repre-
sentación son entre 45-54 años tal 
como se muestra en la Tabla 1.

TABLA 1
Distribución del genero de los em-

prendedores en sus diversas etapas

Año
TEA Nacientes Nuevos Establecidos

Hombres 
(%)

Mujeres 
(%)

Hombres 
(%)

Mujeres 
(%)

Hombres 
(%)

Mujeres 
(%)

Hombre 
(%)

Mujeres 
(%)

2014 50.20 49.80 52.70 47.30 39.60 60.40 60.50 39.50

2015 50.80 49  .20 52.00 48.00 48.90 51.10 60.10 39.90

2016 52.00 48.00 54.20 45.80 47.30 52.70 52.10 47.90
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2017 48.30 51.70 52.30 47.70 39.90 60.10 54.30 45.70

2019 53.50 46.50 54.50 45.50 52.30 47.70 62.00 38.00

Fuente: (Lasio et al., 2020)

Con base en esto, se menciona 
también que existen diversos motivos 
por los cuales las personas empren-
den, que se diferencia en ocasiones 
por el género, pues el interés de un 
hombre por crear un negocio y em-
prender no necesariamente sea el 
mismo que tienen las mujeres, aspec-
to muy importante que debe ser re-
saltado, pues la brecha de desigual-
dad existente, es evidente a nivel 
mundial y en especial en los países en 
vías de desarrollo, en este sentido, se 
menciona que, las mujeres empren-
den con mayor proporción que los 

hombres debido a la falta de empleos 
formales, y en menor proporción por 
la razón de acumular riquezas, así 
mismo lo hacen por tradición familiar, 
motivo que es común entre las muje-
res y poco común entre los jóvenes 
pues estos últimos emprenden con 
la convicción de acumular dinero, ri-
quezas y por escasez de empleo (Ver 
Tabla 2)

TABLA 2
Motivación para emprender y su 

demografía

Hacer la 
diferencia

Acumular 
riqueza

Tradición 
familiar

Escasez de 
empleo

Género Hombres
Mujeres

53.44
51.80

37.50
35.40

34.70
36.90

79.60
86.30

Edad Menores de 35 años
35 años o más

54.80
50.40

37.90
35.10

34.90
36.60

84.10
81.20

Ingreso
Menos de 1
1 o más o, menos de 2 
Más de 3 

41.20
52.00
59.30

19.50
33.00
47.70

31.40
41.00
33.01

92.80
86.80
74.50

Ocupación
Empleado
Desempleado, encarga-
do del hogar, estudiante

52.60
44,70

42.50
22.40

40.30
29.20

76.80
93.40

Fuente: (Lasio et al., 2020)

En referencia a los datos arrojados 
en la tabla se puede evidenciar que 
las mujeres tienden a emprender por 
la falta de un empleo en mayor pro-
porción, o por ser encargadas de un 
hogar cuyo deber es cubrir las nece-
sidades de sus hijos y el resto de sus 
familiares, en este sentido se hace 
énfasis en las madres solteras, que se 
convierten en emprendedoras y deci-
den crear un nuevo negocio que les 
ayude a generar ganancias y poseer 
una rentabilidad adecuada para cubrir 
necesidades.

En Ecuador, especialmente Gua-
yaquil, es considerada como la ca-
pital económica del país, ya que en 
ella existen mejores expectativas de 

la población que allí habita, y con el 
tiempo han ido creciendo y aumen-
tando los emprendimientos maneja-
dos por las mujeres, en algunas zonas 
de Guayaquil existen muchas áreas 
con niveles altos de pobreza donde 
se nota considerablemente la des-
igualdad en el país en cuanto a las 
riquezas de la nación, predominando 
una gran cantidad de familias nume-
rosas y de madres solteras que deben 
lograr obtener un sustento económi-
co para el bienestar de sus hijos que a 
su vez dinamiza la economía de estos 
lugares (Proaño et al., 2021)

Por cuanto, el emprendimiento 
de las madres solteras como par-
te del emprendimiento femenino, ha 
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ganado un espacio importante en la 
economía ecuatoriana, y a pesar de 
enfrentar mayores obstáculos por ser 
madres solteras, son cada vez más 
los emprendimientos que surgen de 
este grupo de mujeres, por la necesi-
dad de subsistir, de tener tiempo para 
sus hijos y poder seguir cumpliendo a 
cabalidad cada una de las responsa-
bilidades que exige ser madre y em-
presaria. 

Una madre soltera según mencio-
na Ajila (2021) es:

Una mujer que realiza la crianza de sus 
hijos solas, son buenas administradoras del 
hogar y no tienen compañía de su pareja, por 
su propia decisión o por las circunstancias de 
su entorno y que actualmente se ocupan de 
sus hogares y no se refieren necesariamente 
a una familia tradicional, sino que salen ade-
lante solas con sus hijos (p.32)

Estas mujeres se autoemplean a 
través del emprendimiento generan-
do sus propios puestos de trabajo que 
les permite tener diversas alternativas 
para crear una empresa o negocio, y 
para ello recurren a la búsqueda de 
apoyo financiero por parte de insti-
tuciones privadas o públicas que les 
permitan obtener créditos para poder 
tener los recursos económicos nece-
sarios para iniciar su negocio, o en su 
defecto inyectar capital al empren-
dimiento que ya posean, dentro de 
estas estrategias financieras denomi-
nadas formales se pueden mencionar 
los microcréditos, que según Mejía et 
al. (2021) estos permiten que exista 
inclusión financiera, para que las ma-
dres solteras logren la independen-
cia económica deseada, y que estos 
préstamos con facilidades de pago 
de acuerdo a las posibilidades que 
estas tengan, conlleven a disminuir 
la brecha existente entre hombres y 
mujeres en cuanto a la desigualdad 
de género, y mejorando la calidad de 
vida de las familias que estas madres 
solteras protegen, también se pueden 
mencionar las asociaciones rotati-
vas, cooperativas de ahorro y crédito, 
entre otras, sin embargo, lograr que 
estas instituciones presten interés 
en estas mujeres emprendedoras es 

sumamente difícil, pues según men-
ciona Aguirre-Landa et al. (2020) que 
a pesar de la existencia de diversas 
formas de financiación, gran par-
te de las instituciones han tenido la 
concepción de que las personas con 
escasos recursos son incapaces de 
pagar deudas y de ahorrar para cum-
plir con sus responsabilidades y obli-
gaciones, sin embargo con una buena 
formación financiera, las emprende-
doras podrian ser capaces de cubrir 
sus compromisos económicos y a su 
vez puedan permanecer en el tiempo 
y poder evitar que su grupo familiar 
vuelva a estar vulnerable.

Sin embargo, las situaciones de 
exclusión no es más que un produc-
to de la mala gestión económica en 
cuanto a la clasificación de las enti-
dades bancarias, haciendo referencia 
a las palabras de Muhammad Yunus 
fundador del Grameen Bank en 1983, 
quien considera que los bancos en 
el mundo “estan hechos para ricos 
y no para pobres”, donde hoy en dia 
utilizan la “inclusión financiera” para 
poder otorgar créditos a personas 
pobres, pero no están realmente di-
señados para poder prestar dinero a 
las personas de bajos recursos (BBC 
News Mundo, 2018).

En una reseña realizada por Lle-
rena (2019) sobre el libro de Muham-
mad Yunus titulado: “El banquero de 
los pobres: los microcréditos y la ba-
talla contra la pobreza en el mundo”, 
menciona que las brechas existentes 
de desigualdad conjuntamente con la 
pobreza en el mundo son aspectos de 
gran preocupación, sin embargo esto 
es originado por estructuras políti-
ca-económica-sociales ineficientes, 
por lo que es necesario crear siste-
mas donde se doten de oportunida-
des a los mas pobres y lograr sacarlos 
de esa situación precaria.

A través de los estudios realiza-
dos por Muhammad Yunus se logró 
evidenciar que las personas pobres 
si pueden devolver el dinero que se 
les otorga, y además poseen altos ni-
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veles de disposición por mantener sus 
emprendimientos, con el firme objetivo 
de mejorar su calidad de vida y poder 
salir de la pobreza que les embarga, y 
con gran interes las mujeres, pues son 
las que viven con  mayores niveles de 
vulnerabilidad, pero son capaces de 
cumplir con sus obligaciones, logran-
do mejorar su entono familiar (Llerena, 
2019).

A pesar de los grandes esfuerzos 
que realizó Muhammad Yunus por cam-
biar la economía y ver los microcréditos 
como una ayuda para los mas pobres, 
no fue suficiente y despues de 30 años 
de intentos de erradicar la pobreza y la 
exclusión siguen presentes en el mun-
do, en este sentido la BBC News Mun-
do (2018) menciona que, Claudio Gon-
zález-Vega, quien es profesor emérito 
de la Universidad Estatal de Ohio, con 
especializaciones en financiamiento ru-
ral y microfinanzas en América Latina, 
coincide con algunas ideas de Yunus en 
cuanto a la importancia que existe en 
ayudar a los mas pobres para que pue-
dan acceder a financiamientos, pues 
indica que: “cuando estan excluidos de 
los servicios financieros institucionales, 
dependen del tendero, de prestamistas 
y usureros, de amigos y parientes o de 
guardar dinero debajo del colchón”

Esta exclusión ha provocado a lo lar-
go de los años mas pobreza, y esto se 
evidencia a través de estudios sociales 
y económicos analizando diversos as-
pectos y dimensiones que forman parte 
de la sociedad, y como el desarrollo de 
un país refleja la libertad que este tiene, 
todo esto se concatena con lo indica-
do por Amartya Sen en el año 1999 a 
través de una conferencia magistral ti-
tulada: “Invertir en la infancia: su papel 
en el desarrollo” donde menciona que 
“el desarrollo es una ampliación  de la 
libertad humana”, y que el éxito de una 
economía e inclusive de la sociedad no 
esta separada de la calidad de vida que 
tengan los habitantes de dicha socie-
dad y es que, mas allá de creer que el 
desarrollo de un pais tiene solo que ver 
con el PIB, el comercio, las industrias o 
los avances tecnológicos que posea un 

país, tiene que ver con las libertades 
que posean las personas que habitan 
esas sociedades, como la educación, 
la salud, y sus derechos como ciudada-
nos (Sen, 1999).

Para ello, es necesario que exista 
la igualdad, en todos los niveles y que 
cada ciudadano tenga derechos y pue-
da gozar de bienes y servicios sociales, 
además, el Estado deberá brindar se-
guridad y confianza en los ciudadanos 
de que existirá igualdad en las clases 
sin discriminación ni exclusión como 
parte de la paz social demostrando así 
que se avanza en cuanto al alcance de 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
y en este caso con mayor interés al de 
promover sociedades justas, pacíficas 
e inclusivas (Naciones Unidas, 2022)

Mas allá de estos factores se en-
cuentra la falta de apoyo económico 
por parte de entes financieros, pues 
según mencionan Guzmán et al. (2020) 
las madres solteras y las mujeres en 
general poseen acceso limitado al 
crédito, lo que hace que los empren-
dimientos de las madres solteras sean 
significativamente mas pequeños en 
comparación a los de los hombres, y en 
el caso de recibir apoyo economico a 
traves de algun financiamiento es mas 
probable que las tasas de interes y las 
garantias sean mayores a las impuestas 
a los hombres, lo que significa una tra-
ba dificil de poder superar, por lo que el 
Estado a procurado crear instituciones 
que apoyen a estas mujeres, sin em-
bargo esto no mitiga completamente 
esta barrera existente.

En base a esto muchas madres sol-
teras con la iniciativa de crear un nego-
cio propio sucumben a la búsqueda de 
financiamientos informales a través de 
grupos crediticios extorsionadores que 
puede desencadenar consecuencias 
como el pago elevado de intereses, 
que le genera la pérdida de capital y 
de sus utilidades (Solorzano K. , 2018), 
lo que puede generar la imposibilidad 
de seguir siendo sostenible y perder el 
esfuerzo, dinero y tiempo invertido, es-
tos prestamistas ilegales denominados 
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“chulqueros”, no son las estrategias fi-
nancieras más adecuadas para obtener 
ayuda económica,  sin embargo, la falta 
de conocimiento en cuanto a los proce-
sos contables y legales que esto puede 
acarrear, les lleva a usar esta opción por 
considerar no tener más oportunidades 
(Hernández et al., 2019).

De la misma manera, Guamán 
(2018) menciona que el prestamista 
informal logra solventar una necesidad 
inmediata a las emprendedoras péro 
está “ejerciendo una actividad no au-
torizada” (p.29), aplicando garantías 
como letras de cambio, cheques en 
blanco, firmando contratos sin validez 
legal que a fin de cuentas genera zozo-
bra en quien solicita el crédito generan-
do conflicto y en ocasiones intimidación 
y amenzas por parte del prestamista 
para exigir que le paguen sus cuotas a 
tiempo, además estos chulqueros exi-
gen el pago de los intereses y el capital 
de forma diaria, semanal, quincenal y 
mensual (Hernández et al., 2019).

En este sentido el objetivo de esta 
investigación es analizar cómo es-
tas estrategias financieras informales 
afectan la sustentabilidad de los em-
prendimientos de las madres solteras 
de Guayaquil, a través de una revisión 
sistemática, por medio del análisis de 
documentación bibliográfica de alto 
nivel científico que permita ampliar 
los conocimientos relacionados a este 
tema, además es relevante considerar 
y analizar las exigencias legales y po-
líticas existentes y las posibles conse-
cuencias que la ausencia de las mismas 
puede provocar, y como esto afecta la 
continuidad de sus emprendimientos.

FUNDAMENTOS TEÓRICOS

Sostenibilidad de los emprendi-
mientos de las madres solteras de 
Guayaquil

La sostenibilidad se refiere a “la 
capacidad de un emprendimiento en 
mantenerse en el tiempo, en la me-
dida que desarrollan capacidades y 
competencias” (Reina et al., 2018, 

p.165), asimismo, se asocia, con lo-
grar posicionarse en el mercado para 
perdurar en el tiempo, logrando nive-
les adecuados de rentabilidad tanto 
en la empresa como en la sociedad, 
de manera que, ser sostenible es una 
necesidad primordial para poder lo-
grar un equilibrio entre lo económico 
y social hasta lo ecológico. 

De esta manera, se da paso al 
emprendimiento sostenible que no es 
mas que la disposicion que tiene la 
empresa para que sus procesos pro-
ductivos y administrativos se ejecu-
ten de forma eficaz y optima lo que se 
traduce en la mejora de la calidad de 
vida tanto de los empleados que for-
man parte del emprendimiento como 
de la sociedad (Reina et al., 2018)

En este sentido, se hace men-
ción de un artículo realizado por 
Mastercard (2022) titulado “El Índice 
Mastercard de Mujeres Emprende-
doras” realizado en 2021 por 5to año 
consecutivo que permitió evaluar los 
avances y desafíos que han tenido 
que enfrentar las mujeres dueñas de 
negocios en 65 economías alrededor 
del mundo así como también mostro 
el impacto que generó la COVID-19 
en estas mujeres y sus negocios, de-
mostrando que son resilientes y opti-
mistas, y que a pesar de una conside-
rable disminución de las actividades 
emprendedoras a nivel general en el 
mundo, en Latinoamérica aumentó 
considerablemente el porcentaje de 
las mujeres que decidieron crear un 
emprendimiento, además a pesar de 
las brechas de genero existentes y 
que aumentaron producto de la pan-
demia, es imperante la participación 
de las mujeres en los negocios, pues 
contribuyen en la economía de los 
países, y para ello es necesario edu-
carlas y formarlas para que sean ca-
paces de poder administrar los recur-
sos de manera más eficiente en cada 
proceso de su negocio.

Es importante mencionar que, en 
la formación y la buena administra-
ción de los recursos recae la capaci-
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dad de sostenibilidad de los empren-
dimientos, pero para ello es necesaria 
la capacitación y formación de las 
mujeres emprendedoras, para el caso 
de Ecuador, el gobierno del nuevo 
presidente Guillermo Lasso ha pro-
puesto 16 objetivos apoyados en ejes 
denominados Plan de Creación de 
Oportunidades 2021-2025 vincula-
dos al bienestar social, político y eco-
nómico del país, en este nuevo plan 
se menciona que Ecuador a pesar de 
tener la Tasa de Actividad Emprende-
dora o TEA (por sus siglas en inglés) 
más alta del mundo (36.7%), también 
posee los más altos niveles de nego-
cios que cierran al poco tiempo de es-
tablecidos debido a problemas perso-
nales, falta de rentabilidad y falta de 
financiamiento (Secretaria Nacional 
de Planificación, 2021, p.44)

En el caso de las madres solteras 
de Guayaquil se le suman algunos 
factores que dificultan lograr em-
prendimientos sotenibles, pues mas 
alla de la poca formación académica 
o financiera que puedan poseer, la 
desigualdad de género, y los altos ni-
veles de desempleo, se le agrega el 
hecho de los altos niveles de pobre-
za que les dificulta poder iniciar sus 
negocios, el tiempo de dedicación a 
sus emprendimientos y el equilibrio 
que deben lograr entre el hogar y el 
emprendimiento.

Igualdad e inclusión de las ma-
dres solteras en el sector económico 

Para Salas et al. (2019, p.21), “toda 
política tanto pública como social 
pasa por una serie de decisiones que 
deben ser tomadas a beneficio de la 
sociedad”, y para ello debe existir pro-
tección, promoción y previsión social 
para toda la sociedad con el fin de lo-
grar un bienestar y unas condiciones 
de vida que le permitan al individuo 
lograr una vida plena.

Dentro de las soluciones que el 
gobierno ecuatoriano ha creado para 
lograr igualdad e inclusión como parte 
de la paz social, es el desarrollo de apo-
yos económicos a las microempresas 

regidos por normativas legales que 
permitan subsidiar proyectos de ne-
gocios y la puesta en marcha de estas 
iniciativas que aparte de brindar esta-
bilidad económica a los participantes 
genera desarrollo económico al país.

En concordancia con estas inicia-
tivas, En ecuador existe lo que se de-
nomina Economía Popular y Solidaria 
la cual es una modalidad cuyo objeti-
vo es lograr incidir en los indicadores 
socioeconómicos desde una nueva 
perspectiva y según mencionan Sa-
las et al. (2019), esto abarca todos los 
sectores de la comunidad bien sean 
asociativos, cooperativos y otras uni-
dades populares entre ellos los em-
prendimientos de madres solteras, 
esta iniciativa es apoyada a través 
del crédito de desarrollo humano que 
permite ayudar a aquellas personas 
que se encuentran en los niveles de 
pobreza para ser incluidos en el sec-
tor productivo del país.

En el mismo orden de ideas, Mén-
dez y Garabiza (2019, p. 4) definen la 
Economia Popular como:

“El conjunto de actividades económicas 
y prácticas sociales desarrolladas por los 
sectores populares para garantizar, a través 
de la utilización de su propia fuerza de trabajo 
y de los recursos disponibles, la satisfacción 
de las necesidades básicas, tanto materiales 
como inmateriales” 

En este sentido, se menciona que 
las madres solteras emprendedoras 
forman parte de la EPS y el propó-
sito de estos créditos es que creen 
asociaciones de manera que puedan 
lograr ser sostenibles a través de sus 
emprendimientos mejorando sus con-
diciones de vida y la de su familia, 
e inclusive emplear a personas que 
estén en la misma situación, de esta 
manera evitar que incidan en la bús-
queda de apoyos económicos caren-
tes de legalidad y políticas estableci-
das por entes gubernamentales.

Estrategias financieras informa-
les utilizadas por las madres solte-
ras para sus emprendimientos en 
Guayaquil
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Al hablar de financiamiento, se 
destaca lo investigado por Montoya 
y Navarro (2018, p.11) donde defi-
ne al finaciamiento como “el acto de 
proporcionar fondos para actividades 
comerciales, hacer compras o inver-
tir”. En este sentido, se indica que los 
que se dedican a financiar a aquellas 
empresas, emprendedores, o inverso-
res para proporcionarles capital que 
les permita expandir su producción, 
pagar deudas entre otros y lograr al-
canzar sus objetivos, son los bancos 
o entidades financieras encargadas 
para ello. Asimismo se menciona que 
existen fuentes de financiamiento for-
mal (financiamiento de capital, capital 
de riesgo, subvenciones del gobierno, 
bonos, programas gubernamentales, 
entre otros) y las fuentes de finan-
ciamiento informal (ahorro personal, 
amigos y parientes, prestamistas de 
dinero).

Como se mencionó anteriormente, 
la falta de apoyo económico por par-
te de entes financieros a las madres 
solteras para dar inicio o inyectar ca-
pital a sus emprendimientos, incide a 
que recurran a diferentes maneras de 
poder obtener apoyo económico para 
lograr mantener sus emprendimientos 
y poder cubrir las necesidades que 
exige su hogar, esto sin contar los es-
tragos postpandemia generados por 
la COVID-19.

De esta manera un financiamiento 
informal es definido por Ochoa-Gon-
zález et al. (2016) como “una forma 
accesible y rápida de obtener dinero, 
que no está regido por leyes ni reglas” 
este tipo de financiamiento no requie-
re de mucho papeleo, y es utilizado 
con mayor porcentaje por personas 
de escasos recursos que no califican 
para un crédito formal o que no están 
dispuestos a realizar todo los trami-
tes que generan un financiamiento en 
una institución bancaria.

En este orden de ideas, se men-
ciona que, dentro de las distintas 
maneras de obtener capital para sus 
emprendimientos se encuentra la bús-

queda de apoyo entre amigos y veci-
nos, considerada como una fuente de 
financiamiento natural (Mancero et 
al., 2019, p.13). Estas son fuentes pri-
marias de ayuda a la que los empren-
dedores recurren para lograr obtener 
apoyo económico, pues son mas flexi-
bles en cuanto a los pagos y la mayo-
ría de las ayudas no cobran intereses.

Como ya es conocido que las ma-
dres solteras tienen diversas dificul-
tades para dar inicio a sus activida-
des comerciales Mendoza y Salvador 
(2021) recurren a utilizar su propio 
dinero utilizando sus ahorros, o en su 
defecto recurren a prestamistas de 
dudosa procedencia que si bien no 
solicitan una gran cantidad de docu-
mentos cobran altas tasas de interes.

Esto tambien se menciona en la 
investigación de Armendariz et al. 
(2018), donde indican que debido a la 
exclusión financiera aun presente en 
las sociedades aunado a la pobreza 
complica el hecho de obtener apoyo 
economico a través de entes finan-
cieros, por lo que los emprendedores 
recurren con mayor facilidad a pres-
tamistas informales que les permitan 
reinvertir y curbir sus necesidades 
cuando tienen falta de liquidez, pero 
esto trae consigo altas tasas de in-
terés que dificulta mejorar los niveles 
de vida, porque asumen la obligación 
de pagar los intereses generados por 
estos prestamos y deben privarse de 
gastos adicionales para poder cubrir 
dicha responsabilidad.

Los financiamientos informales 
son de data antigua, y es considera-
do una práctica muy común especial-
mente en Latinoamérica, aunque esto 
no quiere decir que en otras partes del 
mundo no exista, aunque probable-
mente como indica  Ordoñez (2014) 
las características que tienen en Lati-
noamérica no son las mismas que tie-
nen en el resto del mundo, así mismo 
menciona que el método es bastante 
sencillo, y se basa en la confianza que 
tiene el prestamista en la persona a 
quien le otorga el préstamo, y como 
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garantía aplican la firma de letras de 
cambio, y un fiador, así el prestamis-
ta lleva el control de pago a través de 
fichas o tarjetas donde anota de for-
ma diaria el pago del prestatario, este 
proceso se llama “chulco” y al pres-
tamista se le denomina chulquero.

Los prestamistas informales se 
caracterizan por operar sin ningún 
control gubernamental, sus clientes 
generalmente son amigos, vecinos o 
conocidos, no utilizan métodos con-
tables adecuados para llevar el con-
trol del dinero prestado, su cartera 
vencida es bastante baja, pues ejer-
cen mucha presión para que los clien-
tes paguen su deuda (Ordoñez, 2014)

METODOLOGÍA
Se empleó una metodología con 

un diseño bibliográfico de tipo do-
cumental, este diseño se basa en 
una revisión sistemática, rigurosa y 
profunda de material documental de 
cualquier clase, donde se efectúa un 
proceso de abstracción científica, ge-
neralizando sobre la base de lo fun-
damental, partiendo de forma orde-
nada y con objetivos precisos (Palella 
y Martins, 2010).

La investigación documental se 
concreta exclusivamente en la reco-
pilación de información de diversas 
fuentes, con el objeto de organizarla 
describirla e interpretarla de acuerdo 
con ciertos procedimientos que ga-
ranticen confiabilidad y objetividad 
en la presentación de los resultados 
(Palella y Martins, 2010). La compo-
sición de este artículo se creó a par-
tir de una descripción general de la 
documentación especial sobre este 
tema, teniendo en cuenta las publica-
ciones de revistas indexadas y libros 
actuales relacionados, asimismo se 
utilizó literatura hemerobibliográfica 
que permitió complementar y evaluar 
la realidad del objeto de estudio.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
A pesar de lo común de esta prác-

tica, los “chulqueros” ejecutan una 

actividad dolosa, que está penada 
por la ley por lo que son denominadas 
como un delito, establecido en el artí-
culo 309 del Código Orgánico Integral 
Penal, y pueden ser privados de liber-
tad entre 5 y 7 años a toda persona 
que preste dinero de forma directa o 
indirecta con intereses superiores a 
los establecidos por la ley de Ecuador 
(Molina, 2016).

Pero, a pesar del conocimiento 
existente de estas penalidades, las 
personas están dispuestas a utilizar 
este tipo de financiamiento pues lo 
consideran “una salida fácil” y sin mu-
cho trámite para conseguir dinero rá-
pido a pesar de las obligaciones que 
esto acarrea.

Como parte de la investigación 
se pudo recopilar datos a través de 
la Asociación de Bancos del Ecua-
dor, Asobanca (2022) que permiten 
demostrar que los chulqueros cobran 
alrededor de 3.44% de interés diario 
lo que se traduce a 1.238% de inte-
rés anual, y ellos lo consideran “un 
servicio social”, asimismo la Revista 
Gestión (2021) menciona el estudio 
realizado por Equifax donde se reali-
zaron 113 entrevistas mostrando que, 
las personas acuden al chulco por 
lo difícil que es acceder a un crédito 
formal, de igual manera se evidencio 
que estas personas pertenecen a los 
sectores de más bajos recursos eco-
nómicos y a su vez son comerciantes, 
y que la mayoría son mujeres solteras 
cabeza de hogar.

El uso del préstamo obtenido por 
estas personas en su mayoría es para 
la adquisición de mercancía para sus 
negocios, y en menor porcentaje para 
cualquier problema de salud, con pa-
gos diarios lo que les conlleva a tener 
que sobrevivir para cubrir el gasto del 
préstamo, de hecho la encuesta rea-
lizada por Equifax en las principales 
ciudades de Ecuador como son Quito, 
Guayaquil y Cuenca, mencionan que 
los Chulqueros son expertos en con-
vencer a las personas para que reci-
ban prestamos visitando sus negocios 
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ofreciendo sus servicios de presta-
mistas para aumentar la cantidad de 
prestatarios (Revista Gestión, 2021).

A través de una publicación del 
diario La Hora (2021) se indica que 
los chulqueros llegan a los negocios 
entregan tarjetas con números de 
contacto y una explicación de forma 
detallada sobre el monto de las deu-
das que pueden adquirir, con montos 
mínimos de 50$. Asimismo, el diario 
La Hora (2022) indica que, conforme 
a crecido la cantidad de personas in-
teresadas en este tipo de préstamos, 
más aumentan los grupos de chul-
queros que se apoderan de zonas es-
pecíficas de las ciudades de Ecuador 
y de diferentes tipos de clientes, los 
cuales deben evitar cruzar sus límites 
y no tomar clientes que no le corres-
ponden para evitar amenazas y pro-
blemas entre ellos.

En una entrevista realizada por el 
diario La Hora (2022) se menciona 
que, posterior al confinamiento por la 
pandemia de la COVID-19, los presta-
mistas informales volvieron a sus ne-
gocios a ofrecerles dinero a diferentes 
tasas de interés, sin embargo deben 
cuidarse de evitar pedir préstamos 
a personas que no les corresponda 
la zona de su trabajo, ya que puede 
traerle problemas tanto al chulquero 
como al cliente, esto demuestra que 
no solo tienen poder económico sino 
dominio de las zonas que les puede 
permitir cometer otros delitos como el 
microtráfico. Sin embargo, los dueños 
de puestos de tiendas, no se atreven a 
denunciar para evitar represalias ante 
estas situaciones irregulares, y conti-
núan con sus actividades comerciales.

En concordancia con esto, el Go-
bierno de la República en el año 2013 
a través del Ministerio del Interior lo-
gró desarticular una red colombiana 
de prestamistas que funcionaba en el 
Barrio la Florida de Guayaquil, donde 
a través de una fachada de venta de 
productos para el hogar se encarga-
ban de otorgar créditos por hasta un 
20% de interés con montos que se 

encontraban entre los 100 y 1000$, 
los cuales eran cobrados a través de 
la intimidación de las personas, don-
de se pudo encontrar como evidencia 
que tenían bajo su control alrededor 
de 40mil prestatarios, recuperando 
diversos bienes, y armas que poseían 
estos delincuentes (Gobierno de la 
República de Ecuador, 2013)

De manera que, las madres sol-
teras emprendedoras están inmer-
sas en estos préstamos informales 
debido a la falta de apoyo financiero 
formal, y deben luchar por mantener 
sus emprendimientos a flote, a través 
de este tipo de préstamos, y esto se 
evidencia en una investigación reali-
zada por el Diario El Comercio (2021) 
donde mencionan que las mujeres ca-
beza de hogar piden prestamos con 
montos promedios de 500 dólares 
solicitados de manera mensual, como 
el caso de María Caza quien para la 
fecha de la entrevista tenía 40 años 
de edad, y siendo comerciante de 
ropa, en el centro de Quito, pide dine-
ro a los chulqueros desde el año 2014, 
con el fin de adquirir mercancía para 
su negocio, asumiendo las altas tasas 
de interés.

Estas actividades de financia-
miento informal han generado una de-
pendencia por parte de estas madres 
solteras pues lo consideran como una 
salida fácil para cubrir gastos, y obli-
gaciones tanto en su negocio como 
con sus familias, en cuanto a salud 
y educación, esto se concatena con 
los estudios realizados por el buró 
de crédito Equifax, reportados por el 
Diario Primicias (2021) pues según 
consideran que 52.7% de mujeres ca-
beza de hogar, solicitan este tipo de 
préstamos, y por no pagar a tiempo 
sufren de violencia por parte de los 
chulqueros.

Esta violencia es destacada por 
el Diario El País (2017) en su relato 
sobre como los chulqueros se hacen 
presente para cobrarle a los deudores 
que están morosos, y en sus entrevis-
tas se muestra como un encargado 



a
r

tí
c

u
lo

Omar Mejía, Rómulo Barba, Nubia Casquete e Ítalo Martillo
Estrategias financieras informales que afectan...ENCUENTROS90

de ejercer este tipo de violencia po-
see cinco niveles que debe aplicar, 
en primer lugar hostiga y amenaza, si 
este nivel no resulta procede a partir 
ventanas, en tercer lugar se encarga 
de pintar un grafiti en la casa de la 
persona con la palabra “mala paga”, y 
si aún esto no les da resultados en-
tran a la propiedad a robarles cosas 
y finalmente como último nivel esta la 
muerte del deudor que sin arrepen-
timiento alguno comenta la persona 
entrevistada.

Se ha logrado determinar que la 
mayoría de estos amedrentadores 
provienen de Colombia y están vin-
culados con negocios ilícitos, como 
venta ilegal de animales, y del mi-
crotráfico de droga y el sicariato (El 
País, 2017). Estos hechos se hicieron 
más visibles en Ecuador cuando fue 
capturado en el año 2011, Jhon Jairo 
Vasco quien es ex agente de la Policia 
en Colombia y jefe de una banda cri-
minal, quien se encargaba de enviar 
jóvenes a realizar el chulco, y no solo 
en Ecuador, sino también en Panamá, 
Brasil y México, y posteriormente se 
logró apresar a otros delincuentes de 
gran peso, encargados de lavado de 
activos y otros negocios con los car-
teles de la droga colombiana que se 
ha ido extendiendo por toda Latinoa-
mérica y el mundo.

La influencia del chulco ha sido 
tan marcada a lo largo de los años 
que se han apoderado de las redes 
sociales, y hoy en dia funcionan los 
“chulqueros digitales” esto lo men-
ciona Ecuador News (2021) y es que 
en redes sociales como Facebook se 
encuentran estas redes informales 
de prestamos, a través de páginas o 
grupos privados, ofreciendo sus ser-
vicios de prestamos de dinero, o de 
ofertas de trabajo falsas, que conlle-
van a estafas y a la perdida de tiempo 
y trabajo de las personas que solicitan 
este tipo de servicios.

El Diario El Telégrafo (2012) men-
ciona que en los clasificados tambien 
se pudo constatar la necesidad de 

muchas personas al solicitar presta-
mos a chulqueros con la necesidad 
de facilidades de pago, y ofreciendo 
garantía por el dinero que requieren, 
tratando de resolver sus problemas 
a través del chulco y son tan fre-
cuentes este tipo de prestamos que 
pueden llegar a superar el millón de 
dólares la suma de todos los presta-
mos otorgados por estas personas 
inescrupulosos, que se aprovechan 
de la necesidad de estas personas 
y sobre todo de las madres solteras 
emprendedoras que no tienen otra 
salida para poder conseguir dinero y 
poder mantener sus negocios a flote.

CONCLUSIONES
Con base a la investigación reali-

zada sobre la realidad que viven los 
emprendedores ecuatorianos con es-
pecial énfasis en las madres solteras, 
se puede observar que el chulco es 
un problema social, que más allá de 
resolver en el instante la necesidad 
económica que presentan las per-
sonas, genera en ellas una constan-
te zozobra, por el temor a no poder 
pagar a tiempo, a no tener el dinero 
suficiente para cubrir la deuda, y que 
puedan perder sus negocios que con 
tanto esfuerzo han podido mantener 
a flote, y más allá de todo lo mencio-
nado surge una nueva amenaza que 
forma parte de los niveles de ame-
drentamiento usados por los chulque-
ros como es el robo a sus viviendas y 
la muerte.

Esto genera en la sociedad, da-
ños irreversibles pues las familias de 
los prestatarios se ven afectados de 
manera indirecta por esas amenazas, 
y aquellos que cumplen y hacen daño 
a los morosos perturban el equilibrio 
familiar de estas personas, que con 
esfuerzo intentan sobrevivir en un 
mundo económicamente voraz, y con 
la presencia de políticas insostenibles 
que dejan desprotegidos a los de más 
bajos recursos económicos.

Lograr la paz social incluye diver-
sos aspectos y muchos involucrados, 
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sin embargo, es significativo prestar 
importancia en alcanzar dentro de la 
sociedad igualdad e inclusión de todas 
las personas al mercado económico, y 
en especial las mujeres, madres sol-
teras, quienes desean siempre lograr 
tener la capacidad económica para el 
sustento de sus familias y son parte 
esencial del crecimiento y desarrollo 
de un país. 

Lograr esta inclusión no es tarea 
fácil pero los gobiernos, no solo el 
ecuatoriano sino de toda Latinoamé-
rica en especial, debería enfocar sus 
políticas, en crear inclusión e igualdad 
y es que en una entrevista realizada por 
Elena Herrero-Beaumont a Muham-
mad Yunus en 2019 el menciona que:

“la desigualdad es un desastre creado 
por el sistema capitalista. Y está yendo a peor 
cada día, cada año. Es un sistema extremo, 
donde toda la riqueza se concentra en pocas 
manos. Esto genera odio, frustración y pola-
rización social y política. La desigualdad es 
una bomba de relojería sobre lo que estamos 
viviendo y que debemos desactivar” (Yunus, 
2019)

De igual manera este gran defen-
sor de los derechos humanos, como 
lo es Muhammad Yunus resalta que, 
las opciones de acceso y las facilida-
des para el uso de productos y ser-
vicios financieros no son los únicos 
medios para la inclusión, pues ana-
liza también las implicaciones de los 
prestamistas informales que cobran 
intereses abusivos a la población y 
los encierran en un círculo vicioso de 
pobreza, de allí que es fundamental 
promover la educación a fin de in-
crementar los conocimientos en las 
personas, y que estas a su vez ten-
gan mayores destrezas en el ámbito 
financiero. (Llerena, 2019)

Las madres solteras poseen gran-
des ideas para emprender, sin embar-
go, no se les ha hecho tan fácil como 
a los hombres, para alcanzar apoyo 
económico por parte de entes finan-
cieros, debido a la falta de garantías 
que puedan brindar para que le otor-
guen algún crédito, por lo tanto recu-
rren a otro tipo de apoyos económi-

cos que en ocasiones no son los más 
acertados pero logran cubrir gastos, 
pero a pesar de esto suelen volver a 
endeudarse debido a la falta de edu-
cación financiera existente que les 
impide conocer estrategias adecua-
das para el manejo y administración 
adecuado de sus negocios.

En este caso es importante acotar 
que según el Gobierno de la República 
del Ecuador a través del Ministerio de 
Gobierno (2022) menciona que, en el 
actículo 121 de la Ley de Instituciones 
del Sistema Financiero “solo aquellas 
personas que formen parte del siste-
ma financiero nacional y que poseen 
certificado de la Superintendencia de 
Bancos pueden captar y prestar dine-
ro”, en este sentido la usura es consi-
derada una infracción tanto civil como 
penal, dispuestos y establecidos en el 
Código Civil, Código Procesal Civil y 
el Código Penal.

Para subsanar estas situaciones, 
es necesario que el Estado otorgue 
apoyo económico a estos grupos de 
emprendimientos y les brinde estu-
dios y asesorías que puedan utilizar 
para manejar perfectamente los pro-
cesos administrativos que una empre-
sa requiere y así reducir la posibilidad 
de perder el dinero antes de poder al-
canzar los objetivos propuestos o de 
que el emprendimiento no logre sos-
tenerse en el tiempo, y no tener que 
incurrir en delitos por utilizar créditos 
de usura.

Y, finalmente, como parte de este 
análisis, se pone de manifiesto lo pu-
blicado por Laura Zamarriego en una 
entrevista realizada a Meral Guzel, 
coordinadora regional de ONU muje-
res para Europa y Asia Central, quien 
es luchadora por la igualdad de las 
mujeres menciona que “el lugar de la 
mujer en la sociedad es un indicador 
del nivel de desarrollo y modernidad 
de cualquier país” (Guzel, 2010) y es 
que la participación de las mujeres en 
todos los niveles de la sociedad y en 
cada sector económico se traduce en 
igualdad, pues son capaces de cons-
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truir sociedades más robustas econó-
micamente 

Esto es parte del empoderamien-
to que deben tener todas las muje-
res, y todas aquellas emprendedoras, 
capaces de salir adelante para darle 
sustento a sus familias, pues son pie-
za fundamental para el crecimiento 
económico de cada país aportando 
en gran medida al desarrollo, político 
social y económico.
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Abstract
We made an exploratory research about the constitutional obligation to 
vote in Ecuador and the vulnerating issues it produces in the legal prin-
ciple of equality, through the notion of “provision of rights”. The research 
entails a reflection on the nature of participation and the type of demo-
cracy that is reflected in the constitutional text. It is concluded that the 
obligation of voting in Ecuador, as presented in the Constitution, implies 
risks to the republican principles that the same text protects.
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RESUMEN
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
La investigación que se presen-

ta diserta acerca del dilema silógico 
entre el hecho de que el voto es un 
derecho y, al mismo tiempo, una obli-
gación. Se argumentará que se trata 
de una antinomia en la noción de “de-
rechos”, aunque no en el objeto pro-
tegido materialmente.  La fuente de 
este problema surge del texto consti-
tucional ecuatoriano, el cual dicta:

“Art. 62.- Las personas en goce de dere-
chos políticos tienen derecho al voto univer-
sal, igual, directo, secreto y escrutado públi-
camente, de conformidad con las siguientes 
disposiciones:

1. El voto será obligatorio para las 
personas mayores de dieciocho años. 
Ejercerán su derecho al voto las per-
sonas privadas de libertad sin sen-
tencia condenatoria ejecutoriada.

2. El voto será facultativo para las 
personas entre dieciséis y dieciocho 
años de edad, las mayores de sesenta 
y cinco años, las ecuatorianas y ecua-
torianos que habitan en el exterior, los 
integrantes de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional, y las personas con 
discapacidad (…)” (Asamblea Nacio-
nal Constituyente, 2011, art. 62)

Se argumentará que, siendo todo 
derecho una prestación del Estado 
como garante y administrador del 
interés general1 no se puede obligar 
al ciudadano a disfrutarlo, salvo que 
su incumplimiento ponga en riesgo 
el derecho propio o de los demás. 
Es cierto que existe un debate que 
separa a los derechos civiles como 
inmanentes y los socioeconómicos 
como específicamente de prestación 
1 “Los derechos fundamentales son triunfos po-
líticos de la sociedad y los Derechos Humanos 
que provienen de reconocer a la persona con 
ciertas prerrogativas mínimas, para que pueda 
vivir dignamente y desarrollar libremente su vida. 
Existe un espacio en que ambas esferas conflu-
yen en su identidad y objetivos, mas no en la 
forma de su cumplimiento. Empero, los derechos 
fundamentales son prestados a la población por 
medio de una ley que garantiza derechos, obli-
gaciones, requisitos, operación y ejecución de 
estos” (Rosales, 2018, p. 365).

(Oyarte, 2019, p. 329) pero, siempre 
en la medida en que el Estado, como 
el Estado constitucional ecuatoriano, 
tiene la obligación de garantizar estos 
derechos en la ciudadanía, por lo que, 
de manera sustancial o adjetiva, todo 
derecho resulta ser de prestación.

En este sentido, el artículo 11 des-
cribe a los derechos como beneficios 
que descienden del poder político 
constituido y se indica que la ciuda-
danía puede exigirlos ante las autori-
dades competentes, ratificando con 
ello su condición de prestación:

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: 1. Los de-
rechos se podrán ejercer, promover y exigir 
de forma individual o colectiva ante las au-
toridades competentes; estas autoridades 
garantizarán su cumplimiento (…) (Asamblea 
Nacional Constituyente, 2011, art. 11).

De esta lectura se desprende que 
los principios constitucionales que 
rigen la noción de derechos nunca 
desatienden esta relación vertical en-
tre el Estado proveedor y ciudadanos 
que gozan de ellos. 

Adicionalmente, se puede argu-
mentar que la obligación no es un 
principio rector de la noción de de-
rechos, y que un derecho no parece 
poderse describir desde la perspec-
tiva de una obligación implicando un 
desfase en la intención del legislador.

La Democracia requiere del voto 
de una parte de su población, incluso 
siendo mínima, para su funcionamien-
to, por cuanto es una herramienta que 
permite conocer el mandato soberano 
de la población sobre sus dignatarios 
y las decisiones de carácter general. 
El voto es, por tanto, la herramienta 
circunstancial de la Democracia, por 
lo que su valor es adjetivo, y no es 
propiamente el bien jurídico que se 
procura proteger. 

De esto se entiende que el dere-
cho al voto deriva unidireccionalmen-
te del derecho del ciudadano a elegir 
a sus representantes, como lo esta-
blece la Declaración Universal (Asam-
blea General de las Naciones Unidas, 
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2022, art 21; ACNUDH, 2022), como 
simple herramienta de la expresión 
de tal elección. Dicho de otro modo, 
siempre que se entienda el voto como 
un derecho, debe entenderse que es 
la herramienta del bien jurídico “De-
mocracia”. Ambos derechos son pres-
taciones del Estado, y por tanto, es 
del ciudadano decidir si quiere disfru-
tarlo o no. Pero, aún más, en el caso 
del voto, por cuanto es un derecho 
adjetivo al derecho fundamental, obli-
gar al ciudadano a cumplirlo, mientras 
no se demuestre que es una garantía 
del bien jurídico a proteger, resulta un 
contrasentido.

Es entendible que la Democracia 
no es solo una institución de derechos 
y que, por tanto, no exime a la ciuda-
danía de cumplir sus deberes fuera de 
la acción de votar, sobre todo, cuando 
estos deberes regulan y limitan este 
ejercicio para mejorar su eficiencia. 
Pero, de ahí a interpretar que el voto 
pueda ser un derecho y, a la vez, una 
obligación, no de tipo moral o sim-
bólica, sino con graves implicacio-
nes sancionatorias sobre el acceso 
a otros derechos de prestación, sean 
formales o informales,  como sucede 
en Ecuador, transfiere el problema de 
un sitio a otro y, por tanto, pervierte la 
idea de soberanía y libertad que sub-
yace detrás de lo que Estado nos ha 
prestado para su disfrute: la elección 
soberana de los representantes. 

Se puede ilustrar este punto ex-
trapolando el derecho al voto a otros 
derechos: el derecho a la salud no 
puede obligar a la gente a ir al sistema 
de salud, el derecho a la educación no 
puede obligar a la gente a educarse, 
ni el derecho al acceso a todos los 
servicios modernos tampoco puede 
obligar a la ciudadanía a disfrutarlos. 
El derecho a la vida, que es quizás el 
más fundamental de todos, tampoco 
puede obligar a vivir a alguien. Por 
ello, ningún rechazo ciudadano a esos 
derechos constituye un delito o falta. 

Un caso diferente es visible en los 
derechos cuyos efectos son entrópi-
cos, esto es, que su falta de cumpli-

miento implica su desaparición, como 
es el derecho a la seguridad de la per-
sona (Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, 2022, art.3). En este 
último, quien se beneficia de este de-
recho no puede atentar en contra la 
seguridad de los conciudadanos o vi-
vir en conflicto, puesto que el derecho 
de uno define el derecho del otro en-
trópicamente. Pero esto, claramente, 
no es el caso del derecho al voto o el 
derecho a elegir sus representantes.

Entonces, de manera preliminar, 
es posible sostener que:

•	 Los derechos son prestacio-
nes del interés general, por lo 
cual, por su naturaleza, no se 
puede obligar a los ciudada-
nos a su disfrute, salvo en ex-
cepciones justificadas, como 
el derecho a la seguridad de 
la persona (Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, 
2022, art.3). Incluso, aunque 
no fuesen prestaciones sino 
inherentes a la persona, siem-
pre proceden de las nociones 
de igualdad y libertad que 
comienzan con el nacimiento 
de la persona (Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, 
2022, art.1), por lo que se pre-
senta contradictorio obligar a 
una persona a ser igual, libre o 
a elegir a sus representantes.

•	 En la materia que concierne, 
el derecho que constituye el 
bien juridico a proteger es el 
derecho a la elección sobera-
na de los representantes y no, 
propiamente, el voto, siendo 
éste adjetivo al primero.

•	 Por tanto, el voto solo puede 
ser un derecho mientras co-
adyuve al cumplimiento del 
bien jurídico fundamental: la 
elección soberana de los re-
presentantes que, en términos 
constitucionales, se denomina 
Democracia (término que, ade-
más, incluye otras prerrogati-
vas fuera del campo electoral)
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•	 Por lo cual es requerido de-
mostrar que la obligación del 
voto garantiza la Democracia, 
antes que obligar a la mayor 
parte de la sociedad a pre-
sentarse en las urnas por 
cualquier otra razón, como, 
por ejemplo, la legitimidad es-
tadística de un mandato.

•	 Todo derecho, por ser de 
prestación, no puede obligar a 
los ciudadanos de su disfrute, 
ni de manera individual, ni de 
manera colectiva. Es por esto 
que la ciudadanía, como fuen-
te constituyente de su poder 
político, puede deshacer una 
constitución e, incluso, como 
un ejemplo, puede optar por 
una dictadura.

•	 Obligar al voto, sobre todo 
cuando, como sucede en 
Ecuador, su incumplimiento 
implica sanciones formales o 
informales, tanto en el fun-
cionario que no exija (Asam-
blea Nacional, 2020, art. 277) 
como en el ciudadano que no 
lo presente (Consejo de la Ju-
dicatura, 2020)2, es una per-
versión antinómica, y raya en 
la antijurdicidad, puesto que 
reduce la soberanía del ciud-
adano que no pretende votar, 
con el objetivo de que el po-
der constituido obtenga legi-
timidad mediante la coacción. 

EL DEBATE SOBRE LA OBLIGATO-
RIEDAD DEL VOTO EN AMÉRICA 
LATINA. UNA APROXIMACIÓN A 

SUS CONTEXTOS
Los argumentos más estables en 

este debate a favor de la obligatoriedad 
(Sierra, 2016; Chuaqui, 2016, Oyarte, 
2019; Marshall Barberán, 2009) son:
2 En correspondencia al Art. 3 del Código de la 
Democracia, el cual determina “(...) remitir aten-
to oficio a todos los organismos y dependencias 
bajo su responsabilidad, con la disposición de la 
obligatoriedad de exigir la presentación del cer-
tificado de votación, de exención o del pago de 
la multa, para todos los trámites ciudadanos.”

1.	 Las clases o sectores so-
cioeconómicamente más vul-
nerables (o sectores etarios 
específicos) son lo que tradi-
cionalmente menos atienden 
el llamado al voto. La obliga-
toriedad del voto permitiría 
que las clases menos vulne-
rables o los segmentos eta-
rios respondientes al sistema 
terminen siendo sobre-repre-
sentados.

2.	 En término generales, una 
hipotética baja asistencia al 
proceso de votación genera-
ría sobre-representación en 
los que efectivamente sí acu-
dieron a las urnas.

3.	 La legitimidad de un gober-
nante sería mayor si conta-
se con un apoyo estadísti-
co-electoral mayor.

Con independencia de la validez 
de estos argumentos, ninguno de 
ellos apunta a la protección del dere-
cho a elegir o ser elegido por sí mis-
mo. La representatividad estadística 
del voto, por su parte, es un aspecto 
probablemente más importante en el 
debate sobre las representaciones 
colectivas de la Democracia y, por 
tanto, atiende a problemas de legiti-
midad del Estado o, más precisamen-
te, del gobierno elegido y a elegirse. 

Aunque esto también podría ser 
debatido, tal como expresa Chuaqui 
(2016, p.135):

“Si se persigue elevar la calidad de la 
democracia, debe reconocerse que los sis-
temas de inscripción, y de obligatoriedad o 
voluntariedad en la participación electoral, 
son de importancia sólo relativa. Hay muchos 
otros elementos del sistema político demo-
crático que deberían ser considerados desde 
una perspectiva más integral. Es indudable 
que, como ya se ha sugerido, niveles altos 
de participación electoral por sí solos no ne-
cesariamente evidencian la existencia de un 
sistema democrático consolidado, o eficaz, o 
especialmente justo; ni tampoco puede infe-
rirse inmediatamente el arraigo de una cultura 
democrática bien difundida en la ciudadanía. 
De hecho, en algunas instancias coyuntura-
les específicas podría implicar algo bastante 
distinto”. 
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Pero de modo alguno el debate 
apunta a proteger el derecho indivi-
dual al voto, el cual se sostiene sobre 
la libertad de expresar una opinión po-
lítica y participar en el gobierno de su 
sociedad. Este artículo estima que eso 
se debe a que el debate sobre la obli-
gatoriedad del voto responde a dos 
contextos nacionales puntuales. Por un 
lado, la sociedad colombiana que ha te-
nido que competir contra grupos arma-
dos de las llamadas izquierda y derecha, 
que hacen atentados terroristas contra 
candidatos y urnas durante los periodos 
de campaña y votación. El Estado co-
lombiano, para contrarestar el miedo de 
los ciudadanos, ha debido hacer el voto 
obligatorio, generando así la necesidad 
de elegir entre dos fuerzas coactivas.

Por el otro lado, la sociedad chilena 
que, habiendo salido de la férrea dicta-
dura pinochetista, se vió en la necesidad 
de obligar al chileno a votar por un tiem-
po perentorio y con fines pedagógicos, 
esto es, para hacer del ritual sufragante 
una parte de la cultura política nacional.  

Pero ninguno de estos contextos co-
rresponde al ecuatoriano. En tal sentido, 
y a la luz de estos argumentos,  al apoyar 
la obligatoriedad, el Estado ha cambiado 
su carácter de prestador de servicios que 
materializa la libertad de los individuos, 
por convertirse en un ente que obliga a 
los individuos a resolver3 los problemas 
de legitimidad y representatividad de-
mocrática que padece el mismo Estado. 
3 Tal resolución, además, como se ha debatido, 
tampoco parece alcanzarse por estos medios, 
pero éste es un tema a desarrollar en otro espacio.

Adicionalmente, dado que los de-
rechos colectivos derivan de los de-
rechos individuales, se estarían vulne-
rando los derechos de los que derivan, 
sosteniendo así, o pretendiendo sos-
tener, a un gobierno, en nombre de la 
Democracia.

LA VULNERACIÓN DE LA 
IGUALDAD Y EL PROBLEMA 

SANCIONATORIO
Desde la perspectiva del ciuda-

dano que no pretende votar y decide 
expresar su antipatía o desgano por el 
sistema electoral o por la oferta elec-
toral en su conjunto, las sanciones 
que le esperan conllevan vulneracio-
nes al principio de libertad que subya-
ce detrás de la idea de “derechos” y el 
principio de igualdad, por cuanto se le 
aparta de las oportunidades y dere-
chos que gozan sus conciudadanos. 

En Ecuador, el certificado de vota-
ción es normado por el Consejo Na-
cional Electoral (Asamblea Nacional, 
2020, art. 83), y se exige su entrega 
luego del sufragio. En él constan da-
tos personales del votante y se con-
firma oficialmente su condición. Para 
dar relieve al problema sancionatorio 
informal se presenta la siguiente lista. 
En ella se muestran los servicios rela-
tivos al Estado de Derecho, a los que 
no se puede acceder de no presentar 
el certificado de votación:

Figura 1. Instancias públicas donde se exige la presentación del certificado 
de votación

Trámites del sector público

Certificaciones Aplicaciones, peticiones

Registros Nacimien-
tos, Matrimonios, Di-
vorcios, propiedades 
muebles e inmuebles 

Notarizaciones Todo 
tipo de contrato 

Toda denuncia ante la 
Fiscalía

Demandas judiciales en 
todas sus instancias: Da-
ños y perjuicios de ínfima 
cuantía, Fórmula de pago 
de alícuotas atrasadas, 
Respeto de normas de 
convivencia comunitaria 
y/o uso de áreas comu-
nales
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Certificados y títulos 
de la Universidad Pú-
blica

Certificados y títulos 
de la Escuela prima-
ria y de colegios se-
cundarios, tanto pú-
blicos y privados

Área Civil Conyugal: 
Solicitud de Divorcios 
o de Matrimonio. 
Liquidación de 
sociedad conyugal 
por derivación judicial

Inscripciones en todas 
las escuelas, colegios y 
universidades públicas 
del Ecuador.

Certificados de Trán-
sito Terrestre

Civiles: Becas, Demar-
cación de linderos y 
servidumbres, Acción 
reivindicatoria, am-
paro posesorio, daño 
moral, prescripción 
adquisitiva de dominio 
por derivación judicial, 
Cobro de deudas, In-
cumplimiento de con-
trato, Indem-nización 
por daños y perjuicios

Solicitudes ante el BIESS 
(Banco de crédito estatal 
del Seguro Social)

Servicio de Bibliotecas

Inscripción de candidaturas a elección po-
pular, acreditar organizaciones sociales de 
derecho (sindicales, colegios profesionales, 
etc.) y de hecho (vecinales, grupos de ciu-
dadanos, etc.), Acreditación de ciudadanos y 
ciudadanas  para consejeros y consejeras del 
consejo nacional electoral

Solicitudes de servi-
cios de agua, electri-
cidad, aseo, desocu-
pación de inmueble 
alquilado, devolución 
de garantía de alqui-
ler, incumplimiento 
de contrato de arren-
damiento, pago de 
cánones de arrenda-
miento derivados judi-
calmente

IESS (Instituto Ecuatoria-
no del Seguro Social)

Ingreso al empleo pú-
blico, Incumplimiento 
de contrato/Multas, 
Declaratoria unilateral 
de terminación antici-
pada del contrato, Li-
quidación de haberes,  
jubilaciones patrona-
les, forma de pago de 
sueldos atrasados de-
rivados judicialmente

Permisos y multas de 
tránsito terrestre, Re-
misiones de tránsito 
respecto a infrac-
ciones sin resultado 
de muerte, ni lesión 
grave que cause inca-
pacidad permanente, 
pérdida o inutilización 
de algún órgano.

NNA: pensiones ali-
menticias, régimen 
de visitas, tenencia, 
alimentos para mujer 
embarazada.
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Figura 2. Trámites públicos y 
privados fundamentales donde no 

se exige la presentación del certifi-
cado de votación

Denuncia en flagrancia ante la Policía
Servicios de Internet
Poderes simples
Certificación de copia fiel de documentos
Servicios de telefonía celular

A pesar que desde el 2019 ya no 
se pide la entrega de copias del cer-
tificado de votación, la presentación 
del original y su numeral sigue sien-
do requisito sine qua non. Para lograr 
esto, la obligación está establecida 
fundamentalmente sobre los funcio-
narios. El Código de la Democracia, 
al respecto, considera la comisión de 
falta electoral leve y establece una 
multa que puede alcanzar hasta cerca 
de 5000 USD:

“Art. 277.- Las Infracciones electorales 
leves serán sancionadas con multas 
de entre uno hasta diez salarios bási-
cos unificados. Se aplicarán a quienes 
incurran en las siguientes conductas:

1. No exigir a los ciudadanos la ex-
hibición del certificado de votación, 
de exención o del pago de la multa 
en los casos que corresponda. Se ex-
cluyen los casos de voto facultativo 
(…)”(Asamblea Nacional, 2020, art. 
277).

En la mayor parte de los casos in-
dicados se considera el certificado de 
votación como un “documento habili-
tante”, lo que implica que tiene el mis-
mo rango que el certificado tributario, 
el pago de alcabalas o la presentación 
de la cédula vigente, sin los cuales los 
procedimientos deben desistir4. Un 
notario que haya recibido un certifica-
do de votación falsificado, por ejem-
plo, puede ser destituido de su cargo 
4 La definición de documento habilitante es co-
mún en la lengua castellana, y su acepción jurídi-
ca aparece en la RAE. En la legislación española 
se describe de este modo: “Artículo 84. Nece-
sidad de título habilitante. 1. Nadie puede, sin 
título que lo autorice otorgado por la autoridad 
competente, ocupar bienes de dominio público 
o utilizarlos en forma que exceda el derecho de 
uso que, en su caso, corresponde a todos.” (Je-
fatura de Estado, 2004, art. 84)

por parte de la Función Judicial, en 
la práctica. Por ello, en Ecuador, el 
certificado de votación es conocido 
como “la segunda cédula”.

Por su parte, en relación a la obli-
gación misma de votar, quien no acu-
de a sufragar en cualesquiera de las 
dos vueltas electorales debe pagar 
el 10% de un salario básico unifica-
do, esto es, 42,5 USD. Al acumular 
las dos jonadas el no elector debe-
rá pagar el doble, esto es, 85 USD al 
cálculo del 2022 (Consejo Nacional 
Electoral, 2021). 

De tal modo que obligar al ciu-
dadano a expresar su voto, pone en 
posición de desigualdad al que no 
quiere expresar su voto, puesto que 
lo castiga, a la vez que reduce, de 
manera riesgosa, la plenitud de su 
ciudadanía. Por tanto, esta es una 
forma de discriminación, tal como se 
concibe en el numeral 2 del artículo 
11 de la Constitución de la República 
del Ecuador:

2. Todas las personas son igua-
les y gozarán de los mismos dere-
chos, deberes y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por 
razones de etnia, lugar de nacimien-
to, edad, sexo, identidad de género, 
identidad cultural, estado civil, idio-
ma, religión, ideología, filiación po-
lítica, pasado judicial, condición so-
cio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, 
portar VIH, discapacidad, diferencia 
física; ni por cualquier otra distin-
ción, personal o colectiva, temporal 
o permanente, que tenga por obje-
to o resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos. La ley sancionará 
toda forma de discriminación”.

En este sentido se puede inter-
pretar que la obligación al derecho 
del voto en Ecuador es contraria a 
los principios de igualdad y libertad 
republicanos que subyacen a la mis-
ma Constitución.
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Consecuencias lógicas de la an-
tinomia entre derecho y obligación al 
voto

Es posible establecer disertativa-
mente que la antinomia entre derecho 
y obligación al voto implica cinco pro-
blemas:

Mayoría obligada=Democracia 
obligada

Como se obtiene de la redacción 
del artículo 62 de la Constitución 
(Asamblea Nacional Constituyen-
te, 2011, art. 62) el voto se presenta 
como un derecho, el cual se expre-
sa como de uso facultativo para una 
parte de la sociedad. Pero, al mismo 
tiempo, es obligatorio para la mayor 
parte de la población (mayores de 18 
años). Si fuese al revés, esto es, si, hi-
potéticamente, se tratase de un dere-
cho de uso facultativo para la pobla-
ción, pero que conlleva obligaciones 
en grupos especiales, se entendería 
que la obligación está protegiendo el 
derecho de las mayorías, y que las mi-
norías obligadas sustanciarían con su 
acción este derecho de las mayorías. 
Esa es la norma del funcionamiento 
institucional, en general, como mues-
tran estos ejemplos: es obligatorio el 
código ético del médico para que el 
sistema de salud funcione. Generan 
obligación las leyes de funcionarios 
públicos para garantizar que el apa-
rato burocrático funcione y garantice 
los servicios y derechos de la pobla-
ción. En el Código de la Democracia 
es obligatorio cierto comportamiento 
de los partidos políticos, representan-
tes de juntas electorales, la transpa-
rencia y requisitos del proceso para 
que se ejerza y se ejecute el proceso 
y el mandato electoral. 

En todo estos casos, la obligación 
tendría sentido puesto que el voto, por 
su naturaleza, es una instancia para 
operacionalizar la decisión de las ma-
yorías. Y éstas, así, expresarían tanto 
el deseo de votar como el de no votar, 
incluso, dominando la expresión de 
las minorías o de grupos especiales. 

Pero esto no es así en la redacción 
constitucional ecuatoriana. Siendo 
obligatorio para las grandes mayo-
rías, y facultativo para algunas mino-
rías, realmente es obligatorio para el 
conjunto de la sociedad. El beneficio 
de prestación si es reconocido cons-
titucionalmente, pero solo es apro-
vechado por minorías con poco peso 
político relativo, como los residentes 
en el extranjero, los extranjeros con 
un tiempo de residencia, ciudadanos 
entre dieciséis y dieciocho años de 
edad, los mayores de sesenta y cin-
co años, miembros de la Policía Na-
cional, miembros de las FFAA., etc. La 
redacción del artículo 62 (Asamblea 
Nacional Constituyente, 2011, art. 62) 
es clara en este sentido cuando, en 
primer lugar establece el derecho al 
voto y, luego de establecido, prohibe 
este derecho en un grupo que resulta 
ser la gran mayoría de la población, 
como si se tratase de una excepción. 
La condición facultativa expresa lo 
que debería ser normal en la noción 
de derechos, pero deja de serlo cuan-
do establece la supresión en los gru-
pos ampliamente mayoritarios, esto 
es, los mayores de 18 años. 

Democracia obligada=resulta-
dos electorales diferentes.

Tal situación lleva a que la obliga-
ción al voto determinará los resulta-
dos electorales. En otras palabras, no 
hay duda de que, estadísticamente, el 
hecho de que el voto sea obligatorio 
para las grandes mayorías propende 
a resultados electorales diferentes, 
puesto que el que no desea votar, y 
cuyo voto no se hubiese expresado 
en otro contexto, en el contexto cons-
titucional ecuatoriano, sí se expresa, 
produciendo un resultado prospecti-
vamente diferente en los escrutinios. 
No es posible pensar que la intención 
de voto pueda ser homogénea entre 
los que desean y los que no desean 
votar. El voto que solo se produce de 
este contexto de obligación contami-
nará los resultados de los votantes 
que lo hacen en un contexto de con-
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vicción. Por un lado, esto reduce la 
capacidad de las máquinas partidistas 
electorales de definir el proceso, pero 
también conduce a dar legitimidad a 
dignatarios  o decisiones de Estado 
producto de reflexiones inacabadas, 
o por descarte, como si fuese indife-
rente que gane un candidato u otro, o 
una idea y otra, es decir, suponiendo 
que las decisiones no asumidas con-
cienzudamente no tendrán peso en el 
futuro político del país. 

Para ilustrar lo que sucede es im-
portante ver este problema en tér-
minos politológicos. Barómetro de 
las Américas, impulsado por la Uni-
versidad de Vanderblit y la USAID 
(Pazmiño & Mocagatta, 2021) han 
realizado encuestas en todos los paí-
ses latinoamericanos y de la cuenca 
del Caribe, entre otros motivos, para 
identificar el avance de la preferen-
cia por la Democracia. Las medicio-
nes nacen del diagnóstico de que los 
aumentos de las fórmulas electorales 
populistas suelen deteriorar la calidad 
de las libertades políticas y civiles, en 
virtud de que los electores legitiman 

aumentar o estabilizar los ingresos, o 
los servicios públicos (incluyendo los 
de la seguridad ciudadana), por enci-
ma de legitimar los derechos civiles, 
como la libertad de expresión y las 
elecciones.

De este modo, se mide la per-
cepción favorable o no de las fórmu-
las militares, los golpes ejecutivos, 
la concentración de poderes, entre 
otras opciones del mismo tipo, que 
buscan menoscabar los derechos 
políticos y civiles, y prevenir asi el as-
censo de  formas de autoritarismo y 
dictaduras. De algún modo, ello mide 
la preferencia por la Democracia po-
lítica, como garante de los principios 
civiles de libertad.

En tal sentido, Ecuador muestra 
un comportamiento extraordinario en 
la región, siendo la nación que mayor-
mente prefiere proteger el aumento 
de ingresos y servicios sobre prote-
ger a las elecciones. Como se ve en 
el siguiente cuadro, el 65% prefiere 
priorizar por el aumento de ingresos 
que proteger sus elecciones:

Figura 3. Preferencia de las elecciones (protección de la Democracia política) 
sobre la estabilidad o aumento de ingresos en Ecuador, 2021 (Pazmiño & Mo-

cagatta, 2021, p. 91)
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Este gráfico indica que, a pesar 
de que el voto es obligatorio, la legi-
timidad de las elecciones (pudiendo 
asumir con ello la de la Democracia 
misma) no es mayor que el deseo de 
la población por mejorar sus ingresos 
y contar con servicios eficentes (in-
cluyendo los relativos a la seguridad 
ciudadana). Esta es una clara tenden-
cia del país hacia la preferencia de un 
gobierno protector que una Democra-
cia, y un rechazo relativo al valor de la 

interdependencia política a favor de la 
confianza en líderes y a aparatos es-
tatales. 

Adicionalmente, tal comporta-
miento luce extraordinario en el con-
texto regional puesto, como se expre-
sa en el siguiente gráfico, Ecuador se 
presenta como la nación que menos 
aprecia la democracia sobre el au-
mento de los ingresos y de la provi-
sión de servicios: 

Figura 4. Preferencia de las elecciones (protección de la Democracia polí-
tica) sobre la estabilidad o aumento de ingresos en Ecuador, en relación a 

la región, 2021 (Pazmiño & Mocagatta, 2021, p. 92)

La consideración consecuente es 
que, si la obligación no parece pro-
ducir un efecto en la legitimidad de 
la Democracia en el 2021, es posible 
preguntarse si la legitimidad de la De-
mocracia hubiese sido aun menor sin 
la existencia de la prerrogativa obli-
gante en el voto. Para ello, sería nece-
sario contar con cifras que muestren 
la evolución de este comportamiento 
antes y despues de la existencia de 
la norma en cuestión. Esta contras-
tación existe, y está construida en 
la base teórica de Barómetro de las 
Américas. Lo que es importante de 

esta observación no es que la obli-
gación no existiese en la constitución 
anterior, esto es, la de 1998, sino que, 
a pesar de exisitir la obligación no se 
presentaban sanciones. Esto es fun-
damental, puesto que la decisión de 
no votar no acarreó en ese período 
posterior a 1998 una obligación real. 
En el gráfico siguiente se observará 
que la obligación al voto, correspon-
diente a la Constitución del 2008, 
no parece haber incidido de ningún 
modo en el aumento o decrecimiento 
de la legitimidad de las instituciones 
democráticas.
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Figura 5. Apoyo a la democriacia en Ecuador 2004-2021. Ecuador, 2021 
(Pazmiño & Mocagatta, 2021, p. 86)

1.	 Si se obliga a un ciudadano a 
que ejerza un derecho, no se 
infringe el derecho protegido 
en sí mismo, en este caso, el 
derecho al elegir y ser elegido 
como representante de su Es-
tado, pero sí se infringe el de-
recho per se, esto es, que la 
condición de que todo dere-
cho es una libertad, tal como 
lo defendieron los autores clá-
sicos del liberalismo político. 
Por ello, el derecho es infringi-
do en la misma pre-condición 
que debería asegurar el bien 
jurídico protegido.

Como se ha presentado, todo de-
recho es un derecho de prestación. 
Esto es lo que produce, precisamen-
te, la diferencia entre una libertad 
(establecida previamente, posterior, 
fuera o dentro del sistema normativo 
del Estado de derecho vigente) y un 
derecho (establecido como una rela-
ción puntual entre la libertad de per-
sonas y el Estado protector-tutelan-
te de esta libertad). No puede haber 
derecho a la salud o a la identidad, 
por ejemplo, si no existe la condición 

institucional que permite al Estado 
proteger materialmente esta libertad: 
políticas sanitarias, registros, cedula-
ción, etc. Todo derecho es una liber-
tad bajo un sistema de prestaciones 
estatales.

Por tanto, el derecho a elegir y ser 
elegido debe ser protegido mediante 
la prestación de servicios estatales 
para que éste se produzca sin limi-
taciones. Ésta, siendo la función del 
Estado en esta materia, no tiene rela-
ción con la necesidad que ha estable-
cido un Estado en dar obligatoriedad 
al voto, la cual responde a intereses 
menores, secundarios y, sobre todo, 
no fundamentales. La obligatoriedad 
no protege a la libertad del votante, 
sino a necesidades políticas del Es-
tado. La obligación del voto tampoco 
protege puntualmente al votante en 
su derecho, sino que es establecido 
por razones de tipo tangencialmente 
diferente, esto es, por ejemplo, para 
proteger bienes jurídicos u objetivos 
gubernamentales o de sectores po-
líticos puntuales, de tipo no funda-
mental ni constitucional, tales como 
“garantizar” la mayor representativi-



a
r

tí
c

u
lo

Patricio Vargas, Joselyn Vera y Kevin Solís
La obligatoriedad del voto en Ecuador como amenaza...ENCUENTROS107

dad estadística a los candidatos y los 
funcionarios elegidos.

1.	 Cuando el voto es obligato-
rio, pretender que un elegi-
do cuente con una masa de 
apoyos estadísticamente ma-
yores no garantiza que sus 
votantes estén transfiriendo 
mayor legitimidad al votado. 
Para establecer esto, se de-
berían obtener conclusiones 
determinantes derivadas del 
área de las ciencias políticas 
y la sociometría, o de alguna 
fuente empírica, centifica y 
material acerca de la eficien-
cia de la norma, con el claro 
fin de evaluar el efecto que 
tienen las altas representacio-
nes estadísticas en la percep-
ción de legitimidad de los fun-
cionarios, con base al efecto 
obligante del voto, lo cual no 
ha sucedido en Ecuador. 

2.	 Finalmente, la obligatoriedad 
del voto, infringe el principio 
mismo de libertad así como el 
principio de igualdad, el cual 
es consustancial con el pri-
mero (Arroyo, 2005; Oyarte, 
2019). Si bien es cierto que 
el derecho de una persona a 
votar es la protección de la 
libertad de esta persona en 
elegir, también es cierto que 
la obligatoriedad del voto res-
tringe la libertad que tiene 
otra persona en no elegir. El 
que elige no está por encima 
del no elige porque es, preci-
samente, una libertad sujeta 
de protección. Menos aún el 
que no elige debiera ser san-
cionado, pues ello convierte a 
la desigualdad ante la ley en 
un tipo de discriminación. Por 
lo tanto, la obligatoriedad del 
voto amenaza al principio de 
equidistancia que toda perso-
na deber tener en relación a la 
libertad de otra persona ante 
el mismo bien jurídico protegi-
do. Esta equidistancia, que no 

es más que la expresión de la 
igualdad formal y material de 
los ciudadanos ante los demás 
ciudadanos, lo cual es el fun-
damento mismo del Derecho. 

CONCLUSIONES
El derecho al voto es antinómico a 

la obligación al voto si se cumplen tres 
condiciones doctrinarias: 

1.	 En términos de la filosofía polí-
tica, la idea de Derecho como 
prestación (un derecho puede 
ser disfrutado o no, porque es 
una prestación del interés ge-
neral hacia el ciudadano), 

2.	 En términos de la ciencia penal, 
la obligación del voto como un 
instrumento sancionatorio (si 
la obligación resultase ser sola-
mente moral, no sería más que 
el recuerdo de un deber ciu-
dadano, lo cual no aportaría a 
la antinomia en la práctica real 
de las relaciones sociales y ju-
rídicas)

3.	 En términos de la politología 
experimental, el acto electoral 
se justifica en la legitimidad de 
los dignatarios (el funcionario 
electo puede divorciarse del 
votante que le otorgó su posi-
ción como fuente soberna del 
poder político, por lo que puede 
diseñar el Estado a la medida de 
la clase política y no del interés 
general)

En caso de cumplirse estas tres con-
diciones doctrinarias se hace posible 
establecer la antinomia. Los efectos de 
esta antinomia producen vulneraciones 
al carácter republicano de la nación, así 
como a los principios de igualdad en los 
ciudadanos concretos, pudiendo conlle-
var formas de discriminación, como se 
ha argumentado previamente.

Finalmente, ante la pregunta con-
secuente de si es posible justificar una 
reforma constitucional que regule o eli-
mine la obligación, es posible avanzar 
algunas ideas: Se puede limitar un dere-
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cho con base en un bien jurídico inferior 
siempre que ello conlleve a la protección 
de otro derecho fundamental explícita-
mente establecido por el marco cons-
titucional. En este sentido, Pablo Pérez 
Tremps (2001, p.57) establece que solo 
los derechos constitucionales pueden li-
mitar otros derechos constitucionales. El 
legislador ni el intérprete de la ley debe, 
según su punto de vista, utilizar la pro-
tección de un bien jurídico que no haya 
sido “constitucionalizado” o referido a 
Derechos fundamentales, para limitar el 
ejercicio de un derecho político protegi-
do por la Constitución y/o las conven-
ciones internacionales reconocidas por 
el sistema normativo.

En el caso del derecho a elegir re-
presentantes y la obligación al voto, se 
tratan ambos de principios constitu-
cionales, por lo cual es posible corre-
gir uno con el otro. Por lo cual, una vez 
establecida la antinomia, es posible 
resolverla estableciendo cuál de estos 
dos principios atienden el derecho fun-
damental y el bien jurídico fundamental 
que se desea proteger y cuál atiende la 
norma instrumental. Como se ha esta-
blecido arriba, la obligación al voto es 
instrumental al principio emanado por 
el derecho al voto, así como al derecho 
universal a elegir sus propios represen-
tantes, los cuales, juntos, constituyen el 
derecho fundamental y el bien jurídico 
que realmente se desea proteger. Todo 
por lo cual, la obligación al voto queda 
y, debe quedar, supeditada al derecho a 
elegir los representantes. 

Finalmente, esta confusión produce 
vulneraciones a los derechos ciudada-
nos, convirtiéndose en una forma de 
discriminación y, sobre todo, de sanción 
al sujeto que no desea votar o justifica 
no votar, haciéndolo culpable de una 
falta inexistente y de una conducta no 
tipificada.
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Abstract
Suicide is presented as one of the most important public health problems 
in the young and adolescent population, with few reviews. The objective 
is to carry out a systematic review of clinical, psychosocial and educatio-
nal interventions for the prevention of suicide in adolescents and adults. 
youths. A search was performed in three journal search and indexing da-
tabases (PubMed, Scopus and Web of Sciences) that examine the scien-
tific evidence according to the principles established in the protocol of 
the systematic review registered in PROSPERO (CRD42021242348). As 
results, 34 studies were included that show the influence of clinical treat-
ments based on the cognitive model, training and motivational support 
in the educational intervention to increase the scope of the interventions 
and their follow-up. Some aspects of the quality of these programs, the 
difference in prevention actions in different geographical regions, and 
the most used programs are discussed.

Keywords: Suicide; Prevention; Intervention; Programs; Education

RESUMEN
El suicidio se presenta como uno de los problemas de salud pública más 
importantes en la población joven y adolescente. Las dificultades para su 
estudio han provocado que no existan muchas revisiones e investigacio-
nes sobre sus posibles formas de abordaje.  Este trabajo tiene como ob-
jetivo realizar una revisión sistemática de las intervenciones clínicas, psi-
cosociales y educativas para la prevención de suicidio en adolescentes y 
adultos jóvenes. Se realizó una búsqueda en tres bases de datos espe-
cializadas (PubMed, Scopus y Web of Sciences) que examinan la eviden-
cia científica de acuerdo con los principios establecidos en el protocolo 
de la revisión sistemática registrado en PROSPERO (CRD42021242348). 
Se incluyeron 34 estudios que muestran la influencia de los tratamien-
tos clínicos basados en el modelo cognitivo, la capacitación y el acom-
pañamiento motivacional en la intervención educativa para aumentar el 
alcance de las intervenciones y su seguimiento. Se discuten algunos as-
pectos sobre la calidad de estos programas, la diferencia de acciones 
de prevención en diferentes regiones geográficas, y los programas más 
usados.
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(Soto et al., 2020).  Por ejemplo, se ha 
visto que el riesgo futuro de intento 
de suicidio en personas de 16 años 
de edad con pensamiento suicida se 
asocia con autolesiones no suicidas, 
consumo de cannabis, y consumo de 
otras drogas ilícitas, aun cuando no 
hay diferencias entre los predictores 
de personas con pensamiento suicida 
y con autolesiones no suicidas (Mars 
et al., 2019). 

Aun así, distintas revisiones sis-
temáticas y metaanálisis muestran la 
importancia de tomar conciencia del 
suicidio, pero no necesariamente las 
formas de su abordaje que mejoren 
la angustia y malestar psicológico 
(Brann et al., 2021), aunque se resal-
ta en estos trabajos que existen más 
estudios en entornos clínicos que 
educativos (Robinson et al., 2018). 
En cambio, otros señalan que el uso 
de fármacos y programas dirigidos a 
preparar a personal médico son efica-
ces en prevenir así como otras inter-
venciones psicosociales, inicialmente 
diseñadas para la depresión, a pesar 
de que no todos los jóvenes con com-
portamientos suicidas experimentan 
síntomas de depresión (Mann et al., 
2021).

Por otro lado, la principal barrera 
para la prevención de la CS puede ser 
de tipo cultural por el estigma y des-
conocimiento que rodea al fenómeno 
(Gabilondo, 2020), lo que requiere in-
tervenciones con enfoque integral de 
la prevención del suicidio que abar-
quen diferentes niveles de actuación 
(Robinson et al., 2014). 

Por tanto, el objetivo del presente 
trabajo fue realizar una revisión sis-
temática de ensayos clínicos aleato-
rizados y estudios observacionales 
de programas de intervención clínica 
(tratamientos psicológicos), educati-
vos (acciones de capacitación y edu-
cación formalizadas) y psicosociales 
(intervenciones comunitarias o masi-
vas) de prevención de suicidio ejecu-
tados con jóvenes y adolescentes en 
contextos clínicos y educativos.

INTRODUCCIÓN
La conducta suicida (CS) hace re-

ferencia a una preocupación o acción 
intencional que se inflige una persona 
causándose daño o la propia muerte. 
Actualmente, se entiende como un 
continuo que engloba la ideación y el 
intento, ambas en todas sus expresio-
nes, así como el suicidio consumado 
(Pedreira-Massa, 2019). 

Si bien el suicido es un fenómeno 
complejo y multicausal (Soto et al., 
2020; Ministerio de Salud, 2013) y se 
considera un problema grave de sa-
lud pública a nivel mundial (Messiah 
et al., 2019; Organización Mundial de 
la Salud [OMS], 2021), es transversal 
a todas las edades y aumenta en gru-
pos de riesgo, como la adolescencia 
en donde alcanza altas tasas de mor-
talidad (Fonseca & de Albéniz, 2020; 
Robinson et al., 2014) Según datos de 
la OMS (2021), el suicidio es la cuar-
ta causa mundial de muerte para los 
jóvenes de edades comprendidas 
entre los 15 y 19 años, en donde gra-
vitan mayores dificultades y eventos 
importantes de estrés (Amaral et al., 
2020) y tiene implicaciones en el sis-
tema familiar, social, y educativo (Ba-
hamón et al., 2019).

Es necesario identificar con pron-
titud a jóvenes en riesgo (King et al., 
2015a), para reducir la pérdida de vi-
das por suicidio, meta prioritaria de 
la atención en salud mental (Val & 
Míguez, 2021).  Por ello, un análisis 
funcional de la conducta suicida es 
nuclear para detectar el riesgo suici-
da para implementar medidas de in-
tervención eficaces y de calidad para 
las personas y sus familias (Fonseca & 
de Albéniz, 2020).

Aunque el riesgo potencial de sui-
cidio en adolescentes está asociado a 
factores que podrían aumentar la leta-
lidad, la CS constituye probablemen-
te uno de los fenómenos en dónde 
resulta complejo realizar un estudio 
preciso sobre causas, síntomas o se-
ñales que alerten de su manifestación 
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MÉTODO
Este estudio se realizó de acuer-

do con Preferred Reporting Items 
for Systematic Reviews and Me-
ta-Analyses (PRISMA; Moher et al., 
2009; Page et al., 2020) y el protoco-
lo de la revisión se registró en PROS-
PERO (Booth et al, 2012; registro: 
CRD42021242348).  La pregunta de 
investigación (¿Qué intervenciones 
clínicas, educativas y psicosociales 
son las más usadas y eficaces en la 
prevención de la conducta suicida en 
adolescentes y jóvenes adultos?), y 
los criterios de elegibilidad se definie-
ron considerando la estrategia PICO 
(daCosta-Santos, et al., 2007).

Las publicaciones elegibles cum-
plieron los siguientes criterios de 
inclusión: (a) estudios basados en 
ensayos clínicos aleatorizados y en-
sayos cuasi experimentales con par-
ticipantes adolescentes y jóvenes 
adultos entre 13 y 24 años, siguiendo 
el criterio de adolescente y jóvenes 
adultos de la OMS (2021); (b) artícu-
los que evaluaron programas de pre-
vención de la CS en el ámbito clínico 
y/o educativo, en los últimos 20 años 
(2000-2021). Por el contrario, fueron 
excluidos: (a) estudios cualitativos, 
revisiones sistemáticas y metaanálisis 
sobre prevención de suicidio; (b) es-
tudios que combinaban adolescentes 
con otros grupos de edad, sin incluir 
efectos del tratamiento en grupos 
separados; (c) estudios dirigidos ex-
clusivamente a padres o profesores y 
estudios con poblaciones clínicas y/o 
específicas, como bipolaridad, jóve-
nes transgénero, psicosis, entre otras; 
(d) estudios con intervenciones con el 
objetivo exclusivo de probar la efica-
cia de determinados medicamentos. 
Todos los artículos que cumplieron 
con los criterios de elegibilidad se in-
cluyeron en la síntesis cualitativa.

Se usó una estrategia de búsque-
da en las bases de datos Pubmed, 
Scopus y Web of Science, con los 
siguientes términos: (“suicide adoles-
cent” OR “attempted suicide” OR sui-

cid*) AND (“intervention programs” 
OR “prevention” OR “reduction” OR 
“intervention” OR “Psychosocial In-
tervention” OR “non-pharmacolo-
gical” OR “Preven”* OR “interven”*) 
AND (“adolescent”, “adolescents tee-
nagers”, “Young adults”, child*). 

El procedimiento de recogida de 
datos se inició el 11 de marzo y finali-
zó el 17 de abril del 2021. Se revisó la 
literatura derivada de artículos princi-
pales para verificar aquellos artículos 
que no hubiesen sido detectados en 
el proceso de búsqueda. 

La evaluación de la elegibilidad 
consideró dos revisores independien-
tes de una manera estandarizada no 
cegada, resolviendo desacuerdos por 
consenso. Se usó Kappa-Cohen para 
el acuerdo interjueces mostrando un 
acuerdo fuerte (Landis & Koch, 1977) 
con índice superior a 0,66. El proce-
so de recolección de datos utilizó una 
matriz de evidencia que registró artí-
culos que cumplían con criterios de 
elegibilidad y razones de exclusión de 
los que no cumplían con los criterios. 

Se encontraron 1625 artículos, en 
la fase de identificación, tras la lec-
tura de los títulos y palabras claves 
se eliminaron artículos que evaluaban 
otros aspectos psicosocioemocio-
nales, o de salud, costos de suicidio, 
diseños o protocolos de prevención o 
tratamientos no ejecutados, otras po-
blaciones (p. ej., militares, población 
adulta) y un artículo fuera del rango 
de años buscado, sumando así 1530 
artículos suprimidos antes de pasar a 
la fase de screening. 

En la etapa de screening, se reali-
zó el segundo filtro con la lectura de 
los abstract de cada artículo (95) de 
ellos, se eliminaron 38 artículos de 
acuerdo a criterios de exclusión que-
dando 57 artículos evaluados para su 
elegibilidad. De esta forma, se inició 
el tercer proceso de revisión y filtro, 
con lectura en profundidad de los 57 
artículos, de ellos, se eliminaron 22 
estudios, algunos repetidos, fuera del 
rango de edad o protocolos no eje-
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cutados, llegando así, a 34 artículos 
incluidos en esta revisión. 

RESULTADOS
La Tabla 1 resume las característi-

cas de 34 estudios que se incluyeron 
en la revisión y su nivel de evidencia. 

Al analizar los resultados se distin-
guen diferencias del tipo de estudio, 
tipo de intervención, existencia y me-
dición de seguimiento y eficacia de-
clarada. 

TABLA 1. 
Estudios incorporados en la revisión sistemática 

Referencia/ 
País

Tipo de 
estudio

Programa 
y compa-
ración

Instrumentos Partici-
pantes

Segui-
miento

Resultado Riesgo 
de 
sesgo

Asarnow et 
al. (2015); 
EEUU

Obser-
vacional 
(antes-des-
pués)

SAFETYa 

v/s DBT: 
Dia-
lectical 
Behavior 
Therapy

Interview Sched-
ule for Children 
& Adolescents 
(NIMH DISC IV)
Columbia Suicide 
History Form, 
Self-report on the 
17-item Harka-
vy–Asnis Suicide 
Survey,Active 
Suicidal Behav-
ior and Ideation 
(ASBI), Passive 
Suicidal Ideation 
(PSI), y SA Be-
havior subscale 
(from the ASBI 
Scale) Center 
for Epidemiolog-
ical Studies–De-
pression Scale 
(CES-D) Beck 
Hopelessness 
Scale

35 3- 6 
meses

Eficaz No es 
serio

Asarnow et 
al. (2017) 
EEUU

ECA SAFETY 
v/s Tra-
tamiento 
usual

Columbia-Suicide 
Severity Rating 
Scale (C-SSRS)
Suicide History 
Interview Diag-
nostic Interview 
Schedule for 
Children and 
Adolescents 
(NIMH DISC IV), 
Center for Epide-
miological Stud-
ies–Depression 
Scale (CES-D), 
The Drug Use 
Screening Inven-
tory (DUSI)  Youth 
Self-Report (YSR)

42 3-6 -12 
meses.

Eficaz No es 
serio

Aseltine & 
DeMarti-
no  (2004) 
EEUU

Observa-
cional (caso 
control)

SOSb Centers for 
Disease Control 
and Prevention’s 
(CDC) Youth Risk 
Behavior Survey 

2100 3 me-
ses

Eficaz No es 
serio b

Aseltine et 
al. (2007) 
EEUU

Observa-
cional (caso 
control)

SOS Centers for 
Disease Control 
and Prevention’s 
(CDC) Youth Risk 
Behavior Survey

4133  3 
meses

Eficaz No es 
serio b
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Czyz et al. 
(2020)
EEUU

Obser-
vacional 
(antes-des-
pués)

Text 
Messa-
ges

Preguntas tipo 
Likert sobre la 
percepción de los 
mensajes
Positive and 
Negative Affect 
Schedule for Chil-
dren (PANAS-C)
Hopelessness 
Scale for Children

40 1 mes Eficaz Serio 
b, c

Czyz, King 
& Bierman 
(2019)
EEUU

ECA MI-Sa-
feCopec 

v/s Tra-
tamiento 
Usual

Parent-Family Con-
nectedness scale 
Self-Assessed 
Expectations of 
Suicide Risk Scale; 
The Columbia-Sui-
cide Severity Rat-
ing Scale (C-SSRS)

36 2-4 - 12 
sema-
nas

Eficaz No es 
serio c

Czyz et al. 
(2021) EEUU

ECA MI-SP + 
Textsd

The Efficacy to 
Cope with Sui-
cidal Thoughts 
and Urges 
Scale
Parental 
Self-Efficacy 
Scale
The Colum-
bia-Suicide 
Severity Rating 
Scale (CSSRS) 

80 13- meses Eficaz No es 
serio c

Diamond et 
al. (2019) 
EEUU

ECA ABFTe y 
FE-NSTf

The Suicidal 
Ideation Ques-
tionnaire-Junior 
(SIQ-JR Monthly); 
The Beck Depres-
sion Inventory-II 
(BDI-II); 
The Colum-
bia-Suicide 
Severity Rating 
Scale (C-SSRS); 
The Self-Report of 
Family Functioning 
(SRFF); The Diag-
nostic Interview 
Schedule for 
Children (DISC)

129  4,-8,-
12 16 
sema-
nas

No mos-
tró dife-
rencias

No es 
serio

Diamond et 
al. (2010) 
EEUU

ECA ABFT The self-report 
SIQ-JR, Scale for 
Suicidal Ideation 
(SSI)
The Beck Depres-
sion Inventory-II 
(BDI-II)

66 6-12 
- 24 
sema-
nas.

No mos-
tró dife-
rencia

No es 
serio

Donalson, 
Spirito & 
Esposito-
Smythers 
(2005) 
EEUU

ECA SBTg Diagnostic In-
terview Sched-
ule for Children 
(DISC)
Suicide Ide-
ation Question-
naire (SIQ)
The Center for 
Epidemiologic 
Studies-De-
pression Scale 
(CES-D).
The State-Trait 
Anger Expres-
sion Inventory 
(STAXI)

31  3-6 meses No mos-
tró dife-
rencias

No es 
serio
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Esposi-
to-Smythers 
et al. (2019) 
EEUU

ECA F-CBTh v/s 
Tratamien-
to usual

Columbia-sui-
cide severity
rating scale 
(C-SSRS)
Suicidal ide-
ation question-
naire–junior 
(SIQ-Jr.); 
Self-injurious 
thoughts and 
behavior inter-
view (SITBI)
Children’s 
depression 
inventory 2 
(CDI-2)

147 6-12-18 
meses.

No mos-
tró dife-
rencias

No es 
serio g

Hassa-
nian-Mo-
ghaddam 
et al. (2011) 
Irán

ECA Postcards Cuestionario 
con preguntas 
directas

2300 12 semanas Eficaz No es 
serio

Hom, Davis 
& Joiner 
(2018) EEUU

Obser-
vacional 
(Cohorte)

SOSAi Beck Scale for 
Suicide Ide-
ation 
Beck Hope-
lessness Scale
Resilience 
Appraisals 
Scale (RAS)

92 no declara Eficaz Muy 
serio b,c

Högberg & 
Hällström 
(2018) Suiza

ECA MR-CBTj 

v/s Tra-
tamiento 
Usual

Mood and 
Feelings 
Questionnaire 
(SMFQ); World 
Health Organi-
zation 5 Well-
being Index 
(WHO-5); 
Columbia Sui-
cide; Severity 
Rating Scale 
(C-SSRS)

27 No Eficaz Serio i

Huey et 
al. (2004) 
EEUU

Obser-
vacional 
(Cohorte)

MSTk Family, 
Friends, and 
Self Scale 
(FFS)
Brief Symptom 
Inventory (BSI)
Child Behav-
ior Checklist 
(CBCL)
Hopelessness 
Scale for Chil-
dren
Youth Risk Be-
havior Survey 
(YRBS)

156 4-12 meses Eficaz Serio c

Kahn et 
al. (2020) 
Europa

ECA YAMl v/s 
Minimal 
Interven-
tion

Paykel Suicide 
Scale’s (PSS)
SEYLE ques-
tionnaire

5654  3-12 me-
ses

No mos-
tró dife-
rencia

No es 
serio

Keller & 
Wilkinson 
(2017) EEUU

Observa-
cional (an-
tes-des-
pués)

Actividad 
Teatral

Let’s Talk Sui-
cide Preven-
tion survey

224 6 meses Eficaz Serio b, c
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Kennard et 
al. (2018) 
EEUU

ECA ASAPm v/s 
tratamien-
to usual

Youth Self-Re-
port scale
Screen for 
Child Anxiety 
Related Emo-
tional Disor-
ders scale
Patient Health 
Questionnaire
CRAFFT
Regulation 
of Emotions 
Questionnaire
Distress Toler-
ance Scale
Multidimen-
sional Scale of 
Perceived
Social Support

66 1-3- 6 
meses

No mos-
tró dife-
rencias

No es 
serio

King et al. 
(2015) EEUU

ECA TOCn v/s 
tratamien-
to usual

Suicidal Ide-
ation Ques-
tionnaire–Ju-
nior (SIQ-JR)
Reynolds 
Adolescent 
Depression 
Scale–2, Short 
Form (RADS-
2: SF)   
Beck Hope-
lessness Scale 
(BHS)    
Alcohol Use 
Disorders 
Identification 
Test (AUDIT)    
CRAFFT     

49 2 meses Eficaz No es 
serio

King et 
al. (2009) 
EEUU

ECA YST-IIo v/s 
tratamien-
to usual 

Suicidal Ide-
ation Ques-
tionnaire–Ju-
nior (SIQ-JR)
Children’s 
Depres-
sion Rating 
Scale–Revised 
(CDRS-R)
Beck Hope-
lessness Scale
Child and 
Adolescent 
Functional
Assessment 
Scale (CAFAS)

448 3-12 meses Eficaz No es 
serio

King et 
al. (2006) 
EEUU

ECA YST-I v/s 
tratamien-
to usual 

Spectrum of 
Suicide Behav-
ior Scale
Youth Self-Re-
port (YSR)
Reynolds 
Adolescent 
Depression 
Scale (RADS)
Child and 
Adolescent 
Functional
Assessment 
Scale (CAFAS)

289 6 meses No mos-
tró dife-
rencias

No es 
serio c, i
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McCauley 
(2018) EEUU

ECA DBTp v/s 
(IGST)q

Suicide Attempt 
Self Injury Inter-
view (SASII)
Schedule 
for Affective 
Disorders and 
Schizophrenia 
for School-
Aged
Children 
(KSADS)
Suicidal Ide-
ation Question-
naire–Junior 
(SIQ-JR)

173 12 meses Eficaz No es 
serio

Morthorst 
et al. (2012) 
Dinamarca 

ECA AIDr v/s in-
tervención 
localizada 

Recopilado en 
la intervención 

243 12 meses No mos-
tró dife-
rencias

Serio c

Pisani et al. 
(2018) EEUU

Observa-
cional (an-
tes-des-
pués)

Text4Stren-
gth

Short Mood 
and Feelings 
Questionnaire 
Psychological 
Distress Scale 
Generalized 
Anxiety Disor-
der 7-item scale 
Difficulties in 
Emotion Regu-
lation Scale

175 9 semanas No mos-
tró dife-
rencias

Serio b, c

Silverstone 
et al. (2015) 
Canadá

ECA EMPATHYs Patient health 
questionnaire 
(PHQ-9)
Hospital Anxiety 
and Depression
Scale (HAD)
Rosenberg 
Self-Esteem 
Scale
KIDSCREEN 
CRAFFT  

503 12 semanas Eficaz No es 
serio

Slee et al. 
(2008) Paí-
ses Bajos

ECA CBTt v/s 
Tratamiento 
Usual

Beck Depres-
sion Inventory II 
(BDI–II)
Symptom 
Checklist–90
Robson 
Self-Concept 
Questionnaire
Suicide Cogni-
tion Scale
Coping Invento-
ry for Stressful 
Situations 
(CISS)

82 3-6-9 
meses

Eficaz No es 
serio

Stanley, et al. 
(2009) EEUU

Observa-
cional (an-
tes-des-
pués)

CBT-SPu Children’s De-
pression Rating 
Scale 
Beck Depres-
sion Inventory II

110 6 meses Eficaz Serio k

Tang et al. 
(2009) China

Observa-
cional (an-
tes-des-
pués)

IPT-A-INv 

v/s Tra-
tamiento 
Usual

Beck Depres-
sion Inventory-II 
(BDI-II)
Beck Scale for 
Suicide Ideation 
(BSS) 
Beck Anxiety 
Inventory (BAI)
Beck Hope-
lessness Scale 
(BHS)

73 No Eficaz No es 
serio
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Thompson 
et al. (2001) 
EEUU

Obser-
vacional 
(Con-
trol-Otros 
combina-
dos)

C-CAREw y 
CASTx

Suicide Risk 
Screen
The High School 
Questionnaire 
Center for 
Epidemiologic 
Studies Depres-
sion Scale

460 9 meses Eficaz No es 
serio

Wasserman 
et al. (2015) 
EEUU

ECA SEYLEy Strengths and 
Difficulties 
Questionnaire 
(SDQ)
Paykel Hierar-
chical Suicidal 
Ladder

11110 3-12 meses No mos-
tró dife-
rencia

No es 
serio

Wijana et al. 
(2018) Suecia

Obser-
vacional 
(antes-des-
pués)

ICTz Deliberate Self-
Harm Inventory 
(DSHI-9r)
The Youth 
Self-Report 
(YSR)
The Perceived 
Stress Scale
Emotion Regu-
lation Question-
naire (ERQ)
Hospital Anxiety 
and Depression 
Survey (HADS)

49 6 -12 meses Eficaz Muy 
serio o

Wharff et al. 
(2019) EEUU

ECA FBCIa’ v/s 
Tratamiento 
usual

Reasons for 
Living Inventory 
for Adolescents
Family Empow-
erment Scale 
(FES)
Client Satisfac-
tion Question-
naire (CSQ-8)

139  3-7 -30 
días.

Eficaz, No es 
serio

Xavier et al. 
(2019) Brasil

ECA Intervención 
de resolu-
ción de pro-
blemas v/s 
tratamiento 
usual

ISO-30
CES-D
The Social 
Problem-Solving
Inventory-Re-
vised

100  1-3 -6 
meses

Eficaz No es 
serio

Zisk et al. 
(2019) EEUU

ECA ABFTb’ v/s 
FE-NSTc’

Beck Depres-
sion Inventory-II 
(BDI-II)
Suicidal Ideation 
Questionnaire–
Junior (SIQ-JR)

129  4-8-12- 16 
semanas.

No mos-
tró dife-
rencia

No es 
serio

Nota. ECA = Ensayo clínico aleatorizado. a Safe Alternatives for Teens and Youths (SAFETY). b Signs 
of Suicide (SOS) c motivational interview (MI)–enhanced safety planning (MI-SafeCope), d Motivational 
Interview-Enhanced Safety Plan (MI-SP), e Attachment-based Family Therapy (ABFT) f Family Enhanced 
Non-Directive Supportive Therapy (FE-NST) 

g Skills-based treatment (SBT), h family-focused outpatient cognitive behavioral treatment (F-CBT), 
Survivors of Suicide Attempts (SOSA), j systematized mood-regulation focused cognitive behavioral ther-
apy (MR-CBT) k  Multisystemic therapy (MST),       l Youth Aware of Mental Health (YAM) m As Safe as Possible 
(ASAP), n Teen Options for Change o Youth-Nominated Support Team–Version II, p dialectical behavior 
therapy (DBT), q Individual and group supportive therapy (IGST), r Assertive intervention for deliberate 
self-harm (AID), s Empowering a Multimodal Pathway Towards Healthy Youth (EMPATHY) t Cognitive–be-
havioral therapy (CBT), u Cognitive-Behavioral Therapy for Suicide Prevention (CBT-SP), v interpersonal 
psychotherapy for depressed adolescents with suicidal risk (IPT-A-IN), w Counselors CARE (C-CARE), x 
Coping and Support Training (CAST), y Saving and Empowering Young Lives in Europe (SEYLE), z Intensive 
Contextual Treatment (ICT) a’ family-based crisis intervention (FBCI), b’ Attachment-based Family Therapy 
(ABFT) c’ Family Enhanced Non-Directive Supportive Therapy (FE-NST)

a Muestra pequeña, b Sin evidencia de aleatorización, c No declara cegamiento de participantes,f Sin 
diferencia en grupos de tratamiento, g Algunos participantes se enteraron de la asignación de grupos, no 
se declaran pérdidas en el seguimiento, h La muestra reclutó en una unidad de hospitalización psiquiátrica, 
se presentan niveles muy altos de psicopatología y dificultades familiares complejas, i No hay seguimiento
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Los tipos de estudios reportados 
en esta revisión contemplan ensayos 
clínicos aleatorios (ECA) y estudios 
observacionales (EO), estudio caso 
control, estudios de cohorte y estu-
dios antes después, todos ellos eje-
cutados y con resultados disponibles, 
entre los programas analizados están: 
Programa de prevención Signos de 
Suicidio (SOS; Aseltine & DeMartino, 
2004; Aseltine et al., 2007), programa 
educativo que incorpora materiales 
didácticos, dramatizaciones de  sig-
nos de suicidio y depresión, formas de 
reaccionar ante alguien deprimido y 
suicida, así como entrevistas con per-
sonas que han sido afectadas por el 
suicidio; Plan de Seguridad Mejorado 
por Entrevista Motivacional (MI-SP; 
Czyz et al., 2021) y Motivational Inter-
viewing-Enhanced Safety Planning 
for Adolescents (MI-SAFECOPE; Czyz 
et al., 2019), que trabajan a través de 
monitores que aumentan la motiva-
ción de adolescentes que presentan 
conducta suicida para adherirse a un 
plan de seguridad y afrontamiento, 
resolver la ambivalencia, y apoyar la 
autoeficacia después del alta. MI-Sa-
feCope incluye (a) plan de seguridad 
mejorado (MI-SP) entregado duran-
te la hospitalización, (b) llamadas 
de refuerzo posteriores al alta y (c) 
mensajes de texto después del alta.

Survivors of Suicide Attempts 
(SOSA; Hom et al., 2018), programa 
estructurado como grupo de apoyo 
que enfatiza la conversación impulsa-
da por los compañeros, el intercambio 
de información y la psicoeducación, así 
como las necesidades emocionales y 
prácticas de los miembros (Hom et al., 
2018).  Youth Aware of Mental Health 
(YAM; Kahn et al., 2020), es un progra-
ma de intervención para aumentar la 
conciencia de los adolescentes sobre 
factores de riesgo y protección aso-
ciados con suicidio aumentando la re-
flexión sobre sus diferentes estrategias 
de afrontamiento, basado en juegos 
de roles y debates interactivos, cen-
trados en dilemas cotidianos, estrés, 
crisis, depresión y tendencias suicidas.

As Safe as Possible (ASAP; Kennard 
et al., 2018), se centra en la regulación 
de las emociones y la planificación de 
la seguridad. Se imparte en la unidad 
de hospitalización, y continúa después 
del alta hospitalaria para revisar el uso 
del plan de seguridad, y el cumpli-
miento de los acuerdos establecidos.

Teen Options for change (TOC; 
King et al., 2015b), intervención breve 
que usa el entorno de emergencia, en 
el que un adolescente, padre o tutor 
suele estar frente a una conducta sui-
cida, se basa en la teoría de la autode-
terminación de la autorregulación y el 
cambio, a través de entrevistas moti-
vacionales y un plan de acción perso-
nalizado con tareas. 

Youth-Nominated Support Team–
Version I (YST I; King et al., 2006) You-
th-Nominated Support Team–Version 
II (YST II; King et al., 2009), proporcio-
nan apoyo emocional a través de per-
sonas (adultos o adolescentes capaci-
tados) quienes abordan los problemas 
de salud mental y oportunidades de 
asistencia informal para la resolución 
de problemas.  El YST II actualiza los 
recursos de psicoeducación, e incluye 
solo adultos como personas de apoyo 
e intervenciones más acotadas.

Assertive Intervention for Delibe-
rate Self Harm (AID; Morthorst et al., 
2012), programa fundamentado en la 
asistencia activa de enfermeras es-
pecialistas que brindan intervención 
en crisis y resolución flexible de pro-
blemas, incorporando apoyo motiva-
cional. 

Intervención de apoyo social y 
desarrollo de habilidades en gru-
pos pequeños (C-CARE) y programa 
de entrenamiento de afrontamien-
to y apoyo (CAST) (Thompson et al., 
2001), consisten en una breve inter-
vención, el primero diseñado para 
brindar empatía y apoyo, desarrollar 
conexiones de redes sociales de jó-
venes con adultos en la escuela y el 
hogar, y desarrollar sus propios re-
cursos personales, por ejemplo, ha-
bilidades de afrontamiento positivas 
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y comportamientos de búsqueda de 
ayuda. El segundo programa, CAST, 
trabaja a través de las capacitaciones 
en habilidades para la vida en grupos 
pequeños de estudiantes.

Saving and Empowering Young 
Lives in Europe (SEYLE; Wasserman 
et al., 2015), es una iniciativa europea 
que evalúa la eficacia de tres inter-
venciones sobre la conducta suicida: 
entrenamiento a gatekeepers, psi-
coeducación (awareness), y scree-
ning por parte de profesionales.

Los tipos de intervención usadas 
en los estudios revisados fueron muy 
variadas, pero se pueden agrupar 
en torno a tres categorías: las inter-
venciones psicológica, educativas y 
psicosociales y las que usan medios 
tecnológicos. Los  tratamientos e 
intervenciones psicológicas de cor-
te individual, familiar y mixto usaron 
diferentes tipos de técnicas: tera-
pia cognitivo conductual (Högberg & 
Hallström, 2018; McCauley, 2018; Sil-
verstone et al., 2015; Slee et al., 2008; 
Stanley et al., 2009), tratamiento cog-
nitivo conductual ambulatorio (Espo-
sito-Smythers et al., 2019), psicote-
rapia interpersonal intensiva (Tang et 
al.,2009), intervención asertiva para 
autolesiones deliberadas (Morthorst 
et al., 2012),  intervención psicológi-
ca en resolución de problemas (Xavier 
et al., 2019) y  tratamiento basado en 
habilidades (Donalson et al., 2005).  
Las intervenciones familiares imple-
mentadas fueron: terapia familiar ba-
sada en apego (Diamond et al, 2010; 
Diamond et al., 2019; Zisk et al., 2019), 
terapia familiar cognitivo conductual 
(Asarnow et al., 2015; Asarnow et al., 
2017), terapia multisistémica (Huey et 
al., 2004), e intervención de crisis ba-
sada en la familia (Wharff et al., 2019); 
mientras que de manera mixta se usó 
la terapia integral individual y familiar 
(Wijana et al., 2018).

Las intervenciones educativas y 
psicosociales usadas fueron:  talleres 
preventivos (Aseltine & DeMartino, 
2004; Aseltine et al., 2007), capaci-

taciones de apoyo (Thompson et al., 
2001), y entrevistas motivacionales 
(Czyz et al., 2019; King et al., 2015b), 
mientras que las intervenciones psi-
cosociales se centraron en  acciones 
de acompañamiento grupal, capaci-
tación y acompañamiento para inter-
venciones psicosociales (Kahn et al., 
2020; Waserman et al., 2015), además 
de modelos y grupos de apoyo social 
(Hom, Davis & Joiner, 2009; King et 
al., 2006; King et al., 2009). Final-
mente, las intervenciones con medios 
tecnológicos implementaron la men-
sajería de texto (Czyz et al., 2020), 
llamadas telefónicas y aplicaciones 
descargables en el móvil (Kennard et 
al., 2018) que sirvieron para reportar 
síntomas y mantener contacto con 
unidades de salud (Czyz et al., 2021; 
Pisani et al., 2018). 

El seguimiento se relaciona con 
llamadas telefónicas, entrevistas y en 
algunos casos aplicaciones de prue-
bas. Tres estudios (8,6 %) no indican 
seguimiento (Hom et al., 2018; Hög-
berg & Hällström, 2018; Tang et al., 
2009), mientras los estudios restan-
tes, realizaron seguimientos en perio-
dos de una semana hasta un año pos-
terior a la intervención.  Respecto a la 
eficacia, 23 estudios (67,6%) mostra-
ron información de sus intervencio-
nes, reduciendo la intención suicida 
y/o la sintomatología asociada, o me-
jorando la comunicación o solicitud 
de ayuda (Asarnow et al., 2015; Asar-
now et al., 2017; Aseltine & DeMarti-
no, 2004; Aseltine et al., 2007; Czyz 
et al.,  2020;  Czyz et al., 2019; Czyz 
et al., 2021; Hassanian-Moghaddam 
et al., 2011; Hom et al., 2018; Högberg 
& Hällström, 2018; Huey et al. ,2004; 
Keller & Wilkinson, 2017; King et al, 
2009; King et al., 2015b; McCauley, 
2018; Silverstone et al., 2015; Slee et 
al., 2008; Stanley, et al, 2009; Tang et 
al., 2009; Thompson et al., 2001; Wi-
jana et al., 2018; Wharff et al., 2019; 
Xavier et al., 2019).

Los once estudios restantes (32, 
3%) no mostraron diferencias entre 
tratamientos probados, o entre grupo 
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experimental y grupo control, lo que 
dificulta establecer eficacia del pro-
grama (Diamond et al., 2010; Diamond 
et al., 2019; Donalson et al., 2005; Es-
posito-Smythers et al., 2019; Kahn et 
al., 2020; Kennard et al., 2018; King et 
al., 2006; Morthorst et al., 2012; Pisa-
ni et al., 2018; Wasserman et al., 2015; 
Zisk et al., 2019).

DISCUSIÓN
El objetivo del estudio fue revisar 

sistemáticamente los ensayos clíni-
cos aleatorizados y estudios obser-
vacionales asociados a programas de 
intervención clínica, psicosocial y edu-
cativa de prevención de suicidio imple-
mentados con jóvenes y adolescentes 
durante los últimos 20 años. Si bien el 
suicidio es un tema de preocupación 
universal, es posible evidenciar que 
este esfuerzo está localizado en zonas 
específicas y no en todos los países, 
por lo que existiría una necesidad de 
nuevos estudios debido a la baja cali-
dad general de la evidencia en países 
de ingresos medios y bajos (Harrod et 
al., 2014).

La mayoría de las intervenciones 
psicológicas usan modelos cognitivos 
conductuales, y entrevistas motiva-
cionales, centradas en la formación de 
educadores y monitores, destinadas a 
sensibilizar a la población adolescente 
respecto del suicidio.

Algunos resultados se basan en 
autoinformes realizados por efecto 
de la intervención, y se desconoce si 
posterior al seguimiento estos efectos 
cambian. Por esta misma razón se pre-
sentaron análisis de pruebas psicológi-
cas mostrando diferencias de grupos, 
o mediciones pre-post, que, en algu-
nos casos, son mencionadas como 
limitaciones del estudio, debido a un 
probable sesgo por el conocimiento y 
habituación que el adolescente puede 
tener de la prueba aplicada. En otros 
casos el resultado de la intervención 
fue medida por preguntas relaciona-
das con la hospitalización, reducción 
de síntomas, informes de intentos de 
suicidio o registros de fallecimientos. 

En la eficacia de la intervención 
realizada existió un número impor-
tante de estudios que no obtuvieron 
buenos resultados, dicha evaluación 
se realizó comparando tratamientos 
habituales de prevención del suicidio, 
con programas nuevos, por lo que en 
muchas ocasiones el cambio de es-
trategia puede ser muy sutil y no ne-
cesariamente logró generar un cam-
bio notable en su comportamiento.

Frente a esto se plantea la necesi-
dad de realizar ECAs de todas las ca-
tegorías de intervención para abordar 
la heterogeneidad clínica y etiológica 
de la conducta suicida en adolescen-
tes, específicamente la ideación sui-
cida y los síntomas depresivos (Clarke 
et al., 2019).

SEYLE, YAM, CARE y SOS son pro-
gramas que apuntan a capacitaciones, 
clases y talleres desarrollados en am-
bientes escolares lo que es coherente 
con Bahamón et al (2019) que indica 
que los centros educativos tienen una 
notable preocupación al ser contex-
tos vulnerables con riesgo de suici-
dio en sus estudiantes, por lo mismo, 
este tipo de programas resulta funda-
mental para abordar y prevenir suici-
dio, en la medida que estas acciones 
sean repetidas a través del tiempo 
(Mann et al., 2021). Las instituciones 
educativas pueden trabajar para re-
ducir el suicidio de jóvenes (Pickering 
et al.,2018) adoptando políticas que 
se alineen con las recomendaciones 
de mejores prácticas relacionadas 
con la prevención y la intervención 
del suicidio (Breux & Boccio, 2019).

Como perspectivas futuras, los 
resultados sugieren explorar la efec-
tividad de programas  como CAMS 
(Evaluación y gestión colaborativa 
de las tendencias suicidas) u otros 
asociados a estrategias basadas en 
la evidencia (Jobes et al., 2019) o de 
otros tipos de programa que integren 
información y educación psicosocial 
sobre suicidio, terapias psicológicas y 
plataformas digitales que acompañen 
un proceso de seguimiento efectivo.
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Así también incorporar vínculos de 
los programas de prevención con otras 
estrategias de probado reconocimiento 
de bienestar psíquico adolescente 
como el programa de aprendizaje so-
cioemocional (SEL) que opera como 
mecanismo de prevención temprana 
(Zamora et al., 2019), estrategias de 
mentalización que han mostrado un 
factor  importante de resiliencia frente a 
factores de estrés (Bateman & Fonagy, 
2018) u otras experiencias específicas 
con poca evidencia científica vinculada 
a esta temática. 

CONCLUSIÓN
Se identificaron 34 intervenciones 

clínicas, educativas y psicosociales 
para prevenir CS en adolescentes y 
adultos jóvenes que presentan de 
forma clara resultados en torno a los 
efectos de diversos programas orien-
tados a influir en dicha conducta. Del 
análisis de los estudios revisados fue 
posible señalar que los programas 
que cuentan con efectividad declara-
da e indicadores altos de calidad de 
la certeza fueron principalmente los 
clínicos, que operan con tratamientos 
psicológicos, por lo que estos resul-
taron los más relevantes a la hora de 
elegir construir o planificar un progra-
ma de prevención de suicidio.

Aun cuando existen intervencio-
nes directas que son efectivas en la 
prevención de la conducta suicida, 
como se demostró en la presente 
revisión sistemática, no parecen su-
ficientes. Se necesita aumentar el 
conocimiento y evidencia científica 
sobre nuevos programas para reducir 
aún más, tanto las muertes por sui-
cidio como las tentativas. Estos pro-
gramas deben estar respaldados por 
estudios empíricos, preferentemente 
a través de ECAs, que permitan trans-
formar las experiencias profesionales 
en evidencia científica relevante para 
la toma de decisiones, una vez que la 
conducta suicida a cualquier edad es 
un hecho humano de gran compleji-
dad que debe ser abordado desde 
perspectivas diferentes de conoci-
miento.
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Abstract
Protected Areas in Ecuador cover 20% of the national territory. More than 
19 million hectares are dedicated to the care of flora and fauna, allowing the 
conservation of biological systems. The are related to promoting educatio-
nal, environmental issues and mostly tourism. The objective of this research 
is to analyze the impact generated by tourist activities in the Machalilla Na-
tional Park (PNM) during the covid-19 pandemic on Police criminometry (to 
measure social peace) and on the perceptions of environmental impact. The 
research approach is directed qualitatively and quantitatively, supported by 
techniques such as statistical data from the David System of the National 
Police, participant observation and surveys. For data collection, we used 
field observation journals and a Google Forms questionnaire for a popula-
tion of 45 tourists, among nationals and foreigners. The results indicate that 
tourism activities within the PNM have been significantly affected by the 
pandemic since activities such as trips, some shopping stores, training cen-
ters, bars, restaurants involve a high degree of personal contact. Likewise, 
there is an increase in violent crime in this territory. Since protected areas 
are considered spaces that generate economic income for local and rural 
communities, we promote the hypothesis explaining criminometric behavior 
as a result of the breakdown of local economic expectations.

Keywords: Covid-19 pandemic, crime, protected areas, tourism.

RESUMEN
Las áreas protegidas en el Ecuador abarcan un 20% del territorio nacional, con 
una extensión superior a los 19 millones de hectáreas destinadas al cuidado de 
flora y fauna, permitiendo la conservación de la riqueza biológica, promover te-
mas educativos, ambientales y en algunos la realización de actividades turísticas, 
esta última se ha visto afectada por la crisis sanitaria del covid -19. La presente 
investigación tiene como objetivo analiza el impacto generado en las actividades 
turísticas en el Parque Nacional Machalilla (PNM) durante la pandemia covid-19 
en la criminometría policial y las percepciones de afectación ambiental. El enfo-
que de la investigación se direcciona de manera cualitativa y cuantitativa apoya-
da en técnicas como data estadística del Sistema David de la Policía Nacional, 
observación participante y encuestas. Para la recolección de datos se emplearon 
fichas de observación de campo y un cuestionario de Google Forms para una po-
blación de 45 turistas entre nacionales y extranjeros. Los resultados alcanzados 
indican que las actividades turísticas dentro del PNM han tenido una importante 
afectación por la pandemia puesto que actividades como viajes, algunas tiendas 
de compra, centros de entrenamiento, bares, restaurantes implican un alto grado 
de contacto personal. Igualmente se muestra un ascenso del delito violento en 
este territorio. Por cuanto las áreas protegidas son consideradas como espacios 
generadores de ingresos económicos a las comunidades locales y rurales, se es-
tablecen una hipótesis que explicaría el comportamiento criminométrico como un 
resultado del quiebre de las expectativas económicas locales.

Palabras claves: Turismo, Delito, Áreas protegidas, Pandemia covid-19.

 RECIBIDO: 30/03/2022 ACEPTADO: 01/06/2022

El impacto en la paz social y el ambiente de las activida-
des turísticas del Parque Nacional Machalilla durante 

la pandemia del Covid-19: hacia una mirada integral
The impact on social peace and the environment of during the 
Covid-19 pandemic tourism in the Machalilla National protec-

ted area: towards an integral perspective.

Boris Miguel López Vera
Universidad de Alicante, San Vicen-
te del Raspeig, Alicante- España.
boris.lopez@utm.edu.ec

https://orcid.org/0000-0003-
4852-5052

Carlos Javier Baños Castiñeira
Universidad de Alicante, San Vicen-
te del Raspeig, Alicante- España.
carlos.banos@ua.es

https://orcid.org/0000-0003-
0284-3928

pp127-140

Este trabajo está depositado en Zenodo:
DOI: http://doi.org/110.5281/zenodo.7901612



a
r

tí
c

u
lo

Boris Miguel López Vera y Carlos Javier Baños Castiñeira
El impacto en la paz social y el ambiente....ENCUENTROS128

INTRODUCCIÓN: TURISMO, 
SEGURIDAD Y PANDEMIA
El virus COVID-19 se extendió en 

los cinco continentes en un período 
de tres meses, en el caso de América 
Latina y el Caribe, los primeros brotes 
se presentaron a finales de febrero de 
2020, esto llevó a los gobiernos de la 
región a tomar medidas de limitación 
contra el virus. A partir del 11 de mar-
zo de 2020, la Organización Mundi-
al de la Salud (OMS) declara como 
pandemia debido a la transmisión del 
nuevo coronavirus (CEPAL,2020). Los 
gobiernos en turno aplicaron medi-
das de mitigación haciendo énfasis 
en el cierre de fronteras, prohibición 
de eventos públicos, cuarentenas, 
confinamiento y distanciamiento so-
cial. Estas decisiones se tomaron con 
la finalidad de comprimir la propa-
gación contagio y reducir el colapso 
en las casas de salud, generando la 
paralización a nivel mundial de todas 
las actividades económicas (CEPAL, 
2020).

Respecto al ámbito turístico, 
según datos de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), para el 
año 2019, las llegadas de los turis-
tas internacionales lograron los 1.500 
millones, lo cual aumentó el 4 % con 
relación al 2018, el turismo creció más 
rápido que el conjunto de la economía 
mundial además el sector turístico 
generó 1,5 billones de dólares en ex-
portaciones y proporcionó empleo a 
una de cada diez personas de forma 
directa o indirecta (ONU, 2020a). Por 
lo contrario, durante la pandemia en 
los primeros meses del año, las lle-
gadas de los turistas internacionales 
se redujeron un 56 %, y en el mes de 
mayo habían caído un 98 %; esto ob-
tuvo la pérdida de casi 320.000 mil-
lones de dólares en exportaciones, 
significativamente aumentado tres 
veces de lo que se perdió durante 
toda la crisis económica mundial. Ex-
iste la hipótesis donde apuntan que 
las llegadas y los ingresos del turismo 
internacional podrían reducirse aún 

más entre el 58 % y el 78 % en 2020 
(OMT 2020a).

La situación turística hasta el 
momento del estudio es crítica, alre-
dedor del 80 % de las empresas 
turísticas son MiPymes, según el Fon-
do Monetario Internacional FMI, la 
economía mundial proyecta un crec-
imiento 5,9% en 2021 y 4,9% en 2022 
reflejando un deterioro en economía 
avanzada (FMI, 2020), existiendo 
desafíos considerables por delante, 
como la perplejidad que se tiene en 
cuanto el avance de la pandemia y la 
forma de cómo recuperar la confian-
za, especialmente de los turistas para 
consumir productos y servicios. Ante 
esto cambios drásticos en el sector 
turístico, que afectaron gravemente 
tanto a países desarrollados y sub-
desarrollados, organizaciones inter-
nacionales han proporcionado una 
serie de medidas haciendo énfasis en 
estimular la recuperación del turismo 
considerando la magnitud de la crisis 
que exige esfuerzos adicionales de 
todos los involucrando en el ámbito 
turístico con el apoyo constante para 
disminuir los efectos socioeconómi-
cos de la covid-19 (ONU, 2020a).

Por su parte la medición del impac-
to del COVID en los delitos comunes 
aun no presenta pruebas estables ni 
corroboradas en los organismos in-
ternacionales. Sin embargo, hay in-
dicaciones claras del aumento de 
delitos informáticos, en el contexto 
penitenciario o corrupción (Office on 
Drugs and Crime, 2022), así como de 
afectaciones normalmente asociables 
con el aumento del delito en medi-
anos plazos, como el aumento de la 
desigualdad, el aumento súbito de la 
pobreza y otros aspectos del riesgo 
global (Zavaleta Hernández & Rico 
Becerra, 2021). Todo por lo cual, este 
artículo resulta valioso, en la medida 
en que incluye la variable delitos co-
munes y observa su relación con la 
pandemia en un contexto de desar-
rollo turístico local y personalizado, 
con el interés de avanzar hipótesis 
más precisas sobre esta relación.
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La pandemia que, para este artí-
culo, será medida entre el 18 de marzo 
del 2020 y el 4 de octubre del 2022, 
esto es, a partir estándar de recurren-
cia de casos reportado para Ecuador  
(CSSEGISandData/COVID-19, 2022), 
supone un contexto dentro del cual 
es científicamente explicable un com-
portamiento que afecte a la seguridad 
en todas sus dimensión, incluyendo la 
paz social o seguridad ciudadana:

“El año 2020, sin embargo, puso en en-
tredicho la prevalencia de la seguridad tradi-
cional junto con su agenda. La crisis sanitaria 
derivada de la pandemia por SARS-CoV-2 se 
situó como la más importante amenaza a la 
seguridad internacional. Y hasta hoy no solo 
no ha podido ser controlada, sino que ha evi-
denciado el fracaso absoluto de la implemen-
tación de estrategias tradicionales de seguri-
dad para hacerle frente, y la profundización 
de las desigualdades y de otras amenazas 
a la seguridad humana alrededor de todo el 
mundo.” (Zavaleta Hernández & Rico Becerra, 
2021, s/p).

EL TURISMO COMO                  
AGENTE DEL DESARROLLO                           

INTEGRAL LOCAL
Es importante mencionar que 

las actividades turísticas dentro de 
las áreas protegidas también se han 
visto afectadas. De acuerdo a lo que 
manifiesta Jiménez et al. (2019) de-
sarrollar actividades turísticas en las 
áreas protegidas tiene como función 
la recreación a nivel de esparcimiento 
y relajación, pero además se lo con-
sidera también como una herramienta 
lúdica educativa que permite la sensi-
bilización  ambiental en los visitantes. 

Si bien es cierto el turismo gen-
era impactos en el ambiente como 
cualquier actividad humana, durante 
años se le ha atribuido gran parte la 
responsabilidad de efectos negativos 
como consecuencia de la acumu-
lación de visitantes en estos espacios 
para la conservación. No obstante, 
temas como los procesos de defor-
estación y cambios del uso del suelo 
que producen emisiones de gases y 
entre otros temas son trabajados con 
el sector turístico y la comunidad.

En materia de seguridad, ya se han 
avanzado investigaciones que dem-
uestran que las políticas criminales de 
concentración del delito, procedente 
de la llamada “criminología del lugar”, 
base moderna de la acción preventi-
va y reactiva policial situacionalizada, 
observan que el factor turismo, como 
dinámica básica de la acción delictiva 
impone características específicas. 
Ello supone abordajes diferentes en 
materia de estrategia policial. Esta 
relación fue trabajada para el Ecuador 
por estudios que trataron de interp-
retar las razones de la reducción de 
delitos en el contexto de la Playa Mur-
ciélago, atractivo del turismo marítimo 
establecido en la economía domésti-
ca ecuatoriana (Ramírez, Parrales & 
Barcia, 2018). https://www.redalyc.
org/articulo.oa?id=12262987007 

Este artículo sigue el modelo inter-
pretativo iniciado por las autoras indi-
cadas para la materia criminológica, 
con el fin de perfeccionar nociones 
integrales del turismo como estarte-
gia de desarrollo local.

Los directores de áreas protegi-
das, operadores turísticos, visitantes 
y entidades de entrada deben poseer 
la preparación necesaria para enfren-
tar el desafío integral; requiriendo que 
se piense de forma diferente sobre 
las experiencias de los turistas, los 
medios de la comunidad, las políti-
cas que rigen las áreas protegidas y 
los paradigmas demandan cambios 
para poder sobrellevar toda la situ-
ación. Existen estudios de mercado 
que proponen que, tras la covid-19, 
los individuos propenderán  a ofertas 
turísticas de aventura y espacios na-
turales, esto es, experiencias seguras 
y de calidad que les permitan sentirse 
en confianza. En efecto, es sustan-
cial que las personas que dirigen las 
áreas protegidas y el lugar en sí, es-
tén preparadas para encauzar este 
gran flujo hacia la consecución de re-
sultados positivos (Landázuri, 2014).
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EL PARQUE NACIONAL                 
MACHALILLA (PNM)

El Parque Nacional Machalilla 
(PNM), se encuentra ubicado en la re-
gión costa del Ecuador al suroeste de 
la Provincia de Manabí parte de la zona 
centro-occidental, conserva una gran 
complejidad de ambientes terrestres y 
marinos. Los restos arqueológicos de 
este lugar tienen 5.000 años de histo-
ria humana lo que constituyen un ré-
cord de las interacciones de los seres 
humanos con los recursos de la costa 
y con el paisaje (Cabanilla &Jimenez., 
2017). Considerando los recursos natu-
rales y culturales existentes en el lugar 
con alto valor turístico, impulsó a que 
la actividad turística comience a desa-
rrollarse a principios de la década de 
1990, como una actividad primaria de 
sustento económico en Puerto López, 
formando el interés de los diferentes 
actores, quienes se fueron uniendo 
como las agencias de viajes, operado-
ras turísticas, guías naturalistas, entre 
otros, creando sus propias bases de 
operaciones en esta población. 

Todas las actividades derivadas 
del turismo se han convertido en un 
sustento económico de gran relevan-
cia para esta zona, incluso se estima 
que en años venideros sea la primera 
fuente de ingresos anteponiéndose a 
la actividad antrópica pesquera. 

OBJETIVO, MATERIALES Y 
MÉTODOS

El objetivo de este trabajo es anal-
izar integralmente el impacto genera-
do en las actividades turísticas y la paz 
social en el Parque Nacional Macha-
lilla durante la pandemia covid-19. El 
presente trabajo de investigación fue 
de tipo mixto: cuantitativa y cualita-
tiva, utilizando los datos para deter-
minar características y detección de 
necesidades, en el lugar de estudio. 
Para la respectiva recolección de da-
tos y obtener información congruente 
al estudio, se emplearon fichas de 
campo. Los métodos aplicados fue el 
método deductivo, porque permitió 

presentar los conceptos, definiciones 
y aseveraciones, sintetizándolas para 
demostrar la parte científica inves-
tigada; y el método analítico, por el 
análisis de los resultados como base 
y sustento científico de la presente 
investigación.

Este estudio se enfocó en hacer un 
análisis del impacto que han tenido du-
rante la pandemia covid-19 las activi-
dades turísticas en las áreas protegidas 
del PNM, realizadas en los espacios 
internos destinados para los turistas. El 
material que se utilizó fue una encues-
ta en Google Forms, este instrumento 
fue aplicado a una población de 45 
visitantes turistas nacionales y extran-
jeros que visitaron esta área protegida, 
la muestra fue de manera aleatoria al 
azar simple, obteniendo la información 
referente al impacto que influye en las 
actividades turísticas desarrolladas en 
áreas protegidas. 

Para el levantamiento criminométri-
co, se utilizó la base del Sistema David 
de la Policía Nacional, para contrastar 
delitos violentos (homicidios) y del 
Cuadro de Mando Integral (CMI: los 
delitos más comunes y, por tanto, de 
afectación recurrente en víctimas), a lo 
largo de la pandemia, con el fin de ob-
servar comportamientos particulares 
que puedan ser relacionados.

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE 
LOS RESULTADOS

Pandemia, covid-19 y turismo
El turismo es una actividad eco-

nómica que en general incentiva a 
la creación de empleos, genera divi-
sas, fomenta la cultura de un deter-
minado sitio. Es sustancial decir que, 
desde abril de 2020, estas acciones 
se ha detenido drásticamente a nivel 
mundial tomando como resultado la 
pandemia del covid-19. Los países de 
América Latina y el Caribe han reali-
zado grandes esfuerzos que permitan 
iniciar la reactivación económica de la 
actividad turística, ante un escenario 
post pandemia que los obliga a en-
frentarse a nuevos retos y desafíos,  
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y por el cual deben adaptarse y rein-
ventarse (Faro, 2020). 

Antonio Gutiérrez, secretario ge-
neral de la ONU detalla que, debido 
al cierre sin precedentes de los viajes 
y el comercio mundial, el turismo ha 
sido uno de los sectores más afecta-
dos por el coronavirus; el documen-
to de su informe afirma que, la crisis 
por la pandemia covid-19 hizo que se 
arrastrara a las exportaciones de ser-
vicios, colapsando el turismo y toda 
su cadena de valor. (ONU, 2020a).

Durante los meses iniciales de 
2020, la cuantía de las exportaciones 
e importaciones de servicios en 11 paí-
ses de la región descendió un 10,2% y 
un 9% equitativamente, comparándolo 
con el mismo período de 2019; la dis-
minución del valor del comercio de ser-
vicios en esos países fue muy superior 
en relación al comercio de bienes, que 
tuvo un porcentaje de reducción entre 
el 2,7% y el 4,6% en las exportaciones 

e importaciones. En cuanto a las expor-
taciones regionales durante los meses 
de enero y marzo 2020 cayeron con un 
17% en el factor viajes, debido a que la 
llegada de turistas internacionales tuvo 
una paralización.

Es evidente que las exportacio-
nes de servicios de transporte, que 
caen un 6,8% en el transcurso de la 
contracción del comercio regional de 
bienes y de restricciones obstaculiza-
da por la pandemia; además exporta-
ciones en otros servicios tienen una 
reducción de 2,4%, causando que 
los rubros en algunas de estas ca-
tegorías aumenten. Las medidas de 
distanciamiento social incrementaron 
la demanda de servicios que pueden 
suministrarse en forma digital como 
la comunicación, las compras, la edu-
cación, la medicina. Como se puede 
observar en el cuadro 1, la variación 
interanual del valor del comercio de 
servicios por sector de 2019 y de 
2020 han disminuido (CEPAL, 2020).

CUADRO 1

Sector

Exportaciones

 Enero- marzo     Enero- marzo                

       2019                    2020

Importaciones

 Enero- marzo        Enero- marzo

          2019                     2020

Total, de servicios 0,0 -10,2 -6,1 -9,0

1.	 Transporte 2,4 -6,8 -3,3 -7,5

2.	 Viajes 1,5 -17,4 -15,0 -25,4

3.	 Otros servicios -3,0 -2,4 3,7 -0,1

Servicios de comuni-
caciones, informática e 
información

3,4 2,3 -2,5 17,3

Servicios de construcción 6,8 -1,6 -55,3 -39,0

Servicios de seguros 1,7 0,0 12,2 -0,4

Servicios financieros 6,4 24,3 19,6 -4,1

Regalías y derechos de 
licencia

-19,8 -3,1 -10,0 -11,5

Otros servicios empre-
sariales

-7,2 -0,8 -7,9 -2,6

Servicios personales, 
culturales y recreativos

26,8 8,6 ….. 13,8

Fuente: (CEPAL, 2020)
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para invertir en la economía ecológi-
ca, invirtiendo en las zonas protegi-
das contribuyendo a conservar los 
puestos de trabajo y los medios de 
subsistencia de las comunidades lo-
cales;  es importante decir que los 
riesgos económicos futuros ayudan 
a actuar ante el cambio climático y la 
pérdida de biodiversidad, salvaguar-
dando los servicios proporcionados 
por los ecosistemas naturales, como 
el agua limpia, la polinización de los 
cultivos, el control de plagas y reduc-
iendo el riesgo de que surjan nuevas 
zoonosis que puedan convertirse en 
pandemias (OMT, 2020b). 

Las oportunidades que debe 
aprovechar el sector turístico serán 
favorables si se considera la inversión 
ecológica enmarcada en las energías 
renovables, edificaciones inteligentes 
y economía circular. Cabe mencionar 
que, a través de la innovación, el lid-
erazgo de inversiones y los financia-
mientos sostenibles, el sector puede 
alcanzar óptimos resultados corri-
giendo su posicionamiento estratégi-
co, en efecto las actividades transfor-
madoras que escojan las instituciones 
financieras para futuros proyectos de 
desarrollo turístico se inclinarán más 
en apoyar el uso eficiente de recursos 
que involucren inversiones ecológicas.

En el gráfico 1, se muestra las 
áreas prioritarias que la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) preva-
lece actualmente. 

En el cuadro 1, se puede evidenciar 
cómo el mundo experimentó una suerte 
de parálisis del turismo, esto es, cada vez 
más grave para la región con el avance 
del tiempo. El total de sus exportaciones 
respecto a servicios está representado 
con un 48% para el año 2019, es decir, 
el duplo de su participación en las ex-
portaciones mundiales de servicios. La 
situación pone en riesgo los países del 
Caribe, donde el turismo figuró en 2019 el 
45% de las exportaciones globales entre 
bienes y servicios; en 2020, se proyectó 
que el valor de las exportaciones de 
bienes y servicios del Caribe disminuyo 
un 40%,. Para ello el PIB y el empleo to-
tal podrían verse reducidos en alrededor 
de 8 y 9 puntos porcentuales (CEPAL, 
2020).

Docentes investigadores del Obser-
vatorio Regional, la  carrera de Econo-
mía y la carrera de Turismo de la Univer-
sidad Técnica Particular de Loja (UTPL), 
han examinado esta situación, y para ello 
han emprendido un proyecto denomina-
do “Propuestas de reactivación económi-
ca ante el COVID-19 en Ecuador” (UTPL, 
2020). Allí se plantea redactar respecti-
vas políticas públicas, que se relacionen 
con los impactos sociales y económicos 
causados por la pandemia, entendidos lo 
más integralmente posible.

Áreas protegidas del Parque Na-
cional Machalilla

Para la recuperación post pan-
demia el apoyo financiero es clave 

GRÁFICO 1
 ÁREAS PRIORITARIAS

Fuente: (ONU, 2020)
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Hoy en día las áreas protegidas 
son priorizadas por la ONU, colocán-
dolas como eje primordial, estas per-
miten desarrollar actividades encan-
tadoras e interesantes para el sector 
turístico, generando ingresos y opor-
tunidades de trabajo. Por las razones 
enunciadas anteriormente, el Minis-
terio de Turismo indica que las áreas 
protegidas existentes en Ecuador no 
tendrán algún tipo de afectación por 
el cierre de ellas, debido que para su 
sostenibilidad se cuenta con el Fon-
do de Áreas Protegidas (FAP) prove-
niente del presupuesto fiscal; desta-
cando que de las 59 áreas protegidas 
zonificadas en el territorio ecuatoria-
no en 33 de ellas se desarrollan activ-
idades turísticas.

Pese a la crisis sanitaria que atra-
viesa Ecuador, el personal que trabaja 
en las áreas protegidas, continúa con 

su ardua labor para eliminar posibles 
actividades ilícitas que podrían de-
sarrollarse en estos espacios; es im-
portante priorizar las necesidades 
más urgentes y tomar las medidas 
preventivas frente al COVID-19, 
explicó a Mongabay Latam el Ministe-
rio del Ambiente a través de un correo 
electrónico (Praeli, 2020). Mongab-
ay Latam menciona que más allá de 
los problemas económicos y de las 
amenazas que habrá que controlar, 
los expertos entrevistados registran 
que esta crisis permitirá que las activ-
idades turísticas realizadas en estos 
ecosistemas tengan un descanso por 
ende el entorno se rehabilite natural-
mente.

En Manabí, sub-zona correspon-
diente al parque, hay 5 áreas prote-
gidas más visitadas, como se puede 
visualizar en el gráfico 2.

GRÁFICO 2
ÁREAS PROTEGIDAS MÁS VISITADAS

Fuente: (MAE, 2017)

El PNM, es una de las zonas prote-
gidas del país y a la vez más visitadas, 
la cual está relacionada con la tem-
porada de avistamiento de ballenas. 
El Sistema Nacional de Áreas Prote-
gidas del Ecuador al reconocer que 
este sitio cuenta con ecosistemas 

mixtos caracterizándose los bosques 
secos y ambientes marinos, entre los 
que destaca la gloriosa Isla de la Pla-
ta, islotes cercanos dentro de la línea 
costera del cual resalta el Sombreri-
to, Salango, Pedernales, Sucre, Hor-
no de pan y grandes extensiones de 
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ILUSTRACIÓN 1
MAPA DEL PNM

Fuente:https://lodijeron.wordpress.com/2011/06/19/intensifican-operativos-mariti-
mos-en-el-parque-nacional-machalilla/

playas para el disfrute de los turistas, 
en 1979 es declarada área protegida 
(MAE, 2018). 

Además de estos recursos natu-
rales, este lugar posee recursos cul-
turales mostrando evidencias de la 
población antigua de Manabí que se 
remonta a la etapa prehispánica es así 

que, en zona aledañas se encuentran 
vestigios de sitios arqueológicos de 
varias culturas señalando la Valdivia, 
Manteño Huancavilca y asentamien-
tos de una de las culturas prehispá-
nicas más significativa de la región 
litoral como lo es la cultura Machalilla 
del cual el PNM toma su nombre. 

Como se puede observar en la 
ilustración 1, dentro del PMN se en-
cuentran las 5 áreas más protegidas; 
es importante mencionar que la rique-
za marina costera es única además 
de las ballenas jorobadas, cada año 
llegan impresionantes especies como 
las mantarrayas gigantes ;existen las 
formaciones coralinas más impor-
tantes de la costa continental ecua-
toriana ,es imprescindible  el manten-
imiento de estos ecosistemas porque 
además de ser un recurso natural con 
potencial turístico algunas especies 
marinas son de carácter productivo.

Cabe resaltar que el PNM ha tenido 
cambios drásticos en los últimos años 
lo que no ha permitido que las activ-
idades se realicen de manera satis-
factoria y uno de los grandes prob-
lemas que afecta a este sector es el 
impacto ambiental, pero actualmente 
debido a la pandemia COVID-19 estas 
áreas protegidas han dado un cambio 
positivo, debido a que no hay may-
or contaminación, permitiendo que 
estas zonas tengan una protección 
adecuada y haga que la reactivación 
económica se estabilice a un futuro.
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Como se puede visualizar en la 
figura 1, en las respuestas dadas por 
los turistas nacionales y extranjeros 
el objetivo es analizar los impactos 
negativos que el medio ambiente ha 
percibido dentro del PNM. Es sustan-
cial analizar como actualmente los 
impactos negativos están afectando 
a este sector turístico, por tanto, se 
evidenció que el 59% consideran que 
esto se debe a generación de residu-
os sólidos y líquidos, mientras que el 
6% del impacto es por construcciones. 

FIGURA 1
TIPO DE IMPACTO PERCIBIDO EN 

ESTE ATRACTIVO

Fuente: Turistas nacionales y extranjeros

Son evidentes los grandes impac-
tos que están afectando al medio am-
biente en su mayoría negativos, lo que 
hace que las actividades que realiza 
el turista no sean tan agradables, ge-
nerando gran destrucción para este 
sector turístico. Por ello, desarrollar 
conciencia ambiental y responsabi-
lidad en cuanto a vulnerabilidad de 
áreas y culturas aisladas es impera-
tivo (Landázuri, 2014). Apoyados con 
herramientas de información como 
instructivos para que las comunida-
des promuevan el cuidado del medio 
ambiente, así evitar contaminación a 
las áreas protegidas quienes son las 
que más sufren al realizar actividades 
turísticas.

Probablemente, los problemas 
ambientales en la actualidad se atri-
buyen a la escaza información sobre 

el debido cuidado de las zonas más 
protegidas, pero hasta el momento, 
el personal se ha encargado de dar 
charlas motivadoras a los turistas 
para de esta manera poder tener un 
mejor ambiente, como se observa 
en la figura 2, el 60% de los turistas 
mencionan que si reciben un instruc-
tivo de cómo cuidar este atractivo y el 
otro 5% tal vez.

FIGURA 2
INTRUCTIVOS PARA EL TURISTA

Fuente: Turistas nacionales y extranjeros

Las actividades turísticas están 
legítimamente permitidas dentro del 
PNM considerando ciertas restriccio-
nes, no obstante, una de las modali-
dades turísticas que puede reforzar 
la integración de la preservación na-
tural del entorno es el ecoturismo de 
manera que estos espacios de usos 
público no conlleven a ser alterados; 
las señalizaciones de cómo cuidar el 
medio ambiente deben fundirse con 
el entorno exterior; y así también los 
espacios interiores de acceso públi-
co deben conservar su entorno na-
tural y en caso de necesitar alguna 
adecuación es recomendable utilizar  
materiales naturales, vegetaciones 
sus diseños siempre evocar espacios 
abiertos  (Mendoza, 2019). En los cli-
mas cálidos debe realizarse un amplio 
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y extensible uso de diseños al aire li-
bre, el diseño del paisaje debe salva-
guardar y reflejar la biodiversidad del 
área, utilizando plantas nativas que 
impidan la introducción de especies 
exóticas.

Impacto ambiental en las activi-
dades del PNM en el sector turístico 

La empresas turísticas han teni-
do un impacto desfavorable en sus 
servicios así como también en sus 
trabajadores que en su mayoría son 
jóvenes del sexo femenino, por ello 
es oportuno impulsar políticas a gran 
nivel  particularmente, regulariza-
das a nivel nacional e internacional 
,holísticamente con los gobiernos, los 
representantes de los empleadores 
y de los trabajadores, tomando en 
consideración las normas del trabajo 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT, 2020).El turismo es uno 
de los ejes primordiales del empleo 
y del crecimiento, pero el COVID-19 
ha hecho un cambio drástico en este 
sector, consciente de que es una 
actividad dinámica, compleja y con 
fuerte impacto en el territorio. 

Al hablar de complejidad no solo 
se hace manifiesto a las múltiples di-
mensiones  que van desde el ámbito 
económico, social, ambiental, cultural 
y político ; la diversidad de estas ac-
tividades repercute en el turismo en 
las dificultades de metodología que 
surgen para ponderar los impactos en 
la diversidad de situaciones al interi-
or de las categorías ,las mediciones 
varían en el tiempo donde existen 
claras diferencias entre sectores, 
como, por ejemplo, hotelería y gas-
tronomía (Vigil et al.,2018).

Los estudios de impacto ambien-
tal, como herramientas ayudan a la 
ejecución de actividades de proyec-
tos sostenibles y amigables con el 
medio ambiente ,estos  documentos 
técnicos instituyen la relación entre 
un plan y el ambiente, tomando en 
consideración la afectación de los 
componentes climáticos ; el PNM ha 

sabido aprovechar su localización uti-
lizando de una manera viable y am-
igable los recursos que este posee, 
su principal actividad es la práctica 
del Turismo Comunitario, seguido del 
Turismo de Naturaleza, y finalmente 
cuando no es temporada se dedican 
a otras actividades relacionadas con 
la pesca, construcción, entre otras, 
el cual les permite subsistir mientras 
empieza la temporada turística o se 
dan feriados. Existen 4 categorías de 
impactos ambientales en las activi-
dades turísticas, como se puede ob-
servar en el gráfico 3.

FIGURA 3
CATEGORÍA DE IMPACTO EN LAS 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS DEL 

PNM

Fuente: Elaboración propia a partir de las 
encuestas a Turistas nacionales y extranjeros 

Estas categorías de impacto am-
bientales sirven para evaluar e iden-
tificar la base de una valorización. Lo 
cual es altamente significativo, de 
carácter negativo, cuyo valor es ma-
yor o igual a 6.5. Representan a las 
afectaciones de gran incidencia so-
bre el factor ambiental, a diferencia 
del significativo que es de carácter 
negativo, cuyo valor es de menor a 
6.5. Pero mayor o igual a 4.5, lo que 
se considera factible para posibles 
correcciones en extensión local y du-
ración temporal.

Los depreciables en cambio, son 
de carácter negativo que es menor 
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a 4.5, los cuales necesitan que se le 
haga correcciones para así ser com-
pensados durante la ejecución en un 
Plan de Manejo Ambiental, pueden ser 
cambiables con una duración corta y 
esporádica con puntual influencia, fi-
nalmente los benéficos tienden a ser 
claramente de carácter positivo y son 
beneficiosos para el PNM en el desa-
rrollo de las actividades turísticas. 

Impacto de la pandemia en el tu-
rismo y la paz social: primera apro-
ximación.

En virtud de:
1.	 las investigaciones que aso-

cian cambios súbitos en la 
esfera macroeconómica so-
bre el aumento de los delitos 
comunes, 

2.	 las investigaciones que indi-
can que la dinámica turística 
impone una diferente diná-
mica espacial del delito, por 
cuanto la acción y prepara-
ción de los transgresores se 
define por la estacionalidad 
temporal del turista.

3.	 la fragilidad de las localidades 
donde las fuentes de ingreso 
dependen del contacto per-
sonal y por tanto, requieren 
de una dinámica económica 
sin confinamientos, tal es el 
caso del impacto del Covid 19 
en el turismo del PNM,

Es posible levantar hipótesis que 
expliquen los cambios en el compor-
tamiento delictivo de un territorio, 
para el contexto y el período que se 
describe en el PNM.

La data recogida por el Sistema 
David (2022) muestra que el com-
portamiento de delitos del Cuadro de 
Mando Integral, esto es, delitos de 
alta recurrencia como robo a vivien-
das, robo a personas, robo de vehícu-
los, hurtos, etc., es relativamente es-
table desde el inicio de la pandemia. 
La figura 4 lo describe así:

FIGURA 4. 
DELITOS DEL CUADRO DE MANDO 
INTEGRAL EN EL PERÍODO PANDÉ-

MICO. CANTÓN PUERTO LÓPEZ.

Sistema David, 2022

El gráfico indicado muestra acti-
vidad delictiva desde el 4 de febre-
ro del 2019, esto es, un año antes de 
la pandemia, hasta el final del 2022. 
Se observa que la curva se mantiene 
constante. Dado que se trata de una 
línea apilada, lo que debe ser llama-
tivo es un cambio en el ritmo en que 
se producen los delitos en el período, 
que podría indicar un factor tempo-
ral extraordinario. Sin embargo, este 
comportamiento no se observa. Des-
de la criminometría que se muestra, 
los delitos contra la propiedad, que 
son los más recurrentes, no parecen 
haber sido impactados por la pan-
demia o por la recesión turística. En 
este sentido, partiendo de las bases 
analíticas sentadas (Parrales, Ramírez 
& Barcia, 2018), se indica que las ex-
pectativas de turistas, en las estacio-
nes previstas, no produjeron una re-
acción orientada la trangresión.

Sin embargo, en el gráfico 5 se 
observa un claro aumento de los de-
litos violentos, esto es homicidios, 
precisamente, para el inicio de la pan-
demia:
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FIGURA 5. 
DELITOS VIOLENTOS EN EL PERÍO-

DO PANDÉMICO. SUBCIRCUITOS 
JIPIJAPA-PUERTO LOPEZ RURAL Y 
JIPIJAPA-PUERTO LOPEZ URBANO 

(CANTÓN PUERTO LÓPEZ).

Sistema David, 2022

El salto estadístico coincidente con 
el inicio de la pandemia muestra un 
fenómeno digno de análisis: se dupli-
caron los homicidios entre febrero del 
2019, cuando aun la pandemia no se 
había declarado, y junio-julio del 2020, 
a pocos meses de su declaración.

Este comportamiento permi-
te avanzar la hipótesis de que, al no 
haber turistas en el territorio, los ro-
bos no presentaron un incremento 
que refleje la constricción económica 
descrita: la estación de turistas nunca 
llegó, por lo que no se activaron las 
dinámicas espaciales del delito (Cas-
tro Aniyar, Jácome & Chávez, 2016). 
Sin embargo, la tensión delictiva sí se 
expresó entre los residentes del te-
rritorio de manera dramática: dentro 
de los hogares, en la relación con los 
prestamistas informales, y en las acti-
vidades de narcotráfico que parten de 
Puerto López, las cuales se acompa-
ñan característicamente de conduc-
tas violentas. Luego de duplicarse los 
homicidios, el ritmo de la violencia se 
mantuvo de manera similar al previo de 
la pandemia, aunque se puede apre-
ciar un aumento discreto pero con-
tinuo en la intensidad de la violencia 
durante todo el período pandémico.

CONCLUSIONES
Turistas y visitantes concuerdan 

que el turismo indudablemente es 

una actividad económica trascen-
dental a nivel mundial, conllevan-
do grandes beneficios a economías 
nacionales y locales. En términos 
generales, se considera que los 
efectos económicos que genera el 
turismo son positivos para los des-
tinos turísticos, la contribución del 
turismo a los procesos de desarrol-
lo, entendidos como aquellos que 
propician una mejora en la calidad de 
vida de las personas. Adicionalmente, 
los flujos turísticos, característica-
mente estacionarios y relativamente 
irregulares, condicionan expectati-
vas inestables de ingresos. Ante los 
compromisos de deudas, formales o 
informales, domésticas o instituciona-
les, de narcotráfico, o de otras formas 
sean ilícitas o lícitas, la inestabilidad 
sienta las condiciones para quiebres 
del nexo social, desde lo comercial, 
lo financiero hasta lo familiar. Esto es 
un claro caldo de cultivo para el deli-
to sea contra la propiedad o contra la 
persona. 

En el caso que asiste, se obser-
van impactos ambientales, económi-
cos y criminométricos de la pandemia 
en el territorio. Una visión integral 
de desarrollo debe considerar que 
la interrupción de estos flujos, como 
es el explícito caso de la afectación 
pandémica de los flujos turísticos y 
de ingresos, producen desbalances, 
desigualdades, expectativas quebra-
das, que sirve tradicionalmente para 
explicar (aunque nunca justificar, esto 
está claro) los contextos violentos. 
Por lo cual se repite la hipótesis sobre 
criminogénesis situacional que la data 
permite observar:

Al no haber turistas en el territo-
rio, los robos no presentaron un in-
cremento que refleje la constricción 
económica descrita: la estación de 
turistas nunca llegó, por lo que no se 
activaron las dinámicas espaciales 
del delito (Castro Aniyar, Jácome & 
Chávez, 2016). Sin embargo, la ten-
sión delictiva sí se expresó entre los 
residentes del territorio de manera 
dramática: dentro de los hogares, en 
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la relación con los prestamistas infor-
males, y en las actividades de narco-
tráfico que parten de Puerto López, 
las cuales se acompañan característi-
camente de conductas violentas.

Las áreas protegidas son unos de 
los sectores que permiten crecimien-
to y dinamismo dentro del turismo, 
creando plazas de empleo y estabili-
dad social, aunque se ha visto afec-
tado por la crisis actual. Adicional-
mente, las actividades turísticas que 
podrían ocasionar impactos en los 
factores ambientales, y que podrían, a 
su vez, redundar un flujo negativo de 
turistas, son clasificadas como poten-
ciales amenazas dentro del contexto 
descrito.
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Abstract
Globalization has produced transversal impacts on the increasingly empty but 
mediatic spectacular notions with which Ecuadorian democracy tries to repre-
sent itself. Politics, perceived as infinitely corrupt, and its financial failure have 
opened the doors to narco-politics in the definition of the State. Consequently, 
organized crime expresses itself with an abundant forcefulness of reality throu-
gh crimes against life and against personal integrity, and the display of money 
laundry, before the perplexed eyes of the citizenry. This generates an effect of 
reality that opposes the emptiness of the discourses of the political and judicial 
classes that represent Democracy. The article is an essay that bases its disser-
tation on a bibliographical, empirical and criminological documentary review on 
this phenomenon in order to establish what will be called the breakdown of the 
illusory generality in Ecuador, suggesting the appearance of a new historical pe-
riod marked by the crime.

Keywords: Illicit entrepreneurships, Globalization, crime, Illusory Generality

RESUMEN
La globalización ha producido impactos transversales en la nociones cada vez 
más vacías pero mediáticamente espectaculares con las que se trata de auto-
representar la democracia ecuatoriana. La política, percibida como infinitamen-
te corrupta, y su fracaso financiero, han abierto las puertas a emprendimientos 
ilícitos de alcance internaciona, que afectan la definición de un nuevo Estado.  
Consecuentemente, eestos emprendimientos se expresan con una abundante 
contundencia de realidad a través de delitos contra la vida y la integridad per-
sonal en las pentinenciarías, así como la ostentación del dinero consecunte del 
blanqueo, ante los ojos perplejos de la ciudadanía. Esto genera un efecto de 
realidad que se opone a la vacuidad de los discursos de las clases políticas y 
judiciales que representan la democracia. El artículo es un ensayo que basa su 
disertación  en una revisión documental bibliográfica, empírica y criminológica 
sobre este fenómeno con el fin de establecer lo que se propone llamar el quie-
bre de la generalidad ilusoria en Ecuador, sugiriendo la aparición de un nuevo 
período histórico marcado por el delito.

Palabras claves: Emprendimientos ilícitos, Globalización, Delitos, Gene-
ralidad Ilusoria
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INTRODUCCIÓN: LA ABUN-
DANCIA EN LA GÉNESIS DE LOS 

QUIBRES HISTÓRICOS.
Un importante esfuerzo discipli-

nario en macroeconomía ha intentado 
describir las crisis de los países lati-
noamericanos, y del tercer mundo en 
general, no como crisis de pobreza y 
ausencia de recursos para el desa-
rrollo, sino como crisis de abundan-
cia, con efectos en la destrucción de 
los tejidos sociales y las formas de 
seguridad ciudadana y jurídica que 
debiesen provocar paz social (Jara-
millo Marín et al., 2020; Castro Ani-
yar, 2017; 2018; 2019;  Cappelen et al. 
2018; Auty, 2002; Karl, 1997)

Las fuentes de esta abundancia 
pueden expresarse en el aumento 
de los precios de los commodities, 
la ayuda internacional, o el contra-
bando de armas, piedras preciosas 
y, claramente, narcotráfico, entre 
otras formas. Intentando sintentizar 
este debate, contentivo de diversos 
enfoques y denominaciones con-
ceptuales, aquello que hace común a 
estas formas de abundancia son las 
siguientes cuatro características:

1.	 La abundancia es relativa a 
la pobreza económica recep-
tora y se presenta de forma 
súbita, encontrando con te-
jidos economícos, políticos e 
institucionales aun inmaduros 
para abosrber estas riquezas 
y convertirlas en desarrollos 
económicos y de convivencia 
social.

2.	 La abundancia súbita crea 
adicción de los tejidos socia-
les a las fuentes de riqueza, 
provocando su depredación.

3.	 La abundancia súbita per-
vierte a los tejidos políticos e 
institucionales que eran here-
deros de las antiguas fuentes 
de riqueza, provocando nue-
vas élites, comportamientos 
mafiosos o tribales, nuevas 

formas de luchas por el po-
der y, consecuentemente, un 
reordenamiento de sus clases 
sociales.

4.	 Los nuevos factores de poder 
económico y político, visible-
mente menos interdepen-
dientes que sus antecesores, 
se muestran interesados en 
destruir las bases de la segu-
ridad jurídica antigua, con el 
fin de aprovechar mejor el po-
der que se está detentando, 
o bien sea debilitar o eliminar 
las formas de competencia 
que puedan surgir.

Este conjunto de factores expli-
carían porqué los problemas de baja 
institucionalización o modernidad 
precaria parecen ser constantes en 
el debate académico sobre la génesis 
y desarrollo comtemporáneo de las 
sociedades periféricas, o del tercer 
mundo, durante las crisis económi-
cas. Ecuador, como ejemplo de estos 
procesos, cumple con las dinámicas 
descritas por este ángulo del analisis. 
La nación: 

1.	 Es altamente susceptible a los 
vaivenes de los precios de los 
commodities, concretamente, 
el petróleo.

2.	 Es dependiente, tanto de un 
número reducido de recursos 
de exportación, como de las 
deudas externas.

3.	 Sus formas institucionales se 
transforman regularmente por 
el efecto de las crisis econó-
micas.

4.	 Su democracia muestra cí-
clicamente debilidades, en la 
medida en que la seguridad y 
la paz social son, más que ga-
rantías ciudadanas (como sus 
constituciones o las leyes que 
se promulgan), deseos del 
sistema político. 

5.	 Por consecuencia, se puede 
diagnosticar que su democra-
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cia se sostiene en principios 
políticos y jurídicos virtuales, 
por cuanto son amenazados 
repetidamente por un sistema 
que tiende a responder real-
mente a fuerzas económicas 
más poderosas y que suelen 
no coincidir con los prerro-
gativas éticas y morales que 
fundan a estas naciones.

En este marco, la pobreza extre-
ma, expresada en múltiples épocas y 
ciclos, la falta de educación, la impu-
nidad de los gobiernos de corte au-
toritarista o dictatorial, las políticas 
desacertadas en materia económica, 
la corrupción recurrente en las insti-
tuciones del Estado, así como otros 
problemas de descomposición so-
cial, son  entonces parte del contexto 
propicio por la que las tasas de cri-
minalidad del país han florecido luego 
de períodos relativamente pacíficos, 
cuando aparecen nuevos atractivos, 
incluso ilegales. El multifactor, como 
suele suceder en el análisis crimino-
lógico, es complejo, pero, a la luz de 
los patrones macroeconómicos en las 
sociedades periféricas, es posible es-
tabilizar un ángulo interpretativo que 
ponga en las bases del problema, la ex-
trema inestabilidad macroeconómica.

En contraste, las formas anteriores 
a la crisis, que servían de referencia 
de lo político y lo jurídico, entran en 
crisis, demostrando cada vez más una 
distancia, a luces insalvable, entre 
el interés del Estado moderno y la 
realidad de las fuerzas económicas-
armadas que definen las nuevas for-
mas de poder. De acuerdo a lo ante-
riormente descrito, se puede entender 
que el crimen organizado, auspiciado 
por el narcotráfico, haya hecho del 
Ecuador un campo de luchas por el 
poder en relativamente poco tiempo, 
esto es, dominando su vida pública 
desde el 2017 hasta la fecha de este 
artículo. La exposición persistente a 
la inestabilidad macroeconómica, die-
ron pie a que los controles republica-
nos, alguna vez centrales en las prác-
ticas políticas del Estado, se vayan 

fisurando, permitiendo nuevas formas 
de poder impuestos por el delito co-
mún y, sobre todo, por el narcotráfi-
co, además de las mismas  organiza-
ciones policiales y de orden público. 

LA NATURALEZA AMBIGUA 
DEL PODER EN EL QUIEBRE DE 

UN PERÍODO HISTÓRICO.
El modelo capitalista ecuatoria-

no se sostuvo en la abundancia de 
recursos petroleros a altos precios, 
como resultado de las guerras en el 
Medio Oriente, las política energéti-
cas globales (tendientes a mantener 
el uso de combustibles fósiles), y los 
extraordinarios ingresos provenientes 
de la deuda externa, contraida mayor-
mente con instituciones financieras 
de China durante el período de Correa 
(Gómez Ponce, 2021; BCE, 2022).  

Sin embargo, los ingresos que 
mantuvieron la ilusión de progreso 
hasta antes de la caida del correismo, 
ya eran claramente agonizantes en el 
2017 (BCE, 2022a; Presidencia de la 
República/Asamblea Nacional, 2020). 
Los períodos siguientes debían leerse 
como la revelación de la muerte del 
modelo de riquezas, y su superviven-
cia mediante la adquisición de nue-
va deuda. A partir del 2018, nuevas 
deudas con el FMI durante el perío-
do del Presidente Lenin Moreno, au-
mentaron la base de la inestabilidad 
macroeconómica, y desplazaron a las 
instituciones financieras chinas como 
tenedores prinicipales de la deuda 
ecuatoriana. Un proceso similar, que 
aumentó los compromisos con la ban-
ca internacional, volvió a vivirse du-
rante el 2021, en el  período constitu-
cional de Lasso (Gómez Ponce, 2021). 

Dado el ingente poder económico 
que representa el narcotráfico, cuan-
do éste sustituye en importancia a 
las fuentes de ingreso nacionales (el 
petróleo y la industria alimenticia), el 
lavado de dinero se conviertió hasta 
la fecha en la actividad económica 
más atractiva para la inversión entre 
el 2016 y la fecha de este artículo (y, 
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estimablemente, lo será para todo el 
restante tercer decenio de este siglo). 

El lavado o blanqueo de activos, 
cuya cifra negra ya se estima crucial 
en la economía del tercer decenio 
(Fernández Murillo, Bravo Rosillo & 
Zambrano Zamnbrano, 2022), impone 
una lógica política particular que pro-
mueve el cambio de período: se hace 
acompañar por el lavado de las con-
ciencias corruptas. Perceptivamente, 
para la población, toda la clase política 
ha entrado en la era victimaria abso-
luta: todos parecen ser merecedores 
de una inculpación virtual, surgida de 
la desesperanza de la redes sociales 
y los medios ante los hechos de co-
rrupción y complicidad que se multi-
plican en el ágora. De ello, la práctica 
política se ve obligada a blanquearse 
con dinero negro. El país, así, despla-
za sus debates políticos, científicos y 
administrativos a un campo de guerra 
entre la ofensiva política y judicial de 
la anticorrupción, y la defensa de una 
corrupción que busca incesamente 
blanquearse. En otras palabras, la cla-
se política sufre gravemente la pérdi-
da de favor ciudadano, erosionando la 
percpeción de legitimidad del sistema 
como un todo, y debe compensar esa 
pérdida con discursos vacíos y dine-
ro del lavado, generando con ello un 
ciclo vicioso: la corrupción resulta ser 
necesaria para legitimar a las institu-
ciones que fueron deslegitimadas por 
la misma corrupción. En términos de 
Baudrillard, se practican simulacros 
de purga, “desestabilizándose a dosis 
homeopáticas para volver a estabili-
zarse mejor” (Baudrillard, 2006). 

Esta tensión entre nuevas fuerzas 
económicas y el stablishment polí-
tico, lógicamente, alcanza a la diná-
mica electoral. Las elecciones dejan 
progresvamente de ser la plataforma 
para nuevos liderazgos de cambio, y 
se convierte en una ceremonia se-
creta, ante los ojos de los electores: 
Por un lado, ingresan el dinero negro, 
las conciencias sucias, los compromi-
sos, el oportunismo. Por el otro lado, 
egresa una oferta política ilusoria, que 

tiene por objetivo extender la legitimi-
dad del Estado más alla de la contun-
dente realidad macroeconómica y de 
las nuevas fuerzas económicas que 
definen el escenario actual. 

De algún modo, la ciudadanía sabe 
esto. Pero ella necesita creer que el 
sistema no ha sucumbido, dado que 
los riesgos de la inmoralidad implican 
la desaparición de las bases societa-
rias de su existencia. A la ciudadnaía 
se le hace doloroso reconocer que ya 
las fuerzas políticas no dan cuenta ni 
al Estado, ni a las instituciones, ni a la 
religión, ni a la sociedad civil, y que 
están, por tanto, en indefensión. 

Por ello, las fuerzas políticas han 
cesado progresivamente de repre-
sentar ideologías, grupos de interés o 
de presión. La mas clara señal de un 
cambio de era política en Ecuador, es 
que el pluralismo, sentido mismo de 
toda democracia moderna, se ha de-
tenido para dar lugar a un campo de 
interacciones ideológicas homeostá-
ticas:  el papel actual de los políticos 
parece ser guiar, iluminar, racionalizar 
la grosera aparición del delito para  
reconstruir la confianza perdida, de 
la cual dependen sus propias legitimi-
dades, así como la legitimidad misma 
de todo el aparato de Estado. Ya ni 
siquiera pretenden representar, sino 
que pretenden borrar la espeluznante 
realidad. A la manera de los antiguos 
rituales sacrificiales, la clase política y 
judicial se ve obligada a digerir el ca-
dáver de la política, una imagen pu-
trefacta del sistema que agoniza para 
que, en nuestro nombre, nos protejan 
simbólicamente de una putrefacción 
que, de otro modo, invadiría al con-
junto de la sociedad. 

Pero esto no es más que acto ri-
tual, vacio y sin más propósito que 
alargar la ilusión de la era anterior. 
En la realidad, nuevas fuerzas se es-
tán anidando en la estructura de la 
sociedad provocando este violento, 
sangriento y vertiginoso cambio de 
era, que será identificado en adelan-
te mediante la categoría marxiana de 
“quiebre de la generalidad ilusoria”.
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EL QUIEBRE DE LA                         
GENERALIDAD ILUSORIA
La noción de crisis es insuficien-

te para describir las indicaciones de 
un cambio de era. La obra de Marx, y 
sus hermeneutas, parecen contar con 
mejores herramientas teóricas que 
permiten identificar los saltos civiliza-
torios desde la perspectva de las fuer-
zas económicas que dan vida a nue-
vos modos de producción, o nuevas 
coyunturas políticas, definitorias de 
la contemporaneidad. Haciendo caso 
omiso por el momento de las implica-
ciones partidistas que ha conllevado 
su obra, hacemos uso de sus fuentes 
directas y las desarrolalremos, a la luz 
del análisis de la contemporaneidad y 
la data empírica en Ecuador. Ya esta 
experiencia teórica fue desarrollada 
para los cambios acaecidos en la Ve-
nezuela de los inicios del chavismo, 
como entras coyunturas (Garrido, & 
Montilla, 1999).  

Marx escribió que la generalidad 
ilusoria es la dimensión ilusoria del 
interés común de la sociedad, el cual 
puede, por esta misma condición “es-
cindirse”, cuando, por ejemplo, en una 
coyuntura democrática de cambio, se 
construye un nuevo interés común. 
Los cambios de actores y estrategias 
de conversión de la naturaleza en ri-
quezas, dentro del modo de produc-
ción y del mismo modo de produc-
ción, pueden implicar un quiebre de 
esta generalidad ilusoria ¿Y cómo se 
expresa, cómo puede identificarse? 
Cuando la lucha entre los viejos y los 
nuevos intereses particulares, impone 
una nueva forma de Estado:

“Precisamente porque los individuos 
sólo buscan su interés particular, que para 
ellos no coincide con su interés común, y 
porque lo general es siempre la forma iluso-
ria de la comunidad, se hace valer esto ante 
su representación como algo “ajeno” a ellos 
e “independiente” de ellos, como un interés 
“general” a su vez especial y peculiar, o ellos 
mismos tienen necesariamente que enfren-
tarse en esta escisión, como en la democra-
cia. Por otra parte, la lucha práctica de estos 
intereses particulares que constantemente y 
de un  modo real se enfrentan a los intereses 
comunes o que ilusoriamente se creen tales, 

impone como algo necesario la interposición 
práctica y el refrenamiento por el interés “ge-
neral” ilusorio bajo la forma del Estado” (Marx, 
p.35-36).

Para el autor, esta lucha es una lu-
cha por la conquista del Estado, para 
transformarlo a la imagen de los inte-
reses particulares ahora predominan-
tes. El objetivo de este quiebre es la 
abolición de la sociedad anterior, ge-
nerando luego de ello, se agrega aquí, 
una nueva era o periodo histórico:

“(…) De donde se desprende que todas 
las luchas que se libran dentro del Estado, la 
lucha entre la democracia, la aristocracia y 
la monarquía, la lucha por el derecho de su-
fragio, etc., son sino las formas ilusorias bajo 
las que se ventilan las luchas reales entre las 
diversas clases (de lo que los historiadores 
alemanes no tienen ni la más remota idea, a 
pesar de habérseles facilitado las orientacio-
nes necesarias acerca de ello en los Anales 
Franco-Alemanes y en La Sagrada Familia). 
Y se desprende, asimismo, que toda clase 
que aspire a implantar su dominación, aunque 
ésta, como ocurre en el caso dcl proletariado, 
condicione en absoluto la abolición de toda 
la forma de la sociedad anterior y de toda 
dominación en general, tiene que empezar 
conquistando el poder político, para poder 
presentar su interés como el interés general, 
cosa a que en el primer momento se ve obli-
gada (Marx, p. 35).”

El Estado, en evidencia de su cre-
ciente inoperancia ante las fuerzas 
económicas que transforman sus te-
jidos, pierde relacionalidad (Jessop, 
2008;2009), lo que se observa, tanto 
en la vacuidad de sus discursos, en la 
asuencia de respresentación de teji-
dos reales, asi como en la grave diso-
ciación entre las élites en proceso de 
transformación y los modelos de si-
mulación proyectada de lo político y lo 
jurídico en una sociedad que progre-
sivamente cesa de legitimar la ilusión 
de Estado. La democracia ecuatoria-
na se encuentra así en una encruci-
jada, entre su legalidad forzada, de 
la que huyen jueces, asambleístas, 
fiscales o policías, amenazada por la 
sangrienta violencia del narcotráfico,  
y la legalidad necesitada, último esla-
bón de la defensa del ciudadano.

Las organizaciones criminales han 
logrado colarse en las comisuras de 
los sistemas más sofisticados de de-
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tección de estupefacientes en casi 
todas las fronteras, en los sistemas 
de comercialización formal e informal, 
el control de ciertas zonas de distri-
bución por la via de guerras entre car-
teles, organizaciones o pandillas, por 
la vía de enfrentamientos con organi-
zaciones militares y policiales que les 
han hecho frente a este tipo de de-
lincuentes, así como pueblos enteros 
sometidos a no gozar del endeble es-
tado de derecho, dado el poder eco-
nómico narcotraficantes y narcopro-
ductores en zonas fronterizas.

Simultáneamente, el microtráfico 
callejero sirve de puentes para el re-
clutamiento de nuevas generaciones 
de delincuencia, participa abierta-
mente en ajustes de cuentas por la 
venta y distribución de droga, gene-
rando consecuencias en las familias 
de muchos pequeños territorios del 
país, sea por casua de la adicción, 
formas espurias de status, la ruptura 
del vícnulo familiar o su quibre moral.

La lógica del narcotráfico y mi-
crotráfico, a su vez, hace propicio el 
desarrollo de otras formas de  tráfico 
ilegal como el de migrantes, la trata 
de blancas hacia Europa y Estados 
Unidos, el tráfico de órganos, y otros 
delitos conexos como los delitos in-
formáticos, el temido sicariato, o el 
terrorismo local e internacional. Adi-
cionalmente, en la medida en que au-
menta la masa de comportamientos 
delictivos, se reduce la ya estrecha 
capacidad estatal de perseguir judi-
cialmente a los delitos, aumentando 
la impunidad, la percepción de inde-
fensión la isneguridad jurídica y, con-
secuentemente, debilitando la gene-
ralidad ilusoria que sostiene al Estado.  

EL CRIMEN ORGANIZADO 
COMO EFECTO ESTRUCTURAL 

DE LOS EMPRENDIMIENTOS 
ILÍCITOS INTERNACIONALES 

EN LATINOAMÉRICA
Bajo un enfoque documental, or-

ganismos internacionales observan 
procesos similares asociables a la de-

lincuencia organizada. Sin embargo, 
el enfoque predominante parte de la 
idea de que la política criminal, brazo 
del Estado para la reducción del delito, 
es la clave donde enfocar la solución. 
Básicamente, esto se debe a que el 
problema se observa como una diso-
ciación entre las instituciones encar-
gadas de la seguridad y las estrategias 
delictivas que generan la inseguri-
dad o el sentimiento de inseguridad:

“Las redes de delincuencia organi-
zada constituyen negocios multimillo-
narios que operan en muchos ámbitos 
delictivos. Por regla general, las redes 
delictivas organizadas están implica-
das en muchos tipos diferentes de 
actividades delictivas extendidas por 
varios países. Estas actividades pue-
den incluir trata de personas, tráfico 
de drogas, mercancías ilícitas y ar-
mas, robo a mano armada, falsifica-
ciones y blanqueo de capitales. Es un 
negocio mundial con ganancias esti-
madas en miles de millones, sus ne-
gocios criminales se parecen mucho 
a los negocios legítimos internaciona-
les. Cuentan con modelos operativos, 
estrategias a largo plazo, jerarquías, 
e incluso alianzas estratégicas, todo 
con el propósito de generar un máxi-
mo de beneficios con un mínimo de 
riesgo.” (INTERPOL, 2022)

El enfoque de este artículo, sin 
embargo, se desplaza a un plano es-
tructural, en el que la política criminal 
debe sopesar el efecto de las fuerzas 
económico-políticas que constituyen 
la esencia misma del Estado moder-
no. En el enfoque que se propone 
parte de un diagnóstico enfocado en 
tejidos sociales que deben fortalecer-
se, relegitimarse, o encontrar nuevos 
equilibrios con los nuevos pesos polí-
ticos, y no solo desde la perspectiva 
unívoca y binaria de la “lucha contra 
el hampa”, como tradicionalmente se 
le denomina en los programas políti-
cos latinoamericanos. De algún modo 
estos diagnósticos, ampliamente de-
batidos en la literatura criminológica, 
coinciden con cierta perspectiva de 
la ciudadanía que, consciente de los 
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problemas estructruales que viven 
sus gobiernos, suelen intuir que el 
problema no solo reposa en la habi-
lidad de ministros, polícías o jueces, 
sino que oculta la necesidad de una 
reforma eficiente del Estado mismo, o 
su refundación.

La dinámica del delito, no solo en 
Ecuador, sino en toda América Lati-
na, está marcada por violencia con 
arma de fuego, específicamente los 
homicidios, violaciones, robo a mano 
armada entre otros. Estos se pueden 
visualizar en la Figura 1. 

FIGURA 1. 
Causas de Muerte entre los 15 y 49 
años en Latinoamérica y el Caribe, 

2017

Fuente: (Gomez-Lievano, 2021)

Lo anterior constituye la punta del 
iceberg de los crímenes violentos, 
e indica un fenómeno que, al ser di-
ferente de otra regionse del mundo, 
merece comprenderse dinámica y 
estructuralmente y no solo desde la 
relación agencia de seguridad/estra-
tegia del delito. 

La tasa promedio para América 
Latina del delito violento fue 19,5 x 
cada 100.000 habs. Más de tres mi-
llones de personas fueron asesinadas 
entre 2000 y 2018 y, asimismo, paí-
ses como El Salvador (62,1), Vene-
zuela (56,8), Honduras (41,7) y Brasil 
(30,5), y ciudades como Tegucigalpa, 
San Pedro Sula, Cali y Caracas, se 
destacaron por su elevado nivel de 

homicidios (Naciones Unidas, 2019). 
En la Figura 2 se demuestra la especi-
ficidad dinámica de la región latinoa-
mericana y del Caribe en su conjunto, 
en relación a otrs regiones del mundo, 
produciendo la necesidad de diag-
nósticos especializados y de corte 
estructuralista:

FIGURA 2. 
Tasas de homicidios (víctimas de 

homicidios intencionales por cada 
100.000 habitantes) por región, 2017

Fuente: (Rettberg, 2020)

A lo largo de la década entre 2006 y 
2016, la tasa regional latinoamericana ha 
aumentado 3,7% al año, tasa que triplica 
la de crecimiento poblacional, que fue 
de 1,1%. La situación de la región con-
trasta con la tasa mundial de alrededor 
de 6, que se ha mantenido constante a 
través del tiempo. En ese sentido, la tasa 
regional de homicidios latinoamericana 
es más de tres veces el promedio glo-
bal. A pesar de que Latinoamérica tiene 
el 8% de la población mundial, presenta 
el 33,2% de los homicidios del mundo 
(Naciones Unidas, 2019).

De acuerdo a lo anterior, Latinoamé-
rica (Suramérica+Centroamérica) repor-
ta altos índices de homicidios o alguna 
forma de violencia, entre la que predo-
mina el arma de fuego para perpetrar el 
delito, tal como lo indica la Figura 3. Ello 
indica que se trata de acciones asocia-
bles al tráfico de ármas, la impunidad de 
la prueba criminalística, la disposición de 
arma de fuego, todas señales de la pre-
sencia del crimen organizado.
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FIGURA 3.
Proporción de Homicidios, Según 

Instrumentos

Fuente: (Rettberg, 2020)

Aunado a lo anterior, se le suman 
altod ìndices de sentimiento de insegu-
ridad. La Corporacion Latinobarometro 
(2018) indica que los países donde un 
mayor porcentaje de la población reporta 
haber sido (o alguien en su familia) asal-
tado, agredido o víctima de un delito en 
los últimos doce meses son Venezuela 
(48%), México (41%), República Domi-
nicana (41%) y Argentina (41%). El país 
donde un mayor porcentaje dice no tener 
temor de ser víctima del delito es Hondu-
ras (28%), y el país donde un menor por-
centaje reporta no tener temor es Chile 
(7%). De manera notable, estos resulta-
dos son exactamente inversos al núme-
ro de delitos y homicidios de cada país.

Lo anterior se observa en las figuras 
4 y 5.

FIGURA 4. 
Temor a ser víctima de un delito en 

Latinoamérica

Nota: Respuestas a la pregunta ¿cuán fre-
cuentemente se preocupa usted de que pueda 
llegar a ser víctima de un delito con violencia?

Fuente: (Corporacion Latinobarometro, 2018)

FIGURA 5. 
Temor a ser víctima de un delito en                

Latinoamérica, 2018

Nota: Porcentaje de respuesta “Nunca” a la 
pregunta ¿cuán frecuentemente se preocupa us-
ted de que pueda llegar a ser víctima de un delito 
con violencia?

Fuente: (Corporacion Latinobarometro, 
2018)

Uno de los delitos conexos al cri-
men organizado, el secuestro, es en sí 
una muestra de las dinámicas estruc-
turales asociables al narcotráfico, sin 
embargo, las estadisticas demuestran 
que su auge depende más de las con-
diciones en que se planifica el delito, 
por lo que su comportamiento luce 
heterogeneo a nivel regional.

Seguidamente, se pueden eviden-
ciar algunos datos sobre el delito del 
secuestro en Latinoamérica: 

FIGURA 6. 
Tasa de secuestros por cada 100.000 

habitantes para Latinoamérica

Fuente: (Rettberg, 2020)

Llama la atención la situación de 
México, que se destaca de los de-
más países en cuanto a la incidencia 
de este fenómeno, mientras que, en 
países como Colombia y Perú, donde 
el fenómeno era rampante en el con-
texto de los respectivos conflictos ar-
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mados, ha ido en descenso (Naciones 
Unidas, 2019).

Ante la evidencia de que es el cri-
men organizado, asociable al narco-
tráfico en los países donde los circui-
tos del negocio estan establecidos,  
es importante mencionar que la delin-
cuencia organizada está experimen-
tando una transformación. Sus es-
tructuras tradicionales, encabezadas 
por jefes poderosos que controlaban 
nichos delictivos específicos, están 
siendo reemplazadas gradualmente 
por redes delictivas informales y flexi-
bles que modifican sus modelos de 
actividad en función de las oportuni-
dades, los incentivos, la rentabilidad 
y la demanda (Secretaria General de 
INTERPOL, 2020)

Son múltiples los factores que la li-
teratura criminológica indica incidir en 
el desarrollo de la criminalidad, como 
la pobreza, la desigualdad, crisis so-
ciales y políticas, entre otros. Sin em-
bargo, según las Naciones Unidas 
(2019) “el crimen organizado fue res-
ponsable del 19% de los homicidios 
en 2017 y subraya que, desde el ini-
cio de este siglo, esas agrupaciones 
delictivas han matado a tanta gente 
como todos los conflictos armados 
combinados” de igual manera, y en-
consonancia con el plantemiento de 
este artículo, el mismo informe señala 
que, “al igual que los conflictos arma-
dos, el crimen organizado desestabi-
liza a los países, socava el desarrollo 
socioeconómico y erosiona el Estado 
de Derecho”.

Este contexto está lejos de ser lo-
cal. Su éxito radica en el crecimiento 
de nuevas y más poderosas fuerzas 
económicas que arriban a Ecuador, 
dado el éxito rentable de los em-
prendimientos delictivos, a escala de 
redes globalizadas. Son transnacio-
nales, en más de un sentido: no solo 
como empresas o emprendimientos 
delictivos transnacionales, que abor-
dan varios circuitos nacionales, sino 
que no tienen fronteras per se, pues-
to que coinciden con la urdimbre de 

las finanzas legales, las para-finazas, 
el comercio legal y el contrabando in-
ternacional, lo que proporciona cierto 
grado de impunidad. 

Alda (2017) confirma esta idea:
Esto solo hace que las organiza-

ciones criminales crezcan aún más, y 
que no solo mantienen relaciones con 
otras organizaciones delictivas, sino 
que sus nexos controlan o influen-
cian gobiernos, así como los negocios 
de tradición en cada país. En torno a 
esto, se pueden describir tres carac-
terísticas básicas del crimen organi-
zado, según Uribe (Uribe, 2021)

1.	 Orden-organización: Igual que 
los carteles, se asume que el 
crimen organizado está com-
puesto por grupos y unida-
des estables, jerarquizadas 
y llenas de profesionales del 
crimen que sirven a un máxi-
mo líder. Es la misma idea que 
dominó, por varios años, la 
noción de cártel, específica-
mente de los cárteles colom-
bianos. En estas estructuras 
criminales hay “capos”, “sica-
rios” y “lugartenientes”, que 
sirven organizadamente a un 
mismo propósito: el tráfico de 
bienes ilícitos.

2.	 Carácter empresarial: Algunos 
grupos del crimen organizado, 
como los mexicanos y colom-
bianos, son capaces de con-
trolar una red de producción, 
comercialización y venta bajo 
los criterios de una empresa, 
derivada de una racionalidad 
y capacidad productiva. Estos 
controlan mercados y fun-
cionan como una estructura 
burocrática y ejercen control 
territorial en amplias zonas de 
Centro América, Venezuela y 
Colombia, y proveen servicios 
públicos y justicia.

3.	 Control territorial: El crimen 
organizado controla territorios 
por medio de la violencia con-
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tra las poblaciones locales y 
sus enemigos. Estos dos ele-
mentos, violencia y control te-
rritorial, llevan a que en Amé-
rica Latina los países adopten 
políticas para la recuperación 
del orden público, que bus-
can, por lo general, perseguir 
a estos grupos, presuntamen-
te bien identificados en sus 
estructuras, organigramas y 
negocios (p. 2-3)

En América Latina se concentran 
una serie de escenarios particular-
mente únicos en el mundo con la exis-
tencia de grandes grupos criminales, 
los cuales se ven nutridos y fortale-
cidos por la amplitud y porosidad de 
fronteras, tanto terrestres, como ma-
rítimas y aéreas, la fragilidad estatal 
de algunos países, los conflictos in-
ternos, la corrupción y la desigualdad 
social y económica que nutre, en gran 
medida la criminalidad (Instrumento 
de Documentación y Evaluación de 
la Amenaza en Latinoamérica, IDEAL, 
2021). La región es una zona de fran-
ca criminalidad desmedida, la falta de 
controles y legislación de los países 
que la conforman, así como sus cri-
sis financieras debido a la corrupción 
galopante en sus gobiernos e institu-
ciones hacen de esta zona un caldo 
de cultivo perfecto para que organi-
zaciones criminales se apoderen del 
control de armas y contrabandos de 
todo tipo en la región.

Esto ocasiona graves problemas 
a los países receptores de este tipo 
de contrabandos, ya que se traduce 
en presencia de drogas en sus calles, 
trata de blancas, prostitución infantil, 
tráfico de migrantes, tráfico de armas, 
entre otros problemas que ocasiona el 
descontrol que predomina en la región.

De acuerdo a lo anterior, IDEAL 
(2021) arroja la siguiente informacion. 
Ver figura 7.

FIGURA 7. 
Datos Sobre Nexos de Criminalidad 

de America Latina

Fuente: IDEAL (2021)

La figura solo describe la preocu-
pante realidad que vive el continente 
al respecto de los nexos que conlleva 
el crimen organizado con diferentes 
regiones del planeta. Se observa que 
América del Sur es la región que más 
conexiones posee, seguidos de Amé-
rica del Norte (que incluye a Mexico), 
la cual es una de las regiones del con-
tinente americano con más posee ne-
xos delictivos con otros continentes. 

La dimensión globalizada implica 
la aceleración de relaciones econó-
micas, culturales y organizacionales 
que, por su propia dinámica, amenaza 
a la estabilida de los Estados en todo 
el sentido de sus macroeconomías 
(Rodrik), pero que crea peligrosas 
condiciones asu estabilidad cuando 
se trata del mismo crimen organizado, 
cuyos intereses monopólicos entran 
en conflicto con la legalidad y legiti-
midad de los estados modernos.

En torno a esto, Luna et al. (2022) 
menciona en su articulo lo siguiente:

Se plantea dos cuestiones prin-
cipales para el debate sobre este 
fenómeno. Primero, es una actividad 
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económica ilegal que implica una 
amenaza a la seguridad de los Esta-
dos, ya que el narcotráfico se expan-
de como una actividad más compleja 
y sofisticada con más actores y más 
elementos que amenazan a los go-
biernos. En segundo lugar, repensar 
el fenómeno es fundamental, ya que 
las estructuras de las organizaciones 
sociopolíticas están cambiando en la 
globalización, mientras se debilita el 
papel del Estado en el sistema inter-
nacional y aumenta el poder de los 
actores no estatales (p. s/n)

Para operar, la economía ilegal del 
narcotráfico, como su delitos cone-
xos, y sus mismos negocios legales, 
se requiere de altos niveles de co-
rrupción institucional utilizando so-
bornos, redes y extorsión que, por 
lo tanto, requieren de instituciones 
policiales y de control corruptas que 
les permitan extraer las rentas de la 
sociedad (Luna et al., 2022).

Los emprendimientos ilícitos in-
ternacionales y su impacto en el 

quiebre de la generalidad ilusoria 
ecuatoriana

En este sentido Ecuador, por ser 
un pais sur americano, con costas 
maritimas y compartiendo fronteras 
con paises como Colombia y Peru, 
dos de los paises en donde organiza-
ciones criminales como los carteles 
de droga y conflictos armados hacen 
vida, asi como compartir rutas mas 
frecuentes usadas para el traslado 
de sustancias estupefacientes, hace 
que el pais presente vulnerabilidad a 
los altos indices de criminalidad aso-
ciables al narcotráfico y la narcopro-
ducción.

A continuacion, se muestran las fi-
guras 7 y  8 cuyos datos representan 
los homicidios intencionales perpe-
trados entre los años 2014 y 2022, y 
2010-2022, y cuyo indicador sirve de 
baremo internacional para establecer 
la preponderancia de la violencia y su 
carácter pandémico. 

FIGURA 7. 
Homicidios absolutos por mes. 

2014/2022

Fuente: (Instituto Nacional de Estadistica del 
Ecuador, INEC, 2022)

FIGURA 8. 
Tasa de  Homicidios 2010/2022

Fuente: (Instituto Nacional de Estadistica del 
Ecuador, INEC, 2022)

Nótese que el año 2014 muestra 
un punto de rebote que, lentamente, 
indicará el ascenso de los homicidios. 
La mayor parte de ellos fueron cor 
arma de fuego. Los siguientes indi-
cadores muestran que los homicidios 
coinciden con la tendencia general, 
en periodos similares, al aumento de 
la pobreza y la pobreza extrema (Fi-
gura 8), el desempleo (Figura 9), la 
desigualdad (Figura 10), y la evidencia 
central que muestra al Estado ecua-
toriano ante una severa crisis finan-
ciera, la deuda externa (Figura 11). 
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FIGURA 9. 
Pobreza y probreza extrema. 

2015/2021. Ecuador

Fuente: INEC (2022)

FIGURA 10. 
Desempleo 2019/2021

Fuente: INEC (2022)

FIGURA 11. 
Coeficiente de GINI 2015/2021

Fuente: BCE (2022)

FIGURA 12. 
Deuda externa Ecuador. 1960/2019

Fuente: BCE 2021, Sanchez, A.M. & Vayas, 
T. Deuda externa del Ecuador. https://blogs.
cedia.org.ec/obest/wp-content/uploads/si-
tes/7/2021/03/Deuda-externa-del-Ecuador.pdf

FIGURA 13.
Aumento de población penitencia-

ria, 2008/2021. (Martínez, 2021)

Estos datos, combiandos con el 
efecto de COVID, permiten indicar una 
relación entre los problemas de gasto 
publico, de inversión y el aumento de los 
delitos. Para el caso de índice de GINI, 
autores de relieve ya lo han identificado 
como un factor relacionable con el deli-
to, sobre todo en el contexto de grandes 
ciudades (Briceño-León, 2007, p. 554), 
así como para el caso del aumento de 
la población penitenciaria, la cual satu-
ró las cárceles recién contruidas en la 
reforma penitenciaria del 2014, provo-
cando un hacinamiento sostenido has-
ta la fecha, el cual es relacionable con 
sangrienta crisis penitenciaria del 2020, 
2021 y 2022. 

En relación a este último fenòmeno, 
las bandas del narcotrafíco, declarando 
formar parte de estrategias de los car-
teles mexicanos (a comprobar), hasta 
abril del 2022, contaba con más de 400 
fallecidos y 6 masacres, producidas to-
das en un contexto de extrema crueldad 
y carencia de escrúpulos (Comité Per-
manente por la Defensa de los DDHH, 
2022).

Por contraste, los emprendimientos 
económicos tradicionales, que deberían 
servir de contrapeso, muestran una cla-
ra debilidad en este mismo período. La 
Ley de Apoyo Humanitario para comba-
tir la Crisis Sanitaria derivada del Covid 
19 estima los efectos macroeconómicos 
en el Ecuador de este modo: 
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“(…) en este contexto, una primera es-

timación del déficit de cuenta corriente del 
2020, considerando los efectos del COVID 19 
y la reducción del precio del petróleo a 24,08/
barril, alcanzaría el 2,2% del PIB” (…) lo cual 
produce (…) “un deterioro en el resultado res-
pecto a un escenario inicial” (Presidencia de 
la República del Ecuador/Asamblea Nacional, 
2020, p.8)

Más adelante, el cálculo se hace 
aun más dramático:

“En una primera aproximación, el pro-
ducto podría contraerse entre -2,39% y 
2,85% para el año 2020. No obstante, bajo un 
escenario de condiciones externas más ad-
versas el producto llegaría a perder 1,23 pun-
tos porcentuales de crecimiento adicionales” 
(…) explicado por “i) una contracción genera-
lizada en la actividad económica ecuatoriana 
con cerca del 80% del aparato productivo 
afectado, ii) políticas fiscales limitadas (…) 
y iii) fuerte contracción en la demanda de 
uestros productos de exportación (petróleo, 
banano y camarón)”

Todo ello permite afirmar que el espacio 
dejado por los emprendimientos tradiciona-
les, asediados además por los impuestos de 
un Estado que ha restringido fuertemente su 
gasto público, petmtió el avance de los em-
prendimientos delictivos asociables al nar-
cotráfico, provocando un nuevo equilibrio de 
fuerzas. La crisis penitenciaria, cuyo saldo de 
muertes se indicó, y la acción espectacular 
del sicariato, que solo desde enero hasta abril 
del 2022 contaba con 2785 muertes violen-
tas -15,48 muertes por cada 100.000 habi-
tantes, en lo que va de año (Mella, 2022)-, 
muestran la reconfiguración de las fuerzas 
económicas darán existencia al nuevo Estado 
en los próximos años.

La pobreza como factor
Es importante establecer que la 

pobreza es el indicador de un con-
texto social que pierde fuerzas e in-
terdependencias frente a los nuevos 
actores económicos, pero no nece-
sariamente ello significa que los po-
bres son potenciales delincuentes. 
Los estudios sobre desigualdad son 
más conclusivos que los de pobreza 
simple, en la literatura criminológica. 
Además, normalmente, el delito es 
cometido por pequeños segmentos 
de la sociedad (Sherman, 2012) con 
capacida demdesestabilizar a las ma-
yorías, por lo que sus patrones no son 
transferibles a los patrones de todo 
un grupo social socioeconómico en 
su conjunto.

Con la finalidad de establecer 
una posible relacion entre los nive-
les de pobreza y los pricipales actos 
delictivos en el ecuador, se recu-
rre a los datos proporcionados por 
el Instituto Nacional de Estadistica 
del Ecuador (INEC) en el cual repo-
san los datos estadisticos de los in-
dicadores mas relevantes de indole 
economica, social y de habitad de la 
nacion. Las variables que se consi-
deraron fueron los homicidios inten-
cionales, feminicidios, robo a per-
sonas y violaciones, las cuales se 
contrastan con la variable pobreza.

TABLA 1

Correlaciones

Pobreza
Robo a 
personas

Pobreza

Correlación 
de Pearson 1 -,955

Sig. (bilateral) ,193

N 3 3

Fuente: Elaboracion Propia

La correlacion entre estas dos va-
riables es negativa inversa, del -0,995 
con un nivel de significancia del 1,93%

TABLA 2

Correlacion Pobreza Violaciones

Pobreza Violaciones

Pobreza

Correlación 
de Pearson 1 -,130

Sig.                   
(bilateral) ,917

N 3 3

Fuente: Elaboracion Propia

De igual manera, entre el nivel de 
pobreza y las violaciones se observa 
una correlacion de -0,130 con un nivel 
de significancia del 9,1%. 
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TABLA 3

Correlacion Pobreza- Homicidios Inten-
cionales

Pobreza
Homici-

dios

Pobreza

Correlación 
de Pearson 1 -,313

Sig. (                        
bilateral) ,797

N 3 3

Fuente: Elaboracion Propia

En relacion a los homicidios y su 
relacion con la pobreza, se observa 
un coeficiente de pearson de -0,313 
y una significancia del 7,97%.

TABLA 4

Correlacion Pobreza- Feminicidio

Pobreza Femini-
cidios

Pobreza

Correlación 
de Pearson 1 -,995

Sig.                  
(bilateral) ,064

N 3 3

Fuente: Elaboracion Propia

Y con respecto a los feminicidios, 
se tiene una alta correlacion negati-
va con un coeficiente de Pearson del 
-0,995 y un nivel de significancia del 
6,4%.

Estos resultados coinciden con 
estudios previos, hechos con las ba-
ses de datos del Registro Social sobre 
personas en condición de Vulnerabili-
dad Social, que indican que la adscri-
pición a la clase social menos favore-
cida no es un factor en sí mismo de 
participación en el delito (Castro Ani-
yar et al., 2015). Esto ayuda a situar 
el problema del avance del crimen 
organizado y el narcotráfico como un 
conflicto entre sectores económicos 
de poder, lo cuales pueden reclutar 
para sus filas personas de los estratos 
económicamente más precarios, por 
el deseo de ascenso social, sin que 

la pobreza sea propiamente el factor 
determinante.

CONCLUSIONES
El avance de las organizaciones 

criminales en Ecuador muestra un 
lado más persistentemente más vio-
lento, que ha contado más de 500 
fallecidos en la mira de las redes so-
ciales, solo desde entre el  2018 y la 
fecha de este artículo, el 2022. La 
percepción de que esta forma de cri-
men ha sobrepasado la capacidad del 
Estado ecuatoriano en controrarlo, 
mediante sus estrategias represivas 
tradicionales, es compartida tanto por 
la ciudadanía como puertas adentro 
de las mismas agencias de seguri-
dad.  Para el caso ecuatoriano, esto 
es particularmente llamativo porque 
el país acababa de alcanzar un record 
regional de reducción de homicidios 
intencionales y robos, que ha servi-
do de ejemplo a las políticas crimina-
les de otros países entre el 2009 y el 
2016 (Castro Aniyar & Jácome, 2022). 
Sin embargo, se produjo un retroceso 
que llevó a cerca de 5 asesinatos por 
cada 100.000 habitantes en el 2015, a 
14 asesinatos en el 2021 y ya a 15,48 
muertes por cada 100.000 habitantes, 
solo en la primera mitad del 2021 (Me-
lla, 2022; DAI-Sistema David, 2022) lo 
que es particularmente peligroso si se 
considera que, estacionariamente, los 
asesinatos suelen subir en el mes de 
diciembre, aun no contabilizado a la 
fecha de este artículo.

El aumento de los crimenes vio-
lentos, incluyendo sicariatos, y casi 
todos fundamentalmente cometidos 
con arma de fuego, son asociables a la 
lucha de las bandas narcotraficantes 
dentro de los recintos penitenciarias, 
ascendiendo los asesinatos a una cifra 
mayor de 400 personas, que encon-
traron la muerte en un espectáculo de 
torturas, destripamientos, violacio-
nes, entre otras formas de humillación 
y terror (Naciones Unidas, 2022) .

La vacuidad del discuso político, 
tanto real como percibido, y la ausen-
cia de políticas criminales novedosas 
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que puedan integrar la dimensión del 
problema, corroboran un esceneario 
consistente en materia macoreco-
nómica, por el cual, el descenso del 
gasto público, el aumento de la deuda 
externa, el aumento de desigualdad, 
el aumento irrefrenado de Personas 
Privadas de Libertad por delitos aso-
ciables al narcotráfico, el desempleo 
y las diferentes formas de pobreza, 
indican un rápido empobrecimiento 
de los tejidos políticos y económicos 
interdependientes que puedan dar 
contrapeso a las acelradamente cre-
cientes actividades relacionadas con 
el narcotráfico y el lavado de dólares.

Este artículo propone, a la luz de 
las evidencias, que hay que evitar un 
diagnóstico simplemente basado el 
discurso tradición de la lucha con-
tra el crimen, por el cual se analizan 
las capacidades institucionales en 
contraposición a las estrategias que 
permiten el crecimiento de las acti-
vidades delictivas. Por el contrario, 
se requiere entender que el fracaso 
financiero del modelo petrolero-agrí-
cola ecuatoriano empezó a hacer 
aguas con el aumento de la deuda 
externa, al menos desde el 2014, y 
que las fuerzas económicas encon-
traron a lo largo de estos últimos años 
la maduración de los emprendimien-
tos asociables al narcotráfico, más 
atractivos y con más futuro percibido 
para un segmento de la población. La 
confrontación entre los nuevos órde-
nes burgueses, esto es, entre el ca-
pital formal y los capital anárquicos, 
ha tenido una epresión violenta clave 
desde el 2020, que indica tanto una 
guerra al interior de las bandas por 
controlar los nuevos mercados, como 
contra el Estado, aun incapaz de con-
trolar o canalizar las nuevas guerras 
por el poder político y económico en 
Ecuador. 

El momento al que se asiste es, 
entonces, el de un quiebre de la ge-
neralidad ilusoria, esto es, un nuevo 
período histórico (coyuntural o es-
tructural), en el que la sociedad se 
verá obligada a redefenir las formas 

políticas y jurídicas que dan base al 
Estado actual, a la luz de los intereses 
de las nuevas fuerzas militares, eco-
nómicas y políticas emergentes. 

La pertinencia de este diagnóstico 
deberá mejorar el alcance y capacidad 
de las políticas criminales por venir. 
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Abstract
The objective of this study is to analyze the cognitive behavioral mana-
gement used by the teacher for coexistence and prevention of school 
violence in the Liceo Bolivariano Dr. José María Domínguez Escovar, Bar-
quisimeto, Iribarren municipality, Lara state. It is an investigation under 
the positivist paradigm, a quantitative approach and a descriptive field 
investigation. The design is not experimental cross-sectional, the popu-
lation was made up of twenty-five (25) teachers from said institution, 
to whom a questionnaire-type instrument structured in twenty-five (25) 
closed items with response alternatives was applied, always, sometimes 
and never. It was validated by the Expert Judgment technique and its re-
liability was calculated by Cronbach’s Alpha internal consistency method, 
obtaining a result of 0.90. The analysis of the data made it possible to 
show that a majority of teachers do not carry out an operational cognitive 
behavioral management, failing to strengthen school coexistence, which 
limits the comprehensive training of students, so it is recommended to 
reflect to apply cognitive behavioral techniques. for the benefit of the 
comprehensive education of students.

Keywords: Education, Pedagogy, Violence.

RESUMEN
El presente estudio tiene como objetivo analizar el Manejo cognitivo conductual 
empleado por el docente para la convivencia y prevención de la violencia esco-
lar en el Liceo Bolivariano Dr. José María Domínguez Escovar, Barquisimeto mu-
nicipio Iribarren del estado Lara. Es una investigación bajo el paradigma positi-
vista, enfoque cuantitativo y una investigación de campo, descriptiva. El diseño 
es no experimental transeccional, la población estuvo integrada por veinticinco 
(25) docentes de dicha institución, a quienes se les aplicó un instrumento tipo 
cuestionario estructurado en veinticinco (25) ítems cerrados con alternativas 
de respuesta siempre, algunas veces y nunca. El mismo fue validado por la téc-
nica Juicio de Expertos y calculada su confiabilidad por el método de consis-
tencia interna Alpha de Cronbach, obteniendo un resultado de 0,90. El análisis 
de los datos permitió evidenciar que se está ante una mayoría de docentes 
no hacen un manejo cognitivo conductual operativo, dejando de fortalecer la 
convivencia escolar, lo cual limita la formación integral de los estudiantes por lo 
que se recomienda reflexionar para aplicar técnicas cognitivas conductuales en 
beneficio de la formación integral de los estudiantes.

Palabras claves: Educación, Pedagogía, Violencia.
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INTRODUCCIÓN
La escuela como institución es un 

agente socializador por excelencia y 
por ello ha adoptado la promoción y 
facilitación del aprendizaje, enfoca-
da en la formación integral y de cali-
dad en los ciudadanos; proceso base 
para el progreso de la nación, aten-
diendo las necesidades y derechos 
de los ciudadanos sin ningún tipo de 
exclusión, siendo importante que to-
dos los actores involucrados asuman 
con eficiencia y eficacia el rol corres-
pondiente, porque cada uno desde 
su función contribuye al trabajo en 
equipo y al logro de las políticas del 
Estado en dicha materia, con el fin de 
beneficiar la población en todos los 
ámbitos del territorio nacional.

Si bien es cierto, la figura determi-
nante dentro del proceso académico 
es el docente de aula, profesional que 
tiene ante sí, el respeto, pero también 
el reto de promover la formación in-
tegral de cada estudiante, quien a su 
vez es un ciudadano con deberes y 
derechos contemplados en el orde-
namiento jurídico vigente. Por ello, es 
indispensable el abordaje de la con-
vivencia en la práctica pedagógica 
de cada docente, aplicando diversas 
técnicas cognitivas conductuales en 
la convivencia escolar por cada do-
cente, asumiendo este rol como un 
profesional proactivo, actualizado, 
integral, atendiendo no sólo el pro-
grama académico de su especialidad, 
sino también educar al estudiante 
para la vida, para el ser, mientras inte-
ractúa de forma respetuosa, en tole-
rancia en todos los ambientes.

Lo anterior, resalta el papel del 
docente quien desde su práctica 
educativa requiere responder a los 
requerimientos de cada estudiante, 
captar su atención e interés para lle-
gar a la aplicación en la vida diaria de 
los principios desarrollados en clase, 
así pues, una alternativa es el mane-
jo cognitivo conductual, acompañado 
con una gama de técnicas y proce-

dimientos a emplear en el aula, para 
favorecer conductas operativas como 
el respeto, tolerancia, comunicación 
asertiva, el cumplimiento de normas, 
dentro del marco de la convivencia 
positiva para el logro de los objetivos 
y competencias en el grado o año a 
cursar cada estudiante.

El hombre es un ser social por 
excelencia, y convive con sus seme-
jantes en diversos entornos, partien-
do desde lo familiar, al ser el núcleo 
primario en el que comienza la forma-
ción del sujeto y su relación con otros, 
aquí acata normas, ser tolerante, res-
petuoso y actuar con empatía, sin que 
ello implique dejar de defender sus 
derechos. Posteriormente, en la me-
dida que se da el desarrollo evolutivo 
del niño, ingresa al espacio escolar, 
otro de los principales agentes de so-
cialización, (por excelencia), allí inte-
ractúa con el grupo de pares, con los 
docentes que vienen a constituirse 
en adultos significativos. Se trata de 
un escenario heterogéneo, en el cual 
convergen personas cada una con 
sus propias creencias, expectativas, 
modelos de ver la vida o una situación 
particular; todo lo cual lleva a destacar 
la importancia de interactuar operati-
vamente todos los actores sociales.

Maldonado (2012) expresa que 
el entorno escolar constituye un es-
pacio privilegiado de convivencia in-
terpersonal, social y organizacional 
que servirá de modelo y dará sentido 
a los estilos de relación entre niños, 
niñas, adolescentes y futuros ciuda-
danos del país, así pues, en muchos 
casos se maneja la convivencia esco-
lar como de exclusiva responsabilidad 
de los estudiantes, contrariamente 
a una concepción más amplia que la 
concibe como una construcción que 
se gesta entre los distintos actores 
institucionales y es responsabilidad 
de todos, sin excepción.

Por ello, una de las formas de 
avanzar en la construcción de una so-
ciedad sana y sustentable, es recono-
cer la importancia de la acción edu-
cativa en el ámbito de la convivencia 
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que de acuerdo con Henao (2010), 
consiste en gran medida en compar-
tir: tiempos y espacios, logros, dificul-
tades, proyectos, sueños, el aprendi-
zaje de valores y habilidades sociales, 
de igual manera, señala el autor que 
las buenas prácticas de convivencias 
son la base del futuro ciudadano en la 
cultura del país, animada por la cons-
trucción de proyectos comunes, pero 
debe tener un lugar importante en la 
experiencia escolar.

Es importante recopilar datos so-
bre la violencia y realizar un segui-
miento de los cambios a largo plazo, 
ya que estas fuentes de información 
mejora la comprensión de la violencia 
mediante la identificación y el uso de 
datos en la institución estableciendo 
métodos para comprender los inci-
dentes la violencia y las respuestas 
posibles ante ello, garantizando la 
confidencialidad tanto de los datos 
como al modo de recopilación y rea-
lizando un seguimiento de los niveles 
de violencia por lo que se recomien-
da prevenir la violencia a través de 
actividades integradas en el plan de 
estudios y no solo en actividades ex-
tracurriculares Organización Mundial 
de la Salud (2020)

Reconociendo la violencia escolar 
a partir de la agresividad, agresiones 
físicas, violencia psicológica, social, 
contra la infraestructura, acoso es-
colar y ciberacoso, resulta importante 
reconocer que la calidad de la convi-
vencia ejerce influencia en la forma-
ción ciudadana, y según Maldonado 
(2012), menciona que el respeto, la 
tolerancia, la empatía y el cumpli-
miento de normas son de sumo valor 
para la formación; asimismo, Garrel 
(2014) señala que el docente dentro 
del aula de clases, cumple diferentes 
funciones, y una de ellas es ser partí-
cipe como orientador y generador de 
un clima favorable en las institucio-
nes educativas, buscando diferentes 
alternativas que ayuden a cambiar 
ideas, fortalecer los lazos afectivos 
en el aula de clases y modificarlas 
conductas de los estudiantes que se 

muestren agresivos e interrumpen el 
clima operativo que debe ser usual en 
la convivencia escolar.

Ante ello, el docente debe em-
plear diversas técnicas cognitivas 
conductuales a fin de fortalecer en 
los estudiantes sus conductas, al res-
pecto, Bianco (2010) específica que 
una situación/estímulo contribuyen al 
bienestar propio y de los demás, tal 
es el caso del respeto y la tolerancia, 
también el cumplimento de las nor-
mas y la comunicación asertiva; en-
tre otros comportamientos relevan-
tes en el aula. Sin embargo, a juicio 
de Espot (2010), dichas conductas 
requieren ser fortalecidas desde la 
práctica del docente de aula, em-
pleando para ello diversas técnicas 
cognitivas conductuales, en el marco 
de la formación integral, pues como lo 
concibe este autor, un individuo con 
una sólida formación es “…competen-
te socialmente, está más preparado 
para desarrollar un sistema de valores 
morales, reducir su nivel de ansiedad 
social, agresividad y temor en gene-
ral” (p. 3), con impacto positivo en las 
interacciones que establece no solo 
en la escuela como institución, sino 
también a nivel personal, social y co-
munitario.

No obstante, como lo expresan 
Londoño y Guerrero (2012), al des-
cribir que es un hecho ineludible que 
la sociedad actual enfrenta cambios 
profundos en casi todos los aspec-
tos de la vida, debido a las transfor-
maciones que está viviendo el mun-
do en materia económica, educativa, 
social, política y cultural; provocando 
desajustes en el capital humano y 
originando nuevos parámetros en el 
convivir social, lo cual arraiga un clima 
de violencia en 45% de las institucio-
nes educativas, con predominio de 
conductas no operativas que afectan 
a todos los integrantes de la comuni-
dad educativa. Del mismo modo, los 
citados autores señalan que la violen-
cia alcanza niveles jamás antes vistos 
en América Latina, producto de las 
transformaciones políticas recientes y 
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de las desigualdades generadas por el 
crecimiento económico; pero también 
por una cultura violenta de larga data.

Al momento de estudiar los sopor-
tes estadísticos se comprende que 
la violencia escolar es tratada como 
un fenómeno en ascenso, ante ello, 
Briceño (2010) menciona que la pre-
sidenta del Observatorio Venezolano 
de la Violencia Escolar, señaló que al-
rededor de 40% de los niños, niñas y 
adolescentes, según los casos repor-
tados por los docentes, son agredi-
dos por sus compañeros, y a esto se 
le suma el hecho de que un gran por-
centaje de ellos no tienen protección 
ni atención de sus padres, situación 
que ha llevado a alterar la convivencia 
escolar, matizándola en conductas ya 
sean pasivas o agresivas, es decir, 
con déficit de asertividad.

En lo que respecta al estado Lara, 
es significativo el aporte de Crespo 
(2017), quien determinó más del 62% 
de docentes que no hacen un manejo 
cognitivo conductual operativo ante 
las manifestaciones de conductas no 
operativas en estudiantes, como es 
el caso de la agresividad que limita el 
desarrollo de las actividades y altera 
la convivencia escolar, influye en los 
docentes y en su práctica pedagó-
gica dejan de aplicar procedimientos 
como el modelamiento en vivo, sim-
bólico o para modificar conductas, lo 
cual limita la formación integral de los 
adolescentes del nivel media general. 

En cuanto al caso específico del 
Liceo Bolivariano Dr. José María Do-
mínguez en Barquisimeto, Iribarren, 
del estado Lara, es el escenario en 
el cual los docentes manifiestan su 
preocupación por el aumento de ca-
sos de estudiantes que alteran la 
convivencia escolar, además que in-
cumplen las normas, no respetan los 
compañeros ni las figuras de autori-
dad; por lo que son intolerantes con 
las personas que manifiestan ideas o 
posturas contrarias a las de ellos; en-
tre otras situaciones que se registran 
en los diarios de clase.

Asimismo, señalan estos docentes 
que la situación es más preocupante 
entre los estudiantes del primer año 
del nivel media general, quienes emi-
ten estilos de comportamientos agre-
sivos, pues gritan a sus compañeros a 
la hora de imponer las ideas en la rea-
lización de una actividad en el aula; 
igualmente incumplen las normas y 
desean entrar a clase sin el uniforme 
respectivo, salen de clase sin permiso 
del docente, registrándose estas ac-
ciones en actas de clase, donde los 
estudiantes irrespetan los compañe-
ros y las figuras de autoridad; todo lo 
cual afecta el desarrollo de las activi-
dades de clase.

Añaden los profesionales de la 
enseñanza su limitación para abor-
dar de forma adecuada las conductas 
de los estudiantes, pues se limitan a 
enviarlos a la respectiva seccional, 
llamar a los padres, sin obtener los 
resultados esperados, al contrario, se 
intensifican los conflictos en el aula, 
con situaciones matizadas ya sea de 
agresividad o pasividad por algunos 
estudiantes, que afectan la convi-
vencia en el aula. De esta manera, es 
indispensable aprender a vivir juntos, 
y ante ello, según la Conferencia In-
ternacional de Educación de la Unes-
co (citada por Fernández, 2012), han 
reiterado la necesidad de abordar 
profundamente el tema de la convi-
vencia y clima de paz desde la edu-
cación, como factores determinantes, 
no solo porque la buena convivencia 
es un factor de bienestar para perso-
nas y grupos humanos, sino también 
porque desde esa base se construyen 
la ciudadanía, el capital social, la ca-
lidad del país en el futuro y también 
la posibilidad de entendimiento entre 
pueblos.

Por tales motivos, la presente in-
vestigación se plantea como objetivo 
objetivo analizar el Manejo cognitivo 
conductual empleado por el docente 
para la convivencia y prevención de 
la violencia escolar en el Liceo Boliva-
riano Dr. José María Domínguez Esco-
var, Barquisimeto municipio Iribarren 
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del estado Lara; con el propósito de 
construir un marco conceptual sobre 
el tema, que puede servir de referen-
cia a los profesionales de la enseñan-
za para promover el respeto, la tole-
rancia, empatía y el cumplimiento de 
normas en el aula, iniciando de esta 
manera procesos de reflexión con es-
tos profesionales de la enseñanza so-
bre la convivencia escolar, a fin de im-
plementar en la práctica pedagógica 
técnicas cognitivas conductuales que 
beneficien a los estudiantes, docen-
tes y comunidad en general, pues se 
trata de una tarea prioritaria para las 
instituciones educativas, en la medida 
que se ven desbordadas por niveles 
de conflictividad en sus aulas.

La investigación se justifica ya 
que las situaciones conflictivas en 
el contexto de una buena gestión 
del docente constituyen un escena-
rio idóneo para derivar importantes 
aprendizajes, fortaleciendo diversas 
técnicas y procedimientos de con-
ductas respetuosas, la tolerancia, el 
cumplimiento de normas y de una co-
municación asertiva; al mismo tiem-
po, destaca la investigación al tomar 
relevancia social, enfocada en orien-
tar al docente para fortalezca en los 
estudiantes conductas operativas y 
de esa manera puedan convivir con 
otros, sean estos sus pares, forma-
dores u otros adultos, incluso con la 
institución en general, familia y comu-
nidad, con beneficio a todos con los 
cuales el adolescente interactúe.

En el plano pedagógico, permite 
brindarle al docente una perspectiva 
más humana en el trato con los ado-
lescentes, a mejorar su práctica pe-
dagógica en la convivencia escolar, 
lo que conllevará a un clima operativo 
en el aula, que propicie relaciones in-
terpersonales basadas en el respeto 
mutuo, imparcialidad y cooperación, 
entendiendo que estos constituyen, 
aspectos para educar integralmente. 
Por último, en el ámbito investigativo 
el estudio nutre las líneas del Cen-
tro de Investigaciones Psiquiátricas, 
Psicológicas y Sexológicas de Vene-

zuela, referida al aprendizaje de con-
ductas en el adolescente; sirviendo 
de antecedente a otros trabajos que 
aborden una temática de impacto 
como lo es el manejo cognitivo con-
ductual del docente para fortalecer la 
convivencia escolar.

METODOLOGÍA
La investigación se inscribe en el 

paradigma positivista, que para Busot 
(2014), “se fundamenta en la observa-
ción de los hechos, los conocimientos 
que acumulan y promueven, se refie-
re a entes y fenómenos observables 
y conmensurables, sus conclusiones 
tienen que ser verificadas y respalda-
das por la evidencia empírica” (p.11). 
en cuanto al enfoque metodológico 
fue cuantitativo, que en términos de 
Sabino (2002), tiene por objetivo es-
tudiar las propiedades y fenómenos 
cuantitativos y sus relaciones para 
proporcionar la manera de establecer, 
formular, fortalecer y revisar la teoría 
existente que compete a los fenóme-
nos naturales, referida concretamente 
a los docentes para fortalecer conduc-
tas asertivas en la convivencia escolar. 

Respecto al tipo, se trató de una 
investigación proyectiva, según el 
Centro de Investigaciones Psiquia-
tritas, Psicológicas y Sexológicas de 
Venezuela (CIPPSV, 2012), consiste 
en “hallar solución a los problemas 
prácticos encontrando nuevas formas 
e instrumentos de actuación y nuevas 
modalidades de su explicación en la 
realidad” (p. 2), dando así respuesta a 
una necesidad detectada, en cuanto 
a la orientación a los docentes para 
fortalecer la convivencia escolar de 
los estudiantes de primer año, a tra-
vés de un estudio de campo que se-
gún, Busot (2014), es el proceso que, 
utiliza el método científico y “permite 
obtener nuevos conocimientos en el 
campo de la realidad social. (Investi-
gación pura), o bien estudiar una si-
tuación para diagnosticar necesida-
des y problemas a efectos de aplicar 
los conocimientos con fines prácticos 
(investigación aplicada)” (p. 2). 
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Seguidamente, permitió recoger 
la información directamente donde 
se presenta y origina el problema, en 
este caso de los docentes de la men-
cionada institución educativa, asu-
miendo un nivel descriptivo, que en 
términos de Hurtado y Toro (2017), 
“son aquellos que buscan especificar 
las propiedades importantes de per-
sonas, grupos, comunidades, objetos 
o cualquier otro evento sometido a in-
vestigación, en otras palabras, miden 
diversos aspectos o dimensiones del 
evento investigado” (p.213), como lo 
es analizar el manejo cognitivo con-
ductual del docente para fortalecer la 
convivencia escolar en el liceo antes 
mencionado.

El diseño de la investigación se-
gún Arias (2014), lo define como: “la 
estrategia general que adopta el in-
vestigador para responder al proble-
ma planteado” (p. 24), por lo cual, 
se basó en un diseño no experimen-
tal transeccional de tipo descriptivo, 
cuyo propósito no se enfoca en mani-
pular variables, pues la acción de és-
tas ya se ha dado en la realidad, para 
lo cual se administró una sola vez el 
instrumento de recolección de datos 
que según  Arias (Ob. cita) consiste 
en “indagar la incidencia y los valores 
en que se manifiestan una o más va-
riables” (p.234), al administrar el ins-
trumento de recolección de datos a 
los docentes.

Para Bernal (2006), el sistema de 
variables “consiste en el desglosa-
miento de las variables, en aspectos 
sencillos, que permiten la mayor apro-
ximación para poder medirla” (p. 285), 
estas se agrupan en dimensiones, las 
cuales tienen por objeto la represen-
tación del área del conocimiento que 
íntegra la variable, las mismas repre-
sentan un componente significativo 
con relativa autonomía y del que se 
derivan un agregado de elementos 
llamados indicadores.

De acuerdo a Hurtado y Toro 
(2017), “población es el total de los in-
dividuos o elementos a quienes se re-

fiere la investigación, es decir, todos 
los elementos que vamos a estudiar, 
por ello también se le llama universo”. 
(p. 79). Respecto a los efectos del tra-
bajo ejecutado, la población estuvo 
conformada por veinticinco (25) do-
centes que administran el primer año 
del nivel media general en el Liceo. 
En torno a la muestra de la investiga-
ción, Balestrini (2012), la define como 
“una parte de la población, o sea, un 
número, de individuos u objetivos se-
leccionados, cada uno de los cuales 
es un objeto del universo” (p. 415) por 
lo cual, por tratarse de una población 
finita se abordó la totalidad de esta, 
denominándose muestra no probabi-
lística intencional, equivalente a vein-
ticinco (25) docentes de la menciona-
da institución.

La técnica e instrumento de reco-
lección de datos, para Arias (2014), 
“son las distintas formas de obtener 
información”. (p.53), debido a lo cual 
para la recolección de los datos se 
empleó la técnica de recolección de 
datos la encuesta, que según el an-
terior autor, consiste en “la aplicación 
o puesta en práctica de un procedi-
miento estandarizado para recabar 
información (oral o escrita) de una 
muestra amplia de sujetos” (p 72). En 
la ejecución de la investigación, se di-
señó un instrumento tipo cuestiona-
rio, el cual es definido por Hernández, 
Fernández y Baptista (2017) como “un 
conjunto de preguntas respecto a una 
o más variables a medir” (p. 285), fue 
un cuestionario dirigido a los docen-
tes, con veinticinco (25) ítems con 
alternativas de respuesta siempre, al-
gunas veces y nunca.

Previamente a la ejecución de la 
aplicación del instrumento elabora-
do, el mismo fue sometido a la validez 
de contenido, lo cual en términos de 
Martínez (2012), se refiere al “grado 
en que las preguntas que incluyen las 
técnicas hacen realmente referencia 
a la característica que se pretende 
valorar...” (p. 83), por lo cual, para de-
terminar su validez se empleó la téc-
nica Juicio de Expertos, mediante la 



a
r

tí
c

u
lo

ENCUENTROS 165Revista de Ciencias Humanas,Teoría Social y Pensamiento Crítico
N° 18 Mayo - Agosto (2023). PP: 159-173

consulta certificada de tres (3) espe-
cialistas en la materia: uno (1) en me-
todología y dos (2) orientadores de la 
conducta; quienes determinaron que 
los ítems en su totalidad muestran 
congruencia, claridad y pertinencia 
entre los objetivos del estudio, y las 
variables. 

Respecto a la confiabilidad del 
instrumento, se considera la capa-
cidad que tiene un instrumento de 
ser aplicado una serie de veces a un 
mismo sujeto o grupo, de obtener los 
mismos resultados como símbolos de 
exactitud y precisión. Según Martínez 
(ob. cit.), un instrumento llega a ser 
válido y confiable en la medida que 
el investigador selecciona ítems que 
contribuyan a lo máximo posible a 
ello y cuando mide la misma clase de 
puntaje verdadero que los otros ítems 
del instrumento. Para obtener la con-
fiabilidad de este estudio se partió de 
aplicar una prueba piloto a diez (10) 
docentes del Liceo Bolivariano Rafael 
Villavicencio de la misma ciudad, con 
características similares.

Una vez aplicado el instrumento 
de recolección de datos a los docen-
tes que conformaron la muestra, la 
información fue analizada, procesada, 
resumida de acuerdo a las dimensio-
nes de la variable en estudio, al ser 
presentada en tablas y gráficos para 
su mejor comprensión. Posteriormen-
te, los datos se analizaron con la es-
tadística descriptiva, contrastando los 
resultados con el sustento teórico de 
la investigación. Los procedimientos 
que se llevaron a cabo para realizar la 
investigación fueron: revisión biblio-
gráfica para sustentar el problema y 
el marco teórico, determinación de la 
población y muestra del estudio, di-
seño del instrumento de recolección 
de datos, el cual fue sometido a los 
procesos de validez y confiabilidad, 
luego se administró el cuestionario 
a los docentes seleccionados como 
muestra censal y se procedió a ana-
lizar la información aportada por ellos 
para formular las conclusiones y reco-
mendaciones.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Como resultado del objetivo plan-

teado, se aplicó un instrumento de 
recolección de datos a veinticinco 
(25) profesionales de la enseñanza, 
quienes conformaron los sujetos de 
estudio. En el procedimiento meto-
dológico se administró el cuestionario 
estructurado en veinticinco (25) ítems 
para medir la variable: manejo cogniti-
vo conductual del docente para forta-
lecer la convivencia escolar; desglo-
sada en las dimensiones cognitivas, 
conductuales, cognitivo conductua-
les y convivencia escolar. Es de se-
ñalar que la información aportada por 
los profesionales de la enseñanza 
se resume en cuadros y gráficos por 
indicador, se hace un análisis de la 
frecuencia y porcentaje obtenido en 
cada ítem, contrastando los resulta-
dos con el marco conceptual, todo lo 
cual facilitó formular las conclusiones 
y recomendaciones de acuerdo con 
los objetivos planteados.

Para iniciar con el análisis de la 
data obtenida se procede con la di-
mensión técnicas cognitivas, resu-
miéndose (Ver Tabla 1), los resultados 
en cuanto al modelamiento en vivo: 
en el ítem 1, el 44% de los docentes 
manifiestan que nunca modelan a los 
estudiantes la expresión de ideas res-
petando las ajenas, mientras que un 
40% algunas veces lo hace y siempre 
el restante 16%. A su vez, el reactivo 2 
indica que el 72% de los profesionales 
de la enseñanza exponen que nunca 
exponen a sus estudiantes mode-
los de compañeros que cumplen las 
normas de convivencia para que imi-
ten esos comportamientos, donde un 
28% algunas veces lo hace, mientras 
que en el ítem 3, el 60% nuevamente 
expresan que nunca les modelan con-
ductas de tolerancia al compartir con 
compañeros que poseen diferentes 
ideas religiosas, solo un 20% algunas 
veces y 20% siempre lo hace.

En relación a lo anterior, los valo-
res promedios de dicho indicador son 
los siguientes: de 59% nunca, 29% 
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algunas veces y 12% siempre, lo que 
evidencia que se está ante el 59% de 
profesionales de la enseñanza que 
nunca aplican el modelamiento en 
vivo como manejo cognitivo conduc-
tual para fortalecer la convivencia es-
colar, lo cual es desfavorable puesto 
que para Bandura (2013), a través del 
se pueden aprender y adquirir diver-
sos patrones de comportamientos, 
donde permitirá al estudiante fijar su 
atención en aquellos modelos de con-
ductas significativas, en este caso, en 
el docente quien puede enseñarles 
como desempeñarse ante un estímu-
lo dado y cuál debe ser su respuesta 
frente a la situación planteada.

Tabla 1: Relación de frecuencias y 
porcentajes, dimensión técnica cog-
nitiva, indicador modelamiento en 
vivo.

Fuente: autores.

Para proseguir con el análisis de la 
data obtenida, corresponde detallar 
el indicador simbólico, resumiéndose 
(Ver tabla 2) en los siguientes resulta-
dos: en el ítem 4, el 100% de los pro-
fesionales de la enseñanza consulta-
dos con el instrumento de recolección 
de datos expresan que nunca pro-
yectan videos a los estudiantes para 
que imiten a los personajes que son 
tolerantes con las ideas religiosas de 
otras personas. Del mismo modo, es 
significativo que en el ítem 5, el 72% 
de los docentes de aula manifiestan 
que nunca proyectan a sus estudian-
tes películas para fortalecer en ellos 
la comunicación asertiva ejemplo: 
escuchar con atención, lo cual hace 
algunas veces solo el restante 28%. 
Aunado a esto, en el ítem 6, nueva-
mente el 100% nunca utilizan cuentos 
narrados para que modelen los perso-

najes que respetan a los compañeros. 
En este orden de ideas, los valo-

res obtenidos en el indicador mode-
lamiento simbólico son los siguientes: 
91% nunca y la alternativa algunas ve-
ces concentra el 9% de las respuestas 
aportadas por los docentes de aula 
encuestados. Lo cual lleva a firmar 
que la totalidad de estos profesiona-
les de la enseñanza no aplican dicha 
técnica en su práctica educativa.

Se trata de resultados cuya ten-
dencia se interpreta como desfavora-
ble, pues los docenes nunca aplican el 
modelamiento simbólico dejando de 
obtener los beneficios de este proce-
dimiento que según Bandura (2013), 
es el aprendizaje por observación a 
través de películas, videos e histo-
rias o cuentos donde los personajes 
representan un comportamiento para 
ser enseñado a los estudiantes, en 
este caso para el fortalecimiento de 
la convivencia escolar, con beneficio 
a todos los actores educativos invo-
lucrados en el Liceo Bolivariano “José 
María Domínguez de Barquisimeto, 
estado Lara.

Tabla 2: Relación de frecuencias y 
porcentajes, dimensión técnica cog-
nitiva, indicador modelamiento sim-
bólico. 

Fuente: autores.

Una vez detallados cada uno de 
los ítems que la integran, de acuerdo 
con la data resumida se aprecian los 
resultados del indicador modelamien-
to en vivo, se aprecia los valores de 
59% nunca, 29% algunas veces y 12% 
siempre, mientras que en el indicador 
modelamiento simbólico, se obtuvo 
datos de 91% nunca y 9% algunas ve-
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ces, según respuestas aportadas por 
los docentes encuestados. Determi-
nándose de ese modo los siguientes 
valores promedios para la dimensión 
técnicas cognitivas: 75% nunca, 19% 
algunas veces y 6% siempre; donde la 
mayoría de los docentes nunca (75%) 
aplican las técnicas cognitivas para 
fortalecer la convivencia escolar, lo 
cual es desfavorable puesto que se-
gún Bandura (2013), son todos aque-
llos cambios cognitivos, conductuales 
y afectivos que experimenta el ser hu-
mano y las cuales pueden ser adqui-
ridos por un proceso en vivo al obser-
var a otras personas (modelamiento 
en vivo) o a través del modelamiento 
simbólico donde se enfoca su aten-
ción en lo proyectado a través de pe-
lículas, videos o una acción interpre-
tada a través de historias y cuentos.

En la tabla 3 correspondiente al 
reforzamiento positivo, se aprecian 
los siguientes resultados en el indi-
cador reforzamiento positivo: En el 
ítem 7, el 36% de los profesionales 
de la enseñanza expresan que, para 
el fortalecimiento de la convivencia 
escolar en sus alumnos, nunca los 
elogia cuando conforman equipos de 
trabajo con compañeros distintos a 
los habituales, siendo aplicable por un 
32% algunas veces y siempre un 32%. 
Aunado a lo expresado en el mismo 
indicador, pero esa vez en el ítem 8, 
los resultados obtenidos son: 44% 
de los docentes de aula consultados 
con el instrumento de recolección de 
datos manifestaron que nunca felicita 
en público a los estudiantes cuando 
destacan las cualidades de sus com-
pañeros, solo un 36% algunas veces y 
20% siempre lo hace.

Sobre lo señalado, se evidencian 
los siguientes valores promedios del 
indicador: 40% nunca, 34% algunas 
veces y 26% siempre, destacando 
que la tendencia mayoritaria de los 
docentes nunca (40%) desarrolla el 
reforzamiento positivo, lo cual para 
Moles (2014), es la probabilidad de 
aumento en la frecuencia de una con-
ducta cuando esta genera una con-

secuencia agradable como lo es dar 
palabras de elogio, premiar al estu-
diante cuando interactúe operativa-
mente con otros, siendo su desarrollo 
limitado por un 34% algunas veces y 
siempre un 26%.

Tabla 3: Relación de frecuencias y 
porcentajes, dimensión técnica cogni-
tiva, indicador reforzamiento positivo. 

Fuente: autores.

En la tabla 4 del indicador ensayo 
conductual se aprecian los siguientes 
resultados: en el reactivo 9, el 76% de 
los profesionales exponen que nunca 
y 24% algunas veces ensayan con los 
estudiantes cómo reclamar sus de-
rechos al docente sin necesidad de 
irrespetarlo, mientras que en el ítem 
10, el 100% manifiesta que nunca dra-
matizan con ellos la manera de para 
expresar su postura corporal de modo 
asertivo en el manejo de conflictos 
con un compañero. Respecto a los 
resultados promedios del indicador 
son los siguientes: 88% nunca y 12% 
algunas veces. Es decir, se evidencia 
que el 88% de los profesionales de la 
enseñanza nunca aplican para el for-
talecimiento de la convivencia esco-
lar el ensayo conductual, solo un 12% 
algunas veces lo desarrolla, lo cual 
su poco abordaje limita el proceso 
educativo, puesto que para Gispert 
(2014), implica patrones de respues-
tas para incorporar a un repertorio 
conductual limitado y consiste en que 
tanto el orientador como el orientado 
deben representar escenas, papeles 
o roles significativos en la vida del 
sujeto entrenado, como el caso don-
de el docente dramatiza, ensaya con 
el estudiante la forma adecuada de 
expresarse o saber escuchar, forta-
leciendo el aprendizaje de estas ha-
bilidades en el aula
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Tabla 4: Relación de frecuencias y 
porcentajes, dimensión técnica cog-
nitiva, indicador ensayo conductual. 

Fuente: autores.

Respecto a la dimensión técnicas 
conductuales, se aprecian los siguien-
tes datos: en el indicador reforza-
miento positivo, se obtuvo resultados 
de 40% nunca, 34% algunas veces y 
26% siempre, mientras que en el indi-
cador ensayo conductual, se aprecia 
los datos de 88% nunca y 12% siem-
pre. Por lo cual, los valores promedios 
de la dimensión son los siguientes: 
64% nunca, 23% algunas veces y 13% 
siempre. De esta manera, el análisis 
de los datos permitió determinar que 
se está ante el 64% de docentes que 
no aplican las técnicas conductua-
les en el manejo cognitivo conduc-
tual para fortalecer la convivencia 
escolar en el liceo en estudio. Estos 
resultados se interpretan como una 
tendencia desfavorable puesto que 
para Gispert (2014), pueden instau-
rar y aumentar la frecuencia de con-
ductas operativas hacia el logro de la 
convivencia escolar operativa, basa-
da en el respeto, tolerancia, empatía 
y cumplimento de normas por parte 
del estudiante; pudiendo a la vez el 
profesional de la enseñanza empe-
lar técnicas asertivas con dicho fin.

En cuanto a la respiración como 
técnica cognitivo conductual, se 
aprecia lo siguiente: en el reactivo 11, 
el 60% de los profesionales de la en-
señanza expresan que nunca orien-
tan a los estudiantes para realizar 
ejercicios de respiración hasta lograr 
defender sus ideas con control emo-
cional, 28% de ellos algunas veces 
los hace y siempre un restante 12%. 

Del mismo modo son significativos los 
resultados obtenidos en el ítem 12 en 
el cual 56% de los docentes, nueva-
mente exponen que nunca enseñan a 
sus estudiantes a realizar respiracio-
nes profundas para evitar agredir a un 
compañero durante un conflicto, sien-
do evidente que algunas veces lo hace 
un 28% y siempre un restante 16%.

En este orden de ideas, los valores 
promedios del indicador en cuestión 
son los siguientes: 58% nunca, 28% 
algunas veces y 14% siempre, de allí 
se interpreta una tendencia desfavo-
rable, en la cual el 58% de los profe-
sionales de la enseñanza que laboran 
en el Liceo Bolivariano Dr. José Ma-
ría Domínguez Escovar, Barquisimeto 
municipio Iribarren del estado Lara, 
nunca desarrollan en sus estudiantes 
la técnica de la respiración, lo cual es 
necesario para el establecimiento de 
la convivencia escolar, puesto que 
para Martín (2014), consiste es faci-
litar el control voluntario de la respi-
ración y automatizar ese ritmo para 
que pueda ser mantenido hasta en las 
situaciones de mayor estrés y en caso 
para controlar las emociones.

Tabla 5: Relación de frecuencias y 
porcentajes, dimensión técnica cog-
nitiva, indicador respiración. 

Fuente: autores.

En cuanto a la relajación, en la 
tabla 6 se aprecian los siguientes 
resultados: en el ítem 13, el 100% de 
los profesionales de la enseñanza 
exponen que nunca enseñan a sus 
estudiantes a realizar ejercicios de 
relajación para evitar insultar a un 
compañero que le hace una crítica 
manipulativa, mientras que en el ítem 
14, el 84% expresa nuevamente que 
nunca practican con ellos ejercicios 
de relajación progresiva para contro-
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lar la ira que siente cuando un com-
pañero incumple con la parte que le 
corresponda en una exposición, solo 
un 16% algunas veces lo hace.

De acuerdo con esto, los valores 
promedios de dicho indicador son 
los siguientes: 92% nunca y 8% al-
gunas veces, y se evidencia que se 
está ante la tendencia mayoritaria de 
docentes que nunca (92%) ejecuta 
la técnica de la relajación, lo cual es 
desfavorable al ser comprado los da-
tos con el 8% que lo ejecuta algunas 
veces, siendo necesario su desarrollo 
puesto que para Martín (2014) es el 
proceso mediante el cual un individuo 
es capaz de lograr determinado gra-
do de distensión muscular y psíquico 
empleando diversas estrategias, bus-
cando de ese modo reducir la tensión 
mental y muscular.

Tabla 6: Relación de frecuencias y 
porcentajes, dimensión técnica cog-
nitiva, indicador relajación. 

Fuente: autores.

En el cuadro a los valores obte-
nidos en la dimensión técnicas cog-
nitivos conductuales, destacando en 
el indicador respiración, se obtuvo 
datos de 58% nunca, 28% algunas 
veces y 14% siempre, mientras que 
en el indicador relajación, se apre-
cian resultados de 92% nunca y 8% 
algunas veces. Sobre lo anterior, los 
valores promedios de la dimensión 
en análisis son los siguientes: 75% 
nunca, 18% algunas veces y 7%, apre-
ciándose que se destaca que el 75% 
de los profesionales de la enseñanza 
nunca aplican las técnicas cognitivas 
conductuales como la respiración y la 
relajación para el fortalecimiento de la 
convivencia escolar.

Estos resultados se interpretan 
como una debilidad y limitante para 
el proceso educativo puesto que 
para Lanni (2016), permitirán dotar 
al docente para asumir una postura 
operativa ante el manejo de aquellas 
situaciones en las que se presentan 
conflictos con los estudiantes, per-
mitiendo desarrollar las habilidades 
sociales necesarias para el manejo 
operativo de los conflictos, así como 
el establecimiento de relaciones in-
terpersonales operativas.

Al respeto de la convivencia es-
colar, se obtuvo lo siguiente: en el 
ítem 15, el 40% de los docentes ex-
presan que los estudiantes nunca 
lo tratan con respeto, apreciándose 
que un 40% algunas veces lo hace 
y 20% siempre, según lo manifiestan 
los docentes encuestados. Aunado 
a lo señalado, concretamente en el 
ítem 16, el 48% de los profesionales 
de la enseñanza encuestados con el 
instrumento de recolección de datos, 
nuevamente exponen que los estu-
diantes nunca respetan las ideas del 
resto de los compañeros, solo 36% al-
gunas veces y 16% siempre lo hacen 
de ese modo en su práctica educati-
va. Al respecto, los valores promedios 
obtenidos en dicho indicador son los 
siguientes: 44% nunca, 38% algunas 
veces y 18% siempre.

Asimismo, se evidencia que la ten-
dencia mayoritaria de los docentes 
equivalentes al 44% nunca fortalecen 
el respeto como parte de la conviven-
cia escolar, lo cual es desfavorable 
puesto que para Rojas (2014), es la 
aceptación de las limitaciones ajenas 
y el reconocimiento de las virtudes de 
los demás, otorgando valor a las ideas 
y criterios de las demás personas sin 
violentar sus derechos, así como tam-
bién defender los propios principios, 
todo esto de manera armoniosa y de-
mocrática.

En cuanto a la empatía, se destaca 
lo siguiente: en el reactivo 17, el 36% 
de los profesionales de la enseñanza 
exponen que los estudiantes nun-
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ca tratan de entender las emociones 
que siente un amigo, ejemplo, miedo 
a exponer en clase, mientras que 32% 
algunas veces lo hace y siempre un 
32%. Asimismo, en el ítem 18, el 44% 
de los docentes en funciones de aula 
consultados con el instrumento de 
recolección de datos expresan que 
los estudiantes nunca se colocan en 
el lugar de una persona que presen-
ta discapacidad, evitando burlarse 
de ella, solo un 32% algunas veces lo 
hace y siempre un 24%.

Respecto a los valores promedios 
de los datos previamente desglosa-
dos, se aprecian lo siguiente: 40% 
nunca, 32% algunas veces y 28% 
siempre, es decir, 40% de los docen-
tes observan en sus estudiantes que 
nunca desarrollan la empatía hacia 
otros, lo cual es desfavorable, puesto 
que para Marsellach (2016), implica 
centrarse las respuestas emocionales 
vicarias y en la capacidad de percibir 
las experiencias emocionales de los 
demás, desarrollando la capacidad 
de entender los sentimientos de otros 
así como ayudarlos, colocarse en el 
lugar del otro, tratar de entender sus 
emociones y sentimientos en la con-
vivencia escolar, siendo de ese modo 
aplicable algunas veces por un 32% y 
siempre por el restante 28%.

En el indicador tolerancia, se 
aprecia los siguientes resultados: en 
el ítem 19, el 48% de los docentes 
encuestados aprecian que sus es-
tudiantes nunca comparten con los 
compañeros, aunque estos pertenez-
can a una religión diferente, solo un 
28% algunas veces lo hace y siempre 
un 24%. Del mismo modo en las inte-
racciones en el aula, según el ítem 20, 
el 48% de los docentes nuevamente 
aprecian que sus estudiantes nunca 
integran equipos de estudio con com-
pañeros que tengan diferentes opi-
niones en el desarrollo de un debate, 
siendo aplicable la situación algunas 
veces para un 32% y siempre para el 
restante 20% de los profesionales de 
la enseñanza encuestados.

Por lo tanto, los valores promedios 
de dicho indicador son los siguien-
tes: 48% nunca, 30% algunas veces y 
22% siempre, destacando que el 48% 
de los docentes nunca aprecian que 
los estudiantes actúan con tolerancia 
como parte de la convivencia escolar, 
lo cual limita su proceso de socializa-
ción, puesto que para Gispert (2014), 
corresponde al respeto íntegro hacia 
el otro, hacia sus ideas, prácticas o 
creencias, independientemente de 
que sean diferentes a las propias, por 
lo cual es una respuesta fundamental 
en la convivencia escolar.

Respecto al cumplimiento de nor-
mas como parte de la convivencia 
escolar, se aprecian los siguientes re-
sultados: en el ítem 21, el 60% de los 
docentes encuestados expresan que 
los estudiantes del Liceo Bolivariano 
Dr. José María Domínguez Escovar, 
Barquisimeto municipio Iribarren del 
estado Lara, algunas veces cumplen 
con el horario de clases, siendo que 
40% siempre lo cumple. Aunado a lo 
expresado en el párrafo precedente, 
se consultó a los docentes en funcio-
nes de aula la frecuencia con la cual 
los estudiantes del nivel media gene-
ral cumplen con las normas, señalan-
do en el ítem 22, que siempre (48%) 
los estudiantes asisten a clase con el 
uniforme reglamentario, pero 36% de 
los profesores contestaron algunas 
veces y 16% nunca.

De lo señalado se obtuvieron los 
siguientes valores promedios: 48% al-
gunas veces, 44% siempre y 8% nunca, 
por lo que se evidencia que el 48% de 
los docentes consideran que los estu-
diantes algunas veces cumplen con las 
normas de la institución, esta es una 
tendencia desfavorables, pues este as-
pecto implica para Monsalvo (2016), la 
norma es parte del normativo de convi-
vencia que se constituye en un instruc-
tivo y donde se establecen de igual im-
portancia los deberes como derechos 
que marcan la pauta en las interaccio-
nes en el entorno escolar, garantizando 
de este modo a todos el derecho a una 
educación de calidad.
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Sobre la comunicación como par-
te de la convivencia escolar, en el 
ítem 23, el 52% de los profesionales 
de la enseñanza expresan que los 
estudiantes nunca escuchan sin inte-
rrumpir a la otra persona, lo cual para 
el 36% algunas veces pasa y siempre 
para un 12%, siendo significativos los 
resultados obtenidos en el ítem 24, 
toda vez que la tendencia mayoritaria 
de docentes encuestados equivalen-
te al 60% expone que nunca los estu-
diantes expresan sus ideas con ges-
tos que confirman el mensaje verbal, 
lo cual hacen solo algunas veces para 
el restante 32% algunas veces. 

Como complemento del análisis 
de la información aportada por los 
docentes en funciones de aula, se 
tiene la data obtenida con el ítem 25, 
en el cual 44% de docentes conside-
ran que algunas veces los estudian-
tes utilizan palabras sencillas al ex-
presar sus ideas, lo cual nunca hace 
el 36% y siempre es de ese modo 
para el restante 20%. Respecto a los 
valores promedios del indicador son 
los siguientes: 52% nunca, 37% al-
gunas veces y 11% siempre. Es decir, 
se está ante el 52% de los docentes 
que consideran que los estudiantes 
nunca desarrollan operativamente la 
comunicación como parte de la con-
vivencia escolar, lo cual es desfavora-
ble puesto que para Márquez (2015), 
permite el intercambio de ideas y el 
establecimiento de relaciones inter-
personales para crear las bases del 
funcionamiento de la sociedad desde 
el punto de vista participativo, volun-
tario y efectivo de cada ser humano, 
además de proporcionar respeto a las 
ideas y los derechos ajenos.

Finalmente, en los datos corres-
pondientes a la dimensión conviven-
cia escolar, estacando lo siguiente: en 
el indicador respeto, se obtuvo resul-
tados de 44% nunca, 38% algunas ve-
ces y 18% siempre, mientras que en el 
indicador empatía se aprecian datos 
de 40% nunca, 32% algunas veces y 
28% siempre. En el indicador toleran-
cia, se obtuvo datos de 48% en la op-

ción nunca, 30% algunas veces y 22% 
siempre, mientras que en el indicador 
cumplimiento de normas se obtuvo 
valores de 48% algunas veces, 44% 
siempre y 8% nunca, por último, en el 
indicador comunicación, se aprecian 
los resultados de 52% nunca, 37% 
algunas veces y 11% siempre. Sobre 
los resultados promedios de dicha 
dimensión se tiene lo siguiente: 38% 
nunca, 37% algunas veces y 25% 
siempre, es decir, se está ante el 38% 
de los profesionales de la enseñanza 
que aprecian que los estudiantes del 
Liceo Bolivariano Dr. José María Do-
mínguez Escovar, Barquisimeto muni-
cipio Iribarren del estado Lara nunca 
desarrollan efectivamente la convi-
vencia escolar. 

Por lo tanto, se puede afirmar que 
estos resultados constituyen una ten-
dencia desfavorable que limita el pro-
ceso educativo, puesto que para Már-
quez (ob. cit.), la convivencia escolar 
implica todo el espacio sociocultural 
donde el individuo convive con otros 
además le permite conocer a otros y 
así mismo, por lo que las relaciones 
interpersonales se forman de la co-
municación entre dos personas. Aho-
ra bien, desglosados los resultados 
obtenidos con el instrumento apli-
cado, se puede afirmar que se está 
ante la mayoría de los profesionales 
de la enseñanza nunca abordan con 
técnicas cognitivas conductuales y la 
convivencia escolar en el Liceo Bo-
livariano Dr. José María Domínguez 
Escovar, Barquisimeto municipio Iri-
barren del estado Lara, lo cual es una 
limitante para la formación integral de 
los estudiantes, limitando el logro de 
la calidad educativa.

CONCLUSIONES
Según el objetivo planteado en la 

investigación se comprende que al 
diagnosticar el manejo cognitivo con-
ductual del docente para fortalecer la 
convivencia escolar en la mencionada 
institución educativa, se determinó 
que 75% de estos profesionales nun-
ca aplican técnicas cognitivas como 
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el modelamiento en vivo con mo-
delos de compañeros que cumplen 
las normas de convivencia para que 
imiten esos comportamientos; tam-
poco proyectan películas o videos a 
los estudiantes para que imiten a los 
personajes que son tolerantes con las 
ideas religiosas de la otras personas, 
dejando a la vez de narrarles cuentos 
para que modelen los personajes que 
respetan a los compañeros. 

Del mismo modo, existe la ten-
dencia mayoritaria de docentes equi-
valente al 64% que nunca aplica el 
reforzamiento positivo por medio 
de elogios a los estudiantes cuando 
conforman equipos de trabajo con 
compañeros distintos a los habitua-
les, tampoco ensayan con los adoles-
centes la manera de para expresar su 
postura corporal de modo asertivo en 
el manejo de conflictos con un com-
pañero destacan las cualidades de 
sus compañeros. Mientras que 75% 
nunca orientan a los estudiantes para 
realizar ejercicios de respiración has-
ta lograr defender sus ideas con con-
trol emocional ni practican con ellos 
ejercicios de relajación progresiva 
para controlar la ira que experimentan 
en algunas ocasiones.

Por otra parte, al describir la con-
vivencia escolar entre estudiantes 
de primer año de Educación Me-
dia General del Liceo Bolivariano Dr. 
José María Domínguez Escovar, se 
evidenció que es no operativa, pues 
de acuerdo al 38% de docentes en-
cuestados los estudiantes nunca tra-
tan con respeto al docente ni a los 
compañeros; tampoco experimenta 
empatía, pues no tratan de entender 
las emociones que siente un amigo, 
ejemplo, miedo a exponer en clase ni 
se colocan en el lugar de una persona 
que presenta discapacidad, evitando 
burlarse de ella.

Igualmente es significativo que las 
interacciones en dicho contexto care-
cen de conductas operativas como la 
tolerancia manifestada en compartir 
con los compañeros, aunque estos 

pertenezcan a una religión diferente. 
Incluso solo algunas veces los ado-
lescentes cumplen con el horario de 
clase o asisten a clase con el unifor-
me reglamentario, con procesos de 
comunicación no asertivos a la hora 
de expresar sus ideas o conversar 
con los demás.

Respecto a analizar el manejo 
cognitivo conductual del docente 
para fortalecer la convivencia escolar, 
se determinó que la mayoría de pro-
fesionales de la enseñanza dejan de 
aplicar técnicas cognitivo conductua-
les con la intencionalidad de fortale-
cer en la convivencia escolar opera-
tiva que se caracteriza por el déficit 
de conductas como respeto, empatía, 
tolerancia, cumplimento de normas y 
comunicación, necesarias para la for-
mación integral del ciudadano que la 
sociedad demanda para su progreso 
lo que se debe evitar ya que cada ac-
ción genera una acción y puede ter-
minar en violencia escolar, a partir de 
reacciones que no propias de la edu-
cación y mucho menos de un recinto 
educativo.
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Abstract
Custody is an institution of Family Law aimed at the protection of chil-
dren. If the parents do not reconcile to obtain custody and visitation, the 
Peruvian Judicial Power, through the Specialized Family Judge, determi-
nes who will exercise custody through a psychological profile study, of 
a forensic nature. The effectiveness of the psychological evaluation has 
allowed, in several cases, to identify personality disorders on the part of 
the parents and sexual indemnity of the minor, generating criminal con-
sequences with those people who have violated the best interests of the 
child. It is argued that this experience -with its limitations- is concatena-
ted with other situational policies tested or designed, such as those rela-
ted to crime reduction, assisted death and social prediction, also efficient 
or potentially more efficient than the traditional ones. It is argued that the 
figure of psychological evaluation is situational and recovers the central 
function of science and intelligence resources in social sciences, for the 
establishment of legal truths. Therefore, the study of the situation, from 
a situational perspective, contributes efficiently to the development of 
criminal and public policies in general.

Keywords: Forensic research, Parental custody, Situation, Criminal 
policy, Evaluation

RESUMEN
La tenencia es una institución del Derecho de Familia encauzada a la protección de 
los hijos. Si los padres no concilian para obtener la tenencia y el régimen de visitas, 
el Poder Judicial Peruano, mediante el Juez Especializado en Familia, determina 
quien ejercerá la tenencia mediante un estudio de perfil psicológico, de naturaleza 
forense. La efectividad de la evaluación psicológica ha permitido, en varios casos, 
identificar trastornos de personalidad por parte de los padres e indemnidad sexual 
del menor, generando consecuencias penales con aquellas personas que han vul-
nerado el interés superior del niño. Se argumenta que esta experiencia, con sus 
limitaciones, se concatena con otras políticas situacionales probadas o diseñadas 
como las relativas a reducción del delito, muerte asistida y predicción social, tam-
bién eficientes o potencialmente más eficientes que las tradicionales. Se sostiene 
que la figura de la evaluación psicológica es situacional y recupera las funciones 
eficientes de la ciencia y los recursos de inteligencia en ciencias sociales, para el 
establecimiento de verdades jurídicas. Por lo cual, el estudio de la situación, como 
variable de análisis, desde una óptica situacional, aporta de manera eficiente al de-
sarrollo de las políticas criminales y públicas en general.

Palabras claves: Investigación forense, Tenencia parental, Situación, 
Política criminal, Evaluación.
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INTRODUCCIÓN
En el momento que los padres se 

separan de hecho, la tenencia de los 
hijos, niños, niñas o adolescentes en 
un primer momento es determinado 
por muto acuerdo entre ellos, o por 
una conciliación extrajudicial, toman-
do en cuenta en algunas oportunida-
des las decisiones de los menores. 
Cuando no se llega a algún acuerdo 
o éste resulta dañino para los hijos, 
la tenencia la disipará el Juez Espe-
cializado quien dictará las medidas 
necesarias para su cumplimiento. En 
todo momento debe salvaguardar-
se el interés superior del niño, niña o 
adolescente, para que el juez emita 
el fallo más idóneo debe sustentar su 
decisión en las normas materiales re-
lativas al Principio del Interés Superior 
del niño y adolescente, y los medios 
de prueba ofrecidos por las partes.

Para la toma de una decisión más 
idónea, es de vital importancia los 
informes multidisciplinarios, al igual 
que las declaraciones recibidas de las 
partes, siendo de relevante interés las 
pericias psicológicas acompañadas.

En el presente estudio, la proble-
mática subyace por parte del opera-
dor de justicia, en este caso el Juz-
gado de Familia quien, en búsqueda 
de elementos para la fundamentación 
de sus decisiones a tomar en torno a 
este caso, por el proceso de tenencia 
de dos menores, solicitan el peritaje 
psicológico a fin de valorar el estado 
de salud psicológico y las competen-
cias parentales de la madre de los 
menores, que es demandada por el 
padre de sus hijos. 

Este artículo sostiene que esta 
acción de peritaje, a diferencia de las 
que se ejecutan para el relevamiento 
de la prueba penal, demuestran con 
éxito el uso de técnicas situaciona-
les aplicadas a la prevención. En este 
sentido, la experiencia peruana apor-
ta a la comprensión del alcance de la 
idea de situación en la prevención de 
femicidio (Castro Aniyar & Hidalgo, 

2021; Hidalgo, 2022; Piloso & Cas-
tro Aniyar, 2021), el suicidio asistido 
(Castro Aniyar & Mieles, 2020) y la 
reducción del delito en general (Cas-
tro Aniyar et al, 2019; Barcia et al., 
2019; Castro Aniyar & Jácome, 2022; 
Castro Aniyar, 2019; Weisburd, 2015; 
Weisburd et al. 2014). 

LAS POLÍTICAS SITUACIONALES
La situación es, más que una de-

finición, un marco de observación del 
análisis. Parte del principio de que no 
se deben comprobar teorías previa-
mente cimentadas desde la obser-
vación, sino describir lo observado, 
principalmente por la naturaleza mis-
ma de las interrelaciones concretas 
observadas. Posteriormente, si se 
requiere, las herramientas teóricas 
pueden aportar a la descripción de la 
realidad. La noción de situación es tri-
butaria de la técnica de observación 
etnográfica, la cual advertía a sus in-
vestigadores no tratar de “calzar” a la 
realidad en la literatura académica, 
sino observar problemas de función, 
conflictos y simbolizaciones desde 
sendos diarios de campo.

A partir de Clarke, el marco teóri-
co de la noción de situación se pro-
pone desde la idea de “oportunidad”, 
incluidas las perspectivas de la acti-
vidad rutinaria y la elección racional 
en la relación concreta de victimarios, 
víctimas y agentes de seguridad pre-
ventiva, ejecutiva o judicial. La meto-
dología estándar que se ha propuesto 
desde entonces es una versión del 
paradigma de investigación-acción 
en el que los investigadores trabajan 
con los profesionales para analizar y 
definir el problema desde la observa-
ción misma, identificar y probar po-
sibles soluciones y evaluar y difundir 
los resultados (Clarke, 1995). 

A partir de esto, se genera una 
fuerte configuración de las oportuni-
dades delictivas, pero, no en la medi-
da conceptual general, sino de las si-
tuaciones concretas estudiadas. Esto 
ha demostrado ser particularmente 
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útil para políticas de prevención (Sher-
man, 2012), las cuales regularmente 
han sido indicadas por los organis-
mos internacionales e investigadores, 
como la base de más eficiente de la 
paz social (PNUD, 2013). Las técnicas 
de reducción de oportunidades van 
desde el simple endurecimiento del 
objetivo, o métodos más sofistica-
dos para desviar a los delincuentes y 
transgresores, o reducir los incentivos. 

El desplazamiento de los delin-
cuentes de una situación delictiva a 
otra no ha demostrado ser el proble-
ma grave que alguna vez se pensó, y 
ahora se reconoce cada vez más que 
las medidas situacionales pueden dar 
como resultado cierto “difusión de be-
neficios” a los delitos que no están di-
rectamente dirigidos. De tal modo que 
las políticas situacionales terminan 
previniendo y resolviendo de manera 
más precisa la complejidad en la que 
se produce el delito o la transgresión.

En criminología y las ciencias ju-
rídicas, esta reflexión ha tenido un 
aporte creciente, aunque muchas 
veces no se reconoce que existe una 
fuente académica que la arropa a tra-
vés del concepto de situación. Esto se 
debe a que las nociones originadas en 
la etnografía son las nociones funda-
mentales de la obtención y creación 
de conocimiento a partir de la expe-
riencia o, en otras palabras, constitu-
yen el aporte mismo del empirismo a 
las ciencias positivas. Por lo que es de 
sentido común volver a la compren-
sión de la realidad sin los filtros de la 
lectura teórica académica, o bien los 
relatos ideológicos y religiosos que 
definen el curso de la acción política.

El aporte que este artículo obser-
va permite definir el uso de la pericia 
psicológica en prevenir la violencia 
doméstica, y la protección del NNA en 
el contexto familiar, base de la función 
social que reduce el delito. Y que ella, 
realmente, ha sido una práctica si-
tuacional, enmarcable dentro de este 
movimiento dentro de las ciencias so-
ciales y del diseño de políticas.

A continuación, se relatan expe-
riencias de la noción situacional en la 
construcción de políticas eficientes.

ALCANCE DE LA NOCIÓN DE 
SITUACIÓN EN LA PREVEN-

CIÓN DEL FEMICIDIO
La noción de estructura es que la 

que agrupa normalmente en la antro-
pología la oposición a la noción de 
situación. En la idea de estructura 
se fijan previamente los diagnósti-
cos emanados por la ciencia, muchas 
veces, en detrimento de la realidad. 
Estos errores de diagnóstico compli-
can y, muchas veces, pervierten la 
eficiencia de las políticas. El caso de 
la determinación judicial de femicidio 
adolece de ese problema, tal como lo 
plantean Castro Aniyar, Albert & Hi-
dalgo (2022):

Cuando se anula la idea de que el 
delito contra una mujer puede ser un 
asunto privado, y que es responsa-
bilidad del Estado de intervenir en lo 
doméstico, el marco ideológico que lo 
motivó es que existe una culpabilidad 
básica del hombre en la violencia de 
género. Tal culpabilidad anula el prin-
cipio de inocencia y se produce, pre-
cisamente del marco estructuralista 
que acompaña al concepto desde su 
génesis. De hecho, la historia da mu-
chos ejemplos de la brutalidad mas-
culina, y todos ellos son ideológica-
mente entendidos como un impulso 
de dominación de un sexo sobre otro:  
la violación y la tortura son actos de 
dominación de género, la mutilación 
es expresión del poder del hombre 
sobre el cuerpo de la mujer, la escla-
vitud sexual es evidencia de la pre-
tendida inferioridad política y humana 
de la mujer, el abuso sexual infantil 
incestuoso o extra-familiar es expre-
sión del poder patriarcal en la célula 
familiar, el maltrato físico y emocional 
es el resultado de la misoginia o el se-
xismo, y el acoso sexual es expresión 
de la superioridad política del hombre 
y la existencia de una sociedad de 
cómplices.
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Es, entonces, precisamente, el rela-
to estructuralista el que pone al géne-
ro en la posición de vulnerar o debili-
tar principios republicanos a la debida 
defensa, ante el hecho invisibilizado de 
que la relación entre hombres y muje-
res, en diferentes contextos personales 
y culturales, es compleja y no solo res-
ponde al plano de la estructura.

Los autores analizan el caso de vio-
lencia dentro de una pareja, Glen y Mi-
chelle, para un informe de trabajo social 
que acusa a Glen de ejercer violencia 
machista. A diferencia del informe, in-
terponen la idea de “violencia situacio-
nal”.

En la riña que se analiza, es cierto 
que Glen la estrangula, pero la manera 
como

“Glen la ‘refrenó’ fue estrangulándo-
la contra la pared hasta que logró calmarla. 
Glen tiene, de hecho, un patrón altamente 
violento con sus novias anteriores. Les ha 
golpeado cuando le han intentado dejar y a 
una casi la quema viva. Su historia familiar ha 
sido también muy violenta: a pesar de que 
su madre no lo ha abandonado, ésta ha sido 
golpeada y arrastrada por los cabellos por su 
segunda pareja, y Glen fue regularmente gol-
peado por su hermano mayor. Glen muestra 
claramente una incapacidad de mantenerse 
seguro en una relación heterosexual, por lo 
que se siente enloquecido cuando quieren 
deshacerse de él. Esto puede interpretarse 
acertadamente como un comportamiento 
misógino que busca el control de la mujer 
mediante la violencia, pero también puede in-
terpretarse acertadamente como alguien que 
debe encontrar maneras de controlarse ante 
la “ansiedad” y “paranoia” que le produce una 
nueva amenaza de abandono afectivo.”

Los autores sí indican que Glen sí 
tiene una responsabilidad penal ante 
sus víctimas, pero también observan 
que, específicamente, en lo relativo a 
Michelle, se trata de una escalada de 
situaciones de inseguridad y mutua 
protección que llevan, a ambos, hacia 
niveles de violencia que lucen insos-
tenibles desde afuera. 

“Pero que Michelle y Glen sobrellevan 
por su deseo de protegerse mutuamente (…) 
lo que luce violento e inadmisible desde fuera 
de la pareja, esto es, sin extraer las respon-
sabilidades respectivas, es el resultado de 
interacciones construidas desde procesos 
más complejos” (Castro Aniyar, Albert & Hi-
dalgo, 2022)

Los autores concluyen diferente-
mente a la exigencia del aparato legal 
ecuatoriano, chileno o argentino, pro-
poniendo aceptar que el mayor núme-
ro de casos de violencia de pareja,

no supone una relación implícita 
de control de un género dominante 
sobre otro.  Una relación íntima siem-
pre implica reavivar lesiones psicoló-
gicas de dos humanidades diferentes,

con contextos psico-emocionali-
dades diferentes y que, al ser obser-
vados situacionalmente, se producen 
alternativas más eficientes a la reduc-
ción de la violencia.

ALCANCE DE LA NOCIÓN DE 
SITUACIÓN EN LA DETERMINA-
CIÓN DE SUICIDIO ASISTIDO.

En este caso, los autores Mieles 
& Castro Aniyar (2021) proponen un 
protocolo de atención a la persona 
a la que se le considera terminar su 
vida antes del proceso natural. Este 
ángulo, a diferencia de los tradiciona-
les ángulos sobre eutanasia, incluye 
los casos de enfermedad terminal 
pero no se restringe a ellos. Adiciona-
lmente, se consideran aspectos que 
la legislación médica y garantista no 
suele prever, y otorga al analista la 
decisión final a partir de un informe 
multidisciplinario, del mismo modo 
que sucede con el caso de la pericia 
psicológica para la tenencia en Perú.

De tal modo que, no basta con el 
deseo unilateral de la persona que 
quiere acabar con su vida, como 
sucede en la legislación española, ni 
con el deseo de los familiares alle-
gados en consulta con tres médicos, 
como sucede en la legislación ecua-
toriana, sino que debe realizarse un 
estudio de las causas estructurales y 
situacionales que acompañan la pre-
sunta decisión de suicidio. Se parte 
de la idea de que la situación preva-
lece a las nociones simples que pre-
tenden que la familia “quiere lo mejor 
para el enfermo”, o que el candidato a 
suicidio “sabe lo que quiere y lo hace 
desinteresadamente”.
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Este protocolo propone otra peri-
cia a través de tres niveles de filtrado. 
Los niveles son gradaciones entre la 
estructuralidad (factores estructura-
les como los médicos o derecho ad-
quiridos de herencia) y, precisamente, 
la situacionalidad (contexto cultural 
-incluyendo el flosófico y religioso- 
background psiquiátrico, psicológico, 
historia de las relaciones del candi-
dato) el cual se obtienen de la teoría 
de los tres relojes, aplicada en la pre-
dicción social  (Castro  Aniyar et al,  
2023).  El primer reloj se enfoca en los 
procesos de menor dinamismo   trans-
formativo,  y   corresponde   al   primer   
reloj.   El   segundo   presenta   aspec-
tos interaccionales de enorme impor-
tancia en las definiciones identitarias 
de la conducta, pero de menor carga 
estructural. El tercer nivel presenta 
aspectos tanto personales como de la 
relación del individuo con su nación, 
enfocando decisiones autónomas, 
características de la cultura moder-
na, la cual suele ser flexible en térmi-
nos transformativos y corresponde al 
tercer y último reloj.

Los casos estudiados en esa in-
vestigación determinaron que una 
persona con una carga psicopatológi-
ca no tratable e, incluso, tratable, no 
puede tomar la decisión de suicidarse 
o de pedir asistencia al suicidio. El 
candidato presenta una importante 
discapacidad en procesar la realidad 
tal cual es (entendida como un están-
dar colectivo) y por lo cual no puede 
identificar su relación con la muerte 
con todos los factores necesarios, 
incluyendo nuestra propia compren-
sión  de  los  factores  que  motivan 
el suicidio.  A pesar de que se habla 
de psicopatología, es importante ubi-
car  aquí  formas  de neurodiversi-
dades incompatibles con las formas 
representadas de realidad que requi-
ere el mundo laboral y la convivencia 
social básica, por lo que no toda in-
capacidad debe ser considerada pa-
tológicamente, aunque sí infuncional. 
Normalmente este ángulo es consid-
erado en la psicología de personas 
con “discapacidades mentales” o con 

psicosis. Por lo cual, aquí también 
se superpone la noción de situación 
a la de estructura cuando ésta es 
determinada por la academia. 

Desde la dimensión del segundo 
reloj se identifica el peligro del suicidio 
estoico, y se considera incapacitante 
al suicidio asistido. Éste agrupa a las 
personas que desean su suicidio para 
hacer daño a terceras personas (o al 
mismo asistente). En este caso el sui-
cidio no es solo una decisión con im-
pacto en la dimensión individual, sino 
que propende a compensar lo que es 
considerado injusto, desequilibrado o 
inarmónico en los terceros. Por cuan-
to este suicidio no tiene por principio 
central la liberación de la propia iden-
tidad del mundo de la vida, presenta 
aspectos delictivos o que rozan en lo 
antijuridico, y no debe ser sujeto de 
asistencia autorizada por el Estado. 

Finalmente, como los familiares 
son objeto del estudio de la historia 
de vida que debe realizar el investi-
gador, la autorización familiar al sui-
cidio también debe ser sometida a la 
prueba circunstancial que brinda el 
análisis de los tres relojes. Para ello, 
hay que poner en consideración, con-
flictos familiares, herencias, seguros 
de vida, que pudiesen pervertir la de-
cisión.

ALCANCE DE LA NOCIÓN DE 
SITUACIÓN EN LA DETERMINA-

CIÓN DE LA POLÍTICA CRIMINAL.
De acuerdo con el principio de 

Lawrence Sherman (2012) : “Una pe-
queña parte, o una pequeña propor-
ción, de todas las unidades de com-
portamiento delictivo causa la mayor 
parte del daño para la mayoría de los 
tipos de delitos”, es posible determi-
nar que la eficacia de la prevención 
del delito depende de la capacidad 
de seguridad y agentes de preven-
ción para identificar patrones situa-
cionales delictivos a partir de fuertes 
unidades minoritarias.

Esta perspectiva se deriva de la 
idea de que el delito ocurre en el es-
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pacio y en el contexto de oportunida-
des y situaciones delictivas concre-
tas. Por tanto, identificar los patrones 
de tales oportunidades y situaciones 
facilitaría la prevención del delito. Se 
trata de indagar acerca de cuáles son 
los estándares que permita a la inte-
ligencia preventiva activar sobre las 
oportunidades delictivas y anularlas, 
o reducirlas.

La situación también es una idea 
desarrollada en antropología y com-
parte ideas útiles comunes con la 
criminología: Geertz (1973) explicó la 
cultura como la dinámica concreta de 
la comunicación, en contraposición 
a otros enfoques, como el estructu-
ralismo, que se basan demasiado en 
el poder de las estructuras anteriores.

“Lo importante de los hallazgos del an-
tropólogo es su especificidad compleja, su 
circunstancialidad. Es con el tipo de material 
producido por estudios de campo a largo 
plazo, principalmente (aunque no exclusiva-
mente) cualitativos, altamente participativos 
y casi obsesivamente peinados en contextos 
confinados, que los megaconceptos que afli-
gen a la ciencia social contemporánea: legiti-
midad, modernización, integración, conflicto, 
carisma, estructura, . . . significado— puede 
recibir el tipo de realidad sensible que hace 
posible pensar no sólo de manera realista 
y concreta sobre ellos, sino, lo que es más 
importante, creativa e imaginativamente con 
ellos.”

La circunstancialidad, así toma un 
carácter de mayor importancia ante 
los clásicos diagnósticos que solo ven 
el problema criminal desde los mega-
conceptos que sirven de predictores 
(pobreza, desigualdad, bajo nivel cul-
tural, presencia de armas, presencia 
de drogas, etc.). La circunstanciali-
dad que provee la comprensión de 
la situación coloca, por el contrario, 
de manera realista y creativa los as-
pectos de personas con problemas 
y relaciones reales para considerar 
políticas criminales de prevención. 
Geertz (1973), uno de los llamados 
padres de la antropología, de hecho, 
no creía que los conceptos concretos 
ocultaran inherentemente los mega-
conceptos, sino que los pequeños 
conceptos, entendidos situacional-

mente, daban actualidad a los mega-
conceptos. 

Así, lo que la sociedad considera 
peligroso realmente se expresa como 
factores concretos en personas que 
viven en espacios físicos rodeados 
de armas, familias, narrativas, econo-
mías, oportunidades, mundo laboral, 
grupos y juegos de estatus, explica-
bles de manera específica. 

Desde la idea de situación Weis-
burd formuló una llamada ‘Ley de 
Concentración del Delito’ basada en 
mediciones de docenas de ciudades 
alrededor del mundo, según la cual 
aproximadamente el 4 por ciento de 
los segmentos de calles, interseccio-
nes y espacios corresponden a apro-
ximadamente el 40 por ciento de los 
delitos cometidos en un conglomera-
do urbano (Weisburd, 2014). Tal ratio 
haría que los instrumentos de me-
dición de las situaciones a nivel mi-
croespacial no sólo fueran esenciales 
sino también particularmente eficien-
tes para el éxito de las políticas de 
prevención urbana. Por un lado, por-
que los hotspots (puntos calientes, 
donde se producen o se denuncian 
más delitos) en pequeños y microes-
pacios, pesan significativamente en 
el contexto urbano, y por otro lado, 
porque estos espacios constituyen 
una vía conveniente que puede ser 
utilizada para comprender situacio-
nes específicas que concretan una 
realidad de victimización: familias, 
conexiones, historia común, patrones 
culturales de conquista espacial, el 
uso de la indefensión estructural, per-
cepciones empresariales, propiedad 
y alquiler, redes económicas, el papel 
de las agencias de seguridad en la in-
teracción, etc. 

Gracias a estas teorías, fue final-
mente posible explicar las razones por 
las que los delitos de robo y, sobre 
todo, homicidio, habían bajado de ma-
nera progresiva, persistente y radical-
mente den el 2009 y el 2016 en todo el 
Ecuador, como muestra la prueba cien-
tífica (Castro Aniyar & Jácome, 2021).
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POSIBILIDADES DE LA NO-
CIÓN DE SITUACIÓN EN LA 

DETERMINACIÓN DE LA TENE-
CIA JUDICIAL DE MENORES

De acuerdo a Beltrán (2009) seña-
la que tenencia es:

“Un atributo de la Patria Potestad, que 
se ejerce cuando los padres viven juntos de 
consuno y, por tanto ejercen sus derechos y 
deberes en armonía; y como institución pro-
piamente dicha, cuando los padres no residen 
en el mismo domicilio y, por ende, solo uno 
de ellos puede vivir con su hijo o sus hijos, 
por lo que el legislador hoy en día reconoce 
dos clases de tenencia, con la finalidad de 
cautelar el derecho de todo niño de compartir 
con ambos progenitores en igualdad de con-
diciones”.

La razón de ser es favorecer a los 
NNA, por lo cual se requiere de cri-
terios sobre los mundos de vida de 
los progenitores o representantes. La 
práctica garantista de los derechos 
establecidos, tanto en la normativa 
peruana como en la convención inter-
nacional, depende de la precisión de 
estos diagnósticos. En otras palabras, 
una decisión poco acertada, pone 
en riesgo los principios de derecho y 
constitucionalidad que se pretenden 
proteger. 

Se debe explicar, por tanto, la te-
nencia, desde la centralidad del NNA, 
y suponiendo que la patria potestad 
no es simplemente equidistante, sino 
tributaria de esta centralidad: 

 “La tenencia es una institución que tie-
ne por finalidad poner al menor bajo el cuida-
do de uno de los padres al encontrarse estos 
separados de hecho, en atención a conside-
raciones que le sean más favorables al menor 
y en busca de su bienestar, esto es, teniendo 
como norte el interior superior del niño, resul-
tando claro que, en caso de negarse la tenen-
cia a uno de los padres, ella le corresponderá 
el otro, aun cuando sea a la demandada, es 
decir aunque ella no lo haya demandado, 
como en el caso en que el actor solicita se le 
reconozca el derecho de tenencia y custodia 
de su menor hija y el juzgado le deniega y a 
la vez otorga la custodia a la madre”. (Torres, 
2008, p. 743)

En este caso, el campo de la si-
tuación es la parentalidad, por cuanto 
ésta no se define solo como un paren-

tesco, sino como un marco de relacio-
nes. Sallés y Ger, citado por Quispe 
(2020), la conceptualiza como: 

“El conjunto de actividades desarro-
lladas por los padres y madres para cuidar 
y educar a sus hijos, así como promover su 
socialización...la parentalidad no depende de 
la estructura o composición familiar, sino que 
tiene que ver con las actitudes y la forma de 
interaccionar en las relaciones paterno/ma-
terno-filiales”. (p. 15) 

El procedimiento a nivel judicial 
se motiva ante el desacuerdo de los 
progenitores o representantes que se 
separan. Como lo precisa el artículo 
81 del Código del Niño y el Adoles-
cente del Perú, en los casos de se-
paración de hecho de los padres la 
tenencia del hijo se determina de dos 
formas: De común acuerdo entre ellos 
y tomando en cuenta el parecer del 
niño; y, por decisión judicial, cuando 
no exista acuerdo o cuando éste sea 
perjudicial para el niño. 

El acuerdo común se produce 
cuando los padres llegan a un acuer-
do, en consideración de la opinión del 
niño. Puede ser el resultado de una 
conciliación extrajudicial si lo consi-
deran necesario, pero siempre debe 
primar el bienestar del menor, y no 
debe vulnerarse el principio superior 
del niño, además del derecho del niño 
a ser oído.

Cuando se trata de una decisión 
judicial, se presenta la oportunidad de 
un análisis situacional desde la pers-
pectiva del informe pericial. Como el 
juez debe salvaguardar el principio 
del interés superior del niño y los re-
quisitos previstos por el artículo 64º 
del Código del niño y del adolescente, 
el informe permite determinar la te-
nencia  y la asignación de un régimen 
de visitas para el progenitor o repre-
sentate que no obtuvo la tenencia.

Los criterios de otorgación de te-
nencia esta estipulados: Según el ar-
tículo 84, con la modificatoria, el juez 
otorga la tenencia a 

1.	 uno de los progenitores que 
mejor garantice la tenencia 
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del niño o niña o adolescen-
te a mantener contacto con el 
otro progenitor el principio del 
interés superior del niño 

2.	 Se proteja el principio de que 
ambos padres tienen obli-
gaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y desa-
rrollo del hijo.

3.	 Aquel que pueda ofrecer ma-
yor tiempo de permanencia 
del hijo con uno de los padres, 
siempre que le sea favorable. 
El menor de 03 años perma-
necerá con la madre. 

4.	 Lo que resulte de escuchar 
la opinión del niño y tomar 
en cuenta la del adolescente, 
siempre que la misma sea li-
bremente expresada.

Del cuerpo normativo se despren-
de que 

“el ejercicio de la tenencia por uno de los 
padres no es un mero derecho subjetivo que 
tiene sobre sus hijos menores, sino un com-
plejo indisoluble de deberes que se expresa 
en una función a ellos encomendada, para lo 
cual no solo deben valorarse las caracterís-
ticas, aptitudes o habilidades positivas del 
padre o de la madre, sino también factores 
externos regulados en nuestra ley positiva, 
como que el hijo deberá permanecer con el 
padre o madre con quien convivio un tiempo 
mayor, siempre que le favorezca, además de 
atender a la edad al sexo del hijo (…)”. (Hinos-
troza Mingues, 2017, pág. 786).

Todo ello pone de relieve un con-
junto de instrucciones normativas 
difíciles de ponderar, dada la am-
bigüedad afectiva que generalmente 
caracterizan los conflictos familiares 
e incluso, planos de ocultamiento 
proceden de intereses, nociones de 
moralidad o simple timidez, que ha-
cen interjuego.

La variable conceptual que la 
psicología requiere desarrollar, para 
identificar cuál tenencia es favorable 
es la de “personalidad”. Una mejor 
personalidad sería un marco relativa-
mente ventajoso para el desarrollo in-
tegral del niño (NNA), lo que requiere 
también identificar cuáles son los cri-

terios de definición de esa personali-
dad como los de desarrollo integral.

EL ESTUDIO DE LA PERSONALI-
DAD EN EL OTORGAMIENTO DE 

LA TENENCIA EN PERÚ.
Feldman (2010) da la siguiente de-

finición de personalidad: “es un patrón 
de características duraderas que pro-
ducen consistencia e individualidad 
en una determinada persona” (p. 382). 

Las fuerzas psicológicas se origi-
nan en la manera como las emociones 
definen el aprendizaje del mundo en 
la niñez y expresan su influencia du-
rante toda la vida. Estas son la fuente 
y la consecuencia que determinan la 
personalidad del individuo (Cloninger, 
2003). El objetivo de ello es la pre-
dicción, puesto que se espera que la 
predicción se presente como un con-
junto de patrones observables, como 
sucede en los otros ámbitos donde se 
ha aplicado el criterio de situación.

Raymond B. Cattell, de hecho, 
precisó la personalidad simplemente 
como “lo que permite una predicción 
de lo que hará una persona en una 
situación determinada” (Cloninger, 
2003, p. 234). Y la idea de patrón es 
nuevamente atendida directamente 
por otros autores “Un patrón com-
plejo de características psicológicas 
profundamente enraizadas, que se 
expresan de forma automática en casi 
todas las áreas de la actividad psico-
lógica. Es decir, la personalidad es un 
patrón de características que confi-
gura la constelación completa de la 
persona” (Millon, 2006, p. 2).

  La personalidad parental ade-
cuada, idealmente, debe presentar 
competencias concretas. En base al 
modelo cognitivo conductual (Azar y 
Cote, 2002) se puede considerar que 
una parentalidad competente tiene 
que ver fundamentalmente con la ca-
pacidad de adaptación de los padres. 
Es decir, los padres requieren ser los 
bastantemente flexibles para adap-
tarse positivamente a las situaciones 
y necesidades de sus hijos que van 
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cambiando con la edad. Estas auto-
ras han bosquejado las capacidades 
requeridas para desplegar las fun-
ciones parentales aunque también 
afirma que dichas capacidades no di-
fieren mucho de las necesarias para 
funcionar satisfactoriamente en las 
relaciones interpersonales en general 
(Azar y Weinzierl, 2005). Las autoras 
agrupan en cinco áreas las distintas 
competencias parentales:

1.	 Educativas (p.e. manejo del 
niño, cuidado físico, seguri-
dad, expresión emocional).

2.	 Sociocognitivas (p.e. pers-
pectivismo, expectativas 
adecuadas respecto a las 
capacidades infantiles, estilo 
de atribución positivo, autoe-
ficacia).

3.	 Autocontrol (p.e control de 
impulsos, percepciones preci-
sas, habilidades de autocon-
trol, asertividad).

4.	 Manejo del estrés (p.e au-
to-cuidado, relajación, capa-
cidad para divertirse, man-
tenimiento del apoyo social, 
capacidad de afrontamiento, 
planificación).

5.	 Sociales (p.e. solución de pro-
blemas interpersonales, em-
patía, reconocimiento de las 
emociones).

ESTUDIO CRÍTICO DE CASO
El caso a colación fue una deman-

da iniciada por el padre de los menores 
en la ciudad de Tumbes, lugar donde 
residían y donde solicita el reconoci-
miento de tenencia, en el proceso pre-
sentado en el Juzgado Mixto de Con-
tralmirante Villar, de la Corte Superior 
de Justicia de Tumbes. La madre de-
clara que, por los constantes conflictos 
familiares, toma la decisión de llevar a 
vivir a sus menores hijos a la Ciudad 
de Nuevo Imperial, en la Provincia de 
Cañete, entonces, por incompetencia 
territorial, el proceso es trasladado al 
Distrito Judicial de Cañete.

Con fundamento de hecho de la 
demanda se observa que con OFICIO 
N° 405-2020- JMCV FEXP.062-2Q20-
0-2603-JM-FC-01I -CGM-CSJTU/PJ 
del Juzgado Mixto de Contralmirante 
Villar, de la Corte Superior de Justicia 
de Tumbes, el proceso se traslada en 
razón de competencia de territorio, ya 
que los menores residen con la ma-
dre en la Ciudad de Nuevo Imperial, 
en la Provincia de Cañete y la madre 
al tomar conocimiento del proceso, 
se presenta al mismo y solicita que se 
declare INFUNDADA, el requerimiento 
del padre de los menores.

Una vez obtenido el consentimien-
to informado, se aplica observación 
de conductas y entrevista psicológi-
ca forense. Se contrasta la informa-
ción con la lectura del expediente 
judicial (revisión documental para 
contextualización de la evaluación). 
La entrevista psicológica forense se 
aplica mediante test psicológicos:

1.	 Inventario Multiaxial Clínico 
de Millon, 

2.	 Escala de Competencia Pa-
rental Percibida, 

3.	 Test de la Persona Bajo la Llu-
via, y

4.	 Test de la Figura Humana de 
Karen Machover

Una vez concluidas las entrevistas 
y la aplicación de los test psicológi-
cos, se da el cierre de la entrevista 
y se procede al informe pericial es 
donde se realiza la consolidación de 
la información recabada, análisis e 
interpretación de resultado, para fi-
nalizar con la elaboración de las con-
clusiones, para posterior firmar por el 
perito.  

La evaluación final se presenta de 
este modo:

•	 Observación de conducta: 
Mujer adulta de 40 años, autori-

za la evaluación psicológica forense, 
brinda sus datos personales, fecha 
del día, lugar donde estamos; en-
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tiende las preguntas que se le hace, 
responde con lenguaje coherente y 
fluido; aspecto personal conservada. 
De la observación de conductas a 
motivo de evaluación: Gestos de tris-
teza y sufrimiento, reacción de llanto 
y desesperación, muestra estado so-
llozante en ciertos momentos de la 
entrevista, alteración en el ritmo del 
lenguaje: tartamudez al inicio, sus ex-
plicaciones denotan estado de impo-
tencia por el trato que recibe de figura 
denunciada ( presiona sus manos de 
manera repetitiva, mantiene la mirada 
abajo en algunos momentos, expresa 
con sus manos y gestos la forma de 
los insultos, insinuaciones, expresa 
temor por su seguridad personal y la 
de sus hijos, al momento de realizar 
los test busca activamente el apoyo, 
desarrolla una conducta gentil en la 
entrevista).

•	 Interpretación de resultados. 
Los datos obtenidos de las prue-

bas practicadas, se ajustan a los cri-
terios de validez y sinceridad que es-
tablecen las mismas.

El procedimiento de evaluación 
fue aplicado a “XXXX” mujer de 40 
años de edad, madre de dos hijos. 
Durante las sesiones (03) se observó 
que “XXXX” se presenta con adecuado 
aliño personal vestimenta de acuerdo 
a la estación y género se encuentra 
orientada en espacio, tiempo, y per-
sona, presenta nivel de conciencia de 
lucidez, con atención y orientación 
voluntaria. No evidencia indicadores 
psicosomáticos que la incapaciten 
para percibir y valorar su realidad. Se 
establece que se muestra postura y 
marcha erguida. Su lenguaje es flui-
do, estructura, contenido y velocidad. 
Fluido la mayor parte del tiempo, sin 
embargo, presento respuestas impul-
sivas. El manejo de su tono, velocidad 
y volumen al comunicarse era la ma-
yor parte del tiempo bajo. Manifestó 
congruencia entre su lenguaje verbal 
y no verbal, en momentos estuvo mo-
viendo las manos y el cuerpo como 
señal de ansiedad y su tono se bajaba 

al hablar del tema en investigación. 
Su pensamiento fue la mayor parte 
del tiempo lógico, sin embargo, en 
su discurso hubo elementos que dis-
traían la contestación a la pregunta 
que se le realizaba, luego entonces se 
le replanteaba la pregunta o se le pa-
rafraseaba alguna afirmación que el 
evoco y su reacción era de detenerse 
pensar y replantear su respuesta. No 
se encontró en el discurso dificultad 
para establecer fechas, ubicaba bien 
los eventos en el tiempo. Su nivel 
de concentración es adecuado. En 
la evaluación de los cuestionarios o 
test escritos, responde las pruebas 
de manera adecuada, contestando 
los reactivos de forma rápida. En todo 
momento busco la aprobación.

1.	 Organicidad: No presenta in-
dicadores de compromiso or-
gánico cerebral.

2.	 Inteligencia: Intelectual den-
tro del promedio, acorde a 
personas dentro de su grupo 
etario y grado de escolaridad.

3.	 Personalidad: Examinada 
emocionalmente inmadura, 
ansiosa, proyectando depen-
dencia hacia la figura materna 
con quien ha creado alian-
zas que la ayuda cuidarse y 
cuidar a su hijo, dado que se 
encuentra en un proceso de 
adaptación ante la separación 
de su pareja, lo que la lleva 
a ser desconfiada e insegu-
ra a hechos estresores de 
su entorno y dar respuestas 
poco asertivas, aferrándose 
a situaciones de dependencia 
que le garanticen seguridad y 
estabilidad en su relación con 
los demás, postergándose en 
sí misma; necesidad de sen-
tirse escuchada y comprendi-
da. Socialmente con tenden-
cia a vincularse con personas 
dentro de su entorno familiar 
(su madre), abocada por lo 
general a su rol materno y 
otras actividades de tipo do-
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méstico, tiende a satisfacer 
las necesidades de los demás 
más que de sí misma y pien-
sa ahora más en sus hijos que 
en ella misma y necesita con-
firmación reiterada más a la 
hora de criar a sus menores, 
Así mismo se adhiere estric-
tamente a las normas sociales 
y puede sentir incomodidad 
ante nuevas ideas, especial-
mente si desafían las normas 
establecidas de conducta, 
respetuosa con las personas 
que tienen autoridad, es rígida 
y meticulosa.

4.	 competencia parental: Res-
pecto a su competencia pa-
rental se encuentran alta im-
plicación ya que evidencia 
preocupación y participación 
al momento de responder 
aspectos escolares de sus 
menores, dedica sus tiem-
pos y espacios para conver-
sar, explicar dudas, transmitir 
valores; en definitiva, para 
“estar con ellos de una ma-
nera constructiva”, Planifica el 
tiempo libre para realizar acti-
vidades en las que participan 
ella y sus menores , adecuada 
capacidad de diálogo y escu-
cha a la hora de atender las 
demandas y necesidades de 
sus hijos y busca adaptarse a 
las circunstancias que conlle-
van la implicación en su rol de 
madre. 

La persona adulta, que se encuen-
tra en pleno uso de sus facultades 
mentales y con capacidad de discer-
nimiento para valorar la realidad, no 
evidencia lesión orgánica cerebral. El 
funcionamiento intelectual de acuer-
do a lo esperado, con un rendimiento 
promedio, habilidades cognitivas y 
verbales promedio. Como resultado 
de evaluación respecto a su persona-
lidad, presenta rasgos de personali-
dad dependiente, dado que se aferra 
a situaciones de dependencia que le 
garanticen seguridad y estabilidad 

en su relación con los demás, poster-
gándose en sí misma; con tendencia 
a vincularse con personas dentro de 
su entorno familiar (su madre), abo-
cada por lo general a su rol materno y 
otras actividades de tipo doméstico,  
y rasgos compulsivos puesto que  se 
adhiere estrictamente a las normas 
sociales y es rígida y meticulosa. En 
las áreas evaluadas de competencias 
parentales como: implicación escolar, 
dedicación personal, ocio comparti-
do, asesoramiento y la orientación, 
asunción del rol de ser madre se ubi-
can con alta implicación. 

Una lectura detallada de este in-
forme demuestra importantes forta-
lezas para tratar de comprender la 
situación que define la relación de pa-
rentalidad y su calidad. No es posible 
dudar de que la situación es el norte 
que se necesita y desea reconstruir 
en este esfuerzo.

Sin embargo, la noción de situa-
ción no debe restringirse a la prueba 
establecida por test, sino que debe 
aportar información de la relación de 
la persona con el/la NNA a partir de 
una observación en campo. Es im-
portante también reconstruir los as-
pectos contextuales de la vida de la 
persona demandante, como de su re-
lación con otros miebros de la familia, 
la antigua pareja y, fudnamentalmen-
te, con el NNA.

La ausencia de observación im-
pide el reconocimiento de patrones 
concretos de conducta, y pone todo 
el análisis en las declaraciones ver-
bales, muchas veces contaminadas, 
coscinete o incoscientemente, deli-
beradamente o no,  por estressores 
externos.

De tal modo, que toda la tradición 
cientifica que ha determinado la exis-
tencia de planos de interpretación, 
contextos implícitos, esquemas cog-
nsocitivos inscoscientes o conceptos 
tan importantes en antropología como 
la tensión entre emic y etic, se apre-
cian débilmente por medio del test, 
solamente sujeto a la declaración.
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Sin embargo, el esfuerzo de re-
construir la situación es importante. A 
diferencia del relevamiento de prue-
bas penales, normalmente encade-
nadas a procedimientos burocráticos 
y procedimentales, contaminantes 
exteriores y criterios ideológicos o 
moralistas en la interpretación de la 
norma, el peritaje psicológico observa 
la realidad y, de ella obtiene las coin-
cidencias necesarias para otorgar una 
recomendación experta.

CONCLUSIONES
La evaluación psicológica forense 

tiene un rol primordial en el proceso 
de toma de decisiones en casos de 
tenencia . Ella recupera el valor de 
la dimensión situacional en las cien-
cias sociales, regularmente asediada 
por interpretaciones estructuralis-
tas como las ideologías (feminismo, 
marxismo, justicialismo, liberalismo, 
etc) como otras formas de moralismo, 
que reducen a recetas la complejidad 
de las relaciones humanas. De algún 
modo, la relevancia de la situación en 
las ciencias sociales es una manera de 
hacer retroceder los vestigios del po-
sitivismo cientificista que busca en-
tender a partir de leyes generalizantes 
de la conducta humana, reduciéndola. 

Por ello este proceso debe impli-
car un estudio justo y un análisis com-
pleto de las fuentes de información, 
teniendo en cuenta las necesidades 
del sistema de justicia por un lado y 
el instrumental técnico de la ciencia 
psicológica con perspectiva situacio-
nal por el otro. 

El perfil de personalidad que están 
contenidos en las pericias psicológi-
cas es de cuantiosa ayuda profesional 
al momento que el juzgador toma una 
decisión en los casos de tenencia ya 
que, este es una herramienta para la 
identificación de patrones caracterís-
ticos de la personalidad y a compa-
ración de otros factores, la persona-
lidad es estable en el tiempo, lo que 
hace que sea un elemento que guiará 
las decisiones de los individuos hacia 

determinadas elecciones y esto hace 
a las personas hasta cierto punto ser 
predecible, para que no atente gra-
vemente contra la estabilidad de los 
hijos.

Estas conclusiones se fortalecen 
al establecer la pertinencia del ángulo 
situacional en otras instancias de las 
ciencias sociales, como en los estu-
dios de género, el derecho a la vida, 
la reducción del delito, como se ex-
jemplifica en los primeros epígrafes 
de este artículo.

El reconocimiento de las aptitudes 
o competencias parentales del proge-
nitor sirbve para reconstruir decisio-
nes con un mayor alcance preventivo 
y protectivo de las vulnerabilidades 
sociales en general y, en concreto de 
la condición del menor o NNA. 
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Abstract
The main objective of this research article is to reflect on the strengths and 
weaknesses of mobile learning framed in the use of Information and Com-
munication Technologies and the role of the teacher to manage this type of 
learning. It is perceived that social networks create a cognitive context of 
enormous expansion that integrates culture. The threats to people’s mental 
health and security that derive from this new network, such as cyber-bull-
ying and haters, are part of a comprehensive cognitive context specific to 
postmodern spectacularity, so networks do not they should be perceived 
only as educational tools. Despite this diagnosis, there are no legal notions 
that accurately describe what education has already identified as problems, 
as well as the crimes and transgressions related to those problems. It seeks 
to make a descriptive analysis of positive and negative evaluations of mobile 
learning and its relationship with ICT / social networks / Internet, obtaining 
as a result the relevance of the role of the teacher in charge of a relevant 
planning of quality educational material, ensuring interaction with students, 
maintain motivation and ensure collaborative learning, prevent misuse of in-
formation, harassment and crime through these platforms.

Keywords: Mobile learning, Cyber-Bullying, Haters, Information and 
Communication Technologies. 

RESUMEN
El presente artículo de investigación tiene, como objetivo principal, contrastar 
disertativamente las fortalezas y debilidades del aprendizaje móvil enmarcado 
en el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación y el rol del docente 
para gestionar este tipo de aprendizaje. Se percibe que las redes sociales crean 
un contexto cognoscitivo de una enorme expansión que integra a la cultura. 
Las amenazas a la salud mental y la seguridad de las personas que se deri-
van de este nuevo entramado, como es el caso del cyber-bullying y los haters 
son parte de un contexto cognoscitivo integral especifico a la espectacularidad 
posmoderna, por lo que las redes no deben percibirse solo como herramientas 
educativas. A pesar de este diagnóstico, no existen nociones jurídicas que des-
criban con precisión lo que la educación ya ha identificado como problemas, así 
como de los delitos y transgresiones relativas a esos problemas. Se busca ha-
cer un análisis descriptivo de valoraciones positivas y negativas del aprendizaje 
móvil y su relación con las TIC/redes sociales/internet, obteniendo como resul-
tado la relevancia del papel del docente al frente de una planificación pertinente 
de material educativo de calidad, asegurar la interacción con los estudiantes, 
mantener la motivación y asegurar el aprendizaje colaborativo, evitar el mal uso 
de la información, el acoso y el delito a través de estas plataformas.

Palabras claves: Aprendizaje móvil, Cyber-bullying, Haters, Tecnologías 
de Información y Comunicación.  
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INTRODUCCIÓN
Parece común al discurso acadé-

mico identificar que las Tecnologías 
de Información y Comunicación (TIC), 
tienen un lado luminoso y otrtos os-
curo. En relación a esto, Garay (2020), 
menciona que las nuevas formas de 
conectividad en el aspecto educativo 
han fomentado el uso por parte de los 
estudiantes de aplicaciones en dispo-
sitivos móviles y así contribuyen con 
la autogestión del conocimiento. En 
esta perspectiva, las TICs promueven 
una amplia gama de herramientas, 
recursos, medios y formatos que se 
transforman en estrategias didácti-
cas para el aprendizaje, y es conside-
rada una influencia crucial en nuevo 
y más eficiente modelo interactivo 
de la comunicación y la enseñanza. 
Sin embargo, también hay indicacio-
nes de un lado oscuro.  La TICs han 
constituido un riesgo por causa de 
la aprición de nuevos escenarios del 
espectáculo, el aplauso rápido y la re-
compensa mórbida, asociadas todos 
a formas de transgresión y, en algún 
punto, el delito. La aparición de térmi-
nos como ciberacoso o Ciberbullying 
refleja el tipo de debates que confor-
man el amplio espectro asociable al 
uso inadecuado de las TICs.

Álvarez I. (2022) lo describe como 
“un fenómeno reciente que se ha 
convertido en un hecho delictivo de 
especial interés que requiere de una 
mayor exploración e indagación para 
conseguir una mejor detección, eva-
luación y prevención” (p.5). En este 
sentido, la presente investigación 
busca hacer un estudio comparativo 
de las fortalezas y debilidades del 
aprendizaje móvil enmarcado en el 
uso de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación, utilizando como 
marco el problema de la espectacula-
ridad postmoderna.    

DEFINICIONES
El aprendizaje móvil es definido 

por Garay (2020) como “el proceso 
que vincula el uso de dispositivos 

móviles con las prácticas de ense-
ñanza-aprendizaje en un ambiente 
presencial o a distancia” (p. 10). Este 
enfoque permite comprender que los 
dispositivos brindan el acceso a los 
contenidos y las actividades educati-
vas sin limitaciones de tiempo ni lugar, 
utilizando el tiempo real y fomentan-
do el trabajo colaborativo. Para este 
autor es inconcebible la educación el 
siglo XXI sin la presencia de aplicacio-
nes móviles como estrategia de auto-
gestión del aprendizaje. Para Moreno 
y Álvarez (2020) y Castillo (2020) 
permiten, además, sistematizar los 
contenidos y presentarlos de forma 
amena y atractiva.

Sin embargo, el contexto social 
imprime una dinamica diferente al uso 
pretendidamente optimista de los dis-
positivos. La noción del espectáculo 
marca la era que vivimos, y las redes 
sociales son el enjambre donde se ex-
presan inéditas, centralizantes y au-
toreproducidas formas de narcisismo:

“Eso es precisamente el narcisismo, la 
expresión gratuita, la primacía del acto de co-
municación sobre la naturaleza de lo comuni-
cado, la indiferencia por los contenidos, la re-
absorción lúdica del sentido, la comunicación 
sin objetivo ni público, el emisor convertido 
en el principal receptor. De ahí esa plétora de 
espectáculos, exposiciones, entrevistas, pro-
puestas totalmente insignificantes para cual-
quiera y que ni siquiera crean ambiente: hay 
otra cosa en juego, la posibilidad y el deseo 
de expresarse sea cual fuere la naturaleza del 
«mensaje», el derecho y el placer narcisista 
a expresarse para nada, para sí mismo, pero 
con un registrado amplificado por un «mé-
dium». Comunicar por comunicar, expresarse 
sin otro objetivo que el mero expresar y ser 
grabado por un micropúblico, el narcisismo 
descubre aquí como en otras partes su con-
vivencia con lan desubstandalízacíón posmo-
derna, con la lógica del vacío” (Lipovetsky, 
2000, p. 15).

El estudiante del tercer decenio 
del siglo XXI gusta preferentemen-
te de verse a si mismo lejos de los 
compromisos del cambio social que 
implica la formación universitaria, en 
un crisol de formas vacuas de comu-
nicación. No hay más propósito que el 
momento, el aplauso rápido, acumu-
lar likes y celebridad, competir por el 
magnetismo, el carisma, la fiesta y la 
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belleza física. La aceptación y legiti-
midad social progresivamente ya no 
depende tanto del concimiento sino 
de sus disfraces, sus malabarismos 
lingüísticos, sus medios de perfor-
mance y espectáculo. Autores de los 
inicios del siglo ya lo advertían bajo el 
denominativo de Postmodernidad1, y 
sus señas no han hecho sino repetir-
se en las formas de la cultura, como 
la peligrosa vacuidad del reggaetón 
(Castro Aniyar, 2021) o la denuncia de 
exceso de virtualidad que hace cada 
capítulo de la serie Black Mirror, por 
dar algún ejemplo en la cultura con-
temporánea.

¿Se puede entender el papel del 
aprendizaje movil sin este contexto 
en que las redes sociales se inscriben 
y configuran la cultura moderna? ¿Es 
el aprendizaje movil una figura neu-
tral, esto es, una pura herramiente 
pedagógica, puede entenderse sin la 
calidad misma de los juegos sociales 
de poder que definen el éxito social, 
como la vanidad, la ambición o el in-
dividualismo moderno en los jóvenes?

Jean Baudrillard (2006) trata de 
explicar porqué la nueva tecnología 
1 La postmodernidad se refiere al fenómeno so-
cial,el cual ha sido muy descrito en la discusión 
latinoamericana. Se trata de una noción descrip-
tiva, sintomáticade lasociedad (postindustrial, 
industrial o global) afectada por el devenir úl-
timo de la modernidad, y caracterizada por su 
consiguiente sensación de ruptura y fragmen-
tación de la realidad en los individuos. Sobre 
este concepto, también llamado originalmente y 
hasta la fecha “postmodernismo”, se enfrentan, 
se yuxtaponen, se tangencian y se contemplan 
muchas posiciones: los que lo consideran inaca-
bado, o bien a concluir, embrionario, hibridado, 
coherente, sectorizable, completo, apenas visi-
ble, ideologizado, entre otros, dando a lugar una 
discusión tan rica y dispar, que pareciera parte 
del fenómeno mismo. El postmodernismo, por su 
parte, consiste en una discusión filosófica a raíz 
del sentido y la esencia de la contemporaneidad, 
a veces más allá de la historicidad occidental, 
en la misma condición humana y que parte del 
cuestionamiento de la razón moderna. Ella re-
para en autores que incluso, no se denominan 
postmodernistas, pero que coinciden en una vi-
sión transfilosófica del hombre. A diferencia del 
paradigma clásico en filosofía, el postmodernis-
mono se realiza en la argumentación y enfrenta-
miento de posturas sino en el reconocimiento de 
actitudes y condiciones como primer fundamen-
to de toda disertación (Castro Aniyar, 1999, 8). 

crea este profundo cambio en la cul-
tura:

“Uno entra en su propia vida como en 
una pantalla. Uno enfila su propia vida como 
una combinación digital.

A diferencia de la fotografía, del cine y 
de la pintura, donde hay un escenario y una 
mirada, tanto la imagen vídeo como la panta-
lla del computer inducen una especie de in-
mersión, de relación umbilical, de interacción 
táctil, como decía ya McLuhan de la televi-
sión. Inmersión celular, corpuscular: uno pe-
netra en la sustancia fluida de la imagen para 
modificarla eventualmente, del mismo modo 
que la ciencia se infiltra en el genoma, en el 
código genético, para transformar desde ahí 
al cuerpo mismo. Uno se mueve como quiere 
y hace lo que quiere con la imagen interac-
tiva, pero la inmersión es el precio de esta 
disponibilidad infinita, de esta combinatoria 
abierta”.

Este es el contexto en el que se 
insriben las nuevas y desarrolladas 
formas de bullying, cyber bullying, así 
como otras transgresiones y delitos, 
que alcanzan, incluso a niveles incon-
trolables y altamente impredecibles 
como las masacres en colegios en los 
EEUU y Europa. Este es el contexto 
que en este manuscrito se pretende 
utilizar para dar relieve a la relación 
entre dispositivos digitales, educación 
y las relaciones cotidianas del poder. 

IMPACTOS DE  LAS TIC Y LA 
EDUCACIÓN EN LAS ÚLTIMAS 

DÉCADAS
Los cambios tecnológicos que 

se han producido en las últimas dé-
cadas han influido decisivamente en 
prácticamente todos los ámbitos de la 
vida, y en ellos, el internet está siem-
pre presente. Así lo afirma Fernandez 
et al. (2020) cuando señalan que el 
uso de herramientas educativas di-
gitales ha venido a reforzar el méto-
do gamificado o lúdico de las clases, 
programas que usan teléfonos inte-
ligentes y tabletas o computadoras 
portátiles muestran resultados muy 
favorables al utilizar este tipo de tec-
nologías de información y comunica-
ción. Estas formas de comunicación 
brindan interactividad entre el pro-
fesor y el estudiante con un material 
pedagógico variado, donde destacan 



n
o

st
a

s 
y 

d
ea

bt
es

William Chenche, Elba Lucio, Jéssica Posligua y Rosa Chenche
Las fortalezas y debilidades del aprendizaje móvil...ENCUENTROS191

imágenes y sonidos. Estos mismos au-
tores explican que cuando se tratan de 
preparar contenidos para la enseñanza 
o aprendizaje móvil, es importante fo-
mentar el aprendizaje a través de to-
dos los sentidos, y sobre todo, ofrecer 
flexibilidad de tiempo, espacio y hora-
rio que brindan las nuevas tecnologías.

Con la aparición de la pandemia mun-
dial la primera respuesta en la mayor par-
te de las instituciones educativas en el 
mundo según Núñez et al. (2020), fue in-
crementar el uso de e-learning en espe-
cial en plataformas educativas en línea, 
videoconferencias, y ahora el diseño y 
utilización de aplicaciones móviles espe-
cializadas. Las nuevas formas de recrear 
la educación, combinando la tecnología 
y las estrategias educacionales, amorti-
guaron el impacto de la pandemia en los 
fines nacionales de formación. Al mismo 
tiempo, el contexto pandémico les ayu-
dado a convertirse en una necesidad de 
apoyo permanente a muchos sistemas 
educativos en el mundo. Por otra parte, 
Garrido et al. (2019) dice que, la incorpo-
ración de las TIC en la docencia es cada 
vez más frecuente en el nivel universita-
rio, lo que ha causado un reto importante 
para los profesores. Ello debiese llevar 
a una revisión constante del currículo e 
indagar cuál estrategia se adapta mejor 
para que el estudiante alcance las metas 
propuestas.    

Uno de los retos de la educación su-
perior, según Muñoz et al. (2020), es “for-
mar un profesional capaz de mantener un 
aprendizaje permanente” (p.230). Esta 
idea, otrora utópica, requiere de las Tec-
nologías de Información y Comunicación, 
interactuar en la plataforma, medio o apli-
cación seleccionada y su efectividad en 
el desarrollo de las competencias en el 
área de estudio. Adicional a esto, Manza-
neda y Valero (2022) apuntan que en la 
educación superior los recursos educa-
tivos han ido evolucionando y cambian-
do a la par de la ciencia y la tecnología, 
los materiales didácticos virtuales deben 
estimular los sentidos y la interacción di-
námica dando una aproximación a la rea-
lidad del estudiante.

Pero las redes sociales no son un es-
pacio de control exclusivo por las redes 
universitarias  académicas en general.  
Incluso, más que una herramienta, es 
una dimensión crucial de la vida de sus 
usuarios,  donde las habilidades, destre-
zas, capacidades y adquisición de cono-
cimientos no solo relativos a la academia 
sino, sobre todo, al logro y alcance de las 
nuevas dinámicas de poder (sexual, ho-
nor, dinero, status, fama, etc.), y cuyas 
reglas se juegan dentro de esa misma 
dimensión.

Esta idea, normalmente, comparti-
da por los lectores, pero poco disertada 
en la materia educativa es asociable a 
la ansiedad, el stress, el egoismo y otras 
formas complejas de poca salud mental, 
específicas a esta época.  Pero también 
es la fuente de un conjuntos de relacio-
nes conflictivas, que se exoresan tanto 
en delitos, como en comprtamientos da-
ñosos, aunque no correspondan todavía 
a una tipificacion jurídica, dada la inma-
durez de estas nociones en las prácticas 
modernas del derecho, la ciencia penal y 
la criminología.

Es necesario indagar y explorar el pa-
pel de la espectacularidad postmoderna, 
y las cargas morales o éticas que com-
parten con el uso de las redes sociales 
con fines educativos.

EL PESO ESPECÍFICO DE LA TEC-
NOLOGÍA EN LAS RELACIONES 

ACADÉMICAS: CYBER-BULLYING 
Y HATERS EN LAS REDES

La convivencia de la sociedad con 
la tecnología ha sido cada vez más 
notable en diferentes facetas de la 
vida, es decir, se ha dado tanto en 
ambientes profesionales, personales 
o educacionales.   Carvalho De Souza 
et al. (2021, p. 185), por ejmeplo, eva-
lúa el factor hedonismo en la opción 
por el uso de dispositivos electrónico 
entre los dicentes. Es lógico presumir 
que la gente no reconozca esta vari-
ble/factor en el mainstream discursi-
vo de la educación, pero indagarlo es 
importante. En relación a esto, este 
autor concluye que la relación valor/
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precio de la oferta educativa (y no el 
contexto educativo per se) es el fac-
tor más presente que se mide en en 
la investigación. Esto es importante, 
pues define la eduación con medio 
de status más que como un medio de 
cambio social.  La relación de valor 
de la oferta eduactiva está dada, por 
tanto, por la calidad de la eduación 
como por el status que imprime a sus 
usuarios.

El aprendizaje electrónico o mo-
bile learning, según Montaner et al. 
(2022), principalmente se promueve 
con los teléfonos inteligentes y las ta-
bletas. El acceso a estos dispositivas 
es virtualmente absoluto en el con-
texto universitario, como demuestra 
la misma investigación:

GRÁFICO 1
Comparativo de dispositivos mó-

viles más utilizados entre estudian-
tes universitarios

Fuente: Montaner et al. (2022)

El gráfico 1 muestra que un 95% de 
los estudiantes universitarios posee un 
dispositivo móvil inteligente y un 57% 
una tableta. “El advenimiento de las TIC 
trajo nuevas perspectivas en relación 
con la forma y el alcance de la educación 
a distancia” plantea Carvalho De Souza 
et al. (2021, p. 185), pero no se trata de 
una cambio marginal en los metodolo-
gías disponibles. Se trata de un camino 
sin retorno en la eduación marcado por 
el impacto del período pandémico, pero 
también por la naturleza misma de toda 
la comunicación moderna.

De la misma manera Ladewig et al. 
(2022), investigaron y obtuvieron los 
resultados señalados en el Gráfico 2 

con respecto a las principales catego-
rías de dispositivos electrónicos utili-
zados por estudiantes universitarios y 
adicionaron otras más,

GRÁFICO 2
Uso de dispositivos electrónicos 

entre los estudiantes universitarios 
del área de ciencias de la salud

 Fuente: Ladewig et al. (2022)

De estas investigaciones es posi-
ble concluir, juntoa a González et al 
(2018), la Tabla 1:

TABLA 1
Categorías de formación a distancia

1.	 La que ofrece provisión de conte-
nidos: materiales formativos para el estudio 
personal;

2.	 La que permite gestión de conte-
nidos; reproduce el entorno de la formación 
tradicional, intentando recrear el aula a través 
de videos, DVD, aulas virtuales.   

3.	 La propia formación en línea: parte 
de la idea de que el aprendizaje efectivo ne-
cesita diálogo, discusión y reflexión, donde el 
proceso formativo se concibe como un proce-
so social, no solitario.  

Fuente: González et al. (2018)

Pero este marco implica que las co-
municaciones, dominadas por estos 
nuevos enjambres de sentido, también 
dan lugar a campos culturales de luchas 
por medios de poder y status, tal como 
sucede en la noción funcionalista del de-
lito contemporáneo (Codino y Aniyar de 
Castro, 2015; Aniyar de Castro, 2013). 

Como evidencia de ello, solo en 
España, donde la criminometría pue-
de presentar resultados regulares, 



n
o

st
a

s 
y 

d
ea

bt
es

William Chenche, Elba Lucio, Jéssica Posligua y Rosa Chenche
Las fortalezas y debilidades del aprendizaje móvil...ENCUENTROS193

se indentifica que los ciberdelitos2 
han aumentado en un 20% solamen-
te del 2019 al 2020, esto es, al inicio 

2 Se denomina ciberdelito o cibercrimen a toda 
actividad ilícita realizada principalmente a tra-
vés de Internet mediante el uso de instrumentos 
tecnológicos como ordenadores, smartphones u 
otros dispositivos portátiles.

del contexto pandémico (Fernández, 
2022). La tendencia que este fenó-
meno indica puede ser similar a la 
misma que presenta el proceso edu-
cativo donde, al parecer, se ha entra-
do en el indicado “camino sin retorno”.

TABLA 2
Masacres en instituciones educativas de los Estados Unidos perpetra-

dos por estudiantes, durante la prevalencia del internet y las redes sociales 
(1998-2022). 

Fecha de la Masacre Institución educativa Número de asesinados

April 16, 2007 Blacksburg, Virginia 33[n 1]

December 14, 2012 Newtown, Connecticut 28[n 1]

May 24, 2022 Uvalde, Texas 22[n 1]

February 14, 2018 Parkland, Florida 17

April 20, 1999 Columbine, Colorado 15[n 2]

May 18, 2018 Santa Fe, Texas 10

October 1, 2015 Roseburg, Oregon 10[n 1]

March 21, 2005 Red Lake, Minnesota 10[n 1]

April 2, 2012 Oakland, California 7

February 14, 2008 DeKalb, Illinois 6[n 1]

November 14, 2017 Rancho Tehama, California 6[n 1]

June 7, 2013 Santa Monica, California 6[n 1]

October 2, 2006 Nickel Mines, Pennsylvania 6[n 1]

March 24, 1998 Craighead County, Arkansas 5

October 24, 2014 Marysville, Washington 5[n 1]

May 21, 1998 Springfield, Oregon 4

November 30, 2021 Oxford, Michigan 4

October 28, 2002 Tucson, Arizona 4[n 1]

Katsiyanis et al., 2022
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TABLA 3
Masacres en instituciones educativas de los Estados Unidos perpetra-

dos por estudiantes, antes de la prevalencia del internet y las redes sociales 
(1764-1992). 

Fecha de la Masacre Institución educativa Número de asesinados

March 26, 1893 Plain Dealing, Louisiana 4

May 4, 1970 Kent, Ohio 4

May 1, 1992 Olivehurst, California 4

May 6, 1940 South Pasadena, California 5

November 12, 1966 Mesa, Arizona 5

November 1, 1991 Iowa City, Iowa 6[n 1]

December 13, 1898 Charleston, West Virginia 6

January 17, 1989 Stockton, California 6[n 1]

July 12, 1976 Fullerton, California 7

July 26, 1764 Greencastle, Pennsylvania 11

August 1, 1966 Austin, Texas 18[n 1]

Katsiyanis et al., 2022

La comparación de ambos cuadros 
demuestra que, en una marcada tendencia 
en la cultura estadounidense hacia el uso 
de la violencia contra colectivos de las isn-
tituciones educativas, la tasa de asesinatos 
por año se eleva astronómicamente. Pasa 
de una proporción de 76 asesinatos/ 225 
años =0,33 a 198 asesinatos/ 24 años = 
8,25. El factor común que dispara esta vio-
lencia, podría corresponder a la naturaleza 
individualista definida por la sociología y la 
filososfía que implicó la llegada de la post-
modernidad, claramente reconoscible en 
las redes sociales y la realidad virtual.  

El aumento de este nuevo tipo de 
relaciones y su impacto en el cyber-bu-
llying, así como en la ambición desmedi-
da por fuentes de status, dinero, poder y 
sexo, por ejemplo, implica la configura-
ción de una nueva realidad tanto el plano 
de las relaciones educativas, como en 
otros niveles. A pesar todo ello, esta nue-
va realidad luce ausente de figuras jurí-
dicas estables, sobre todo en Ecuador, 
que permitan, no solo identificar la nueva 
naturaleza de los delitos y transgresio-
nes sino, aun más, la posibilidad de in-
vestigaciones criminales más eficientes. 

Lo indicado es el problema de inves-
tigación central que asiste a este manus-
crito: no existen nociones jurídicas que 
describan con precisión lo que la educa-
ción ya ha identificado como problemas, 
asociables a desviaciones de la natura-
leza esperada del proceso educativo, la 
salud mental, como de la seguridad de 
las personas.

EL PROBLEMA DEL  CY-
BER-BULLYING Y HATERS EN 

LAS REDES SOCIALES
La virtualidad interactiva o 2.0 

define nuevas dinámicas que deben 
ser estudiadas y comprendidas en 
su propio contexto, aun reconocien-
do que este debate es tributario de 
los conflictos de intolerancia y odio 
del siglo XX. El manuscrito parte de 
la idea de que el hater, alimentado 
muchas veces por impulsos persona-
les y premios sociales surgidos de los 
mismos prejuicios estructurales, mina 
o destruye los derechos o libertades 
de personas y colectivos reconocidos 
por la Convención Interamericana de 
DDHH.
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El fenómeno, aun no es claramen-
te definido en la fuente académica, a 
pesar de su importante incidencia en 
las redes sociales. Se utilizará la fuen-
te disponible en América Latina para 
este propósito.

COMPRENDER EL FENÓMENO 
HATER Y SU RELACIÓN CON 

EL CYBER-BULLYING
Se trata de un fenómeno recurren-

te y específico a la espectacularidad 
que define a las relaciones de las 
redes, por lo que procede del léxico 
actual de estas relaciones (Mateu, 
2019). Se define hater como una per-
sona:

“(…) que utilizan todas las herramientas 
que tienen en las redes para burlarse, reírse 
o tratar de generar un impacto negativo en 
la persona elegida como víctima. No reali-
zan ataques en manada [como los trollers], 
sino de manera individual, con el objetivo de 
tener una ida y vuelta con la víctima o con 
otro usuario, para discutir armándose de ar-
gumentos basados en el odio” (Instituto Na-
cional con la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo, 2020).

Dado su carácter espectacular, es 
crucial entender que se trate de una 
relación vertical, entre el auditorio y 
una persona entendida como popular 
o célebre (sea por razones positivas 
o negativizantes), que normalmente 
juega el papel de la víctima. El hater 
busca, con su acción ofensiva y, nor-
malmente mórbida, participar en el es-
pectáculo de la persona victimizable.

A diferencia del discriminador 
clásico en el derecho internacional, 
cuyos temas ofensivos o agresivos 
suelen ser característicos: raza, na-
ción, religión, sexualidad, clase social, 
ideología, por ejemplo, el hater pue-
de utilizar cualquier discurso, puesto 
que el objetivo es participar en el es-
pectáculo de las redes, en una acción 
normalmente colectiva y defenida por 
el juego destructuvo que se ha crea-
do. De tal modo, que el ataque no se 
ha sembrado en la historia de relacio-
nes geográficas, económicas o politi-
cas, sino que se crea también en las 
construcciones de la misma situación 

de ataque y ofensas, por causa de un 
evento, una vestimenta, una declara-
ción, una ruptura amorosa, etc.

Esta nueva noción de hater, a di-
ferencia de la noción clásica acosa-
dor prevista en los códigos penales 
y el derecho internacional público, 
es la que explica el fenómeno del cy-
ber-bullying, y muchos de los ciberde-
litos asociables al entorno educativo. 

Esta es la noción, sin embargo, 
que luce ausente de las herramientas 
del Sistema Interamericano de Justi-
cia, el Código Integral Ecuatoriano y 
los protocolos del Derecho Interna-
cional Público, como demuestran au-
tores en el area del derecho (Cajas & 
Castro Aniyar, 2023).

FORTALEZAS DEL MOBILE LEAR-
NING O APRENDIZAJE MÓVIL 

DESDE EL CONTROL DEL DOCENTE.
Por otra parte, Salas et al. (2022) 

explica que cuando el docente utiliza 
un dispositivo móvil para mejorar las 
condiciones del aprendizaje, en res-
puesta los estudiantes aumentan su 
nivel de satisfacción con el uso de los 
dispositivos dentro y fuera del aula, 
los mantiene motivados e incrementa 
su rendimiento académico; los dis-
positivos móviles y las aplicaciones 
lógicas están cambiando la forma en 
que se organizan y realizan las acti-
vidades educacionales, algunas áreas 
con mayor incidencia en la utilización 
de dispositivos móviles suele concen-
trarse en el estudio de algún idioma, 
procesos matemáticos, actividades 
gramaticales, proyecciones en 2D 
y 3D, realidad aumentada, y un sin 
número de vertientes; en su estudio 
realizado en el marco de la pandemia 
por el COVID-19, estos autores mues-
tran algunos resultados en relación a 
las apreciaciones de 60 docentes de 
educación superior que impartieron 
cursos en la Universidad Nacional 
Autónoma de México en el año 2021, 
tenían una edad promedio de 44 años 
y cursaban el diplomado de Innova-
ción en la Docencia Universitaria, en 
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el Gráfico 3 se detallan datos intere-
santes:

GRÁFICO 3
Los dispositivos móviles facilitan la 

creación de nuevas actividades esco-
lares durante la pandemia COVID-19

Fuente: Salas et al. (2022)

El empleo de dispositivos móvi-
les mejora el proceso de enseñan-
za-aprendizaje debido a que este tipo 
de herramientas tecnológicas permi-
ten el uso de diversas aplicaciones y 
ofrecen la posibilidad al estudiante de 
acceder a ellas en cualquier momento 
y lugar, existe flexibilidad en el mane-
jo de su tiempo y espacio, potencian 
el aprendizaje a partir de los recursos 
multimedia, promueven la interacción, 
búsqueda y organización de informa-
ción, realizar tareas, comunicarse con 
otros compañeros y docentes, grabar 
sesiones de estudios o encuentros, lo 
que simplifica muchos otros procesos 
y mejora las estrategias de aprendi-
zaje móvil.   

GRÁFICO 4
Los juegos web facilitan la crea-

ción de nuevas actividades escola-
res durante la pandemia COVID-19

Fuente: Salas et al. (2022)

En este indicador, se tomó en con-
sideración la apreciación del docente 
en cuanto a los juegos web, puesto 
que si el docente lo promueve y toma 
en cuenta en su planificación y orga-
nización de la clase, entonces influirá 
en el estudiante, en tal sentido la tec-
nología favorecería entonces la parti-
cipación de los estudiantes en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje; los 
juegos web dinamizan la clase y re-
fuerzan la conducta de participación, 
generando a su vez cierta innovación 
en la propuesta de aprendizaje ha-
ciéndolo más lúdico y creativo, lo que 
se denomina gamificación. En este 
sentido, Ortega y Oyanedel (2022) 
agregan que con el fin de mantener 
las instituciones educativas en mar-
cha, se deben establecer entornos de 
aprendizaje dinámicos, entretenidos, 
útiles y efectivos, que se conviertan 
en un recurso de valor para impactar 
a los estudiantes y mantener un vín-
culo a través de la educación virtual. 

GRÁFICO 5
La tecnología favorece la labor 

docente

Fuente: Salas et al. (2022)

La tecnología y sus constantes 
avances y actualizaciones hacen que 
más personas o usuarios quieran usar 
mejores dispositivos, que ofrezcan 
mejor imagen, más rapidez y un en-
torno de interacción más real, esta 
herramienta como estrategia para el 
aprendizaje móvil favorece en gran 
manera la labor del docente, ya que 
mantiene a los alumnos interesados 
en el estudio, siempre y cuando la 
programación de la clase sea amena 
y ofrezca innovación, no es lo mismo 
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redactar un texto o hacer un análi-
sis en un procesador de textos que 
interactuar con una aplicación que 
automáticamente haga alguna de es-
tas acciones, el éxito de la tecnología 
para la labor docente depende mucho 
de la practicidad de las aplicaciones y 
el uso creativo que fomente la interac-
ción con el estudiante, generando de 
forma amena, divertida y pedagógica 
su aprendizaje. Carvalho De Souza et 
al. (2021) agregan que, la adaptación 
de la tecnología permite la mejoría 
del aprendizaje, son herramientas 
pedagógicas eficientes, productivas, 
agradables, divertidas y tienden a 
mantener la motivación tanto para el 
estudiante como para el propio do-
cente, esto permite inferir entonces 
que la tecnología favorece la labor 
docente y contribuye significativa-
mente a una sociedad más creativa. 

GRÁFICO 6
La tecnología favorece la partici-

pación de los estudiantes durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje

Fuente: Salas et al. (2022)

La participación es uno de los fac-
tores que se ponen a prueba cuando 
se utilizan herramientas tecnológicas 
para la labor educativa, esto sucede 
porque los usuarios o en este caso los 
estudiantes pueden estar haciendo 
más uso de su tiempo en la manipu-

lación de dispositivos digitales, que 
cuando le corresponde usarlos para 
el aprendizaje no lo hace o no hace 
correctamente, por otra parte algunos 
pueden hacerlo sin el interés adecua-
do, solo por salir del compromiso, 
entonces la labor docente se hace 
necesaria para conducir y guiar a los 
estudiantes en el logro de los objeti-
vos planteados, se debe favorecer la 
interacción efectiva, la realización de 
las tareas y una dinámica de comu-
nicación remota que propicie la moti-
vación y genere el entorno adecuado 
para el aprendizaje. Adicionalmente 
Suarez et al. (2022), menciona que 
con la constante expansión de la so-
ciedad y la aparición de la quinta ge-
neración de equipos inteligentes (5G) 
la información debe moverse obliga-
toriamente entre los dispositivos y la 
tecnología favorece la participación 
de estudiantes y docentes y favorece 
el proceso educativo. 

VALORACIONES POSITIVAS DEL 
USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICA-

CIÓN EN EL APRENDIZAJE MÓVIL   
Algunas investigaciones señalan, 

que entre las principales ventajas del 
aprendizaje móvil sobre todo con el 
uso de aplicaciones corresponde a 
los bajos costos, reducción en la can-
tidad de papel utilizado y una reduc-
ción en los costes de libros de texto 
así lo detallan Montaner et al. (2022), 
cada investigación presenta un punto 
de vista importante y diferente, por lo 
se presenta entonces en la Tabla 2, 
una recopilación de diversas apre-
ciaciones positivas de varios autores 
acerca del aprendizaje móvil:

TABLA 4
Aspectos positivos del uso de las TIC en el aprendizaje móvil

Los alumnos denominados nativos digitales pueden adaptarse con confianza y competencia en el 
uso de las tecnologías de la información a nuevos contextos, los estudiantes actuales se encuen-
tran más habituados a las tecnologías digitales a diferencia de los profesores, cuya generación no 
tuvo este apoyo.  Ladewig et al. (2022)
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La utilización de materiales interactivos da una retroalimentación (feedback) inmediata, mejora la 
comprensión y análisis de la situación o planteamiento dado, ya que promueve el aprendizaje sig-
nificativo y los estudiantes en su gran mayoría se sienten satisfechos con esta interacción. Garrido 
et al. (2019). 

El uso de aplicaciones ricas en imágenes ha venido asegurando mejoras constantes en la tecnolo-
gía así como en el material que preparan los docentes, de esta manera cada vez se van mejorando 
aspectos que tienen que ver con la presentación de la información, asimilación de los contenido e 
interacción con los dispositivos. (Castro, 2019)

La mayoría de los alumnos del nivel universitario posee algún dispositivo electrónico,  lo cual re-
presenta un beneficio para  los profesores, ya que además de tener un papel de orientadores del 
proceso de aprendizaje son responsables de la búsqueda, creación y diseño del material didáctico 
digital pertinente, lo que da un impulso a la capacitación y actualización en el manejo de estas 
herramientas. Medina, Delgado , y Guerrero (2022)   

“Algunos beneficios de los dispositivos móviles son el acceso a los contenidos de los cursos, la 
búsqueda de información y la distribución de tareas en cualquier momento” Salas et al. (2022, 
pág. 11)

Fuente: elaboración propia, recopilación de Ladewig et al. (2022), Garrido et al. (2019), (Castro, 
2019), Medina, Delgado , Guerrero (2022) y Salas et al. (2022)   

Debilidades del uso de las TIC en 
el aprendizaje móvil, en el contexto de 
la postmodernidad

Es importante destacar las debi-
lidades que algunas investigaciones 
han arrojado con respecto al aprendi-
zaje móvil y el uso de las tecnologías 
de información y comunicación, en el 
propio contexto educativo, y su rela-
ción con el conflicto postmoderno.

Algunas mediciones demuestran 
que el entorno social tiene gran in-
fluencia en la adquisición de conduc-
tas inadecuadas, así como el anoni-
mato del mundo online es un factor 
de riesgo para acoso y mal manejo 
de la información digital. En este sen-
tido Álvarez y González (2022) se-
ñalan que el uso de las TIC requiere 
pausa y reflexión, pues a través de 
ellas se utilizan recursos digitales y 
simbólicos que son intermediarios en 
las conductas del ser humano, en la 
cotidianidad, las prácticas docentes y 
en el trabajo las personas incorporan 
la tecnología a su entorno y su tiem-
po, por lo que evaluar las fortalezas y 
debilidades de las Tecnologías de In-
formación y Comunicación sobre todo 
en ambientes de aprendizaje, permi-
te definir las prácticas más efectivas 
que fortalezcan el aprendizaje y que 
disminuyan los riesgos, “los estudian-
tes de hoy están más familiarizados 

con la información audiovisual y con 
el uso de dispositivos móviles, los 
cuales les permiten el acceso a otras 
narrativas y a otras fuentes de infor-
mación”  (Álvarez y González, 2022, 
p. 17). Esto debe convertirse en fuen-
te de preocupación y cuidado por 
parte del docente, puesto que, cada 
vez más existen menos límites en el 
manejo de la información, esto es, 
ausencia de un criterio firme, una pla-
nificación adecuada y un seguimiento 
constante de la promoción y uso de 
estas herramientas y plataformas di-
gitales.   

En lo que respecta a la selección 
apropiada de las herramientas di-
gitales el docente se ha convertido 
en uno de los últimos puentes para 
adaptar estas herramientas tecnoló-
gicas y virtuales con los estudiantes. 
En este sentido, la Tabla 3 muestra 
los aspectos negativos encontrados 
en algunas investigaciones, con rela-
ción al aprendizaje móvil y la seguri-
dad de las personas. 
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TABLA 3
Aspectos negativos asociables a 

la seguridad de las personas del uso 
de las TIC en el aprendizaje móvil

Mendoza et al. (2021), señala que el uso de 
aplicaciones como las redes sociales y los dis-
positivos móviles sin control pueden favorecer 
la aparición de sintomatología relacionada 
con el agotamiento emocional y la desper-
sonalización, la percepción del usuario hacia 
aplicaciones de redes sociales es un factor 
dinámico que cambia la forma en que se usa 
el internet a lo largo del tiempo, esto hace que 
aquel usuario que usa de forma desmedida 
el internet y la redes sociales no administre 
adecuadamente el tiempo para el aprendizaje 
móvil.

Entre las desventajas se distingue la que men-
ciona Medina, Delgado , y Guerrero (2022), 
indicando que, con el paso del tiempo, el 
estudiantado empieza a aburrirse, haciendo 
que su opinión positiva sobre el uso de las 
herramientas de información y comunicación 
desparece.    

Fuente: elaboración propia, recopilación de: 
Montaner et al. (2022), Ladewig et al. (2022), 
Mendoza et al. (2021), Núñez et al. (2020), (Cas-
tro, 2019), Medina, Delgado , y Guerrero (2022).

En este sentido, Álvarez I. (2022) 
explica que el mal uso de las Tecno-
logías de Información y Comunicación 
han acarreado una disminución de la 
empatía y el remordimiento. Según 
ella, no existe una interacción, mo-
nitoreo o el conocido feedback, por 
lo que el acoso cibernético puede 
cometerse a cualquier hora del día 
o noche y desde cualquier lugar, lo 
que hace que el hogar deje de ser un 
lugar seguro para la persona. Adicio-
nalmente, la velocidad y facilidad con 
que se comparte la información hace 
que exista una mayor audiencia  del 
acoso, que muchas veces pasa des-
apercibido como tal, y las víctimas 
pueden demorarse en darse cuenta 
que lo está sufriendo. En este senti-
do, la autora presenta algunas carac-
terísticas de las personas que tienen 
este tipo de conductas agresoras di-
gitales las cuales tienen una marcada 
disminución del sentimiento de culpa 
y remordimiento y donde el ámbito 
educativo superior no está exento de 

tenerlas. Este tema, contextualizante 
del acoso, en la Tabla 4 se explica con 
más detalle:

TABLA 4
Características generales de los 

agresores informáticos con marcada 
falta de culpa y remordimiento

Negación de la responsabilidad, el infractor 
defiende su delito excusándose y sostiene 
que fue impulsado por una situación fuera de 
su control. 

No aprecia que su conducta pueda causar 
perjuicio.

Culpabiliza a la víctima como merecedora del 
daño. 

Condena a aquellos que lo condenan, consi-
dera que aquellos que lo castigan por su delito 
lo hacen de forma injusta.

Insinúa que la transgresión a la norma se debe 
a un bien mayor.

Fuente: (Álvarez I. , 2022)

Existen muchas teorías que es-
tudian a las personas que son agre-
soras, y no son de interés de esta 
investigación, dad su amplitud. Pero 
es posible resaltar que, muchas ve-
ces, el agresor digital recibe recom-
pensa por lo que hace cuando le dan 
un like o comparten la información. 
Álvarez (2022) continúa explican-
do que continuamente hay riesgos a 
través del uso de las TIC, puesto que 
el anonimato hace que se eludan las 
responsabilidades por conductas in-
adecuadas, produciéndose una des-
vinculación moral entre el agresor y la 
víctima. Así, la autora hace referencia 
a algunas teorías de conducta en la 
Tabla 5, que se relacionan con este 
tipo de comportamientos en ámbitos 
juveniles, educativos y hasta labora-
les.
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TABLA 5
Teorías que estudian la conducta 

y relacionan aspectos con el acoso    

Teoría del aprendizaje de Bandura, menciona 
que la conducta desviada es el resultado de 
la observación e imitación, dicha imitación 
dependerá si obtiene alguna recompensa 
o castigo por su forma de actuar y la forma 
como socialmente fue instruido, en este caso 
los jóvenes buscan popularidad y acepta-
ción social y en situaciones de agresividad 
obtienen reconocimiento y esto aumenta las 
probabilidades de seguir llevando conductas 
inadecuadas.    

La teoría de asociación diferencial de Suther-
land, describe que este tipo de conductas se 
aprende de la interacción con personas de un 
círculo cercano, así que la familia y el grupo de 
pares se convierten en factores de riesgo o 
protección dependiendo de la interacción que 
tengan, los observadores activos refuerzan la 
conducta del agresor.  

Teoría de desigualdad de oportunidades de 
Cloward y Ohlin, señalan que todas las per-
sonas pueden acceder a acciones delictivas 
o conductas inadecuadas, pero siempre se 
requieren un conjunto de factores que favo-
rezcan ese comportamiento, esos factores de 
riesgo van a colaborar a que el individuo se 
convierta en agresor o en víctima.  

Fuente: (Álvarez I. , 2022)

CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN
Este artículo pone en relieve las 

fortalezas y amenazas de la educa-
ción movil, en el contexto de las redes 
sociales, la dimensión virtual y en la 
llamada postmodernidad. Ponen de 
manifiesto que una realidad tecnoló-
gica que normalmente es considerada 
un aporte en la educación, es asocia-
ble a amenazas latentes o concretas 
en la seguridad de las personas. 

Se concluye que no es convenien-
te continuar el análisis de estas herra-
mientas educativas, solo por el hecho 
serlas, esto es, sin el contexto cultural 
que ha fortalecido una axiología indi-
vidualista y hedonista en el siglo XXI.

Los riesgos en materia de haters, 
cyber-bullying y ciberdelitos en gene-
ral son lo suficientemente importantes 
para pasarlos por alto. Sin embargo, a 

pesar de todo ello, tanto los protoco-
los del Derecho Penal Internacional 
Público, el Sistema Interamericano 
de Justicia y los códigos penales del 
Ecuador presentan importantes va-
cíos en la tipificación de los conflictos 
derivados de estos fenómenos, y aun 
más, acerca de sus medios de investi-
gación criminal y prevención. Las mis-
mas definiciones adelantadas en este 
manuscrito, aun no se han estabiliza-
do institucionalmente. 

Se destaca el contexto psotmo-
derno que actúa sobre estos fenóme-
nos, para que cualquier diagnóstico no 
pase por alto el carácter mórbido-es-
pectacular que define a las ofensas y 
otros usos dañosos de la educación 
mobil y las redes en general.  

Adicionalmente, la descripción de 
estos fenómenos no solo integra pro-
blemas criminológicos, sino también 
de tipo estrictamente educativo. Va-
rios autores del ambito pedagógico 
reconocen los problemas de individu-
lismo, irresponsabilidad, desvincula-
ción moral con al victima, la relación 
premio/castigo en la formación de 
culturas desviadas a la norma, que 
acompañan el uso educativo de estas 
herramientas. 

Dentro de este diagnóstico, la la-
bor del docente para ce ser uno de 
los últimos puentes entre la comuni-
cación virtual, sin controles ni t¡re-
troalimentaciones, y la comunicación 
humana, directa, empática e ideal-
mente solidaria, que caracterizó algo 
más a las comunidades educativas 
presenciales, como se indica en las 
estadísticas de mascares en ambien-
tes educativos de los Estados Unidos. 

Perera y Hervás (2019) ponen de 
manifiesto la necesidad de profundi-
zar aún más en las valoraciones de es-
tudiantes y docentes con respecto al 
aprendizaje móvil y cualquier otra he-
rramienta educativa que utilice como 
recurso las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación. Sus investiga-
ciones, revisadas y analizadas, esta-
blecen que es necesario el docente. 
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Él puede hacer una revisión adecuada 
de los recursos tecnológicos, plani-
ficar pertinentemente la calidad de 
material informativo y evaluativo que 
contendrán estas aplicaciones mó-
viles con fines educativos, llevar un 
seguimiento permanente o asegurar 
la interacción con los estudiantes, 
y mantener la motivación en los es-
tudiantes para que participen y ase-
gurar el aprendizaje colaborativo, en 
un marco axiológico de convivencia.

Las nuevas experiencias educati-
vas tecnológicas seguirán evolucio-
nando, esto gracias a los cambios 
permanentes en el diseño de disposi-
tivos móviles que invaden el mercado, 
las nuevas actualizaciones y la opti-
mización de ese tipo de productos. El 
rol del docente será entonces aprove-
char al máximo las potencialidades de 
los dispositivos móviles, y enmarcar 
el currículo educativo dentro de es-
trategias efectivas que tengan como 
bandera la humanidad, y ladificil re-
contrucción del marco solidario, que 
define a la sociedad
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Abstract
This research article reflects on the threats described in the updated 
literature to the psychological and mental health of young people in the 
higher education system, due to confinement due to the global health 
crisis. With this, it is intended to provide a compilation of dissertation and 
theoretical-empirical bases that allow mental health problems, aggres-
sive and even destructive behaviors to be put into context, which divert 
the student from their educational purposes, in the pandemic context. 
Additionally, based on this, an understanding of threats and weaknesses 
is generated that can serve both educational and criminal prevention po-
licies, both for student failure and for the increase in crime. We procee-
ded to review the literature on psychosocial repercussions in university 
students through a qualitative approach methodology with a bibliogra-
phic design of systematic and analytical review, with descriptive depth. 
In this effort, we compared 20 documents on possible effects on mental 
health and violent behavior.

Keywords: Mental health, Higher education, Violence, Stress, Pandemic 
confinement.

RESUMEN
El presente artículo de investigación reflexiona acerca de las amenazas 
descritas en la literatura actualizada a la salud psicológica y mental de 
los jóvenes en el sistema educativo del nivel superior, por causa del con-
finamiento por la crisis sanitaria mundial. Con ello, se pretende aportar 
una compilación de bases disertativas y teórico-empíricas que permitan 
poner en contexto los problemas de salud mental, conductas agresivas 
e, incluso, destructivas, que desvían al estudiante de sus propósitos 
educacionales, en el contexto pandémico. Adicionalmente, a partir de 
ello, se genera una comprensión de amenazas y debilidades que pueden 
servir a las políticas tanto educativas como criminales de prevención, 
tanto al fracaso estudiantil, como al aumento del delito. Se procedió a 
revisar la literatura sobre repercusiones psicosociales en los estudiantes 
del nivel universitario a través de una metodología de enfoque cualitativo 
con diseño bibliográfico de revisión sistemática y analítica, de profundi-
dad descriptiva. En este esfuerzo se contrastan 20 documentos sobre 
posibles efectos en la salud mental y el comportamiento violento.

Palabras claves: Salud mental, Enseñanza superior, Estrés, Violencia, 
Confinamiento pandémico.
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INTRODUCCIÓN
La medida de confinamiento a 

causa de la emergencia sanitaria 
mundial por Covid-19, originó el cierre 
preventivo de centros educativos de 
todos los niveles, y durante más de un 
año las clases no fueron presencia-
les, esto generó diversas situaciones 
de desigualdad educacional, tales 
como: dificultad de acceso a inter-
net, ubicación geográfica distante de 
los centros educativos, ausencia de 
plataformas digitales adecuadas, pro-
blemáticas socioeconómicas y psico-
sociales de los estudiantes y sus fa-
milias, muerte de familiares y amigos 
cercanos, entre muchas otras. Estas 
situaciones afectaron a estudiantes 
de instituciones públicas y privadas 
sin discriminación de posiciones so-
ciales. El retorno a la presencialidad 
en la mayoria de los paises, se vió 
obligado a suceder por estas brechas 
de desigualdad que eran imposibles 
de sostener, apoyándose también en 
la vacunación masiva y disminución 
de casos por Covid-19.

En este sentido, las consecuen-
cias de los hechos traumáticos de la 
pandemia, permitieron iniciar una se-
rie de adecuaciones educativas para 
retornar de forma segura, este retor-
no significó según (Schwal, 2022) 

Un tránsito de las actividades educati-
vas tradicionales del personal docente hacia 
acciones más centradas en las necesidades 
de sus estudiantes, incluídas actividades en 
grupo, discusiones y actividades de aprendi-
zaje práctico con un despliegue más limitado 
del profesorado debido a las limitaciones de 
la nueva realidad educativa (p. 12) 

Para retomar las clases presen-
ciales, ha sido necesario realizar ade-
cuaciones importantes que van des-
de los espacios educativos, servicios 
tecnológicos, enfoques pedagógicos 
más abiertos, diversos, combinados y 
flexibles hasta factores fundamental-
mente socioeconómicos, geográficos 
y culturales, puesto que aún se debe 
abordar una situación no superada 
en su totalidad. Para Hinojosa et al. 
(2022) esta problemática también re-

percutió en la elevación de los niveles 
de deserción o abandono estudiantil 
impactando la efectividad, eficiencia y 
prestigio de los sistemas educativos e 
instituciones del nivel superior. 

La importancia de abordar esta 
investigación radica ahora a la nueva 
forma de desarrollar las clases, en este 
sentido, Estrada (2021) menciona que, 
el desarrollo de actividades académi-
cas universitarias supone exigencias 
y demandas propias de la educación 
superior, que pueden tener como con-
secuencia la afectación del rendimien-
to académico, bienestar psicológico y 
calidad de vida. Este ángulo impone 
la consideración de cómo el contexto 
personal, familiar y social de los estu-
diantes puede expresarse en formas 
de ansiedad, depresión, incluso, com-
portamientos en contra de la vida.

 En vista de esto, los antecedentes 
mencionados tienen relevancia para 
esta investigación, por presentar una 
base clara del objetivo principal que 
busca describir la nueva realidad que 
afrontan los estudiantes universitarios 
en su retorno a clases luego de las 
medidas tomadas ante la emergencia 
sanitaria mundial del Covid-19, entre 
los objetivos específicos se plantea in-
dagar acerca de las repercusiones psi-
cosociales en los estudiantes del nivel 
universitario y recabar nuevas directri-
ces didácticas que puedan aplicarse 
en el entorno educativo superior para 
asegurar el retorno armonioso y efec-
tivo de los procesos de aprendizaje. 
Esto lleva a presentar las siguientes 
interrogantes de investigación;

¿Cuál es la nueva realidad que 
afrontan los estudiantes universita-
rios en su retorno a clases luego de 
las medidas tomadas por la pande-
mia mundial?

¿Cuáles han sido las 
repercusiones psicosociales en los 
estudiantes del nivel universitario? 

¿Cuáles son las nuevas 
directrices didácticas que pueden 
aplicarse en el entorno educativo 
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superior según diversos autores 
que permitan asegurar el retorno 
armonioso y efectivo de los 
procesos de aprendizaje?

En este respecto, se presenta un 
estudio cualitativo con diseño biblio-
gráfico de revisión sistemática y ana-
lítica, de artículos e investigaciones 
de interés publicadas entre el año 
2021 y 2022, a través del cual se bus-
ca ampliar el conocimiento acerca de 
las nuevas realidades educativas en 
el retorno a clases de los estudian-
tes universitarios, así como las direc-
trices didácticas que favorezcan el 
aprendizaje y entorno educativo del 
nivel superior, con miras de que este 
nuevo conocimiento sirva de apoyo a 
docentes y estudiantes de las institu-
ciones educativas universitarias de la 
República del Ecuador.

METODOLOGÍA
Este trabajo investigativo presen-

ta, un enfoque cualitativo con diseño 
bibliográfico de revisión sistemática y 
analítica, de profundidad descriptiva, 
a través de la búsqueda bibliográfica 
y referencial en bases de datos como: 
Google Scholar, Elsevier, Redalyc, 
Scopus, entre otras revistas y plata-
formas digitales, además de trabajos 
de investigación con aportes relevan-
tes para el período 2021-2022, orien-
tados en el estudio de las repercusio-
nes a causa de la pandemia mundial 
en el ámbito educativo universitario.

Se establece un período de tiem-
po entre los años 2021-2022, ya que 
fueron los años consecuentes a las 
medidas sanitarias por la pandemia 
mundial y luego del retorno educativo, 
adicionalmente se evalúan solo inves-
tigaciones en idioma español e inglés 
y que contengan las palabras clave: 
salud mental, adaptación estudiantil, 
ansiedad, estrés, depresión, estrate-
gias educativas, enseñanza superior. 
Todo material que no cumpla con al 
menos dos de las palabras claves, y 
los demás criterios establecidos en 
cuanto a lenguaje y período, fueron 
descartados, así mismo aquellos que 

no estuvieran completos en cuanto a 
estructura e información, en tal senti-
do se definen 20  documentos que se 
adaptan a los requerimientos.    

Con respecto a las técnicas de re-
coleción, corresponden a una revisión 
documental, sustentada por fichas de 
contenido y síntesis como instrumen-
tos de recolección de los documen-
tos seleccionados para así relacionar-
los con el objeto de la investigación 
y delimitando de forma descriptiva el 
análisis e interpretación de los diver-
sos aportes.

DESARROLLO: EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y SALUD MENTAL

A continuación se compilan los 
desarrollos teóricos encontrados que 
definen el fenómeno sobre debilida-
des y amenazas del confinamiento 
pandémico en la salud mental de los 
estudiantes de educación superior:

En Seminara et al. (2022) se ob-
servaron experiencias de cincuenta 
artículos de revistas científicas in-
dexadas y reflexionaron sobre la efi-
cacia de los espacios para la integra-
ción estudiantil y la autopercepción 
que estos tienen sobre el desarrollo 
de las competencias y la permanen-
cia en el sistema educativo durnte 
la pandemia. Además, evaluaron a 
una muestra de sesenta estudiantes 
voluntarios de la carrera de Bioinge-
niería e Ingeniería Electrónica de la 
Universidad Nacional de San Juan en 
Argentina, donde los estudiantes par-
ticiparon en talleres formativos sobre 
creatividad, herramientas para ser 
emprendedor, comunicación efectiva, 
gestión del tiempo y modelos de ne-
gocio.

La investigación de Seminara et al. 
(2022) muestra la inquietud que defi-
ne este artículo: los protagonistas su-
gieren que se deben abrir más espa-
cios para el análisis y debate, un clima 
colaborativo que genere experiencias 
de aprendizaje y permanencia en los 
estudios de nivel superior, así mismo 
que estimulen el convivir presencial.
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En el trabajo investigativo de Villa-
rreal (2022) parte de asumir el ries-
go del confinamiento pandémico y, 
por ello, sugiere poner a prueba una 
propuesta preventiva de contención 
emocional que sea aplicable a todas 
las áreas de conocimiento para la 
post pandemia, considerando cada 
nivel educativo. E concluye que no 
solo se requiere mejorar la eficiencia 
del proceso educativo, sino que el 
modelo debe ser util para contrarres-
tar la ansiedad, depresión y estrés en 
los estudiantes.  

En la investigación de Rossette y 
Sánchez (2022) se presenta un traba-
jo documental, a modo de reflexión, 
cuyo propósito es presentar datos 
de varias investigaciones realizadas 
a la población que abandonó sus es-
tudios dirante el período pandémico, 
así como plantear cuestionamien-
tos acerca del futuro inmediato de la 
misma educación. La investigación 
arroja como resultado que los jóve-
nes presentaron frustración ante la 
necesidad de sobrevivir, impotencia 
ante las situaciones actuales de vida 
lo que les conllevó a colaborar con la 
satisfacción de las necesidades del 
hogar y abandonar sus estudios uni-
versitarios. Se concluyó que el desa-
rrollo de angustias y miedo colectivo, 
repercutieron en las prácticas y com-
portamientos masivos a causa de las 
medidas sanitarias. Tales crisis des-
encadenaron decisiones defensivas, 
riesgos latentes de violencia contra 
sí mismos o contra los demás, afec-
tando todos los sectores y evidente-
mente el educativo. Como corolario, 
la investigación propone que se de-
ben aplicar estrategias que aporten 
claridad, confianza y esperanza en el 
poder de la educación como instru-
mento de transformación tanto social 
como humana.

Finalmente, el trabajo de More-
ta et al. (2021) tiene como propósito 
conocer los síntomas psicológicos 
de mayor prevalencia relacionadas 
con alteraciones de salud mental 
de los estudiantes universitarios del 

Ecuador, utilizando un método de 
estudio descriptivo, epidemiológico 
y comparativo por género de corte 
transversal, se obtuvieron como re-
sultados que la población estudiantil 
del nivel universitario es vulnerable 
a sufrir alteraciones de salud mental. 
También determina que los hombres 
presentan mayor incidencia de altera-
ciones conductuales como consumo 
de sustancias, ansiedad y trastornos 
psicóticos. En el caso de las mujeres 
prevalece una mayor intensidad en 
alteraciones psicológicas, como tras-
tornos depresivos, somáticos y de 
la conducta alimentaria. También se 
presentan casos de ideación suicida 
producto de situaciones de ansiedad, 
estrés y depresión, por lo que se evi-
dencian dificultades en el desempeño 
académico y la adaptación al ámbito 
educativo, lo que representa una pro-
blemática para la sociedad, el sistema 
sanitario y judicial.

EFECTOS DE LA CRISIS                 
SANITARIA MUNDIAL

Los efectos de la crisis sanitaria 
mundial obligaron a todos los entes 
gubernamentales a implementar es-
trategias, planes y programas acor-
des a la situación particular que les 
afectaba. En la República del Ecua-
dor se implementó un Plan Educativo 
denominado “Aprendamos Juntos en 
Casa” (Villarreal, 2022, p. 45) y unas 
de las estrategias aplicadas que se 
consideran deben mantenerse aún 
después de la crisis sanitaria y edu-
cativa, son aquellas que contribuyen 
con la contención emocional. Allí se 
estima que, si se mantiene un equi-
librio entre la situación emocional de 
los estudiantes del nivel universitario, 
entonces los progresos académicos 
tendrían mejores resultados. Para 
ello, Villarreal menciona que, a través 
de un contenido con soporte emocio-
nal para el curriculo de emergencia y 
tomando en consideración el desarro-
llo de habilidades sociales y de con-
vivencia, la participación colectiva, 
comprensión de deberes y derechos 
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humanos, vinculación con proyectos 
de ayuda familiar, social, cuidado del 
medio ambiente y bioseguridad, se 
elevará el éxito educativo de los estu-
diantes universitarios.

En todas estas citas, la el proble-
ma denominador común  detectado 
fueron los estragos causados por el 
confinamiento, expresado de dife-
rentes formas: fallecimiento de fami-
liares y amigos cercanos, desempleo, 
hambre, pérdida de hogares, ansie-
dad, estrés, depresión, consumo de 
sustancias, ideación suicida, entre 
muchos otros. Por tal razón es común 
que los qutores propongan estrate-
gias para el manejo de la resiliencia 
buscando apaciguar y distraer a la 
comunidad estudiantil, como las enu-
meradas en  la tabla 1.

TABLA 1
Medidas de contención emocional 

recomendadas 

Atención telefónica a la comunidad educativa, 
facilidad de acceso a recursos virtuales y pu-
blicaciones abiertas y gratuitas.

Proyectos de asistencia social, tanto para es-
tudiantes como para familiares.

Elaboración de recursos didácticos para abor-
dar situaciones emocionales y resiliencia.

Programas de apoyo psicosocial.

Cursos, seminarios y talleres de capacitación 
obligatoria dirigido al personal docente.

Políticas de fortaleciomiento de recursos tec-
nológicos para la educación.

Fuente: (Villarreal, 2022)

Con respecto a lo anterior, se 
puede mencionar que, este tipo de 
estrategias no deben ser desesti-
madas después de la situación de 
emergencia mundial, por el contra-
rio para el retorno a la normalidad es 
necesario mantener y planificar otras 
adicionales, de manera que le permi-
ta al estudiante readaptarse y confiar 
en el entorno educativo, esto se lo-
graría a través del abordaje familiar 
y fortalecimiento de las relaciones 
interpersonales, actividades donde 

los profesores y estudiantes se apo-
yen mutuamente en búsqueda de los 
mismos objetivos educacionales, es-
tableciendo ambientes lúdicos con 
aprendizajes significativos, uso de es-
pacios abiertos al aire libre y que per-
mitan compartir nuevas experiencias. 

Así también, en el trabajo docu-
mental de Rossette y Sánchez (2022) 
se presentan datos reflexivos de va-
rias investigaciones relacionadas con 
la población estudiantil universitaria 
que por diversas razones abando-
naron sus estudios y se cuestionan 
acerca de su futuro, mencionan que 
según cifras del Fondo Monetario In-
ternacional de 33.6 millones de per-
sonas entre 3 y 29 años inscritas a 
principios de pandemia en diferentes 
niveles educativos, 5.2 millones no se 
inscribieron en el siguiente año post-
pandemia y casi 1 millón no culminaron 
sus estudios. Ante esta situación los 
autores establecieron, entre las cau-
sas más comunes de deserción, las 
descritas a continuación en la tabla 2:

TABLA 2
Causas más comunes de deser-

ción en estudiantes universitarios en 
postpandemia, expresadas en por-
centajes

58,9% por haberse contagiado de Covid-19.

8,9% por falta de recursos económicos.

6,7% por darle prioridad al trabajo para sub-
sistencia.

28,8% perdió contacto con sus maestros o no 
pudo hacer las tareas.

22,4% pérdida del empleo de alguno de los 
padres.

20,2% por el cierre de la institución educativa.

17,7% carecía de herramientas tecnológicas o 
conexión a internet.

Fuente: Rossette y Sánchez (2022)

La crisis que impactó los hogares, 
habría conllevado a la toma súbita de 
decisiones para priorizar la supervi-
vencia del individuo y el grupo. Pero 
esto implicó un impacto psico-social 
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así como económico progresivo del 
cual aún no todos se recuperan: Ros-
sette y Sánchez (2022) explican que la 
educación a nivel universitario siempre 
representa una inversión económica 
relativamente considerable, ya sea 
en universidad pública o privada. Los 
autores subrayan que la relación em-
pleo-deserción universitaria no se pue-
de pasar por alto, ya que en los últimos 
tiempos el estudiante de una familia 
promedio debe optar por trabajar para 
ayudar en el hogar y cubrir sus estu-
dios.

En tal sentido, la precariedad eco-
nómica y la inestabilidad se incremen-
tatron durante la pandemia, siendo que 
los estudiantes que no permanecieron 
activos académicamente o se queda-
ron rezagados respecto a sus compa-
ñeros de clase tuvieron que emplearse 
para su manutención, o bien encontra-
ron dificultades luego de levantarse las 
restricciones. Estas dificultades que se 
presentaron, se expresaron tanto como 
conmociones personales sufridas du-
rante la pandemia, hasta problemas 
financieros y enfermedades de salud 
mental. La relación entre deserción y 
pandemia habría tenido las siguientes 
repercusiones que Rossette y Sánchez 
(2022) expresadas en la tabla 3.

TABLA 3
Consecuencias de la deserción 

educativa en el nivel superior

Aumento de la pobreza de aprendizajes.

Esta situación podría impedirle a toda una ge-
neración explorar su verdadero potencial.

Estudiantes con menores niveles de producti-
vidad en ingresos durante su vida.

Aumento de inequidad para estudiantes de 
hogares pobres o vulnerables.

Caida de las perspectivas económicas y au-
mento de actividades delictivas, comporta-
mientos peligrosos, violencia e inestabilidad 
social.

Frustración, necesidad de sobrevivir, impo-
tencia ante las condiciones de vida. Proble-
mas de salud mental

Fuente: Rossette y Sánchez (2022)

Aun más la percpeción de que la 
crisis sería sostenida en muy largos 
plazos, abonadba a la desesperanza 
de los proyectos de vida, como se 
desprende de esta cita  representati-
va del fenñomeno: “regresar a la nor-
malidad seria muy difícil y pasará mu-
cho tiempo antes que esto suceda” 
(Rossette y Sánchez 2022, p. 51). Aun 
más, en el caso de estudiantes que se 
encontraban fuera de sus paises de 
origen, muchos tuvieron que emigrar 
por la falta de condiciones adecuadas 
y estables para extranjeros residen-
tes, como es el caso de los venezola-
nos. Retos de este tipo se describen 
en la tabla 4.

TABLA 4
Retos inmediatos al retomar la 

presencialidad educativa en el nivel 
superior

Aporte de claridad, confianza y esperanza en 
la educación universitaria como instrumento 
de transformación humanística y social.

Realizar alianzas estrategicas que posibiliten 
el desarrollo de programas de permanencia en 
las universidades.

Fuente: Rossette y Sánchez (2022)

La necesidad constante de enfo-
carse en estudiar el retorno a las aulas 
de clases, en el marco del contexto 
universitario luego de la contingencia 
por motivos de pandemia, son fenó-
menos con escasos antecedentes, 
sin embargo, tiene mucha pertinen-
cia, esto por el hecho de representar 
una problemática que aún se trata de 
resolver en las entidades educativas 
de nivel superior. El factor institucio-
nal, metodologías y estrategias imple-
mentadas para el regreso a las aulas 
y el desarrollo de la formación acadé-
mica se vienen presentando según la 
necesidad de cada universidad y la 
perspectiva de los estudiantes, Chal-
partar et al. (2022) establecen algu-
nos  factores que favorecen la perma-
nencia de los estudiantes de vuelta a 
las aulas de clase, a continuación en 
la tabla 5.
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TABLA 5
Factores que favorecen la perma-

nencia de los estudiantes universita-
rios en las aulas de clase después de 
la pandemia

Innovación y capacitación constante para los 
estudiantes.

Apoyo a la comunidad educativa con planes y 
estrategias dinámicas, como el acceso a ma-
teriales y/o recursos necesarios para ejercer y 
recibir la educación. 

Dirigir la atención hacia diferentes situaciones 
de la realidad de la comunidad estudiantil.

Apoyo a través de herramientas virtuales, fa-
cilitar el acceso a dispositivos electrónicos y 
conexión a internet.

Programas de becas, excepción de matrícula 
financiera y disposición de ayudas económi-
cas a los estudiantes que no cuentan con los 
recursos económicos suficientes.

Bienestar estudiantil, apoyo psicosocial, 
acompañamiento, orientación y seguimiento.

Motivación y vocación por la profesión, lo que 
le permite al estudiante tener un desempeño 
óptimo en el cumplimiento de las diferentes 
actividades y objetivos personales.

Adaptación de las necesidades de enseñan-
za-aprendizaje, que fortalezcan el desarrollo 
de habilidades y competencias en los estu-
diantes con apoyo de la educación virtual, lo 
que permite garantizar la continuidad acadé-
mica asistida por tecnologías en las diversas 
etapas del proceso educativo, desde la prepa-
ración, diseño, implementación y evaluación, 
con el fin de garantizar estándares de alta ca-
lidad que permitan la permanencia estudiantil 
y disminuyan la probabilidad de deserción. 

Fuente: Chalpartar et al. (2022)

Esta clasificación permite enfo-
carse en la búsqueda y estructura-
ción de estrategias que se inclinen a 
que los estudiantes permanezcan en 
la formación académica, teniendo en 
cuenta siempre los diversos factores 
de fortalecimiento, protección e in-
fluencia en el fenomeno de estudio, 
manteniendo un enlace firme con las 
herramientas tecnológicas, la inno-
vación y la capacitación permanen-
te, que garanticen elevar los están-
dares de calidad educativa y mitigar 
poco a poco las consecuencias de 
la contingencia sanitaria que impac-

tó significativamente a la comunidad 
educativa en general, buscando así la 
optimización de los recursos, desa-
rrollo del sentido de pertenencia e im-
plementación de diversas estrategias 
de enseñanza-aprendizaje, lo cual se 
convierte en un factor de prevención 
para la deserción académica en las 
instituciones de educación superior. 

SITUACIONES DE ESTRÉS EN 
LOS ESTUDIANTES

Este tipo de situaciones, según 
Cruz (2022), se hacen presente cuan-
do el estudiante universitario descu-
bre el impacto de los estresores aca-
démicos, esto quiere decir, que se 
valoran aspectos de su entorno y los 
clasifica como amenazadores al fenó-
meno académico. El marco emocional 
no contenido cse expresa en intran-
quilidad, ansiedad, preocupación, 
rabia, desconsuelo y enfermedades 
lo cual, no es más que una respuesta 
humana del organismo ante situacio-
nes que no ha podido controlar. 

La investigación de Cruz (2022) 
realiza un análisis de diferentes con-
ceptualizaciones, características y 
razonamientos de varios autores, y 
se apoya en las experiencias de es-
tudiantes de estomatología de la Uni-
versidad Nacional de Piura en Perú y 
su relación con el estrés por el uso 
inadecuado de recursos tecnológi-
cos, ambientes de aprendizaje, mo-
tivación, competencias individuales y 
su influencia en la toma de decisiones 
en cuanto a su futuro académico y 
permanencia en la carrera. En la Tabla 
6 que se presenta a continuación, se 
dan detalles de los valores encontra-
dos en la investigación de Cruz (2022) 
y que son relevantes para este artí-
culo por permitir dar una descripción 
de las medidas que se pueden tomar 
para mitigar el estrés académico.
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TABLA 6
Valores relevantes a tomar en con-

sideración por las universidades para 
mitigar el estrés académico en los es-
tudiantes

La universidad debe investigar sobre los fac-
tores que inciden en el problema de estrés y 
riesgos de la permanencia en el sistema edu-
cativo con esa condición .

Por motivos de pandemia se impartieron 
clases de manera no presenciales, y esto in-
fluenció en los niveles de estrés académico y 
motivación de los estudiantes, por lo que es 
importante considerar estrategias de gestión 
educativa para asegurar directrices didácticas 
para afrontar el retorno a clases.

Mejorar los niveles de insatisfacción de la 
educación virtual ya que esto también eleva 
los niveles de estrés académico.

Al ubicar al estudiante y docente en el mis-
mo espacio temporal, que se corresponde a 
la educación presencial, el profesor debe re-
tomar el rol orientador activo y fuente de in-
formación, pero la información y orientación 
brindada ahora deben estar reorganizadas y 
enfocadas en la nueva realidad social y emo-
cional que afectó a la comunidad estudiantil, 
de manera que su permanencia en el recinto 
educativo sea de calidad y disminuyan los fac-
tores de riesgo por ausentismo y deserción. 

Fuente: (Cruz, 2022)

En este sentido, Mejía y Ramos 
(2022) explican que, una de las rea-
lidades que afrontan los estudiantes 
universitarios en su retorno a las aulas 
es, haber desarrollado transtornos de 
salud mental como ansiedad, depre-
sión y estrés, esto por estar expues-
tos a situaciones críticas durante la 
pandemia o incluso antes de la con-
tingencia sanitaria, pero que salieron 
a flote durante la crisis; las estrategias 
que debe afrontar cada uno de los en-
tes gubernamentales y educacionales 
deben garantizar un impacto positivo 
de orden psicosocial, que permitan 
además de abordar situaciones aca-
démicas, superar trastornos de estrés 
postraumático e incluso problemas de 
salud mental, es importante tener la 
previsión de incluir este tipo de dolen-
cias entre las situaciones que antes 
se atendían en bienestar estudiantil, 
adicionalmente se deben identificar a 

las personas que estuvieron o están 
expuestas a este tipo de situaciones, 
sin discriminar en condiciones socia-
les y así ejecutar una intervención 
oportuna para garantizar mejores re-
sultados educacionales.  

Los jóvenes por su condición de 
adaptabilidad al mundo universitario, 
son para Montoya, et al. (2021) más 
vulnerables y tienen probabilidad 
de presentar mayores conductas 
de riesgo frente a situaciones de 
desasosiego, están sometidos a 
factores que pueden afectar la salud 
mental al enfrentar situaciones 
difíciles; se les pide que tomen res-
ponsabilidades y se adapten de for-
ma rápida, que tengan desempeños 
sobresalientes en entornos exigentes 
y esto afecta su personalidad, resi-
liencia y capacidad de adaptarse, y 
cuando no se les brinda apoyo social 
pueden aparecer otros estresores.

De esta manera, la importancia 
de hacer estudios sobre el compor-
tamiento de los estudiantes univer-
sitarios, sirve para detectar oportu-
namente cualquier posible alteración 
en alguna de sus dimensiones, para 
determinar la mejor manera de apo-
yarlos, informándoles de su condición 
y motivandolos a mejorar, esto a tra-
vés de la ayuda profesional oportuna 
y las acciones interdisciplinarias que 
prevengan a tiempo el padecimiento 
de altos niveles de agotamiento aca-
démico que, desencadenen otras si-
tuaciones como el abandono o deser-
ción, o incluso acciones que atenten 
contra su seguridad y su vida. Vela 
y Suárez (2020) diferencian tres cir-
cunstancias que afectan la adaptabi-
lidad y rendimiento del estudiante en 
el aula de clases; y se detallan en la 
Tabla 7 que se presenta a continua-
ción.
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TABLA 7
Circunstancias que afectan la 

adaptabilidad y rendimiento del es-
tudiante universitario en el aula de 
clases

Fisiológicas, las constantes exigencias acadé-
micas son causadas por la necesidad de pre-
parar de manera óptima al futuro profesional, 
sin embargo ese recorrido se ve regularmente 
afectado por padecimientos fisiológicos de los 
estudiantes, cansancio extremo, agotamiento 
fisico que desencadenan otras dolencias.

Psicológicas, la salud emocional juega un pa-
pel muy relevante, esto no era apropiadamen-
te atendido antes de la situación pandemia, 
puesto que el centro educativo simplemente 
se basaba en el rendimiento académico, luego 
de las diversas situaciones de estrés emocio-
nal, pérdida de familiares y amigos cercanos, 
problemas económicos y de propia subsisten-
cia, las circunstancias psicológicas ahora se 
han convertido, en un tema imprescindible a 
tomar en cuenta al momento de establecer las 
directrices didácticas de abordaje en el regre-
so a las aulas de clase.

Comportamentales, las reacciones de las per-
sonas con su entorno son otro aspecto  de 
cuidado, tener una personalidad resiliente no 
exime a las personas de su capacidad para 
hacer frente por igual a todas las situaciones 
adversas con las que se haya encontrado, 
todo dependerá de la situación, el momento 
vital en el que se encuentre y el contexto que 
le rodee. Una personalidad resilente no impli-
ca que no se vivan nunca situaciones estre-
santes, sino que sepan manejarlas, hacerle 
frente y superarlas.  

Fuente: Vela y Suárez (2020)

Para estas apreciaciones de Vela y 
Suárez  (2020), es pertinente agregar 
también otros estresores académicos 
que pueden afectar negativamente 
a los estudiantes universitarios en 
su retorno a clases, y González et al. 
(2017) los resume de la siguiente ma-
nera como se muestra en la Tabla 8 
que se presenta seguidamente;

TABLA 8
Estresores académicos

Sobrecarga académica, este tipo de situación 
acontece cuando el estudiante se enfrenta a 
eventos que se asocian a una elevada carga 
de ansiedad, como evaluaciones, deficiencias 
metodológicas del profesorado.

Creencias relacionadas con el rendimiento,  el 
entorno académico no debe evaluarse en tér-
minos amenazantes, ya que esto representa 
vulnerabilidad y afecta la inteligencia emocio-
nal del estudiante.

Clima social negativo, el control y aceptación 
de los estados emocionales son elementos 
esenciales para un manejo adaptativo del cli-
ma social dentro del contexto educativo.  

Fuente: González et al. (2017)

Según la investigación de Gonzá-
lez et al. (2017), las personas con una 
inteligencia emocional alta consiguen 
elevadas puntuaciones de compren-
sión, regulación, claridad, aceptación 
y control en su entorno educativo, el 
retorno a las clases debe centrarse 
entonces en un aspecto psicosocial, 
es importante que después de un he-
cho tan traumático como la situación 
pandemia, las directrices didácticas 
se centren en la salud y bienestar so-
cioemocional del estudiante, brindán-
dole las herramientas adecuadas para 
asimilar los aprendizajes y adaptarse  
a una presencialidad distinta a la que 
estaban acostumbrados, y así evitar 
estresores que incidan y desencade-
nen violencia juvenil e intrafamiliar.

ACTORES QUE INCIDEN EN EL AU-
MENTO DE VIOLENCIA JUVENIL

Las alteraciones en la salud mental 
de los jóvenes, representan una carga 
significativa en este grupo etario y, 
como en su mayoría, forman parte de 
poblaciones estudiantiles, esto incide 
en el rendimiento y la proliferación de 
conductas de riesgo que comprome-
ten la vida estudiantil y la productivi-
dad. Los problemas mentales han au-
mentado durante las últimas décadas 
y aunque esta población se puede 
considerar “sana” una gran parte no 
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lo está en realidad como se despren-
de de la investigación de Moreta et 
al. (2021). Allí los autores mencionan 
varios ejemplos de esta situación en 
diferentes países en la tabla 9.

TABLA 9
Conductas de riesgo en estudian-

tes universitarios de diversos países

Ecuador Existen conductas de riesgo como 
el manejo inadecuado de la se-
xualidad, el consumo de sustan-
cias, ideación suicida, dificultades 
de desempeño académico y de 
adaptación escolar.

Chile Un 27% de la población estudiantil 
universitaria presenta trastornos 
adaptativos, desórdenes de per-
sonalidad y predisposición a la 
conducta suicida.

Estados 
Unidos

Es común estudiantes que pa-
decen problemas de depresión, 
trastornos de pánico, ansiedad 
generalizada, ideación suicida y 
autolesiones no suicidas.  

Reino 
Unido

La población estudiantil presenta 
problemas de ansiedad, depresión 
y angustia.

Francia Un 73% de los estudiantes han 
mostrado síntomas de ansiedad, 
80% depresión.

Australia 30% presenta criterios clínicos de 
depresión, ansiedad, trastornos 
alimentarios y consumo de alcohol.

Fuente: Moreta et al. (2021)
A grandes razgos, Moreta et al. (2021) 

expresan que el contexto de la universi-
dad también tiene su efecto en la inciden-
cia de trastornos mentales en estudiantes 
del nivel superior, sobre todo en aquellos 
que estudian en instituciones con una 
matriculación selectiva, sistemas residen-
ciales rígidos y mayormente se afectan a 
estudiantes de carreras relacionadas con 
las ciencias de la salud, otros aspectos lo 
conforman los nuevos retos tecnológicos, 
mayor exigencia, desafíos académicos, 
crisis económica, combinación de activi-
dades académicas con las laborales, con-
ductas relacionadas con la construcción 
de la identidad, sobre todo en jóvenes 
entre los 18 y 29 años, transición entre la 
adolescencia y la adultez, habilidades so-
ciales, preocupaciones por la salud física, 

abuso de sustancias, violencia inter-
personal, manejo inadecuado de la vida 
sexual, condiciones étnico-raciales, 
trastornos del sueño, depresión, estrés 
académico, entre otras situaciones re-
lacionadas con la salud mental y el con-
flicto social.

Por su parte, Cabezas et al. (2021), 
en una investigación llevada a cabo en 
la República popular de China con 1.210 
personas de 194 ciudades del país 
asiático, se aplicó una escala de Depre-
sión, Ansiedad y Estrés para evidenciar 
el impacto psicológico, ansiedad, de-
presión y estrés luego de la etapa inicial 
del brote por Covid-19. Allí se encontró 
que el 16,5% de los encuestados mos-
traron síntomas depresivos de modera-
dos a graves, 28,8% síntomas de ansie-
dad de moderados a graves y 8,1% con 
niveles de estrés moderados a graves.  
Los autores concluyen:

El confinamiento y el cambio de modali-
dad a teletrabajo, así como la intensidad y so-
brecarga de trabajo, la responsabilidad del rol 
que desempeñan, conllevaría a consecuen-
cias de tipo emocional, cognitivas y conduc-
tuales que se traducen en estrés y se asocian 
a los factores psicosociales de la nueva mo-
dalidad Cabezas et al. (2021, p. 604)

En este respecto, el confinamien-
to acrecentó problemas psicológicos 
como estrés, ansiedad y depresión, 
adicional a esto, consumo de sus-
tancias como drogas y alcohol. Ortiz 
y Robalino (2019) en cuyo estudio se 
manifiesta que el consumo de dro-
gas entre los jóvenes del Ecuador, se 
inicia normalmente justo antes o al 
inicio de los estudios universitarios y 
los trastornos secundarios al uso de 
sustancias están en su pico entre los 
jóvenes de 16 a 25 años, 

Los jóvenes ingresan generalmente a 
la universidad con la expectativa de lograr 
reconocimiento social que en un futuro les 
garantice estabilidad laboral, es considerado 
un medio altamente competitivo, y en este 
país muchos estudiantes no cuentan con los 
recursos económicos, apoyo social, familiar, 
o con los recursos psicológicos funcionales 
que les permitan manejar adecuadamente 
los estresores que son propios del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, lo que conduce a 
desarrollar conductas de riesgo Ortiz y Roba-
lino (2019, p. 1)
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Los trastornos de ansiedad y de-
presión, son definidos por Ortiz y Ro-
balino (2019) como condiciones que 
frecuentemente ocurren de forma 
simultánea, y son más comúnes en 
estudiantes universitarios, las tasas 
nacionales indican que un 8% de los 
estudiantes universitarios están ex-
perimentando niveles moderados y 
severos de sintomatología depresiva, 
mientras que el 28% sufre de ansiedad 
en niveles moderados y severos. Epi-
demiológicamente la depresión afecta 
a más de 350 millones de personas a 
nivel mundial según cifras de la Orga-
nización Mundial de la Salud y consi-
deran que se convertirá en la segunda 
causa de incapacidad a nivel mundial. 

De la misma manera, estos autores 
expresan que, el consumo de drogas 
y alcohol, en conjunto con la ansiedad 
y depresión, conllevan a pensamien-
tos suicidas en un 15%, cambios en 
los patrones del sueño 51%, cansan-
cio 44%, problemas biológicos 41%, 
así como también baja autoestima, 
dificultad para resolver conflictos (y 
los consecuentes resultados violen-
tos), accidentes, conductas sexuales 
de riesgo, intoxicaciones y muertes 
autoinducida o inducida en otros. 

El estudio realizado por Molina et 
al. (2022) vuleve a fonrimar la ten-
dencia descriyta a lo largo del artícu-
lo sobre slaud mental y violencia- Allí 
se establece que los jóvenes no su-
peran situaciones estresoras típicas 
del estudiante universitario, por lo 
que pueden caer en actos delictivos 
y que atenten contra su propia vida y 
la de los demás. En este sentido se 
muestran resultados de la evaluación 
de un grupo de mujeres privadas de 
libertad, donde los patrones clínicos 
de personalidad reflejaron rasgos es-
quizoides y depresivos, agresiva-sá-
dica, compulsiva, límite, trastornos de 
estrés postraumático, trastorno del 
pensamiento y trastorno delirante.  

Es importante destacar este es-
tudio, ya que estas mujeres vienen 
acarreando estas situaciones rela-

cionadas con la salud mental, des-
de su adolescencia y no tuvieron la 
oportunidad de ser tratadas por es-
pecialistas y reorientar su conducta. 
Estos casos de ingreso a prisión que 
se detallan en el estudio de Molina 
et al. (2022) destacan por hechos 
delictivos de tenencia ilegal de es-
tupefacientes, delitos contra la pro-
piedad y en su mayoría son mujeres 
de un promedio de 30 años, solteras 
o emparejadas con hijos a su cargo, 
con ingresos menores al salario bási-
co, que no completaron sus estudios, 
procedentes de medios sociales de-
primidos lo que las convierte en una 
población vulnerable.

En este orden de ideas, otra si-
tuación preocupante es la estudiada 
por  Ortega y Pino (2021), con res-
pecto al homicidio, que es quizás la 
consecuencia más grave que puede 
generar la delincuencia y las enfer-
medades de índole mental, debido a 
que lleva implícita la pérdida irrepa-
rable de la vida, hombres y mujeres 
jóvenes pueden llegar a ser víctimas 
y victimarios, sobre todo en edades 
entre los 15 y 29 años, para estos 
autores, en Ecuador el consumo de 
drogas ha invadido los centros de es-
tudio y existen factores que facilitan 
su consumo se encuentran la disfun-
ción familiar, influencia del entorno, 
problemas psicosociales y descono-
cimiento de los efectos para la salud. 
(Mateus, 2021) detalla que, la mayoría 
de las personas envueltas en situa-
ciones criminales, han sufrido severos 
traumas en la infancia, adolescencia o 
juventud temprana, es necesario una 
educación sobre esta temática, para 
prevenir y poder combatir de raíz pro-
blemas de conductas inadecuadas 
que se conviertan en delicitivas. 

Cabe destacar también, que la fa-
milia al ser el núcleo primario de cada 
individuo, influye directamente en la 
conducta que este desarrolle poste-
riormente, y si el núcleo tiene conflic-
tos eso también marcará el accionar 
de la persona, de la misma manera 
el entorno generalmente el educati-
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vo, que rodea al adolescente o joven, 
interfiere de alguna manera en sus 
acciones, y generalmente los jóvenes 
que se encuentran inmersos en si-
tuaciones negativas, tienen bajo nivel 
educativo y problemas académicos 
por lo que presentan un mayor ries-
go de cometer conductas antisocia-
les (Marín , 2022). Otros factores que 
inciden es el manejo inadecuado del 
tiempo libre y de ocio, y como se ha 
mencionado antes, el abuso de sus-
tancias, lo que altera otras patologias 
y sintomatologías de estrés, ansiedad 
y depresión.

Como se ha podido observar, el 
encierro obligatorio por la crisis sani-
taria, empujó a las victimas y victima-
rios de violencia intrafamiliar a aforn-
tar situaciones de riesgo, afecciones 
físicas, psicológicas y cognitivas. (Hi-
dalgo, 2021) explica que la violencia 
postmoderna surge de la paranoia 
social que nace como producto de la 
devaluación de los valores, y el efecto 
de estas experiencias se exteriorizan 
a través de sentimientos de tensión, 
impotencia, tristeza, abandono, es-
tado contínuo de miedo, frustración, 
alerta y vigilancia constante; todo 
esto tiene consecuencias f ïsicas, so-
máticas, psicológicas, cognitivas y 
sociales, estas últimas convierten a 
las personas en sujetos con conduc-
tas agresivas ante las dificultades, o 
autoagresivas como cortarse la piel, 
atentar contra su vida, asociarse a 
grupos no deseados como pandillas, 
consumo de drogas o alcohol. 

Este mismo autor señala que las 
personas más vulnerables en este 
tipo de situaciones por lo general son 
mujeres, niños y adolescentes y si no 
se aplican medidas correctivas no se 
pueden insertar correctamente en la 
sociedad, en el sistema educativo, 
sanitario y por ende van encaminados 
a posibles situaciones delictivas como 
víctimas o victimarios. Al respecto Ve-
lastegui et al. (2022) señalan que por 
lo general las personas que soportan 
una situación de emergencia, sufren 
antes, durante y después de la si-

tuación con problemas psicológicos 
que afectan su estabilidad emocional 
y bienestar psicosocial, afrontando 
desordenes como depresión, ataques 
de pánico, síntomas psicóticos y sui-
cidios, estos factores prevalecieron 
en cuarentena y el estrés psicológico 
se incrementó a cifras alarmantes. 

Esto ha dado como resultado, 
para Gómez y López  (2022) perso-
nalidades antisociales, por lo que se 
hace necesario, dar un enfoque in-
vestigativo permanente del procedi-
miento cognitivo que llevó al indivi-
duo a adquirir una conducta delictiva, 
peligrosa para sí mismo y para los 
demás, esto es el reflejo de familias 
disfuncionales, sentimientos reprimi-
dos, infancia desgarradora, traumas 
psicológicos, enfermedades menta-
les, y entorno sociocultural.  (Arias, 
2020) apunta que los comportamien-
tos que lesionan a otros pueden ser 
aprobados o reprobados según cri-
terios culturales y están sometidos a 
una evaluación constante en la medi-
da que los valores y las normas de la 
sociedad van cambiando como fruto 
de la evolución social, por lo que se 
debe tener sumo cuidado y los entes 
educativos deben tener bases firmes 
en la legislación de cada país y en las 
pautas establecidas de bienestar so-
cial, sanitario y educativo.

Con respecto a estas situaciones 
de alerta, Robles et al. (2021) descri-
ben a la  pandemia como una gene-
radora de crisis y cambios, no solo 
socioeconómicos y sanitarios, sino  
también en el entorno familiar y en 
los sujetos, la ansiedad de las perso-
nas ante la insertidumbre sanitaria y 
económica, afectaron la estabilidad 
psicológica y social e influyeron en 
el desarrollo de una angustia y mie-
do colectivo, esto repercutió en las 
prácticas y comportamientos masivos 
ante las medidas sanitarias y después 
de ellas, los procesos socioemocio-
nales hacen referencia al manejo de 
las personas ante las diversas situa-
ciones vividas con alta incidencia de 
su posición social, estrechamente re-
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lacionadas con su identidad de géne-
ro, generacionales, de estratificación 
social, educativas y de situaciones 
vitales, es un sistema de análisis in-
terdisciplinario que busca explicar las 
alteraciones emocionales a partir de 
determinantes socioculturales de los 
individuos, manifestándose a través 
de la experiencia y expresión emocio-
nal cotidiana.

Como consecuencia de todo lo 
anteriormente reflejado, se eviden-
cian casos preocupantes reseñados 
por diversos medios de comunicación 
con cifras alarmantes, a continuación, 
en la tabla 10 se describen diversas 
fuentes al respecto;

TABLA 10
Casos preocupantes reseñados por medios de comunicación sobre situa-

ciones relacionadas con la salud mental de los jóvenes  

Los espacios brinda-
dos por universidades 
para propiciar la salud 
mental y el desarrollo 
psicosocial de los 
estudiantes. PUROPE-
RIODISMO

Ante la crisis generada por el confinamiento sanitario, la salud mental de los ciu-
dadanos tuvo un marcado deterioro, los jóvenes cursantes de estudios universi-
tarios mostraron en un 44% que asistieron a terapia psicológica, 46% presentaron 
síntomas depresivos, 46% ansiedad, 54% estrés y 30% tiene los tres problemas 
a la vez y un 5% pensamientos suicidas.  En una encuesta online realizada por 
el Núcleo Milenio para mejorar la Salud Mental en Adolescentes y Jóvenes re-
veló que los síntomas ansiosos y depresivos que presentan los estudiantes no 
comienzan en la etapa de educación superios, sino entre los 14 y 15 años, y los 
efectos adversos de la pandemia impactaron su salud mental. En este sentido las 
instituciones de educación superior han buscado alternativas para hacerse cargo 
del problema y generar instancias para reducir esas cifras preocupantes. Cuevas 
y Escares (2022)

Los problemas de sa-
lud mental aumentaron 
en universitarios. 

EL COMERCIO

Seis problemas relacionados con la salud mental se incrementaron durante la 
pandemia en los estudiantes universitarios, entre los que se encuentran: depre-
sión, ansiedad, estrés postraumático, trastornos de alimentación, de sueño y 
consumo de sustancias, en sondeos realizados en universidades como Cuenca, 
Azuay y la Católica del Ecuador, además identificaron estudiantes postcovid-19 
con duelos no resueltos que enfrentan múltiples trastornos a la vez, con ataques 
psicóticos, alucinaciones y delirios. (Castillo, 2022)   

738 estudiantes de 
escuela y colegio in-
tentaron suicidarse en 
los últimos dos años. 

PRIMICIAS

Cifras reveladas por el Ministerio de Educación muestran que los intentos de sui-
cidio en estudiantes del sistema escolar público subieron de 253 en el año 2020 
a 485 en el 2021 y un total de casos consumados en esos dos años de 130 suici-
dios, 58 casos de jóvenes con edades entre 13 y 17 años, 72 casos de niños entre 
8 y 9 años. (Castillo, 2021) 

Con la pandemia, la 
salud mental en la 
región de El Paso-Ciu-
dad Juárez está al 
límite. 

LA VERDAD

El suicidio es tal vez uno de los efectos más preocupantes del aumento de de-
presión y otros trastornos de salud mental, los sentimientos de desesperación 
pueden llevar a la ideación suicida, el aislamiento, las clases en línea y los temores 
de contagio dieron como resultado sentimientos de culpa y estrés hasta concebir  
la muerte como una salida. Martínez y Pérez (2022)

Fuente: recopilación de Cuevas y Escares (2022), (Castillo, 2022), (Castillo, 2021), Martínez y 
Pérez (2022).

Estos casos críticos,  no eximen 
otros aspectos más directamente 
asociados al rendimiento académico 
y adaptación al entorno educativo, 
como la procastinación académi-
ca que, para Gómez et al. (2020) es 
conceptualizada como la tendencia 
conductual de posponer o demorar 
de forma injustificada actividades o 

comportamientos propios del ámbito 
académico, que son necesarios para 
alcanzar un objetivo a pesar de tener 
el propósito de realizarlo, por lo que 
es otro factor a tomar en considera-
ción al planificar directrices didácti-
cas para afrontar el retorno a clases, 
y evitar consecuencias negativas en 
el aprendizaje, en la calidad de vida 
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y que también son consecuencias 
podría decirse que leves del estrés, 
depresión, ansiedad, competencia 
percibida, autoperdón y autoculpa,  
siguen representando problemas de 
regulación emocional, por lo que las 
directrices educativas deben estar 
orientadas a una visión psicosocial, 
que aborde aspectos como los que 
están organizados en la Tabla 11;

TABLA 11
Aspectos psicosociales a tomar en 

consideración para establecer direc-
trices didácticas para la efectividad 
del retorno a clases de estudiantes 
universitarios

Autonomía, existen dos orientaciones en re-
lación a esto, una es la posibilidad de invo-
lucrarse en actividades por voluntad propia, 
acompañada por un ambiente de libre elec-
ción, apoyo y dominio del comportamiento 
y otra orientada hacia el control, referida a 
la forma de actuar de acuerdo a directrices 
internas o externas. Esta relación se asocia 
positivamente a otros elementos de la acción 
educativa como la competencia cognitiva, 
control, creatividad y esfuerzo.  

Competencia, está basado en los resultados, 
autoeficacia, confianza y éxito en las tareas 
para alcanzar los resultados deseados sien-
do conciente de las posibles complicaciones 
asociadas a la taerea.

Relación con los demás, conexión con las per-
sonas al momento de desarrollar las activida-
des, ambiente educativo, actores educativos. 

Fuente: (Gómez, et al., 2020) y (Reyes, 
2021)

El acceso a la educación del nivel 
universitario es una oportunidad de 
mejorar las condiciones de vida de 
una persona, pero para que esto su-
ceda los diferentes actores educati-
vos deben cumplir a cabalidad el rol 
que les corresponde, entre ellos se 
encuentran 1) el conglomerado do-
cente como pilar y modelo de la co-
munidad estudiantil, los cuales se de-
ben encargar de guiar y descubrir las 
potencialidades de su grupo y aplicar 
las estrategias adecuadas, y 2) los es-
tudiantes como centro del quehacer 
universitario; conformando así parte 
de un modelo de operatividad a me-

dida que se realizan las actividades y 
prácticas educativas, para garantizar 
que estas prácticas educativas sean 
efectivas y logren un regreso a las 
aulas armonioso, se debe hacer un 
seguimiento a los nieveles de satis-
facción y rendimiento estudiantil y de 
esta manera poder establecer las di-
rectrices didácticas adecuadas para 
afrontar el retorno a la presencialidad 
en las aulas de clases.

¿QUÉ HACER? DIRECTRICES DIDÁC-
TICAS PARA AFRONTAR EL RETOR-
NO A CLASES DE LOS ESTUDIANTES 

DEL SECTOR UNIVERSITARIO
Para este aspecto, Mireles y Gar-

cía (2022) describen algunas  pers-
pectivas para evaluar los niveles de 
satisfacción estudiantil en estudian-
tes universitarios: bienestar de tipo 
psicológico, laboral y de tipo consu-
midor;  cuando se afecta una de esas 
perspectivas se presenta un sentido 
de insatisfacción en el estudian-
te, esta situación debe mantenerse 
siempre presente para abordar estra-
tegias que cubran necesidades como: 
entorno de clase, diversidad, tecnolo-
gías de la comunicación, actividades 
deportivas, programas y servicios 
locales, nacionales e internacionales, 
actividades recreativas, atención mé-
dica, entre otros.

Es importante además, tener 
sumo cuidado en el seguimiento de la 
motivación del estudiantado, ya que 
esto es fundamental para su apren-
dizaje y adaptabilidad “las personas 
con alto grado de motivación tendrán 
un mayor rendimiento y satisfacción 
personal, la autoestima puede indi-
car de qué manera el individuo está 
interactuando con el medio ambiente 
y cómo se ve afectado por la motiva-
ción” (Mireles y García 2022, p. 2).

En este sentido, se presenta una 
necesidad de garantizar la continui-
dad de las trayectorias educativas 
en los estudiantes del nivel universi-
tario, esto debe ir de la mano con la 
comprensión de las situaciones que 
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les afectan desde su perspectiva y 
necesidades, ofreciéndoles diversos 
medios para potencializar su retorno 
y no abandonar sus estudios bajo nin-
guna circunstancia. Ya se ha dejado 
claramente establecido el impacto de 
la pandemia y el confinamiento en los 
jovenes universitarios, “la trayectoria 
escolar de un estudiante implica un 
recorrido en construcción permanen-
te y va mucho mas allá de una idea 
de acumulación de grados”  Díaz et al. 
(2022, p. 6), esta trayectoria se cons-
truye por un proceso formativo en el 
espacio-tiempo, con la conformación 
de la identidad del estudiante, la for-
mación de un sujeto o actor social 
donde se aprovechan los recursos 
del entorno para satisfacer sus nece-
sidades e intereses de aprendizaje, 
en este sentido algunas directrices 
didácticas para la reincorporación de 
los estudiantes en este caso del nivel 
superior a las aulas de clases com-
prenden las que se muestran en la Ta-
bla 12 que se presenta seguidamente;

TABLA 12
Directrices didácticas para la re-

incorporación de los estudiantes del 
nivel superior a las aulas de clases

Identificar factores contextuales del estudiante, esto a 
través de aplicación de instrumentos, encuestas, entre-
vistas y cualquier otro medio de recolección de informa-
ción que les permita indagar acerca de información per-
tinente de indole socioeconómica, familiar y educativa.

Establecer redes de apoyo interdisciplinario para el es-
tudiantado y proporcionar herramientas para enfrentar 
posibles obstáculos.

Fijar ritmos de adquisición de los aprendizajes, orien-
tando al estudiante en la relevancia del análisis en con-
junto de la dimensión personal-subjetiva e institucio-
nal-social de su trayectoria educativa en la universidad.

Facilitar estrategias de inserción social y profesional, 
como prácticas o pasantías.

Orientar a los estudiantes en caso de fracaso escolar 
o el abandono de la formación sin alcanzar la titulación, 
evaluar la desigualdad de oportunidades y ajustar su 
trayectoria a un sistema por niveles o periodicidades 
determinadas, ya que cada persona asimila de diferen-
te manera, pero siempre manteniendo y demostrando 
interés en que se mantenga incorporado al sistema. 

Fuente: Díaz et al. (2022)

A través de diversas investigacio-
nes, como las presentadas en este 
articulo se ha dilucidado si el traslado 
de la educación presencial a la edu-
cación a distancia o virtual contribuyó 
o no a la continuidad de las trayecto-
rias personales del estudiantado, y se 
puede inferir que la adopción y uso de 
herramientas virtuales y tecnológicas 
deben seguirse aprovechando para 
apoyar la presencialidad y afrontar 
cualquier adversidad en la trayecto-
ria educativa tradicional, ya que, “los 
datos evidencian  que un número re-
levante de estudiantes universitarios 
no tiene acceso ni condiciones ade-
cuadas para estudiar el línea” (Díaz et 
al., 2022, p. 8).

Lo mencionado anteriormente, 
influye en lo que respecta a equidad 
educativa y justicia social según los 
autores señalados, a pesar de ello “la 
educación mediada por las TIC se-
guirá expandiendose en los contex-
tos universitarios” Díaz et al. (2022, 
p. 22), por lo que se deben hacer 
cambios estructurales en la univer-
sidad, ya que no basta con incorpo-
rar las tecnologías para reformular y 
repotenciar el trabajo en el aula, que 
fomenten las prácticas educativas y 
profesionales con sentido de perte-
nencia sobre todo social, se debe ha-
cer un trabajo con detenimiento para 
esta reformulación, a diferencia del 
abordaje abrupto motivado a la cri-
sis sanitaria que repercutió en cargas 
excesivas de trabajo para docentes 
y estudiantes no preparados al res-
pecto. La nueva normalidad presen-
cial debe configurarse de un modelo 
híbrido según estos autores, lo que 
conllevaría a una innovación educati-
va constante que permita adecuar de 
forma eficiente el modelo educativo 
postpandemia, en tal sentido Chen 
(2022) expone lo que se muestra en 
la Tabla 13;
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TABLA 13
Elementos de innovación educa-

tiva

Tecnologías; herramientas usualmente emer-
gentes entre las que se pueden mencionar, re-
des sociales, pizarras electrónicas, portafolios 
electrónicos, videoconferencias, entre otras 
de esta índole. Las tecnologías en sí mismas 
no constituyen necesariamente una innova-
ción docente, a menos que haya adaptación 
de estas al proceso de aprendizaje o la crea-
ción de una nueva herramienta diseñada espe-
cialmente, lo que si seria un aporte innovador.   

Procesos; corresponden a las metodologías 
educativas, estrategias logísticas y de ges-
tión, no se deben confundir los procesos con 
las actividades; las metodologías pueden in-
cluir clases magistrales, tutorías, laboratorios,  
clases prácticas, trabajos individuales o gru-
pales. Una mejora en estas metodologías sería 
la reducción del esfuerzo al ejecutarlas.  

Personas; se refiere a la transformación de 
roles y procesos relacionados tanto con el 
profesorado como con el estudiantado, las 
personas realizan las transformaciones y me-
joran los procesos y esto beneficia las direc-
trices didácticas que se tomen para que los 
estudiantes universitarios tengan un retorno 
exitoso a las aulas de clases.

Conocimientos; para ajustar directrices, estra-
tegias y actividades es necesario la aplicación 
del conocimiento para una buena comunica-
ción y coordinación, así como un trabajo en 
equipo y un clima de colaboración, facilitando 
la creación de comunidades de aprendizaje 
donde se favorece la negociación social y la 
construcción contínua del conocimiento.  

Fuente: (Chen, 2022)

Finalmente, las valoraciones que 
hacen los estudiantes sobre el traba-
jo docente, tiene mucha relación con 
la evaluación de la efectividad de las 
directrices aplicadas, en este sentido 
Galbán et al. (2022) analizan y descri-
ben unas categorías sobre el trabajo 
docente desde la apreciación de los 
estudiantes, dando como resultado 
los aportes descritos en la Tabla 14.

TABLA 14
Valoraciones del trabajo docente 

por parte de estudiantes universitarios

Sobre             
la persona 
docente

−	 Dispuesto a afrontar los retos 
que se le presentan para lograr el 
aprendizaje, aún en situaciones 
de incertidumbre.

−	 Pasión por la enseñanza, des-
pertar el gusto o interés por el 
conocimiento más allá del aula. 

−	 Adaptación al cambio, flexible, 
adecúa los contenidos y las es-
trategias según las necesidades.

−	 Preocupación por el estudiante y 
disposición para ayudar, motiva al 
estudiante a pensar y ver sus cla-
ses como algo más que solo una 
materia, tiene empatía y compro-
miso y se refleja en su trabajo.  

Sobre               
la práctica 
docente

−	 Dominio del contenido como 
punto esencial para la enseñan-
za, demuestra conocimiento en 
la materia, apertura a resolver 
dudas y escuchar comentarios.

−	 Posee competencias didácticas 
como la creatividad, dinamismo, 
ejemplificación, lo que favorece el 
aprendizaje.

Fuente: Galbán et al. (2022)

En definitiva, el apoyo institucio-
nal, contar con las directrices ade-
cuadas y las herramientas necesa-
rias favorece a una mejor adaptación 
de los estudiantes del nivel superior 
en su retorno a clases, siempre pro-
moviendo en ellos la flexibilidad de 
afrontar el cambio a pesar de las di-
ficultades, brindar autoconfianza y 
gestión socioemocional, generar con-
vición de eficacia y una cultura de 
mejora constante en los aprendizajes.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
La revisión sistemática y analítica 

se estructuró tomando en considera-
ción los criterios antes mencionados, 
por lo que se organizan los 20 docu-
mentos en la Tabla 15 que se presenta 
seguidamente;
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TABLA 15
Organización de los documentos seleccionados para la revisión y obten-

ción de la información

N° Autor/Año Título

1 Montoya et al.  (2021) Burnout académico: impacto en la suspensión de actividades aca-
démicas en el sistema de educación pública en Colombia.

2 (Reyes, 2021) Factores psicosociales que determinan el aprendizaje significativo 
desde la motivación intrínsecade los estudiantes de la Corporación 
Unidades Técnicas del Oriente.

3 (Cruz, 2022) Educación virtual en pandemia y nivel de estrés en los estudiantes 
de la escuela profesional de estomatología en el año 2021.

4 Díaz et al. (2022) Trayectorias interrumpidas: motivos de estudiantes universitarios 
para suspender temporalmente sus estudios durante la pandemia.

5 (Estrada, 2021) Estrés académico en estudiantes universitarios peruanos en tiem-
pos de la pandemia del COVID-19.

6 Galbán et al. (2022) La transición de la modalidad presencial a la remota: experiencia del 
profesorado universitario en el contexto de pandemia.

7 Hinojosa et al.  
(2022)

Procedimiento de agrupación de estudiantes según riesgo de aban-
dono para mejorar la gestión estudiantil de educación superior.

8 Mejía y Ramos (2022) Prevalencia de los principales trastornos mentales durante la pan-
demia por COVID-19.

9 Mireles y García 
(2022)

Satisfacción estudiantil en universitarios: una revisión sistemática 
de la literatura.

10 Chalpartar et al. 
(2022)

Deserción en la población estudiantil universitaria durante la pande-
mia, una mirada cualitativa.

11 (Chen, 2022) Innovación docente como resultado de la pandemia por COVID-19: 
el caso del curso Introducción a la computación e informática.

12 Rossette y Sánchez 
(2022)

Los estudiantes de nivel superior y riesgos post pandemia.

13 (Schwal, 2022) El confinamiento y la vuelta a clases en Argentina: relatos de docen-
tes sobre la desigualdad en pandemia.

14 Seminara et al. 
(2022)

Hacia la permanencia universitaria: espacios alternativos de apren-
dizaje en tiempos de pandemia.

15 (Villarreal, 2022) La contención emocional estudiantil: una propuesta para la post 
pandemia.

16 Ortega y Pino (2021) Impacto social y económico de los factores de riesgo que afectan la 
seguridad ciudadana en Ecuador.

17 (Mateus, 2021) Perfiles delictivos criminológicos en casos de sentenciados que han 
causado conmoción social.

18 (Hidalgo, 2021) El impacto psicosocial de la violencia doméstica en las familias del 
catón Nabón provincia de Azuay en confinamiento debido al co-
vid-19.

19 Velastegui et al. 
(2022)

Depresión y ansiedad en universitarios por Covid-19.

20 Robles et al. (2021) Conflictos familiares y económicos en universitarios en confina-
miento social por Covid-19.

Fuente: elaboración propia
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Como resultado, se organizan los 
aportes más importantes de los do-
cumentos seleccionados para esta 
investigación. 

En primera instancia Seminara et 
al. (2022) encontró la importancia  de 
adecuar apropiadamente los espa-
cios para la integración estudiantil, y 
de esta manera mejorar la autoper-
cepción que los estudiantes tienen 
sobre las mejores formas de alcanzar 
metas, desarrollar sus capacidades, 
competencias y permanecer con éxi-
to en el sistema educativo. Se deben 
poner en práctica herramientas de 
colaboración y creación, sin miedo 
al error, implicando a los estudiantes 
desde una visión más autónoma, ca-
paces de desarrollar habilidades para 
la mediación, el debate, manteniendo 
la motivación por aprender nuevas te-
máticas y alcanzar una titulación exi-
tosa y satisfactoria. 

Por su parte Villarreal (2022), 
presenta propuestas de contención 
emocional, esto es, centrar los apren-
dizajes a un fortalecimiento socioe-
mocional, promover la interacción, 
evaluando previamente las necesida-
des y requerimientos de los estudia-
nes, su contexto, realidad y en base 
a eso tomar decisiones acertadas 
en cuanto a estrategias y acciones 
para que expresen sus sentimientos, 
pensamientos, recuperen la calma y 
tranquilidad. También se busca que 
los estudiantes desarrollen relaciones 
cálidas y solidarias, se sientan cómo-
dos experimentando niveles apropia-
dos de autonomía e independencia 
haciendo que los aprendizajes sean 
significativos.

Rossette y Sánchez (2022), dejan 
constancia de los cambios drásticos 
en el estilo de vida de la población 
mundial a causa del virus SAR Co-
vid-19, los efectos en el contexto edu-
cativo por la deserción de gran canti-
dad de estudiantes que abandonaron 
sus programas de estudio. Ante esta 
situación proponen el manejo de si-
tuaciones de crisis de forma apropia-

da, con directrices claras que ofrezcan 
confianza, esperanza en la educa-
ción como instrumento de transfor-
mación social y humana, trabajando 
en encontrar nuevamente un nivel 
de sustentabilidad de la población.

Aunado a lo anteriormente se-
ñalado,  Chalpartar et al. (2022) se 
enfocan en resaltar los factores que 
favorecen la permanencia de los es-
tudiantes universitarios en su retorno 
a las clases presenciales después de 
la situación de emergencia sanitaria, 
destacando que las condiciones y 
necesidades educativas han cambia-
do, por lo que se debe garantizar la 
continuidad académica con educa-
ción remota, asistida por tecnologías, 
las aulas de clases ahora deben ser 
integrales, mantener el uso de herra-
mientas informáticas, hacer reajustes 
en los planes de estudio, abordar  es-
trategias innovadoras de apoyo a la 
comunidad, planes dinámicos, acceso 
a materiales, ayudas socioeconómi-
cas, apoyo psicosocial, motivacional, 
vocacional y académico para el estu-
diante.

Así mismo, Chen (2022) descri-
be a la innovación como el elemento 
educativo que involucra las personas, 
tecnologías, procesos y conocimiento 
para adquirir competencias adapta-
tivas en el retorno a las clases pre-
senciales, se debe gestionar y moni-
torear el aprendizaje, retroalimentar 
el desempeño estudiantil, fomentar 
procesos autorregulatorios, estimular 
la motivación, trabajo en grupo y for-
talecer el papel que juegan las emo-
ciones en este proceso. Galbán et al. 
(2022) apoya esta perspectiva cuan-
do establece criterios de valoración 
del trabajo docente por parte de los 
estudiantes, el proceso se ve favore-
cido cuando se cuenta con docentes 
que se adaptan a los cambios, flexi-
bles, aplican estrategias para man-
tener el interés por el conocimiento, 
y que siempre están dispuestos a 
ayudar, manejen eficientemente los 
contenidos y poseen competencias 
didácticas.
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De la misma manera, la investiga-
ción de Cruz (2022) toca planteamien-
tos importantes acerca de los estreso-
res académicos, analizando su impacto 
en las experiencias de estudiantes uni-
versitarios, expresando las valoraciones 
más relevantes que deben ser tomadas 
en consideración por las universidades 
al estableces directrices para el retorno 
a las clases presenciales, hacer eva-
luaciones permanentes de los niveles 
de insatisfacción permite detectar los 
estresores académicos más comunes, 
y reorganizar las actividades presen-
ciales enfocadas en la nueva realidad 
social y emocional hacen que el recinto 
educativo brinde un servicio de mejor 
calidad, y disminuyan los factores de 
riesgo, ausentismo y deserción.

Mejía y Ramos (2022) por su parte, 
se centraron en exponer situaciones 
críticas sufridas por los estudiantes uni-
versitarios durante y después del confi-
namiento; ansiedad, depresión y estrés 
por estar expuestos a situaciones críti-
cas que afectaron su rendimiento aca-
démico, por esto se hace indispensable 
identificar a las personas expuestas a 
este tipo de trastornos e intervenir de 
manera oportuna para conservar la sa-
lud mental de la población.

En concordancia los aportes de la 
investigación de Schwal (2022), mues-
tran las desigualdades educativas du-
rante el año 2020, el regreso a clases 
del 2021 y la ardua tarea de equilibrar 
las desigualdades educativas de todos 
los niveles, tanto del sector público 
como privado. Ante lo que Hinojosa et 
al. (2022) hacen énfasis en el impacto a 
la eficacia, eficiencia y prestigio de los 
sistemas educativos por el surgimiento 
de toda esta serie de situaciones que 
afectaron el desarrollo de las activida-
des académicas en las universidades.

En este orden de ideas, Montoya, 
et al. (2021) establecieron la vulnera-
bilidad de los jóvenes universitarios 
al tener que adaptarse a un ambiente 
educativo de mayor exigencia, lo que 
puede afectar su personalidad, resilien-
cia y capacidad de adaptación al entor-

no, por tal motivo se centran en mante-
ner estrategias de reflexión, motivación 
y ayuda profesional oportuna para el 
futuro profesional. En concordancia Re-
yes (2021) también apunta a trabajar en 
la motivación, esta como factor clave 
para lograr que los estudiantes estén 
preparados para emprender con éxito 
su rol dentro del entorno de la educa-
ción superior, proponen que los jóvenes 
sean responsables activos de su propio 
aprendizaje, controlando las circuns-
tancias que le rodean y creando am-
bientes favorables para su formación.

En el caso de, Ortega y Pino (2021) 
una situación crítica que se puede pre-
sentar entre los estudiantes por la in-
cidencia de síntomas de enfermedades 
mentales como el estrés, ansiedad y 
depresión, lo ocupa el homicidio, este 
afecta a jóvenes entre 15 y 29 años, se 
relaciona también con el consumo de 
drogas, disfunción familiar y problemas 
psicosociales. (Mateus, 2021) por su 
parte aporta que, todas las personas 
que se han visto envueltas en este tipo 
de situaciones acarrean traumas desde 
su infancia, adolescencia o juventud.

Seguidamente en la investigación 
de (Hidalgo, 2021), se hace referencia 
a la violencia postmoderna, al extremo 
de causar paranoia social y estados de 
alerta constantes en la población, lo 
que resulta en conductas agresivas o 
autoagresivas, Velastegui et al. (2022) 
es puntual al mencionar que las perso-
nas afectadas con este tipo de conduc-
tas sufren antes, durante y después del 
evento que desató la conducta y que la 
cuarentena fue un impulsor de muchas 
de esta índole que estaban reprimidas. 
Robles et al. (2021) sustenta afirmando 
que la pandemia fue una generadora 
de crisis y cambios que desestabiliza-
ron a los estudiantes y sus familias.

Mireles y García (2022), se cen-
tran en el bienestar psicológico, la-
boral y consumidor de los estudian-
tes universitarios, como perspectivas 
para evaluar sus niveles de satisfac-
ción, es decir, si se abordan estra-
tegias que cubran sus necesidades 
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se garantiza la continuidad en el sis-
tema educativo universitario, estas 
necesidades básicas incluyen el en-
torno, atención médica, recreación y 
deporte, herramientas tecnológicas, 
programas y servicios dentro y fuera 
de la universidad. Además Díaz et al. 
(2022) agregan que todo es parte de 
una trayectoria en un espacio-tiempo, 
por lo que el retorno a las aulas es de 
suma importancia para la formación 
de los estudiantes como sujeto social, 
por lo que hay que brindarle apoyo in-
terdisciplinario, hacer seguimiento.

Con relación a estas ideas, Estra-
da (2021) presenta información sobre 
una nueva forma de desarrollar las 
clases, la nueva presencialidad debe 
hacer una revisión de las experiencias 
no satisfactorias de la educación a 
distancia y un balance de lo positivo 
que dejó la virtualidad, y lo negativo 
para no cometer los mismos errores, 
asegurarse que los factores estre-
sores sean identificados a tiempo 
y aplicar las estrategias adecuadas 
que brinden bienestar, no solo en el 
ámbito educativo sino en el contexto 
personal y socio-familiar de los 
estudiantes.

CONCLUSIONES
La situación se aislamiento y cua-

rentena sanitaria según De Marinis 
(2022) fue “un laboratorio sociológico 
y civilizatorio descomunal” (p. 316). 
Esta situación ha dejado consecuen-
cias aun e¡inestimables para el alcan-
ce de este artículo. 

Se puede señalar sin embargo 
que, el impacto del confinamiento se 
presenta recurrentemente en la salud 
mental, en el deterioro de la salud, 
entendida integralmente, y en el au-
mento de las soluciones conflictivas 
o violentas, sean contra el prójimo o 
contra sí mismo.

Las repercusiones psicosociales 
escalaron niveles críticos que afec-
taron el sector educativo. La deses-
peranza parece ser un lugar común 
en el diseño y construcción de los 

proyectos personales. La población 
estudiantil del nivel superior enfrentó 
un esfuerzo adicional por adaptar-
se al retorno académico presencial 
con problemas con los que antes no 
contaba, y muchas veces se vieron 
frustrados sus planes de alcanzar su 
titulación en un período de tiempo 
planificado como proyecto de vida. La 
pandemia cambió esos planes en la 
mayoría de los estudiantes universita-
rios, se truncaron sueños, y se fomen-
taron conductas negativas, agresivas, 
delictivas, se redujeron los recursos 
de resiliencia y se exacerbaron los 
síntomas de afecciones relacionadas 
con la salud mental, que no se abor-
daron en su debido momento. El 
tamaño de este problema, estadís-
ticamente hablando, no se ha medi-
do, por lo que no es posible aun es-
timar la gravedad real del fenómeno.

La literatura consultada coincide 
en que el plan de trabajo de las uni-
versidades y de los actores educati-
vos, debe basarse en estrategias de 
aumento de los recursos de inteligen-
cia emocional, fomentando la resilien-
cia y viviendo cada dia agradeciendo 
por la oportunidad de la vida. 
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Abstract
The study aims to analyze the criminalization of the queer community, a 
study compared to Latin American mink, in this case in Venezuela, Co-
lombia, Ecuador, Chile and Argentina, in order to identify the reality that 
the LGBTT+ population is experiencing in terms of the situation of recog-
nition before society, protection of their rights, regulations, laws, identity, 
marriage, among other legal aspects. It was developed according to the 
type of documentary descriptive study, with hermeneutic analysis with 
which a result is propitiated about the subject studied. The results indi-
cate that despite the fact that in the countries studied when the compa-
rison was established, the criminalization of the queer community does 
not exist or has been abolished, it is observed that the established laws 
lack mechanisms that allow implementing real and effective strategies 
to avoid discrimination and inequality in this population to assert their 
rights, experiencing disapproval, criticism, and rejection.

Keywords: Criminalization, queer community, Latin America, rights.

RESUMEN
El estudio tiene como objetivo analizar la criminalización de la comunidad 
queer, un estudio comparado con visión latinoamericana, en este caso en 
Venezuela, Colombia, Ecuador, Chile y Argentina, de manera de identifi-
car la realidad que está experimentando la población LGBTT+ en cuanto 
a la situación de reconocimiento ante la sociedad, protección de sus de-
rechos, normativas, leyes, identidad, matrimonio, entre otros aspectos 
jurídicos legales. Se desarrolló según el tipo de estudio descriptivo do-
cumental, con análisis hermenéutico con el cual se propicia un resultado 
acerca de la temática estudiada. Los resultados indican que a pesar que 
en los países estudiados al establecerse la comparación, la criminaliza-
ción a la comunidad queer no existe o ha sido abolida, se observa que las 
leyes establecidas carecen de mecanismos que permitan implementar 
estrategias reales y efectivas para evitar la discriminación y la desigual-
dad en esta población para hacer valer sus derechos, experimentando 
desaprobación, criticas, y rechazos.

Palabras claves: Criminalización, comunidad queer, Latinoamérica, 
derechos. 
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INTRODUCCIÓN
La sociedad del siglo XXI ha sido 

caracterizada por hechos sorpresi-
vos, cuya gestación, data de años 
anteriores, pero que se visibilizaron 
en este tiempo, ya no son temas ta-
búes, por el contrario, cualquier asun-
to que anteriormente se consideraba 
en voz baja, en estos momentos se 
asume con fuerza, y se hace valer, so-
bre todo en el caso de la comunidad 
queer, por cuanto, es una población 
que a pesar de tener sus derechos 
garantizados a nivel mundial y en la 
Constitución, en las leyes y demás 
instrumentos normativos de algunos 
países, aun la sociedad guarda recelo 
al respecto de sus condiciones, cos-
tando aceptar que tengan conflictos 
con su identidad y orientación sexual.

La comunidad queer se refiere 
al conjunto de personas conocidas 
con la sigla LGBTIQ+ (Lesbiana, Gay, 
Bisexual, Transexual, Intersexual, 
Queer) que “ha ido transformándose 
a lo largo de los años, inicialmente 
LGBT, contemplaba personas homo-
sexuales, bisexuales o trans, pero con 
la generación de nuevas identidades 
se incluyó “IQ+” que abarca individuos 
intrasexuales, queer y los demás 
miembros de esta población” (Tejada, 
2021:12) determinándose el  acrónimo 
al reunir a personas de acuerdo, por 
un lado, por su identidad sexual o por 
su orientación sexual, que es: 

“La capacidad de cada persona de sentir 
una profunda atracción emocional, afectiva y 
sexual por personas de un género diferente 
al suyo, o de su mismo género, o de más de 
un género, así como a la capacidad mante-
ner relaciones íntimas y sexuales con estas 
personas” (Panel Internacional de Especialis-
tas en Legislación Internacional de Derechos 
Humanos y en Orientación Sexual e Identidad 
de Género, 2007: 8). 

Entonces, la orientación sexual se 
refiere a la atracción sexual, afectiva y 
erótica que una persona siente hacia 
otras personas de su mismo género, 
del género opuesto o que no sienten 
atracción por ninguno de los géneros, 
lo que hace referencia a homosexua-

les (atracción hacia el mismo sexo), 
heterosexual (atracción hacia el sexo 
opuesto), bisexual (ambos sexos) o 
asexual (hacia ningún sexo), cuyas ca-
racterísticas resultan distintas a los de 
la población común, y por ello, sus ac-
ciones son criticadas y criminalizadas. 

Estas posiciones que se oponen al 
estilo de vida de la comunidad queer, 
gesta violencia contra ellos y se han 
producido crímenes de odio que se 
propician por la “homofobia, lesbo-
fobia, transfobia” (Álvarez, 2018:72) 
entendiendo que el término fobia, re-
sulta justificante del ataque ante una 
afrenta o amenaza. Un fundamento 
para este temor, es la percepción que 
las disidencias sexuales perturban el 
orden sexual y de los géneros que su-
puestamente creó, lo que se suele lla-
mar, la ley natural, aunado a estable-
cer un comportamiento que muchas 
veces los lleva a usar su cuerpo como 
medio de trabajo, por ser donde me-
nos los rechazan, ya que existe una 
animadversión hacia ellos y por tanto, 
la gente no quiere ver las competen-
cias cognitivas, sociales, emociona-
les, de carácter personal, profesional 
o laboral, discriminando sus posibili-
dades para demostrarlas. En razón de 
eso, se expone que:

 “Las personas con orientaciones sexua-
les diversas son parte de uno de los grupos 
sociales más discriminados. Sus derechos 
son violados día a día en todo el mundo y son 
víctimas permanentes de actos de violencia 
y persecución desde temprana edad” (Fede-
ración Iberoamericana de Ombudsman, FIO, 
2018:13). 

Por lo cual, en su mayoría crecen 
desamparados, reciben constantes 
rechazos de sus padres y familiares, 
amigos y sociedad en general, son 
expulsados de sus hogares, suelen 
recibir maltratos físicos y psicológi-
cos. Ya mayores, suele ser común 
que al ser rechazados por la sociedad 
no encuentran trabajo lo cual los lleva 
generalmente a hacer uso de su cuer-
po, de allí que se someten al trabajo 
sexual, en las calles o en casas des-
tinadas a esto, donde es común que 
sean abusados, burlados y agredidos, 
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resaltando el hecho que la violencia 
a la que son sometidos, queda impu-
ne muchas veces porque los mismos 
cuerpos policiales no los protegen ni 
hacen valer los derechos de la comu-
nidad queer.

“En el caso de la población LGBTI, los 
crímenes y la violencia contra sus miembros 
han estado vinculados a la tradicional posi-
ción de vulnerabilidad y discriminación a la 
que han estado sometidos por su orienta-
ción sexual, su identidad de género, y por 
sus particulares formas de interacción so-
cial” (Coordinación del Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional, 2013:159). 

De allí que sea responsabilidad 
del Estado atender esta situación y 
abordar el origen de esta actuación 
de odio que experimenta la comuni-
dad queer, asumiendo su compromi-
so por velar por el cumplimiento de 
las leyes y respetar las medidas que 
sirvan para acabar con este repudio, 
garantizando sin discriminación al-
guna, los derechos de toda su po-
blación, al considerar que tienen las 
mismas capacidades que cualquier 
otra persona por lo que no debiera 
ser su orientación o identidad sexual, 
un criterio para discriminarlos y cri-
minalizar su comportamiento.

Ante estas realidades, las Defen-
sorías del Pueblo de Argentina, Bra-
sil, Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Mé-
xico y Panamá, han tomado concien-
cia de la importancia de la inclusión 
sexual multidimensional e integral 
asumiendo el compromiso de seguir 
trabajando en coordinación perma-
nente con estos colectivos. La FIO y 
la Cooperación Alemana a través del 
proyecto PROFIO, se suman a este 
esfuerzo y asumen los desafíos de 
esta perspectiva. 

Tambien está el caso de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), que en 2015 realizó un 
informe focalizado en la violencia en 
personas LGBTIQ+, donde se des-
taca que la producción estadística 
disponible es ineficiente para diag-
nosticar los hechos delictivos que 
enfrenta esta población en América, 

porque “existen muchos datos ocultos 
a causa del miedo de los individuos a 
identificarse como LGBTI y la descon-
fianza que sienten por las autoridades 
por lo que prefieren no denunciar su 
victimización” (Coordinación del Centro 
por la Justicia y el Derecho Internacio-
nal, 2013:160).

Sin embargo, a pesar de lo serio del 
problema, el Estado no siempre da la 
importancia al contexto, detectándose 
falta de interés en responder a los lla-
mados realizados a nivel internacional, 
indicar las medidas que llevaría a cabo 
para enfrentar sus causas, tomar ac-
ciones adecuadas para su prevención 
temprana, evitar la impunidad y por 
ello, estos comportamientos han sido 
escenario propicio para que se recru-
dezcan las violaciones de los derechos 
de la población queer, generándose 
crímenes contra los miembros de la 
comunidad creando una  sociedad ex-
cluyente de la diversidad sexual en sus 
distintos espacios.

Asimismo, se ha generado la in-
fluencia de los grupos que adversan las 
distintas expresiones de género más 
allá de las tradicionales, la manifesta-
ción de estos esquemas sociales en la 
propia normativa interna, así como la 
falta de sensibilidad y preparación so-
bre la situación de esta población por 
parte de los agentes estatales encar-
gados de la seguridad de las personas y 
de la investigación de los delitos, como 
algunas de las causas que han contri-
buido al recrudecimiento del problema 
(Coordinación del Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional, 2013). 

Uno de los problemas mayores 
que se le adjudican a esta comunidad 
queer es el tipo de trabajo que muchos 
realizan, específicamente el sexual, 
por cuanto es una población que ex-
perimenta mucha segregación laboral, 
siendo una de sus mayores dificulta-
des, tener un trabajo digno que posibi-
lite mostrar las capacidades intelectua-
les y formación que poseen, por ello, de 
acuerdo con un estudio con respecto a 
la discriminación y exclusión:
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“16% ha sido objeto de exclusiones en 
reuniones sociales, culturales, religiosas; 14% 
ha padecido encierros religiosos, golpes u 
otra agresión física; el 12% burlas, insultos, 
amenazas, burlas, 11% sometimiento a trata-
miento hormonal; 10% presentaron agresio-
nes sexuales; 9% prohibiciones de salir con 
otras personas de su misma condición sexual; 
8% negativa al acceso laboral por su condi-
ción sexual; 6% otros tipos de abusos y he-
chos discriminatorios y excluyentes” (Cedeño 
y otros, 2021:218).

Por ello, no debe descartarse que 
la problemática de criminalidad y vio-
lencia contra miembros de la comuni-
dad LGBTIQ+ en distintos países pu-
diera mostrar aún una situación más 
grave, cuestión que lleva a indagar al 
respecto, para analizar la criminalidad 
de la comunidad queer, realizando un 
estudio comparado con metodología 
hermenéutica para detectar cual es 
el comportamiento de estas catego-
rías en distintos países del continente 
americano, de manera de estudiar las 
semejanzas y diferencias que pudie-
ran estarse planteando desde el punto 
de vista legal, seleccionando en este 
caso, las realidades en Venezuela, 
Colombia, Ecuador, Chile y Argentina.

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA
Se presentan los conceptos y ca-

racterísticas de la criminalidad a la 
comunidad queer, desde la perspecti-
va de diferentes expertos en el tema, 
quienes sustentan la realidad que se 
está experimentando al respecto. 

CRIMINALIZACIÓN 
La criminalización es un fenóme-

no multidimensional, que articula una 
dimensión política, por ejemplo, la 
represión, una jurídica y una mediáti-
ca. Lo particularmente característico 
de lo que comúnmente “se denomi-
na como criminalización es lo que la 
literatura consultada denomina como 
judicialización” (Alvarado, 2019:35), 
considerado un fenómeno multifacé-
tico que se ampara de leyes y disposi-
ciones del código penal para atacar a 
los defensores de los derechos huma-
nos con el objetivo de obstaculizar su 
trabajo en la defensa de los mismos. 

La criminalización busca coartar 
el derecho a disentir y manifestarse 
acerca de una realidad que experi-
mentan personas quienes pretenden 
sean respetadas y aceptadas (Archi-
la, 2021), siendo un proceso que im-
plica intervenciones, investigaciones, 
procedimientos criminales llegando a 
afectar los derechos humanos, y por 
ende, produce un impacto negativo, 
no solamente en el trabajo de los de-
rechos humanos, sino también en la 
seguridad y el bienestar de sus fami-
lias, organizaciones de la sociedad 
civil, y del movimiento social desarro-
llado en el país.

En ese orden de ideas, la comuni-
dad queer ha sido criminalizada des-
de hace mucho tiempo atrás, cuando 
surgió el VIH/SIDA, considerando que 
esta población padecía de esta enfer-
medad y por su alto valor de conta-
gio, fueron discriminadas y excluidas, 
tal es el caso mencionado por algunos 
investigadores quienes afirmaron que 
antes de la aparición de la enferme-
dad no había una comunidad gay con 
consciencia política, y  una vez cono-
cida, se podría tener la impresión que 
los discursos  criminalizan o conde-
naban la práctica de una sexualidad 
no regulada, donde tanto el Estado 
como la población en general, expre-
só su miedo al contagio, junto con la 
ignorancia y la desinformación, propi-
ciando desequilibrios al respecto (Ji-
ménez, 2016).

Ahora bien, la criminalización pue-
de darse en etapas, siendo la primera 
la referida a la formulación de normas 
penales y de las políticas criminales 
(qué se criminaliza y cómo), se apoya 
en leyes y marcos normativos como 
el código penal, la regulación antite-
rrorista y dictámenes criminales con-
tenidos en códigos administrativos o 
laborales. Las llamadas leyes de las 
organizaciones no gubernamentales, 
que se adoptan para regular estricta-
mente el registro y operación de orga-
nizaciones de la sociedad civil, se han 
erigido como la manifestación prima-
ria de los marcos legales desarrolla-
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dos para reducir el espacio de acción 
de la sociedad civil y para criminalizar 
el trabajo de los derechos humanos. 

La etapa secundaria es la imple-
mentación-aplicación: investigación y 
judicialización, se apoya en un abani-
co de actores diferentes, que intervie-
nen en el proceso de criminalización: 
actores públicos (por ejemplo: policía, 
oficiales gubernamentales, oficia-
les jurídicos como jueces, fiscales) 
y privados (como empresas, medios 
de comunicación)  (Abadía Cubillos y 
Romero Sánchez, 2016:6), mientras la 
criminalización terciaria, se refiere a la 
ejecución de las sanciones penales y 
de las medidas restaurativas. 

Es así como se observa que la cri-
minalización a las personas porque 
defienden sus derechos, no es justa ni 
correcta, por cuanto en la mayoría de 
los países hay libertad de expresión y 
es parte de los derechos inherentes a 
todas las personas, así lo enuncia la 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) y la Unión Inter-
parlamentaria (UIP) (2016), conside-
rando que puntualizan acerca de las 
relaciones entre los individuos con las 
estructuras de poder, especialmente 
el Estado.  Por ello, “delimitan el poder 
del Estado y al mismo tiempo, exigen 
que el Estado adopte medidas posi-
tivas que garanticen condiciones en 
las que todas las personas puedan 
disfrutar de sus derechos humanos” 
(ACNUDH y UIP, 2016:19).

Por tanto, cuando se expresa la 
palabra todos, abarca a cualquier 
persona, sea cual sea su condición o 
característica, prevaleciendo los prin-
cipios de igualdad, universalidad y no 
discriminación, por no ser un impedi-
mento para mostrarse conforme con 
miembros de ciertos grupos, quienes 
necesitan una protección particular 
sobre todo por la condición de ciertas  
comunidades utilizadas por muchos 
como bandera política y social, pero 
es también objeto de fobias por parte 
de muchos, de allí, que se: 

“Han diseñado mecanismos e instru-
mentos de derechos humanos específicos 
para proteger los derechos de las mujeres y 
de grupos determinados, como los extranje-
ros, los apátridas, los refugiados, las perso-
nas desplazadas, las minorías, los pueblos 
indígenas, los niños, las personas con dis-
capacidades, las personas LGBT (lesbianas, 
gais, bisexuales y transgénero), las personas 
con albinismo, los trabajadores migrantes y 
las personas privadas de libertad” (ACNUDH 
y UIP, 2016: 25).

Por ende, los derechos humanos, 
son universales, y están basados en 
la dignidad de todo ser humano, con 
independencia de la raza, color, sexo, 
origen étnico o social, religión, idio-
ma, nacionalidad, edad, orientación 
sexual, discapacidad o alguna otra 
característica o condición distintiva, 
aceptados en todos los Estados y 
pueblos, debiéndose aplicar sin dis-
criminación por ser los mismos para 
todas las personas en cualquier lugar 
del mundo.

Entonces, la manera como los 
miembros de la sociedad definen un 
cierto comportamiento como de tipo 
criminal “forma parte, por eso, del 
cuadro de la definición sociológica 
del comportamiento desviado, y su 
estudio debe, precisamente por esta 
razón, preceder al examen de la re-
acción social ante el comportamiento 
desviado”(Baratta, 2004:95), por ello, 
lo que la criminalidad es, se percibe 
fácilmente, en verdad, observando la 
reacción social frente a un comporta-
miento, en cuyo contexto un acto se 
interpreta (valorativamente) como cri-
minal, y a su autor se le trata en con-
secuencia,  como si fuera un criminal 
por la condición que experimenta que 
al causar en muchos, desaprobación, 
desagrado, desconfianza, lo etique-
tan como si fueran delincuentes, 
como se ha querido hacer con la co-
munidad queer.

     Es por ello que partiendo de 
tal observación se advierte fácilmen-
te que el comportamiento capaz de 
desencadenar la reacción social ha 
de ser el que pueda perturbar la per-
cepción habitual, de la “realidad dada 
por descontada” (Baratta, 2004:95), 
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es decir, el comportamiento que sus-
cita indignación moral, embarazo, irri-
tación, sentimiento de culpa y otros 
sentimientos análogos entre las per-
sonas implicadas. Y es, ante todo, 
aquel percibido como opuesto al su-
puestamente aceptado como normal, 
es representado por un comporta-
miento predeterminado en las propias 
estructuras, según ciertos modelos de 
comportamiento, y correspondiente al 
papel y posición de quien actúa.

Ahora bien, en el tema de la crimi-
nalización, donde se involucran cues-
tiones de sexualidad, el debate sobre 
esto viene radicalizando posturas, ob-
servándose que la demanda del mo-
vimiento LGBTIQ+ ha recibido apoyo 
de importantes movimientos sociales 
con similar perspectiva emancipadora, 
como lo son el movimiento de mujeres 
y el movimiento negro, que consideran 
legítima la inclusión de los temas rela-
tivos a la orientación sexual y la identi-
dad de género en la Ley que define los 
delitos por motivos de discriminación 
o prejuicio de raza, color, etnia, religión 
o ascendencia nacional (Carvalho, 
2014, citando la Ley 7716/1989), situa-
ción dada en Brasil. 

No obstante, distintas perspectivas 
políticas, muchas veces orientadas por 
posturas ideológicas absolutamente 
antagónicas como son las representa-
ciones políticas evangélicas y los ac-
tores jurídicos identificados con el de-
recho penal mínimo y el abolicionismo, 
terminaron por converger (Carvalho, 
2014:52), siendo importante asumir 
que, en la eventual criminalización de 
las conductas homófobas, es posi-
ble diagnosticar cierta superficialidad 
dogmática del debate y por ello:

“Al revisar la literatura jurídico-penal, se 
pudo notar que el enfrentamiento de la cues-
tión normalmente se pulveriza (y se dicoto-
mizan) en algunos argumentos de consenso, 
tesis genéricas y poco palpables (sentido 
común teórico) como, por ejemplo: (a) la ne-
cesidad de tutela de nuevos bienes jurídicos; 
(b) la prohibición de la protección penal defi-
ciente; (c) la ineficiencia de la ley penal para 
prevenir conductas homófobas y (d) la ruptura 
con la idea de intervención mínima” (Carvalho, 
2014:52).

En ese marco de ideas, existen 
dos tipos de respuestas contra la cri-
minalización, con acciones reactivas 
que tratan con casos concretos o con 
acciones preventivas que apuntan 
a responder y contrarrestar la estig-
matización y los pasos preliminares 
hacia la criminalización. Para ello, las 
intervenciones necesitan adoptar un 
enfoque múltiple para tener impacto 
político donde hay tres tipos de inter-
vención: local, nacional e internacio-
nal, que se pueden hilvanar activando 
redes de apoyo a nivel local, nacional 
e internacional. También se incluyen 
intervenciones de diplomacia pública 
(Carvalho, 2014).

Además, está la intervención legal, 
cuyas estrategias usadas por los tri-
bunales regionales e internacionales 
sirven para contrarrestar leyes nacio-
nales negativas, mientras se promue-
ven leyes positivas que reconocen el 
papel de los derechos humanos, así 
como también se utilizan estrategias 
legales que fortalecen la responsa-
bilidad  de  fiscales, jueces, actores 
decisivos en la criminalización de los 
derechos humanos de esta comuni-
dad queer. 

El otro tipo de intervención, es el 
económico por cuanto se hace ne-
cesario el apoyo financiero para con-
tribuir con los gastos legales de los 
derechos humanos criminalizados, 
tratando de cubrir tanto a la persona 
criminalizada como a sus familias y los 
defensores que colaboran, así como 
el apoyo psicosocial para contrarres-
tar la estigmatización que yace de fal-
sas acusaciones criminales, como su-
cede con la homofobia, con los actos 
de violencia y discriminación hacia 
las personas por motivo de su orien-
tación sexual (Sánchez Avella, 2015), 
afectando su interrelación social.

De acuerdo con la postura de 
Carroll (ILGA, 2016) la homofobia de 
Estado comenzó en el 2006 conside-
rándose un listado completo de la ley 
escrita de los 92 Estados que en ese 
momento criminalizaban la actividad 
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sexual entre dos personas del mismo 
sexo, y para el año 2016, ese número 
es de 73 Estados, detectando:

“La variedad de legislación relevante a 
la orientación sexual se ha expandido amplia-
mente: leyes que criminalizan nuestra prác-
tica sexual o nuestra expresión [criminaliza-
ción], leyes específicas que nos protegen de 
lesiones y odio [protección] y leyes que nos 
reconocen como seres que necesitan rela-
ción [reconocimiento]” (ILGA, 2016:7).

Por lo tanto, a nivel mundial se de-
tectan comportamientos diferentes 
acerca de los derechos de la comuni-
dad queer, en cuanto a su identidad, 
a su vida civil, a sus posibilidades, y 
mientras todavía muchos Estado pe-
nalizan esta condición, otros han dado 
apertura a muchos de las peticiones 
de esta población, encontrando apoyo 
en las leyes y en las organizaciones. 
Por consiguiente, la  “criminalidad” 
son los hechos constitutivos de los 
llamados “delitos de mayor connota-
ción social” (DMCS), según el criterio 
adoptado por la División de Seguridad 
Ciudadana del Ministerio del Interior 
de Chile para la medición de los prin-
cipales delitos en el país, ya sea por su 
gravedad, utilización de la violencia o 
frecuencia (Cea y otros. 2006:33)

COMUNIDAD QUEER
Las sociedades contemporáneas 

experimentan cambios vertiginosos 
en sus condiciones económicas, cul-
turales, sociales, políticas y educati-
vas, asumiendo un colectivo LGTBI 
(lesbianas, gays, bisexuales, personas 
transgéneros e intersexuales) que for-
ma parte de este proceso de transfor-
mación. Sin embargo, éste ha estado 
invisibilizado y expuesto a procesos de 
marginación, rechazo social, negación 
de derechos, escasas oportunidades, 
privación de espacios abiertos para re-
lacionarse entre ellos y los demás, con 
consecuencias de marginación y exclu-
sión haciéndolos vulnerables al con-
cepto que los otros tienen sobre ellos. 

El término queer es en línea gene-
ral para las personas cuya identidad de 
género no está incluida o trasciende 
el binario hombre y mujer. En lengua 

inglesa debido a su consolidada adop-
ción por las ciencias sociales en la tra-
dición iberoamericana, significa como 
adjetivo, extraño, raro, excéntrico u ori-
ginal. Como sustantivo, generalmente 
“se lo traduce por homosexual; pero su 
uso cotidiano y su incorporación por el 
sentido común denotan una acepción 
más fuerte y agresiva, con importantes 
connotaciones homofóbicas: ‘gay’, ‘ma-
ricón’…” (Carvalho, 2014:51), lo cual in-
dica la manera como se dan los niveles 
de prejuicio y discriminación.

Es por eso, que “las personas con 
orientaciones sexuales diversas son 
parte de uno de los grupos sociales 
más discriminados. Sus derechos son 
violados día a día en todo el mundo, 
son víctimas permanentes de actos 
de violencia y persecución desde tem-
prana edad” (FIO, 2018:13), frecuen-
temente, crecen desamparados, pues 
son expulsados de sus hogares, donde 
también suelen recibir maltratos físicos 
y psicológicos. Ya mayores, adultos, 
es común que sean también excluidos 
y discriminados del mercado laboral, 
considerando que muchas veces las 
instituciones públicas no cumplen ca-
balmente con el mandato de protec-
ción, más bien, suelen negar sus servi-
cios a esta población y hasta participan 
de actos de exclusión y violencia. Son 
incontables los casos de abusos en 
resguardos policiales que suelen que-
dar en la impunidad. 

SITUACIÓN DE LA CRIMINALI-
ZACIÓN DE LA COMUNIDAD 
QUEER EN LATINOAMÉRICA
El continente americano es la re-

gión en el mundo “que concentra 
(junto con Europa) el mayor progre-
so logrado en la lucha mundial por la 
igualdad. En muchos países la situa-
ción jurídica de las personas LGBTIQ+ 
es mucho más avanzada que en los 
países del Norte Globale” (Mendos 
y Adrián, 2016: 174), de allí que los 
derechos de comaternidad o copa-
ternidad desde el nacimiento o el re-
conocimiento legal de la identidad de 
la población trans sin exigir requisitos 
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patologizantes ni ningún tipo de trata-
mientos médicos o intervenciones, se 
están convirtiendo en la norma. Sin em-
bargo, al mismo tiempo, la región mues-
tra los más altos niveles de violencia y 
asesinatos contra la población LGBTIQ+, 
y en la mayor parte de los casos, la impu-
nidad es la regla (Mendos y Adrián, 2016). 

De acuerdo con el informe de la Aso-
ciación Internacional de Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Trans e Intersex (ILGA), en 
9 países del mundo, incluyendo tres la-
tinoamericanos, existe una protección 
constitucional contra la discriminación 
por orientación sexual, sea de forma ex-
plícita o por decisión de la justicia. Estos 
países son Sudáfrica, Bolivia, Ecuador, 
México, Nepal, Portugal, Suecia, Fiyi y 
Suiza, por ello, en todas las leyes inferio-
res deben incorporar este principio y se 
consideran los países más protectores 
a nivel legal. En Canadá, la protección 
constitucional se introdujo en la Carta 
de Derechos y Libertades mediante de-
cisión de la Corte Suprema (ILGA, 2016). 

Es importante destacar que a pesar 
que se expresa que en distintos países 
del mundo se da reconocimiento a la 
comunidad queer en cuanto a sus dere-
chos de igualdad, libertad de expresión, 
protección de salud, alimentación, edu-
cación, vivienda, trabajo, dándole pro-
tección legal, esto no quiere decir que 
esta población se sienta segura y libre de 
ser incriminada, lo cual evidencia, que la 
implementación de las leyes anti discri-
minantes, de protección, no siempre se 
implementan de manera efectiva, como 
sucede en México, donde se convive la 
máxima protección legal con una situa-
ción de extrema violencia (Mendos y 
Adrián, 2016).

La criminalización a la comunidad 
queer ha sido por años un problema, y se 
ha convertido en bandera para muchos 
gobernantes en América, pretendiendo 
brindarle la protección con base en la 
orientación sexual que protege primor-
dialmente a las personas lesbianas, gays 
y bisexuales, lo cual  indica las posibilida-
des de buscar la protección del Estado 
en caso de violencia y discriminación, 

así como los avances legales que se han 
dado en los últimos años, convirtiéndose 
en una oportunidad política, por lo cual, 
se logra encontrar un patrón claro, don-
de por ejemplo, en  Argentina, durante el 
mandato de Cristina Fernández se reco-
nocieron 9 de los 10 derechos LGBTI+; 
en Brasil, bajo la gestión de Dilma Rous-
seff, se aprobaron 7 de los 11 derechos 
que tiene este país y en Chile, con Mi-
chelle Bachelet, se reconocieron 2 de los 
3 derechos reconocidos (Ilga, 2016), lo 
cual implica el papel que los presidentes 
le dan a la lucha de esta población por 
ser reconocida y protegidos sus dere-
chos, sirviendo de fundamento políticos 
para algunos.

Es por ello que se considera que en 
52 países se le da protección amplia con-
tra la discriminación por orientación se-
xual, lo cual incluye el acceso a bienes y 
servicios, salud y educación. En América 
Latina son: Brasil, Chile, Colombia, Hon-
duras, Perú y Uruguay. Cuba, Nicaragua 
y Venezuela ofrecen protección contra la 
discriminación en el empleo, pero no en 
el resto de categorías. Además, están Ar-
gentina y Estados Unidos, donde  la pro-
tección a la comunidad queer es limitada 
o dispar porque no hay leyes federales 
contra la discriminación, aunque sí es-
tatales o locales. En ese orden de ideas, 
puede considerarse que los derechos 
de gays, lesbianas, travestis, trans, en 
América Latina difícilmente podrían con-
siderarse homogéneos, ya que el Caribe 
y Centroamérica han tenido rachas con-
servadoras y pocos avances (ILGA, 2016).

METODOLOGÍA
Esta investigación se desarrolló 

según el tipo de estudio descripti-
vo documental, por cuanto el interés 
fue indagar acerca de los que se ha 
determinado como criminalidad en la 
comunidad queer y con la información 
obtenida a través del fichaje, se hizo 
un análisis de la situación tomando 
en cuenta la realidad que desde este 
punto de vista se evidencia en cinco 
países de Latinoamérica, procesando 
la comparación en función de criterios 
establecidos para luego proceder al 
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análisis hermenéutico con el cual se 
propicia un resultado acerca de la te-
mática estudiada. 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE 
LOS RESULTADOS

Luego de realizar el proceso de re-
colección de la información, tomando 
en este caso, la situación acerca de la 
criminalidad en Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Chile y Argentina, se proce-
dió a establecer un cuadro comparati-

vo, tomando en cuenta como criterios 
de comparación el reconocimiento de 
la comunidad LGBTIQ+, normativa de 
protección, discriminación, estatus le-
gal, criminalización de la homosexua-
lidad, protección, leyes anti discrimi-
natorias, reconocimiento de uniones 
de parejas del mismo sexo, existencia 
de Derechos Humanos que incluye a 
la orientación sexual en su trabajo en 
derechos humanos, entre otros, que 
se describen en el cuadro 1.

CUADRO 1
Criminalización de la comunidad queer en distintos países latinoamericanos

País
Criterios 

comparativos

Venezuela Colombia Ecuador Chile Argentina

Reconocimiento 
de la comunidad

Venezuela todavía 
no realiza avances 
significativos en el 
reconocimiento 
del colectivo. Ca-
rece de suficiente 
reconocimiento 
(especialmente las 
personas trans).

Colombia, durante 
los últimos años, 
ha mostrado re-
conocimiento de 
la igualdad, el libre 
desarrollo de la per-
sonalidad, el matri-
monio, la pensión 
en caso de  muerte 
de la pareja y la pro-
mulgación de la ley 
anti discriminante.

Ha incorporado 
a su constitución 
la prohibición de 
la discriminación 
por razones de 
identidad y orien-
tación sexual.

En Chile, desde 
los 90, se le ha 
dado reco-
nocimiento a 
esta población 
basado en las 
demandas de 
organizaciones 
sociales de di-
versidad sexual.	

Se reconoce la 
población LGBT, 
con el apoyo de 
diversas leyes 
acerca del respeto 
a los derechos de 
diversidad sexual, 
al matrimonio…

Normativa de 
protección

La normativa de 
protección de sus 
derechos es esca-
sa e ineficiente.

Existe la Ley anti 
discriminante

Posee protec-
ción constitu-
cional contra la 
discriminación 
por orientación 
sexual, sea de 
forma explícita o 
por decisión de la 
justicia

Posee leyes que 
buscan respon-
der al compro-
miso que el país 
ha asumido en 
el concierto in-
ternacional, con 
adscripción de 
diversas con-
venciones para 
frenar los índices 
de discrimina-
ción LGTBI. 

Se plantean leyes 
con igualdad jurídi-
ca conquistada en 
los últimos años, 
consagrada a tra-
vés de la sanción 
de las leyes de 
matrimonio igua-
litario e identidad 
de género (Leyes 
26.618 y 26.743, 
respectivamente) 
y del DNU 1006. 

Discriminación

Está prohibida de 
iure, pero las perso-
nas LGTB la sufren 
de facto, estando 
expuestas a situa-
ciones de discrimi-
nación y violencia 
tanto por parte de 
la policía como de la 
sociedad.
Solo existen nor-
mas que prohíben 
la discriminación 
(por ejemplo, en 
materia laboral) 
(ILGA, 2016).

Desde 2007 hay 
prohibición de 
discriminación por 
orientación sexual 
en ámbitos labo-
rales.

Desde 1998 en 
Ecuador hay 
prohibición de 
discriminación 
por orientación 
sexual en ámbi-
tos laborales. 

En Chile des-
de 2012, hay 
prohibición de 
discriminación 
por orientación 
sexual en ámbi-
tos laborales. 

Prohibición de 
discriminación 
por orientación 
sexual en ámbitos 
laborales (algu-
nas jurisdicciones 
como Ciudad de 
Rosario (1996) y 
Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 
(2015).
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Estatus legal

Venezuela ha ra-
tificado todos los 
tratados interna-
cionales en ma-
teria de derechos 
humanos. Asimis-
mo, ha ratificado 
todos los conve-
nios relevantes 
en el seno de la 
Organización de 
Estados Ame-
ricanos (OEA). 
La Constitución 
de la República 
Bolivariana de Ve-
nezuela de 1999 
establece la igual-
dad ante la ley 
en su artículo 21, 
aunque no inclu-
ye expresamente 
la prohibición de 
discriminación 
por motivos de 
orientación sexual 
o identidad de 
género. 

Durante la presi-
dencia de Uribe, 
en Colombia se 
reconoció el de-
recho a la salud 
de las personas 
LGBTI+ y el de-
recho a heredar a 
la pareja una vez 
que ésta fallece 
en 2007; un año 
después se reco-
noció el derecho 
a la pensión. Han 
permitido, lograr 
la modificación 
del componente 
de sexo en el do-
cumento de iden-
tidad y el registro 
civil de nacimien-
to, así como acce-
so a tratamientos 
hormonales y 
cirugías de afir-
mación de genero 
para las personas 
trans.

Ecuador en 
1998 se convir-
tió en el primer 
país americano 
(y el tercero en 
el mundo) en 
incluir la orien-
tación sexual 
como una de 
las categorías 
p ro teg idas 
contra la discri-
minación en la 
Constitución. La 
Nueva Consti-
tución de 2008 
incluyó tanto 
orientación se-
xual como iden-
tidad de género 
dentro de las 
categorías pro-
tegidas.

En Chile la Ley 
20.609 esta-
blece medidas 
contra la dis-
criminación, 
presentada 
en la Cámara 
de Diputados 
por el Gobier-
no de Ricardo 
Lagos (2005), 
incluye entre 
sus categorías 
protegidas la 
orientación se-
xual y la identi-
dad de género, 
agregando una 
nueva agra-
vante de res-
ponsabilidad 
criminal contra 
crímenes de 
odio. En 2019 
Chile promulgó 
la Ley de Identi-
dad de Género 
(anteriormente 
a esta última 
ley, el cambio 
de nombre y 
sexo legal era 
posible cuando 
los mismos no 
coincidan con 
la identidad de 
género auto-
percibido de la 
persona.

Durante 2012 Ar-
gentina recono-
ció cuatro dere-
chos: cambio de 
identidad siendo 
el primer Esta-
do no solo de la 
región sino en 
todo el mundo 
en reconocerlo 
sin patologizar la 
elección, ejerci-
cio del voto para 
las personas 
trans, seguridad 
social (salud y 
educación), un 
año después el 
derecho a la fa-
milia (reproduc-
ción asistida) y 
en 2015 recono-
ció dos nuevos 
derechos: intimi-
dad (derecho a 
la vida privada) y 
a la pensión. Ac-
tualmente sigue 
siendo vanguar-
dia con la recien-
te aprobación de 
la Ley de Pro-
moción del Ac-
ceso al Empleo 
Formal para Per-
sonas Travestis, 
Transexuales y 
Transgénero. 

Criminalización 
de la comunidad 

queer

No existe crimi-
nalización de la 
homosexualidad 
en Venezuela, la 
actividad sexual 
consensuada en-
tre personas del 
mismo sexo no 
ha sido penaliza-
da desde que se 
elaboró el Códi-
go Penal (1836), 
(ILGA, 2016), pero 
la legislación pro-
tectora es escasa. 

La despenaliza-
ción del acceso 
carnal homo-
sexual se produjo 
mediante la dero-
gación del artículo 
323 del Código 
Penal de 1980 (en 
vigor desde 1981). 
Este Código Penal 
también derogó 
el artículo 329 
que penalizaba 
a cualquiera que 
designara una ins-
talación (o autori-
zara su uso) para 
la comisión de ac-
tos homosexuales 
(ILGA, 2016).

Hasta 1997 el 
Código Penal 
imponía una 
pena de 4 a 
8 años por 
actos de ho-
mosexualismo 
que no están 
comprendidos 
en el delito de 
violación. Esta 
disposición fue 
derogada en el 
2014 que entró 
en vigencia el 
nuevo Código 
Penal Orgánico 
Integral (ILGA, 
2016).

El artículo de la 
Ley No.19. 617 
(1999) modificó 
el artículo 365 
del Código 
Penal, despe-
nalizando los 
actos sexuales 
consensuados 
entre perso-
nas adultas del 
mismo sexo. 
Sin embargo, 
esa misma 
disposición es-
tablece el límite 
de edad en 18 
años para el 
acceso carnal 
entre perso-
nas del mismo 
sexo y en 14 
años para otros 
actos. (ILGA, 
2016).

La referencia ex-
plícita al delito de 
sodomía fue de-
rogada en 1903. 
Hasta hace muy 
poco las regla-
mentaciones 
dictadas por las 
autoridades pro-
vinciales, muni-
cipales y locales, 
se centraban en 
el homosexualis-
mo y/o regulaban 
la moral, el vicio y 
las costumbres. 
Las personas 
LGTBT eran per-
seguidas por es-
tas regulaciones. 
(ILGA, 2016).
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Protección Leyes 
Anti discrimina-

torias

Incluye protec-
ción legal en ám-
bito laboral, a nivel 
Constitucional, 
otras formas de 
protección, tipifi-
cación de delitos 
de odio y normas 
contra el discurso 
de odio.

Hay “Protección 
amplia” contra la 
discriminación 
por orientación 
sexual. Esto in-
cluye también el 
acceso a bienes 
y servicios, salud 
y educación. 

La constitución 
plantea el re-
conocimiento 
de la población 
LGBT, y por 
ende, hay leyes 
que la protegen

“Protección 
amplia” contra 
la discrimina-
ción por orien-
tación sexual. 
Esto incluye 
también el ac-
ceso a bienes y 
servicios, salud 
y educación.

“Protección “limi-
tada o dispar” se 
incluyen aquellos 
donde no hay 
leyes federales 
contra la discri-
minación, aun-
que sí estatales 
o locales, como 
es el caso de 
Ciudad Autóno-
ma de Buenos 
Aires, la provincia 
de Río Negro y la 
ciudad de Rosa-
rio, donde hay le-
yes protectoras. 

Reconocimiento 
de uniones 

de parejas del 
mismo sexo.

No tienen figura 
legal para enlaces 
entre personas 
del mismo sexo. 
Quedan expresa-
mente excluidos 
el matrimonio, las 
uniones de hecho 
o la posibilidad de 
adoptar para es-
tas personas.

Matrimonio igua-
litario

Unión equiva-
lente (o casi) al 
matrimonio

Unión equiva-
lente (o casi) al 
matrimonio.
Optó por una 
figura legal dife-
renciada, la de 
unión civil.

Matrimonio igua-
litario

Identidad 

No se reconoce 
el cambio de 
identidad legal, en 
cédula o pasa-
porte, porque no 
cuenta con ley de 
identidad.

Colombia (2015), 
las medidas en 
pos de la identi-
dad auto perci-
bida, contra todo 
pronóstico, tuvie-
ron una amplia 
aceptación en la 
región.

Ecuador (2016), 
las medidas 
en pos de la 
identidad auto 
percibida, con-
tra todo pro-
nóstico, tuvie-
ron una amplia 
aceptación en 
la región.

Chile (2018), 
las medidas 
en pos de la 
identidad auto 
percibida, con-
tra todo pro-
nóstico, tuvie-
ron una amplia 
aceptación en 
la región.

En 2012 se 
sancionó una 
ley de identi-
dad de género 
que marcaría la 
vanguardia de 
reconocimien-
to ciudadano a 
la comunidad 
trans.

Fuente: Elaboración propia, 2022

El cuadro 1 muestra el análisis 
comparativo entre Venezuela, Co-
lombia, Ecuador, Chile y Argentina, 
tomando en cuenta determinados 
criterios que permiten considerar la 
criminalización de esta población, 
según la percepción que desde las 
leyes se tiene al respecto, y como se 
desarrollan estos aspectos en la rea-
lidad.  En este sentido, se parte del 
reconocimiento donde puede deter-
minarse que desde el punto de vista 
constitucional, solo Ecuador estable-
ce en su carta magna, desde 2008 
el reconocimiento a la comunidad 
queer, llamándolos por sus nombres 
en una serie de artículos a facetas 
de la personalidad humana como lo 
son la orientación sexual y la identi-

dad de género, y se establece no solo 
que estas características humanas no 
pueden ser motivo de discriminación, 
sino que las personas que forman 
parte de la diversidad sexo genérica 
tienen una serie de derechos que los 
asisten, eliminando la discriminación 
legal tácito, que consiste en no deno-
minar, en esquivar la mirada, en pasar 
de lado frente a la realidad. 

Es cierto que en todos estos paí-
ses, se le ha dado visibilización a esta 
comunidad queer, por cuanto es im-
portante asumir la situación general 
que la misma evidencia a nivel mun-
dial, siendo imposible obviar o igno-
rarla, no obstante, el reconocimiento 
se determina más cuando existen 
normativas que protejan a esta po-
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blación de criminalización, lo cual, de 
acuerdo con la documentación obte-
nida, en Venezuela no es reconocida 
esta comunidad desde el punto de 
vista de las normativas y leyes, así 
como en sus derechos fundamenta-
les, lo cual indica que las personas 
no pueden expresarse libremente y 
exponer su condición, porque esto 
se convertiría en un obstáculo para el 
logro de sus necesidades y expecta-
tivas. En el proceso de indagación al 
respecto, se observó:

“Venezuela no cuenta con una ley am-
plia e integral que garantice el derecho a la 
igualdad y no discriminación, y que incluya la 
protección de las personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersexuales contra la 
discriminación debido a la orientación sexual, 
identidad, expresión de género u otras ca-
racterísticas asociadas. No obstante, existen 
algunos instrumentos legales que mencionan 
la no discriminación por motivo de la orienta-
ción sexual como el Artículo 4 de la Ley Or-
gánica del Poder Popular (2010), Artículo 173 
de la Ley de Instituciones del sector Bancario 
(2010), Resolución 185, Artículo 3 Normas y 
Garantías relativas a Derechos de las Mujeres 
y la Sexo diversidad a la Igualdad y Equidad 
de Género en los Cuerpos de Policía Nacional 
Bolivariana y cuerpos de Policía Estadales y 
Municipales (2010), Art. 5 de la Ley de regu-
lación y control de Arrendamientos de Vivien-
das (2011), Artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Trabajo, de las Trabajadoras y Trabajadores 
(2012)” (Franco, 2020:3).

Asimismo, se observa que estas 
leyes carecen de mecanismos que 
permitan implementar estrategias 
reales y efectivas para evitar la dis-
criminación y la desigualdad, de tal 
manera que en la realidad son leyes 
inocuas e improductivas, es decir, su 
implementación es inefectiva, y lo que 
es más complejo, es que si la comu-
nidad queer, desea hacer valer sus 
derechos, experimentan desaproba-
ción, criticas, negaciones constan-
tes, se les trata como delincuentes, 
sin tener el aval o el apoyo directo e 
inmediato de cualquier organismo de 
Estado, posiblemente a través de la 
lucha y los movimientos de denuncia 
y demanda, logren algo pero para eso 
deben esforzarse, tener paciencia y 
mucha tolerancia, la que a ellos, no le 
tienen.

Como se observa en el cuadro 1, 
tanto en Colombia como en Chile y 
Argentina, se reconoce a la comuni-
dad queer,  de allí que se han esta-
blecido leyes anti discriminantes, y 
se han otorgado a nivel legal ciertos 
derechos, no obstante eso, se siguen 
observando incongruencias entre lo 
teórico y lo práctico, considerando 
que entre 2010 y 2015, se lograron 
importantes reconocimientos de los 
derechos de personas LGBTIQ+  por 
cuanto en el 2011, el Congreso ex-
pidió la Ley 1448 de 2011 o Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras, y 
la Ley 1482 o Ley Antidiscriminación, 
ambas incluían a esta población en 
su ámbito de protección al reconocer 
la categoría de orientación sexual en 
la definición de víctima del conflicto 
y de los tipos penales de “actos de 
racismo o discriminación” y “hostiga-
miento por motivos de raza, religión, 
ideología política, u origen nacional, 
étnico o cultural”. Más recientemente, 
la Ley 1761 de 2015, que configuró el 
feminicidio como un delito autónomo, 
reconoció la identidad de género y la 
orientación sexual como dos de los 
criterios para identificar si una mujer 
fue víctima de homicidio por razones 
de género. (Colombia Diversa, 2015).

En Chile, se reconoce la comu-
nidad queer y existen normativas y 
leyes de protección para esta pobla-
ción, celebrándose de manera abierta 
cada mes de junio como se hace en 
diversas partes del mundo el llama-
do “Día del Orgullo” en recuerdo de 
los disturbios de Stonewall, ocurridos 
el 28 de junio de 1969. Tales hechos 
marcan el inicio de la visibilización de 
las comunidades LGBTIQ+ y su lucha 
por el reconocimiento de derechos en 
condiciones de igualdad a todas las 
personas en los ámbitos legales, polí-
ticos y sociales (Foro Constituyente U 
de C, 2021). 

De igual manera, en Argentina hay 
reconocimiento de esta población, 
sin embargo, al igual que en los otros 
países, las leyes establecidas para el 
respeto de los derechos de esta y la 
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aplicación de las leyes, es inadecua-
da, por cuanto el Estado argentino 
no garantiza el pleno ejercicio de la 
ciudadanía plena a gays, lesbianas y 
personas trans, ya que continúa con 
el vacío normativo que promueve tal 
situación, al respecto:

“La inexistencia de un mecanismo claro 
de protección legal de los derechos de las 
personas gays, lesbianas, travestis, transe-
xuales, bisexuales e intersexuales (GLTTBI) 
en Argentina -cabe recordar que la ley anti-
discriminatoria en vigencia, Ley 23.592, no 
menciona taxativamente a la orientación se-
xual e identidad de género- permite sin duda 
situaciones arbitrarias y la supervivencia de 
prácticas policiales y judiciales que, por su 
carácter ilegítimamente persecutorio y repre-
sivo, es menester modificar en lo inmediato” 
(Comunidad Homosexual Argentina, CHA, 
2021). 

Entonces, puede detallarse en 
el cuadro 1, que la comunidad queer 
ha logrado ser reconocida  a nivel 
mundial, pero en estos cinco países 
latinoamericanos, la realidad jurídico 
legal, no los ampara de la discrimina-
ción y el irrespeto a los derechos de 
esta población, asumiendo que las le-
yes pretenden demostrar que se asu-
me sus demandas, y se le trata de dar 
viabilidad a las realidades en cuanto a 
la situación de unión, donde se deter-
mina que tanto en Colombia, como en 
Ecuador, Chile y en algunas provincias 
de Argentina, se acepta el matrimonio 
igualitario, o algo parecido.

Sin embargo, no es así en Vene-
zuela, donde la realidad es otra, por-
que a pesar de no aceptarse la dis-
criminación, como lo contempla el 
artículo 21 de la Constitución, donde 
se  incluye la protección frente a la dis-
criminación por orientación sexual, no 
por identidad de género, expresión de 
género u otras características asocia-
das (Franco, 2020), de igual manera, 
las personas LGBTIQ+  experimentan 
vejaciones, maltratos, ofensas, y son 
tratados como criminales en muchos 
de los casos, siendo difícil su vida so-
cial, y hasta su trabajo, de allí que mu-
chos se dediquen al trabajo sexual, el 
cual es muy criticado, pero es donde 
más se sienten seguros y confiados.

Destaca que en muchos de los ca-
sos esta criminalización está reflejada 
en el comportamiento de los cuer-
pos policiales, quienes al detectar la 
presencia de una persona queer, es 
tratada de manera irrespetuosa, mu-
cho más si su trabajo es sexual, dis-
criminándola, lo cual indica la dificul-
tada de frenar las diversas formas de 
exclusión, discriminación, violencia y 
vulneración de derechos que viven las 
personas LGBTIQ+ de todas las eda-
des, al ser constantemente afectados.

Asimismo, se observa en el Cua-
dro 1, que en Venezuela, de acuerdo 
con los documentos investigados, no 
existe criminalización de la homose-
xualidad como actividad sexual con-
sensuada entre personas del mismo 
sexo y por eso no ha sido penalizada 
desde que se elaboró el Código Penal 
(1836), (ILGA, 2016), pero la legisla-
ción protectora es escasa, sin embar-
go, a diferencia de los otros países 
analizados, existe criminalización de 
las relaciones homosexuales en las 
fuerzas armadas, por cuanto en el 
artículo 565 del Código Orgánico de 
Justicia Militar (1998) se expresa: 

“El oficial que cometa actos que lo afren-
ten o rebajen su dignidad o que permita tales 
actos, sin tratar de impedirlo por los medios 
autorizados por la ley, será penado con pri-
sión de uno a tres años y separación de las 
Fuerzas Armadas. La misma pena se aplica-
rá a todo militar que cometa actos sexuales 
contra natura” (Código Orgánico de Justicia 
Militar, 1998).

Este artículo es incompatible con 
la igualdad y respeto a los derechos 
humanos, de la cual se habla en la 
Constitución, y a pesar de eso, conti-
núa siendo aplicado, de allí que Vene-
zuela es el único país de Latinoamé-
rica con este tipo de criminalización. 
Por otra parte, en Colombia, Ecuador, 
Chile y Argentina, la criminalización 
fue eliminada o prohibida al despena-
lizar la situación de los homosexua-
les, cuestión valiosa y loable desde el 
punto de vista jurídico, aunque la rea-
lidad experimentada por personas de 
la comunidad queer, que han sido re-
flejadas en diferentes investigaciones 
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(Cedeño y otros, 2020;  Álvarez, 2018; 
Archila, 2022), demuestran que aún 
se sancionan actos homosexuales 
(ILGA, 2016), aunque sean consen-
suados entre personas adultas con 
la crítica hacia la moral,  las buenas 
costumbres, de allí que las personas 
LGTBT sientan que son  perseguidas 
por estas regulaciones. (ILGA, 2016). 

CONCLUSIONES
Hablar de criminalidad a la comu-

nidad queer en el contexto latinoame-
ricano, obliga a pensar en la realidad 
acerca de las diferencias que exis-
ten entre lo teórico y lo práctico, por 
cuanto se ha visto que esta población 
ha logrado a través de sus movimien-
tos y organismos que la amparan, 
muchos beneficios a nivel de reco-
nocimiento, de oportunidades, de le-
yes que establecen el respeto a sus 
derechos como los de cualquier otra 
persona, sin embargo, la violencia 
observada cada día contra estas per-
sonas en América Latina es cada vez 
más compleja, al existir quienes están 
de acuerdo y aprueban los derechos 
que esta comunidad, y quienes por 
sentir homofobia, ser extremadamen-
te cristianos, moralistas, les hacen la 
vida difícil y los tratan como si fue-
ran criminales, sin tomar en cuenta 
las realidades personales, biológi-
cas, afectivas, sociales, económicas 
de esta población, quienes desde su 
punto de vista, necesitan vivir y para 
ello, luchan ante las adversidades que 
se le presentan. 

     Otro de los aspectos importan-
tes que influyen en la criminalización 
de la comunidad queer, es el trata-
miento que los medios de comunica-
ción, los periodistas y comunicadores, 
así como las redes sociales le dan a la 
situación, por lo que pueden divulgar 
de una manera subjetiva y alarmante 
las realidades de esta población, lo 
cual ha contribuido y estimulado el 
debate público, pero poco cuidan de 
la  forma como lo hacen lo cual puede 
influir para bien o para mal en las per-
cepciones sociales y de allí la actitud 

de desaprobación, crítica que muchas 
personas les manifiestan.

      Por consiguiente y como aspec-
to conclusivo, se asume la realidad, al 
considerar que, aunque hay leyes anti 
discriminatorias, que haya sido aboli-
da la criminalización a esta población 
en los distintos países comparados, 
así como existen organizaciones pro-
tectoras de los derechos humanos 
de esta comunidad queer,  las leyes 
contra actos entre personas del mis-
mo sexo en gran parte no son imple-
mentadas, se utilizan como mecanis-
mos de control social, pero persiste la 
dominación y como consecuencia, se 
sigue estigmatizando a estas perso-
nas como inmorales, criminales, con 
exclusión de la protección del sistema 
de justicia, haciendo a esta población 
mucho más propensas a permanecer 
en relaciones abusivas sin buscar pro-
tección policial, ya que sienten que no 
pueden denunciar porque la relación 
en sí misma se considera criminal, de 
allí, muchas de estas personas son 
víctimas y no denuncian los crímenes 
por temor a la acusación penal, sin 
aceptar los cambios que al respecto 
se han incorporado en algunas leyes.
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Abstract
Tobacco consumption is a social and public health problem, half of 
smokers die from this cause or, otherwise, generate recurrent chronic 
diseases, being the most relevant preventable cause of death. There are 
risk factors that influence the start of consumption and its consequen-
ces, observing trends in the progress of the risk to become daily consu-
mers. The objective of the study was to determine the prevalence of to-
bacco consumption, associate the influence of consumption of parents, 
smoking teachers and university students. It is a relational, observational, 
cross-sectional study, elaborated through a survey applied to students 
of the University of Guayaquil, with 2,600 respondents. The prevalence 
of consumption was 47.1%, with a higher risk for males; the population of 
daily smokers was more prevalent, 24%, regarding the influence between 
parents and smokers teachers reflected odds ratio of 0.77 and 74%; The-
re is a statistical association between tobacco consumption and beliefs 
about health damage, lung cancer, knowledge about safety-frequency of 
consumption, use of smokeless tobacco with significant p.

Keywords: Tobacco, Consumption, Factors, Prevention, Youth, Tea-
chers, Students.

RESUMEN
El consumo de tabaco es un problema social y de salud pública, la mitad de los 
fumadores fallecen por esta causa o en su defecto generan enfermedades cró-
nicas recidivantes siendo la causa de muerte prevenible más relevante. Existen 
factores de riesgos que influyen sobre el inicio de consumo y sus consecuencias, 
observándose tendencias y riesgo a convertirse en consumidores diarios; el ob-
jetivo del estudio fue determinar la prevalencia de consumo de tabaco, asociar la 
influencia de consumo de padres, maestros fumadores y docentes universitarios. 
Es un estudio relacional, observacional, de corte transversal, elaborado a través 
de una encuesta aplicada en estudiantes de la Universidad de Guayaquil, sien-
do 2600 los encuestados. La prevalencia de consumo fue de 47,1%, con mayor 
riesgo el sexo masculino; la población de fumadores diarios fue más prevalente, 
24 %, respecto a la influencia entre padres y maestros fumadores reflejaron odds 
ratio de 0,77 y 74%; existe asociación estadística entre el consumo de tabaco 
y creencias sobre el daño en la salud, cáncer de pulmón, conocimiento sobre 
seguridad-frecuencia de consumo, uso de tabaco sin humo con p significativa.

Palabras claves: Tabaco, Consumo, Factores, Prevención, Jóvenes, 
maestros, Docentes
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INTRODUCCIÓN
El consumo de tabaco es una de 

las principales amenazas que ha en-
frentado la salud pública. De hecho, 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) considera que existen 1.100 
millones de fumadores mundialmente 
(Crawford et al., 2012). Si estas ten-
dencias no varían se estima una mor-
talidad de 8 millones de personas al 
año a nivel global (Organización Pa-
namericana de Salud, 2018), además 
de los daños que progresivamente 
la ciencia asocia entre su abstinen-
cia y la violencia (Hodgins, De Brito, 
Chhabra & Coté, 2010; Russell Ram-
say, 2022; Lichtenstein et al., 2012). 
El tabaco es un  factor de riesgo de 
enfermedades cardiovasculares, res-
piratorias crónicas, cáncer y diabetes, 
ocupando seis de las ocho principa-
les causas de defunciones, todas las 
presentaciones de tabaco son perju-
diciales, incluidas el cigarrillo electró-
nico (Organización Panamericana de 
Salud, 2018; World Health Organiza-
tion, 2021)1. 

Es imperioso  enfocar estrategias 
en la salud pública e individual  para 
dejar de fumar o cambiar de produc-
tos de nicotina combustibles a no 
combustibles (Crawford et al., 2012). 
La guerra contra el tabaco no se ha 
ganado todavía, y aún es la más causa 
de muerte prevenible más importante 
en más de 42 millones de adultos y 3 
millones de niños que son fumadores, 
pasivos o activos (Fernández, 2015), 
generado investigaciones en el área 
de  adicciones. La búsqueda de ele-
mentos explicativos sobre la natura-
leza del fenómeno son datos  que se 
conocen, y sus efectos ponderables 
en la factores de ansiedad asociables 
1 De organismos internacionales pertinentes y 
autorizados se han citado datos clínicos como 
la irritación de garganta / boca, dolor de cabeza, 
tos y náuseas, que tienden a disiparse con el uso 
continuo, concluyendo que la evidencia de estos 
es limitada (Hartmann-Boyce et al., 2021), en con-
secuencia, los cigarrillos electrónicos son innovaciones 
potencialmente disruptivas con un potencial conside-
rable para la salud de la población (Jerzyński, Stimson, 
Shapiro & Król, 2021).

a la violencia aun no son exactos, no 
obstante sigue siendo un problema 
latente.

Se ha evidenciado una alta preva-
lencia del consumo del tabaco, a ni-
vel mundial ocupa el cuarto lugar en 
la carga de morbilidad con una mor-
talidad atribuida al tabaco del 12%. 
En España la Universidad de Can-
tabria   reporta tasas según el último 
mes de consumo de (37,3%) para el 
2016 (Ortega, 2016), y en Latinoamé-
rica, México reporta datos entre 21% 
a 23% (López, Morales & Rodríguez, 
2017); esto se relaciona con un riesgo 
significativo de mortalidad prematura 
por enfermedades atribuibles al taba-
co (Ayán et al., 2017), Colombia regis-
tra cifras similares al resto de países 
de Latinoamérica con 28,1% (Cama-
cho-Rodríguez & Reyes-Ríos, 2021).

En base a estudios publicados en 
Ecuador  sobre consumo de tabaco 
se estiman prevalencias universitarias 
entre el 20 a 24%, de hecho la Univer-
sidad Central de Quito estima cifras 
de 24,36% (Casagallo, 2012), la Ponti-
ficia Universidad Católica del Ecuador 
reporta datos entre 20,8% y 36,2% 
(Guerra & Terán, 2019), (Bassante, 
2020), en la Universidad de Guayaquil 
en el 2017 señala frecuencias del 24% 
(Robles, Vergara, Touriz & Cedeño, 
2018) y según Moreta-Herrera et al. 
(Moreta-Herrera, Ilaja, Mayorga, León, 
& López-Castro, 2018), en un estudio 
publicado en Salud y Drogas registra 
15,7%, según el INEC en Ecuador cer-
ca de 15 personas mueren cada día 
por el consumo de tabaco.

Es de mencionar que en la Asam-
blea Mundial de la Salud adoptó el 
Plan de acción Mundial para la Pre-
vención y Control de las Enferme-
dades No Transmisibles 2013-2020 
propone entre sus metas: “lograr la 
disminución relativa de 30% en la 
prevalencia de consumo de tabaco” 
(Organización Mundial de la Salud, 
2016). Sin embargo, aún existe limita-
da información sobre el consumo de 
tabaco, y conociendo las consecuen-
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cias sobre el entorno, la salud y los 
convenios, es decir, se subestima la 
importancia sobre las actividades de 
prevención que influyen sobre el im-
pacto del consumo del tabaco a nivel 
universitario. 

La Universidad donde se ejecutó 
el estudio es una institución pública 
de educación superior, similar a las 
observadas en Latinoamérica consi-
derada un espacio público cerrado, 
el consumo de tabaco en cualquiera 
de sus formas no está prohibido o 
regulado y es practicado por un nú-
mero considerable de estudiantes 
dentro de las facultades médicas y 
no médicas, probablemente se deba 
a múltiples factores que destaca la 
aplicación  limitada de políticas esta-
blecidas para el consumo de tabaco, 
descontrol sobre la venta de produc-
tos de tabaco dentro de la institución, 
carencia de datos acerca del compor-
tamiento y aptitudes de los estudian-
tes a corto como a largo plazo, déficit 
comunicacional  entre maestros y di-
centes y padres.

Dado que, el consumo de taba-
co es una de las principales causas 
de morbimortalidad por exposición 
crónicas en el mundo (Crawford et 
al., 2012), las orientaciones futuras 
pueden ser críticas para la preven-
ción y abandono de éste (Gamarel 
et al., 2020), asimismo evidenciar los 
hábitos relacionados al tabaquismo 
que adquieren gran parte de estos 
dicentes durante su estancia en la 
institución universitaria, sobre todo la 
influencia del consumo de tabaco en-
tre amigos, padres, maestros en es-
tudiantes universitarios. Se requiere 
no solo identificar la prevalencia, sino 
determinar los factores de riesgos 
asociados al consumo de tabaco para 
evitar el inicio al consumo con herra-
mientas e indicadores de salud públi-
ca y establecer acciones correctivas 
como el aumento al acceso de los ser-
vicios para dejar de fumar, establecer 
programas comunicaciones respecto 
a los efectos del consumo de taba-
co. De acuerdo con lo observado se 

discute si el factor de riesgo de con-
sumo de maestros influye en el con-
sumo de tabaco en los estudiantes.

MATERIALES Y MÉTODOS
Tipo de Investigación: La presente 

investigación se trata de un estudio 
descriptivo, prospectivo y relacional 
producto de un proyecto de la Univer-
sidad de Guayaquil, donde 67.042 es-
tudiantes representaron la población 
estudiantil y 2600 la muestra obteni-
da mediante un muestreo probabilísti-
co aleatorio simple con un IC de 95%.

Recolección de la información: 
Los datos primarios se los obtuvo 
empleando una encuesta autoadmi-
nistrada adecuada a la realidad ecua-
toriana utilizando una escala de Likert 
de 4-puntos, la cual fue enviada de 
forma online y se realizó voluntaria, 
anónima, con consentimiento infor-
mado previo. Se tomaron en cuenta 
variables sociodemográficas y otros 
factores de riesgo para el consumo 
del tabaco. Esta encuesta estuvo 
compuesta de 50 preguntas distri-
buidas con 18 preguntas de actitud, 
13 de práctica y 18 de conocimiento 
sobre el tabaco, se excluyeron los da-
tos duplicados, encuesta incompleta, 
menor de 18 años, los no matricula-
dos durante el año académico 2019, 
2020, 2021, estudiantes que no res-
pondieron la totalidad de preguntas 
del instrumento administrado y uni-
versitarios que pertenezcan a otras 
universidades.

Análisis Estadístico: Los datos 
descriptivos fueron realizados a tra-
vés de tablas de frecuencias y por-
centajes, así como por medio de 
gráficas y tablas. El análisis bivariado 
entre las variables edad, sexo, condi-
ción socioeconómica, religión, facul-
tades sociales, hábitos entre amigos 
y familiares, conocimiento sobre los 
efectos del consumo de tabaco se 
realizó por medio de la prueba esta-
dística chi cuadrado () considerando 
un intervalo de confianza del 95%, los 
cálculos se realizaron a tres cifras sig-
nificativas; el análisis incluyó la medi-
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da del OR de las variables de estudio 
como sexo, padres y profesores fu-
madores. Además, se realizó el aná-
lisis de regresión logística bivariado 
para evaluar la posible influencia de 
variables confusoras en los resulta-
dos obtenidos. Los datos recopilados 
fueron analizados mediante el progra-
ma estadístico de IBM-SPSS versión 
22.

Aspectos Bioéticos: Se utilizó el 
consentimiento informado como lo 
exige la Declaración de Helsinki para 
investigaciones con seres humanos, 
los datos obtenidos se trabajaron con 
estricta confidencialidad y solo con 
fines de la investigación así mismo, 

no existió ningún tipo de conflicto de 
interés de parte de los autores.

RESULTADOS
En el grupo de indicadores socio-

demográficos se incluyeron las varia-
bles sexo, edad, semestre educativo, 
religión, condición socioeconómica. 
Para establecer la prevalencia se con-
sideró la clasificación de la Organiza-
ción Mundial de la Salud que propone 
las siguientes categorías para los pa-
trones de consumo de tabaco: no fu-
madores, fumadores diarios y fuma-
dores ocasionales como se muestran 
en la tabla 1, no se consideró subcla-
sificaciones.

TABLA 1. PREVALENCIA Y FRECUENCIA DE CONSUMO DE              
TABACO POR FACULTADES Y TIPO DE FUMADOR

Variables Fumadores 
Ocasionales Prevalencia Fumadores 

Diarios Prevalencia
No                  

Fumado-
res

Prevalencia Valor p

Faculta-
des de la 
UG

149 (47,2%) 22,2%
167

(52,8%)
24,9%

316

(100%)
47,1% 0,043

Ciencias 
Médicas 55 (36,9%) 8,2% 64 (38,3%) 9,5% 119 (37,7%) 17,7%

Ciencias 
Adminis-
trativas

48 (32,2%) 7,2% 52 (31,1%) 7,8% 100 (31,6%) 14,9%

Ingeniería 
Industrial 12 (8,1%) 1,8% 14 (8,4%) 2,1% 26 (8,2%) 3,8%

Otras fa-
cultades 34 (22,8%) 5,1% 37 (22,2%) 5,5% 71 (22,5%) 10,59%

Fuente: encuesta realizada a universitarios

La prevalencia del consumo de ta-
baco en la Universidad de Guayaquil 
fue de 47,1 %, con p valor de 0,043*. 
Con respecto a las facultades univer-
sitarias, se observa que la de mayor 
prevalencia fue la observada en Cien-
cias Médicas con un 17,7% (n=119) 
seguidas de la facultad de Ciencias 
Administrativas con 14,9% (n=100) e 
ingeniería industrial 3,8 % (n=26) por 
último otras facultades con el 10% 
(n=71) consecutivamente. De igual 
manera la población de fumadores 
diarios fueron los más prevalentes 

con el 24% respecto a los ocasionales 
con el 22,2%. Es probable que la dife-
rencia entre los resultados por facul-
tades sea debido a factores relacio-
nados con estancia y largas jornadas 
en la espacios  de trabajo universita-
rios, el acceso libre a estos, es bien 
sabido que el estrés generado por las 
actividades académicas en la faculta-
des medicas tienden mayor desgasto 
físico y mental; por esto es importan-
te idearse estrategias que permitan 
disminuir riesgos psicoemocionales 
a través de  actividades recreativas 
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encaminadas a disminuir el consumo 
especialmente en los fumadores oca-

sionales y evitar el inicio de consumo 
de esta sustancia (Tabla 1).

TABLA 2. CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS                  
DE LOS PARTICIPANTES

Variables Fumador
N=316 (100%) Valor p

Sexo 0,000*

Mujer 119 (17,7%)

Hombre 197 (28,9%)

Edad Que Fumo Por Primera Vez

Igual O Menor De 19 Años 236 (35,2%)

Igual O Mayor De 20 Años 77 (11,5%)

Religión 0,000*

Católico 156 (23,2%)

Evangélico 15 (2,2%)

Otra Religión 83(12,3%)

Facultades De La Universidad Guayaquil 0,043

Facultad De Ciencias Medicas 119 (17,7%)

Facultad De Ciencias Administrativas 100 (14,9%)

Facultad De Ingeniería Industrial 26 (3,8%)

Otras Facultades 71 (10,59%)

Semestre 0,000*

1er-3er Semestre 120 (17,8%)

4to-6to Semestre 121 (18%)

7mo-9no Semestre 75 (11,1%)

Condición Socioeconómica Actual 0.000*

Vivo Con Mi Familia Parientes 229 (34,1%)

Alquilo Dormitorio Compartido 34 (5%)

Alquilo Dormitorio Individual 30 (4,4%)

Vivo Con Mi Pareja 23 (3,4%)

Fuente: encuesta realizada a universitarios

A partir de la tabla 2 de factores 
sociodemográficos, se determinó que 
la prevalencia de consumo de tabaco 
es mayor en estudiantes universita-
rios de sexo masculino (28,9%) res-
pecto al sexo femenino (17,7%). Por 
otra parte, los fumadores en su ma-
yoría pertenecen a la religión católica 

(23,2%) y ser estudiantes de primero 
a sexto semestre es otro factor, de-
mostrando un mayor uso de cigarrillos 
durante los primeros años de estudio 
de sus carreras; la edad de inicio de 
consumo de tabaco por primera vez 
constituye un factor de riesgo,  mien-
tras mayor sea la edad en que inicio 
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por primera vez el consumo de taba-
co es menor el riesgo de convertirse 
en un fumador diario, demostrándose 
que aquellos estudiantes que fuma-
ron por primera vez cuando tenían 
menos de 19 años, con un 35,2% en 
comparación a aquellos de 20 años 
o mayores que fumaron por prime-
ra siendo el 11,5% los fumadores en 
estas edades. En lo que compete a 
la condición socioeconómica, se ob-
serva que la mayor prevalencia de fu-

madores se encuentra a aquellos que 
aún viven con su familia o parientes 
(34,1%). El tabaquismo está íntima-
mente relacionado al ámbito social, 
pues aquellos que viven con la fami-
lia se ven mayormente afectados; se 
intuye que la facilidad para adquirir 
cigarrillos dentro de la institución pu-
diera ser el motivo, factores que los 
vuelven más susceptibles a iniciar el 
consumo de esta sustancia.

TABLA 3.
Factores de riesgo por sexo y tipo de fumadores

Variables
Fumadores ocasio-
nales
n=149 (47,2%)

Fumadores diarios
n=167
(52,8%)

Total fumadores
n=316
(100%)

Valor P

Sexo 0,000*

Masculino 83 (55,7%) 114 (68,3%) 197 (62,3%)

Femenino 66 (44,3%) 53 (31,7%) 119 (37,7%)

Fuente: encuesta realizada a universitarios

En cuanto al sexo y la variable fu-
madores, como se puede observar en 
la tabla 3; se determina un valor de p 
significativo por lo que se establece 
que, el sexo femenino es menos pre-
valente a fumar respecto al masculino 
y de acuerdo con la razón de momios 

(odds ratio) calculada, se determina 
que la probabilidad de que el fumador 
sea del sexo masculino es del 58%. 
Dentro de este grupo de fumadores el 
de mayor predominio corresponde a fu-
madores diarios versus los ocasionales.

TABLA 4.  
Razón de riesgo por tipo de fumadores y profesores fumadores

Variables
Fumadores 
ocasionales
n=149 (1%)

Fumadores 
diarios
n=167

Total, Fumadores
n=316
(100%)

Valor P

Maestros 0,000*

Fumadores 95 (63,8%) 116 (69,5%) 201 (66,8%)

No fumadores 54 (36,2%) 51 (30,5%) 105 (33,2%)

Fuente: encuesta realizada a universitarios

De acuerdo con la razón de mo-
mios (odds ratio) calculada, como 
se puede observar en la tabla 4, la 
probabilidad de que la influencia de 
maestros fumadores sea un factor de 
riesgo certero sobre los universita-
rios es de 77%, factor evidente para 
la práctica de consumo de tabaco ya 

que el 66,8% son fumadores; la inma-
durez, criterio formado deficiente, ad-
miración pueden ser las razones que 
influyen, especialmente en edades 
tempranas y en semestres iniciales.
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TABLA 5.  
Razón de riesgo por tipo de fumadores y padres fumadores

Variables
Fumadores ocasionales
n=149 (47,2%)

Fumadores diarios
n=167
(52,8%)

Total, Fumadores
n=316
(100%)

Valor P

Padres 0,000*

Fumadores 43 (28,9%) 59 (35,3%) 102 (32,3%)

No fumadores 106 (71,1%) 108 (64,7%) 214 (67,2%)

Fuente: encuesta realizada a universitarios

En la tabla 5, de acuerdo con la ra-
zón de momios (odds ratio) calculada, 
la probabilidad de que la influencia 
de padres fumadores sea un factor 
de riesgo certero sobre estos jóve-
nes es del 74%, hecho que constituye 
un factor para el desarrollo del hábito 

tabáquico en los estudiantes ya que 
en aquellos estudiantes cuyos padres 
fuman, son fumadores diarios en un 
35,3% en comparación con 28,9% 
que son fumadores ocasionales, los 
patrones, la convivencia están rela-
cionadas a estos aspectos.

TABLA  6. 
Sobre conocimiento: consecuencias en la Salud por fumar

Variables NO FUMADOR
n=2381 (88,3%)

FUMADOR
n=316(11,7%)

Total
n=2697 (100%) Valor p

¿Hay daño en 
fumar de vez en 
cuando?

0,000*

No 1878 (78,9%) 189 (59,8%) 2067 (76,6%)

Sí 503 (21,1%) 127 (40,2%) 630 (23,4%)

¿Fumar se asocia 
a cáncer de 
pulmón?

0,005*

No 276 (11,6%) 54 (17,1%) 330 (12,2%)

Sí 2105 (88,4%) 262 (82,9%) 2367 (87,8%)

¿Es seguro 
fumar tabaco 
por un año o 
dos, siempre y 
cuando deje de 
fumar después?

0,000*

No 2236 (93,9%) 261 (82,6%) 2497 (92,6%)

Sí 145 (6,1%) 55 (17,4%) 200 (7,4%)

¿El uso de 
tabaco sin humo 
puede causar 
una enfermedad 
grave?

0,027*

No 1079 (45,3%) 164 (51,9%) 1243 (46,1%)

Sí 1302 (54,7%) 152 (48,1%) 1454 (53,9%)

Fuente: encuesta realizada a universitarios
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Como se aprecia en la tabla 6, 
existe asociación estadística entre el 
consumo de tabaco y creencias sobre 
el daño en la salud, cáncer de pulmón, 
conocimiento sobre seguridad- fre-
cuencia de consumo y el uso de otras 
formas de tabaco sin humo con una p 
significativa de (0,00; 0,05; 0,00; 0,02) 
consecutivamente con un IC de 95%. 
En cuanto a las variables que deter-
minan el conocimiento acerca de los 
efectos del tabaco en la salud, se ob-
serva que en cada una de ellas los fu-
madores en su mayoría poseen cono-
cimiento de dichos efectos adversos 
en su salud (40,2%-82,9%-82,6%), lo 
que demuestra que en este caso el 
conocimiento es un factor protector 
contra el uso de tabaco, sin embargo, 
parecería que el 48,1% de población 
encuestada desconoce los efectos 
graves sobre la salud por el uso de ta-
baco sin humo. En cuanto a la variable 
de experimentación con algún pro-
ducto derivado del tabaco ya que el 
69,9% de los que han experimentado 
alguna vez en su vida con productos 
derivados del tabaco son fumadores 
activos mientras que aquellos que no 
son fumadores activos han experi-
mentado en un 22,4%.

DISCUSIÓN
En el presente estudio se observa 

que la prevalencia de tabaquismo fue 
del 47,1% según el cuestionario apli-
cado a este grupo de universitarios, 
los que difieren  de lo investigado por 
Correa et al. (2020) en Perú donde 
se observan tendencias más bajas 
con el 23,71% respecto del total  so-
bre el consumo de tabaco;  sin em-
bargo en estudiantes de Ciencias de 
la salud de las escuelas académicas 
se demostró que la prevalencia fue de 
17,75%; cifras similares a las observa-
das en otros estudios probablemen-
te por la presión académica y largas 
jornadas que acontecen a este grupo 
(Camacho-Rodríguez & Reyes-Ríos, 
2021), (Robles, Vergara, Touriz & Ce-
deño, 2018) , (Godói, Reis, Barco & 
García, 2015).

Respecto a los factores sociode-
mográficos con asociación estadísti-
camente significativa en el hábito ta-
báquico (p> 0,05) abordados en este 
estudio como edad, sexo, condición 
socioeconómica actual, si vive con mi 
familia/ parientes; respecto a la edad, 
aunque la mayoría de los universitarios 
estudiados eran menores de 19 años 
(35,2%), el 11,2 % eran adolescentes 
mayores de 20 años que fumaban, 
con mayor riesgo el sexo masculino, 
las facultades de Ciencias Médicas, 
la religión católica, ser estudiantes 
de primero a sexto semestre, similar 
a lo publicado por Ortega (2016) en la 
Universidad de Cantabria, en España 
que observó varios factores de tipo 
sociodemográfico que se asociaron 
con un mayor consumo por ejemplo la 
edad menor de 21 años, convivir fue-
ra del domicilio familiar, sin los padres 
(en pisos de alquiler, colegios mayo-
res, o con amigos), sin embargo ser 
ateo fue más frecuente por ser países 
de diferente cultura y de desarrollo.

Asimismo en España por Martínez 
y col., (2019) en su estudio de 4381 
estudiantes documentaron que  los 
hombres  fueron el grupo con ma-
yor probabilidades de consumo que 
las mujeres; cifras equivalentes a los 
obtenidos por Camacho y Reyes (Ca-
macho-Rodríguez D & Reyes-Ríos LA, 
2021), donde se comprobaron rela-
ciones significativas entre el consu-
mo de tabaco y el sexo (p= 0,011), de-
tectándose una mayor prevalencia de 
fumadores entre los hombres (56,9%; 
n= 37) que en las mujeres (43,1%; n= 
28) de edades medias más jóvenes 
entre  16,78 (2,95) años; no obstan-
te, Godoi y col., (2015) contrasta esta 
cifras en el 2015 donde el 73,7% eran 
mujeres; la edad media fue de 22,3 
± 5,13 años, según estos resultados, 
el sexo femenino estaría más predis-
puesto a adquirir el hábito tabáquico 
durante la etapa universitaria. Lo que 
explica que el agente principal es la 
familia, amistades y sus hábitos, la 
comunicación en este estudio más 
antigua respecto a los actuales.
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En relación a la influencia entre 
padres y maestros fumadores refleja-
ron odds ratio de 0, 77 y 74%, lo que, 
se conoce en estudios publicados por 
Correa y col., (2020)  donde tener 
padres fumadores estuvo estadísti-
camente asociado al hábito tabáqui-
co en los universitarios, con un valor 
de p = 0,00,  con IC al 95% = [1,62 
- 3,52]; por otro lado la población de 
fumadores diarios en este estudio fue 
más prevalente (24 %) seguidos de 
cerca con los ocasionales (22%), da-
tos que difieren de las publicadas por 
Godoi y col., (2015), de 369 estudian-
tes el 10,0% de ellos  eran fumadores 
y, de estos, el 61,8% fumaba cigarri-
llos a diario, es decir cifras más altas 
respecto a las encontradas en esta 
investigación; en consecuencia es 
importante profundizar  y destacar el 
grado de dependencia que tenían  los 
jóvenes  en la universidad de Guaya-
quil respecto al hábito tabáquico, así 
también detallar el nivel socio econó-
mico familiar, el nivel educacional de 
los padres, tiempos, relaciones con 
ciertas épocas por ejemplo próximos 
a graduación,  es importante intensifi-
car los programas antitabaco entre los 
estudiantes universitarios para mejo-
rar su calidad de vida y concienciarlos 
de su misión futura, que es promover 
la salud de este grupo vulnerable.

Al relacionar las variables conoci-
miento sobre consumo de tabaco y 
creencias sobre el daño en la salud, 
cáncer de pulmón, conocimiento so-
bre seguridad- frecuencia de consumo 
y el uso de otras formas de tabaco sin 
humo con una p significativa de (0,00; 
0,05; 0,00; 0,02) con un IC de 95%, 
contexto similar a descrito por Gá-
mez-Medina y col., (2017) y Camacho y 
Reyes-Rios (2021) señalan que los es-
taban conscientes de los daños (per-
sonales y sociales) ocasionados o que 
podían ocasionar el consumir drogas, 
los amigos, maestros y los espacios 
construidos cobran mayor importancia.

En algunos casos es muy visible 
la necesidad de imitar a los demás, 
como forma de alcanzar aceptación 

y pertenencia, aún con sus efectos 
negativos sobre la sociedad, es re-
levante investigar la causa y efectos 
reales sobre ser fumador; Taylor y col., 
(2021) analizan las razones biológi-
camente plausibles por las que fumar 
puede empeorar la salud mental a tra-
vés de neuroadaptaciones derivadas 
del tabaquismo crónico, lo que lleva a 
frecuentes  síntomas de abstinencia 
de nicotina (por ejemplo, ansiedad, 
depresión, irritabilidad), en cuyo caso 
dejar de fumar puede ayudar a mejorar 
en lugar de empeorar la salud mental 
(Camacho-Rodríguez & Reyes-Ríos, 
2021), (Taylor, Lindson, Farley, Lein-
berger-Jabari, & Te Water, 2021); 
debe  ampliar otros estudios enfoca-
dos específicamente los motivos de 
consumo como experimentación y 
curiosidad, imitación, aceptación, per-
tinencia, relación con el alcohol y otras 
sustancias que se sabe  ejerce un es-
tímulo inespecífico en varias áreas del 
comportamiento, cambiar el estado 
de ánimo, autoestima, deporte entre 
otras y si los estudiantes con proble-
mas en el uso o abuso de sustancias  
acuden a tratamiento o referían a la 
dependencia (física como psicológica) 
o el síndrome de abstinencia.

Se confirma la presencia de fac-
tores de riesgo y protectores del ta-
baquismo muy similares a los que 
describe la literatura, sin embargo, 
existen limitantes en el cuestionario 
que impidiendo hacer otros análisis 
profundidad; la percepción correcta 
o incorrecta acerca de la prevalencia 
de tabaquismo entre los maestros co-
bra importancia en este trabajo, así 
como la tasa de los fumadores dia-
rios. Como entidad pública se debe 
regular a través de políticas públicas 
explícitas y reglar que prohíban su 
consumo y la publicidad e impulsar  
la participación en deportes, buena 
apreciación de sí mismos, compartir 
con amigos que no fumen, en espe-
cial su mejor amigo maestros, con-
cienciar  un buen conocimiento del 
daño que provoca el tabaquismo para 
la salud a través de  herramientas por 
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ejemplo las aplicaciones tecnológicas 
que permitan hacer un análisis indivi-
dual y prevenir el inicio de consumo o 
el alcance o desarrollar conductas de 
consumidores ocasionales a diarios y 
procurar sensibilizar y tratar a los fuma-
dores intermitentes, ya que éstos po-
seen características muy particulares 
(Sánchez-Hernández  & Pillon, 2011).

Según Indicadores la tasa de fu-
madores con un consumo diario se ha 
reducido a expensas de un crecimiento 
de quienes fuman ocasionalmente, por 
ende, se debe buscar nuevos ámbitos 
en investigaciones sobre los patrones 
de utilización de tabaco, niveles de de-
pendencia, características asociadas 
y alternativas de tratamiento especí-
ficas, atendiendo a las necesidades 
particulares identificadas. Por último, 
si éstos no se encuentran interesados, 
el profesional de la salud debe hacer 
hincapié en que el tabaquismo espo-
rádico aumenta la probabilidad de que 
se conviertan en consumidores diarios 
y elevan el riesgo de padecer una en-
fermedad asociada (Hernández-Perez, 
García-Gómez, Osio-Echánove & Pé-
rez-Padilla, 2021).

Por otro lado, intervenciones sobre 
las características físicas del cambio de 
microambientes donde las personas 
pueden seleccionar o consumir estos 
productos incluyendo tiendas, restau-
rantes, lugares de trabajo y escuelas 
son de considerable política de salud 
pública y de investigación de interés, 
puede contribuir a cambios significati-
vos en el comportamiento. La evidencia 
disponible que compara la eficacia de 
las intervenciones de reducción para 
dejar de fumar sugieren que,  ningún 
tratamiento es concluyente o al menos  
la certeza es baja; para las intervencio-
nes de reducción para dejar de fumar 
pueden ser más efectivas cuando se 
usa la farmacoterapia como ayuda, en 
particular NRT de acción rápida o va-
reniclina (evidencia de certeza mode-
rada), sin embargo los efectos adver-
sos de las intervenciones de reducción 
para dejar de fumar son escasas, por lo 
tanto la forma de evitar las consecuen-

cias de consumo de tabaco y sus efec-
tos tóxicos son la prevención (Lindson, 
2019)

CONCLUSIONES
Según los resultados de este es-

tudio desarrollado en universitarios 
se obtuvo que los estudiantes inicia-
ban el consumo de tabaco durante la 
adolescencia en menores de 19 años, 
masculinos, entre primer y sexto se-
mestre; tener padres y maestros que 
consuman cigarrillos son factores de 
riesgos. La población de fumadores 
diarios en este estudio fue más pre-
valente, seguidos de los ocasionales, 
situación que puede servir para dete-
ner el hábito de consumo de tabaco 
en edades tempranas, por otro lado el 
consumo de tabaco y creencias sobre 
el daño en la salud, cáncer de pulmón, 
conocimiento sobre seguridad- fre-
cuencia de consumo y el uso de otras 
formas de tabaco sin humo fue sig-
nificativo, estos datos no solo respal-
dan los resultados obtenidos en los 
resultados, sino que también sostiene 
que el hábito tabáquico podría con-
solidarse en la etapa universitaria, y 
más en estos tiempos que prevalecen 
las enfermedades respiratorias de ori-
gen infeccioso tales como las virales, 
bacterianas donde estas condiciones 
pueden causar mayores efectos so-
bre la salud en estos adolescentes,   
es de considerar variables  que deben 
incluirse en próximos investigaciones 
como comunicación y confianza con 
padres y tutores,  comorbilidades co-
nocidas y ofrecer información de en el 
lugar donde cursan estudios.
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Abstract
The objective of this research article was to analyze the various forms of repre-
sentation of aggressiveness and how this situation has an effect on the deve-
lopment of self-esteem in school children. At this stage of child development, 
it is common to perceive certain behaviors that may interfere in their relational 
dynamics with their peers; however, it is considered a problem given the fre-
quency of this type of acts in schools. This study responded to a quantitative 
approach, due to the respective collection of information, descriptive in relation 
to the criteria of the problem and correlational where the inferential incidence 
between the variables of analysis was evidenced. The sample consisted of 150 
children from elementary schools in Ecuador, and the instruments applied were 
the Violent Behavior Scale and the Coopersmith Self-Esteem Inventory. The 
results obtained indicated the presence of aggressiveness manifested in its di-
verse modalities of action, and regular to low levels of self-esteem, also from 
the inferential analysis a weak positive relationship between the variables was 
evidenced, which indicates problems in the development of self-esteem related 
to aggressive attitudes. Thus, it is concluded that the problem is representative 
to the extent of what was evaluated, and that it generates negative effects due 
to inappropriate behaviors on the part of the students.

Keywords: aggression, self-esteem, coexistence, children.

RESUMEN
El presente artículo de investigación tuvo como objetivo analizar las diversas 
formas de representación de la agresividad y como esta situación genera efec-
tos en el desarrollo de la autoestima en niños en etapa escolar. En este paso 
del desarrollo infantil, es común percibir ciertos comportamientos que pueden 
interferir en su dinámica relacional con los demás compañeros, sin embargo, se 
considera un problema dado la frecuencia de este tipo de actos ocasionados 
en los planteles educativos. Este estudio respondió a un enfoque cuantitativo, 
por el respectivo levantamiento de información, descriptivo en relación a los 
criterios del problema y correlacional donde se evidenció la incidencia inferen-
cial entre las variables de análisis. La muestra fueron 150 niños de instituciones 
de educación primaria del Ecuador, y los instrumentos aplicados fueron la Es-
cala de Conducta Violenta y el Inventario de Autoestima de Coopersmith. Los 
resultados obtenidos indicaron presencia de agresividad manifestado en sus 
diversas modalidades de acción, y niveles regulares a bajos en lo que respecta 
la autoestima, también del análisis inferencial se evidenció una relación positiva 
débil entre las variables, que indica problemas del desarrollo de autoestima re-
lacionado con las actitudes agresivas. Con eso se concluye que el problema es 
representativo en la medida de lo evaluado, y que genera efectos negativos a 
causa de conductas inapropiadas por parte de los escolares.

Palabras claves: agresión, autoestima, convivencia, niños.
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INTRODUCCIÓN
El tema de agresividad es un asunto 

que ha perdurado durante años dentro 
del contexto social, puede generar-
se en varias esferas del desarrollo del 
individuo, tanto en el ámbito familiar, 
como el social, el interés de esta inves-
tigación es analizar como la agresividad 
que ocurre dentro de las instituciones 
escolares incluye en el desarrollo de la 
autoestima de los niños, como se sabe 
es un problema que pone en riesgo no 
solo su salud mental sino su desem-
peño académico (Acevedo & Carrillo, 
2013).

Esta problemática puede tener múl-
tiples orígenes, desde los hogares don-
de los padres ejemplifican esta mala 
práctica basada en maltrato o actos 
cargados de violencia, mismo que es 
aprendido por los hijos (Kernis, 2015), o 
familiares cercanos que hayan influido 
de alguna forma en los niños, tal es el 
caso de la exposición prematura a con-
tenidos de carga violenta (televisión) 
(Alvites, 2015).

Por otro lado, en la realidad de mu-
chos hogares se percibe a las figuras 
parentales ejerciendo la fuerza para 
con sus hijos, mismos que a pesar de 
llevar efectos negativos, son capaces 
de replicar este tipo de conductas en 
una forma de resaltar sus conflictos 
del pasado (Andrade, et al., 2018). En 
lo que concierne el contexto escolar 
se ha podido evidenciar que este tema 
no deja de pasar desapercibido, sobre 
todo en instituciones públicas donde 
más se evidencia este tipo de actos 
entre compañeros de clases (Arroyave, 
2014).

La poca gestión de acción por par-
te de las autoridades de los planteles 
hace que el problema sea más frecuen-
te dentro de las aulas de clases, los do-
centes han perdido en cierto aspecto 
su autoridad para con los estudiantes, 
además de restarle importancia a la 
práctica de la buena convivencia es-
colar (Cerezo, 2015), dejando a libertad 
de los escolares poder participar en 

actividades donde se ponga en vista 
acciones violentas con los demás com-
pañeros (Avanzas, et al., 2013).

Esto desde luego constituye un fe-
nómeno social a nivel escolar, por otra 
parte, existe en cada plantel un de-
partamento de orientación vocacional, 
encargado de poder mediar el clima en 
la escuela, sin embargo, muchas veces 
los esfuerzos son mínimos, por lo cual 
el problema parece ser más fuerte que 
las soluciones prestadas (Céspedes, 
2020) (Baridon, 2013). Adicional al pro-
blema el personal institucional no tiene 
el conocimiento específico sobre cómo 
abordar este tipo de situaciones, por 
lo cual es complejo poder reducir este 
tipo de comportamientos (Baumeister, 
et al., 2016).

Con respecto a los efectos que ge-
nera este problema, se considera como 
principal afectación la autoestima de 
los niños (Enríquez et al., 2015), para los 
autores (Blanco, et al., 2014) se con-
ceptualiza como la forma de valorarse 
a sí mismo en sus diversos sistemas 
individuales, la interpretación que tiene 
cada persona sobre su imagen (Casti-
llo, 2017). Cuando existen problemas 
como la agresividad o maltrato escolar, 
los niños presentan problemas de au-
toestima, pues, el hecho de ser menos-
preciados al punto de ser agredidos, 
genera en ellos un debilitamiento en sí 
mismos, lo que se conoce como baja 
autoestima (Gomez, 2015), además de 
asimilar todo lo que les ocurre como un 
resultante de lo que en realidad son y 
merecen, la psique de los niños se pone 
en alto riesgo cuando son agredidos 
(Cortes, 2013).

METODOLOGÍA 
El presente artículo corresponde 

al tipo de investigación cuantitativo, 
ya que para poder determinar el pro-
blema se realizó el levantamiento de 
información empleando instrumentos 
de carácter psicológico para cuantifi-
car la problemática establecida en el 
contexto de estudio, también es una 
investigación de diseño no experimen-
tal, dado que no existe manipulación 
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directa de las variables de análisis, solo 
se identificará mediante instrumentos 
como los test. Es una investigación de 
corte transversal, dado que se evaluó 
las variables una sola vez y con ello 
analizar la realidad en tiempo parcial. 
La técnica de recogida de información 
que se utilizó fue la encuesta y por me-
dio de dos instrumentos lograr obtener 
datos de acuerdo a las variables.

El presente artículo científico es de 
carácter descriptivo, dado que se uti-
lizaron resultados de frecuencia como 
los niveles de autoestima y las tipolo-
gías de agresividad (Gomez, 2015), es 
un estudio de tipo explicativo dado que 
a través de los resultados obtenidos se 
podrá fundamentar en una realidad con-
creta sobre el problema, y finalmente el 
método estadístico inferencial a utilizar 
fue el correlacional, a través del cual se 
podrá visualizar la relación que exis-
te entre las variables de investigación.

MUESTRA 
Para el desarrollo de esta inves-

tigación se consideraron como par-
te del estudio a las instituciones del 

Cantón “El triunfo” provincia del Gua-
yas, Ecuador. Para la selección de los 
sujetos de estudio se utilizó el tipo de 
muestra no probabilística por con-
veniencia o interés y se eligió a los 
participantes bajo el criterio de aulas 
conflictivas, para poder identificar se 
dialogó con las autoridades de los 
planteles educativos quienes facili-
taron los accesos pertinentes para 
el reconocimiento de los alumnos, de 
esta forma es como el grupo estuvo 
conformado por 150 estudiantes.

INSTRUMENTOS 
Para el desarrollo de los resulta-

dos del presente artículo se ha con-
siderado la aplicación de dos test 
psicológicos, uno para cada variable 
investigada. Para medir la agresivi-
dad, se seleccionó la Escala de Con-
ducta Violenta en el contexto escolar 
(Little, et al., 2003), con el objetivo de 
percibir de qué manera se manifies-
ta aquellas actitudes agresivas entre 
compañeros de clase. Este instrumen-
to está compuesto por 25 preguntas, 
con opciones múltiples de respuesta:

TABLA 1.
Reactivos del instrumento ECV

Reactivos Nunca A veces Muchas 
veces 

Siempre

Soy una persona que se pelea con los demás

Amenazo a otros/as para conseguir lo que quiero

Soy una persona que pega, da patadas y puñeta-
zos a los demás

Cuando alguien me hace daño o me hiere, le 
pego

Cuando alguien me enfada, le pego, le pataleo o 
le doy puñetazos

Para conseguir lo que quiero, desprecio a los 
demás

Cuando alguien consigue enfadarme, le hago 
daño o le hiero

Para conseguir lo que quiero, chismorreo o cuen-
to rumores sobre los demás

Nota. Se han seleccionado algunas de las preguntas y sus opciones de respuesta con la finalidad 
de conocer la estructura del cuestionario de la primera variable.
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Respecto a la conversión las pre-
guntas están agrupadas en factores 
que representan el área evaluada, 
estos son las tipologías de agresivi-
dad que los autores consideraron de 
acuerdo a sus investigaciones del 
comportamiento de los sujetos de es-
tudio:

TABLA 2.
Factores del instrumento ECV

Agresión manifiesta 
pura

(preguntas 1, 7, 13, 
19)

Agresión manifiesta 
reactiva

(preguntas 11, 14, 
20)

Agresión manifiesta 
instrumental

(preguntas 3, 9, 15, 
21, 25)

Agresión relacional 
pura

(preguntas 4, 10, 
16, 22)

Agresión relacional 
reactiva

(preguntas 2, 5, 17, 
23)

Agresión relacional 
instrumental

(preguntas 6, 12, 
18, 24)

Nota. Establecimiento de las tipologías de 
agresividad (Little, et al., 2003) 

Para medir la autoestima en los 
niños se utilizó el Inventario de Auto-
estima de Coopersmith (1967), este 
cuestionario está estructurado por 58 
preguntas con opciones de respuesta 
de verdadero y falso:

TABLA 3.
Preguntas del instrumento EA

Reactivos Verdadero Falso 

Estoy seguro de mí 
mismo

Soy simpático

Desearía ser más 
joven

Puedo tomar decisio-
nes fácilmente

Mis amigos gozan 
cuando están con-
migo

Soy popular entre 
compañeros de mi 
edad

Estoy haciendo el 
mejor trabajo que 
puedo

Me siento suficiente-
mente feliz

Me entiendo a mí 
mismo

Tengo una mala opi-
nión de mí mismo

Nota. Se han seleccionado algunas de las 
preguntas y sus opciones de respuesta con la fi-
nalidad de conocer la estructura del cuestionario 
de la segunda variable.

Respecto a la conversión las pre-
guntas están agrupadas en factores 
que representan el área evaluada, es-
tos son las dimensiones de desarrollo 
personal de los individuos:

TABLA 4.
Factores del instrumento EA

Área de sí 
mismo

(preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13)

Área social (preguntas 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28)

Área de hogar (preguntas 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42)

Área escolar (preguntas 43, 44, 45, 46, 
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58)

Nota. Establecimiento de los factores de la 
autoestima (Coopersmith, 1967).

Además, el instrumento permite 
evaluar niveles de autoestima que 
fueron parte de la investigación:
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TABLA 5.
Niveles de autoestima

Criterio de autoestima Rango 

Muy alta 86-100

Moderadamente alta 75-85

Promedio 46-74

Moderadamente baja 36-45

Muy baja 0-35

Nota. Establecimiento de los niveles de 
autoestima (Coopersmith, 1967).

PROCESAMIENTO DE LA                 
INFORMACIÓN 

Para la extracción de los datos se 
utilizó el programa SPSS v25, un softwa-
re empleado dentro de la investigación 
cuantitativa, mediante el cual se elabora-
ron tablas de frecuencias y descriptivas 
para los niveles de autoestima y tipos de 
agresividad, por otra parte se utilizó el 
método de análisis inferencial de corre-
lación de Pearson, para una evaluar la 
relación entre las variables, para este 
segundo punto se utilizaron los factores 
de cada instrumento, en el programa se 
calculó las preguntas de acuerdo a los 
grupos de sus dimensiones y se crea-
ron aquellos indicadores para analizarlos  
(Hernández, et al., 2010).

RESULTADOS

TABLA 6. 
Tipos de agresividad

Fre-
cuen-
cia

Por-
cen-
taje

Por-
cen-
taje 
válido

Por-
centaje 
acumu-
lado

Agresión 
manifiesta 
pura

45 34.5 34.5 34.5

Agresión 
manifiesta 
reactiva

35 28.3 28.3 61.8

Agresión 
manifiesta 
instru-
mental

25 21. 6 21.6 82.4

Agresión 
relacional 
pura

30 10.8 10.8 94.1

Agresión 
relacional 
reactiva

15 4.9 4.9 100.0

INTERPRETACIÓN 
En la presente tabla se puede ob-

servar los tipos de agresividad detecta-
dos, donde el de mayor incidencia es el 
de tipología agresiva pura con el 34.5%, 
seguido del tipo manifiesto reactivo 
con el 28.3%, el instrumental manifies-
to con el 21.6%, el relacional puro con 
el 10.8% y el relacional reactivo con el 
4.9%, estos indicadores describen una 
problemática en el sector educativo, 
dadas las diversas formas en las que se 
representa la agresividad.

TABLA 7. 
Niveles de autoestima

Fre-
cuen-
cia

Porcen-
taje

Por-
centaje 
válido

Por-
centaje 
acumu-
lado

Muy Alta 10 3.9 3.9 3.9

Modera-
damente 
Alta

15 13.6 13.6 23.5

Prome-
dio

23 21.5 21.5 47.1

Modera-
damente 
baja

30 24.5 24.5 70.6

Muy baja 72 37.4 37.4 100.0

INTERPRETACIÓN 
En el siguiente resultado se puede 

apreciar los niveles de autoestima en los 
estudiantes de primaria, donde el mayor 
porcentaje esta dado para un nivel muy 
bajo de autoestima con el 37.4%, mode-
radamente baja el 24.5%, una autoestima 
promedio del 21.5%, moderadamente 
alta con el 13. 6% y un índice alto mínimo 
del 3.9%. estos datos reflejan indicadores 
negativos en lo que refiere a la autoesti-
ma, determinando afectaciones psicoló-
gicas a causa de una problemática.
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TABLA 8. 
Análisis correlacional de factores de tipos de agresividad y niveles de autoestima

Agresión 
manifiesta 
pura

Agresión 
manifiesta 
reactiva

Agresión 
manifiesta 
instrumental

Agresión 
relacional 
pura

Agresión 
relacional 
reactiva

Agresión 
relacional 
instrumental

Área sí 
mismo

Correla-
ción de 
Pearson

-.037 .056* .073* .245 .080** .070**

Sig. (bila-
teral)

.790 .004 .004 .180 .000 .001

N 150 150 150 150 150 150

Área 
social

Correla-
ción de 
Pearson

.322** .014 .047* .075 .079** .098

Sig. (bila-
teral)

.000 .675 .004 .976 .000 .585

N 150 150 150 150 150 150

Área 
Hogar

Correla-
ción de 
Pearson

.025* .003** .202* .169 .140** .280

Sig. (bila-
teral)

.’005 .000 .002 .367 .000 .167

N 150 150 150 150 150 150

Área 
escolar

Correla-
ción de 
Pearson

.203** .154** .205* .136* .048* .017

Sig. (bila-
teral)

.000 .000 .004 .002 .003 .881

N 150 150 150 150 150 150

INTERPRETACIÓN 
En la presente tabla se evidencia 

las diferencias que existen entre los 
factores de la autoestima y las tipo-
logías de la agresividad, que se anali-
zan de la siguiente manera:

Relación negativa muy débil en-
tre el área individual y la agresividad 
pura, relación positiva muy débil entre 
el área individual y la agresión mani-
fiesta reactiva, de igual forma para la 
agresión relacional pura, instrumen-
tal y reactiva. Esto quiere decir que 
aquellos niños que presenten proble-
mas en su autoestima individual ma-
nifestarán actitudes agresivas. Res-
pecto al autoestima social la relación 
es positiva baja con las tipologías de 

agresividad, lo cual indica que mien-
tras mayor sea la dificultad del desa-
rrollo de la autoestima social mayor 
será la presencia de comportamien-
tos agresivos.

 En cuanto al autoestima de hogar 
las relaciones son muy débiles positi-
vas que expresan que a mayores pro-
blemas de desarrollo de autoestima 
en el hogar mayor será la presencia 
de agresión en el contexto escolar. 
Finalmente, con la autoestima social 
escolar la relación es positiva débil 
frente a las tipologías de agresividad, 
esto manifiesta que mientras mayor 
dificultad el desarrollo de la autoes-
tima escolar mayor serán aquellas 
actitudes agresivas entre los compa-
ñeros.
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DISCUSIÓN 
Los resultados encontrados in-

dican que existe agresividad en los 
niños de las instituciones escolares 
públicas, no obstante, el efecto de 
este tipo de acciones perjudica la 
autoestima en quienes reciben los 
maltratos, en este caso los niveles 
de autoestima son regularmente ba-
jos y pone en evidencia la presencia 
de la problemática (Gómez, 2013). De 
la misma forma mediante el método 
de correlación de Pearson, se puede 
evidenciar altos niveles significativos 
encontrados lo que indica que, a ma-
yor presencia de agresividad, menor 
nivel de autoestima en los niños, por 
lo que se puede inferir que existen 
dificultades en la convivencia escolar 
que causa afectaciones de carácter 
psicológico en los estudiantes.

Investigaciones como las de Men-
doza (2017) donde establece que pro-
blemas relacionados al acoso o vio-
lencia escolar genera una distorsión 
en la imagen que tienen de sí mismos 
los estudiantes, esto, relacionado di-
rectamente con su autoestima, en sus 
resultados pudo encontrar que los ni-
ños afectados con bajos niveles de 
autoestima representan el 61% de la 
población evaluada, estos valores son 
cercanos a los de esta investigación 
que oscilan entre el 31 y el 24% para 
los índices más bajos de autoestima.

En el tema de la agresividad se 
pudo apreciar que existen tipologías, 
cada una de ellas expresada de forma 
diferente, en el caso de la agresividad 
manifiesta pura, donde se emplea uso 
de la fuerza de forma exagerada, a 
su vez el de tipo instrumental donde 
existe otros mecanismos como re-
des sociales u otro medio para poder 
generar estos actos. Los estudios de 
Guatolo (2020) indican que la agre-
sividad que más se manifiesta en su 
contexto es la de tipo instrumental, 
no obstante, puede desembocar en 
la agresividad total, cuando ya existe 
un contacto físico frecuente con los 
demás niños. 

En lo que respecta a relación de 
variables, las investigaciones de Ro-
dríguez (2017) han localizado altos 
índices de significatividad entre la 
agresividad propiamente manifestada 
y los niveles bajos de autoestima, lo 
que en este artículo también se pue-
de evidenciar. Es común que en este 
tipo de problemáticas las afectacio-
nes primarias sean las de índole psi-
cológica, esto en su frecuencia puede 
ocasionar problemas de concentra-
ción en el desempeño escolar y en 
casos extremos la deserción (Lera y 
Romero, 2017).

El autor Moreno (2018), en su tra-
bajo de investigación cuyo tema fue el 
análisis acerca del Bulliyng como fac-
tor moldeador de la autoestima de los 
estudiantes en etapa escolar, levantó 
información en 150 niños a quienes 
les administró pruebas psicológicas 
como la Escala de Coopersmith y un 
autotest de acoso escolar. Sus resul-
tados fueron parcialmente localiza-
dos, debido que no todos los factores 
correlacionaron en el proceso, y esto 
se puede deber al temor de los estu-
diantes de que existan consecuen-
cias entre pares luego del proceso de 
evaluación. La falta de participación y 
sinceridad en los participantes tam-
bién puede representar un problema 
al momento de diagnosticar el fenó-
meno (Little, et al., 2003).

Por otra parte, el autor Yagual 
(2019), se interesó por estudiar cómo 
se vive el acoso escolar en las institu-
ciones educativas secundarias, dado 
que en esta etapa del desarrollo de 
los jóvenes el problema se intensifica, 
dado su volubilidad emocional como 
parte de su ciclo, en donde toda con-
ducta de carácter violento es normali-
zada para ellos. Es probable que, para 
tener este tipo de comportamientos, 
exista una raíz de problema o causas, 
que pueden ser la calidad de hogar de 
donde provengan, esto en relación a 
la dinámica relacional entre padres e 
hijos. Los instrumentos que el autor 
utilizó fue una escala de acoso es-
colar y un instrumento que mide ni-
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veles de autoestima. Sus resultados 
dieron razón a sus hipótesis en que 
la presencia de acoso escolar com-
promete los niveles de autoestima en 
los adolescentes. Los departamentos 
de orientación educativa deben plan-
tearse talleres de convivencia para 
mejorar las condiciones dentro de 
las aulas de clases, incluso fuera de 
ellas, donde muchas veces el proble-
ma persiste (Loredo, et al., 2017).

Una investigación desarrollada 
por Tipán (2017), donde analiza la 
autoestima en relación al rendimien-
to académico en los estudiantes del 
área de bachillerato, educación se-
cundaria. Para su estudio empleó un 
método mixto de investigación, esto 
quiere decir que, con el apoyo de en-
trevistas a maestros, así como el re-
porte de calificaciones, y un test de 
autoestima aplicado a los estudian-
tes, fue posible recolectar los datos 
que permitan confirmar las hipótesis 
del investigador. Sus resultados indi-
caron que los jóvenes presentan ni-
veles regulares de autoestima, y en 
aquellos picos bajos son de alumnos 
que académicamente se encuentran 
deficientes en su desempeño escolar.

Siguiendo otros autores como Ma-
rín y Reidl, (2013) hacen referencia a la 
violencia escolar como un fenómeno 
que lleva tiempo sin poderse resolver, 
añade que no se trata únicamente de 
actos propios de violencia como gol-
pes o insultos, existen formas como la 
omisión o discriminación, que también 
forman parte de actos que perjudican 
la integridad mental de los que pa-
decen de aquello, además de no co-
municarse con las autoridades por el 
temor a las amenazas (Merino, et al., 
2016). En lo que respecta a problema 
de agresividad las autoridades deben 
plantear mecanismos basados en la 
buena convivencia para mejorar con-
diciones entre compañeros de clase, 
así como brindar asesoría especiali-
zada en casos más graves, pues para 
ello las instituciones cuentan con pro-
fesionales en psicología para mediar 
este tipo de conflictos (Tijmes, 2014).

CONCLUSIONES 
Se pudo evaluar e identificar los 

tipos de agresividad encontrados en 
los sujetos de estudio, siendo el de 
mayor frecuencia aquel de tipo agre-
sivo puro que se caracteriza por la 
manifestación de actitudes directas 
en un lenguaje verbal y físico por par-
te de los niños, también se destaca el 
de tipo instrumental que hace que los 
niños provoquen acciones para ob-
tener beneficios que perjudican a los 
demás compañeros de clases.

Se logró identificar los niveles de 
desarrollo de autoestima en los ni-
ños evaluados, presentando unas ci-
fras bajas que se pueden considerar 
un problema (37.4%), esto se refleja 
como resultado de una inapropiada 
enseñanza por parte de los padres, 
donde pudo haber tratos inadecua-
dos que afectan de forma directa el 
desarrollo afectivo emocional de los 
niños.

Respecto a los indicadores de 
correlación se pudo determinar una 
relación positiva en la mayoría de los 
casos donde de acuerdo a las dife-
rentes áreas del desarrollo de los ni-
ños se vinculan directamente con la 
manifestación de agresividad para los 
demás en el contexto escolar, el valor 
p no es muy significativo, sin embar-
go, se ha considerado de acuerdo a 
los resultados evidenciados en el ni-
vel bajo de autoestima y en los tipos 
de agresividad más frecuentes.

Como recomendación se puede 
mencionar aquellos programas de ac-
ción con objetivos hacia un ambiente 
de armonía son los más adecuados 
para abordar la problemática, no solo 
trabajarlo con los alumnos que pre-
sentan problemas de agresividad, 
sino también con quienes han recibi-
do afectaciones psicológicas y como 
dato adicional, un trabajo vivencial 
que incluya a los padres en lo que res-
pecta a normas de educación y con-
vivencia en el hogar para poder erra-
dicar este tipo de comportamientos.
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Abstract
This work is a reflective analysis under the narrative and argumentative 
foundations applied to research in government and public administration, 
on intercultural mechanisms for conflict resolution in Tulcán-Ecuador. De-
veloping a theoretical and conceptual framework that explains and justifies 
such recognition, taking into account historical and ethnic reasons that di-
fferentiate the One (non-indigenous) from the Other (indigenous), the pur-
pose is to examine the indigenous reality of the Awá people. As a result 
of this investigation, it is possible to affirm that indigenous justice requires, 
for its materialization, to previously purge practices that, although they are 
denounced by the State itself, paradoxically, it also practices them, such 
as extractivism, which goes against the indigenous interests of the Good 
Living, and in favor of large corporations and a way of life that is already 
proven, is unsustainable for humanity.
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RESUMEN
Este trabajo es un análisis reflexivo bajo los fundamentos narrativos y argu-
mentativos aplicado a investigaciones en gobierno y administración pública, 
sobre mecanismos interculturales de resolución de conflictos en Tulcán- 
Ecuador. Elaborándose un marco teórico y conceptual que explica y justifica 
tal reconocimiento, tomando en cuenta razones históricas y étnicas que di-
ferencian el Uno (no indígena) del Otro (indígena), el propósito es examinar 
la realidad indígena del pueblo Awá. Como resultado de esta investigación 
es posible afirmar que la justicia indígena requiere para su materialización 
que previamente se depuren prácticas que, aunque son denunciadas por el 
propio Estado paradójicamente también las practica como lo es el extracti-
vismo, que va en contra de los intereses indígenas del Buen Vivir, y en favor 
de las grandes corporaciones y de un sistema de vida que ya está compro-
bado es insostenible para la humanidad.
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INTRODUCCIÓN
Cuando se estudian las nacionali-

dades, naciones y pueblos indígenas 
de un determinado país se toman en 
cuenta sus derechos, específicamen-
te los que conciernen a su existencia, 
a su identidad, a su participación, al 
uso de su lengua, a establecer institu-
ciones propias, a la protección y desa-
rrollo de su cultura, es decir, aquellos 
derechos que le permitan mantener 
su autonomía. El reconocimiento ins-
titucional es la lucha de los sujetos, 
bien sea individuos o pueblos, por el 
derecho y el ejercicio de ese derecho 
a tener mundo propio, a ser diferen-
tes no solo en términos estéticos o 
decorativos sino en términos decisi-
vos, esto es, que puedan educarse, 
comunicarse, defenderse y gobernar-
se. Sostiene la CEPAL (2014) que los 
pueblos indígenas son los colectivos 
más desfavorecidos porque llevan a 
cuesta 500 años de complejos pro-
cesos históricos y sociales donde 
fueron despojados de sus territorios 
y discriminados. Se calcula que hay 
en América Latina 800 pueblos in-
dígenas que equivalen a 45 millones 
de personas. A esta realidad social e 
histórica no ha sido ajeno el pueblo 
Awá, que producto de las estructuras 
heredadas desde la colonia, ha sido 
desplazada, amenazada, marginada, 
excluida y separada de la gestión y 
política de los gobiernos provincia-
les y cantonales, e incluso del propio 
gobierno central, que no ha defendi-
do al pueblo de las amenazas ni ha 
contribuido a que tengan una mejor 
calidad de vida, sino que lo ha dejado 
a su suerte (Robles, 2013). Así, este 
pueblo ha sufrido la pérdida de recur-
sos y territorio a merced de las em-
presas madereras y mineras legales 
e ilegales, además de verse afectado 
por el conflicto armado en Colombia 
que repercute en la frontera generan-
do un ambiente de inseguridad que 
mantiene a sus miembros expuestos 
al constante patrullaje y a las sospe-
chas (Robles, 2013).

A nivel del GAD municipal de Tul-
cán, Robles (2013) reconoció la difi-
cultad, es decir, la posibilidad remota 
que ha existido para una gestión de 
desarrollo intercultural compartido 
entre la nacionalidad indígena y el go-
bierno. De ahí que haya decidido en 
su gestión incorporar al pueblo Awá 
al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial articulándolo a su cosmov-
isión y a su plan de vida. Esta práctica 
local ha tenido como propósito gen-
erar un cambio de paradigma basán-
dose en la equidad, participación e 
interculturalidad; en la institucional-
ización de la gestión intercultural, así 
como, en la implementación de un 
modelo de gestión intercultural como 
política pública. Con ello se aspira que 
el pueblo Awá, con su cosmovisión y 
nacionalidad, pueda trabajar en con-
vivencia armónica y participar en los 
procesos de desarrollo cantonal; que 
gracias al apoyo institucional el pueb-
lo Awá pueda mejorar su calidad de 
vida hacia el buen vivir; y habría que 
añadir, el buen convivir como com-
plemento del buen vivir. De acuerdo 
con el Comité Interinstitucional de 
Buenas Prácticas Locales (2013), la 
experiencia del desarrollo cantonal de 
Tulcán ha resultado tan positiva que 
ha estimulado a otros pueblos, como 
el de pasto, a participar en la elabo-
ración de su propio Plan de Desarrol-
lo y Ordenamiento Territorial. En tal 
sentido, esta investigación se apoya 
epistemológicamente en el área de 
conocimiento de gobierno y adminis-
tración pública.                                 

MARCO TEORICO Y                
CONCEPTUAL 

Por lo general, cuando se hace 
referencia al Otro, se le da intencio-
nalmente un carácter peyorativo. Al 
abordarse el tema indígena, salvo 
investigaciones excepcionales, es 
quien encarna al Otro, pues no es 
el representante de la cultura hege-
mónica sino más bien pertenece a 
la minoritaria. Este Otro es el difer-
ente, el diverso, el que no cede a la 
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homogeneización de la sociedad o 
del Estado y se diferencia sustancial-
mente del Uno lo que predispone la 
emergencia de conflictos y dificul-
ta las posibilidades y probabilidades 
de llegar a acuerdos interculturales. 
Históricamente estas poblaciones, 
tan divergentes a lo hegemónico, han 
sido concebidos como un remanente 
aislado y no deseado dentro del Es-
tado. No eran jurídicamente visibles 
y este tema podría complicarse aún 
más si se añade el elemento de la 
mezcla por lo que los ecuatorianos en 
su mayoría son mestizos e incluso los 
blancos. Esta investigación se apoya 
en la teoría del reconocimiento cuya 
idea se toma del texto de Ricoeur 
(2006) titulado Caminos del Recono-
cimiento, quien sostiene que hay tres 
reconocimientos: el reconocimiento 
como identificación, el reconocerse a 
sí mismo, y el reconocimiento mutuo. 
Este último reconocimiento, que es el 
que más interesa a esta investigación, 
equivale a reciprocidad, a simultanei-
dad existencial, a comercio intersub-
jetivo, incluso lo equipara el autor con 
la comparecencia (como la que se da 
en los tribunales). 

Hablando específicamente de 
Ecuador, el reconocimiento jurídico 
está prácticamente sellado con la 
Constitución de la República. Pero 
esta gran transformación no fue solo 
de Ecuador sino una realidad que en 
menos de dos décadas se plasmó 
en buena parte de América Latina 
donde constitucionalmente se dio el 
reconocimiento formal de los pueblos 
originarios (Fuentes & de Cea, Recon-
ocimiento débil: derechos de pueblos 
indígenas en Chile, 2017).  El recono-
cimiento jurídico o legal o formal rep-
resenta “un paso básico en el avance 
de los derechos de los pueblos orig-
inarios” (p.3) y a la vez ha permitido 
generar otros cambios (Fuentes & de 
Cea, Reconocimiento débil: derechos 
de pueblos indígenas en Chile, 2017).

Para entender la multiculturalidad 
y la interculturalidad es importante 
revisar primeramente el concepto 

de cultura. Según Guerrero (2002), 
“la cultura hace referencia a la total-
idad de prácticas, a toda producción 
simbólica o material, resultante de 
la praxis que el ser humano realiza 
en sociedad, dentro de un proceso 
histórico concreto” (p.35). Otra forma 
de entenderla es como “una forma de 
ser y hacer mediante la cual un pueb-
lo construye los significantes, signifi-
caciones y sentidos de una forma de 
identidad propia, que lo distingue y 
diferencia de otros” (Guerrero, 2002, 
p.86). La interculturalidad legitima tal 
valor y conducirá a los pueblos por el 
reconocimiento de su identidad cul-
tural. Éste entonces se traduce “en la 
afirmación política y material del dere-
cho fundamental a la supervivencia 
cultural” (Faundes, 2017, pp.320-321). 

Para Zapata (2019) el concepto 
de interculturalidad “es problemático, 
porque presume culturas de límites 
nítidos” (p.67), con representaciones 
estereotipadas de la indianidad, y 
suele dirigirse a los pueblos indíge-
nas, como en el caso de la educación 
intercultural, lo que compromete el 
concepto de interculturalidad tanto 
en su potencialidad para abrir y esta-
blecer diálogos como para promover 
vínculos distintos, no jerárquicos. En 
otras palabras, si la educación - y 
todo lo intercultural - se enfoca en los 
indígenas pobres, aunque sean prior-
itarios no son exclusivos, siendo esto 
último lo que ocasiona que la política 
intercultural tenga poco impacto so-
cial (Zapata, 2019). En esto coincide el 
Ministerio Coordinador del Patrimonio 
del Ecuador (2004), quien manifiesta 
que tanto indígenas como afroecua-
torianos viven en peores condiciones 
económicas que blancos y mestizos. 
Esta situación se hace más evidente 
en cuanto al acceso a los servicios 
básicos (que en parte se debe a que 
los pueblos indígenas están asenta-
dos en las zonas rurales) y la inter-
culturalidad está llamada a ayudar a 
superar esta herencia histórica. 

Walsh (2006) sostiene que la in-
terculturalidad tiene significancia en 
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América Latina, y particularmente 
en Ecuador que cuenta geopolítica-
mente con poblaciones indígenas y 
afrodescendientes. Para la autora, 
interculturalidad más que interrel-
ación se refiere a construcción de 
conocimientos otros, “de una prác-
tica política otra, de un poder social 
otro, y de una sociedad otra; formas 
distintas de pensar y actuar con rel-
ación a y en contra de la modernidad/
colonialidad, un paradigma que es 
pensado a través de la praxis política” 
(p.21). Lo “otro”, según Walsh, signifi-
ca “pensamiento, práctica, poder de 
paradigma de y desde la diferencia” 
(p.21), lo que implica separarse y de-
safiar las normas dominantes para 
abrir el camino de la descolonización 
(Walsh, 2006).

…respeta la diversidad de pueblos y na-
cionalidades indígenas y demás sectores so-
ciales ecuatorianos. pero a su vez demanda la 
unidad de éstas en el campo económico, so-
cial, cultural y político. en aras de transformar 
las actuales estructuras y construir el nuevo 
Estado plurinacional en un marco de igualdad 
de derechos. respeto mutuo, paz y armonía 
entre nacionalidades (p.25).

En lo que respecta a conflictos, 
y para entender la resolución de los 
mismo, primero es necesario sa-
ber qué se entiende por conflicto. 
El conflicto lógicamente antecede 
a la negociación, y de cómo se vea, 
diagnostique y se analice el conflic-
to, dependerá la negociación (Bud-
jac, 2011); y de la negociación u otros 
mecanismos se espera que salga 
una resolución. De la naturaleza del 
conflicto, de sus circunstancias y 
sus actores, dependerán las estra-
tegias para la resolución. El conflicto 
es producto de la incompatibilidad 
en una interdependencia percibida o 
real, y debe tomarse en cuenta que, 
a fines de las relaciones humanas, la 
percepción es más importante que la 
realidad, porque es lo que conduce a 
creer que hay necesidades, intereses 
u objetivos contrapuestos (Budjac, 
2011). El conflicto puede incrementar-
se durante la aplicación de los meca-
nismos, y un mal diagnóstico o análi-
sis del conflicto puede crear nuevos 

conflictos, y conducir a mayor antago-
nismo desarrollando comportamientos 
destructivos y dañinos. Señala el mis-
mo autor que la cultura moldea la forma 
como piensan las personas y muchas 
no están conscientes del impacto que 
ejerce sobre ellas. Mientras más ho-
mogénea más fuerte es una cultura, 
y mientras más fuerte, más presión o 
resistencia ejerce sobre la diversidad. 
Tratándose de reconocimiento institu-
cional del pueblo indígena Awá en rela-
ción con las autoridades ecuatorianas, 
el elemento cultural es imprescindible. 
Budjac menciona dimensiones de la 
cultura que determinan el comporta-
miento de los individuos las cuales son: 
orientación del tiempo, formalidad, dis-
tancia del poder, individualismo versus 
colectivismo, y contexto. Así, por ejem-
plo, la orientación del tiempo se refiere 
a cómo éste es enfocado, y es sabido 
que la cultura occidental tiende a pro-
gramarlo constantemente porque es 
importante y escaso (lo que lo predis-
pone a un modelo capitalista), mientras 
que para otras culturas puede llegar a 
ser lo opuesto.  Por razones histórica y 
por las mismas diferencias culturales, la 
relación entre la población Awá y repre-
sentantes del GAD puede llegar a ser 
incómoda o tensa si no se conoce lo 
suficiente al otro. Aunque se haga con 
buenas intenciones, las formalidades 
podrían considerarse burlas y su au-
sencia un irrespeto, lo cual podría oca-
sionar desde un inicio conflictos. 

ENTES, ORGANISMOS E INSTRU-
MENTOS POLÍTICOS Y LEGA-
LES DEL RECONOCIMIENTO                    

INSTITUCIONAL
La Constitución de 1998 recono-

ció la interculturalidad jurídica al es-
tablecerse los derechos colectivos, 
por cuanto son pueblos con vida e 
instituciones propias, y el Estado 
ecuatoriano reivindica así derecho a 
un trato jurídico distinto como sujeto, 
un sujeto jurídico distinto. Cuando se 
trata de pueblos indígenas debe ha-
blarse de civilizaciones con identida-
des culturales y nacionales previas a 
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la República que reclaman soberanía 
sobre territorios que históricamente 
les fueron usurpados (García, 2015). 
La Constitución (2008) vigente tiene 
una perspectiva de constitucionalis-
mo multicultural o multiculturalismo 
constitucionalista por lo que se pien-
sa en los derechos indígenas como 
derechos étnicos, derechos espe-
ciales o derechos de inclusión (Gar-
cía, 2009). En comparación con la 
Constitución anterior, García (2009) 
menciona que se innovó en cuanto a 
la ampliación de los derechos colecti-
vos pasando de 15 a 22 derechos en-
tre los que están el “reconocimiento 
del carácter plurinacional e intercultu-
ral del Estado (artículo 1) y el carácter 
ancestral de los pueblos y el territorio 
(artículo 4)” (García, 2009, p.485), así 
como el “reconocimiento y la inclusión 
de justicia y la jurisdicción indígenas 
(artículo 171)” (p.485). Sin embargo, 
critica García (2009) que la perspecti-
va multicultural plantea más lo que ha 
hecho el Estado por los indígenas que 
los que han hecho éstos por refundar 
el Estado. Aboga entonces el autor 
por la perspectiva de interculturali-
zar, la cual se interesa por la manera 
que las demandas, los derechos y las 
propuestas indígenas dan fundamen-
tos para repensar, reconceptualizar 
y refundar el Estado y la sociedad, 
“dando la vuelta a la estructuración 
social-colonial vigente, es decir, la 
estructuración y estructura que han 
sido construidas a partir de la unina-
cionalidad y la visión, interés y posi-
ción blanco-mestiza”. (p.486), y esto 
es realmente la inquietud de los indí-
genas, es decir, qué hace el Estado 
para interculturalizar.

La justicia indígena se circunscri-
be a lo que se conoce como derecho 
consuetudinario (basado en la cos-
tumbre) y su práctica tiene un sen-
tido comunitario muy concreto. De 
acuerdo con Trujillo (2012), este es 
un reconocimiento de la categoría de 
función jurisdiccional de la autoridad 
indígena de suerte que las institu-
ciones del Estado y sus actividades 

deben enmarcarse en tales paráme-
tros constitucionales y los pueblos 
indígenas solo respetarán cuando así 
se proceda. Aun así, vale aclarar que 
el reconocimiento constitucional no 
significa necesariamente reconoci-
miento institucional pues este último 
tiene que ver más con la estructura y 
sobre todo las actividades propias de 
la institución (Gobierno). Por ello tam-
poco puede confundirse autoridad in-
dígena con indígenas funcionarios del 
Estado, pues los primeros son perso-
nas o grupo de personas reconocidas 
como tales por una designación de 
acuerdo con las tradiciones ances-
trales mientras que los segundos son 
indígenas en funciones estatales que 
no son competentes para aplicar el 
derecho indígena; aunque bien pudie-
ra hacerlo un juez, pero de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 344 del 
Código Orgánico de la Función Judi-
cial (Trujillo, 2012). 

La Ley Orgánica de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad, contem-
pla que los “Consejos ejercerán atri-
buciones en la formulación, transver-
salización, observancia, seguimiento 
y evaluación de las políticas públi-
cas” (p.3) relacionadas con temáticas 
como lo étnico y lo intercultural (Ley 
Orgánica de los Consejos Nacionales 
para la Igualdad, 2014). 

Los Consejos Nacionales para la 
Igualdad, de acuerdo con el artículo 
4 de la ley, son un organismo de de-
recho público con personería jurídica 
y forman parte de la función ejecu-
tiva. Cada uno de ellos está confor-
mado por consejeros de forma pari-
taria (personas de la sociedad civil y 
representantes de las funciones del 
Estado). En cuanto al plan nacional 
para el buen vivir 2013-2017, al hacer-
se este estudio debió considerarse 
que se trataba preferiblemente en los 
términos ideales o abstractos, sien-
do este punto no tanto una crítica o 
corroboración con la realidad si no la 
apreciación del plan como instrumen-
to del reconocimiento institucional a 
los pueblos indígenas. No obstante, al 
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final del punto se hacen unas breves 
consideraciones prácticas. primera-
mente hay que hacer énfasis en el 
propio concepto del plan, pues el con-
cepto del buen vivir o sumak kawsa,y 
sin ser una nueva versión del estado 
de bienestar, es una alternativa al 
capitalismo que, como señala Maldo-
nado (citado por Arteaga-Cruz, 2017) 
se caracteriza, entre otros aspectos, 
porque el sujeto es colectivo, lo cual 
se refleja en el aprovechamiento de 
los recursos y el trabajo. Se parte de 
la idea de la complementariedad, del 
uso de los bienes con una valoración 
comunitaria, la armonización en el 
entorno y la naturaleza es su funda-
mento, y también, se promueve “una 
abstención de la acumulación y la 
ritualización/redistribución del exce-
dente” (p.910). El plan nacional para 
el buen vivir 2013- 2017 contempla a 
los indígenas como parte de un grupo 
con miembros a los cuales también se 
les debe reconocimiento. El plan tiene 
un fuerte componente participativo y 
de hecho es producto de un amplio 
consenso en el que se desarrollaron 
diálogos, talleres, mesas técnicas, 
talleres participatorios, veedurías, 
reuniones, seminarios, ejecución de 
programas a través de la radio y redes 
sociales, entre otros. (Buen Vivir Plan 
Nacional 2013-2017, 2013).

ACCIONES DEL GAD MUNICIPAL 
DE TULCAN PARA EL RECONOCI-

MIENTO DEL PUEBLO AWÁ
El pueblo AWA tiene origen en Co-

lombia y se extiende hasta el Ecua-
dor. En palabras de Vallejos y Rosero 
(2018): “el pueblo Inkal Awá, “gente de 
la montaña”, está ubicado en la parte 
occidental del macizo andino, desde 
la cuenca del río Telembí en el sur 
occidente de Colombia (en la región 
biográfica del Chocó), hasta la parte 
norte de Ecuador a lo largo del río San 
Juan” (p.61). De acuerdo con el pro-
pio GAD Municipal de Tulcán (2015), 
“el territorio Awá forma parte de la 
bioregión del Choco una de las zonas 
más biodiversas del planeta” (p.12). 

De ahí que necesiten apoyo para la 
protección, conservación y desarro-
llo de proyectos con una visión cón-
sona con la cosmovisión del pueblo 
Awá. Dentro del territorio en el que 
se encuentran las comunidades Awá, 
tanto de Ecuador como de Colombia, 
debido a su dispersión territorial y las 
dinámicas sociopolíticas, han consoli-
dado estrategias para la apropiación 
del territorio lo cual pasa por una di-
námica de gobierno, con un sistema 
de gobernanza específico que funcio-
na con criterio colectivo. Su particular 
ubicación geográfica ha hecho que el 
pueblo indígena Awá haya sido objeto 
recientemente de problemas relacio-
nados con el conflicto armado interno 
colombiano como la contaminación 
de ríos por derrame petrolero y de-
sechos de minería, hostilidades entre 
actores armados legales e ilegales, 
entre otros que han hecho de los in-
dígenas Awá víctimas de asesinatos 
masivos, abusos sexuales, despla-
zamientos forzados, confinamientos 
territoriales, entre otros, lo que final-
mente representa una “amenaza para 
su supervivencia física, psicológica, 
cultural y espiritual” (Aguilar- Gómez, 
2016, p.12).  

Los GAD están involucrados en la 
planificación, evaluación y control de 
las políticas públicas, además que se 
desenvuelven dentro de la necesidad 
creciente que tiene el ciudadano de 
formar parte de la vida pública al te-
rritorio en el que habita, por lo que se 
aspira que se incluya todo lo nece-
sario para que esa participación sea 
efectiva y eficaz a todos los niveles 
del Estado. Además, que ello conlle-
varía a su verdadera institucionaliza-
ción como nuevo paradigma del pac-
to social en la Constitución de 2008, 
bajo las premisas de la plurinaciona-
lidad, la interculturalidad, la autode-
terminación y la soberanía del pueblo 
ecuatoriano. Para Maldonado y Jijón 
(2011), la participación en asuntos pú-
blicos (del Estado) es parte importan-
te- o prácticamente un equivalente- 
de la institucionalización, siendo una 
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expresión de ellos los “mecanismos 
de participación colectiva en la toma 
de decisiones políticas y de represen-
tación en el Estado” (p.194), y para 
ello es necesario el fortalecimiento de 
las organizaciones como entidades 
políticas e históricas; sin embargo, 
políticas con esta orientación colec-
tiva no se han realizado prefiriéndo-
se la participación indígena individual 
(Maldonado & Jijón, 2011).Se ha creí-
do y temido mucho, especialmente 
por parte de los políticos tradiciona-
les, que estos procesos de autonomía 
y el reconocimiento de este derecho 
puede desembocar en Estados indí-
genas independientes (Maldonado & 
Jijón, 2011). Pero también afirman los 
autores que tales temores son infun-
dados y desde los 80 los movimientos 
indígenas han trabajado a favor de la 
construcción de un Estado Plurina-
cional. Especialmente en lo que va 
del siglo XXI la relación entre pueblos 
indígenas y GAD ha mejorado sus-
tancialmente. Para Maldonado y Jijón 
(2011): 

El acceso de los pueblos indígenas a los 
gobiernos locales o seccionales, hoy denomi-
nados Gobiernos Autónomos Descentraliza-
dos (GAD), ha mostrado a lo largo de las dos 
últimas décadas su eficiente capacidad ad-
ministrativa y de gestión, así como un manejo 
transparente de los recursos públicos; esto 
ha demandado intensos procesos de capaci-
tación y formación para superar las falencias 
por la falta de experiencia en estas funciones 
y la escasez de personal calificado para el 
desempeño en cargos administrativos pro-
pios de la institucionalidad del Estado.(p.187)

El pueblo Awá comenzó su organi-
zación con la conformación de los ca-
bildos, inicialmente llevados a cabo en 
las comunidades de Ishpí y San Mar-
cos - siendo este último el que cuen-
ta con mayor población Awá -, con 
el propósito de lograr delimitaciones 
territoriales lo cual implicaba llevar a 
cabo procesos de negociación tanto 
con propietarios individuales como 
con cooperativas de campesinos (Pi-
neda, 2010). Señala el autor que ta-
les procesos comenzaron práctica y 
desarrollo del programa denominado 
“Fronteras Vivas”, que consistía en 

compras que hacía la cancillería de 
Ecuador de terrenos apropiados por 
las cooperativas pero que las comu-
nidades del pueblo Awá consideraban 
de su pertenencia (Pineda, 2010). 
Este proceso para sanear tierras fue 
lo que permitió el proceso de demar-
cación de caminos en el bosque. En 
el ínterin, se concretaba otro hecho 
fundamental que consistía en la crea-
ción de la Federación de Centros Awá 
del Carchi, que luego, con la incor-
poración de las comunidades de las 
Provincias de Esmeraldas e Imbabura 
en el año 2001, se convirtió en la Fe-
deración de Centros Awá del Ecuador 
(FCAE) (Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tulcán, 2015).

El pueblo Awá, que cada vez tiene 
mayor influencia e importancia dentro 
del Cantón de Tulcán, exige el reco-
nocimiento de sus derechos, autono-
mía en su justicia y en su jurisdicción, 
y el respeto a su propio territorio, y 
ello está contemplado como un Plan 
de Vida de la comunidad (Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tulcán, 2015). El pueblo Awá, re-
quiere una forma autónoma gobierno, 
en respeto de los factores sociales 
y políticos, sacando provecho, des-
de su cosmovisión, de los recursos 
naturales de su territorio, pero que 
también sea un gobierno que pue-
da trabajar mancomunadamente con 
el GAD cuando así sea necesario o 
cuando así sea favorable para el inte-
rés colectivo.

En el año de 1987 nace la FEDERA-
CIÓN DE CENTROS AWÁ DEL ECUA-
DOR (FCAE), 1987 como resultado del 
primer cabildo en 1983 que a su vez 
fue resultado de la organización del 
pueblo Awá en la comunidad de San 
Marcos. Posteriormente, el 7 de sep-
tiembre de 2001, mediante acuerdo 
ministerial Nº3340 pasó a ser Fede-
ración del Centros Awá del Ecuador 
(Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Tulcán, 2015). En 
lo referente a los reconocimientos 
institucionales del pueblo AWA, para 
explicar este punto de mecanismos 
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de reconocimiento institucional del 
pueblo Awá se emplea, como una de 
las fuentes bases, el texto del alcalde 
de Tulcán, Julio Robles. En este orden 
de ideas, el modelo de gestión inter-
cultural del GAD de Tulcán y la nacio-
nalidad Awá es, cuando menos, un 
punto de partida para constatar si en 
efectos hay mecanismos de recono-
cimiento institucional a ese nivel. La 
otra fuente base es el Plan de Desa-
rrollo y Ordenamiento Territorial que 
es un plan más amplio, pero denota 
la intención y la capacidad de traba-
jar articuladamente los indígenas y el 
Estado. EL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(PDOT), es un ejemplo del trabajo 
que se ha desarrollado entre el GAD 
y el pueblo indígena, entre muchos 
otros actores, es el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial (PDOT), el 
cual se inspira en el “Acuerdo firmado 
entre el Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Tulcán, los Go-
biernos Autónomos descentralizados 
de las parroquias de El Chical y Tobar  
Donoso, y la Federación de Centros 
Awá del Ecuador” (Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Tul-
cán, 2015, p.83), y que fue firmado en 
marzo de 2012 (Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador, 2011). Lo plas-
mado en el PDOT tiene carácter obli-
gatorio de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 241 de la Constitución 
de Montecristi. 

MODELO DE GESTIÓN INTER-
CULTURAL DEL GAD MUNICI-
PAL DE TULCÁN Y EL PUEBLO 

INDÍGENA AWÁ 
La interculturalidad sirve como 

variable que transversaliza la planifi-
cación cantonal, tomando en cuenta 
la presencia habitual de los dirigentes 
indígenas y el conocimiento ancestral 
para la elaboración de políticas pú-
blicas y en definitiva la Planificación 
del Desarrollo de la Municipalidad de 
Tulcán (Robles, 2013), con lo cual se 
garantiza soluciones o se evitan posi-
bles conflictos en un futuro en el Can-

tón Tulcán. Vale la pena mencionar 
los objetivos del modelo de la buena 
práctica local, los cuales son: 

1.	 Generar un cambio de para-
digma conceptual en la socie-
dad Tulcaneña a partir de la 
incorporación de la naciona-
lidad AWÁ a los procesos de 
desarrollo cantonal, ponien-
do énfasis en los enfoques y 
prácticas de la equidad, par-
ticipación e interculturalidad.

2.	 Institucionalizar la gestión in-
tercultural para el desarrollo 
como paso previo al logro de 
una calidad de vida sostenible, 
participativa e Intercultural 
donde se refleje la presencia 
permanente de los enfoques 
de integralidad, participación 
e interculturalidad de los pue-
blos en convivencia.

3.	 Implementar el modelo de 
gestión intercultural como 
política pública que garantice 
la equidad de los ciudadanos 
que habitan el cantón. (Ro-
bles, 2013, p.4).

De los impactos del modelo se 
afirma que hay una convivencia y par-
ticipación activa y armónica entre el 
pueblo indígena Awá y la población 
del cantón, lo cual mejora la calidad 
del pueblo indígena en el marco del 
Buen Vivir, teniendo cobertura de ca-
lidad y cantidad en la prestación de 
los servicios, además de la garantía 
de equidad en el cantón producto de 
una política pública de gestión inter-
cultural (Robles, 2013). También se 
han llevado a cabo eventos de inclu-
sión y participación de la ciudadanía 
con los Gobiernos Parroquiales Rura-
les y sus Consejos de Planificación, 
mediante las Mesas Sectoriales y en-
cuentros de actores sociales. (Robles, 
2013). La evolución de este reconoci-
miento se ve influido en gran medida 
por las luchas de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecua-
dor (CONAIE), la cual es considerada 
la principal organización indígena de 
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América Latina. Para complementar 
las referencias que se han hecho en el 
capítulo previo, la Confederación fue 
creada en 1986 como resultado de la 
fusión de tres organismos regionales: 
la organización de las tierras altas de 
Ecuador, Runacunapac Riccharimui 
(ECUARUNARI), formada en 1972; la 
organización amazónica Confede-
ración de Nacionalidades Indígenas 
de la Amazonía Ecuatoriana (CON-
FENIAE), creada en 1979 y la orga-
nización costera la Coordinadora de 
Organizaciones Indígenas de la Costa 
Ecuatoriana (COICE) (Sánchez & Frei-
denberg, 1998).. Así Vogliano (citada 
por Menegazzo & Lannou, 2019), afir-
ma que la CONAIE reivindica el Estado 
Plurinacional reconocido en la Consti-
tución de Montecristi la cual le otorgó 
a los pueblos indígenas potestades 
para trabajar sus tierras, administrar 
justicia y gestionar su territorio. Gra-
cias a la Confederación, la influencia 
y la presencia de la comunidad indí-
gena en los asuntos públicos ha sido 
más fuerte, relevante e influyente, 
incidiendo incluso en la estabilidad y 
permanencia de los presidentes de 
turno como ocurrió con los derroca-
dos Bucaram, Mahuad y Gutiérrez 
(Menegazzo & Lannou, 2019)

Señala también Volgliano (citada 
por Menegazzo & Lannou, 2019), que 
la Confederación es indígena pero 
no indigenista, pues lo que reclama 
no es un Estado para privilegiar a los 
indígenas o no solo para los indíge-
nas, sino un Estado verdaderamen-
te pluralista. Por lo tanto, el CONAIE 
reconoce a los demás actores so-
ciales como parte del propio Estado 
al cual pertenece. Por su parte, el 
Movimiento de Unidad Plurinacional 
Pachakutik es un partido fundado en 
1995 cuya representación parlamen-
taria se ha ido de manteniendo en el 
tiempo. El objetivo principal tras la 
creación de Pachakutik era tener un 
partido indígena y de otros sectores 
populares que pudiera defender los 
derechos de su gente, abogando por 
una democracia más participativa e 

inclusiva y menos políticas neolibera-
les (Becker, 2015). Esto representaba 
un cambio de lo que venía haciendo 
la CONAIE, la cual se mantenía al 
margen de los comicios electorales 
como forma de protesta e incluso 
llegaba a boicotearlos como ocurrió 
en las elecciones presidenciales de 
1992 (Becker, 2015).

Esa vinculación estrecha con los 
movimientos sociales ha contribuido 
a una fuerte estructura del Pachaku-
tik y su gran relevancia dentro del 
escenario electoral nacional, como 
aliado político-electoral. Así, Pa-
chakutik se constituyó en un movi-
miento político-electoral abierto a las 
alianzas estratégicas interculturales 
en diferentes niveles político-terri-
toriales, más allá de la identificación 
estrictamente étnico-cultural. Tam-
bién significó “un reconocimiento 
político-social-cultural de la pobla-
ción indígena ecuatoriana” (Lalander 
& Guftansson, 2008, p.59). Por ello, 
para el 2021 el CONAIE, teniendo al 
Movimiento Pachakutik como pla-
taforma electoral, aspiró a ser una 
opción política con miras a las elec-
ciones presidenciales. A decir de Jai-
me Vargas, presidente de la CONAIE 
(citado por Tapia, 2019), a raíz de 
la demostración de fuerza exhibido 
en las marchas contra el presidente 
Moreno, donde se ha demostrado el 
esfuerzo indígena por el bienestar de 
todos los ecuatorianos, se aspiraba 
que para el 2021 llegara a la presi-
dencia un líder indígena. Esto por su-
puesto estaba en contradicción con 
lo ya planteado por Becker (2015) y 
es posible que tal cambio de actitud 
se deba a la intención de capitalizar 
la nueva crisis política que está co-
menzando en Ecuador y que podría 
semejarse a los turbulentos años 90. 
También señala Vargas (citado por 
Tapia, 2019), que la agenda política 
indígena busca aglutinar los sectores 
sociales y crear una propuesta única 
porque en la ciudad no se interesan 
por el movimiento indígena, pero ello 
lleva a impulsar nuevos procesos po-
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líticos donde se tome conciencia del 
papel que juega el movimiento indí-
gena a favor del pueblo. 

CONCLUSIONES 
Hay una comprobada correlación 

histórica entre indígenas y pobreza. 
Parece asomarse como un requisito, 
o un elemento que podría facilitar el 
multiculturalismo y la plurinaciona-
lidad y el mutuo reconocimiento, la 
reducción de la desigualdad de los 
pueblos indígenas para que tengan 
acceso a los servicios básicos, a la 
salud y a la educación. Hay factores 
como la globalización, telemática y 
el neoliberalismo que - no sin cierta 
contradicción - pudieran servir a favor 
de la causa indígena a medida que se 
internacionaliza (transnacionaliza) la 
causa y se van sumando autores no 
indígenas que defienden el derecho 
de los pueblos ancestrales de poder 
administrar justicia de forma autóno-
ma. Por ejemplo, ha sido posible la 
internacionalización de los derechos 
indígenas a través de instrumentos 
como el Convenio 169 de la OIT. Y 
aunque este convenio reconozca el 
derecho propio de los pueblos indí-
genas, algunos países se han negado 
a incorporarlo en su Constitución, y 
algunos otros, como Ecuador, aunque 
lo reconoce en su Carta Magna no lo 
hace así en instrumentos jurídicos na-
cionales tampoco siendo reconocido 
en la práctica constituyendo el caso 
La Cocha un punto de inflexión en la 
materia. Bolivia, por otro lado, aunque 
esté mejor posicionado en términos 
de leyes y prácticas, no ha cumplido 
con un requisito primordial para la 
consolidación y verdadero sentido de 
la justicia indígena que es superar el 
extractivismo, alineándose verdade-
ramente a desarrollos alternativos y 
convenientes a los países latinoame-
ricanos como el Buen Vivir. 

También se ha demostrado la im-
portancia de las organizaciones in-
dígenas para alcanzar sus objetivos. 
Como ya se había dicho, el reconoci-
miento no es, y no debe ser, algo que 

se les da. Aunque el contexto interna-
cional sea favorable, son los actores 
interesados (sujetos de derechos) los 
que deben llevar sus luchas al plano 
legal, político, social e institucional 
para que sean reconocidos en todos 
los niveles. 

Como ha quedado en evidencia, 
una condición preexistente para el 
verdadero reconocimiento institucio-
nal de la justicia indígena es superar 
la economía actual que es extractivis-
ta y, por lo tanto, contraria a los inte-
reses de los pueblos originarios. Sim-
plemente no hay una voluntad política 
para reconocer finalmente dicha justi-
cia, y en parte es porque perjudicaría 
intereses políticos y de las corpora-
ciones que están relacionadas con la 
extracción de recursos minerales en 
territorios indígenas.

Específicamente en el caso ecua-
toriano, es una opción que se re-
tomen formas de Coordinación y 
Cooperación entre los Sistemas de 
Justicia Indígena y la Jurisdicción 
Ordinaria, porque si bien podría deli-
mitar las competencias de la justicia 
indígena, dejaría claramente estable-
cido que los asuntos de conocimiento 
de la jurisdicción indígena no pueden 
ser de conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria (tal como se plantea en la 
Ley Nº73 boliviana). También podría 
considerarse que un Estado verdade-
ramente federal, donde los Estados 
que lo componen tengan verdadera 
autonomía, puede facilitar la adop-
ción de mecanismos de mecanismos 
de reconocimiento no solo legal sino 
institucional. Es decir, construir la ins-
titucionalidad de la justicia indígena 
desde los espacios municipales e in-
cluso parroquiales para tener un piso 
sólido que pueda garantizarla a nivel 
estatal

Finalmente, dada la realidad 
geopolítica del pueblo indígena Awá 
debería darse un trato diferenciado 
o especial, estableciéndose un mar-
co legal e institucional entre los go-
biernos de Colombia y Ecuador, con 
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la participación del pueblo Awá, para 
llegar a un verdadero reconocimien-
to de su justicia indígena, entre otros 
aspectos. Ha podido constatarse que 
el GAD Tulcán ha desarrollado planes, 
programas con sus actividades y es-
trategias incorporando - y por lo tanto 
reconociendo - al pueblo Awá en múl-
tiples aspectos, y si bien todavía no 
se ha podido evidenciar en un caso 
en concreto la justicia indígena, pue-
de afirmarse que se está avanzando 
hacia ello y es posible que próxima-
mente se consolide en la realidad de 
lo ya plasmado en el artículo 171 de la 
Constitución de Montecristi.
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Abstract
This article evaluates the labeling processes associated with citizen inse-
curity of the Venezuelan migrant population in Ecuador, and its relationship 
with real danger, measurable through standardized procedures to date. To 
achieve this, a) We discuss the dangers associated with labeling, accor-
ding to the Ecuadorian and international legal context; b) We compared the 
procedures for measuring dangerousness of this population in Lima, Chile 
and Colombia; c) We used the method established by the Migration Policy 
Institute, consisting of comparing the proportion of the migrant population 
according to the receiving native population, and the migrant population de-
prived of liberty according to the receiving native population deprived of 
liberty; finally, d) We contrast the labeling discourses through surveys pre-
viously carried out, e) We compared the numeric results against a quantita-
tive-qualitative study of an ethnographic type in a highly conflictive territory 
of the country. It is concluded that the danger of Venezuelan migrants is 
much lower than the danger of the receiving and Colombian population and, 
furthermore, it does not correspond to the proportions of perception of in-
security that this population has. We disserted on the problems that labeling 
can generate in Ecuadorian society. 

Keywords: Labeling, Venezuelan migration, Ecuador, people deprived of 
liberty, citizen insecurity.

RESUMEN
El presente artículo evalúa los procesos de etiquetamiento asociables a la 
inseguridad ciudadana de la población migrante venezolana en Ecuador y 
su relación con la peligrosidad real, medible mediante procedimientos es-
tandarizados hasta la fecha. Para lograr esto, a) se diserta acerca de los 
peligros asociables al etiquetamiento, según el contexto jurídico ecuatoria-
no e internacional, b) se comparan los procedimientos de medición de peli-
grosidad de esta población en Lima, Chile y Colombia, c) se utiliza el método 
establecido por el Migration Policy Institute, consistente en comparar la pro-
porción de la población migrante según la población nativa receptora, con la 
población migrante privada de libertad según la población nativa receptora 
privada de libertad y, finalmente, d) se describen los discursos etiqutante 
mediantese encuestas realizadas previamente, e) se comparan los resulta-
dos con un estudio cuanticualitativo de tipo etnográfico en un territorio alta-
mente conflictivo del país. Se concluye que la peligrosidad de los migrantes 
venezolanos es muy inferior a la peligrosdiad de la población receptora y co-
lombiana y, además, no corresponde a las proporiciones de percpeción de 
inseguridad que se tiene de esa población. Se diserta sobre los problemas 
que la estigmatización puede generar en la sociedad ecuatoriana. 

Palabras claves: Estigmatización, migración venezolana, Ecuador, per-
sonas privadas de libertad, inseguridad ciudadana
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INTRODUCCIÓN: ENTENDER 
LA ESTIGMATIZACIÓN PARA 

PREVENIR EL DELITO.
Para el Ecuador, el impacto de la 

migración venezolana comenzó a ser 
un tema de seguridad  emblemático en 
el 2019,  cuando una poblada anti-ve-
nezolana, en la provincia de Imbabura, 
saqueó y destruyo las pertenencias 
de los migrantes que estaban vivien-
do debajo de los puentes, quemando 
sus cosas y echándolos de los territo-
rios. Esta poblada fue el resultado de 
la reacción en medios redes sociales 
y declaraciones de altas autoridades 
públicas al ominoso homicidio perpe-
trado públicamente por un venezola-
no contra una mujer embarazada en 
la capital de esa provincia.  La reac-
ción etiquetante incluyó el discurso 
del entonces presidente Lenín More-
no, quien declaró, ante el hecho, que 
“Les hemos abierto las puertas, pero 
no sacrificaremos la seguridad de na-
die” (Alvarado, 2019). La declaración 
identificaba a los venezolanos como 
un todo, como si la responsabilidad 
penal del asesino pudiese recaer so-
bre todo el grupo migratorio. De modo 
que esta declaración, seguida por la 
inmediata creación de brigadas oficia-
les para vigilar la legalidad migratoria 
de los venezolanos (implicando su ex-
pulsión), dio pie a las brigadas civiles, 
no autorizadas, quienes se atribuyeron 
la transformación de la acción criminal 
individual descrita en la promoción de 
violencia en contra de toda la pobla-
ción migrante pobre de Imbabura. 

Es posible considerar que las ten-
siones latentes por el fenómeno ad-
quirieron con en este suceso un punto 
de inflexión donde fue mucho más di-
fícil deshacer la asociación simbólica 
entre la delincuencia venezolana y 
la migración, generando un delicado 
desequilibrio entre las garantías cons-
titucionales a favor de los migrantes y 
la realidad de la discriminación.

En este articulo se propone sumar 
y cruzar evidencias sobre el etiqueta-

miento mediático del migrante vene-
zolano, su relación con la delincuencia 
en Ecuador y contribuir a la compren-
sión de la consecuente generación de 
inseguridad jurídica en Ecuador. 

ACERCA DE LA RELACIÓN EN-
TRE XENOFOBIA Y SEGURIDAD 
EN COLOMBIA, PERÚ, CHILE Y 

ECUADOR
El sentimiento de inseguridad, 

una categoría ampliamente debatida 
en la criminología y asociable al mie-
do (Jiménez y Santos, 2019), puede 
condicionar taxativamente el contex-
to en el que la ciudadanía interpreta 
sus modos de vida, sus inversiones 
económicas y otras expectativas vin-
culables a la calidad de vida. El uso 
que se hace de los territorios puede 
ser severamente afectado por este 
sentimiento (Fraile, 2007) así como 
puede afectar específicamente la re-
lación con los refugiados y migrantes 
(Kuntz, Davidov, & Semyonov, 2017; 
Ceobanu & Escandell, 2010; Goro-
dzeisky, 2010). 

En la base del problema se plantea 
la tensión entre formas de intolerancia 
y formas para el aprovechamiento po-
sitivo de la llamada “super diversidad”, 
por lo que el fenómeno migratorio 
beneficiaría potencialmente a todas 
las partes dependiendo de actitudes 
positivas a la integración cultural y la 
cohesión social, aunque perjudicaría 
a las partes cuando tales actitudes 
se nutren de escenarios negativos 
etiquetantes asociables al conflicto 
social y la xenofobia (International Or-
ganization for Migration, 2019).

Este ángulo ha motivado la inves-
tigación sobre el impacto migrtorio 
venezolano. En Perú y en Colombia 
es posible contar con investigaciones 
que miden el real impacto de esta mi-
gración, tanto criminométricamente, 
como en los sentimientos de insegu-
ridad. Para estos estudios, identificar 
que el aumento de la comisión de 
delitos a partir del boom migratorio 
es muy inferior a las percepciones 
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que atribuyen a los venezolanos las 
causas de estos delitos, indicarían 
que los medios, las redes sociales y 
el auditorio social en general, habrían 
estado jugando un papel importante  
en los procesos de etiquetamiento o 
estigmatización.

El informe El fenómeno migratorio 
venezolano y la percepción de insegu-
ridad en Lima metropolitana, de la Ofi-
cina País, Perú Organización Internacio-
nal para las Migraciones (OIM), Misión 
en el Perú Lima, Perú y el Ministerio 
Público Fiscalía de la Nación (MPFN) 
(2022, p. 43-44) establece que: 

•	 La percepción de inseguridad 
aumenta por las condiciones 
de vida en los vecindarios y 
no necesariamente por causa 
de la presencia de refugiados 
y migrantes venezolanos.

•	 Las denuncias a los refugia-
dos y migrantes venezolanos 
representan un porcentaje mí-
nimo del registro policial (0.6% 
y 0.7% en Lima y Callao entre 
el 2019 y el 2020), pero existe 
una alta percepción de inse-
guridad por su presencia.

•	 A mayor edad de la población 
peruana encuestada se iden-
tificó un mayor sentimiento de 
inseguridad frente a la presen-
cia de población venezolana.

•	 La mayoría de los peruanos 
encuestados para este estu-
dio no tienen una posición ni 
negativa ni positiva respecto 
a la población venezolana, 
basadas en su experiencia. 
No obstante, los datos mues-
tran que 39% personas en-
cuestadas consideran que la 
población venezolana podría 
estar involucrada en activida-
des delictivas.

•	 Cuando las personas tienen 
una relación más cercana con 
la población venezolana ex-
presan una menor percepción 
de inseguridad, 

•	 Las personas encuestadas 
afirman sentir mayor insegu-
ridad cuando reciben infor-
mación sobre la población ve-
nezolana a través de medios 
de comunicación nacional y 
local.

•	 La población victimizada 
identifica al perpetrador como 
peruano y en menor medida 
fue identificado con otra na-
cionalidad. Los delitos donde 
se identifica al perpetrador 
como peruano son el hurto 
(46%) y ofensa sexual (76%). 

El informe de Migration Policy Ins-
titute (2020, p.1) acerca de las falsas 
percepciones que atribuyen a los ve-
nezolanos una participación sustan-
cia de la delincuencia en Chile, Perú y 
Colombia, reza: 

“En Chile, por ejemplo, solo el 0.7 por 
ciento de las personas acusadas de algún 
crimen en 2019 eran venezolanas, mientras 
que los venezolanos representan el 2.4 por 
ciento de la población en ese país. De manera 
similar, en Perú en el 2019 (basado en datos 
de encarcelamiento como indicador de tasas 
de criminalidad) el 1.3 por ciento de los pre-
sos son extranjeros (incluyendo venezolanos 
y otras nacionalidades), mientras que los ve-
nezolanos representan el 2.9 por ciento de la 
población total del país.”

El informe mide la proporción de 
crímenes cometidos por venezolanos, 
según la tasa de arrestos, en relación 
a la proproción general que repre-
sentan en la población. Así, tanto en 
Chile como en Perú la proporción de 
arrestos de venezolanos es muy infe-
rior al porcentaje de venezolanos que 
viven en esos países, lo que indicaría 
que los venezolanos son menos peli-
grosos que los nacionales chilenos o 
peruanos. Para el caso de Colombia, 
sien embargo, las cifras cambian. Los 
arrestos de venezlanos sí son mayo-
res a la proporción en la población, 
pero solo en lo relativo a delitos me-
nores como hurtos, lo que correspon-
dería a regiones con altos niveles de 
desempleo, que afectan mucho mñas 
a los venezolanos que a los naciona-
les. Finalmente, en relación a los de-
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litos violentos los nacionales colom-
bianos serían mucho más peligrosos 
que los migrantes venezolanos. En 
relación a Colombia el texto reza:

“Los ciudadanos venezolanos tienen ta-
sas de arresto por delitos violentos más bajas 
de lo que justificaría su proporción dentro de 
la población, pero más altas tasas de arresto 
cuando se toman en consideración delitos 
menores. Como mínimo, está claro que la 
afluencia de venezolanos a Colombia no ha 
provocado un resurgimiento de la violencia, 
ya que estos recién llegados tienen menos 
probabilidades que los colombianos nativos 
de ser arrestados por delitos violentos. Sin 
embargo, los datos revelan que ciudadanos 
venezolanos tienden a cometer una mayor 
proporción de crímenes no violentos de lo 
que sugeriría su proporción dentro de la po-
blación. Este es especialmente el caso en las 
regiones limítrofes con Venezuela y, en menor 
medida, parece correlacionarse con áreas del 
país donde los venezolanos enfrentan altas 
tasas de desempleo”  (Migration Policy Ins-
titute, 2020, p.21)

Del mismo modo que el informe 
indicado reconoce que la presencia 
de mas de 300.000 venezolanos en 
Ecuador, lo que pondría a este país 
dentro de los corredores de movilidad 
humana más importantes de la región, 
y contando incluso con una oficina de 
la OIM en este país, es destacable 
que a la fecha no se hayan medido los 
impactos de la migración venezolana 
sobre la seguridad y los sentimientos 
de inseguridad. La ausencia de docu-
mentos sobre este aspecto especí-
fico del problema salta a la vista, en 
comparación a los esfuerzos iniciados 
en Perú, Colombia y Chile (OIM Ecua-
dor, 2022), haciendo de esta investi-
gación semiexploratoria.

EL ETIQUETAMIENTO Y SUS 
AMENAZAS A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA Y CIUDADANA
Zaffaroni establecía en el 2011 que 

el actor fundamental del sistema pe-
nal es el policía, pues éste discrimia, 
selecciona y define el inicio de un pro-
ceso penal (Zaffaroni, 2011). Sin em-
bargo, el auge contemporáneo de las 
redes sociales interactivas pone en 
frente del sistema penal al auditorio 
social, creando sobre el etiquetado un 

poder politico abrumador, inédito y de 
nuevo tipo. El fenómeno es tal que ya 
le asisten nuevos tipos delictivos, o pre 
delictivos, alrededor de la noción del 
Derecho Penal Internacional “Crimen 
de Odio”, como los haters y el acoso 
digital (Castro Aniyar y Cajas, 2022)

Una de las consecuencia acusa-
das del etiquetamiento en el sistema 
penal formal e informal es la  prisión 
preventiva. Una investigación en pro-
ceso (Castro Aniyar y Sacón, 2022) 
determinaría  que el abandono del 
minimalismo penal, una figura cons-
titucional en Ecuador, habría provo-
cado el aumento de conflictos socia-
les desde las penitenciarías hasta la 
calle, además del aumento de la po-
blación en las cárceles, y un inferible 
aumento de la desconfianza social, 
entre otros. Así, la prisión preventiva, 
su comparación con las detenciones 
con sentencia y con los etiquetados 
digitales, podría ser un identificador 
importante de los procesos de eti-
quetamiento negativo y negativizante 
de los migrantes. No solo porque, en 
Ecuador, el uso de la prisión preven-
tiva se ha desnaturalizado “pasando 
de una medida cautelar a un medio 
de control social, buscando privar de 
la libertad a una persona para mitigar 
la alarma social que se produce por la 
proliferación de los delitos” (Intriago 
Quijano, 2017, sin página), sino por-
que el mismo proceso etiquetante au-
menta los delitos.

El proceso etiquetante es un per-
juicio social para  aquellas personas 
que siendo inocentes o no, son defi-
nidas simbólicamente como transgre-
soras de las normas  sociales o de-
lincuentes. El fenómeno es tan grave 
que, aún demostrando su inocencia y 
obteniendo su libertad, la imagen del 
presunto delincuente, el detenido o el 
sentenciado quedará fijada en la men-
te de los que lo observan y señalan. 
Esto se debe a que el etiquetamien-
to crea expectativas, esto es, que se  
espera que su comportamiento sea 
coherente con las características  que 
la audiencia social le ha dado.
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Además, la represión a las per-
sonas etiquetadas capta la atención 
de las fuerzas policiales  provocando 
resentimiento y hostilidad entre entre 
el siempre sospechoso y las agencias 
de seguridad,  lo que lleva, en muchos 
casos, a una desviación mayor.

IDEAS CENTRALES SOBRE 
ETIQUETAMIENTO Y AMPLIFI-

CACIÓN DEL DELITO
Howard Becker (1963)  decía que 

el delito no acaba en el sistema for-
mal, sino que se debe atender a la re-
acción social , esto es, el proceso en 
que el auditorio social define determi-
nadas conductas desviadas y las eti-
quetadas en el presunto delincuente. 

Según Becker, (1963, p 12-13) la 
teoría del etiquetamiento puede ser 
presentada con arreglo a estas ca-
racterísticas:

1.-“Ningún modo de comporta-
miento contiene en sí la cualidad de 
desviado; antes bien, los mismos mo-
dos de comportamiento pueden ser 
tanto conformistas como desviados, 
lo que se demuestra con facilidad in-
terculturalmente como también intra-
culturalmente e históricamente.

2.- Por la fijación de normas, a de-
terminados modos de comportamien-
to se les atribuye el predicado el des-
viado o violador de las reglas. Por lo 
tanto, los que establecen las normas 
son los que definen el comportamien-
to desviado.

3.- Estas definiciones del com-
portamiento desviado sólo influyen 
sobre el comportamiento cuando las 
mismas son aplicadas. Las normas 
implícitas o explícitas son realizadas 
en interacciones.

4.- La aplicación de la norma como 
forma de etiquetamiento del compor-
tamiento desviado es realizada selec-
tivamente, esto es, los mismos modos 
de comportamiento son definidos di-
ferencialmente según las situaciones 
y personas específicas. 

5.- Aquellos criterios que determi-
nan la selección pueden ser subsumi-
dos bajo el facto poder. El poder pue-
de ser concebido, operacionalmente, 
como la pertenencia a un estrato.”

De ello se desprende la etiqueta, 
por cuanto responde a las necesida-
des del sistema y no del desviado, 
se comporta esperando una profecía 
autocumplida, esto es, nuevos com-
portamientos definidos como desvia-
dos, o que serán definidos como tales 
(Lamnek, 1987)  

En términos de política criminal, la 
teoría sostiene que el etiquetamiento 
favorece la inserción del etiquetado 
en la “carrera delictiva”.

Según la criminóloga Lolita Aniyar 
de Castro (1988, p. 52)

“El etiquetamiento es considerado el 
principal elemento de identificación debido 
a que eleva a la persona de todo aquel que 
lo rodea haciéndolo visible y al mismo tiem-
po invisible, lo hacen distinto a los demás 
apartándolo del grupo, es así como pierde 
su verdadera identidad (lo hace invisible),  la 
etiqueta opaca y oculta las verdaderas carac-
terísticas de la persona. Esto conlleva a un 
autoetiquetamiento, debido a que el etique-
tado recoge una imagen de sí mismo  como 
los  demás lo ven y empieza  a transitar por 
el pasillo que lo llevará hacia el nuevo papel 
que le ha sido asignado. Por otra parte el eti-
quetamiento crea expectativas, debido a que 
se espera que el comportamiento de etique-
tado sea coherente con la definición que la 
audiencia social ha dado de él.” 

A este último proceso de le llama 
amplificación de la desviación: El im-
pacto negativo del etiquetado en la 
reinserción económica, laboral, social, 
familiar, dificultando la posibilidad de 
superar su situación, provoca la op-
ción de continuar, no solo la carrera 
delictiva, sino la identidad delictiva 
designada por otros delincuentes, y 
el auditorio social en general.

Los medios de comunicación co-
laboran en la construcción de prejui-
cio social en contra de las personas 
etiquetadas, que tuvieron el infortunio 
de involucrarse en un contexto pe-
nal o pre-penal. La sociedad declara 
y actúa como si estas personas no 
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mereciesen pertenecer a la sociedad  
por su condición de “eternos delin-
cuentes”.

Hikal (2011, pág. 209) dice  que: 
“el empleo negativo de los medios de 

comunicación tiene una explicación relacio-
nada con el sistema  económicos…. Los me-
dios  de comunicación se han transformado 
en medios idóneos de enriquecimiento  sin 
importar sus consecuencias negativas”.

Estos efectos negativos son tam-
biñen compartidos por el auditorio 
que se expresa en las redes socia-
les, donde el morbo y el odio gratui-
to produce aplauso, celebirdad y, en 
algunos casos, un importante premio 
económico.

Algunos grupos sociales son ca-
racterísticamente más vunerables 
que otros al etiquetamiento, a lo largo 
de la historia y las diferentes socieda-
des. Esto se debe a que aun no está 
comprobada su integración en la no-
ción que la sociedad tiene de sí mis-
ma. Como se verá de la lista siguiente, 
creada por la criminóloga Aniyar de 
Castro (2011, p.8) a partir de la noción 
foucaultiana de “los otros culturales”, 
los migrantes encabezan el problema: 
“a) Inmigrantes, b) Sexodiversos, c) 
Disidentes, d) Prostitutas, e) Indigen-
tes, f) Mujeres, g) Prisioneros”

LOS COMPRENSIÓN DE LA ES-
TIGMATZACIÓN O ETIQUETA-
MIENTO EN LA LEGISLACIÓN 

ECUATORIANA.
Ni el principio de etiquetamiento, 

así como sus fórmulas hermanas: es-
tigmatización, rotulación o reacción 
social,   aparecen explícitamente en 
la ley o los programas de seguridad 
ecuatorianos. Sin embargo, el país 
recoge el principio republicano de la 
presunción de inocencia y, aún más, 
la obligación de tratar a la persona 
como inocente, hasta la demostración 
de la culpa. Análogamente, el proceso 
psico social de etiquetamiento coin-
cide prístinamente con la necesidad 
de no juzgar a la persona por lo que 
es o su condición, sino por sus actos, 

lo que es la base de la presunción de 
inocencia mediante el prinicipio nu-
llum crime sin conducta sine lege (no 
hay crimen sin conducta ni ley).

En la Constitución de ese país se 
lee en el Art. 76 numeral 2: “Se presu-
mirá la inocencia de toda persona, y 
será tratada como tal, mientras no se 
declare su responsabilidad mediante 
resolución firme o sentencia ejecu-
toriada”. De ello se desprende que la 
presunción de inocencia es el dere-
cho que tienen todas las personas a 
que se considere inocentes a priori, 
mientras un juez competente no ten-
ga la certeza, a través de los medios 
de prueba legal, de su participación 
y responsabilidad en el hecho puni-
ble  determinado por una sentencia 
firme y fundada, obtenida del respeto 
de todas y cada una de las reglas del 
proceso.

La presunción de inocencia acom-
paña a la persona procesada desde el 
inicio de la acción penal y finaliza solo 
con la sentencia ejecutoriada de cul-
pabilidad. Así tenemos que el Código 
de Derecho Penal asume la inocencia 
como uno de los principios fundamen-
tales del proceso penal, por cuanto en 
el Art. 3 se lee: “Toda persona es ino-
cente hasta que en sentencia ejecu-
toriada se lo declare culpable”. 

En el Código Orgánico Integral Pe-
nal en el Art. 5 numeral 4, dentro del 
Capítulo Segundo, donde se refiere a 
las Garantías y Principios Rectores del 
Proceso Penal, se señala:

“Artículo 5.- Principios procesales.- El 
derecho al debido proceso penal penal, sin 
perjuicio de otros  de otros establecidos en la 
Constitución de la República, los instrumen-
tos internacionales ratificados por el Estado 
u otras normas jurídicas, se regirá por los si-
guientes principios:  Inocencia: toda persona 
mantiene su estatus jurídico de inocencia y 
debe ser tratada como tal, mientras no se 
ejecutoríe una sentencia que determine lo 
contrario.” (Asamblea Nacional, 2014)

De tal modo que, en la norma 
ecuatoriana, no solo a la persona 
se le declara inocente sino que se 
le trata como inocente, de lo que se 
deriva que cualquier proceso de eti-
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quetamiento negativizante en contra 
de ella, del que pueda inferirse odio, 
discriminación y, sobre todo, la comi-
sión de un delito, también está pro-
hibido. Procesalmente Zavala Baque-
rizo (2004, pág.206) expresa que no 
es procedente, incluso, la carga de 
pruebas de la inocencia: 

“El mismo principio de inocencia exige 
que, para condenar al acusado, el Juez ad-
quiera la convicción de su culpabilidad de 
modo que en caso de duda debe absolverlo; 
para llegar a esta solución no es necesario 
que este convencido de su inocencia, desde 
que esta es una situación jurídica que no re-
quiere ser construida”.

Además de la obligación de moti-
vación que debe presentar el agente 
fiscal, en el Art. 167 del Código de Pro-
cedimiento Penal (Art. 534 del actual 
Código Orgánico Integral Penal), y los 
poderes públicos en general (Cons-
titución de la República del Ecuador, 
2012, pág. 26, en su Art. 76 literal I), se 
aprecia que el derecho a la presunción 
de inocencia es simplemente incom-
patible con la dinámica etiquetante, 
sea por parte de las autoridades es-
tatales, los medios de comunicación o 
por la redes sociales.

Aun más, cuando se trata de levan-
tar sospechas sobre un grupo social, la 
norma se desplaza a la tipicidad nacio-
nal sobre crímenes de odio en el COIP:

“Art. 177.-Actos de odio.-La persona 
que cometa actos de violencia física o psi-
cológica de odio, contra una o más personas 
en razón de su nacionalidad, etnia, lugar de 
nacimiento, edad, sexo, identidad de género 
u orientación sexual, identidad cultural, esta-
do civil, idioma, religión, ideología, condición 
socioeconómica, condición migratoria, disca-
pacidad, estado de salud o portar VIH, será 
sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años (Asamblea Nacional, 2021).

En relación a las convenciones de 
Derecho Penal internacional, la nor-
ma identifica el problema de la misma 
manera que la Declaración Universal 
de DDHH, o el Art. 13. de la Conven-
ción Interamericana de DDHH, la cual 
reza en su numeral 5:

“Estará prohibida por la ley toda propa-
ganda en favor de la guerra y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que cons-

tituyan incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional” (OEA, 1969)

Aunque existe dificultad de en-
contrar la noción de estigmatización, 
reacción social, rotulación o etique-
tamiento como argumentos de pon-
deración judicial en la jurisprudencia 
nacional, es posible decir que los prin-
cipios de inocencia y de tratamiento 
como inocente, establecidos de la le-
gislación, subsumen el problema ade-
cuadamente y les dan vigencia.

LA REALIDAD DEL DELITO CO-
METIDO POR VENEZOLANOS 

EN ECUADOR: LAS CIFRAS 
MACRO.

En este epígrafe, se revisarán las 
cifras globales, mediante el método 
que propone estandarizar el Migration 
Policy Institute (2020), consistente en 
contrastar la proporción de migrantes 
venezolanos realmente residentes en 
Ecuador, con la proporción de vene-
zolanos encarcelados, arrestados, 
detenidos o, como se les denomina 
en Ecuador, privados de libertad.

Sin embargo, las cifras del sistema 
penitenciario ecuatoriano no arroja 
valores acerca de la población vene-
zolana bajo privación de libertad. La 
variable nacionalidad en estas cifras 
indica la procedencia de las naciones 
nativas del país (montubios, afrodes-
cendientes, indígenas o mestizos, 
fundamentalmente), pero no de las 
extranjeras (SNAI, 2022).

Por tal razón se utilizará la apro-
ximación declarada por un funciona-
rio del SNAI en la prensa acerca de 
la proporción de privados de libertad 
venezolanos: 415 detenidos que es el 
número mayor de la ultima declara-
ción encontrada, un número apenas 
mayor que las personas asesinadas 
dentro de los recintos durante la cri-
sis penitenciaria del 2021 y 2022 (El 
Comercio, 2019; EFE, 2022; Vintimilla, 
2019). 
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Dado que la cifra más actualizada 
de total de Personas Privada de la Li-
bertad es de 33.961 (SNAI, 2022), es 
posible establecer que el 1,2 % de la 
población carcelaria es venezolana. 
La población colombiana es, al me-
nos, dos veces mayor.

Dado que el país ha contabiliza-
do 415.800 venezolanos que perma-
necen en el país (OCHA-RV4, 2022) 
y la población del Ecuador, según 
su último censo del 2010, asciende 
a 15.012.228, es posible establecer 
que la población venezolana corre-
ponde a 2,7 % de la población total. 
En otras palabras, si utilizamos estas 
cifras como indicadores de peligrosi-
dad, los venezolanos representan un 
nivel proporcionalmente mucho más 
bajo que el de los nacionales ecua-
torianos, que constituyen cerca del 
97% de la poblaciòn carcelaria. Y sus 
privados del libertad son aun menos 
representativos de peligrosidad que 
los nacionales.

LA REALIDAD DE LOS DELITOS 
COMETIDOS POR VENEZOLA-
NOS DESDE CRIMINOLOGÍA 

DEL LUGAR
La Policía Nacional del Ecuador, 

específicamente su Dirección de Análi-
sis e Información del Delito, junto a la 
Universidad Laica Eloy Alfaro, trabajaron 
con un tipo de metodología cuanti-cua-
litativa, llamados Mapas Cognitivos 
Compuestos (MCC en adelante), que 
responden a la necesidad de resolver 
problemas de medición criminométricas 
a los problemas de reducción del delito 
y a los problemas de control social y De-
rechos Humanos (Castro-Aniyar, 2012;  
Castro Aniyar et al., 2020). 

Estas técnicas básicamente se sos-
tienen en los postulados de la criminolo-
gía del lugar y del POP (Problem Orien-
ted Policing) que parten del principio de 
que una situación criminal es la base 
sobre la cual se construye la acción cri-
minal (Sherman, 2012; 2016; Weisburd, 
2015; Weisburd, Groff & Yang, 2012). La 
técnica evita reducir el fenómeno crimi-

nal al problema jurídico, y lo deriva hacia 
una idea más práctica, la idea de una 
situación en un contexto comunitario. 
Un hecho delictivo se produce en un 
contexto de situaciones sociales con-
cretas, comprensibles a partir de opor-
tunidades delictivas, esto es, de nichos 
delictivos donde se expresa el delito en 
la realidad del acto con alguna indepen-
dencia de sus factores estructurales 
(Castro Aniyar, Arias Pacheco & Cevallos 
Tubay, 2019; Piloso-Moreira, 2022). 

En el 2015, un investigación Pro-
meteo, junto al Ministerio del Interior y 
la Policía, fueron  corresponsables de 
comprender y participar en la reducción 
del delito en varios territorios. Como evi-
dencia de ello, se presentó el informe 
sobre la funcionalidad del Sistema DA-
VID (del Departamento de Análisis de In-
formación del Delito de la Policía Nacio-
nal), una vanguardia informática creada 
por el Ecuador, que permitió demostrar 
que, al menos del 2010 al 2015, se ge-
neró un descenso progresivo del delito. 
Ese descenso no está vinculado ni a 
mayor represión ni a mayor control social 
tradicional, sino a procesos que fueron 
ubicando la política criminal por la vía de 
la proximidad en las situaciones delicti-
vas, en la medida que se afinó la relación 
con las situaciones delictivas a través 
de instrumentos como las encuestas de 
victimización y concretamente los MCC 
(Castro Aniyar & Jácome, 2022). Este 
coctel de políticas promovió un descen-
so mucho mas claro y sostenido de los 
delitos, incluyendo delitos sobre la vida 
y sexuales, que dieron lugar a varios ar-
tículos científicos de confianza (Castro 
Aniyar, Ramírez, Parrales & Moncayo, 
2020; Castro Aniyar, 2019). 

En otras palabras, se mostraba 
cómo puede reducirse el delito sin las 
construcciones clásicas del autoritaris-
mo y del populismo que se producen 
tradicionalmente en los medios y desde 
algunos liderazgos políticos latinoameri-
canos. 

En lo relativo al tema migratorio, du-
rante los primeros territorios conflictivos 
abordados con los MCC en el 2015, ya 
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se percibía un imaginario falsificador de 
la situación delictiva que ponía su carga 
en el migrante, pero no del venezolano 
en este momento sino peruano y co-
lombiano, por cuanto aun no había ex-
plotado la crisis migratoria venezolana. 
Es importante indicar que las percep-
ciones colocaban a los colombianos y 
peruanos como la fuente de peligro de-
lincuencia en en los 20 territorios con-
flictivos concretos donde se aplicaron 
los MCC, en segundo lugar, los haitianos 
y, en tercero, los cubanos. Los peruanos 
y colombianos representaban la idea de 
otredad peligrosa hasta la llegada de 
los venezolanos. Sin embargo, cuando 
se aplicaron los MCC en los territorios 
conflictivos, de algún modo siempre re-
lacionados con estas nacionalidades en 
el discurso, nos encontrábamos que la 
participación de colombianos y perua-
nos era mínima, y que las de los haitia-
nos y cubanos era prácticamente nula. 
De hecho, era sorprendente que en los 
microterritorios donde realmente vivían 
los haitianos, víctimas y testigos de de-
litos testimoniaban que eran excelentes 
vecinos, contradiciendo totalmente las 
percepciones generales que se tenían 
de fuera (Castro Aniyar, Jácome & Chá-
vez, 2015).

Se construyó todo esto a través de 
los MCC, la cuales adquieren un mayor 
rango de confiabilidad por su base del 
Grounded Theory y la neuro-psicología, 
partiendo de la noción de que la re-
construcción objetiva de la memoria de 
una victima o de un testigo de un delito 
determinado, es faciltable a través de 
procesos de saturación y triangulación 
(Loor et al., 2019). 

EL REAL IMPACTO VENEZOLA-
NO EN LA INSEGURIDAD DE 

TERRITORIOS CONFLICTIVOS: 
EL CASO DE MANTA. 

¿Qué sucedió en las dinámicas 
delictivas sobre el territorio cuan-
do fue un hecho el boom migratorio 
venezolano al Ecuador, a partir del 
2019?  El siguiente epígrafe vacía los 
resultados de las investigaciónes con 

MCC y grounded theory en dos terri-
torios conflictivos de uno de los puer-
tos de narcotráfico más importantes 
del país, y observa la posición de los 
venezolanos en estas dinámicas. La 
intención de esta información es con-
tribuir con data etnografica a las evi-
dencias presentadas por las cifras de 
detención  y las experiencia cuanti-
cualitatvas del 2015, antes del boom. 

Esto es lo que se obtuvo de una 
muestra promediada de los 300 MCC 
que se aplicaron en la ciudad de Man-
ta. Manta, la ciudad más grande de 
la provincia costera de Manabí, es un 
puerto importante de paso de drogas. 
Tal importancia debe ser puesta de 
relieve ante el hecho de que Ecuador 
se ubica entre el tercer y cuarto lugar 
como punto de tráfico de drogas en 
el mundo, compitiendo con México, 
Colombia, Tailandia, Pakistán, Turke-
mistán, Ghana y Marruecos (UNODC, 
OMA, 2010) 

En la figura 1 se presenta una vi-
sión del Centro de la Ciudad de Man-
ta. Se indica la posición aproximada 
de las embarcaciones ecuatorianas y 
de extranjeros (de Colombia, Vanua-
tu, China, Japón, entre otros) que 
forman parte del escenario donde cir-
cula la droga que se produce en Co-
lombia y saldrá hacia centroamérica o 
norteamérica para su venta. Esta dro-
ga genera un conjunto de dinámicas 
delictivas que están asociadas con el 
tráfico de personas, prostitución y mi-
crotráfico en el mismo puerto. 

FIGURA 1

Aquí vemos que las damas de 
compañía o prostitutas venezolanas 
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constituyen la única participación del 
migrante venezolano en el territorio. 
Ellas son relativamente pequeñas en 
relación a toda la dinámica económica 
que constituye la situación misma del 
delito en el centro de Manta. La diná-
mica dnarcotraficante se opera desde 
el sur, hacia la frontera con Monte-
cristi. La distancia entre el puerto y 
parte de las actividades operativas se 
ve en la Figura 2: 

FIGURA 2

Estas dinámicas anidan en algu-
nas en algunas comunidades concre-
tas donde el narcotráfico tiene áreas 
de intimidación y control violento, por 
lo que es una zona con una data cri-
minométrica más violenta, como se 
aprecia en investigaciones relevadas 
sobre el territorio (Castro Aniyar, et 
al., 2022), y que se aprecia en parte 
en la Figura 3: 

FIGURA 3

Allí otra vez la participación vene-
zolana vuelve a ser ínfima. Se trata 
de redes que además, no solamente 
venden drogas, sino que controlan 
por la vía de intimidación el territorio, 
amenazan y/o asesinan. 

CONTEXTO MEDIÁTICO
El epìgrafe anterior ha medido el 

fenómeno que se lee en las grandes 

cifras, y luego en la dimensión con-
creta de los territorios conflictivos 
que tienen la virtud de representar la 
dinámica más violenta del país: el nar-
cotráfico. Los informes de inteligen-
cia y etnografía que se presentaron 
coinciden que esos dos escenarios, 
la participación de los venezolanos en 
las actividades delictivas en ìnfima. 
Sin embargo, esto contrasta con el 
manejo característicamente etique-
tante sobre el papel de los venezo-
lanos en la paz ciudadana, como se 
muestra indicativamente en las ilus-
traciones 1 y 2: 

ILUSTRACIÓN 1

ILUSTRACIÓN 2

A  luz de la información presenta-
da, la participación de venezolanos en 
actividades delictivas no corresponde 
proporcionalmente al sentimiento ge-
neralizado de peligro que se percibe 
de ellos. 

Daniel Regalado, presidente de 
la Asociación Venezuela en Ecuador 
denuncia particularmente hostilidad 
notoria en los valles de Cumbayá, 
Tumbaco y los Chillos, y declara: “los 
acusan de cualquier delito que ocurra, 
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los insultan y los amenazan” (Vintimi-
lla, 2019)

En una encuesta realizada por un 
importante organismo internacional 
(Equilibrium Cende, 2021, p. 50) que 
se hizo dentro de la misma población 
migrante, expresan sentirse vícitimas 
de diferentes formas de discrimina-
ción: 

1.	 49% declara que el ecuato-
riano se comporta como si el 
venezolano fuese deshonesto 
(siempre/casi siempre: 29%, a 
veces: 20%), 

2.	 45% declara que el ecuato-
riano se comporta como si 
tuviese miedo al venezolano 
(siempre/casi siempre: 27%, a 
veces: 18%), 

3.	 44% de los migrantes decla-
ran haber sido tratados con 
menos respeto, y 

4.	 45% declara haber sentido re-
chazo y excluido de activida-
des sociales.

En relación a la dinámica delictiva 
de la ciudad de Manta, tal como se 
observa en los territorios conflictivos 
observados, los venezolanos tienen 
una participación mucho menor, me-
nos violenta y más marginal que la 
de los nacionales. Ello contradice la 
imagen pública del problema y el dis-
curso político. Resurge la práctica de 
hacer políticas a partir de construc-
ciones alteritarias y no a partir de las 
realidades, favoreciendo los modelos 
autoritaristas y populistas caracte-
rísticos de la región y amenazando 
la formulación y diseño de políticas a 
partir de diagnósticos reales (Castro 
Aniyar, 2017) generando con ello, el 
caldo de cultivo perfecto para salidas 
de fuerza y políticas no preventivas.

CONCLUSIONES
En la medida en que la opinión pú-

blica y el conocimiento de la ciudada-
nía se hace insuficiente para construir 
un claro diagnóstico de lo que está 

sucediendo a nivel del contexto es-
tructural de la situación delictiva, se 
generan puntos débiles o vacíos de la 
representación. En la psicología social 
(Montero, 1983) y en la antropología 
(Amodio, 1991) se muestra que las 
colectividades “parchan” estos vacíos 
de conocimientos con representa-
ciones puntuales que son de tipo es-
tigmatizantes. Ello tiene que ver con 
que el extraño o el extranjero, en la 
medida en que dispongo de él cons-
tructos inacabados de información, 
esquemas cognoscitivos débiles que 
no permiten comprender factualmen-
te su naturaleza, el Yo/ego trata de 
llenar los vacíos de información con 
procesos de autoafirmación del mis-
mo ego, en algunos casos, autoafir-
maciones egoístas que permiten des-
cargar en el extranjero los problemas 
y los temores propios. Estos procesos 
también han sido estudiados por la 
criminología (Aniyar de Castro, 1977; 
Cohen, 1992; Becker, 1970) y la cien-
cia política (Fung, 2008) abundante-
mente. 

El impacto migratorio obtiene re-
presentaciones negativas de un con-
texto mediático, de los medios de 
comunicación, de las redes sociales 
e incluso, del discurso oficial del ex 
presidente Moreno. La percepción 
ilusoria del aumento de los delitos, 
asociables a los venezolanos, auspi-
cia el deseo de castigos a los nuevos 
integrantes de la sociedad, pero que, 
como han demostrado los procesos 
de estigmatización descritos teórica-
mente más arriba, invisibiliza lo que 
está realmente sucediendo.

Es posible concluir, junto a la Teo-
ría General del Derecho, que el Dere-
cho está obligado a confrontar lo que 
sucede contra lo que creemos que 
sucede, esto es, lo material en con-
tra de lo ideal, por lo que la medida 
de la justicia depende con exactitud 
de diagnósticos basados en infor-
mación material, empírica y racional 
(Meza Intriago, 2018). En la línea de 
las discusiones presentadas en este 
artículo, se hace visible la necesidad 
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de la construcción de la política y la 
legitimidad de las políticas públicas a 
partir del ángulo materialista, empírico 
y objetivo que imponen la criminología 
del lugar y el método etnográfico. Este 
enfoque permitiría la formulación, dise-
ño y evaluación de políticas criminales 
que permitan hacer material la acción 
jurídica y el desiratum constitucional. 

Aunque la interpretación siempre 
pasa por un proceso subjetivo, las no-
ciones se sostienen sobre la realidad 
que conocemos y sus evidencias empí-
ricas, y no otra cosa. De ello, no puede 
haber democracia, ni puede haber es-
tado de derechos si no se construye la 
ciudadanía sobre aquel nexo, o cemen-
to, que crea un la razón como fuente de 
la modernidad. El cuerpo centrador de la 
razón y la objetividad de la información 
constituyen la principal fortaleza de un 
Estado de Derecho como de Derechos 
y Justicia Social. En este sentido, este 
artículo demuestra que no es posible 
identificar a la migración venezolana 
como una causa fundamental de los 
delitos, sobre todo los violentos. Esta 
medición se nutre de fuentes cuantita-
tivas, como etnográfico-cualitativas. La 
realidad en los microterritorios, donde 
realmente viven los veenzolanos pare-
ce contradecir fuertemente las repre-
sentaciones o imaginaciones promovi-
das por las redes sociales y los medios 
de comunicación, donde es más fácil 
etiquetar que describir la complejidad 
de las cosas.

A nivel nacional, no hay presencia 
de políticas migratorias sobre segu-
ridad evaluadas con data confiable, 
como no hay políticas generales ba-
sadas sobre diagnósticos reales (AC-
NUR-ONU MUJERES, 2018). Los deba-
tes y deliberaciones ciudadanas suelen 
estar ausentes de las decisiones sobre 
los problemas migratorios, de tal mane-
ra que tampoco hay recursos de parti-
cipación para el diseño de las políticas. 
La comodidad de construcciones de 
políticas a partir de etiquetas, genera 
un clima positivo para ganar votos, pero 
un problema terrible para el alcance de 
la paz ciudadana. Expresión de ello es 

la política de visado que ha sido amplia-
mente denunciada como insuficiente y 
contraproducente en términos de dere-
chos constitucionales y convivencia con 
el nuevo fenómeno (Machado, 2019). 

El fenómeno del etiquetamiento, 
sea en Manta, Guayaquil o en Quito, 
responde a la óptica antijurídica de pe-
nalizar informal y formalmente a con-
tingentes de población por causa de la 
posible comisión de delitos por parte 
de individuos específicos. Recuerda las 
diferentes coartadas que precedieron 
los innumerables procesos de persecu-
ción e, incluso, exterminios, descritos 
en la historiografía que sirvió de base al 
Derecho Penal Internacional moderno. 

La clave para responder a este 
problema pasa, en primer lugar, por su 
visibilización y comprensión. En segun-
do lugar, por el fortalecimiento de una 
cultura ciudadana que piense, discuta 
y legitime políticas públicas basadas 
en fuentes objetivas, materiales, em-
píricas, científicas y protectoras de los 
derechos humanos. Que formule políti-
cas públicas probadas y eficientes para 
los objetivos trazados, con base en evi-
dencias (Laws & Hajer, 2008). 

Finalmente, este artículo recomien-
da prestar atención a estas derivas 
xenofóbicas, pues el proceso que ha 
asociado la delincuencia con el boom 
migratorio venezolano, estigmatizán-
dolo, puede contribuir con el debeilita-
miento de la seguridad jurídica e, inclu-
so, por efecto de la amplificación de la 
etiqueta, de la seguridad ciudadana. 
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y Chile. Migration Policy Institute. 
Global Economy and Development 
at Brookings. Informe. https://www.
brookings.edu/es/research/inmi-
grantes-venezolanos-crimen-y-per-
cepciones-falsas-un-analisis-de-los-
datos-en-colombia-peru-y-chile/ 

Becker, H. S. (1963). Outsiders: 
Studies in the sociology of deviance. 
Free Press Glencoe. https://psycnet.
apa.org/record/1965-08393-000 

Becker, H. (1970). ‘Whose Side are 
We on?’ en Jack D. Douglas (Ed.) The 
Relevance of Sociology. New York: 
Appleton-Century-Crofts. 

Castro-Aniyar, D. (2018) “Los 
Mapas Cognitivos Compuestos.  Una 
respuesta a los problemas generales 
de medición del delito” in Castro-Ani-
yar, Daniel (edit.). Leccionario de De-
recho Fundamental y Criminología. 
Manta: Ediciones de la Uleam.

Castro Aniyar, D. (2017). Proble-
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MPFN. Lima. https://www.gob.pe/
institucion/mpfn/informes-publica-
ciones/2991590-el-fenomeno-mi-
gratorio-venezolano-y-la-percep-
cion-de-inseguridad-en-lima-metro-
politana 

Piloso-Moreira, A. (2022). Las Re-
des de Apoyo Social Como Mecanis-
mo de Prevención en la Violencia de 
Género. Polo de Conocimiento. Vol 7, 
No 2 Febrero. https://polodelconoci-
miento.com/ojs/index.php/es/article/
view/3715/8544 

Santos A., T., & Jiménez A., M. A. 
(2019). El miedo de las víctimas: Di-
seccionando la Criminología del Con-
trol. Utopía Y Praxis Latinoamericana, 
24, 133-153. https://produccioncien-
tificaluz.org/index.php/utopia/article/
view/27434

Sherman, Lawrence W. (2012) De-
sarrollo y evaluación de programas de 
seguridad ciudadana en América La-
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Abstract
This research, conceived from Gulumapu “Mapuche territory”, analyzed 
the human-nature relationship developed in the socio-political context 
of organized crime against nature, based on Forst’s theory of justification 
and the case study of the Llancalil Hydroelectric Power Plant, projected 
for the territory of Huife, commune of Pucón, Araucanía region, Chile. The 
qualitative analysis and documentary review allowed concluding that the 
human-nature relationship built in the context of transnational socio-en-
vironmental terrorism and organized crime against nature, could be “in-
tercultural anticolonial”, when the anthropocentric, patriarchal, colonial, 
capitalist and modern justifications that capture it, are questioned by Ma-
puche and intercultural justifications, which promote the recognition of 
the rights of nature and the preventive practices of crime against nature. 

Keywords: Justification, Terrorism, Crime, Mapuche, Nature.

RESUMEN
Esta investigación, pensada desde Gulumapu “territorio mapuche” ana-
lizó la relación humano-naturaleza desarrollada en el contexto sociopo-
lítico del crimen organizado contra la naturaleza, a partir de la teoría de 
la justificación de Forst y del estudio de caso sobre la Central Hidroeléc-
trica Llancalil, proyectada para el territorio de Huife, comuna de Pucón, 
región de la Araucanía, Chile. El análisis cualitativo y la revisión docu-
mental, permitió concluir que la relación humano-naturaleza construida 
en el contexto del terrorismo socioambiental transnacional y del crimen 
organizado contra la naturaleza, podrá ser “intercultural anticolonial”, 
cuando las justificaciones antropocéntricas, patriarcales, coloniales, ca-
pitalistas y modernas que la capturan, sean cuestionadas por justifica-
ciones mapuche e interculturales, que promuevan el reconocimiento de 
los derechos de la naturaleza y las prácticas preventivas del crimen de 
lesa naturaleza. 
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INTRODUCCIÓN
La violencia capitalista en torno a 

la naturaleza, es una temática perti-
nente para ser pensada desde y por 
los Estudios Interculturales en clave 
criminológica. En este sentido, cobra 
relevancia el presente estudio de revi-
sión documental, el cual analizó cuali-
tativamente la relación humano-natu-
raleza, desplegada en los escenarios 
de crímenes organizados contra la 
naturaleza, a partir de la teoría de la 
justificación de Forst y del estudio 
de caso sobre la Central Hidroeléc-
trica Llancalil. Proyecto extractivista 
planificado para el territorio de Huife 
en Gulumapu “territorio mapuche”, el 
cual, jurídicamente es denominado 
por el Estado de Chile como “región 
de la Araucanía”. 

La relación humano-naturaleza a 
partir del concepto de justificación de 
Forst y de las controversias socioam-
bientales situadas en Gulumapu a 
propósito de los terrorismos socioam-
bientales y de los crímenes organiza-
dos contra la naturaleza, desarrolla-
dos por empresas transnacionales e 
instituciones estatales chilenas en te-
rritorio mapuche, se piensa como una 
construcción social, condicionada por 
poderes neoliberales y coloniales, 
donde la justificación y/o justificacio-
nes son disputadas en los contextos 
de opresión y contestación.   

Para desplegar el análisis, se es-
tudió una parte del proyecto denomi-
nado “Pequeña Central Hidroeléctrica 
Llancalil de Inversiones Huife Limita-
da”, donde comunidades mapuche, 
asociaciones indígenas, personas 
naturales y una sociedad de turismo 
a través de un abogado no mapuche 
presentaron una reclamación ampa-
rada en el art. 17 Nº 6 de la Ley Nº 
20.600, en el tribunal  ambiental de 
Valdivia “en contra de la resolución 
del Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental (SEA), que 
acogió de manera parcial una serie 
de reclamaciones administrativas de 

una colectividad de personas, entre 
ellas de los reclamantes, por indebi-
da consideración de observaciones 
ciudadanas deducidas en contra de la 
Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA), de la Comisión de Evaluación 
Ambiental (COEVA) de la Región de La 
Araucanía, que calificó favorablemen-
te la Declaración de Impacto Ambien-
tal (DIA)”   (Tercer Tribunal Ambiental 
de Chile, 2022, párr,1). 

La cuestión ambiental obedece a 
una problemática de orden mundial, 
donde las empresas extractivistas 
transnacionales y locales, despliegan 
sus justificaciones en los territorios 
periféricos y de sacrificio, tensionan-
do con ello la vida humana y natural. 
En este sentido, las vulneraciones de 
los derechos humanos y de la natu-
raleza se hacen una constante. Por lo 
tanto, no son casuales los asesinatos 
de dirigentes y de líderes sociales de 
pueblos originarios en los campos 
de controversias ambientales, tam-
poco, la destrucción de la Amazonia 
en Brasil o la explotación de recursos 
naturales en el Ártico.  La contami-
nación e intervención de ríos, lagos 
y mares producto de las instalacio-
nes de pisciculturas, las instalaciones 
de hidroeléctricas “como el caso de 
Huife”, industrias forestales, mineras, 
plantas de tratamiento de aguas ser-
vidas e inmobiliarias y la militarización 
estatal y civil en Gulumapu “territorio 
mapuche”, son casos que ilustran con 
nitidez las realidades ecocidas de al-
gunos territorios del planeta. 

El ecocidio […] se relaciona con las 
muertes de las naturalezas, ocasionadas por 
humanos que niegan sus existencias y de-
rechos preexistentes. Además, el ecocidio 
visibiliza una parte oscura de las relaciones 
humanos-naturalezas, donde los humanos 
en razón a sus lógicas antropocentristas do-
minantes, exterminan los cuerpos materiales 
e inmateriales de las naturalezas sin mayor 
cuestionamiento [,,,] (Pacheco-Huaiquifil, 
2022:113).

Realidades poco atendidas en los 
tribunales penales internacionales y 
chilenos, pese a que involucran críme-
nes de lesa naturaleza y humanidad. 
En consecuencia, estas situaciones 
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propician violencias y transformacio-
nes de la naturaleza, donde en el últi-
mo tiempo, en pleno siglo XXI el cam-
bio climático se comprende como una 
controversia ambiental mayor, que 
involucra desastres ecológicos en el 
planeta y el avance despiadado del 
calentamiento global, cuyos efectos 
interrumpen negativamente la vida 
natural y humana. 

CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN
Visualizar la relación humano-na-

turaleza en el contexto de crímenes 
organizados contra la medioambiente, 
a partir de la teoría de la justificación 
de Forst y del estudio de caso sobre la 
Central Hidroeléctrica Llancalil, permitió 
a través de la revisión documental (sen-
tencias, notas de prensa y declaracio-
nes públicas), por un lado, problemati-
zar las controversias socioambientales 
enfrascadas en fricciones y colisiones 
ontológicas y epistemológicas que ten-
sionan los patrones de alteridad y la 
coexistencia humano-naturaleza, y por 
otro lado, las relaciones de justificación 
que movilizan las instituciones estatales 
a través de sus normativas y políticas 
ambientales. 

En el contexto de este estudio, las 
controversias socioambientales se com-
prenden como una construcción social, 
económica y política, donde los acto-
res desarrollan discursos y prácticas 
friccionadas y articulan comprensiones 
ontológicas y epistemológicas en torno 
a problemáticas ambientalistas situadas 
en espacios públicos, privados y ances-
trales que requieren soluciones. Contro-
versias socioecológicas condicionadas 
por necesidades individuales y colecti-
vas, adscritas en palabras de Bourdieu: 
“a sus habitus propios”.  

“El habitus incluye mecanismos de com-
prensión de los agentes que forman parte 
de éste, que lo comparten como algo vivido, 
cotidiano, y con un origen histórico. Son prác-
ticas que incluyen percepciones, pensamien-
tos, acciones y apreciaciones conjuntas del 
grupo. Se refleja en un estilo de prácticas que 
son resultado del capital económico y cultural 
de los grupos sociales. Los estímulos actúan 
al encontrar agentes condicionados a reco-
nocerlos (Bourdieu, 2007: 87).

En el contexto de las controversias 
ambientales, el análisis del habitus, 
permitió ampliar el debate respecto a 
la relación humano-naturaleza cons-
truida en Abya Yala y Gulumapu, don-
de las comprensiones sobre las coti-
dianidades humanas y no humanas, 
las conexiones históricas, los esce-
narios geográficos, los procesos so-
ciopolíticos y las agencias de los ac-
tores, constituyen campos de disputa 
ontológica y epistémica, atravesados 
por problemáticas neocoloniales glo-
bales y locales, como por ejemplo el 
cambio climático.    

Por lo tanto, esta investigación 
problematizó y situó los conceptos 
analíticos de justificación, natura-
leza, controversia socioambiental y 
ontología, en el contexto de realida-
des sociopolíticas globales y locales, 
altamente complejas y conflictuadas. 
Además, entramó e interseccionó 
análisis en clave intercultural decolo-
nial, en los cuales las ontologías del 
pueblo mapuche aparecen represen-
tadas desde sus epistemologías y 
lugares propios, donde los poderes 
coloniales y la modernidad lesionan 
las producciones culturales mapuche.  

En este sentido, la relación huma-
no-naturaleza fue estudiada a partir 
de los debates sobre el concepto de 
justificación de (Forst, 2014) y de los 
contextos sociopolíticos, históricos y 
controversiales desarrollados en Gu-
lumapu, marcados por  disputas por 
la naturaleza, injusticias, terrorismos, 
crímenes, despojos y luchas contra-
hegemónicas. Tal como se ejemplifi-
ca en el caso hidroeléctrico en Huife, 
pleno corazón de Gulumapu. 

Asumiendo realidades injustas, 
donde las justificaciones hegemóni-
cas alteran los campos de la natura-
leza y desencadenan controversias 
socioambientales locales y globales, 
“terrorismo socioambiental, crimen 
de lesa naturaleza y humanidad”. En 
consecuencia, en el contexto de los 
Estudios Interculturales ¿De qué ma-
nera el concepto de justificación de 
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Forst, el terrorismo socioambiental y el 
crimen organizado contra la naturaleza, 
alteran, conflictúan y problematizan las 
construcciones sociales sobre la rela-
ción humano-naturaleza, dibujadas por 
actores mapuche y no mapuche inter-
vinientes en los campos de controver-
sias socioambientales de Gulumapu?

En algunos pasajes de esta inves-
tigación, se habla de “terrorismos” en 
plural, porque en el contexto socioam-
biental, pareciera que existen diver-
sos terrorismos y no uno solo. En este 
sentido se podría hablar de “pluriterro-
rismo” concepto que se adscribiría a 
marcos contextuales y situados, donde 
cada “constructor” del terrorismo so-
cioambiental, lo edificaría de acuerdo 
a sus justificaciones extractivistas es-
pecíficas y a la vez, cada lugar y actor 
afectado, lo significaría de acuerdo a 
sus parámetros culturales y sociales. 

En este sentido, con el ánimo de 
abrir discusiones interculturales y trans-
disciplinarias en torno a esta materia 
transnacional  “muchas veces discutida 
en la arena penal en el contexto de los 
derechos humanos”, se sostiene como 
supuesto que los terrorismos socioam-
bientales son actos criminales, geno-
cidas y coloniales que atentan contra 
la integridad material e inmaterial de 
la naturaleza y por consiguiente de la 
vida humana. Actos ilícitos cometidos 
sistemáticamente por actores huma-
nos y no humanos, que se traducen en 
explotación de la naturaleza, asesinato 
de animales, contaminación del agua, 
expansión forestal, muerte humana, 
calentamiento global, crisis alimenta-
ria, entre otros delitos subyacentes a 
los crímenes de lesa naturaleza que “a 
juicio de esta investigación” deberían 
ser atendidos con urgencia por las le-
gislaciones internas de los Estados y 
por  el derecho internacional. En este 
orden de ideas, aparece el concepto 
de crimen organizado, desplegado en 
el contexto político. 

[…] hay que ir más allá de la concepción 
del crimen organizado esencialmente como 
un “negocio criminal” o de entender sus as-
pectos políticos en función de los objetivos 

de los grupos criminales para maximizar sus 
ganancias financieras y materiales. […] en al-
gunas partes del sur global, el fenómeno de 
hecho ha pasado de operar en los márgenes 
del orden político para convertirse en una 
parte integral del mismo (Schultze, 2016:32).

Por lo tanto, en esta investigación, 
el crimen organizado contra la natu-
raleza se comprende como un fenó-
meno que va más allá de la praxis de 
acumulación de capital en torno al 
despojo medioambiental desarrollado 
por actores organizados. En este sen-
tido, cobra relevancia la cooptación y 
encapsulamiento de espacios políti-
cos dentro de los poderes del Estado, 
donde estas organizaciones impune-
mente operan y articulan sus esferas 
de poder, extrapolando sus justifica-
ciones a todas las estructuras sociales.

En la arena internacional aparece 
el concepto de terrorismo ambiental 
en el escenario de invasión y ocupa-
ción de Irak por parte de Estados Uni-
dos y Gran Bretaña, donde el objetivo 
principal de estos gobiernos fue: 

[…] controlar y dominar el Medio Orien-
te y sus vastas reservas de petróleo como 
parte de la carrera de Estados Unidos hacia 
una hegemonía global […] (Erzan, 2006: 216). 

Por lo tanto, en el contexto de los 
crímenes de guerra y crímenes con-
tra la humanidad desarrollados en Irak 
tras su invasión y ocupación, aparece 
el concepto de terrorismo ambiental, 
cuyo relato tiene relación con el uso 
de agentes químicos y biológicos y 
con los efectos negativos que estos 
provocaron en la población humana y 
natural. 

[…] “eliminar” hospitales, instalaciones 
de evacuación de aguas negras y plantas de 
purificación de agua en el bombardeo inicial, 
constituyó el uso de recursos propios del 
conflicto químico y biológico […] La devasta-
ción del ambiente en Irak fue paralela al uso 
de armas ilegales como las bombas racimo, 
el fósforo blanco y el uso de uranio reduci-
do (UR), “armas de energía cinética” (Erzan, 
2006:217).

Realidad bélica internacional que 
en parte podría ser comparada con 
las cotidianidades que se vivencian 
en algunos territorios militarizados de 
Gulumapu, donde los policías y mili-
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tares chilenos resguardan las plan-
taciones forestales de las empresas 
particulares y hacen uso de “armas de 
energía cinética” “escopetas, bombas 
lacrimógenas, entre otras” y armas de 
guerra, contra las comunidades y or-
ganizaciones que reivindican territo-
rios ancestrales y/o se niegan a pro-
yectos extractivos en sus territorios. 
En este sentido, por un lado, se ha 
comprobado que las armas químicas 
utilizadas “bombas lacrimógenas” en 
las comunidades, alteran negativa-
mente la salud de la población ma-
puche. Tal como lo precisa Weibel en 
una investigación desarrollada para 
CIPER, donde señala que: 

Carabineros está en conocimiento de 
que el empleo masivo de disuasivos químicos 
puede provocar grave daño a la salud. Así 
consta en su propio Manual de Operaciones 
para el Control del Orden Público: “De acuer-
do con las normas internacionales NIOSH y 
OSHA, los límites de exposición (a gases irri-
tantes del tipo CS) corresponden a 0,4 mg./
m3. La concentración de peligrosidad inme-
diata para la vida o salud es de 2 mg./m3”, 
precisa el documento revisado por CIPER […] 
El manual de Carabineros —de más de 200 
páginas— confirma que en Chile no se utili-
zan gases lacrimógenos, sino irritantes, los 
que son más poderosos y provocan “irritación 
en los ojos, fosas nasales y garganta, llanto, 
tos, dificultad respiratoria, cierre involuntario 
de los ojos, picazón en diferentes partes del 
cuerpo” ( Weibel, 2020, párr. 2-8) 

Por otro lado, también se ha com-
probado que las armas químicas afec-
tan los entornos de la naturaleza. 

La Ley de Bases Generales del Medio 
Ambiente, en su artículo 2°, letra d), esta-
blece que un agente contaminante es “todo 
elemento, compuesto, sustancia, derivado 
químico o biológico, energía, radiación, vibra-
ción, ruido, o una combinación de ellos, cuya 
presencia en el ambiente, en ciertos niveles, 
concentraciones o períodos de tiempo, pue-
da constituir un riesgo a la salud de las perso-
nas, a la calidad de vida de la población, a la 
preservación de la naturaleza o a la conser-
vación del patrimonio ambiental”. A la luz de 
dichas definiciones, los gases lacrimógenos 
son un contaminante cuya utilización vulnera 
el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental contemplado por la Ley de Bases 
Generales del Medio Ambiente. En efecto, el 
artículo 10, letra q) de dicho cuerpo legal dis-
pone que entre las actividades susceptibles 
de causar impacto ambiental “que deberán 
someterse al sistema de evaluación de im-

pacto ambiental” se encuentra la “aplicación 
masiva de productos químicos en áreas urba-
nas o zonas rurales próximas a centros pobla-
dos o a cursos o masas de agua que puedan 
ser afectadas” […] (Muñoz, 2016:233).

Por lo tanto, el uso de dispositivos 
químicos para reprimir la protesta so-
cial, en áreas urbanas y rurales cons-
tituye una vulneración a los derechos 
humanos y de la naturaleza, realidad 
poco cuestionada en Chile. En esta 
óptica, la naturaleza es amenazada 
por agentes del Estado, encadenan-
do con ello afectaciones a los cauces 
de agua y flora y fauna en general. 
Por ende, estas acciones se suman a 
la larga lista de malas prácticas que 
realizan los humanos en el contexto 
socioambiental, cuyos efectos origi-
nan el cambio climático, problemática 
global que preocupa a expertos, am-
bientalistas y a los pueblos origina-
rios. Al respecto, ¿De qué manera el 
terrorismo socioambiental y el crimen 
organizado contra la naturaleza, pue-
den ser discutidos en el contexto del 
concepto de justificación de Forst? 

LA JUSTIFICACIÓN DE 
FORST DESDE ABYA YALA Y                    

GULUMAPU
Al hablar del concepto de justifi-

cación de Forst aparecen cuestiones 
asociadas a las asimetrías sociales, 
políticas y jurídicas que cubren el 
campo de las relaciones humanas, 
puesto que la justificación opera en 
consecuencia al orden social. En este 
sentido el concepto de orden está 
señalando que las sociedades en el 
contexto de sus organizaciones in-
ternas, subscriben a lógicas de ley. 
Cuestión que puede observarse en 
los campos de controversias y te-
rrorismos socioambientales, donde 
existen ciertos raciocinios de orden, 
representados a través de leyes y 
normativas que inciden en el desa-
rrollo de estas problemáticas. Al res-
pecto, ¿Es necesario cuestionar las 
justificaciones dominantes? ¿Cómo 
se construyen las justificaciones en 
clave intercultural? 
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Hablar de justificación significa visi-
bilizar disputas, luchas, incomodidades, 
memorias, razonamientos, ontologías, 
sistemas de opresión, hegemonías, dis-
positivos de resistencia y contestación. 
Campos de controversias, donde parti-
cipan oprimidos, opresores, justicias e 
injusticias que reclaman espacios. 

En el contexto de las controversias, 
del crimen organizado y de los terroris-
mos socioambientales, la justificación 
sugiere repensar y complejizar las his-
torias sociopolíticas (documentadas 
y orales), suscritas al mundo natural y 
humano. También, analizar críticamen-
te las teorías positivistas, las lógicas 
cartesianas, las ciencias exactas, la 
modernidad y los sistemas normativos. 

La justificación aparece inmersa 
en diferentes campos sociopolíticos 
de luchas y asimetrías, cuyos luga-
res sostienen agencias, objetividades, 
subjetividades, dispositivos de control 
y actuaciones de humanos y no hu-
manos. En palabras de Forst, aparece 
como una explicación al dominio políti-
co, donde es hora de: 

“Radicalizar la idea de la justificación, 
contextualizándola al mismo tiempo, puesto 
que la cuestión de la justificación no se plan-
tea de manera abstracta sino concreta: por 
actores históricos que dejan de estar satisfe-
chos con las justificaciones del orden norma-
tivo al que están sometidos” (Forst, 2014:16). 

Pareciera entonces, que la justifica-
ción es pensada desde ópticas episté-
micas hegemónicas o bien desde don-
de brota el poder humano patriarcal, ya 
que, en ciertos espacios de disputa, 
impone un orden sociocultural univer-
sal, poseedor de estructuras positivis-
tas y de cuerpos coloniales construidos 
por las elites globales, quienes a través 
de sus discursos y prácticas fortalecen 
los regímenes autoritarios y oprimen 
a los humanos y al mundo natural. Es 
necesario recordar que Abya Yala  y 
Gulumapu fueron y son sometidos a 
experimentos coloniales, neocoloniales 
y modernos, a través de los procesos 
industriales y extractivistas que des-
pliegan las empresas transnaciona-
les, como es el caso de las forestales, 

hidroeléctricas, pisciculturas,  entre 
otras, las cuales legitiman sus justifica-
ciones con argumentos y razonamien-
tos desarrollistas. En consecuencia, la 
justificación global homogeniza y des-
territorializa los paisajes naturales, polí-
ticos, sociales, culturales y económicos 
que construyen las luchas de los terri-
torios locales. 

Bajo este enfoque teórico, basado 
en las justificaciones culturales y en las 
fricciones ontológicas en torno a la rela-
ción humano-naturaleza en Gulumapu, 
es posible observar la manifestación de 
estas dinámicas, y algunos mecanis-
mos o herramientas de incidencia que 
utilizan algunos mapuche, donde por 
un lado está la vía del diálogo político 
con el Estado, y por otro, están las ac-
ciones directas. Ambos medios de lu-
cha, disputan objetivos similares, cuyas 
dimensiones apuntan a la recuperación 
de tierras/territorios y a la conquista de 
derechos colectivos del pueblo mapu-
che  y de la naturaleza. Objetivos polí-
ticos y jurídicos que chocan con el mo-
delo capitalista de Chile. 

Cabe recordar, que una de las últi-
mas instancias de diálogo público que 
ha desarrollado parte del pueblo mapu-
che con el Estado chileno en democra-
cia, tuvo que ver con su participación 
en el debate constitucional, específi-
camente en el campo de los escaños 
reservados para los pueblos indígenas. 
Escenario sociopolítico que propició 
una diversidad de discusiones, donde 
destacaron las referidas a la plurinacio-
nalidad y a los derechos de la naturale-
za. Sin lugar a dudas, haber reconocido 
constitucionalmente la preexistencia 
de la nación mapuche, hubiera enca-
minado política y jurídicamente el pro-
yecto de la libre determinación. En este 
contexto, la propuesta constitucional  
(2022) planteaba que:

 “Chile reconoce la coexistencia de di-
versos pueblos y naciones en el marco de la 
unidad del Estado. Son pueblos y naciones 
indígenas preexistentes los Mapuche, Ay-
mara, Rapanui, Lickanantay, Quechua, Colla, 
Diaguita, Chango, Kawésqar, Yagán, Selk’nam 
y otros que puedan ser reconocidos en la for-
ma que establezca la ley”. [Y que ] 
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“Es deber del Estado respetar, promo-
ver, proteger y garantizar el ejercicio de la 
libre determinación, los derechos colectivos 
e individuales de los cuales son titulares y su 
efectiva participación en el ejercicio y distri-
bución del poder, incorporando su represen-
tación política en órganos de elección popular 
a nivel comunal, regional y nacional, así como 
en la estructura del Estado, sus órganos e 
instituciones” (Art. 5 borrador nueva consti-
tución, 2022).

Este nuevo orden jurídico y políti-
co que se estaba proponiendo, generó 
que las élites chilenas desarrollaran 
campañas mediáticas de desinforma-
ción,“Fake news”, cuyos resultados 
resignificaron históricos estereotipos 
y prejuicios sobre los mapuche. Otra 
de las estrategias de desinformación, 
a nuestro parecer, fue la encuesta rea-
lizada por el Centro de Estudios Pú-
blicos CEP, cuyos resultados fueron 
publicados, ad portas del día de vota-
ción. Dentro de estos, se develó que 
el 12% de los mapuche considera que 
Chile debe ser un Estado plurinacional 
(CEP, 2022). 

Esta encuesta, financiada por gran-
des empresas chilenas, dentro de las 
cuales  se encuentra la CMPC “empre-
sa asociada al sector forestal” ha sido  
ampliamente criticada por su sesgo 
político e ideológico. En sus preguntas 
cerradas, mayoritariamente focalizó 
cuestiones referidas al conflicto inte-
rétnico mediatizado y caricaturizado 
por los medios de comunicación.  Y en 
menor cantidad de preguntas, abordó 
materias estructurales, vinculadas por 
ejemplo  a la pobreza, a la violencia 
de género, al despojo territorial, al ex-
tractivismo, a los procesos coloniales, 
entre otras materias no consideradas.    

En consecuencia, los resultados de 
la votación fueron los siguientes: 

De un padrón electoral total de 
15.173.857, participaron 13.021.063 
personas y por amplia mayoría la op-
ción rechazo a la nueva constitución 
se adjudicó el triunfo con un 61,86 %, 
consiguiendo un total de 7.882.958 
votos, mientras que la opción aprue-
bo logró el 38,14% alcanzando a sumar 
4.860.093 votos (Servel,2022). 

Pareciera ser, que el terrorismo 
socioambiental construido en el con-
texto del sistema capitalista y eje-
cutado por empresas nacionales y 
transnacionales en Gulumapu, está 
atravesado por luchas sociales, ne-
gociaciones, contestaciones contra-
hegemónicas, violencias coloniales, 
fricciones culturales, relaciones asi-
métricas de poder y por decisiones 
sociopolíticas y jurídicas estatales, 
algunas de estas suscritas a leyes 
excepcionales, tales como la “Ley de 
Seguridad Interior del Estado y la Ley 
Antiterrorista”. A propósito de sus apli-
caciones en Gulumapu en el contexto 
de la protesta social y del conflicto 
interétnico chileno-mapuche, subje-
tivado como un problema de seguri-
dad y no como un problema político. 
La seguritización de la indigeneidad 
(Leone, 2020) lo explica.

“Entendemos por seguritización de la 
indigeneidad un proceso histórico mediante 
el cual la protesta social etno-territorial es 
leída en clave de problema de seguridad. En 
este marco, los activistas se ven estigmati-
zados como terroristas y, consecuentemente, 
perseguidos a través de los dispositivos del 
derecho civil y/o penal. Sus territorios, por su 
parte, se militarizan, a partir de lo cual se ha-
bilitan nuevas y potentes formas de control y 
vigilancia” ( Leone, 2020, pp.91-92).

En consecuencia, se construyen 
justificaciones coloniales, que por 
un lado legitiman la existencia de un 
“enemigo interno” y por otro lado, la de 
un “indígena/mapuche terrorista” que 
amenaza la seguridad estatal y publica. 

CASO DE ESTUDIO: “PEQUEÑA 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
LLANCALIL DE INVERSIONES 

HUIFE LIMITADA”
Considerando las afectaciones 

que generaría la construcción e ins-
talación de la Central Hidroeléctrica 
Llancalil, las comunidades mapuche 
y organizaciones civiles presentaron 
un recurso de reclamación al Tribu-
nal Ambiental de Valdivia, interpuesto 
contra la Res. Ex. Nº 202099101391 
del director ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental y de la Res. Ex. 
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Nº 26, de 17 de julio de 2019, dictada 
por la Comisión de Evaluación Am-
biental de la Región de la Araucanía, 
donde a través de una sentencia, el 
Tribunal Ambiental de Valdivia aco-
gió la reclamación y dejó sin efecto 
la RCA (Resolución de Calificación 
Ambiental) respecto a la DIA (Decla-
ración de impacto ambiental) desa-
rrollada con antelación, según la Ley 
N 19.300 (sobre Bases Generales del 
Medioambiente). En este sentido el 
tribunal se pronunció respecto a: 

“[…] el fondo de las alegaciones vin-
culadas a la indebida consideración de las 
observaciones que, en síntesis y conforme 
a las reclamaciones de autos, dicen relación 
con los componentes flora, paisaje, suelo, 
recurso hídrico, gases de efecto invernade-
ro, sistemas de vida y costumbre de grupos 
humanos, patrimonio cultural y arqueológico, 
valor ambiental del territorio, y fauna” ( Tercer 
Tribunal Ambiental, 2022, Fojas 10791: 87). 

La sentencia solicitó que la empre-
sa a cargo del proyecto hidroeléctrico 
a través de la DIA y la RCA resueltas 
por el director ejecutivo del Servicio 
Ambiental y la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la región de la Arauca-
nía, subsane las observaciones ciu-
dadanas no atendidas con exactitud.  

Para efectos de análisis, resultan in-
teresantes los datos descritos en la sen-
tencia dictada por el Tribunal Ambiental 
de Valdivia, en la cual, sus contenidos y 
dictámenes, pareciera ser, que se vieron 
condicionados por las reclamaciones 
realizadas por la ciudadanía mapuche 
y no mapuche residente en los lugares 
proclives a ser afectados, cuyos énfasis 
tuvieron que ver con preocupaciones 
contextualizadas en intereses persona-
les y colectivos, donde las dimensiones 
socioculturales y ontológicas de los ac-
tores fueron claves, puesto que deter-
minaron el sentido de las reclamaciones 
que se iban a exponer en el recurso 
presentado. Por ejemplo, la reclamación 
sobre la precisión del área de influencia 
del proyecto respecto del medio huma-
no y pueblo indígena, irregularidades al 
presentar un estudio de medio humano 
desactualizado, falta de consideración 
de la fauna nativa en emisiones de rui-

do y vibraciones, utilización por parte 
del titular de información de un pro-
yecto anterior y falta de observancia 
de diversas (Tercer Tribunal Ambiental, 
2022, Fojas 10712:8). La reclamación 
presentada por el Consejo Mapuche de 
Pucón, relacionada con la insuficiencia 
de información descrita por la RCA y 
con el respeto de la normativa nacio-
nal en materia indígena y también del 
Convenio 169 de la OIT. (Tercer Tribunal 
Ambiental, 2022, Fojas 10713:9).  Otros 
Reclamos orientados a la alteración sig-
nificativa del valor turístico (Tercer Tri-
bunal Ambiental, 2022, Fojas 10715:11), 
a los eventuales efectos adversos sig-
nificativos sobre la cantidad y calidad 
de recursos hídricos en los ríos Liucura 
y Llancalil (Tercer Tribunal Ambiental, 
2022, Fojas 10719:15) y a los impactos 
contemplados en los literales c) y d) del 
artículo 11 de la ley N 19.300, referidos 
a la alteración significativa de los siste-
mas de vidas y costumbres de grupos 
humanos pertenecientes a pueblos in-
dígenas y la localización en o próxima 
a grupos humanos pertenecientes a 
pueblos indígenas susceptibles de ser 
afectados y  una eventual afectación a 
lugares o sitios en que se lleven a cabo 
manifestaciones habituales propias de 
la cultura de grupos humanos pertene-
cientes a pueblos indígenas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10 letra c) 
del Reglamento del SEIA (Tercer Tribu-
nal Ambiental, 2022, Fojas 10717:13). En 
definitiva, la ciudadanía presentó una 
serie de reclamaciones, justificando en 
estas, la inviabilidad del proyecto.

De acuerdo a la información recopi-
lada, el proyecto de central hidroeléc-
trica Llancalil, se emplazaría en ple-
no territorio mapuche de Gulumapu.  

“La central hidroeléctrica Llancalil 
pertenece a la empresa Inversiones Huife 
Limitida, representada por el ingeniero ale-
mán Michael Heinrich Wagner. El proyecto 
contempla una inversión de 23 millones de 
dólares y pretendía localizarse a unos 35 ki-
lómetros al este de Pucón, aguas arriba de 
la confluencia de los ríos Llancalil y Liucura. 
Esta central aportaría unos 6,9 megawatts 
de energía, la que principalmente estaría 
destinada a la misma región”. (Huenchumil, 
2020, párr. 3). 
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Se puede comprender que el pro-
yecto hidroeléctrico en cuestión, se 
enmarcó en un contexto de proyec-
ción socioeconómica con identidad 
transnacional, donde la participación 
de un actor extranjero pareciera ads-
cribirse al sistema neoliberal imperan-
te en Chile. Sistema que permite que 
actores extranjeros inviertan en terri-
torio nacional, una vez cumplido cier-
tos requisitos legales. Realidad que 
conflictúa y tensiona los territorios 
indígenas que desarrollan sistemas 
económicos alternativos y solidarios, 
cuyas lógicas del “buen vivir” son 
construidas de acuerdo a criterios on-
tológicos y epistemológicos, contra-
rios a los sistemas extractivistas que 
ofrece una central hidroeléctrica. En 
Chile, “desde mediados de los años 
2000 observamos un aumento de pe-
queñas centrales hidroeléctricas en 
el territorio mapuche, en paralelo al 
aumento de la conflictividad en este 
sector” (Cuadra, 2021, p.50).  

Un dato interesante que se pue-
de inferir a partir de la referencia an-
terior, tiene que ver con el nombre 
que las empresas hidroeléctricas les 
asignan a sus proyectos. En este caso 
“pequeña hidroeléctrica Llancalil, In-
versiones Huife Limitada” donde por 
un lado se apropia el nombre del te-
rritorio, transformando sus justifica-
ciones para adaptarse erróneamente 
a la nueva jurisprudencia en materia 
indígena, como por ejemplo mayor 
pertinencia territorial y cultural, uso 
del idioma  y por otro lado se le agre-
ga el adjetivo “pequeña” con la in-
tención de solapar  las reales dimen-
siones del proyecto, ya que resulta 
irrisorio argumentar que un proyecto 
hidroeléctrico es “pequeño”, cuando 
para los actores afectados, material 
e inmaterialmente, puede constituir 
un proyecto extractivista de grandes 
dimensiones, que afectaría el agua, 
los cauces naturales, la flora y fauna 
y los sistemas culturales mapuche. 
Sistemas y razonamientos indígenas 
que en sus discursos y prácticas, 
justifican la presencia del itrofillmo-
gen “diversidad de vidas” de pu gen 

“entes espirituales protectores” y que 
reconocen pu lewfü  “ríos” como en-
tes vivos sagrados de alta significa-
ción cultural, con roles espirituales y 
comunitarios, proveedores de vida a 
la naturaleza y a los humanos. En este 
sentido, el agua de los ríos constitu-
ye equilibrio ecológico y sociocultural 
para el pueblo mapuche y para la hu-
manidad no indígena.   

Las hidroeléctricas no solo afec-
tan a los territorios y a la biodiversi-
dad cercana a las estructuras y edi-
ficaciones, sino que también a los 
tejidos territoriales interconectados, 
los cuales también sufren consecuen-
cias irreparables. Realidad observada 
en los antecedentes que describen y 
justifican el proyecto hidroeléctrico.

[…] El proyecto contempla construir 
tuberías para 5 mil litros de agua extraídas 
de ambos ríos lo que afectaría de manera 
irreversible la cuenca del Mallolafquen (lago 
Villarrica) que es una zona declarada satura-
da en relación al recurso hídrico, el proyecto 
además contempla remover tierra, suelo ve-
getal y 21,43 hectáreas de bosque nativo, la 
central se construiría en la Reserva biosfera 
Araucarias de alto valor ambiental,  por tra-
tarse de un área geográfica de protección re-
presentativa de la diversidad de hábitats, en 
la zona de impacto existen especies de flora 
y fauna como el raulí, coigüe, roble; pumas, 
zorros y pájaros carpinteros.(Acevedo, 2020, 
párr.1 )

Las justificaciones científicas del 
proyecto hidroeléctrico desconocie-
ron e invisibilizaron las afectaciones 
que se producirían en los territorios 
interconectados y en los espacios 
de agua. Como el caso Mallolafquen 
(lago Villarrica), cuyo cauce a parte 
de los entes contaminantes, recibi-
ría menos cantidad de agua, ocasio-
nando con ello una crisis hídrica que 
afectaría duramente a los ecosiste-
mas y a los sitios de significación cul-
tural mapuche del territorio. 

Se considera importante proble-
matizar y abrir debates en torno a las 
autonomías que tienen estos proyec-
tos extractivistas para operar en los 
territorios indígenas y chilenos. Auto-
nomías que construyen su identidad 
colonial y moderna, en una serie de 
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derechos civiles y penales ampara-
dos por la Constitución chilena “escri-
ta en 1980 en el contexto de la dicta-
dura militar de Pinochet” y por leyes 
construidas en el Congreso Nacional 
y aplicadas en instituciones adscritas 
al Poder Judicial. 

Algunas normativas jurídicas 
cooptadas y capturadas por las elites 
nacionales, que han favorecido la ins-
talación de empresas hidroeléctricas 
en Gulumapu son: Ley de propiedad 
privada, Ley eléctrica, Ley minera, 
Código de aguas, Ley de Seguridad 
Interior del Estado, Ley Antiterro-
rista, entre otras. ¿Son estas leyes 
favorables para los humanos y las 
naturalezas habitantes de los terri-
torios afectados por las empresas hi-
droeléctricas? De acuerdo a la infor-
mación revisada, se puede responder 
que no, puesto que las leyes chilenas 
privilegian las lógicas de consumo por 
sobre los derechos humanos de los 
pueblos originarios y  los derechos 
de la naturaleza. Por lo tanto, las ten-
siones interlegales en Gulumapu son 
visibles, ya que la legislación nacional 
suprime el az mapu “derecho propio” 
del pueblo mapuche. 

CONCLUSIONES
A partir del pensamiento de Forst 

y del análisis documental, se concluye 
que no todos los humanos y/o espe-
cies en razón a sus justificaciones, se 
empeñan en destruir la naturaleza. El 
caso del pueblo mapuche en Guluma-
pu puede ilustrar parte de esta realidad 
“argumento que no desconoce la crítica 
al esencialismo cultural” puesto que a 
lo largo de la historia de la “humanidad”, 
este pueblo ha construido prácticas, 
discursividades sociopolíticas y justifi-
caciones que persiguen la protección 
y la defensa de la naturaleza, tanto 
material como inmaterial. Por lo tanto, 
se puede comprender que el terroris-
mo socioambiental construido por la 
Hidroeléctrica en Huife, se situó en un 
contexto de interjustificación, violencia 
colonial y crimen organizado contra la 
naturaleza. Donde las prácticas y dis-

cursos de las instituciones estatales 
y de algunos actores no mapuche, 
operaron de acuerdos a lógicas onto-
lógicas hegemónicas y eurocéntricas, 
cuyas representaciones se distancian 
de las producciones culturales, ontoló-
gicas y epistemológicas, que desarrolla 
el pueblo mapuche. En este sentido, 
se pudo observar que las prácticas de 
justificación amparadas en las leyes y 
normas administrativas y ambientales, 
tensionaron las dinámicas sociales y 
culturales existentes en los territorios 
ancestrales, donde los actores opo-
sitores al proyecto hidroeléctrico “co-
munidades mapuche y movimientos 
sociales no mapuche” se vieron en la 
necesidad de que estudiar las justi-
ficaciones coloniales, con el objetivo 
de construir justificaciones propias en 
clave contrahegemónica,  algunas  in-
mersas exclusivamente en el kimün 
“conocimiento mapuche”, otras híbridas 
con alcances técnicos. Justificaciones 
que les permitieron ser escuchados por 
las instituciones estatales y privadas. 
Aparecieron así, discursos públicos 
que apuntaban al reconocimiento de 
la naturaleza como sujeto de derecho. 
Al reconocimiento de los ríos, como es-
pacios de significación cultural y espiri-
tual, sagrados para el pueblo mapuche 
y para la itrofillmogen “naturaleza” del 
territorio de Huife.  

Con respecto al terrorismo so-
cioambiental en Gulumapu, se puede 
vislumbrar que su creación obedece a 
intereses del capitalismo global, donde 
las empresas extractivistas y el Estado, 
juegan roles claves para su proyección. 
En este sentido, la justificación domi-
nante del sistema capitalista, busca 
acelerar las lógicas de consumo, inter-
viniendo la naturaleza, a través de las 
plantaciones forestales, la instalación 
de hidroeléctricas, centrales de paso, 
termoeléctricas, líneas eléctricas de 
alta tensión, pisciculturas, mineras, et-
cétera, 

Por consiguiente, los efectos del 
extractivismo en los territorios indíge-
nas, construyen el terrorismo socioam-
biental y el crimen organizado contra la 
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naturaleza, desencadenando con ello, 
crimen de lesa naturaleza, ecocidio, 
etnocidio, criminalización de la protesta 
social y asesinatos de lideres indígenas. 

La politización del crimen organi-
zado contra la naturaleza advierte la 
amplitud de esta problemática, donde 
estratégicamente las organizaciones 
criminales nacionales y transnaciona-
les, configuran estrategias sociopolíti-
cas para persuadir a la justicia ambien-
tal y a las comunidades defensoras de 
la naturaleza, a través de la cooptación 
de espacios públicos claves. Estrate-
gias que les servirán, para intervenir la 
naturaleza desde la “legalidad”. 

Se logra comprender el terrorismo 
socioambiental, como una construc-
ción sociopolítica, configurada en el 
escenario de ensamblajes de justifica-
ciones coloniales, permeados por ra-
zonamientos pro-industriales mercan-
tilizantes de la naturaleza y los tejidos 
sociales de los pueblos indígenas y del 
pueblo mapuche. Realidad constata-
da en el proceso de análisis del caso 
controversial, donde pese a todas las 
afectaciones que genera el terrorismo 
socioambiental, la relación humano-na-
turaleza construida en este contexto, 
podrá ser “intercultural anticolonial”, 
cuando las justificaciones antropocén-
tricas, patriarcales, coloniales, capita-
listas y modernas que la capturan, sean 
cuestionadas por justificaciones mapu-
che e interculturales, que promuevan el 
reconocimiento de los derechos de la 
naturaleza y las prácticas preventivas 
del crimen de lesa naturaleza.
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Abstract
The presumption that corruption is the result of the moral degradation 
of people, institutions and the republican modus operandi is common 
in scientific discourse, understood as an entropic effect of any society. 
This angle prevents understanding the participation of structural factors 
in its interpretation, which, at first sight, seems contradictory to the im-
portant observed constants and historical variations. It is suggested to 
understand corruption, no just as a particular behavior, but as the result 
of the cycles of capitalism, the peripheral nature of the economy, the 
geopolitical interplay, and the very nature of the norm in the capitalist 
interplay. To this end, this article proposes: a) a historical periodization 
of the phenomenon in the last two decades in Ecuador, in order to de-
monstrate its structural dynamics, b) a conceptual understanding of the 
phenomenon, which places legal definitions as the result of historical and 
systemic forces, and c) a reading of the habeas corpus case applied by 
the Manglaralto Court, to the former vice president of Ecuador, Jorge 
Glas, originally convicted of corruption, as an example of the theoretical 
contributions we provide.

Keywords:  Corruption, Structure, Macroeconomics, Critical criminology, 
Glas

RESUMEN
Es común en el discurso científico la presunción de que la corrupción es 
el resultado de la degradación moral de las personas, las instituciones y 
del modus operandi republicano, casi como un efecto entrópico de toda 
sociedad. Este ángulo impide comprender la participación de los facto-
res estructurales en su interpretación, lo cual, a primera vista, parece 
contradictorio a las importantes constantes y variaciones históricas que 
presenta. Se sugiere comprender a la corrupción como el resultado tam-
bién de los ciclos del capitalismo, el carácter periférico de la economía, 
los interjuegos geopolíticos, y la naturaleza misma de la norma en el in-
terjuego capitalista. Para ello, se presenta : a) una periodización histórica 
del fenómeno en las últimas dos décadas en Ecuador, con el fin de evi-
denciar sus dinámicas estructurales, b) una comprensión conceptual del 
fenómeno, que coloca a las definiciones jurídicas como el resultado de 
las fuerzas históricas y sistémicas, y c) una lectura del caso del habeas 
corpus aplicado por el tribunal de Manglaralto, al ex vicepresidente de 
Ecuador, Jorge Glas, originalmente condenado por corrupción, como un 
ejemplo de las contribuciones teóricas que se aportan.

Palabras claves: Corrupción, Estructura, Macroeconomía, Criminología 
Crítica, Glas.
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INTRODUCCIÓN
El complejo fenómeno de la co-

rrupción en Ecuador de los últimos 
20 años es un hecho objetivamen-
te evidenciable casuísticamente por 
prueba judicial, por notitia criminis, y 
los innumerables testimonios directos 
que se relatan en la cotidianidad del 
país. Los casos de los que se cono-
ce deben seguramente ser la pun-
ta del iceberg de procesos aun más 
enraizados y peligrosos (Desfrancois 
& Mayorga Jácome, 2022). Por ello, 
puede sorprender la ausencia de un 
marco interpretativo del fenómeno 
desde las ciencias sociales, que dé 
cuenta de sus determinantes macro-
económicos y el contexto sociopo-
lítico resultante. La literatura local 
abunda en perspectivas interesantes 
y elaboradas pero que se concentran 
en lo procesal penal, sus efectos en 
lo macroeconómico y en lo perceptivo 
(Ramos, 2017; Basabe-Serrano, 2013; 
Torres Paredes & Alarcón Espinoza, 
2017; Desfrancois & Mayorga Jácome, 
2022; Pontón, 2013), sin tratar de ob-
servar los patrones socio-históricos 
del fenómeno. El ángulo desde el caso 
periodístico, la contienda partidista y 
la casuística judicial, pueden hacer 
ver que el fenómeno solo responde 
al oportunismo de los delincuentes, 
por lo que se nota la ausencia de 
un marco que ofrezca información 
estable, objetiva y proyectable, útil 
para entender el fenómeno fuera de 
la microeconomía y las instituciones. 
Esto lo pueden proveer las ciencias 
sociales: Dado que el fenómeno es 
recurrente y constante, responde 
a comportamientos históricamen-
te estables, más allá de los eventos 
singulares. Es en este sentido que la 
corrupción en Ecuador merece ser 
investigada y comprendida a mucha 
más profundidad analítica

En el 2019 hubo un importante 
precedente: el gobierno de L. Mo-
reno impulsó, junto a las universida-
des que aceptaron la convocatoria 
y la Secretaría de Anticorrupción, la 

definición de estrategias científicas 
que dieran cuenta de este fenóme-
no, para ser intervenido y minimiza-
do. El esfuerzo prometía dar cabida 
a un debate de otro nivel. Querían 
determinar, con fines preventivos, la 
incidencia del narcotráfico en las di-
námicas de la política, para el diseño 
de políticas con base científica y no 
compulsiva o simplemente reactiva y 
represivista (Gobierno del encuentro, 
s/f). Ello, además, hubiera permitido 
una alianza entre Universidades y Es-
tado, que les otorgaría legitimidad en 
el momento de enfrentar el problema. 
Pero la iniciativa fue abandonada por 
el mismo gobierno, en su misma gé-
nesis, ese mismo año (Redacción Pri-
micias, 2020).

El interés y la necesidad, a pesar 
de ello, permanecen. Con el fin de 
aportar a la comprensión de la corrup-
ción como un fenómeno estable, con 
patrones visibles, y como el produc-
to de contextos históricos comunes 
a otras economías latinoamericanas, 
este artículo sugiere para su debate 
en las ciencias sociales ecuatorianas, 
algunas preguntas que sirvan para 
comprender la importancia de este 
nuevo marco de análisis:

 a) ¿Es la corrupción solamente 
una excepción a la regla normativa, o 
es un fenómeno estructural a lo largo 
de la vida institucional ecuatoriana? 

b) Si es persistente, ¿Cuáles son 
los patrones históricos, económicos 
y, consecuentemente, conceptuales 
que definen a la corrupción en Ecua-
dor?, 

c) Si es un fenómeno persistente, 
con su propia caracterización con-
ceptual, y también periodizable, ¿Vale 
la pena seguir comprendiendo a la 
corrupción como una colección aisla-
da de casos y no, más bien, como la 
expresión de un fenómeno más com-
plejo, estable e, incluso, estructural, 
determinado por otras instancias? 

d) ¿Qué elementos de estos pa-
trones pueden ser comunes a la his-
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toria de la región latinoamericana en 
estas últimas dos décadas? 

e) y, si hay patrones comunes, 
¿Cuáles son los factores comparados 
de política pública que han impedido 
a Ecuador (y a los países de la región) 
evitar las olas crecientes de corrup-
ción, dada la ausencia de este ángulo? 

Es común encontrar en el análisis 
la idea de que la corrupción es cre-
ciente, como si solo se tratase de 
una perversión de las personas, las 
instituciones y del modus operandi 
republicano, casi como un efecto en-
trópico de toda sociedad o, específi-
camente, de la sociedad ecuatoriana. 
Pero tal ángulo extrae la posibilidad 
de comprender, por ejemplo, que la 
corrupción puede ser el resultado de 
la naturaleza misma del capitalismo 
y de los abruptos ciclos económicos 
en los países periféricos. Esto es: la 
naturaleza misma del capitalismo, 
centrada en la ganancia, ha navegado 
entre las ambiciones legales e ilega-
les toda su historia, a tal punto que la 
definición misma de lo jurídico suele 
muchas veces proteger formas inmo-
rales de obtención de ganancias, o 
proteger formas de acumulación fren-
te a otras. Sobre este aspecto hay 
abundante literatura tanta para la idea 
de corrupción como en la de delito de 
cuello blanco, en la criminología críti-
ca (Simonetti, 1998; Aniyar de Castro 
& Codino, 2013; Pontón, 2020). Pero, 
también, para el caso de los países 
periféricos, los capitales buscan pro-
tegerse de los ciclos de auge y caída 
característicos del sistema, profusa-
mente estudiados a partir de la obra 
de Kondatrieff (CFI Teams, 2022; 
Kondatrieff, 1984), cuyos efectos son 
aun más dramáticos en los países 
proveedores de commodities, esto 
es, centrados en materias primas. 

Este artículo se propone aportar un 
gran de arena esas preguntas, con la 
construcción de la idea de corrupción 
en Ecuador desde los determinantes 
generales que definan su regularidad 
histórica, con sus consecuencias en 
lo jurídico-conceptual, o lo doctrina-

rio. Para ello, se aproximará al fenó-
meno mediante tres estrategias:

1.	 Una periodización histórica 
del fenómeno en las últimas 
dos décadas, con el fin de 
evidenciar que no toda la co-
rrupción responde a las mis-
mas dinámicas.

2.	 Una comprensión concep-
tual del fenómeno, que colo-
ca a las definiciones jurídicas 
como el resultado de las fuer-
zas históricas y sistémicas

3.	 Una lectura del caso del ha-
beas corpus aplicado a Jorge 
Glas, a la luz de las contribucio-
nes teóricas que se aportan.

HACIA UNA PERIODIZACIÓN 
DE LA CORRUPCIÓN EN LAS 

ÚLTIMAS DOS DÉCADAS
El presente epígrafe pretende de-

mostrar, con una lectura secuencial 
de los hechos de corrupción de parti-
cular contundencia, que la corrupción 
no es solo una infracción a la norma 
penal, ni solo es un defecto heredado 
en la cultura de los ciudadanos, sino 
que es también un tipo de reacción a 
las dinámicas macroeconómicas ca-
racterísticas de sociedades periféri-
cas e industrialmente dependientes. 
En este sentido, periodizar la corrup-
ción implica poner en evidencia fenó-
menos globales, como lo geopolítico, 
o los mercados globales.

En Ecuador, al menos durante la 
década entre 2008 y 2022, es posible 
identificar una percepción ciudadana 
que explica que los poderes políticos, 
militares, policiales y privados sucum-
ben de manera consistente a proce-
sos de corrupción con fines econó-
micos particulares. Esta percepción 
coincidió con ingresos extraordina-
rios, pero tuvo un peso decisivo en 
la aparición de fuerzas electorales 
independientes que coadyuvaron a la 
derrota electoral del correísmo en el 
2017 (Meléndez, 2017). Es importan-
te decir que esto no debe de ningún 
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modo desacreditar al importante es-
fuerzo de individuos, funcionarios, ope-
radores y líderes en mantenerse aisla-
dos de la corrupción, o en combatirla. 
Las instituciones ecuatorianas, aunque 
asediadas, aun funcionan con criterios 
básicos de legalidad en muchas opor-
tunidades. Pero, como explica la teoría 
criminológica situacional, una minoría 
fuerte puede tener la capacidad de 
desestabilizar a todo un sistema (Sher-
man, 2012), y la corrupción suele tener 
característica de oscurecer toda la fun-
ción pública y privada, donde la toca.

Ya anteriormente, Ecuador había 
conocido, al menos desde tiempos 
del expresidente León Febres Corde-
ro, un aumento de la ilegalidad en las 
prácticas represivas del Estado, iden-
tificables con las formas criminales y 
represivistas de los Estados militares, 
dictaduras y dictablandas latinoameri-
canos (Gusis & Videla, 2021). Evidencia 
de estas formas de corrupción son los 
resultados de la Comisión de la Verdad 
impulsados por el correísmo desde el 
2009, en la que salieron a la luz las di-
námicas y los nombres de los respon-
sables (Pontón, 2017)1. En consonan-
cia con la experiencia emanada por la 
Escuela de las Américas en la región, y 
su rol en la guerra estadounidense por 
contener la subversión de izquierda, el 
período representado por Febres Cor-
dero fue reconocido por un marcado 
crimen político de inspiración ideológi-
ca, con subrayado instinto polarizante 
(Gusis & Videla, 2021; Lozada, 2004).  
En esta fórmula es importante incluir a 
grupos de orientación terrorista, como 
Alfaro Vive Carajo (libro terrorismo), que 
dinamizaron la polarización. A este pe-
ríodo se le puede denominar del repre-
sivismo político.
1 “Según las conclusiones de esta Comisión, en-
tre 1984 y 2008 la Comisión de la Verdad registró 
118 casos, varios de ellos colectivos, con un to-
tal de 456 víctimas (Zambrano, 2010).17 A pesar 
de que los resultados esta Comisión ya fueron 
judicializados, no se ha producido sanciones 
importantes aún entre los responsables. 
Sin embargo, generaron también tensiones 
importantes en la relación gobierno/policía, pues 
de los 460 presuntos responsables, el 49,6% 
corresponde a oficiales y miembros activos y 
pasivos de la Policía Nacional” (Pontón, 2017).

Pero fue en 2009, con el caso de 
los GAO (Grupo de Apoyo Operacional 
de la Policía Nacional), que se mostró 
al público, con particular crudeza, que 
la corrupción ya no respondía a fines 
del Estado, o del stablishment, sino a 
particularismos económicos (Carrero 
& García Briones, 2022; Merino, 2009; 
2010; 2011). Investigaciones que, aun-
que no terminaron de profundizarse, 
revelaron con crudeza que grupos de 
la policía, básicamente rangos medios 
en complicidad con altos mandos, 
eran los mismos encargados de apli-
car el sicariato, de autorizar la prác-
tica del sicariato por otras personas, 
de sembrar evidencias falsas (incluso 
cadáveres), para fines que ya no eran 
estatales o sistémicos, sino econó-
micos e individuales. Pareciese que, 
a la manera de la crisis centroameri-
cana, la persistente violencia ideoló-
gica de la guerra fría en Ecuador, se 
transformó en formas de control terri-
torial, extorsión y uso de las fuerzas 
publicas con fines particulares. Lo 
que en Centroamérica se identificó 
con fenómenos juveniles, en Ecuador 
habría implicado una transformación 
interior a cuerpo policial2. A este se-
gundo periodo se le puede denominar 
de corrupción corporativa, por cuanto 
su fuerza reside en el control de las 
armas sobre una sociedad indefensa 
y susceptible de oprimir.

En otras palabras, aunque las 
prácticas de persecución política no 
lucieron haber desaparecido, el juego 
sucio se trasladó del crimen político al 
crimen privado. La nueva fórmula de 
usar medios armados para fines par-
ticularistas, casi una década después, 
daría pie a los años de las luchas por 
2 Las maras aparecen en grandes proporciones 
en 1992, después del acuerdo de paz, y adquie-
ren al mismo tiempo características particulares. 
En las primeras maras se juntan no sólo jóvenes 
de los barrios, sino también muchos antiguos 
guerrilleros y soldados desmovilizados que han 
quedado decepcionados con respecto a las es-
peranzas que tenían puestas en una vida mejor 
y en un reconocimiento social. Además, se inte-
gran también jóvenes que durante la guerra civil 
emigraron con sus familias a Estados Unidos, 
o que nacieron allí, de donde fueron de nueva 
cuenta expulsados (Liebel, 2004)
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el narco poder, pero aun es necesario 
identificar un período intermedio. 

Durante el importante periodo del 
correísmo, sucedido luego de las re-
velaciones de los GOA, otras formas 
de la corrupción particular, asociadas 
a grupos incrustado en el partidis-
mo, civil o militar, aprovecharon los 
extraordinarios ingresos estatales 
irrigados por los altos precios de los 
commodities, incluyendo el petróleo, 
además de los importantes ingresos 
derivados de la deuda externa. El 
contexto global estaba dando paso a 
las economías emergentes del BRIC 
y, sobre todo, permitía la ubicación 
de China al frente del nuevo fenóme-
no, quien prestó dineros y recursos a 
Ecuador. Son algunas de las señales 
de este momento: la asignación no 
licitada de la construcción de 8 repre-
sas hidroeléctricas (que aun funcio-
nan precariamente o no funcionan, a 
la época de este escrito), los gastos 
inflados en carreteras, refinerías no 
terminadas pero pagadas en gran-
des cuantías, la explotación ilegal y 
cómplice del bosque biodiverso del 
Yasuní, las coimas en las licitaciones, 
el caso de Jorge Glas, entre otros. 
Todos fueron temas de investigación 
periodística y judicial que, incluso, lle-
varon a la condena del vicepresidente 
y varios autos de detención al mismo 
presidente Correa. La parte acusada 
describe todo esto como una estra-
tagema política, pero la crisis y el so-
bre dimensionamiento del Estado, los 
problemas de impagos, la fuerte deu-
da interna y el refinanciamiento de la 
deuda externa dan cuenta, al menos 
en el plano macroeconómico, del ma-
nejo no controlado del gasto. Este 
contexto definió el tipo de corrupción 
que llevó al país a debilitar sus capa-
cidades operativas para atender la 
crisis de deuda que se inició el 2019 y 
la del COVID 19 en el 2020.

De manera simultánea, al menos, 
entre el 2010 y el 2018, la progresiva 
penetración del narcotráfico en los te-
jidos institucionales fue aprovechan-
do fisuras de la bonanza estatal, pero 

no pudo competir con la importante 
fuente de riquezas súbitas que repre-
sentó este período. La evolución del 
PIB, presentado sin sus variaciones, 
puede verse en el siguiente cuadro:

FIGURA 1. EVOLUCIÓN PIB ECUA-
DOR A PRECIOS CONSTANTES 
2010. 1960-2020 (BM, 2022)

El gráfico muestra el aumento re-
pentino de los ingresos a partir del 
2001 hasta el 2014. Por lo señalado, la 
naturaleza de la corrupción en este pe-
ríodo se caracterizó mayormente por 
acusaciones como sentencias sobre 
malversación, transferencia de capi-
tales, coima, extorsión, y otras formas 
de encubrimiento sobre fuentes esta-
tales o asociadas a las actividades del 
Estado. A este período se le puede 
denominar de la corrupción sobre el 
tesoro público, por causa del impor-
tante papel jugado por los operado-
res estatales de los nuevos ingresos.

La crisis económica que se ini-
ció el 2019, fundamentalmente de 
deuda externa e interna (descrita 
lúcidamente durante los inicios del 
gobierno de Moreno en el dramáti-
co preámbulo de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario del 20203), y que 
tienen en su centro las dificultades 
del Estado en honrarlas, es la que 
abre el camino a una reconfigura-
ción de las prácticas de corrupción, 
esta vez, hacia el narcotráfico, nueva 
fuente principal de riquezas súbitas, 
ahora sin competencias. 
3 Moreno Garcés, L. (2020). Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario del 2020.  https://rfd.org.ec/
repo/1-proyecto-ley-covid.pdf
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Este nuevo periodo, entre 2021 y 
lo que se conoce del 2023, se carac-
teriza por la emergencia de nuevos 
actores armados, a la sombra del co-
mercio con los carteles mexicanos y 
la narcoproducción colombiana (Cas-
tro Aniyar, et al., 2022; Cedeño Astu-
dillo, 2020). Esta emergencia coincide 
claramente con el estancamiento del 
auge petrolero y de la deuda, como 
se ve en la figura 1. La primera forma 
de impacto en la sociedad de este 
periodo aparecerá esta vez en las 
cárceles, con la sangrienta compli-
cidad de policías en el contrabando 
carcelario de armas, el control de los 
pabellones y la consecuente guerra al 
interior de las penitenciarías, marcada 
por niveles inéditos de terror y morbo 
en ese país. La inauguración de este 
periodo, tuvo como saldo al menos de 

400 cadáveres y la atención interna-
cional sobre la naturaleza política del 
problema (CIDH, 2022). La corrupción 
también aparece nuevamente en la 
guerra de sicariatos que se extiende 
sobre las ciudades principalmente de 
la región costa (Estrella Gómez et al., 
2022). A este último periodo se le su-
giere denominar de las bandas narco-
políticas, dada la centralidad que han 
obtenido estos nuevos actores en el 
tejido económico y en el tejido insti-
tucional.

De tal modo que proponemos 
comprender a la corrupción de los 
últimos 20 años mediante estos tres 
períodos de simple corrupción econó-
mica y un período anterior de corrup-
ción con fines políticos:

FIGURA 2. PERÍODOS DE LA CORRUPCIÓN EN ECUADOR. 
1970-2022

Corrupción centralmen-
te orientada al objetivo 

político/

Antes del 2008

Corrupción centralmente orientada al objetivo económico particular/

2008-la fecha

1er período 2º Período (de tran-
sición): 2008-2010.

3º Período: 2013-
2019

4º Período: 2020-la 
fecha

De la Corrupción Re-
presivista

De la Corrupción 
corporativa

De la Corrupción 
sobre el Tesoro 
Público.

De las Bandas Narcopo-
líticas

Esta caracterización es de natu-
raleza tentativa y se propone para su 
profundización para parte de nuevos 
investigadores. Sin embargo, de ser 
acertada, muestra que la corrupción, 
desde la perspectiva de la norma vio-
lada por parte de los poderes políticos 
y económicos constituidos, son simila-
res entre sí, pero, desde la perspectiva 
de un fenómeno que se pone bajo la 
luz de fuerza externas del país, mues-
tra que la corrupción es una respuesta 
estable a los dinámicos marcos cam-
biantes de ingresos y la geopolítica, en 
el contexto de la globalización.

La Guerra Fría definió la posición 
de Ecuador en una estrategia eco-
nómica y militar para definir los ejes 

hegemónicos mundiales. Los excesos 
de los poderes constituidos, están 
marcados por propósitos económi-
cos, pero, fundamentalmente, por la 
constitución de fuerzas de penaliza-
ción ilícita en contra de la subversión y 
el terrorismo. El primer periodo indica 
que los excesos de los operadores del 
poder se orientaban en ese sentido.

Sin embargo, esa experiencia ha-
bría permitido a las fuerzas de orden 
público reconocer el peso específi-
co de su poder, y la arbitrariedad de 
la fuerza fue conducida al beneficio 
económico particular de los opera-
dores estatales. Esto abrió el segun-
do período, el cual, para expresarlo 
con la teoría criminológica de Merton 
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(1957), establece la necesidad de los 
operadores de la corrupción en obte-
ner los fines que la sociedad dispone 
como símbolos de éxito, aunque esta 
vez, a través de medios ilícitos (De 
Grande, 2014).

Posteriormente, el aumento en el 
precio de los commodities y los ingre-
sos de la deuda, ponen a nuevos acto-
res en la posición de aprovechar para 
fines particulares la nueva bonanza, 
conllevando a un desplazamiento que 
se consolidaba alrededor de policías y 
militares.  El fin del periodo anterior, y la 
aparición de este puede indicarse con 
el llamado 30S (30 de septiembre del 
2010), cuando la acusada subversión 
fallida de los mandos altos de la Poli-
cía a favor de la desestabilización del 
entonces presidente Correa, conllevó 
la disolución de las plantillas de mando 
y el desarrollo de reformas policiales y 
penitenciarias. Este periodo implicó un 
cambio en los amos del negocio ilícito 
o actores centrales en la corrupción: 
de los detentores de las armas, cuya 
superioridad letal les ponía en una po-
sición privilegiada, a los operadores 
administrativos de los nuevos ingresos 
a través del Estado, cuyo acceso a los 
nuevos superávits les ponían en una 
mejor posición que los armados de le-
vantar negocios ilícitos.

Este período finaliza con la crisis 
de deuda pública, en 2016, y da pro-
gresivamente emergencia a una nue-
va burguesía de relevo que se man-
tenía latente en el período anterior. 
Se trata de la burguesía asociado al 
narcotráfico, la cual financia su su-
perioridad económica con el tráfico 
de drogas producidas mayormente 
en Colombia. Su inicio visible es el 
2021, ya al final de la pandemia, y se 
expresará prístinamente en las luchas 
entre bandas por el control de plazas 
de tráfico, y la guerra por el control 
de pabellones penitenciarios. Su de-
sarrollo dependerá ahora de la esta-
bilidad y prosperidad de la demanda 
global, fundamentalmente, de cocaí-
na e, internamente, de resolver los 
conflictos interbandas, con la policía 

y el ejército. Esta corrupción muestra 
violentas divisiones internas, tanto 
en el campo del mismo narcotráfico 
como de los operadores estatales 
que lo favorecen.

LA PERIODIZACIÓN DE LA 
CORRUPCIÓN EN ECUADOR A 
LA LUZ DE LOS CICLOS MA-

CROECONÓMICOS
Ecuador, como muchos países pe-

riféricos, se ve sometida a la arbitra-
riedad de los ciclos de auge y crisis 
característicos del capitalismo, pero 
en condiciones aun más vulnerables 
por cuanto sus ingresos dependen 
de relativamente pocos productos de 
demandados en el mercado mundial. 
Ello produce al menos cuatro efectos, 
que son considerables en la com-
prensión de a corrupción como un fe-
nómeno histórico y socio-político:

1.	 Los tejidos económicos de-
penden de la prosperidad de 
pocas fuentes, por lo que, si 
los precios de estas fuentes 
descienden súbitamente en 
el mercado externo, todos los 
tejidos que dependen de ellas 
también sucumben, con pocas 
alternativas para recuperar sus 
condiciones previas dentro del 
sistema. Esto lleva a fuga de 
capitales, devaluación, infla-
ción y recortes salariales.

2.	 Para mantener las expectati-
vas de bonanza creadas du-
rante los periodos de auge, 
el sistema y, sobre todo, el 
Estado, tienden a endeudarse 
de manera peligrosa conside-
rando la evidencia histórica 
de la fragilidad de los ciclos. 
Esta situación impide que el 
Estado como factor de reim-
pulso económico, así como de 
aparato regulador de conflic-
tos, cumpla su papel adecua-
damente. El Estado se empo-
brece y pierde su eficiencia. 
Esto lleva a poner en riesgo 
las bases republicanas que el 
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mismo Estado está obligado a 
proteger.

3.	 Este juego coloca a los opera-
dores del Estado periférico en 
el centro del deseo de la ga-
nancia: Por cuanto los opera-
dores colocan los presupues-
tos más jugosos, es lógico 
que se interesen en aumentar 
su caudal político mediante 
esta colocación. Sin embargo, 
dado que se trata un Estado 
sujeto a ciclos de peligro ma-
croeconómico, es asediado 
por la ambición de los que 
saben que una economía que 
prospera a largo plazo (o en 
vías de desarrollo) cada vez 
más es una entelequia de la 
economía, que una realidad. 
Entonces, el juego racional de 
algunos operadores es utilizar 
las apariencias de república 
y planes de desarrollo, para 
ocultar acciones que empo-
brecen los emprendimientos, 
los tejidos, los principios re-
publicanos, como loas accio-
nes de corrupción, y así so-
brevivir antes de los períodos 
de recesión y depresión.

El capitalismo está condenado, 
como ningún otro modo de produc-
ción previo, a ondas más largas o más 
cortas de auge y depresión:

FIGURA 3. ILUSTRACIÓN DEL 
CICLO DEL CAPITALISMO.

Esto es particularmente más dra-
mático en Ecuador, país que, como 
veremos en el siguiente cuadro, 
muestra altibajos muy pronunciados 
desde los primeros auges económicos 
de los años 70 (con las primeras colo-

caciones de petróleo ecuatoriano en 
el mercado global de hidrocarburos).

FIGURA 4. LOS CICLOS MA-
CROECONÓMICOS ECUATO-

RIANOS, DESDE LA INESTABI-
LIDAD DEL PIB

Son particularmente notables las 
caídas súbitas del PIB en 1972, 1993, 
2003, 2005, 2009, 2015 y 2020. Estas 
caídas corresponden al periodo pre-
vio al auge petrolero de los 70, luego 
el inicio de la crisis del Sucre (prime-
ra crisis de deuda por ciclos marca-
dos por la caída de los precios de los 
commodities), luego la dolarización 
del 2000 (con el llamado feriado ban-
cario, que arruinó a miles de familias 
tocando sus ahorros) que se expresó 
en el 2003. Esta situación condujo a 
una crisis que se extendió durante 
el 2005 (sostenida por las remesas 
de los migrantes ecuatorianos por el 
mundo) y, finalmente, luego de los 
altos precios del petróleo durante el 
correísmo, la recesión de los períodos 
de 2015, el 2020 y el 2022, corres-
pondiente a la crisis de la deuda. 

Así, las variaciones de auge entre 
1972 y 1981 acompañaron a la corrup-
ción represivista. El auge entonces 
permitió el suficiente optimismo para 
poner levantar una “recuperación na-
cional”, de alto contenido ideológico, 
poco centrada en la corrupción parti-
cularista o personal, sino por la visión 
ideológica que prevalecía. 

La recesión y depresión que si-
guieron a ese auge corresponde al 
inicio de la corrupción corporativista: 
el poder otorgado a las fuerzas del 
orden ahora servía de medio para es-
capar de los efectos perniciosos del 
ciclo, entre 2003 y 2009. 

Con el aumento de los precios pe-
troleros, llamada por el correísmo “la 
década ganada”, la corrupción que se 
instaló fue de un nuevo tipo, enfocada 
sobre el tesoro público. El monopolio 
de la fuerza armada terminó siendo 
menos atractivo como medio de co-
rrupción que el acceso estatal a las 
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fuentes de riquezas provenientes del 
mercado externo y la deuda externa. 
Esto corresponde a los años desde la 
crisis del 2009 hasta la crisis del 2015, 
cuando el modelo vuelve a sucumbir.

Desde el 2015, las fuerzas laten-
tes del narcotráfico hacen su apari-
ción en sus campañas sangrientas de 
poder, sustituyendo a los atractivos 
estatales por nuevas estrategias de 
mercado que responden a la propia 
ambición del capital, como a la impre-
decibilidad y crueldad de los ciclos 
macroeconómicos. De modo que las 
caídas del 2015 y del 2020 indicadas 
en el cuadro (y que siguen expresán-
dose en el 2022 y lo que va del 2023) 
corresponden a la corrupción de las 
Bandas Narcopolíticas. 

LA CORRUPCIÓN EN LA CRI-
MINOLOGÍA CRÍTICA.

La criminología crítica es la prime-
ra que observa que el delito de cuello 
blanco y la corrupción son estructura-
les a las sociedades (Simonetti, 1998; 
Aniyar de Castro & Codino, 2013; Pon-
tón, 2020). Esto es, no son fuerzas na-
turales que conviven como un mal es-
tructural, sino como una necesidad del 
sistema de crear fuerzas de ganancias 
y creación de capitales en competen-
cia con los capitales constituidos. Por 
ello, Simonetti (1998) denomina a las 
fuerzas de la corrupción “capitales 
anárquicos”. 

Esta conceptualización supone 
que la lógica funcional del capital es 
la misma tanto en los medios lícitos 
como en los ilícitos: el propósito es 
el aumento de las ganancias y de los 
medios de generación de ganancias, 
solo que tales medios no han sido 
aceptados por las otras burguesías. 
Tal aceptación, más que un recurso de 
protección de los trabajadores, es una 
manera de crear reglas que manten-
gas al stablishment fuera de la com-
petencia emergente. 

Este ángulo, para Ecuador, fue 
desarrollado por la jueza ecuatoriana 
Alexandra López (2019), cuando anali-

zó socio-jurídicamente el caso judicial 
laboral de un grupo de trabajadores 
que quedaron fuera de sus empleos 
durante el terremoto de Manabí-Es-
meraldas. En su análisis, propone que 
el derecho cumple un papel regulador 
compensatorio sobre la realidad mis-
ma del capital que, en el contexto de 
una catástrofe, muestra su verdadera 
naturaleza buscando aumentar sus 
ganancias, haciendo perder el trabajo 
a la mayor parte de los empleados de 
empresas puntuales de la ciudad de 
Portoviejo. El terremoto, para la jueza, 
se presenta como un laboratorio en el 
que se demuestra qué sucedería con 
las relaciones económicas de no exis-
tir el derecho, o de existir solo un de-
recho de excepción. 

La propuesta que avanza la jueza 
y el teórico Simonetti (1998) coinci-
den con el ángulo de este artículo, por 
cuanto entienden que la naturaleza de 
las instituciones republicanas no es 
provocada por la ley, sino por las fuer-
zas histórico-económicas que son el 
sustrato de la realidad sobre la que es 
definida esa ley. Los individuos quie-
ren justicia, por un lado, pero dadas 
las características, del sistema, tam-
bién ambicionan aumentar sus medios 
económicos y políticos, por los medios 
o vías que consigan. Este impulso de 
ambición define la sociedad en más de 
un sentido, y que es compartido por 
un sector importante de la sociedad.

EL CASO DE JORGE GLAS, A 
LA LUZ DEL ANÁLISIS.

Jorge Glas fue vicepresidente del 
presidente Rafael Correa desde 2013, 
pero a raíz de una trama de sobor-
nos y comisiones asociadas a la firma 
brasileña de construcción Odebrecht, 
fue condenado en diciembre de 2017 
cuando su nombre apareció reitera-
damente en las pruebas presentadas 
desde los Panama Papers y unos cua-
dernos que relacionaban gastos y pa-
gos de esas construcciones.

Se trataba de la figura más promi-
nente del correísmo junto a Lenín Mo-
reno, quien fuese presidente del país 
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entre 2017-2021, luego de que Correa 
fuese perseguido por la justicia y se 
hiciese prófugo en Bélgica, país de su 
esposa. Glas preso y Correa prófugo, 
debiesen presuntamente recibir una 
condena de ocho años de cárcel aso-
ciables con sobornos a empresarios 
para asignar contratos con el Estado.

En abril de 2022 Glas quedó libre 
temporalmente tras beneficiarse de 
un habeas corpus emitido por un juez 
cantonal, que luego fue revocado. El 
10 de noviembre de ese mismo año 
un juez provincial declaró nulo uno de 
los juicios, permitiendo a Glas salir de 
prisión en libertad condicional.

Los aspectos jurídicos pueden ser 
difíciles de ponderar, dada la natura-
leza procesal de los argumentos de 
nulidad. Estos niveles de compleji-
dad argumentativa son espacios que 
normalmente pueden favorecer a la 
práctica de la corrupción, pero son 
difíciles de identificar de manera pro-
batoria. Sin embargo, el primer fallo 
judicial que pone en libertad al pre-
sidente Glas muestra con claridad el 
funcionamiento de un sistema que, a 
pesar de haber condenado al funcio-
nario, puede revertir efectivamente la 
orden judicial. 

La sociedad ecuatoriana se revo-
lucionó a comienzos del 2022, ante 
los rumores y posterior certeza de 
la aceptación de acción de Hábeas 
Corpus presentado por Nicole Raquel 
Malavé a favor de Jorge Glas Espinel, 
quien se encontraba cumpliendo dos 
de sus tres penas privativas de libertad 
por 8 años de cárcel, dictadas por los 
respectivos tribunales penales por los 
delitos de asociación ilícita y cohecho, 
y en espera de un juicio más el cual se 
encuentra en apelación (DW, 2022). 

La condena se cumplía en el Cen-
tro de privación de libertad de Coto-
paxi N°1, ubicado en la ciudad Lata-
cunga, según los registros del consejo 
de la judicatura, y no se reportó un 
cambio de ubicación del sentenciado, 
por lo que para sorpresa de todos, la 
acción de Hábeas Corpus fue presen-

tada y aceptada en audiencia, llevada 
a cabo en la parroquia de Manglaralto 
perteneciente a la provincia de San-
ta Elena, por el juez multicompetente 
Javier Moscoso, que al parecer, des-
conociendo intencionalmente las dis-
posiciones constitucionales y del Có-
digo Integral Penal, dejó en libertad a 
un condenado a prisión por actos de 
corrupción. (Mella, 2022)

Considerando el inciso final del Art 
89 de la Ley Suprema del Estado, an-
tes mencionado, el juez que emitió la 
sentencia no era el competente para 
emitirla, lo que ha generado un amplio 
rechazo por la comunidad jurídica, en 
razón a que la situación sugiere una 
variedad de hechos sospechosos, ba-
sados a que este proceso fue acepta-
do por el presunto pacto entre el go-
bierno y los partidarios del correísmo, 
quienes encontraron la fórmula de 
poner en libertad al ex vicepresidente 
Jorge Glas Espinel (Benavides Ordó-
ñez & Escudero Soliz, 2013)

Este es solo uno de los casos 
más destacados y visibilizados por 
la prensa y la sociedad durante el 
primer semestre del 2022, por tal ra-
zón, es necesario realizar un análisis 
jurídico al procedimiento y desarrollo 
de la aplicación de esta acción, de-
terminando así, por medio de varios 
de los casos que se han presentado 
además del de Jorge Glas, como el 
presentado por Junior Roldán Pare-
dez, alias JR, segundo al mando de la 
banda delictiva los Choneros o la de 
Gabriel Jhon Cortez Casierra quien 
cumple sentencia por asociación ilíci-
ta relacionada con la banda narcotra-
ficante de los Tigerones, entre otros;  
si existen o no inconsistencias en la 
aplicación de la acción de Hábeas 
Corpus. La presente investigación 
tiene como propósito jurídico, realizar 
un estudio en la materia de Derecho 
Constitucional, donde se analizará si 
efectivamente existe la vulneración 
de garantías jurisdiccionales.

Se da énfasis a este caso, ya 
que, en sí, la sentencia que admite 
las medidas alternativas a la privati-
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va de libertad a favor de Jorge Glas 
constituyó un mal precedente que fue 
utilizado para que varias personas pri-
vadas de la libertad aplicasen el mis-
mo proceso de forma dolosa, con la 
finalidad de obtener medidas más fa-
vorables. Las sentencias aplicadas a 
Jorge Glas fueron dictadas en sendos 
juicios penales y por lo tanto no era 
competente el juez de la parroquia en 
donde se realizó la audiencia de dicha 
acción.

Por tanto, esta violación a la Cons-
titución de la República del Ecuador 
produce la nulidad de lo actuado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 424 de la Carta Magna del Estado 
y de conformidad con el artículo 9 del 
Código Civil que habla del valor de los 
actos prohibidos por la ley, al haber-
se dictado una sentencia que no está 
conforme a las disposiciones consti-
tucionales y por lo tanto carecen de 
eficacia jurídica, lo que fue compro-
bado posteriormente con la nulidad 
de la sentencia, la cual se basa en la 
falta de competencia del juez Mosco-
so para tratar el caso y la indefensión 
que generó al no citar con la acción a 
quien debió ser el legitimado pasivo 
dentro de la presente causa esto es 
al procurador general del estado el 
Doctor Iñigo Salvador (Congreso de la 
República, 2005)

Como se lee en la sentencia de 
nulidad, sorprende que se haya he-
cho efectivo el habeas corpus: No 
fue transparente la publicidad sin el 
preciso proceso de sorteo, la solicitud 
surge de Manglaralto, Santa Helena 
(Glas está en Latacunga, a cientos de 
kilómetros), no hubo tiempo suficien-
te para una defensa técnica, ni hubo 
demostración de un riesgo patológico 
en el funcionario. Por todo ello la sen-
tencia de nulidad declara: 

“La violación procesal observada den-
tro de la causa, ha sido una clara muestra 
de deslealtad procesal y abuso del derecho 
por parte del accionante, lo que ha genera-
do vicios de procedimiento que no se han 
subsanado por parte de la autoridad judicial, 
generando así un evidente fraude procesal.” 
(Merizalde Avilés, 2022).

La descripción de este proceso 
implica aspectos ampliamente cono-
cidos en el manejo político y econó-
mico de la corrupción: todo el siste-
ma se brinda a si mismo para ayudar 
al administrador de los recursos o al 
poderoso. El poder define sus propias 
reglas en el sistema, con independen-
cia de las reglas formales. Por ello, la 
criminología crítica es particularmen-
te insistente en entender al derecho, 
no como normas regulatorias de la 
sociedad, sino como un espacio de 
protección de las personas vulne-
rables a excesos del poder que son, 
simplemente, naturales, y por ello, 
más poderosos que la norma en si. 
Como dice la jueza López (2019), el 
derecho debe compensar “el ciclo de 
regeneración material de la norma”: si 
el sistema se sostiene en la ganancia 
compulsiva, por lógica, promoverá la 
vulneración de derechos. Solo puede 
regenerarse esta vulneración desde 
el poder del Estado garante de lo que 
es considerado fundamental en la 
condición humana, de tal suerte que, 
de no existir un derecho con vocación 
compensatoria, tales vulneraciones 
se acelerarían.

CONCLUSIONES
Este artículo se presenta como 

una propuesta exploratoria acerca de 
la corrupción como fenómeno social 
en Ecuador. En este sentido, propone 
que la corrupción no debe ser enten-
dida como un conjunto de actos en 
contra de la ley y la república, sino 
también como el resultado de fuerzas 
políticas que son, a su vez, el resul-
tado funcional de fuerzas económi-
cas e históricas. En este sentido, el 
artículo sugiere una periodización 
reciente de la corrupción con el ob-
jetivo de no ubicar a todos los actos 
de corrupción en una misma bolsa de 
ilegalismos, sino como conjuntos de 
actos interpretables históricamente, 
que se explican mejor a la luz de la 
ambición característicamente capi-
talista y, sobre todo, de las vulnera-
bilidades de la condición periférica. 
Visto así, el análisis que se sugiere 
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crea las condiciones para diagnósti-
cos de nuevo tipo que deben llevar a 
repensar la política pública y el Dere-
cho en Ecuador (y, ojalá, en la región 
latinoamericana) en contra de la co-
rrupción, cuyo comportamiento pue-
de expresarse en períodos históricos, 
asociables a los ciclos del capitalismo 
periférico que afectan a Ecuador. Se 
sugieren 4 periodos para los últimos 
años: De la Corrupción Represivista, 
De la Corrupción corporativa, De la 
Corrupción sobre el Tesoro Público y 
De las Bandas Narcopolíticas

Se utilizan los recursos aportados 
por la criminología crítica acerca del 
carácter compensatorio de la ley, en 
un contexto estructuralmente des-
igual, marcado por el aumento de las 
ganancias, así como las fuerzas po-
líticas y económica en competencia. 
Sugerimos que, en materia de diseño 
legislativo, estas reflexiones deberían 
llevar a pensar, al menos, en estable-
cer sistemas de rendición de cuentas 
desde fuera de los sistemas de inte-
reses que se identifican con la ambi-
ción y la ganancia a toda costa. 

Por un lado, este artículo resalta 
la crucial importancia de la estabili-
dad de los ingresos nacionales, y de 
la geopolítica, en la construcción de 
un modelo nacional seguro, tanto en 
lo económico como en lo institucional. 
Un país sujeto a saltos abismales en 
sus variaciones del PIB, hace extre-
madamente difícil dar consistencia a 
un proyecto político, o a las inversio-
nes, sobre todo, en la mediana y pe-
queña escala de la economía. 

Por otro lado, en términos de la 
eficiencia de las políticas anti-co-
rrupción, la rendición de cuentas in-
ternacionales (horizontales) pueden 
ser una alternativa que distraiga el 
foco de la lucha contra la corrupción 
(teñido de intereses) por fuera de las 
fuerzas históricas que condicionan su 
existencia y reproducción en Ecuador. 

Para finalizar, se muestra en el 
ejemplo del habeas corpus de un 
juzgado de Manglaralto al ex vicepre-

sidente de la República, Jorge Glas, 
como el sistema institucional es ex-
plícitamente (desvergonzadamente) 
susceptible de ceder a las fuerzas es-
tructurales e históricas, que enfrenta 
Ecuador como economía. Seguir in-
terpretando el fenómeno como la ex-
clusiva responsabilidad puntual de las 
personas crea un importante punto 
ciego en la lucha contra la corrupción.
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ingresar al sitio web de la revista encuentros.unermb.
web.ve y enviar su manuscrito registrándose en la 
misma. Tambien podrá enviar a través de los correos 
puestos a disposición revistaencuentrosve@gmail.com 
y larezrafael@gmail.com.

Desde el momento que el (los) autor (es) envía (n) 
su trabajo y el mismo es aceptado y publicado en la En-
cuentros. Revista de Ciencias Humanas, Teoría Social 
y Pensamiento Crítico, éste (éstos) acepta (n) la cesión 
de derechos autorales, razón por la cual la revista puede 
publicar el artículo en formatos físicos o electrónicos, in-
cluido Internet, bases de datos y otros sistemas de infor-
mación vinculados a la revista. Encuentros. Revista de 
Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico 
se rige bajo la licencia de Creative Commons (BY-NC-
SA).
2.- EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS

Todos los trabajos serán evaluados por parte de un 
Comité de Árbitros conformados por los miembros del 
Comite Editorial.

– Especialistas de reconocido prestigio, bajo la moda-
lidad de doble ciego, seleccionado por el Comité Editorial 
de la revista, externos a la Universidad Nacional Experi-
mental “Rafael María Baralt”. Los trabajos propuestos deben 
ser originales, inéditos (ver el apartado sobre “redundancia” 
en estas normas para más detalles) y no podrán ser some-
tidos simultáneamente a proceso de evaluación y arbitraje 
en otra revista. Los originales de los artículos pro- puestos 
no serán devueltos. La evaluación de los árbitros se reali-
zará mediante el procedimiento conocido como doble cie-
go: los árbitros y los autores no conocerán sus identidades 
respectivas. Los criterios de evaluación son los siguientes:

a.- Criterios formales o de presentación: 1) originali-
dad, pertinencia y adecuada extensión del título; 2) cla-
ridad y coherencia del discurso; 3) adecuada elaboración 
del resumen; 4) organización interna del texto; 5) todos 
los demás criterios establecidos en la presente normativa.

b.- Criterios de contenido: 1) dominio  de  conocimien-
to evidenciado; 2) rigurosidad científica; 3) fundamenta-
ción teórica y metodológica; 4) actualidad y relevancia 
de las fuentes consultadas; 5) aportes al conocimiento 
existente.

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES



Una vez recibidos, los trabajos siguen el siguiente proceso: a) inicialmen-
te, se acusa recibo del manuscrito vía correo electrónico; b) seguidamente, el 
Comité Editorial realiza una evaluación preliminar para determinar si cum- ple 
con las Normas para la presentación de trabajos; b) si las cumple, pasa al ar-
bitraje, proceso en el cual especialistas calificados evalúan los trabajos de 
acuerdo con criterios de pertinencia, originalidad, aportes y virtud científica y 
académica, previamente establecidos por Encuentros. Revista de Ciencias 
Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico y emiten un veredicto sobre 
la publicación o no del trabajo, el cual consistirá en: b-1) Publicable. b-2)Pu-
blicable con ligeras modificaciones, que implican aquellas de forma y estilo, 
en miras de adaptarse los criterios formales o de presentación de la revista. 
b-3) Publicable con modificaciones sustanciales, que implican aquellas de 
fondo y construcción del manuscrito, en miras de adaptarse a los criterios de 
contenido de la revista. b-4) No publicable. c) si el trabajo no cumple con los 
criterios mínimos presente en estas normas, el Consejo Editorial propondrá 
que no sea enviado al proceso de arbitraje; d) en cualquier caso, se le notifi-
cará al autor o autores, por escrito, la decisión.

Los autores tendrán un máximo de veintiún (21) días para el envío de 
las modificaciones al Comité Editorial a las siguientes direcciones: revistaen-
cuentrosve@gmail.com. En caso de no enviarse dichas correcciones en el 
lapso establecido, se asume desinterés por parte de los autores de no publicar 
su trabajo en Encuentros. Revista de Ciencias Humanas, Teoría Social y 
Pensamiento Crítico. En caso de que el (los) autor (es) decidan no publicar 
su trabajo, deberán presentar una comunicación en la cual dejen claro la no 
publicación del material enviado en la revista.
3.- PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS

Los trabajos deben presentar un resumen de 150 palabras como máximo y cuatro 
(4) palabras clave. Tanto el resumen como las palabras clave estarán en español e 
inglés. Igualmente, el título y el subtítulo del trabajo serán presenta- dos también en los 
idiomas anteriormente mencionados. La extensión no debe ser mayor de quince (15) 
cuartillas ni menor a diez (10); en caso de incluir gráficos e ilustraciones, la extensión 
máxima puede ser hasta veinte (20) cuartillas. Todos los trabajos serán presentados en 
hoja tipo carta. El texto se presentará a espacio y medio, en fuente Times New Roman, 
tamaño 12. Para las notas a pie de página, el tamaño será en fuente Times New Roman 
tamaño 10.
4.- CUERPO DEL ARTÍCULO

Título: Debe ser corto, explicativo y contener la esencia del trabajo. Este título 
debe proporcionarse tanto en el idioma español como inglés. Se establecen los si-
guientes criterios para la redacción del título: a) claridad; b) brevedad (se sugiere entre 
10 y 15 palabras); c) especificidad; y d) originalidad.

Autor(es): Indicar los nombres y apellidos completos, sin títulos profesionales, el 
nombre de la institución donde se realizó el trabajo o de la institución a la cual pertene-
ce el autor. No colocar ningún signo de puntuación

Resumen: No mayor de ciento cincuenta (150) palabras, en español y en 
inglés en un solo párrafo. En caso que el trabajo se presente en otro idioma, 
el resumen debe redactarse en ese mismo idioma, en español e inglés. La re-
dacción del resumen es libre, si bien se sugiere que en el mismo se reseñen 
el objetivo del trabajo, los métodos utilizados, resultados y conclusiones. Se 
establecen los siguientes criterios para la redacción del resumen: a) preciso; 
b) completo; c) conciso; y d) específico.



Palabras clave: Deberán incluirse palabras clave en español y en inglés, 
con cuatro (4) palabras clave. Estás palabras descriptoras facilitan la inclusión 
del artículo en la base de datos internacionales.

Apartados y Sub-apartados: Los trabajos deberán dividirse en introduc-
ción, desarrollo y conclusión. En el desarrollo, seran de libre titulación y división 
por parte del autor, procurando el mantenimiento de coherencia interna tanto 
de discurso como de temática. Se sugiere, en tanto sea pertinente de acuer-
do con la temática planteada en el trabajo, subdividir el desarrollo en: funda-
mentos teóricos, metodología y análisis o discusión.

Citas: El citado se realizará en el texto utilizando la modalidad autor-fecha 
indicando, en caso de ser cita textual, se ubica dentro del paréntesis: apellido (s) 
del autor, coma, año de publicación de la obra, seguido de dos puntos y el (los) 
número (s) de la (s) página (s), por ejemplo: de acuerdo a (Govia,1998:45); si 
no es cita textual sino una paráfrasis no se indicará el número de año, ejemplo: 
de acuerdo Govia (1998) o (Govia, 1998). Si hay varias obras del mismo au- tor 
publicadas en el mismo año, se ordenarán literalmente en orden alfabético; por 
ejemplo, (Govia, 2008a:12), Govia (2008b:24). Si son dos autores, se co- locarán 
solamente el primer apellido de cada uno, por ejemplo: Según Márquez y Díaz  
(2008:90) o (Márquez y Díaz, 2008:90), siguiendo el mismo criterio explica- do 
anteriormente para las citas textuales y las paráfrasis. En caso de ser tres auto- 
res o más se colocará el apellido del autor principal seguido de “y otros”, ejemplo: 
(Rincón y otros, 2008:45). Deben evitarse, en lo posible, citas de trabajos no 
publicados o en imprenta, también referencias a comunicaciones y documentos 
privados de difusión limitada, a no ser que sea estrictamente necesario. En caso 
de fuentes documentales, electrónicas u otras que por su naturaleza resulten in- 
viables o complejas para la adopción del citado autor – fecha, sugerido en estas 
normas, puede recurrirse u optarse por el citado al pie de página. En casos más 
específicos, puede recurrirse a las normas APA en su 6ta edición.

En el caso de documentos en archivos, los autores pueden recurrir al uso 
de notas al pie de página o a las normas APA para la referencia del conteni- 
do de los mismos, siempre y cuando mantengan coherencia en el estilo de 
citado a lo largo del trabajo. Independientemente del método de citado para 
los documentos en archivos, éstos igualmente deberán aparecer en la sección 
documentales de las Referencias.

Referencias. Las referencias deberán ir al final del artículo. Estas se subdivi-
dirán en: bibliográficas, hemerográficas, documentales, electrónicas, orales y 
otras que se hayan utilizado. Deberán ir a espacio sencillo y con sangría fran-
cesa de 1cm, con un interlineado de 1,5 espacios entre obras referencia- das. 
El orden de las referencias es alfabético por apellido. Las diferentes obras de un 
mismo autor se organizarán cronológicamente, en orden ascendente, y si son 
dos obras o más de un mismo autor y año, se mantendrá el estricto orden alfa-
bético por título. Se referirán únicamente a las citadas en el trabajo. Los autores 
son responsables de la fidelidad de las referencias. Si un autor escitado más de 
una vez debe evitarse colocar la tradicional raya que substituía los apellidos y 
nombres del autor o autores. Ello se explica porque los busca- dores electróni-
cos de los repositorios institucionales leen palabras y la raya no posee ningún 
significado alfabético.

•	 Libros: APELLIDO(S), Nombre (s) completo (s) del (de los) autores 
(año). Título de la obra (Nsima edición [si aplica]). Lugar de publica-
ción: Casa o ente editorial [no debe llevar la palabra “editorial” a menos 
que forme parte del nombre de la institución editora].



•	 Ejemplo de libro con un autor: SALAS ASTRAIN, Ricardo (2002). 
Etica Intercultural. (re)lecturas del pensamiento latinoameri-
cano. Santiago. Fondo Editorial Universidad Católica Silva Henriquez.

•	 Ejemplo de libro con dos autores: MENDEZ, Johan y MORAN, 
Lino (2013). Pensamiento positivista venezolano ante la condición humana: Lau-
reano Vallenilla y Cesar Zumeta. Maracaibo. Universidad del Zulia.

•	 Ejemplo de libro con más de dos autores: PARRA, Reyber y otros 
(2001). Manual de Introducción a la Historia. Maracaibo.: Universidad 
Cecilio Acosta.

•	 Ejemplo de libro obtenido de la web: Real Academia Española 
(2011). Nueva gramática de la lengua española. Ma- nual.  Ma-
drid: Espasa. Recuperado de http://www.revistas.unal.edu. co/index.
php/psicologia /article/view/27899/43273

•	 Capítulos de libros o parte de una compilación: APELLIDO(S), Nombre 
(s) completo (s) del (de los) autores (año). Título del capítulo o sec-
ción; en APELLIDO(S), Nombre completos del (de los) editores-com-
piladores (Ed., Comp. o Coord.). Título de la obra (Nsima  edición [si 
aplica]). Lugar de publicación: Casa o ente editorial.

•	 Ejemplo de capítulo de libro: VIDOVIC, Jorge (2011). Rafael Maria 
Baralt y su aporte a la historiografía venezolana; en VIDOVIC, Jorge 
(Comp.). Rafael Maria Baralt. Vida y Pensamiento. (pp 61-75). Cabimas: 
Fondo Editorial UNERMB.

•	 Artículo en revista arbitrada: APELLIDO(S), Nombre (s) completo (s) 
del (de los) autores (año). Título del artículo. Título de la revista, 
volumen o año, número, número de páginas.

•	 Ejemplo de artículos en revista arbitrada: LAREZ PUCHE, Rafael 
y PIRELA, German. (2014). De la crisis a la refundación del Estado en 
América Latina: Debates y Experiencias.  Revista de Filosofía., Vol. 80 
N°2, pp. 115-128.

•	 Trabajos de grado/tesis inédito: APELLIDO (s), Nombre (s) del autor (es) 
(año). Título del trabajo. (Trabajo de grado/tesis de maestría/Tesis 
doctoral). Institución, Lugar./Recuperado de

•	 Ejemplo de trabajo de grado/tesis inédito: DIAZ-MONTIEL, Zulay 
(1999). Hermenéutica intercultural en la filosofía latinoamericana de 
Fornet-Betancourt : intersubjetividad, dialogo y ética.  (Trabajo de 
grado). Universidad Cecilio Acosta, Maracaibo (Venezuela).

•	 Trabajos presentados en eventos científicos y/o conferencias: APELLIDO 
(s), Nombre (s) de los autores (mes, año). Título  del trabajo.Trabajo 
presentado en <nombre de la conferencia> de <Institución organiza-
dora>, lugar.

•	 Ejemplo de trabajos presentados en eventos científicos y/o 
conferencias: LAREZ PUCHE, Rafael y BARROSO, Kenya (noviem-
bre, 2017). Pensar una geohistoria otra: más allá de los tecnicismos 
Trabajo presentado en el 14° Congreso Nacional de Historia Regional 
y Local, San Felipe (Venezuela).

•	 Artículo de periódico: APELLIDO(S), Nombre (s) completo (s) del (de los) 
autores (año, mes y día). Título del artículo. Título del periódico, página.



•	 Ejemplo de artículo de periódico: VIDOVIC, Jorge (23 de marzo 
de 2015). 33 años de la UNERMB., El Regional. p. 14.

•	 Ejemplo de constituciones: Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela [Const.]. (1999). 3ra edición. Ex Libris.

•	 Ejemplo de leyes: Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Vene-
zuela. (15 de agosto de 2009). Ley Orgánica de Educación. Gaceta Oficial 
N° 5.929 Extraordinaria.

•	 Entrevistas: Nombre del entrevistado, realizada el día, mes año en Lu-
gar (Lugar).

•	 Ejemplo de entrevistas: Edward Govia, realizada el 07 de septiem-
bre de 2017 en la Universidad Rafael María Baralt (Cabimas).

Anexos: los anexos constituyen elementos complementarios del texto 
que refiera el lector a una parte del trabajo o fuera de él, con el propósito de 
ilustrar las ideas expuestas en el texto, ampliar o aclarar o complementar lo allí 
expresado. Los anexos son contabilizados como parte del número de páginas 
del escrito.

En el caso de figuras y cuadros, el autor podrá acompañar el original con 
las ilustraciones que estime necesarias. Las fotografías e ilustraciones deben 
ser enviadas en formato jpg con un mínimo de 300 dpi de resolución. Las 
leyendas o pie de foto no deben hacer parte de las imágenes, por tanto, deben 
indicarse separadamente. Los anexos deberán estar numerados (Imagen 1, 
Ilustración 2, entre otros) y reseñados dentro del texto (Ver ilustración x). El 
fondo de los gráficos, tablas y cuadros deberán ser en blanco. Es responsabilidad 
del autor conseguir y entregar a la revista el permiso para la publicación de las 
imágenes que así lo requieran. Si bien se permiten los anexos a color, debe to-
marse en cuenta que la revista en físico se imprime a escala de grises; en tanto 
que la versión electrónica aparece a color.
5.- OBSERVACIONES EN CUANTO A REDACCIÓN Y ESTILO

• Las subdivisiones en el cuerpo del texto (capítulos, subcapítulos, entre otras) 
deben tener numeración arábiga, excepto la introducción y la conclusión que no se 
numeran. Los subcapítulos se reseñarán en de- cimales (1.1, 1.2, 5.6,) en tanto que las 
subdivisiones de estos últimos deberán presentarse en letras consecutivas (a,b,c,d, 
sucesivamente).

• Los términos en latín y las palabras extranjeras deberán figurar en letra itálica 
o cursiva.

• La primera vez que se use una abreviatura, esta deberá ir entre paréntesis des-
pués de la fórmula completa; sucesivamente se recurrirá única- mente a la abreviatura.

• Las citas textuales que sobrepasen las cuarenta (40) palabras deben colocarse 
en formato de cita larga, entre comillas, a espacio sencillo, con margen de 1cm a la 
izquierda.

• El inicio de cada párrafo no lleva sangría.
•  Las notas de pie de página deberán aparecer en números arábigos.
• Si bien se permite el uso de las notas al pie de página, éstas tendrán un carácter 

explicativo y ampliatorio (si amerita el caso) de las ideas planteadas en el trabajo. No 
se aceptará el uso de pie de página para los datos de citas ni referencias, a excepción 
de referencias de documentos en archivos.



• Los cuadros, gráficos, ilustraciones, fotografías, mapas y similares de- ben apa-
recer referenciados y explicados en el texto. Deben estar, asimismo, titulados, nu-
merados e identificados secuencialmente y acompañados por sus respectivos pies 
de imagen y fuente(s), de la siguiente manera: Fuente: Apellido (s), año. Ej.: Fuente: 
Márquez, 2012.

• Los cuadros, tablas, gráficos, ilustraciones y similares deben ser, prefe-
rentemente, de elaboración propia (salvo que el trabajo presentado implique 
el análisis de anexos de autoría externa). La inserción de los mismos debe 
estar plenamente justificada y guardar estricta relación con la temática y/o 
aspectos tratados en el trabajo presentado ante Encuentros. Revista de 
Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico.
6.- CASOS DE CONTROVERSÍA

 La revista se compromete a dirimir los casos de controversía a través 
del Comité Editorial en los casos en los que los pares evaluadores señalen 
tener algún conflicto de intereses con el texto a evaluar. La revista garantiza 
que serán escogidos a los evaluadores más idóneos también en términos de 
compatibilidad temática y académica. En casos de dudas, siempre se recu-
rrirá al Comité Editorial para dirimir estos casos.
7.- BUENAS PRÁCTICAS

Acerca del plagio: El plagio implica la no originalidad de los trabajos. En-
cuentros. Revista de Ciencias Humanas, Teoria Social y Pensamiento Criti-
co como original a “aquella obra científica, artística, literaria o de cualquier 
otro género, que resulta de la inventiva de su autor”, acorde a la definición de 
la Real Academia Española. Por su parte, plagio constituye la acción de copiar 
obras ajenas y atribuirse la autoría de las mismas. Se incurre en plagio al tomar 
una idea, texto ajeno, e incluso la obra completa. Estas acciones se consideran 
un comportamiento improcedente, que puede dar lugar a sanciones, como el 
veto temporal o permanente a los autores de publicar en Encuentros. Revista 
de Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico, según la grave-
dad del caso. Si el plagio se descubre antes de la publicación del artículo, se 
procederá a no publicarse y ser descartado; si es descubierto después de su 
publicación, se procederá a retirarse de la versión electrónica, con la notifica-
ción de su retiro por plagio comprobado.

Redundancia: Los trabajos derivados de un mismo proyecto iniciativa no 
serán considerados “redundantes” en la medida que la interrogante o as- pecto 
planteado sea diferente. El abordaje de los datos, aspectos no considerados 
en trabajos anteriores (una etapa de mayor avance o resultados definitivos), 
la aplicación de una misma metodología en otros espacio, mayor reflexión so-
bre un aspecto abordado previamente. En caso de la existencia de trabajos 
previos derivados de un mismo proyecto, deberán ser citados (no hacerlo se 
considerará plagio o “autoplagio”) y, asimismo, aclarar las diferencias existentes 
con respecto al trabajo presentado a evaluación mediante nota explicativa.

Los trabajos enviados a la revistas deben ser originales e inéditos, a me- 
nos que se haga constar claramente que se vuelve a publicar un trabajo con 
expreso conocimiento del autor y del equipo editorial de las revistas o pu-
blicación, previa aprobación del comité editorial de Encuentros. Revista de 
Ciencias Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico. No se aceptarán 
trabajos que hayan sido escritos sobre información que ya haya sido comenta-
da extensamente en una publicación anterior, o que forme parte de un material 
ya publicado en cualquier medio (impreso o electrónico). Sólo se considerarán 



aquellos artículos que hayan sido rechazados por otras revistas, o que estén 
basados en una publicación preliminar (un resumen publicado en actas de con-
gresos, un poster o un extenso en memorias arbitradas en un evento científico).

Conflictos de intereses: Los autores deben revelar en su manuscrito 
cualquier conflicto de tipo financiero u otro tipo de intereses que pudiera 
influir en los resultados o interpretación de su trabajo. Ejemplos de posibles 
conflictos de interés que deben ser descritos incluyen empleos y salarios, con-
sultorías, propiedad de acciones, honorarios, testimonio experto remunera- do 
y subvenciones u otras financiaciones que estén en relación directa con la in-
vestigación desarrollada. Es necesario,  por tanto, que los autores informen, pre-
feriblemente como nota de autor en el material enviado, los posibles conflictos 
de interés en el trabajo de investigación.
8.- OTRAS DISPOSICIONES

Se aceptan también los siguientes trabajos de corta extensión (máximo quince 
cuartillas): conferencias, ensayos, reseñas: comentarios de lectura reciente. Recen-
siones: análisis (o comentario) crítico de la lectura reciente, documentos, textos de 
carácter histórico, jurídico, acuerdos, declaraciones, entrevistas: realizadas con fines 
de investigación. Todos estos trabajos deben estar referidos a las áreas temáticas de 
la revista.

Ensayos: Las normas generales también aplican para los ensayos (originalidad, ar-
bitraje, citado, manejo de referencias), si bien en cuanto a organización interna del texto 
y en cuanto a presentación de avances o resultados de la actividad investigativa es 
de libre manejo por parte de los autores. En esta sección pueden incluirse entrevistas, 
comentarios extensos sobre temas de actualidad, reflexión sobre la epistemología y 
didáctica de las ciencias sociales, entre otras ideas, condicionadas a que guarden rela-
ción con las temáticas de la revista.

Reseñas: Son comentarios breves (máximo tres cuartillas), análisis críticos de 
lectura reciente con el fin de divulgar las publicaciones actualizadas en el área de 
ciencias sociales. Para el envío de reseñas, se pide la portada digitalizada del libro en 
formato jpg con un mínimo de resolución de 330 dpi, a todo color.

Arte: Consiste en un comentario sobre la obra de un artista, grupos de artistas o 
escuelas de arte, con especial enfoque a los residentes o quienes hayan tenido su tra-
yectoria en la región zuliana y el occidente venezolano. También caben en esta sección 
críticas de arte, entrevistas, reflexiones sobre el estado de la cuestión de las distintas 
ramas del arte, en especial artes plásticas, pintura, escultura, fotografía, entre otros.

No se devolverán originales, y el Comité Editorial se reserva el derecho de 
hacer los ajustes y cambios que aseguren la calidad de la publicación. El orden de 
la publicación y la orientación temática de cada número lo determinará el Co-
mité Editorial, sin importar el orden en que hayan sido recibidos y arbitrados 
los artículos. Cualquier otra situación no prevista será resuelta por los editores 
según estimen apropiados a los intereses de Encuentros. Revista de Ciencias 
Humanas, Teoría Social y Pensamiento Crítico, sin derecho de apelación por 
parte de los autores.



Adecuación del Diseño y 
de la Metodología 

Solidez de las Interpreta-
ciones y Conclusiones
Aportes y reflexiones 

personal
Pertinencia con el contex-

to social latinoamericano
Redacción y Estilo

1.	 Datos del trabajo
Título: _____________________________________________
Fecha de Recepción del Documento: _____
Fecha de Evaluación: ___________________________

2.	 Datos del Árbitro
Nombres y Apellidos del Evaluador: 
Documento de identificación: 
Institución:  
Dirección:                                                                
 Teléfono: 
Correo electrónico:  
Grado académico: 

3.	 Evaluación Cuantitativa
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